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GUANDO hace algunos meses empezé á preparar esta edición, 

indispensable por haberse agotado en ménos de tres años la 

quinta, á pesar de ser algo numerosa, anunciaron los periódicos 

la próxima presentación del proyecto de reforma del Código de 

Comercio á la aprobación de las Cortes, y supe particular

mente que en dicho proyecto , aparte de otras innovaciones 

raénos importantes, se desenvuelven diversas instituciones que 

de hecho existen, y que se encuentran, como es debido, regu

larizadas en los modernos Códigos extranjeros. 

Hube, pues, de suspender las reformas en el plan y las adi

ciones en el texto que pensaba introducir en esta edición, como 

las habia introducido en las dos anteriores; pues si el autor de 

una obra científica, por modesta que sea, tiene siempre el deber 

de mejorarla, si es posible , en el método; de completarla, si 

cabe, en la doctrina; de perfeccionarla, como casi siempre es-

dado, en la formación de los principios, ó en la expresión de su 

concepto, sube de punto este deber cuando un libro ha merecido, 
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como el presente, el favor público sin interrupción en el no bre

ve espacio de veinte y cinco años: más por la causa indicada 

sale hoy el libro sin otras alteraciones que el aumento de algu

nas intercalaciones en el texto y de varias notas á su pié , y el 

de la doctrina sentada por el Tribunal Supremo de Justicia 

hasta fin de 1872. 

Pero al aplazar dichas reformas, he de contraer, como con

traigo, un doble compromiso: el de preparar desde ahora para 

la nueva edición, si esta se agota pronto como las demás y no 

me niega fuerzas el Cielo, las alteraciones y adiciones de que 

la considero susceptible y que han de aumentar su utilidad así 

para la enseñanza como para la práctica; y el de publicar, si á 

la aparición del Código reformado queda aún existente buena 

parte de esta edición , un apéndice en el que, por el mismo mé

todo de la actual, se expongan las innovaciones que aquel in

troduzca en la ley reguladora de las transacciones mercantiles. 



PRÓLOGO D E L A C U A R T A EDICION. 

DAMOS á luz l a c u a r t a e d i c i ó n de u n a ob ra que , e n 
t r egada por p r i m e r a vez á l a e s t a m p a en 1848 , h a o b 
tenido u n a t r i p l e s a n c i ó n de s u m é r i t o : l a i n c l u s i ó n p o r 
par te de l G o b i e r n o e n l a l i s t a de l a s obras de t e x t o ; s u 
a d o p c i ó n por m u c h o s profesores p a r a base de s u e n s e 
ñ a n z a ; y l a d e s a p a r i c i ó n de t r e s edic iones n u m e r o s a s 
en e l b r eve espacio de diez y s ie te a ñ o s . 

S i s u A u t o r no hub i e se s ido t e m p r a n a m e n t e a r r e b a 
tado por l a m u e r t e á l a c i e n c i a y a l mag i s t e r io , h u b i e r a 
r ea l i zado con g r a n fruto p a r a u n a y p a r a otro e l in ten to 
que a n u n c i ó en l a a d v e r t e n c i a de l a segunda e d i c i ó n : 
h a b r i a aumen tado en a l g u n o s puntos l a o b r a , dado m a 
y o r e s exp lanac iones en o t ros , y hecho en todos a p l i c a 
c i ó n de l a s i n d u c c i o n e s que de u n m o d o , a l dec i r s u y o , 
sobrado abs t rac to y conciso se h a l l a n i nd i cadas en e l 
capi tu lo 3.° ( h o y 5 . ° ) d e l l i b r o 1.° 

N o nos p roponemos en es ta c u a r t a e d i c i ó n l l e n a r t a 
m a ñ o compromiso : son demas iado d é b i l e s nues t r a s fuer 
zas p a r a a r r o s t r a r l o . N u e s t r o ú n i c o p r o p ó s i t o , y a u n te
memos que sea s u p e r i o r á l a p a r v e d a d de e l las , es da r 
á l a ob ra l a u t i l i dad de u n l ib ro no envejec ido por efecto 
de los cambios de l a l e g i s l a c i ó n y de l a a p a r i c i ó n de 
nuevas pub l i cac iones a n á l o g a s . A d i c i o n a r l a p u e s , a c o 
m o d á n d o l a a l estado a c t u a l de n u e s t r a l e g i s l a c i ó n m e r 
c a n t i l ; c o m p l e t a r l a en a lguno de los puntos en, que lo 
h a b i a proyec tado e l A u t o r ; a m p l i f i c a r l a en otros , he 
a q u í en q u é cons is te nues t ro t raba jo . Respe t a r e l p e n -
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Sarniento fundamenta l de l a m i s m a r e v e l a d o en s u m é 
todo , y c o n s e r v a r i n t a c t a su d o c t r i n a m a n t e n i é n d o l a en 
s u i n t e g r i d a d , pe ro da r á l a a p l i c a c i ó n de l m é t o d o m a 
y o r de sa r ro l l o y á l a e x p o s i c i ó n de l a d o c t r i n a a l g ú n 
m a y o r complemen to , h é a q u í l a f o r m a en que h e m o s q u e 
r i d o r e a l i z a r nues t ro e m p e ñ o . Y a c o m o d a r e l l i b r o á . l a s 
neces idades ac tua les de l a e n s e ñ a n z a y á l a s ex igenc i a s 
co t id ianas de l a p r á c t i c a , h é a q u í nues t ro ú n i c o g u i a a l 
da r l e , aunque i m p e r f e c t a m e n t e , c i m a . A s i que h e m o s 
a ñ a d i d o a lgunos c a p í t u l o s e n t e r a m e n t e n u e v o s , como 
e l de l a n a t u r a l e z a de l f e n ó m e n o c o m e r c i o con r e l a c i ó n 
a l d e r e c h o , e l d e l c a r á c t e r de l d e r e c h o m e r c a n t i l , y e l 
de l a s fuentes de l de recho m e r c a n t i l e s p a ñ o l y j u i c i o 
c r í t i c o de nues t ro C ó d i g o de C o m e r c i o , que son hoy los 
c a p í t u l o s 1,°, 3 . ° y ' 6 . ° de l l i b r o 1 . ° ; h e m o s aumen tado 
otros c o n a r t í c u l o s e n t e r a m e n t e n u e v o s , po r h a c e r l o 
a s í necesa r io n u e s t r a l e g i s l a c i ó n sobre operac iones de 
B o l s a , c o m p a ñ í a s m e r c a n t i l e s po r a c c i o n e s , sociedades 
espec ia les de c r é d i t o y c o n c e s i o n a r i a s de obras p ú b l i c a s , 
B a n c o s , r e i v i n d i c a c i ó n de efectos a l por tador , e t c . ; e n 
o t ros h e m o s dado m a y o r e x t e n s i ó n á l a m a t e r i a , p . e v 
en e l que h o y es 4 . ° d e l l i b r o 1.° des t inado á l a r e s e ñ a 
h i s t ó r i c a de l d e r e c h o m e r c a n t i l e s p a ñ o l ; y en todos he
m o s hecho ad ic iones m á s ó m é n o s i m p o r t a n t e s , pe ro 
bas tan te n u m e r o s a s , p a r a c o m p l e t a r e l p recep to de l C ó 
digo con e l de l a s d i spos ic iones l ega les pub l i cadas desde 
1 8 3 0 , y l a d o c t r i n a que de e s t a fuente de derecho se 
deduce con l a s en tada por e l T r i b u n a l S u p r e m o de J u s 
t i c i a e n l a d e c i s i ó n de compe tenc i a s y en l a r e s o l u c i ó n 
de r e c u r s o s de i n j u s t i c i a n o t o r i a , y a u n á veces de n u 
l i d a d y c a s a c i ó n . 

F á c i l nos h u b i e r a s ido t r a s p a s a r estos l í m i t e s , y d a r 
á cada c a p í t u l o m a y o r d e s a r r o l l o , y a r e l ac ionando l a 
e x p o s i c i ó n de cada i n s t i t u c i ó n de d e r e c h o m e r c a n t i l con 
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l as i n s t i tuc ionos s i m i l a r e s , cuando no t í p i c a s d e l d e r e 
cho c i v i l y con l a d o c t r i n a d e r d e r e c h o i n t e r n a c i o n a l 
p r i v a d o , que en e l m e r c a n t i l es de t a n t a i n f l u e n c i a , y a 
d i l uc idando las p r inc ipa l e s cues t iones que han in ic iado 
los A u t o r e s y s u r g e n cada d i a de l a p r á c t i c a s igu iendo 
e l p l a n , a lgo d is t in to de l de el A u t o r , que nos hemos 
t r azado p a r a n u e s t r a e n s e ñ a n z a ; pe ro entonces h a b r í a 
m o s desna tu ra l i zado este t raba jo y quebran tado nues t ro 
p r o p ó s i t o f u n d a m e n t a l . A d e m a s , esto nos h u b i e r a con
duc ido á e s c r i b i r u n a o b r a e n t e r a m e n t e n u e v a ; con m é 
todo m á s ó m é n o s ace r tado , pero propio ; y con d e s e n 
v o l v i m i e n t o adecuado , pero n e c e s a r i a m e n t e de exteneion 
no e x i g u a ; y , apar te de que de el lo nos r e t r a j e r a l a co
n o c i d a i n s u f i c i e n c i a de nues t ro s a b e r , de seguro que l a 
escasez de t i empo C ) , nos h a b r i a d i f icul tado , s ino i m 
pedido l l e v a r l o á t é r m i n o . P o r ú l t i m o , u n a a l t í s i m a 
c o n s i d e r a c i ó n de respe to á l a m e m o r i a del maes t ro y 
d e l a m i g o nos obl igaba á no h a c e r m á s que ad ic iones á 
s u o b r a , ad ic iones á que no nos h u b i é r a m o s a t rev ido 
á d a r nues t ro n o m b r e s i n l a a f e c t u o s a , y por nosotros 
n u n c a bas tan te ag radec ida e x i g e n c i a de l a f a m i l i a de l 
A u t o r . 

A l t e r m i n a r debemos dec i r que deseamos no se e s t a 
b l e z c a c o m p a r a c i ó n en t re e l t raba jo p r i m i t i v o y e l n u e s 
t ro : ha r to sabemos que l a p o b r e z a del segundo nece-^ 
s i t a a m p a r a r s e en e l m é r i t o de l p r i m e r o . E s p e r a m o s i n 
d u l g e n c i a ademas porque en a lgunos puntos hemos de
b ido m a r c h a r s in g u i a , lo c u a l h a con t r i bu ido no poco 
á l a m a y o r i m p e r f e c c i ó n de nues t ro t r a b a j o , p a r t i c u -

( ' ) Al publicarse la.cuarta edición hubimos de consignar, en atenuación de los de
fectos de nuestro trabajo , que había sido hecho con suma precipitación y en medio de 
otras perentorias tareas para que pudiese publicarse al comienzo del año académico 
de 1865 á ISfiC ; y en tanto era eslo cierto como que sólo pudo darse á luz su primera 
tercera parte al inaugurarse los estudios universitarios de aquel año. 
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l a r m e n t e en m u c h a s de las ad ic iones hechas en e l l i b r o 
p r i m e r o , que son e l r e s ú m e n de a lgunas de l a s ideas 
con que i n i c i a m o s á n u e s t r o s a l u m n o s en e l es tudio de l 
de recho m e r c a n t i l . C i e r t o que p o d í a m o s de j a r de p u b l i 
c a r l a s ; pero t r es a ñ o s de ensayo nos h a n demos t rado 
l a u t i l i d a d de c o m e n z a r d icho es tudio con unos P r o l e 
g ó m e n o s que a b r a c e n l a n o c i ó n de l a n a t u r a l e z a í n t i m a 
y de l de sa r ro l l o h i s t ó r i c o d e l f e n ó m e n o que es objeto 
de l a l e y m e r c a n t i l , y l a d e t e r m i n a c i ó n d e l c a r á c t e r y 
contenido p rop io de es ta l e y y de l a s fases de s u d e 
senvo lv imien to O : es ta i n t r o d u c c i ó n , á l a p a r que fija 
los l í m i t e s de l a i n v e s t i g a c i ó n que se e m p r e n d e , p r e 
d ispone p a r a l a m e j o r y m á s fáci l c o m p r e n s i ó n de los 
p r i n c i p i o s en s u o r igen , n a t u r a l e z a , e x t e n s i ó n y en lace , 
cuyo conoc imien to f o r m a e l í n t e r e s c i en t í f i co de l e s t u 
dio de c u a l q u i e r r a m o de l de recho posi t ivo , y c u y a a p l i 
c a c i ó n e n e l foro e l eva l a p r á c t i c a , a l e j á n d o l a de l c a -
s u i s m o . A s í que q u e d a r í a m o s sa t is fechos s i en e l p r e 
sente t rabajo se r e v e l a s e l a m i s m a t e n d e n c i a que nos 
d i r ige en é l d e s e m p e ñ o de todas n u e s t r a s ta reas de l 
P ro fe so rado : l a de i n s p i r a r n o s en e l e s p í r i t u c i e n t í f i c o , 
que es e l que ú n i c a m e n t e cons t i t uye l a m i s i ó n , l a i n 
fluencia y l a d i g n i d a d de l a e n s e ñ a n z a . 

(.* ) Adornas en nuestras lecciones hacemoá'preceder al estudio de cada institución 
de dereciio mercantil, el de la naturaleza mercantil y jurídica de la misma , y el de su 
desarrollo liislórico bajo uno y otro aspecto. 



PBÓLOGO DE L A P R I M E R A EDICION. 

DESDE que el derecho mercantil comenzó á tener cabida en nues

tros planes universitarios, los encargados de su enseñanza hemos 

podido observar las dificultades graves que ofrece reducir á un corto 

espacio este ramo de la ciencia. Siéntense estas dificultades ántes de 

distinguirlas y analizarlas; su existencia se reconoce por el escaso 

fruto que generalmente da la misma enseñanza; pero poco á poco 

la observación nos revela sus causas. 

Todas las leyes se refieren á ciertos hechos; de consiguiente , en 

todo problema legal, ora se resuelva en abstracto, ora en concreto, 

entran dos datos: los hechos y el derecho establecido. 

Guando se emprende el estudio del derecho c i v i l , la mayor parte 

de datos que entran en la sáde de problemas, cuya solución consti-

tituye la parte elemental de la ciencia , léjos de ser nuevos se en

cuentran con frecuencia habituales; en efecto, los hechos pertenecen á 

la vida común ó de familia , y los preceptos legales, por esta causa, 

se han visto aplicados, aunque de un modo concreto ; á lo que se 

agrega que la nomenclatura y la fraseología científicas no distan mu

cho de los términos y modismos que para expresar los mismos obje

tos se han adoptado en el lenguaje vulgar. Pero hay más aun: la fre

cuencia con que se ha visto aplicado el derecho común es ya una 

base de observación nada despreciable para venir en conocimiento 

de su espíritu. 
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De todo punto distinta es la posición del que penetra al dominio 

de las leyes mercantiles. Como únicamente interesan á una clase de 

la sociedad, las disposiciones y los hechos son en gran parte nuevos; 

y lo propio sucede con la nomenclatura y fraseología, particularmen

te en lo marítimo. 

E l sentimiento de la novedad es uno de los más poderosos agentes 

del saber; pero cuando ella no es in té r rumpida , cuando se halla en 

las cosas y en sus nombres, en los elementos de las inducciones y 

en su instrumento , la atención se debilita , y entonces tenemos por 

consecuencia inmediata la confusión de ideas y por término el desa

liento. 

Añádase que en los códigos de comercio se tropieza á cada paso 

con disposiciones concretas que no siempre es posible reducir á fór

mulas ó expresiones generales: ora porque su número y la diversi

dad de circunstancias nos dieran principios sobrado complexos,, de 

los cuales cualquiera deducción seria peligrosa , ora porque hay va

rias que no tienen otro fundamento fuera del uso y práctica de la 

clase mercantil. 

Por fin, á todas estas dificultades viene á juntarse otra , y es l a 

que resulta de algunos artículos de nuestro Código que en ciertas 

materias destruyen , ó cuando ménos oscurecen la unidad ó el siste

ma , ese guia indispensable para el juriconsulto. 

Ya se concibe qué tantos obstáculos no se allanan en una obra 

elemental: pero cabe disminuir su fuerza. Primero al auxilio de 

cierta preparac ión , la que llenará el primer libro bajo el título de 

Prolegómenos. JSegnuáo por medio del órden en la exposición de los 

principios, y distinguiendo entre los mismos y las disposiciones que 

no tienen ese ca rác te r , y eliminando del texto la mayor parte délas 

cuestiones. 

En los Prolegóménos se encuentra una especie de síntesis del de

recho mercantil. A la utilidad que generalmente resulta de los i r a -
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bajos de esta naturaleza , se añade en nuestro caso que se van co

nociendo los actos del comercio y sus agentes y personas auxiliares, 

por su orden histórico y prescindiendo de la serie de disposiciones 

de que unos y otros son objeto ; por consiguiente de un modo fácil, 

pues que la atención no se divide entre el hecho y el derecho. 

Esta preparación es la base de las instituciones; y el tiempo em

pleado en el estudio de la misma, léjos de ser perdido, facilitará en 

gran manera la comprensión del sistema ó espíritu de las leyes mer

cantiles. Hablo con esta seguridad por que la experiencia está he

cha , porque he visto ya los resultados, á pesar de que hasta ahora 

me haya limitado á lecciones orales, de las que nunca se recoge el 

fruto por completo. 

Ademas del método , hay en la presente obra algunas ideas que 

me pertenecen, así en la parle histórica , como en la de doctrina ; 

he omitido indicarlas por considerarlo inútil respecto de los inteli

gentes , cuyo juicio principalmente me interesa. 



A D V E R T E N C I A D E L A SEGUNDA EDICION. 

Al proyectar y escribir esta obrita , el autor no aspiraba á más 
que á ofrecer unos elementos que sirvieran de introducción al estu
dio del derecho mercantil, dando á conocer los principios en qué 
estriba > su espíritu y la parle sistemática. Empero el Gobierno le 
ha dado mayor importancia , colocándola en primer lugar para la 
ampliación de esta rama del derecho. 

E l autor, deseoso de que la obra fuese digna del lugar que se le ha 
designado, se habiapropuesto mejorarla en la segunda edición, au
mentándola en algunos puntos, dando mayores explanaciones en otros, 
y haciendo en todos aplicación de las inducciones que de un modo 
sobrado abstracto y conciso se hallan indicadas en el cap 3.° del 
lib 1.° Más este trabajo requería mayor tiempo del que ha tenido á 
su disposición, por haberse concluido la edición primera ántes de 
la época que habia calculado. 

E l autor no desiste de este proyecto que piensa realizar con la 
edición inmediata. 

A D V E H T E W C I A S , 

1. » La C. equivale á Código de Comercio , y el número ó números á 
continuación marcan el artículo ó artículos del mismo cuerpo legal. 

2. a Para respetar íntegramente la doctrina del Autor, las adiciones be-
chas en la obra van designadas con los siguientes corchetes [ ] . 

3. a Habiendo adicionado muchas notas á las del Autor, hemos creído 
conveniente señalarlas todas con letras para evitar confusión en cuanto á 
las citas entre las anteriores ediciones y la presente. 



mSTITÜClOHES 
DEL 

DERECHO M E R C A N T I L DE E S P i M . 

L I B R O P R I M E R O . 

P R O L E G Ó M E N O S . 

1 . E l derecho mercant i l es e l conjunto de disposiciones le
gales que regulan los actos de comercio , y d i r imen las con
testaciones que de los mismos se originan. 

E l comercio puede considerarse bajo dos aspectos. Desde 
el punto de v i s t a j u r í d i c o se nos manifiesta en la r e u n i ó n de 
contratos celebrados con l a i n t e n c i ó n de hacer a l g ú n lucro , 
y que mediata ó inmediatamente tienden á facil i tar los c a m 
bios. Considerado filosóficamente l a idea se engrandece ; en 
t ran en el la ciertas inst i tuciones que , s in part icipar de l a 
naturaleza de los contratos , son auxi l ia res poderosos del co
mercio , tales como los pesos y medidas , l a m e r c a n c í a m o 
neda , las bolsas ó lonjas mercant i les , etc. 

Dado que el objeto del derecho mercant i l consiste en regu
lar directa ó indirectamente ciertos contratos y fijar sus con
secuencias , tenemos que ha de ser ó un derecho escepcional 
respecto de las leyes comunes, ó bien un derecho supletorio, 

1 
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ó escepcional y supletorio á l a vez . E s t e doble c a r á c t e r tiene 
efectivamente , como lo demostraremos mas adelante. 

2. Sea como quiera , antes de penetrar en el estudio de se
mejante derecho es indispensable conocer los principios que 
s i rven de base á las disposiciones , y a escepcionales , y a s u 
pletorias que lo componen. De otra parte este conocimiento 
solo puede alcanzarse investigando l a naturaleza del f enó - • 
mano sobre q u é recae , y el orden y las causas por q u é los d i 
ferentes contratos así como las insti tuciones y* personas a u -
si l iares van apareciendo en l a esfera del comercio y los 
efectos que su apa r i c ión produce , lo que equivale á l a his to
r i a de este f e n ó m e n o s o c i a l , todo lo que s e r á objeto de los 
dos pr imeros c a p í t u l o s . Con aquella his tor ia se enlaza l a del 
derecho m e r c a n t i l , y por esta causa nos s e r á preciso hacer 
de el la una breve r e s e ñ a en el cap í Lulo 4.° De estos prece
dentes p r o c u r a r é m o s der ivar á manera de corolarios los p r i n 
cipios de q u é se .trata , si bien que c i r c u n s c r i b i é n d o n o s á los 
fundamentales : [ y en seguida e s p o n d r é m o s el c a r á c t e r espe
c ia l de l a leg is lac ión m e r c a n t i l , terminando con el examen 
cr í t i co de nuestro Código de C o m e r c i o . ] 

CAPÍTULO P R I M E R O . 

Naturaleza del fenómeno comercio con r e l ac ión a l derecho. 

ARTÍCULO P R I M E R O . 

Del comercio económicamen te considerado. 

[ 3. E n todas las instituciones de derecho mercant i l hay dos 
elementos , el e c o n ó m i c o y el j u r í d i c o ; de a q u í l a necesidad 
de empezar el estudio del f e n ó m e n o comercio con re l ac ión a l 
derecho , por el de su naturaleza e c o n ó m i c a . 

4. Definido en sentido lato el comercio es , s e g ú n Coque-
l i n ( a ) , e l conjunto de relaciones que sostienen los hombres 

(a) Dictionnaire de 1'Economie politique ; art. Commerce. 
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entre s i para todo lo que se refiere á l a sa t i s facc ión de sus 
necesidades; pero en sentido estricto es , s e g ú n el propio 
esc r i to r , l a indus t r ia que tiene por objeto el transporte y 
d i s t r i b u c i ó n de los productos ( a ) . 

5. Antiguamente la ap l i cac ión de l a act ividad humana á l a 
p r o d u c c i ó n de l a r iqueza se d i s t i n g u í a , por r a z ó n de su ob
jeto , en indus t r i a ag r í co la , indus t r ia fabri l é indust r ia co
merc ia l ; pero Car los Dunoyer , en su notable obra De l a l i 
berté du t r ava i l (&) , c o m b a t i ó esta c las i f icación por i n c o m 
pleta en s u base é impropia en sus calificaciones , y propuso 
d iv id i r las artes c u y a acc ión recae sobre las cosas en indus 
t r i a es t rac t iva , indus t r ia de acarreo , indus t r ia manufacturera 
é indus t r ia agr íco la , c las i f icac ión que , s e g ú n Bastiat ( c ) , es 
m á s r a c i o n a l , m á s m e t ó d i c a y sobre todo m á s completa que 
l a adoptada tradicionalmente por l a e c o n o m í a pol í t ica . 

6. C o n c r e t á n d o n o s á l a indus t r i a comercial dice de e l l a 
Dunoyer que s i bien el comercio concurre á l a p r o d u c c i ó n 
mudando de l u g a r , transportando las cosas y p o n i é n d o l a s al 
alcance del que las necesita , no es aplicable l a palabra co
mercio , que s e g ú n su e t i m o l o g í a ( commerc ium, cum m e r x ) 
significa cambio , á l a o p e r a c i ó n de transportar los produc
tos , o p e r a c i ó n que es dist inta de l a de cambiar los . E n la 
sociedad , d ice , todos hacemos cambios , todos somos merca 
deres de alguna cosa , todos comerciantes ; comerciar , v e n 
der , c o m p r a r , c a m b i a r , no es propiamente un oficio para 
nadie. Comerciar , cambiar , obtener con lo que hemos t r a 
bajado parte de lo que tienen los d e m á s , es un acto c o m ú n á 

(a) Carey en sus Principes de la science sociale, c. 8, distingue el comer* 
ció del tráfico. «Los hombres, dice , son inclinados á asociarse y reunirse 
con sus semejantes , á cambiar ideas y servicios con ellos , y á sostener de 
este modo el comercio; algunos individuos procuran realizar los cambios 
para otros individuos, y sostener de esta suerte el tráfico. E l comercio es el 
fin que se desea y se ha procurado conseguir en todos los paises; el tráfico, 
el instrumento empleado por el comercio para alcanzar ese resultado.» Pa-
récenos que en el fondo coincide esta distinción con las definiciones de Co-
quelin. 

(&) Liv. 8, chap. 1. 
(c) Corresp. etMélanges. 
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todas las especies de t rabajadores , por manera que l a pa 
labra comercio debe reservarse para espresar una func ión 
c o m ú n á todas las indust r ias : l a que tiene por objeto el 
transporte debe l lamarse de acarreo. 

Otro distinguido economista moderno, John Stuart M i l i ( a ) , 
a p a r t á n d o s e t a m b i é n de l a c las i f icación an t igua , as imi la 
el trabajo del que t ransporta al del que dis t r ibuye los pro
ductos , como lo hace Goquelin , pues uno y otro los a p r o x i 
man al consumidor , uno y otro los ponen a l alcance de aque
llos para cuyo uso han sido preparados ; pero rechaza , á lo 
m é n o s por falta de s igni f icac ión científ ica y p r ec i s a , las c a l i 
ficaciones de ag r í co la , manufacturera y comercial dadas á l a 
i n d u s t r i a , lo propio que l a antigua clas i f icación de esta , por
que muchos ramos del trabajo productor no p o d r í a n encon
t ra r su correspondiente lugar en-ella. 

No entra en l a naturaleza de esta obra n i cabe en los l í 
mites de nuest ra competencia sostener ó impugnar tales ó 
cuales opiniones sobre este punto , s i bien convenimos en que 
es inadmisible l a antigua c las i f icac ión que se hacia de l a 
indus t r ia ; lo que m á s inmediatamente nos interesa es cono
cer e l f e n ó m e n o comercio , bajo su aspecto e c o n ó m i c o , sobre 
el sentido de c u y a palabra hemos de tener presente l a opor
tuna o b s e r v a c i ó n de u n economista y a c i tado , Bast ia t (&) : 
« L a e c o n o m í a po l í t i ca no ha tenido como l a mayor parte de 
las c i enc ia s , l a q u í m i c a , p. e., l a ventaja de formar su 
vocabula r io ; tratando de cosas que ocupan á los hombres 
desde el comienzo del mundo y son el asunto ordinario de sus 
conversaciones , ha encontrado espresiones completamente 
elaboradas , y debe se rv i r se de el las . » Podemos , pues , ad 
m i t i r l a def in ic ión que da Goquelin del comercio , en el sen
tido estricto de esta p a l a b r a ; ó bien aceptar otra m á s ge
nera l , y en sentir nuestro , m á s cient í f ica , tomada del fin 
ú l t i m o del comercio , á saber , l a r a m a de l a act iv idad h u 
mana ó l a indus t r ia que aprox ima los productos a l consu 
midor. 

(a) Principes d' economie politique , t. 1 , chap. 2. §§ 6 et 7. 
(6) Harmonies economiques, III. 
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7. A l estudiar e c o n ó m i c a m e n t e el f e n ó m e n o comercio e n 

contramos u n hecho fundamenta l , el cambio. Y no c i e r t a 
mente porque este hecho sea esclusivo de é l , s e g ú n queda 
anteriormente indicado ; por e l contrario , como lo hacen no
tar todos los economistas , y lo han elevado a l ú l t i m o grado 
de evidencia D.unoyer (a) y Bast ia t ( b ) , e l cambio es l a socie
dad entera en movimiento , idea e c o n ó m i c a que , antes de ser 
formulada por l a c iencia , era y a una creencia general espre
sada por medio de u ñ a m e t á f o r a admitida en e l lenguaje de 
todos los pueblos c u l t o s : l l á m a s e comercio de l a v i d a a l 
conjunto , á l a t r a b a z ó n de las relaciones que sostienen los 
hombres entre s í , a l cambio de afectos , de ideas , de s e r v i 
cios , de productos que las necesidades de l a v ida engendran. 
Como hecho puramente e c o n ó m i c o , pues , e l cambio no es pe
cul iar á una sola indus t r i a : las a c o m p a ñ a á todas , e s t á i den 
tificado con todas , pues el minero y e l cazador cambian con 
otros productos el mine ra l arrancado del seno de l a t i e r r a ó 
el an imal muerto en el bosque en q u é se guarece ; e l l a b r a 
dor cambia con otros productos los que le r inde l a t i e r ra en 
premio de los sudores con q u é l a r iega ; e l indus t r ia l cambia 
con otros productos los que ha transformado ó modificado en 
su modo de ser p r imi t ivo ; e l m é d i c o cambia con productos 
de este ó del otro g é n e r o , e l consejo , l a i n d i c a c i ó n con que 
ha devuelto l a « a l u d al enfermo ; y hay cambios de productos 
y de servic ios entre e l empresario y e l trabajador unidos p a 
r a un fin de p r o d u c c i ó n . Pero lo que en las d e m á s indus t r ias 
es e l hecho c o m ú n á todas ellas , en e l comercio es e l hecho 
c o n s ü t i i ü m i lo que en aquellas se presenta como la cond i 
c ión general de l a v i d a e c o n ó m i c a de las sociedades humanas , 
o s t é n t a s e en e l comercio como el hecho c a r a c t e r í s t i c o , e l d i s 
t int ivo , e l que lo i nd iv idua l i za entre las d e m á s aplicaciones 
de nuestra ac t iv idad ; lo que en aquellas toma e l c a r á c t e r de 
una consecuencia del hecho fundamental que las const i tuye 
en fuente especial de p r o d u c c i ó n , es en el comercio lo que le 

(ct) Liberté du travail, liv. 10, chap. 2. 
(6)" Harmonies econom., IV , Echange. 
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asigna s u p a r t i c i p a c i ó n , s u modo de contr ibuir á la c r e a c i ó n 
de uti l idad , á l a p r o d u c c i ó n de l a r iqueza . C r é a s e ut i l idad en 
aquellas , p. e. estrayendo el oro de l a t i e r r a , cul t ivando l a 
v i d ó el olivo , tejiendo ó pintando finas telas , educando las 
facultades humanas , etc. , aun antes de efectuar el cambio 
de estos productos con otros ; pero l a d i s t r i b u c i ó n , l a ap rox i 
m a c i ó n de los de toda clase a l consumidor , que es e l fin ú l 
t imo del comercio , no se rea l iza completamente sino por me
dio del cambio. De ah í que las operaciones fundamentales de 
la indus t r ia mercant i l sean l a compra -ven ta y el cambio 
que l lamaban los antiguos t rayect icio, y que aparezcan como 
ausi l iares de estos los d e m á s actos mercant i les , cualquiera 
que sea su importancia . 

8. E l transporte es el medio c o m ú n para ver i f icar el co
mercio ; pero este puede ex i s t i r s in é l , bien que en poco 
dilatada escala , as í como e l t ransporte por sí solo y s in m á s 
objeto no real izar la e l fin e c o n ó m i c o del comercio. Más claro: 
ser ia completamente e s t é r i l e l t ransporte de objetos no c a m 
biables ; pero los que tienen este c a r á c t e r , producidos en el 
mismo lugar del consumo , pueden ser cambiados en é l , r e a 
l i z á n d o s e de esta suerte e l . hecho mercan t i l fundamental. 
Con todo, ele cerca ó de lé jos , en grandes ó en p e q u e ñ a s 
cantidades , casi siempre es necesario transportar productos: 
el cambio estarla reducido á proporciones m u y exiguas s i 
solo recayese sobre los productos de cada localidad. De ahí 
es que el transporte se presenta como un medio poco m é n o s 
que necesario, por lo constante y gene ra l , para efectuar el co
mercio ; y por esta c i rcuns tanc ia puede c o n s i d e r á r s e l e , con
forme de ordinario se le cons ide ra , como u n hecho funda
mental , porque l a t r a s l a c i ó n de los productos aproxima, 
tanto como su d iv i s ión ó s u d i s t r i b u c i ó n , los productos a l 
consumidor. 

9. Es te e s , como á n t e s hemos dicho , e l objeto final del 
comercio. E n l a a r m o n í a general de los f e n ó m e n o s e c o n ó 
micos es e l lazo que une aquel la m a n i f e s t a c i ó n de l a ac 
t iv idad humana con las d e m á s manifestaciones de l a m i s 
m a , ó s i se q u i e r e , el resultado que completa los d e m á s 



. ( 7 ) • 
resultados d é l a ap l i cac ión de nuest ra act ividad á l a pro
d u c c i ó n de l a r iqueza. L a e s p e c u l a c i ó n no es e l objeto f ina l 
del comercio , sino una c i rcuns tancia que a c o m p a ñ a á to
dos los actos mercan t i l es , porque, como dice L e m a y r i e ( a ) , 
el comerciante opera en el tiempo y en e l espacio , sepa
radamente ó á l a vez : de este ú l t i m o modo , cuando t r ans -
por ta ; del p r i m e r o , cuando conserva las m e r c a n c í a s para 
revenderlas en una é p o c a determinada ó incier ta . A c o m 
p a ñ a , pues , l a e s p e c u l a c i ó n á todos los actos mercanti les ; 
pe ro , propiamente hablando , no es e l objeto final del co
m e r c i o , sino el fin p r ó x i m o del comerciante para real izar 
su fin ú l t i m o , e l lucro . Comparando l a e specu l ac i ó n con el 
fin ú l t i m o del comercio , l a a p r o x i m a c i ó n de productos a l 
consumidor , podemos decir que aquella tiene c a r á c t e r sub
jetivo cuando es objetivo el c a r á c t e r de esta ; que aquella es l a 
a s p i r a c i ó n ind iv idua l a l paso que esta es l a a s p i r a c i ó n soc i a l ; 
que aquella se propone por objeto el mayor lucro y procura 
obtenerlo por medio de combinaciones in te lectuales , pero 
azarosas , teniendo presentes á l a vez dos leyes e c o n ó m i c a s , 
l a de l a oferta y l a demanda y l a de l a concurrencia , y que 
esta busca en l a abundancia, en l a proximidad y en l a forma de 
espendicion de los productos , s u baratura y aptitud para que 
los encuentre á su alcance mayor n ú m e r o de consumidores. 

10. E l resultado e c o n ó m i c o del comercio es e l aumento 
de r iqueza. Nególe Gondil lac (b) cuando dijo que s i se t roca
sen siempre valores iguales , nada g a n a r í a n los traficantes , y 
hab ía lo negado R a y n a l (c) a l sentar que el comercio no es c rea 
dor , desconociendo ambos que l a r iqueza no consiste en el a u 
mento de objetos , sino en el de util idades. Pues bien : p r ó x i 
mo a l consumidor el producto , tiene mayor aptitud para s a 
tisfacer las necesidades humanas que cuando por r a z ó n de 
su distancia ó de s u forma no es dado obtenerlo en la oca
s ión ó l a p o r c i ó n que se apetece : por s u naturaleza i n t r í n s e c a 

(a) Diction. univ. théor. et prat. du commer. et de la uavigat. Art. Com-
morce. 

(b) Du Commerce et du Gouvernement. ^ 
(c) Hist, philos., 1.10, liv. 19. 
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no cambia s a uti l idad pero l a cambia por su naturaleza eco
n ó m i c a : l a a p r o x i m a c i ó n aumenta su aptitud para su m á s 
fácil adquisiciorj : h é a q u í su ut i l idad. 

1 1 . E l origen rac ional del comercio se encuentra en l a 
desigualdad de condiciones de los hombres y de los pueblos. 
S i el hombre tuviese á su d i s p o s i c i ó n todos los objetos aptos 
para satisfacer sus necesidades , el comercio no ex i s t i r í a : el 
cambio de productos no t e n d r í a objeto. S i alguna vez se r ea 
lizase , d e b e r í a su origen á l a afección , no al i n t e r é s , á l a 
manera que hoy se permutan ciertos objetos entre personas 
enlazadas por el v í n c u l o de a l g ú n sentimiento espansivo. P e 
ro este hecho es imposible : cond ic ión de l a naturaleza humana 
l a debilidad de sus fuerzas , s in duda como otra poderosa a ta 
dura del hombre á l a sociedad , son esencialmente desigua
les los seres inteligentes y l ibres por efecto de las mi smas 
facultades que m á s les enaltecen : l a -desigualdad de s u des
arrollo y l a divers idad de su d i r ecc ión conducen á l a desigual
dad ind iv idua l . A d e m á s , desiguales son las condiciones topo
gráf ica y social de las naciones ; y unas y otras diferencias e n 
gendran el cambio ele serv ic ios , y por lo mismo el comercio. 

12. S u origen h i s t ó r i c o p i é r d e s e en l a oscuridad de los 
tiempos. E l cambio de productos para aproximarlos a l con
sumidor es u n hecho registrado en los m á s antiguos anales 
del mundo ; y si l a h is tor ia no puede designar con seguridad 
el pr imer pueblo comerc ian te , l a r azón , lo mismo cuando 
discurre sobre el nacimiento y desarrollo de las necesidades 
humanas que cuando se detiene en l a i n t e r p r e t a c i ó n del m i 
to , pr imera t r a d i c i ó n por donde m á s se conjetura que se co
noce l a his tor ia p r i m i t i v a de los pueblos , nos demuestra que 
el comercio ha nacido con las p r imi t ivas relaciones de los 
hombres entre s í . Pero lo que empieza al e s t í m u l o de las ne
cesidades m á s compnes y perentorias de l a v ida ; lo que trae 
s u origen de nuestra debilidad , nues t ra impotencia pa ra ob
tener por nosotros mismos todos los objetos que pueden s a 
tisfacerlas , se convierte en o c u p a c i ó n especial de la ac t iv idad 
humana cuando se presenten agrupados en sociedades r egu 
lares los hombres , aunefue se encuentre l a c iv i l izac ión en sus 
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albores. T o m a entonces fisonomía peculiar el comercio de 
cada pueblo, s e g ú n que las naciones hayan alcanzado un p e r í o 
do m á s ó m é n o s adelantado de c iv i l i zac ión , que puedan ofrecer 
ú n i c a m e n t e a l cambio los productos de su suelo ó hayan bus 
cado en l a indus t r ia á l a par que en l a g a n a d e r í a y en l a a g r i 
cu l tu ra los objetos de sus transacciones; s in embargo no ad 
quiere verdadera importancia hasta que los pueblos tienen 
sobrantes, poseen regulares medios de c o m u n i c a c i ó n , y e l G o 
bierno y las leyes dan p r o t e c c i ó n á la propiedad y g a r a n t í a s 
para su cumpl imiento á los contratos. Por esto es que no tiene 
historia e l comercio , como lo ha hecho notar Scherer ( a ) , 
mientras no es una r a m a de l a act ividad social ó se prac t ica 
de pa í s á pa í s , de pueblo á pueblo , ó se ejerce sobre gran 
n ú m e r o de objetos y por gran n ú m e r o de indiv iduos . 

13. Marchan los progresos del comercio al c o m p á s de 
la c iv i l izac ión ; y á menudo el c a r á c t e r que esta toma ó lo 
ataja en sus medros ó lo empuja á s u prosperidad. Donde no 
lo c o n t r a r í a n en s u desenvolvimiento las inst i tuciones r e 
ligiosas , po l í t i ca s ó sociales , ó no le es hosti l el e s p í r i t u 
que las v i v i f i c a , acometen los pueblos vastas y atrevidas 
empresas mercanti les , sobre todo cuando su s i t u a c i ó n geo
gráfica y las condiciones de s u suelo les convidan á empren
derlas. L a his tor ia de Egipto en tiempo de los Faraones 
y l a de R o m a á n t e s de nues t ra era demuestran los o b s t á 
culos que oponen á l a prosperidad del comercio las preocu
paciones religiosas y po l í t i c a s ó el e s p í r i t u de ciertas i n s t i t u 
ciones sociales. Por el contrario : l a historia del mismo 
Egipto dejsde los Tolomeos , l a de l a Ind ia y l a de G r e 
c ia en la a n t i g ü e d a d demues t ran , aun s in ven i r á tiempos 
modernos , c u á n favorable es l a c iv i l izac ión á sus progresos." 
Pero á su vez l a his tor ia general del mundo y l a h is tor ia par 
t icu lar del comercio demuestran , primero , que este ha i m 
portado como l a guerra la c iv i l izac ión á los pueblos; y segun
do, que el comercio nace y prospera acariciado por las auras 
de l a l ibertad po l í t i ca . ..Grecia, F e n i c i a y Gartago en los t i e m -

(a) Histoire du Goramerce , Introduclion. 
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pos antiguos : las r e p ú b l i c a s i ta l ianas ; las ciudades de los 
P a í s e s Bajos y nuestra Barcelona en l a edad media ; Ho lan 
da y l a Gran B r e t a ñ a en los tiempos modernos acreditan que 
en las naciones florece el comercio cuando es espansivo el 
e s p í r i t u de las inst i tuciones p o l í t i c a s . Hoy d iaes la o c u p a c i ó n 
de todos los pueblos c iv i l izados : «los antiguos, ha dicho B l a n -
qui ( a j , v i v í a n de l a conquista , es decir , del trabajo ajeno , 
a l paso que los modernos v i v i m o s de l a indus t r ia y el comer-
cío , es decir , del trabajo propio. » 

14. Independientemente de las espresadas c i r c u n t a n c í a s , 
necesita para su prosperidad e l comercio un conjunto de v a 
riados elementos s in los cuales , á pesar de l a espontaneidad 
de s u nacimiento,- apesar del v igor que le comunican encier-
tos pueblos las cualidades de r a z a , á pesar de que le sean 
favorables las condiciones sociales en que los pueblos v i v a n , 
no puede alcanzar l a pleni tud de s u desarrollo. L a poses ión 
ó carencia de tales elementos f o r m a , por decirlo a s í , l a 
esplicacion de los hechos que const i tuyen l a his tor ia del co-. 
merc io . 

Es tos elementos son de d iversas clases : 
1 . ° Vías de transporte : terrestres (comunes ó f é r r e a s ) , h i 

d r á u l i c a s . 
2. ° Medios de l o c o m o c i ó n : hombres , a c é m i l a s , carruajes, 

b u q u e s , wagones. 
3. ° Medios de contabil idad : pesos, medidas. 
4. " Medios de n e g o c i a c i ó n : personales, ( f ac to r ías , corredo

res , comisionistas , agentes-viajadores); mater ia les , (mone
da , instrumentos de c r é d i t o y g i r o ) . 

5. ° Lugares de c o n t r a t a c i ó n : ferias, mercados, lonjas, bo l 
sas . 

6. ° Medios de c o m u n i c a c i ó n : peatones , correos , t e l é g r a 
fos. 

7. ° Medios de p r o t e c c i ó n : leyes mercant i les , consulados-
t r ibunales , derecho in t e rnac iona l , agentes d i p l o m á t i c o s y 
consulares . 

(a) Histoire de 1' economie politique , 1.1 , chap. 1, 



( 1 1 ) 

8.° Medios de fomento : asociaciones part iculares , corpo
raciones oficiales , aranceles , tratados de comercio. 

15. Los escritores suelen hacer va r ias divisiones del comer
cio. No negaremos l a ut i l idad p r á c t i c a de tales divisiones, sobre 
todo cuando corresponda cada miembro á u n a diferencia v e r 
daderamente e senc ia l ; pero con r e l a c i ó n al derecho mercan
t i l solo tienen importancia las de comercio a l por mayor y al 
por menor , terrestre y m a r í t i m o , de larga n a v e g a c i ó n y de 
cabotage. 

Comercio a l por mayor es e l que se hace espendiendo los 
productos en grandes cantidades , comunmente superiores á 
las del consumo ind iv idua l inmediato; comercio a l por menor el 
que se ver i f ica e s p e n d i é n d o l o s en cantidades p e q u e ñ a s , ó sea 
en las que suelen emplearse para el inmediato consumo i n d i v i 
dual . Hay un c a r á c t e r que los distingue : el comercio al por 
mayor supone ordinariamente l a necesidad de otro contrato 
m e r c a n t i l , l a r even ta ; e l comercio a l por menor pone t é r m i 
no con él a l hecho mercan t i l . 

Comercio terrestre es e l que se hace mediante ó con oca
s ión del transporte por t i e r ra , r ios ó canales navegables , ó 
en t i e r ra por medio del cambio ó ausiliando su rea l i zac ión ; 
m a r í t i m o el que se hace mediante ó por ocas ión del t rans 
porte por mar . 

E s de cabotage cuando se hace entre puertos del mismo 
terri torio , e n t e n d i é n d o s e que son parte de él las is las m á s 
ó m é n o s inmediatas , que se l l aman adyacentes ; y de larga 
n a v e g a c i ó n , cuando se e fec túa entre puertos de naciones d i s 
t intas. Es te se distingue en cierto sentido del co lon ia l , que 
es el que se ver i f ica entre puertos de l a m e t r ó p o l i y de sus 
posesiones u l t ramar inas . 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

Del comercio j u r í d i c a m e n t e considerado. 

16. De l a m i s m a naturaleza e c o n ó m i c a del fenpmeno co
mercio descrito en el a r t í c u l o anterior se deduce su na tu ra -
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leza j u r í d i c a . E s t e f e n ó m e n o supone siempre l a r e l a c i ó n i n 
mediata del hombre con el hombre; y esta r e l ac ión proviene, 
no solo del contacto en que el ser inteligente y l ib re se e n 
cuentra con las cosas ú objetos que componen l a naturaleza 
no l ibre que le rodea , sino de los r e c í p r o c o s serv ic ios que 
para obtenerlas se prestan los h o m b r e s , no generosamente, 
sino movidos por s u par t icu lar i n t e r é s . E n este sentido pue
de decirse con Dalloz ( a j que comercio es commutatio mer -
cium. 

17. E s sabido que no entran en los dominios del derecho 
todas las relaciones de los hombres entre s í , sino aquellas en 
que el imperio de nues t ra voluntad l ibre e s t á l imitado por l a 
ley , y a inmediata y absolutamente , y a mediatamente y de 
un modo r e l a t i v o , y á u n , dentro de ciertos l í m i t e s , a rb i t r a 
rio , s e g ú n los t é r m i n o s posibles de lá c o n v e n c i ó n . E n t r a n 
pues en los dominios del derecho todas las que nacen por oca
sión de las cosas , aunque no todas tengan e l mismo c a r á c 
ter : en el derecho c i v i l ó pr ivado c o m ú n las dis t inguimos 
perfectamente, s e g ú n que pertenezcan a l derecho de las cosas, 
es decir , de l a propiedad y de sus desmembraciones , ó a l 
de las obligaciones. No creemos necesario recordar que 
cuando estas relaciones toman c a r á c t e r j u r í d i c o presen
tan siempre dos elementos : primero , u n a r e l a c i ó n de per
sona á pe r sona , f ís ica ó j u r í d i c a , l lamadas ambas sugetos 
de derecho, y una regla de derecho que determina l a n a t u r a 
leza especial de esta r e l a c i ó n en lo que p u d i é r a m o s l l amar s u 
esencia , pues no se opone á l a a d m i s i ó n de aquellas modif i 
caciones en su modo de exis t i r que no destruyen lo que l a pro
pia regla de derecho le s e ñ a l a como t íp ico ó const i tut ivo ( a ) . 
Apliquemos , pues , estos pr incipios . 

18. Hemos dicho m á s a r r iba que en el f e n ó m e n o comercio 
vemos constantemente l a r e l ac ión inmediata del hombre con 
el hombre. Efec t ivamente , e l hecho fundamental del comer-

(a) Repertoirc métliodique et alphabetique de legisktion, de doctrine et de 
jurisprudence', art. Coramerce. 

(a) Savigny , Traite de droit romain , trad. par Guenoux, t. 1. 
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ció , el cambio ; e l p r inc ipa l medio aus i l ia r de él y que s e g ú n 
antes hemos demostrado ( n ú m . 8) aparece con l a importancia 
y á u n con el c a r á c t e r de un hecho fundamental, el t ransporte; 
los d e m á s actos aus i l ia res , por ejemplo, el p r é s t a m o , el afian
zamiento , el seguro ; e l objeto final del comercio , l a aproxi
m a c i ó n de productos a l . consumidor , no se comprenden s i 
no como formas especiales de las relaciones que e l h o m 
bre sostiene con el hombre para l a r ea l i zac ión de aquellos 
fines. Pero estas relaciones las encontramos determinadas 
constantemente por u n a regla de derecho ; por manera que 
en e l f e n ó m e n o comercio l a r e l a c i ó n e c o n ó m i c a ó mercant i l 
se convierte desde el nacer en r e l a c i ó n j u r í d i c a , lo que esta
blece entre ambas un consorcio tan í n t i m o que no pueden 
exis t i r separadas un solo instante. A diferencia de lo que 
acontece en l a indus t r i a ag r í co la , por ejemplo , l a que con 
preferencia nos aparece como arte , pues no entra en los do
minios del derecho sino como forma mater ia l del ejercicio de 
nuestro derecho en l a p o r c i ó n de t i e r ra que cu l t ivamos , l a i n 
dust r ia comercial es s i m u l t á n e a m e n t e un hecho e c o n ó m i c o y 
un hecho j u r í d i c o , pues el mismo acto con q u é contr ibuimos 
á l a p r o d u c c i ó n de l a r iqueza engendra necesariamente una 
r e l ac ión de derecho. Por esto es que, a l paso que las diferentes 
operaciones ag r í co la s t ienen nombre especial en l a ciencia 
a g r o n ó m i c a , pero no en l a ley — y lo propio acontece en las 
industr ias es t rac t iva y f a b r i l e n el comercio todas sus ope
raciones tienen el de u n a i n s t i t u c i ó n de derecho. 

19. T o d a v í a nos presenta otras tres part icularidades el co
mercio bajo el punto de v i s t a en q u é ahora lo consideramos." 
E n pr imer l u g a r , las relaciones j u r í d i c a s en que por ocas ión 
de l a indus t r ia e s t r a c t i v a , ag r í co l a ó manufacturera po
demos encontrarnos son ó de derecho c i v i l ó de derecho ad 
minis t ra t ivo : del pr imero , s i tienen c a r á c t e r pr ivado, del se
gundo, si se rozan con u n i n t e r é s colectivo; las que engendra 
e l comercio son de diversas clases , como lo demostraremos 
m á s adelante ( C a p . 3.°, art.'3.0 de este l i b r o ) . E n segundo 
l u g a r , las relaciones de derecho á q u é pueden dar nac imien 
to las otras industr ias no exigen , cuando son de c a r á c -
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ter privado , n inguna modi f i cac ión en las insti tuciones de 
derecho c i v i l , los principios de este bastan para regular las ; 
al paso que en e l comercio el elemento e c o n ó m i c o ó modifica 
aquellas insti tuciones ó crea otras s i n s imi la r en l a ley c i v i l . 
Y en tercer lugar , en las d e m á s indust r ias no se requiere ca
pacidad de derecho para s u ejercicio ; l a mujer como el hom
bre , el n i ñ o como e l adulto , el demente como el sano de j u i 
cio , e l condenado á una pena como el hombre honrado pue
den ocuparse habitualmente y como profes ión en sus va r i a s 
operaciones ; a l paso que no es posible ejercer el comercio s in 
tener capacidad de derecho , es decir , l a necesa r i a , cuando 
m é n o s , para contratar y obligarse. 

Proviene esto de l ana tu ra l eza ju r id i cade las relaciones que 
examinamos. Pertenecen todas indistintamente al derecho 
de las obligaciones, de ta l suerte que las de cada orden ó es
pecie , las que e s t á n enlazadas entre sí por el v í n c u l o de s u 
contenido ú objeto , forman u n todo s i s t e m á t i c o , un organis
mo, como dice Sav igny , que las especifica como contratos ó 
cuasi-contratos : no tienen otra natura leza legal l a compra
venta , e l cambio , e l porteamiento , el fletamento , el p r é s t a 
mo c o m ú n y el á l a g ruesa , e l afianzamiento c o m ú n y el es
pecial ó a v a l , e l seguro terrestre y el m a r í t i m o , l a c o m i s i ó n , 
l a a v e r í a gruesa, l a ar r ibada forzosa, e l naufragio, así yendo, 
sola como en convoy l a nave , etc. , operaciones ó efectos de 
operaciones propias ó const i tu t ivas del f e n ó m e n o comercio. 
De ah í resul ta que las personas que se encuentran colocadas 
en r e l ac ión j u r í d i c a se dis t inguen con los nombres de acree
dor y deudor , espresiones t é c n i c a s , s e g ú n el escritor citado 
{ a ) , con q u é se designa el estado especial de las dos personas 
que en las obligaciones figuran u n a enfrente de otra ; y este 
estado , eminentemente j u r í d i c o , es inherente y p o d r í a m o s 
decir i n g é n i t o á las relaciones que crean las operaciones mer
cantiles. 

20. P a r a mejor comprender el f e n ó m e n o comercio bajo el 

(a) Savigny, le Droit des obligations , traduit par Dejardin et Gazon, t. 1, 
p. 27. 
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aspecto que lo examinamos conviene fijarse t a m b i é n en el c a 
r á c t e r j u r í d i c o de los actos mercant i les . 

Considerados estos actos bajo ta l aspecto es indudable, 
d e s p u é s de lo dicho , que son, actos j u r í d i c o s , esto es , que 
crean , modifican , transfieren ó estinguen derechos ( a ) ' T i e 
nen por punto general l a naturaleza de actos l ibres y bi la te
rales ; son actos voluntar ios del hombre y casi siempre pro
vienen del concurso de dos voluntades : cuando son uni la te
rales , — como en el caso de l a e c h a z ó n sucede con frecuen
cia , porque l a de l ibe rac ión entre el c a p i t á n y oficiales de l a 
nave ( a r t . 939 del God. G o m . ) forma una voluntad ú n i c a , 
y no siempre van los cargadores en aque l l a , — producen 
cuasi-contratos , los que se fundan, como es sabido, en l a v o 
luntad presunta del obligado y a ú n mejor en l a equidad. M ü h -
lenbruch (b) sostiene que los sucesos fortuitos que á los hom
bres acontecen y l lamamos en l a t í n casus se oponen á los actos 
voluntarios del hombre l lamados propiamente actos, bien que 
Savigny los admite todos como tales , l lamando accidentales 
á aquellos y l ibres á estos ; pero s i tienen el c a r á c t e r propio 
de actos j u r í d i c o s los for tu i tos , hay muchos de esta clase 
en el comercio , par t icularmente en el m a r í t i m o . Signo c a 
r a c t e r í s t i c o es t a m b i é n de ellos el que siempre sean onerosos, 
tipo que les impr ime el elemento subjetivo del comercio , la 
e specu l ac ión . P a r a s u validez es casi siempre cond ic ión esen
c ia l l a capacidad, unas veces l a necesaria para ejercer el co
mercio, otras l a c o m ú n ; lo es t a m b i é n l a forma con l a senc i 
llez propia de las legislaciones modernas , pero impresc indi -
hle para l a validez de los actos; y ejercen frecuente influencia 
en ellos el lugar y el tiempo , par t icularmente en l a estincion 
de las relaciones de derecho. Pero ademas de estos c a r a c t é -
res , presentan los actos mercanti les todos los que son propios 
de las obligaciones, y que ha s e ñ a l a d o Savigny en l a ú l t i m a de 
sus obras ( c ) , á saber , e l de su corta o s t ens ión , pues l a m a -

(a) Ortolari: Explication historique des Institutions de Justinien , Genera-
Iisation, § 50. 

(6) Doctrina Pandectarum , § 83. 
(c) Le Droit des obligations, tom. l.o 
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yor parte de las obligaciones recaen sobre hechos aislados ó 
sobre compuestos de estos hechos, es decir , tales que no for
man una r e l a c i ó n d ia r i a y constante ; el de su corta d u r a c i ó n , 
porque á menudo las obligaciones llegan á s u estincion p r ó x i 
mamente ó cuando m é n o s en t é r m i n o s no lejano , c a r a c t é r e s 
que no presentan los actos que dan nacimiento á las re lac io
nes de famil ia y á las que exis ten por r a z ó n de la propiedad 
ó de sus desmembraciones ; y m á s especialmente e l de « apa-
« recer con una func ión especial y del todo acc iden ta l , como 
« c o n d i c i o n e s efectivas de l a modi f icac ión a rb i t ra r ia de las 
« reglas de derecho. A esta func ión se refieren l a idea y espre-
« sienes m u y generalizadas entre los escritores modernos , y 
« que consisten en l a d i s t i n c i ó n de las relaciones de derecho 
« en essentialia , n a t u r a l i a et accidentalia. » 

' 2 1 . Conocido , pues , e l c a r á c t e r j u r í d i c o de los actos m e r 
cantiles puede definirse el comercio, j u r í d i c a m e n t e considera
do, e l conjunto de relaciones de derecho que los actos m e r 
cantiles engendran , def in ic ión que no e s t á en opos ic ión con 
l a de r e u n i ó n de contratos celebrados con l a i n t e n c i ó n de 
hacer a l g ú n lucro y que mediata ó inmediatamente tienden á 
facili tar los cambios ( n . 0 1 ) , n i con l a de las diversas negocia
ciones que tienen por objeto operar ó faci l i tar los cambios de 
los productos de l a natura leza ó de l a indus t r ia para sacar 
a l g ú n lucro de ellos , dtida por Pardessus (a) y prohijada r e 
cientemente por M a s s é (h) , pero que consideramos preferible 
á estas como der ivada m á s l ó g i c a m e n t e de l a naturaleza del 
f e n ó m e n o comercio , m á s relacionada que ellas con l a n a 
turaleza e c o n ó m i c a del mismo , y dotada de m á s sabor j u 
r íd ico , s i se nos permite l a frase. L a r e l ac ión j u r í d i c a , 
t i ene , cuando proviene del comerc io , el elemento m a 
ter ia l de naturaleza e c o n ó m i c a , l a n e g o c i a c i ó n , como d i 
r í a Pardessus , ó e l cambio , e l transporte ó a l g ú n otro acto 
mater ia l encaminado á producir directa ó indirectamente los 
actos fundamentales del comercio , s e g ú n nosotros ; pero t i e 
ne a d e m á s l a regla der ivada de l a i n s t i t u c i ó n de derecho, r e -

(ct) Obra citada, t. 1 , p. 19. 
[h] Cours de droit commercial, Introd. 
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gla que s i rve de tipo á aquella r e l ac ión . De esta suerte el co
mercio , no como f e n ó m e n o e c o n ó m i c o , sino como f e n ó m e n o 
j u r í d i c o , ent ra en nues t ra o p i n i ó n , por su esencia m i s m a , 
bajo l a j u r i s d i c c i ó n del derecho. 

22. De cuanto acabamos de decir se deducen algunos c a -
r a c t é r e s que presenta e l comercio , considerado j u r í d i c a m e n 
te : 1.° en todas las manifestaciones de l a act ividad humana , 
de cerca ó de léjos , de u n modo parc ia l ó completo , encon
tramos siempre e l derecho , pero en el comercio son esencial
mente j u r í d i c o s todos sus actos ; 2 . ° , eri las d e m á s manifes
taciones de l a act ividad humana , en la parte concreta á la 
p r o d u c c i ó n de l a r iqueza , el hecho tiene m á s va lor como i n 
t e ré s de colect ividad que como i n t e r é s privado , por lo que 
la l eg i s l ac ión que comunmente lo regula es la admin i s 
t r a t iva , que pertenece a l derecho p ú b l i c o interno ; a l paso 
que en l a m a n i f e s t a c i ó n de l a propia act ividad en cuanto es 
indus t r ia c o m e r c i a l , e l hecho tiene igual importancia por su 
i n t e r é s privado que por el i n t e r é s colectivo ; as í es que viene 
regulado por una l eg i s l ac ión e spec ia l , l a ordinariamente com
pilada con el nombre de leg i s lac ión mercant i l ó de c ó d i g o s de 
comercio , y por l a l eg i s l ac ión adminis t ra t iva destinada á favo
recer su desarrollo ; y 3 . a l paso que las d e m á s indust r ias 
e s t á n por decirlo as í encerradas en el territorio nacional y la 
legis lac ión del p a í s es l a ú n i c a que regula sus actos, l a mercan
t i l t raspasa las fronteras de los pueblos, y no solo en el derecho 
privado , sino t a m b i é n en el internacional privado y p ú b l i c o , 
debe buscar reglas para sus actos y g a r a n t í a s para s u ejercicio. 

23. Por espacio de largo tiempo y mientras es puramente 
terrestre e l comercio no tiene , j u r í d i c a m e n t e considera
do , un c a r á c t e r que lo dist inga de los d e m á s actos de l a 
v ida c i v i l : las relaciones mercant i les que lo consti tuyen son 
contratos de derecho c o m ú n , s in que el elemento e c o n ó m i c o 
de ellas penetre , para modif icarla , en l a l eg i s l ac ión . No su 
cede lo propio cuando toma alguna o s t e n s i ó n e l comercio ma
r í t i m o : los contratos á que da origen tienen s u tipo en los de 
derecho c i v i l , pero pronto aquel elemento les impr ime un 
sello especial ; por manera que el comerc io , j u r í d i c a m e n t e 
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considerado , no empieza á adquir i r fisonomía propia has
ta que un pueblo emprende vastas espediciones m a r í t i m a s . 
F e n ó m e n o es este digno de a t e n c i ó n a l examinar bajo este 
punto de v i s t a el comercio , el cua l nos presenta t a m b i é n otro 
c a r á c t e r por d e m á s notable , aunque no sorprendente , que 
es l a uniformidad del que p u d i é r a m o s l l amar tipo j u r í d i c o 
de las relaciones mercant i les . « E n aquellos tiempos , ha d i 
ce cho Pardessus ( a ) , á que nuest ra orgullosa delicadeza da el 
« nombre de b á r b a r o s , á medida que el comercio m a r í t i m o 
« r ec ib í a un desarrollo que p r o d u c í a negociaciones hasta en-
« t ó n c e s desconocidas, y daba nacimiento á transacciones para 
« l a s que eran insuficientes los principios del derecho c i v i l , 
« nuestros antepasados h a b í a n sentido , mucho mejor de lo 
« que lo haremos hoy d í a , la necesidad de regias uniformes. » 
Este distinguido escr i tor ha esplicado semejante hecho di
ciendo que « el sentimiento imperioso de l a necesidad t r iun -
« fó del apego que los hombres tenemos comunmente á las 
« costumbres de nuestro pa í s » : y en conf i rmac ión de ello ha 
a ñ a d i d o las siguientes palabras , con las que estamos de to
do punto conformes : « p r o d u c i d a s en todos los p a í s e s por 
« n e c e s i d a d e s semejantes , las l e y e s . m a r í t i m a s der ivan dees-
« t a c i rcuns tanc ia e l c a r á c t e r de universa l idad que permite 
« aplicarles lo que del derecho na tura l ha dicho tan bien C i -
« c e r ó n : non opinione, sed na tu ra j u s cons t i íu i tu r (*) ; y 
« como interesan a l universo en el cua l forman los navegan-
« t e s , por decirlo a s í , u n a sola famil ia , s u e s p í r i t u no pue-
« de cambiar con las demarcaciones terr i toriales : deben ser 
« l a s mismas en todas partes , porque en todas partes su pre-
« v i s ión hospi talar ia debe ofrecer las mismas g a r a n t í a s á los 
« e s t r a n j e r o s que á los nacionales. E l peor código c i v i l ser ia 
« s in duela alguna el que se destinase para todos los pueblos 
« i n d i s t i n t a m e n t e ; pero seria e l peor cód igo m a r í t i m o el dic-
« t a d o en el i n t e r é s especial y bajo la influencia par t icular de 
« l a s costumbres de un pueblo. » E s t a c i rcunstancia es indu-

(ct) Collection des lois maritimes antérieures au xvm siécle, chap, prélim. 
(*) De legibus , lib. I.0, cap. x. 
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dablemente otro rasgo dist int ivo del comercio j u r í d i c a m e n t e 
considerado. 

24. F ina lmente , progresivo el comercio , así en lo terrestre 
como en lo m a r í t i m o aparecen sucesivamente nuevas nego
ciaciones, ó toman las transacciones d iversa forma que e x i 
gen ó l a a p a r i c i ó n de nuevas insti tuciones de derecho ó l a 
modi f icac ión de las antiguas. L a costumbre antes que el 
legislador crea ó modifica las insti tuciones de derecho mer 
canti l ; y el comercio , j u r í d i c a m e n t e considerado , se e n r i 
quece con nuevos contratos ó atesora nuevas formas para 
sus actos. L a his tor ia consigna con preferencia las v i c i s i 
tudes por q u é ha pasado el comercio de cada pueblo , el 
c a r á c t e r que ha tomado en cada é p o c a , el momento de l a 
apa r i c ión de cada monumento l e g a l , y solo como de paso 
describe el nacimiento y l a t r a n s f o r m a c i ó n de las ins t i tu
ciones que reve lan sus progresos bajo su aspecto e c o n ó m i c o 
y j u r í d i c o . E l comercio no ha sido detenidamente estudiado 
bajo este segundo aspecto : Montesquieu en su inmorta l E s 
p í r i t u de las leyes ha consagrado dos l ibros , los 20 y 2 1 , 
á examinar l a inf luencia del comercio , s e g ú n s u naturaleza 
y sus vic is i tudes , en los sentimientos , las costumbres y l a 
prosperidad de los pueblos ; y F i langie r i en su Scienza della 
legislazione solo se ha ocupado de él (a ) con el objeto de es
poner lo que debe hacer e l legislador para protegerlo y d i r i 
girlo : ninguno de estos escritores lo ha examinado bajo el 
punto de v i s t a del derecho privado. E n el siguiente cap í 
tulo d é estas Inst i tuciones se encuentra un ensayo de histo
r i a del comercio bajo este punto de v i s t a . 

[ E n el tercero de este pr imer l i b ro , destinado á determinar 
el c a r á c t e r de la l eg i s l ac ión m e r c a n t i l , e n c o n t r a r á n su com
plemento las ideas que preceden para describir con p r e c i s i ó n 
l a naturaleza del comercio considerado j u r í d i c a m e n t e . ] 

(a) Capítulos del 17 al 27 del libro 2." 



(;iU ) 

CAPÍTULO S E G U N D O . 

. His tor ia del f enómeno comercio con r e l ac ión a l derecho. 

25. E n este hecho complexo ta l como ahora se nos ofrece, 
hallamos contratos que podemos l l amar los pr inc ipa les ; otros 
que tienen el c a r á c t e r de ausi l iares ; ciertas personas aus i l i a -
res del comerciante y que in tervienen en v i r t u d de un con
trato espreso ó tác i to ; y por fin ciertas ins t i tuc iones , unas 
indispensables al comercio desde su origen , y otras m á s ó 
m é n o s precisas cuando este tiende á tomar todo el incremen
to de que es susceptible. 

L a historia nos v a presentando sucesivamente estos dife
rentes elementos alternados ; un contrato pr inc ipa l y luego 
algunos agentes ausi l iares , porque l a humanidad en s u car
re ra no podia producir de un golpe , aunque fueran cortos 
en n ú m e r o , todos los contratos p r inc ipa l e s ; sino q u e , hal la
do el primero , necesitaba de ciertos ausi l iares que le condu
je ran como por la mano a l segundo. A m á s de que hay a lgu 
nas operaciones mercanti les que suponen el concurso de v a 
r ias c i rcunstancias , as í de parte de los hombres como por lo 
que m i r a á las naciones , c i rcuns tanc ias que no se han vis to 
reunidas hasta los ú l t i m o s siglos. 

ARTÍCULO P R I M E R O . 

Acto ¡ M m o r d i a l del comercio ( p e r m u t a ) . — Sus ausil iares 
( pesos y medidas ; ferias y mercados ) . 

26. U n salvaje da á su c o m p a ñ e r o el a r m a que le sobra 
por una res que le hace fal ta. E n esto no hay m á s que s i m 
ple p e r m u t a , para la cua l solo se han considerado las nece
sidades directas de las partes contratantes. 

A l a vue l ta de algunos a ñ o s , ciertas familias de la m i s m a 
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t r ibu ó r a n c h e r í a toman la d e t e r m i n a c i ó n de proveerse, en 
cuanto sus necesidades a l canzan , de losrfrutos que produce 
un pueblo labrador vecino, l l e v á n d o l e en cambio pieles , ga
nado y otros a r t í c u l o s . Es te hecho tampoco pasa de la s imple 
pe rmuta , l imitada á las necesidades respectivas de las par
tes, aunque con l a c i rcuns tancia nueva del transporte. 

Hasta a q u í no hay comercio propiamente t a l ; pero l a m i s 
ma naturaleza de las cosas no tarda en producir lo , cuando 
los cambios ó permutas se mul t ip l i can . 

E n efecto, es inconveniente grave para el productor el 
tener que abandonar sus ocupaciones habituales al efecto de 
buscar a l consumidor , ó lo que es igual , para indagar d ó n d e 
necesitan lo que le sobra y puedan proporcionarle lo que á 
él le falta. E l inconveniente aumenta por no convenirle siem
pre el sobrante de- un sugeto a l que tiene de esceso lo que 
aquel busca. Juan con el queso que su fami l ia no consume 
quisiera obtener la mie l que sobra á Pedro ; pero á este 
tampoco le iiace falta el queso : en este caso para alcanzar 
Juan lo que desea, es preciso que encuentre un tercero que 
necesite queso y que en cambio le d é un producto de lo que 
busca Pedro. L a dificultad y el quebranto llegan á su mayor 
grado cuando grandes distancias separan diversos produc
tores que han c o n t r a í d o l a necesidad de cambiar entre sí sus 
productos. 

En t r e tanto s u c e d e r á repetidas veces que los productos 
obtenidos por medio de permuta no se c o n s u m i r í a n , ó porque 
se calcularon ma l las necesidades, ó porque estas cambiaron 
d e s p u é s de celebrado e l contrato, siendo de consiguiente 
aquellos sobrantes objeto de nueva permuta, de la que pudo 
resul tar una ganancia v i s ib le . Es to hecho , que p a s a r í a desa
percibido para muchos, l l a m a r á la a t e n c i ó n de a l g ú n hombre 
m á s ó m é n o s emprendedor que t r a t a r á de repetir l a opera
c ión con el objeto de mul t ip l ica r e l lucro ; p r o c u r a r á l a ad 
qu i s i c ión de los sobrantes de u n punto , y l l evándo los á otro 
donde los demandan, a d q u i r i r á por medio de ellos nuevos 
productos que of recerá á los consumidores del primero ó bien 
á los de otro l uga r , de quienes r ec ib i r á en cambio lo que fal-
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ta en aquel de donde p a r t i ó . Es te es el p r imer comerciante , 
y son sus operaciones las pr imordiales del comercio, y ella^ 
le consti tuyen mediador entre productores y productores 
á quienes a h o r r a r á e l trabajo y l a dificultad de encontrarse y 
entenderse directamente. E l c a r á c t e r esencial del comercio 
consiste en ser mediador: e l transporte es una c i rcuns tan
cia accidental ó accesoria. Pero el comercio s in el transporte, 
esto e s , la adqu i s i c ión ele productos para espenderlos en el 
mismo punto, lo creemos m u y poster ior ; y a porque l a ne
cesidad no lo exigia en tan alto grado como porque requie
re mayores combinaciones re la t ivas á las causas que pueden 
influir en el alza y baja del va lor de los g é n e r o s . 

27. A l principio el comerciante v a en busca de cada consu
midor y de cada productor: pero llega un dia en que una 
fiesta religiosa r e ú n e numeroso g e n t í o , y allí á los umbrales 
del templo un comerciante toma de algunos el sobrante de 
sus provisiones, d á n d o l e s en cambio lo que les fa l t a ; y en lo 
sucesivo estos cuentan con la m i s m a fiesta para d a r sal ida á 
sus productos y adquir i r con ellos los a r t í c u l o s deque carecen. 
Hé a q u í que las fiestas religiosas se convier ten en ferias y 
mercados, como suced ió en el antiguo Egipto : ó toman un 
c a r á c t e r m i x t o , cual las reuniones p e r i ó d i c a s de los pere
grinos en l a Meca y en las ciudades santas de l a Ind ia y 
del nacimiento del Gánges ( a ) . 

(a) Heeren , Historia de la política y comercio de los pueblos de la anti
güedad , tomo 3, sec. 2, tratando del país situado en el nacimiento del Gán
ges , dice : « allí existen varios templos á los cuales acuden millares de pe
regrinos , y donde el comercio se hermana con la religión. » Más adelante 
añade : « el comercio por medio de caravanas, tal como se observa en otros 
países del Oriente , no seria conocido en la India , si las bandadas de pere 
grinos y penitentes no lo hubiesen reproducido en la forma y en los efectos. 
Se dirigen á las ciudades santas , como Benares y Djagrenat, no uno á uno, 
sino á manera de procesión y en gran número : estas masas de hombres y 
sus necesidades producen naturalmente una especie de comercio que se en
laza con la devoción , y da lugar necesariamente á las ferias y mercados » 

Ducange , en la palabra nundince , dice con referencia á un escritor anti
guo que en casi toda la Francia las ferias y mercados se solian celebrar en 
domingo. En esto ve , principalmente respecto de los mercados , una conse-
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E l mismo hecho vemos reproducirse en E u r o p a , poco 

d e s p u é s d é l a i n v a s i ó n de los pueblos g e r m á n i c o s . 
28. A l propio tiempo que las ferias y mercados ó poco 

d e s p u é s se produce otro ausi l iar del comercio , queremos 
decir los pesos y medidas , cuyo origen se oculta en l a os
cur idad de los tiempos ant iguos: aus i l ia r indispensable 
para remover l a desconfianza que habia de resul tar de los 
quebrantos que se esperimentaran á consecuencia de errores 
cometidos en l a ap rec i ac ión de las cantidades entregadas ó 
recibidas, siempre que no se t ra tara de aquellos productos 
que se componen de individuos aproximadamente iguales 
y que fác i lmen te pueden contarse ( a ) . 

L a i n v e n c i ó n de las medidas, por ser m á s fácil , deb ió p re 
ceder á l a de los pesos; y como el hombre, cuando no puede 
part i r de principios procede por i m i t a c i ó n , las pr imeras me
didas lineales hubieron de ser re la t ivas á l a estension del 
cuerpo humano ó á algunas de sus partes (6) . 

L a i n v e n c i ó n d e j a balanza exigia mas tiempo, no porque 
dejaran de l lamar la a t e n c i ó n los casos part iculares en que 
se manifiesta l a ley del equil ibrio de los cuerpos , sino por
que no es tan fácil concebir que el peso guarde re l ac ión con 
l a masa, del cuerpo. S i n embargo, y a en tiempo de Abraham 
era conocido este instrumento ( c ) . 

cuencia natural de la reunión de todos los vecinos de un distrito para asistir 
á los oficios divinos. 

Muratori, Antiquitates Italiccs , tom 2 , disert. 30. 
[a) Poco hace que en Etiopía áun se practicaba el comercio del oro, entre

gándole á ojo , y recibiendo de la misma suerte los naturales los produc
tos que se les daban en cambio. Huet, Historia del comercio , cap. 14. 

[b) Goguet, Historia de las leyes , de las artes y de las ciencias , tomo 1.". 
Ub. 4 , cap. 1." 

[c) Gen. cap. 23 , vers. 16. 
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A R T I C U L O 11. 

Nuevo cmsi í iar ( m e r c a n c í a moneda) . Otro acto p r i nc ipa l 
( compra y v e n t a ) . 

29. A pesar de l a ventaja que da a l comerciante l a variedad 
de productos que puede ofrecer, o c ú r r e t e con frecuencia l a 
imposibil idad de adqui r i r los sobrantes de un productor, por
que á este no le conviene cosa alguna de las que se le m a n i 
fiestan. No s e r á difícil s in embargo, en casos de esta naturale
za , que el productor se resuelva á tomar de entre mercan 
c ías que e l comerciante le ofrece aquella que por ser de 
un uso m u y general le p r o p o r c i o n a r á con m á s facil idad l a 
que apetece. Pronto se c o n o c e r á n las ventajas de esta ope
r a c i ó n , y por consecuencia se i r á generalizando y reduciendo 
a l propio tiempo el n ú m e r o de las especíemele m e r c a n c í a s que 
se r ec iban , como medios indirectos de alcanzar lo que se 
desea. Se fijará a l cabo el uso en una sola que s e r á i n d u 
dablemente l a que á l a generalidad del consumo respecto 
de los p a í s e s que e s t á n en relaciones comercia les , r e ú n a 
en m á s alto grado l a facilidad del transporte, l a d iv is ib i l idad 
y el c a r á c t e r de permanencia : c i rcunstancias que dist inguen 
part icularmente á los metales preciosos. 

E s t a m e r c a n c í a , que el uso ha determinado á paso lento, 
es l a moneda. S u i n t r o d u c c i ó n , ademas de or i l la r las dificulta
des que hemos visto se presentaban en l a p e r m u t a c i ó n d i 
recta, hace desaparecer la de est imar respectivamente lo que 
se da y lo que se rec ibe ; porque el uso repetido fija e l valor 
de esta m e r c a n c í a relat ivamente á cada una de las d e m á s , 
pues que con cada una de ellas se compara á cada momento. 

F á c i l m e n t e se concibe que determinada l a m e r c a n c í a mo
neda d i s m i n u i r á considerablemente el n ú m e r o de las per
mutaciones d i rec tas , por los inconvenientes que traen con
sigo; y entonces , en vez de un acto de p e r m u t a c i ó n , en l a 
mayor parte de los casos h a b r á dos , tomando cada uno de 
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ellos la d e n o m i n a c i ó n de compra y venta. E n vez de p e r m u 
tar un buey por seis, medidas de trigo d a r á Sempronio el 
buey por cier ta cantidad de m e r c a n c í a moneda, con l a que 
ha l l a r á el trigo que necesita. 

Por mucho tiempo l a m e r c a n c í a moneda se recibe p e s á n 
dola y e n s a y á n d o l a . De esta manera rec ib ió Ephron los c u a 
trocientos s idos de p l a t a , precio del campo que le c o m p r ó 
Abraham para dar sepul tura á Sara su mujer ( a ) . E s gran 
de el estorbo que causan estas operaciones cuando el comer
cio es algo activo; as í es que se hace preciso d i scu r r i r el me
dio de e v i t a r l a s , y se consigue imprimiendo en los pedazos de 
metal que se destinan para instrumentos del mismo co
mercio un sello que a t e s t i g ü e el peso de l a ley (h) ; empero 
desde luego l a moneda a c u ñ a d a no fué recibida por todas 
partes bajo l a fe del sello que l levaba : fuera del p a í s donde 
se h a b í a a c u ñ a d o , era examinada y pesada cual un pedazo de 
metal cua lqu ie ra ; lo que no p o d í a dejar de suceder mientras 
la buena fe de parte de los gobiernos no estuviese c o n - ' 
signada en principio y reducida á l a p r á c t i c a . 

ARTÍCULO III. 

Ausi l ia res de l a c i rcu lac ión mater ia l de los productos : 
( porteadores-factores ) . 

30. Tocante á lo mater ia l de l a c i rcu lac ión . , l a h is tor ia del 
comercio nos ofrece var iaciones y mejoras que no conviene 
pasar por alto , mayormente cuando algunas de estas mejo
ras han dado lugar á contratos que son objeto especial del 
derecho mercan t i l . E n l a p r imera é p o c a , el comerciante 
carga con sus m e r c a n c í a s y recorre los puntos que abraza 

(a) Gen., cap. cit., vers. 12 y siguientes. 
(fe) Mucho se ha discurrido por los críticos acerca de la época en que se 

introdu jo la moneda acuñada. Parécenos muy probable que los egipcios la 
usaron ántes de Jacob. Véase Goguet lug. cit. y en el tomo 2 , lib. 4 , cap. 4,. 
y Huet en la obra cit., cap, 6. 
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en sus especulaciones: sus almacenes son ambulan tes , y 
consisten ora en algunos camel los , ora en una r e c u a , ora 
en fin en una e m b a r c a c i ó n m á s ó menos imperfecta. De 
esta manera ejercian el comercio los mercaderes isreal i tas 
que compraron á J o s é ; as í lo p rac t i ca ron , á lo menos en su 
mayor par te , los cartagineses ( a ) ; y en fin , de esta suerte 
se pract ica a ú n hoy d i a , respecto de ciertos a r t í c u l o s , en el 
centro de naciones c iv i l i zadas . 

E m p e r o , por l a p r o p e n s i ó n na tu ra l h á c i a l a d i s t r i b u c i ó n 
del t rabajo, á medida que las artes adelantan no falta quien 
por separado se encargue del t ranspor te , cuando lo piden 
la act ividad y estension del comercio. Tenemos entonces un 
nuevo aus i l i a r , e l porteador, y a t e r res t re , y a m a r í t i m o . Por 
lo regular el comerciante no se separa desde luego de las 
m e r c a n c í a s , sino que las sigue con l a e m b a r c a c i ó n ó ca r a 
vana que las t ranspor ta , continuando por mucho tiempo 
con su v ida ambulante. Semejante p r á c t i c a , que aun es ge
nera l en Oriente , fué bastante c o m ú n entre los romanos (&) , 
y posteriormente en los siglos x m y x i v en los pueblos co
merciantes del M e d i t e r r á n e o ( c ) . 

3 1 . Más adelante, creciendo l a confianza á consecuencia 
de l a m i s m a p r á c t i c a del comercio y de las mejoras que v a 
recibiendo la o rgan i zac ión s o c i a l , se fija el comerciante en 
un lugar determinado, manteniendo desde allí relaciones 
mercanti les con puntos d ive r sos , m á s ó m é n o s lejanos. P a 
r a l lenar su objeto en ciertas c i r cuns t anc i a s , se vale del 
mismo porteador, a l c u a l , ademas del t ranspor te , encarga 
l a ven ta de los g é n e r o s y á veces la compra de otros para 
el v ia je de v u e l t a ; y esta p r á c t i c a fué m u y c o m ú n en la 
edad m e d i a , como lo prueban las diferentes disposiciones 

(a) Heeren , Historia de la politica y comercio de los pueblos de la an
tigüedad , tomo 4, sec 1.a , cap. 5. 

(b) D. tit. de leg. Rhod. dejactu: en algunos de los casos á que se refieren 
las decisiones de los jurisconsultos , contenidas en este título , se supone 
que el comerciante se halla en el buque al lado de la mercancía. 

(c) Capmany, Memorias históricas de la marina, comercio y artes de 
Barcelona. Colección diplomática , números 18 , 54 , 80 , 106 ,257 y otros. 



( 2 7 ) 

de que es objeto en el Consulado del m a r , código cuya 
observancia era entonces general en los pueblos del Mediter
r á n e o . Ahora con el mismo fin el comerciante manda con 
las m e r c a n c í a s un encargado especial que debe vo lver con el 
producto , lo que solian pract icar los romanos v a l i é n d o s e a l 
efecto de un esclavo ( a ) ; y era algo frecuente en l a E u r o 
pa antes del siglo x v i (6) . O bien -, en fin , se va le de un de
pendiente que mantiene en cada uno de los puntos con los 
cuales el t ráfico es m á s , a c t i v o , dependiente conocido con 
la d e n o m i n a c i ó n de factor, y con l a de fac to r ía el estable
cimiento ó casa de comercio que dirige. E l mismo nombre 
de factor se aplica t a m b i é n a l encargado de una sola espedi-
cion que v a a l lado de l a m e r c a n c í a , y a sea para venderla , 
ya v u e l v a del pa í s donde se le m a n d ó para comprar la , esto 
e s , e l agente ausi l iar de que hemos hablado poco hace. 

Los factores 'que podemos l l amar permanentes eran y a 
conocidos de los antiguos , á lo menos por lo que toca al co
mercio interior y con las colonias ; pero es m u y dudoso que 
se s i rv ie ran de ellos para las relaciones mercanti les con p la 
zas estranjeras ( c ) . 

(a) D. 1, 5, § 7, etpas. de instit. act. 
(b) Capmany , Colección diplomática, números 99, 105 y otros. 
(c) Los cartagineses , según Heeren , lugar cit., no solo desconocieron el 

uso de semejantes factores , sino que ni aun se sirvieron de los ambulantes. 
« E l comerciante , dice, no solo hacia el tráfico con buque propio , sino que 
acompañaba las mercancías hasta el término de su viaje , lo que nos esplica 
el Pcenulus de Planto, act. 5, esc. f., vers. 54. Este hecho nos manifiesta 
por sí solo por qué las casas reinantes de Cartago no podían dedicarse á las 
especulaciones mercantiles. » Mientras no lo veamos comprobado con docu
mentos irrecusables , no podemos resolvernos á creerlo en fuerza de la des
cripción de un autor dramático, la que puede ser exagerada ó hecha en vista 
de algunos casos que serian de comercio esterior; no nos es posible , deci
mos, persuadirnos que sin valerse de factores ambulantes ni permanentes , 
se hubieran formado en aquella república varias casas poderosas á beneficio 
del comercio. El no poderse dedicar al comercio las casas reinantes es muy 
probable que proviniera del temor del monopolio ; y tanto más había de pa
recer temible el de un conciudadano , cuanto atendidas las preocupaciones 
de la anügüedad un ramo'de comercio era para un Estado lo que una inven
ción para el autor , que solo le aprovecha mientras los procedimientos no 
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Otro medio existe á u n m á s sencillo y e c o n ó m i c o que los 
anteriores para l lenar e l objeto de q u é se t rata . Consiste en 
dir igirse á un comerciante de l a plaza con l a que se comer
c i a para que se encargue de vender las m e r c a n c í a s que se 
le remiten , ó de comprar ciertos productos que se le desig
n a n , ó de uno y otro á l a vez. Empero esta persona conocida 
con el nombre de comisionista, semejante ausi l iar , no cabla 
en l a época á que nos referimos. P a r a que fuese pos ib le , era 
menester u n conjunto de circunstancias que no se han rea l i 
zado hasta los ú l t i m o s s ig lo s , como lo demostraremos m á s 
adelante. 

ARTÍCULO VT. 

Primeros contratos ausi l iares ( S o c i e d a d — P r é s t a m o ) , 

32. E l éx i to feliz de algunas especulaciones bar ia conce
b i r otras bajo un plan m á s vasto, y que por lo mismo hacian 
indispensable la r e u n i ó n de var ios capitales : por otra parte, 

son conocidos: en una palabra, los que tanto temían la concurrencia de los 
estranjeros , natural era que quisieran apartar la de un compatricio sobra
do poderoso. 

En cuanto á los romanos no nos cabe duda que tuvieron factorías en las 
provincias, pues que de otra suerte carecían de objeto algunas disposiciones 
del tit. de insíit. act. en el Digesto. E l comercio estranjero parece proba
ble que lo practicaron personalmente ó por medio de los mismos porteado
res ó de factores ambulantes. E l tratado de paz concluido entre Roma y 
Cartago el año 5U9 antes de Jesucristo , decía: « Los comerciantes que apor
taren á Lybia y Cerdeña, solo podrán contratar válidamente en presencia 
de un magistrado y de un escribano : las cosas vendidas con estas formalida
des serán debidas al vendedor bajo la garantía de la fe pública. E l romano 
que aportare en tierras de los cartagineses gozará délos mismos derechos.» 
E l hablarse únicamente de los que aportaren prueba que ni se esperaba que 
un cartaginés se estableciese en territorio de Roma, ni el romano en país de 
los cartagineses. 

En la Europa moderna parece que las factorías se habían generalizado en 
el siglo xiv. Un documento de 1450 habla, y no como de cosa nueva, de una 
casa que un comerciante barcelonés tenia en Lisboa, desde mucho tiempo; 
Capraany, Colección diplomática, tiúm. 184. Además, en tiempo de los Re-
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un comerciante acaudalado que ejerciera en cierto ramo de 
comercio el monopolio y por este medio obtuviese crecidas 
ganancias* daria lugar á que p e q u e ñ o s negociantes se pro
pusieran entrar con él en competencia , lo que solo se les ha
cia posible con el ausil io de l a a soc iac ión : y en fin el hombre, 
mero poseedor de capi ta les , y el que careciendo de ellos se 
hal lara dotado de l a intel igencia necesaria para darles m o v i 
miento y f e c u n d a r a s , no podian dejar de asociarse , luego 
que l a p r á c t i c a del comercio produjera en m á s ó m é n o s gra
do la buena fe , y por consiguiente l a confianza. Hé a q u í las 
sociedades mercantiles , contratos que s in ser operaciones de 
comercio propiamente t a l , considerados en sí mismos , son 
ausi l iares poderosos de e s t e , en cuanto crean nuevas perso
nas morales ó j u r í d i c a s que lo e jercen, y r e ú n e n con esta 
c r e a c i ó n , y a capitales dispersos , y a los capitales y l a inteli
gencia, esto es, elementos que, obrando individualmente, de 
poco hubieran servido para fomentar l a c i r c u l a c i ó n . 

E n su origen empero las sociedades mercantiles no se 
distinguen de las que se celebran para negocios comunes ; 
unas y otras son regidas por el derecho c i v i l . Más adelante, 
el uso introduce en aquellas ciertos requis i tos , determina lo 
relativo á la a d m i n i s t r a c i ó n , l i q u i d a c i ó n , d i so luc ión de las 
mismas y responsabil idad de cada uno de los socios , a l mis
mo tiempo que las subdivide para l a mayor comodidad de los 
comerciantes y de aquellos que , s in ser lo , quieren interesar 
en algunas especulaciones; y a l fin estas p r á c t i c a s , just if icadas 
por los resultados , se v e n convertidas en ley escri ta . E n una 
palabra , los antiguos se va l ie ron del contrato de sociedad pa
ra objetos comerciales , t a l como lo encontraron : en manos 
de sus sucesores los pueblos comerciantes de E u r o p a , el ins
trumento ha sido perfeccionado y ha recibido diferentes for

mas. 

yes Católicos, los comerciantes de Burgos mantenían sus relaciones con el 
estranjero por medio de factorías : cap. I.0 de las Ordenanzas de Bilbao. La 
sola circunstancia de hallarse fijado el nombre, prueba que la institución 
existía mucho ántes y que se hallaba muy generalizada. 
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33. A l ejercicio del comercio ha de preceder l a acumula
c ión de capitales ; pero no todas las personas que l a consigan 
se hal lan en d i spos i c ión de comerciar , sea por su pos ic ión so
c ia l , sea por sus incl inaciones ó bien por carecer de los co
nocimientos necesarios. Así es que de los sugetos que hayan 
acumulado capitales , algunos los t e n d r á n ociosos , otros los 
e m p l e a r á n en bienes raices, otros h a b r á que se asocien á las 
operaciones del comerciante , participando asi de l a p é r d i d a 
como de l a ganancia , y otros , •en fin , le a u s i l i a r á n con di
chos capitales mediante una r e t r i b u c i ó n ó i n t e r é s fijo. E n , e l 
ú l t i m o caso tenemos un nuevo contrato aus i l ia r , e l p r é s t amo 
mercan t i l , el mismo contrato del derecho c o m ú n , aplicado 
á las necesidades del comercio. 

Mas las especulaciones m a r í t i m a s exigen luego l a c r eac ión 
de una nueva especie de p r é s t a m o , que es á manera de es-
cepcion. E n efecto , en el ordinar io, el acreedor no carga con 
ninguna especie de riesgo , escepto el de l a insolvencia del 
deudor , c i rcuns tancia que no p o d í a convenir siempre al na
viero que tomara prestado para preparar una espedicion : era 
m u y posible que l a idea de un acreedor con su acc ión impe-
r imible le arredrase , un ida á l a perspect iva de los peligros 
que amenazaban á s u nave . Na tu ra l era entonces que t ransi
giera con el que le ofrecía p r e s t a r , p r o m e t i é n d o l e un í n t e r e s 
mayor que el c o m ú n , y s u j e t á n d o s e en cambio el acreedor á 
todos los riesgos m a r í t i m o s . Semejante contrato, que le vemos 
y a reglamentado en el cuerpo del derecho romano y que qui
zas h a b í a y a sido objeto de las leyes R o d i a s , era conocido 
con l a d e n o m i n a c i ó n de fcenus nau t icum ( a ) , y entre noso
tros por p r é s t a m o á l a gruesa aventura ó á riesgo m a r í t i m o . 
E n l a a n t i g ü e d a d y a l pr incipo de l a edad media sup l ió en 
gran parte l a falta del contrato de seguros , del cual nos 
haremos cargo m á s adelante. 

(a) D. tit. de náutico fcenor. 
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A R T Í C U L O V . 

Banqueros. 

34. Así como para facil i tar los cambios de los sobrantes, 
se necesita de un agente intermedio q u e , s e g ú n l levamos d i 
cho, es el comerciante, resul ta grande ut i l idad de establecer
se otro agente mediador entre comerciantes y comerciantes y 
entre estos y los capitalistas , a l efecto de tomar de los unos 
el esceso del numerar io y traspasarlo á los otros que lo de
mandan. 

E n R o m a eran conocidos esos agentes con l a d e n o m i n a c i ó n 
de argentarice mensce exe rcüores y con el nombre de argen
t a r a ( a ) . S i l o s apuros continuados de l a plebe romana no 
produjeron semejante i n s t i t u c i ó n , á lo menos le dieron nota
ble impulso. Los a r g e n t a r a , no solo daban y tomaban pres
tado , sino que verif icaban cobros y pagos por cuenta de parti
culares á quienes a b r í a n una especie de cuenta corriente en 
su l ibro llamado K a l e n d a r i u m (b). Limitados al. principio en 
sus operaciones á las necesidades d o m é s t i c a s de los patricios 
y de los plebeyos y á las de l a a g r i c u l t u r a , les vemos con el 
tiempo solicitados por e l comercio. No dudamos que desde 
entonces ganaron en c o n s i d e r a c i ó n , y que de allí datan v a 
r ias disposiciones par t iculares de que eran objeto los con
tratos que por ellos se celebraban. 

E n l a edad media los banqueros nacen del comercio y 
principalmente para el comercio. No es difícil dist inguir e l 
origen y desarrollo de tales agentes en dicha época . U n co
merciante l l ama la a t e n c i ó n por los capitales de que dispo
ne : naturalmente acuden á él otros comerciantes para sa
l i r de sus apuros ó ensanchar el c í r cu lo de sus especula
ciones , as í como el monarca que emprende una guerra , el 
artesano y el propietario : e l mismo comerciante , por lo 

(a) L . 4, D. de Edendo , y la Nov. 136. 
(b) L l . cits. y Cnjac. en dicha Nov. y Observ., lib. 10, cap. 14. 
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cuantioso de sus caudales y el acierto en sus operaciones 
insp i ra confianza á los que, h a l l á n d o s e con ahorros, no e s t á n 
en e l caso de hacerlos producir por sí mismos ; estos ahor
ros entran en l a caja del comerc ian te , pagando por ellos un 
i n t e r é s á los pres tamis tas : y por las mismas causas van 
a c u m u l á n d o s e en u n a persona los depós i t o s de numerar io y 
objetos preciosos. L a s que a l pr incipio eran operaciones ac
cidentales , v in ie ron á formar l a o c u p a c i ó n y negocio es-
c lus ivos de ciertas pe rsonas , conocidas entonces con los 
nombres de t a h u l a r ü , n u m m u l a r i i , campsores ( a ) . D ióse -
les t a m b i é n e l de cambiadores, á causa de que una de sus 
primordiales especulaciones c o n s i s t í a en el cambio de l a 
moneda. A esta o p e r a c i ó n debieron quedar l imitados , c u a n 
do bajo severas penas se p r o h i b i ó e l p r é s t a m o á i n t e r é s , y en 
efecto nuestras leyes del siglo x v no ven m á s en ellos que 
unos cambiadores de monedas (fe). 

E l i n t e r é s , así ellos como cualesquiera otras personas, tan 
solo podían exigir lo en el cambio t r ayec t i c ío y bajo ciertas 
condiciones ( c ) . 

Por lo que l levamos dicho se ve que los argentara de 
los romanos y los n u m m u l a r i i de l a edad media pueden 
ser considerados y a en cal idad de comerciantes , y a como 
agentes ó ausi l iares . Corresponden á la pr imera c l a s e ; si 
ú n i c a m e n t e se atiende á que ellos a d q u i r í a n una m e r c a n 
c ía para espenderla; empero sí se hace entrar en cuenta 
el c a r á c t e r de esta m e r c a n c í a , c u y a c i r cu l ac ión no es e l fin 
del comercio y sí solo un medio , p o d r á ta l vez c las i f icárse
les de ausi l iares . 

(a) Capmany, Memorias sobre la marina , comercio y artes de Barcelona, 
tomo 1.°, parte 2.", cap. 4.° 

(b) L l . 1 y 2 , tít. 3. lib. 10 Nov. Rcc. 
(c) L l . 3 y 4 , tít. cit., Curia Filípica, comercio terrestre , cap. 2, núm. 1.0 

— Limitados al cambio de monedas estos agentes es claro que habían de 
desaparecer al momento que, generalizadas las letras de cambio , viniese cá 
ser rara ó poco común la introducción de moneda estranjera. 

Los que hoy dia se llaman banqueros tienen por objeto especular sobre 
el cambio trayecticío, sirviendo en él, á manera de mediadores, entre comer
ciantes y comerciantes. 
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35. Los actos de comercio y las instituciones y personas 
ausil iares que hasta a q u í hemos descrito , s e ñ a l a n d o su i n 
fluencia , pertenecen todos á l a a n t i g ü e d a d , á l a que cor res 
ponde t a m b i é n l a c r e a c i ó n del derecho mercant i l . 

E s indudable que luego que el comerc io , á fuerza de es-
periencias , se ha puesto en poses ión de tales elementos , es 
capaz por sí solo de cambiar l a faz del pueblo que lo c u l t i 
v a , s i de otra parte l a pos ic ión geográf ica y las d e m á s c i r 
cunstancias que con él tienen re lac ión le fueren favora^-
bles. No obstante , aun le queda mucho por hacer. De una 
parte , le faltan ausi l iares poderosos que lo fomenten , unos 
ahorrando l a c i r c u l a c i ó n mater ia l del dinero y en c ier ta m a 
nera aumentando l a masa del numerar io ; otros s implemen
te m u l t i p l i c á n d o l o , por medio de ciertos signos que c i rcu
lan á impulso del c r é d i t o ; otros haciendo desaparecer e l 
temor de los riesgos que se corren , part icularmente en las 
especulaciones u l t r a m a r i n a s ; otros en fin, facilitando y a 
directa, y a indirectamente las relaciones entre comerciantes 
y comerciantes. De otra pa r t e , para l a mayor celeridad y 
e c o n o m í a en e l t ráf ico , es menester hal lar un suplente de 
los factores y a ambulantes , y a permanentes. Por ú l t i m o , a l 
comercio le falta estender su dominio á los servicios pro
ductivos del hombre l ibre , y le queda a ú n que regular izar 
y estender una forma de c o n t r a t a c i ó n , una especie de con
venios m u y fecundos en resultados , que conocemos con el 
nombre de empresas. 

Pa ra completar e l cuadro que nos hemos propuesto t r a 
zar , veamos en q u é consisten y c ó m o aparecen aquellos 
agentes y estos cont ra tos , producto del cá lcu lo y esperien-
c i a de los modernos. 

ARTÍCULO vi . 

Le t ra s de cambio. 

36. Hemos visto que , una vez fijada la m e r c a n c í a mone
da , l a mayor parte de las convenciones mercanti les debie
ron desde entonces efectuarse por medio de ella , y que de 

3 
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a q u í r e s u l t ó un bien incalculable para e l comercio.- No es 
m é n o s cierto que las ventajas resultantes de este signo-
m e r c a n c í a , h a b í a n de centupl icar el d ía en que se descu
br ie ra un suplente de l a c i r c u l a c i ó n mater ia l del numera-
r ío , por cuyo medio se evi taran los riesgos y dilaciones i n 
separables del t ranspor te , a l paso que se mul t ip l icara en 
cier ta manera la cantidad de numerar io a l ausil io del c r é 
dito. . • • . - . 

Ha l lóse este suplente en el contrato llamado de cambio. 
E l comerciante A de G é n o v a h a b í a hecho remesas á Ale
j a n d r í a , á consecuencia de las cuales deb ió recibir en este 
punto l a cantidad de 10;000 florines que s u factor no h a 
b í a cobrado temiendo los riesgos del viaje : e l comerciante 
B de l a m i s m a plaza de G é n o v a h a b í a de remi t i r igual 
cantidad á un factor que h a b í a mandado á A l e j a n d r í a , con 
el objeto de hacer va r i a s compras. E n t e n d i é r o n s e entonces 
los dos genoveses: A rec ib ió de B los 10,000 florines, y 
en c a m b i ó dió ó r d e n á su deudor ó depositario de A l e j a n 
d r í a para que entregara l a m i s m a cantidad al factor del 
segundo. P a r a esta o p e r a c i ó n introdujo el comercio una es
c r i t u r a m u y s e n c i l l a , conocida con el nombre de letra de 
cambio. 

Pero no siempre cabe ver i f icar e l cambio de un modo tan 
directo. S u p ó n g a s e que en G é n o v a no se encuentra quien 
necesite aquella cantidad en A l e j a n d r í a , a l paso que p o d r á 
encontrarse f ác i lmen te en P i s a : a ñ á d a s e ahora que otro co
merciante , G de G é n o v a , debe hacer fondos por igual c a n 
tidad en P i s a ; entonces h a b r á ocurr ido que los deseos de 
todos p o d r á n quedar cumplidos con a l g ú n rodeo : en efec
to , el comerciante G h a b r á entregado a l primero los 
10,000 florines, recibiendo en cambio una le t ra sobre A l e 
j a n d r í a , letra que r e m i t i r á á s u factor en P i s a , poniendo 
l a ce s ión a l p i é ó al dorso de l a m i s m a á favor de este 
sugeto, quien l a t r a s p a s a r á a l que tuviese que hacer fon
dos en A l e j a n d r í a . 

37. Acerca de la i n t r o d u c c i ó n de las letras de cambio es 
grande l a discordancia que se observa entre los escritores. 
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Savary (a ) atr ibuye esta i n v e n c i ó n á los j u d í o s espulsados 
de F r a n c i a en 640 , 1 1 8 1 y 1316 , quienes , d ice, a l refugiarse 
á L o m b a r d í a se va l ieron de este medio para re t i rar e l d i 
nero y efectos que h a b í a n dejado en aquel p a í s . Otros con
ceden este honor á los Gibe l inos , cuando fueron proscritos 
de su patr ia por los Güelfos sus enemigos; y á esta opi 
n i ó n da l a preferencia Dupuis de l a Se r ra ( b ) , por l a ú n i c a 
r a z ó n que l a otra deja u n a incer t idumbre de m á s de seis 
siglos. 

S i volvemos l a v i s t a á los documentos h i s tó r i cos y lega
les no hallamos nihguno á n t e s del siglo x m que directa ó 
indirectamente se refiera á las letras de cambio. E l m á s a n 
tiguo del que tenemos noticia es e l estatuto inéd i to de Á v i -
ñ o n de 1243, citado por Pardessus ( c ) , donde se contiene un 
pá r ra fo inti tulado, de l i t ieris cambii . E l segundo es una ley 
de Venecia t ranscr i ta por Nico lás de Passer ibus que m a n i 
fiesta estar en uso las letras de cambio en el siglo x i v e n 
aquel la r e p ú b l i c a ( d ) . 

E l tercero es u n bando ó edicto publicado en 1394 por los 
magistrados de B a r c e l o n a , previniendo que toda letra se 
t e n d r á por aceptada, s i aquel á quien fuere presentada no 
manifestara dentro de 24 horas que no se conforma en pagar
l a ( e ) : el cuarto , del a ñ o 1404, es una c o m u n i c a c i ó n de los 
burgomaestres , escabinos y c ó n s u l e s de Bru jas á los mag i s 
trados municipales de B a r c e l o n a , acerca de s i en esta plaza 
estaban ó no en uso las resacas ( / ' ) . E n nuestras leyes reco
piladas se habla de las letras de cambio por inc idenc ia , esto 
e s , con re lac ión á los l ibros de los comerciantes y á los i n 
tereses ; y las disposiciones son las de los a ñ o s 1549 , 1552, 

(a) Parfait négotiant, Liv. 3, chap. 'ó. 
(b) Artdes lettres dechange, chap. 2. 
(c) Collection des lois maritimes, tora. 2, introd. pag. H2. 
{d) Locré , Esprit du code de commerce, tom. 2 , pag. 4. 
(e) Capmany, Memorias históricas del comercio, marina y artes de Bar

celona ; colección diplom., n.0 264. 
(f) E l mismo , lug. cit. n.o 122. 
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y 1608 ( a ) . L a i n s t i t u c i ó n no se hal la reglamentada hasta las 
Ordenanzas de Bi lbao. 

E n F r a n c i a l a ley m á s antigua que hace m é r i t o de ellas 
es l a Ordenanza de L u i s X I publ icada en 1462, pero ú n i c a 
mente para autorizar á toda clase de personas , as í para dar
las , como para tomarlas : s igu ió allí por m á s de dos siglos 
abandonada á l a costumbre esta parte del derecho mercant i l ; 
es decir, hasta que a p a r e c i ó l a Ordenanza de 1673 (b) . 

Pero estos datos no resue lven l a c u e s t i ó n , aun en el s u 
puesto que no exist iesen disposiciones legales anteriores á 
las que l levamos c i tadas , porque n inguna ley puede crear 
por sí sola una i n s t i t u c i ó n de esta naturaleza : s u poder no 
alcanza m á s en este punto que á uniformar, regular izar y 
modificar las p r á c t i c a s que encuentra establecidas. E l origen, 
pues , debe buscarse en el uso. A h o r a , como l a i n t r o d u c c i ó n 
de las letras de cambio era par t icularmente necesaria al co 
mercio esterior, es claro que todos los pueblos de Europa que 
por su comercio figuran en los siglos x i , x n y x m pueden 
reclamar m á s ó menos s u parte, en l a fo rmac ión de este uso. 
A d e m a s , atendido que el uso se crea no en un dia , sino por 
gradaciones i n sens ib l e s , y mediante el t ranscurso de l a r 
gos a ñ o s , mayormente cuando acerca de él deben ponerse de 
acuerdo naciones distintas , como en lo que toca á las letras 
de cambio, es evidente que en vano se t r a t a r á de fijar ó p re 
cisar l a época en que por p r i m e r a vez existen como elemento 
mercant i l . 

L a base de l a le t ra e s t á en e l contrato de cambio t rayec-

t icio, esto es, en e l cambio de dinero en un punto por dinero 

en otro punto distinto, contrato que indudablemente fué co

nocido de los griegos y romanos , como lo manifiesta l a a c 

c ión de eo quod certo loco, y que C ice rón , en vez de dar á su 

hijo el dinero necesario para seguir los estudios en Atenas , 

busca quien se encargue de h a c é r s e l o entregar en dicho p u n 

ía) L l . 3 y 4, tit. 3, y 1.12 , tit. 4 , lib. 9 , Nov. Rec. 

(6) Locré , lugar arriba citado. t 
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to ( a ) : s i bien es preciso convenir en que por los j u r i s c o n s u l 
tos romanos este convenio era considerado como mutuo y no 
en calidad de cambio ó permuta (b). 

Ahora bien, c o m e n z a r í a n los modernos por frecuentar esta 
especie de cambio en los t é r m i n o s del derecho c o m ú n , y a por 
medio de una car ta dir igida a l factor, que el comerciante que 
p r o m e t í a hacer entregar e l dinero tenia en l a plaza donde 
el pago debia efectuarse, y a mediante escr i tura pr ivada de 
ces ión de c r é d i t o que por igual cantidad tenia el cedente 
contra otro comerciante de dicho punto. Los efectos que se 
mejantes convenios h a b í a n de producir , atendido el derecho 
c o m ú n , son bien conocidos; basta para ello recordar que e l 
cedente de u n c r é d i t o , solo responde de l a exis tencia del mis 
mo y no de l a solvabi l idad del deudor, á no ser que lo h u 
biere pactado ; y aun entonces se hace indispensable l a esclu-
sion de los bienes de este, antes de accionar contra e l p r i m e 
ro. Así pues, al comerciante veneciano, por ejemplo, á quien 
se le ofrecía por u n c o m p a ñ e r o cier ta cantidad pagadera en 
una plaza de levante por u n deudor del cedente, no le bastaba 
e l c r é d i t o de es te , sino que era menester que se asegurara 
del estado d é l o s negocios del citado deudor; cosa punto m é -
nos que impos ib le , atendida l a celeridad con q u é marchan 
las transacciones mercant i les . 

De a q u í h a b í a de nacer l a desconfianza, l a cuas i impos ib i 
l idad del cambio indirecto, y el que l legara á ser u n pensa
miento general l a necesidad de tomar una d i r e c c i ó n opuesta 
á los principios del derecho c o m ú n . P r í n c í p i a r í a s e probable
mente por pactar l a responsabilidad del cedente, fuese l i b r a 
dor ó endosante, y generalizado e l pacto, se s u p o n d r í a en 
aquellos casos en que faltara; tanto m á s cuanto que á l a é p o c a 
á que nos referimos corresponde l a e r ecc ión de los C o n s u l a 
dos , cuyo cód igo pr inc ipa l c o n s i s t í a en los usos y p r á c t i c a s 
del comercio. 

Fi jado el uso en punto á l a responsabilidad del l ibrador y 

{a) Véase Pardessus, Collection des lois maritimes,iom. I.0, pag. 29, 56 
y 51; 

[b) L . 6. D. De eo quod certo loco. v 
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de los endosantes, quedaba aun , dejando aparte var ios porme
nores , determinar e l modo de ex ig í r s e l a , puesto que no po-
dian convenir a l comercio los t r á m i t e s prescri tos por las 
leyes c iv i l e s . A d o p t ó s e e l medio de l a resaca , esto es, una l e 
t r a girada contra l a persona responsable por una cantidad 
igual á l a que no se p a g ó , junto con ios perjuicios inmediatos 
6 i n t r í n s e c o s . Pero en esta par te , s e g ú n el documento que 
hemos citado m á s a r r iba , l a p r á c t i c a no se r í a á u n de todo 
punto un ive r sa l á principios del siglo x v . 

E n l a fo rmac ión de ese conjunto de usos y p r á c t i c a s , a lgu 
nos h a b í a n de pr incip iar , á l g u i e n h a b í a de tomar l a i n i c i a 
t i v a ; y el honor de el la es probable que corresponda á los 
i t a l i anos , conocidos entonces en E u r o p a con e l nombre de 
Lombardos . 

ARTICULO VII. 

Seguros. 

38. Mientras e l comercio poco á poco se acercaba á l a per
fección en e l giro del dinero á fuerza de observaciones y es-
pe r i enc ias , se v a estendiendo un contrato bienhechor cuyo 
origen se ignora , y que convierte en animoso a l comerciante 
m á s apocado, p o n i é n d o l e á cubierto de los riesgos m á s ter
r ib les . 

E l especulador que carga en u n buque gran parte de su 
fortuna tiene probabilidades de que e l v ia je t e r m i n a r á fe
l izmente, y otras que le son contrar ias : á u n dado que las 
pr imeras sean á las segundas como t re in ta es á uno, no 
por esto deja de estar en cont inua zozobra y de retraerse 
á cada paso, como que sobreviniendo el caso adverso se 
a r ru ina . E s t a zozobra general, aunque en el mismo grado en 
todas las personas , p r o d u c i r í a e l deseo de ev i ta r la . U n deseo 
de esta suerte fija l a a t e n c i ó n en los medios , y a l cabo viene 
una persona que reuniendo observaciones parciales y pensa
mientos incompletos de los pasados y de los presentes , for
m u l a el suyo, y el comercio u n á n i m e lo acepta. 
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E n efecto, a p r o v e c h á n d o s e de las observaciones de los 
que le precedieron y de sus c o m t e m p o r á n e o s , h a b r á hecho 
un comerciante , de un modo m á s ó m é n o s distinto , el si 
guiente raciocinio : « A l paso que se resisten á todo cá l cu 
lo las contingencias de una espedicion m a r í t i m a , pueden 
con bastante a p r o x i m a c i ó n estimarse las p é r d i d a s , cuando 
se ca lculan sobre un n ú m e r o crecido de espediciones. A h o 
ra b i e n : s i de cada cien buques que salen de los puertos 
del M e d i t e r r á n e o para el Bál t ico se pierden dos de ord i 
nario , puedo sa l i r garante de los c ien buques y de su ca r 
gamento , exigiendo un tres por ciento de cada u n o ; pues 
que con este premio i n d e m n i z a r é á los d u e ñ o s de los dos 
que probablemente se p e r d e r á n , q u e d á n d o m e de beneficio 
el uno por ciento del valor total de los cien buques y ca r 
gamentos a s e g u r a d o s . » 

E l resultado de los convenios de esta naturaleza , cuando 
parten de una mi sma persona ó sociedad que los celebra 
en gran n ú m e r o , viene á parar en el fondo á l a d i s t r ibu
c ión de una p é r d i d a entre muchos que corran riesgos pa 
recidos , c o n v i r t i é n d o s e por lo mismo , de ruinosa que fuera 
para los pocos , en imperceptible para cada uno de los que 
concurren á soportarla. E l contrato que con este objeto se 
celebra es el de seguros. 

39. Parece indudable que este contrato ausi l iar no fue 
conocido por los antiguos. E s verdad que m á s de una vez 
el pueblo romano , a l contratar acerca de provisiones de un 
e jé rc i to con los p u b l í c a n o s , sa l ió garante de los riesgos m a 
r í t i m o s ( a ) ; pero no es m é n o s cierto que esta c l á u s u l a so
bre el per icu lum puesta en un contrato , distaba mucho de 
consti tuir el de seguros por el cua l una persona que no 
interesa en l a espedicion responde del riesgo. 

Antes del siglo x v i de nuestra era no es probable que 
estuviera en uso , pues que no se hace m e n c i ó n de é l , ni 
en el Consulado del Mar que es obra de mediados del s i 
glo x m , n i en las leyes m a r í t i m a s de Oleren que, s e g ú n l a 
op in ión m á s recibida, corresponden a l mismo siglo. 

(a) Tito Livio , lib 23, n.o 48 y 49 y lib, £2fi, n.o 3. 
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% Por pr imera vez aparece en el art . 67 de las Ordenan
zas de W i s b u y , s e g ú n l a t r a d u c c i ó n C l e i r a c , pero bajo la 
forma y con el nombre de c a u c i ó n (a ) , lo que indicar la 
que entonces el contrato se hal laba en s u in fanc ia ; bien 
que , s e g ú n Pardessus (b) , el citado a r t í c u l o espresa una 
idea distinta de l a que ofrece l a mencionada v e r s i ó n de 
Cle i rac . E l p r imer documento legal en que el contrato apa
rece con el nombre que ahora l l eva y un tanto definido y 
reglamentado es un edicto de los Magistrados municipales 
de B a r c e l o n a , publicado en 1435 ( c ) . De donde se dedu
ce que á lo m é n o s d e b í a haberse comenzado á pract icar á 
mediados del siglo x i v , puesto que se necesitaban largos 
a ñ o s de esper iencia , as í para que el contrato se fijara , co
mo para pensar en r ep r imi r los abusos que son objeto del 
citado edicto ( d ) . 

ARTÍCULO V I I I . 

Comisionistas. 

40. Hemos vis to m á s a r r iba que en el pr imer p e r í o d o el 
comerciante sigue á l a m e r c a n c í a , y que mucho tiempo des
p u é s , algunos de los que abrazan distintas especulaciones 
impr imen el movimiento á los productos , y a sea encomen
dando la venta ó l a compra a l por tador , y a por medio de 
factores ambulantes , y m á s tarde t a m b i é n a l ausil io de fac
tores fijos permanentes que mantienen en las plazas con 
las cuales tienen relaciones m á s ac t ivas é importantes. 

Es tos ausi l iares de l a c i r c u l a c i ó n no fueron bastantes, 

(a) Véase Emerigon, Traüé des assurances et des contrats á la grosse en 
el prefac. 

Ib) Colleetion des lois marítimes , tom. 1, pag. 432. 
(e) Capmany , Colección diplomát. n.o 265 
[d) Asegura un escritor, pero sin citar comprobante alguno, que en 1310 

existia ya en Brujas una compañía de seguros, la que fué objeto de leyes y 
reglamentos por parte del conde de Flandes: véase Pardessus en la obra 
citada, tom. I.0, pág. 356. 
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cuando los progresos de l a indus t r ia y los adelantos de l a 
n a v e g a c i ó n hubieron mult ipl icado prodigiosamente las rela
ciones comerciales. Imposible era tener un factor en cada 
uno de los diferentes centros de comercio : el s istema de los 
factores ambulantes era costoso y habia de cargar sobrema
nera el precio de las m e r c a n c í a s , mayormente cuando las es-
pediciones no importaran sumas considerables ; y por fin el 
medio de las encomiendas ofrecía á cada paso doble incon
veniente, el de l a falta de inteligencia del encomendadero, y el 
no poder escoger l a ocas ión oportuna tanto para vender co
mo para comprar. Se hacia pues indispensable que el comer
ciante se entendiera con e l comerciante , que el uno desem
p e ñ a r a e l negocio del otro por una r e t r i b u c i ó n corta. 

No obstante es menester que l a confianza llegue á un gra
do m u y subido para que un comerciante de Genova, por ejem
plo , se resuelva á encargar á otro establecido en Bru ja s l a 
venta de los g é n e r o s que manda á esta plaza ó l a compra de 
los que desea que se le remi tan . P a r a que esta confianza ex is 
ta es preciso : 1.° que no sea o b s t á c u l o para obtener j u s t i c i a 
e l tener que r ecu r r i r á u n a j u r i s d i c c i ó n e s t r a ñ a ; 2.0 que haya 
agentes d i p l o m á t i c o s permanentes para hacer respetar los 
principios del derecho internacional , s in necesidad de emplear 
costosos emisarios , ó cuando menos que l a c o m u n i c a c i ó n por 
medio de enviados d i p l o m á t i c o s empiece á ser frecuente en
tre los diferentes estados , lo que no sucede hasta entrado e l 
siglo x v i ( a ) ; 3.0 que l a dilatada p r á c t i c a del comercio dé á 

[a] No deben confundirse con los agentes diplomáticos los cónsules que 
los principales pueblos comerciantes nombraban par» las plazas estranjeras 
y que se comenzaron á generalizar á fines del siglo xu. E l cónsul de en
tonces no era más que un juez de los comerciantes de la nación respectiva 
que aportaban ó se establecian en el territorio de la demarcación del con
sulado: véase Capmany, Colección diplomát., núm. 13,14,22, 26, 49 y 
"•238. Creemos que estos magistrados fueron consecuencia de la costumbre 
establecida después de la invasión de los pueblos germánicos, en fuerza de la 
cual cada uno se regia según su derecho y era juzgado á tenor del mismo y 
por sus jueces naturales ; así parece deducirse de una ley del Fuero Juzgo 
donde se lee: Quum transmarini •négotiatores ínter se causam habent, 
nullus de sedibus nostris eos audiro prcesumat, nisi tantummodo suis legi-
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conocer , que l a act ividad , probidad é inteligencia equivalen 
á cuantiosos capitales; y por fin que los medios de comunica
c ión y publicidad sean tales que el Comercio pueda ven i r en 
conocimiento, cada instante , del a l ta y baja que esperimente 
e l c r é d i t o de los que lo ejercen , aunque establecidos á d i s 
tancias considerables unos de otros. 

Guando se obtiene el concurso de tales c i rcunstancias des
aparece poco á poco l a p r á c t i c a costosa de mandar un comi 
sionado con cada cargamento : e l uso de los factores se con
creta á las plazas estranjeras ó nacionales con las que e l co
merciante e s t á en r e l ac ión c o n t i n u a ; y para las d e m á s se 
va le de otros comerciantes establecidos en ellas , comercian
tes , que considerados bajo este aspecto , son meros ausi l ia-
res , conocidos bajo e l nombre de comisionistas. 

4 1 . Parece indudable que á fines del siglo x v no eran a ú n 
conocidos estos agentes , porque los documentos de aque
l l a é p o c a suponen que e l comercio se e je rc ía por medio de 
factores ambulantes y fac to r ías ( a ) . Por otra parte á l a m i 
tad del siglo x v n hallamos l a i n s t i t u c i ó n con todas sus ba 
ses , vemos que las p r á c t i c a s del comercio h a b í a n determi
nado con bastante proli j idad las obligaciones de los comisio
nistas (&) , lo que manifiesta que desde mucho tiempo e l co-

bus audiantur apud telonarios sitos, 1. 2 , tit. 3 , lib. 11. Al carácter de 
jueces era natural que se les agregara desde luego el de representantes de 
los que se hallaban bajo su jurisdicción : y que si el Estado tenia que hacer 
alguna reclamación á un gobierno estranjero comisionara para ello al cón
sul que habia mandado á aquel pais. Véase al mismo Captnany , Colee, di-
plomát., números 39, 40 y 42. Estas últimas funciones accidentalmente ejer
cidas han venido á ser al fin las esenciales ; ellas sin duda prepararon el ca
mino para convertir más tarde los cónsules jueces en agentes diplomáticos 
y protectores del comercio nacional en país estranjero, conservando el 
mismo nombre, y en parte y como accesorio la jurisdicción , la que es más 
ó ménos restringida, según los tratados. 

(a) Se desprende fácilmente de la representación hecha á los Reyes Ca
tólicos por los comerciantes de Búrgos, la que dió lugar á la creación del 
juzgado de comercio en dicha ciudad en 1494; Ordenanzas de Bilbao, cap. I 

(6) Savary en el Par/ai í négotiant, lib. 3 , cap. 1 y siguientes , ya trató 
de ellos con estension y escribía en 1()75. 
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mercio se va l i a de ellos. E s pues bastante probable que ya 
c o m e n z a r í a n á generalizarse en el siglo x v i , por las grandes 
escalas mercanti les ( a ) . 

ARTÍCULO IX. 

Creac ión de nuevas sociedades mercantiles. 

42. L a sociedad del derecho c o m ú n , en l a que l a respon
sabilidad del socio que c o n t r a t ó a lcanza directamente á to
dos los bienes del mismo , pudiendo este reconvenir á los 
d e m á s para que le indemnicen á p r o p o r c i ó n del í n t e r e s que 
representen en aquella , esta sociedad , decimos , no bastaba 
para el ulterior desarrollo del comercio. E r a menester l l a 
mar todos los capitales posibles , y para ello se hacia preciso 
que el que quis iera interesarse en e l comercio pudiera h a 
cerlo s in comprometer m á s intereses, fuera de las sumas que 
aportaba ó p r o m e t í a aportar á una sociedad , quedando res 
ponsable con todos sus bienes el socio que adminis t rara . 
Ademas para las empresas que ex ig í an crecidos capitales , y 
que ú n i c a m e n t e p o d í a n reunirse por medio de l a a soc iac ión , 
no era fácil hal lar un comerciante que se const i tuyera admi 
nistrador y responsable; y cuando se ha l l a ra , se r í a cuas i cero 
la g a r a n t í a , atendida l a importancia ó mul t i tud de las opera
ciones. E n este caso no c a b í a otro medio que el de una socie
dad formada bajo la base y g a r a n t í a de u n c a p i t a l , dividido 
en acciones, cuyos tenedores h a b í a n de ser los socios, no r e s 
pondiendo cada uno de m á s que de l a cantidad que represen-

(a) Asienta Pardessus en la obra arriba citada, tomo 1.° cap. 39 , que 
los atenienses conocieron y practicaron el comercio por medio de comisio
nistas; y apoya su aserto en el discurso de Demóstenes contra Dionisidoro. 
Empero lo único que á nuestro entender resulta de lo que dice el orador 
griego es que entre algunos comerciantes de Atenas y otros de Egipto 
mediaban relaciones para hacer con más ventaja el comercio de trigo y ma
nufacturas , pero no que las compras , envíos y ventas se efectuasen en 
virtud de comisión. En el caso que motiva el litigio uno de los interesados 
en el negocio habia ido él mismo á Egipto á cargar de trigo para Atenas. 
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taran las acciones que hubiera tomado ó adquirido, s i es que 
no l a hubiese entrado en l a caja social . 

De a q u í tres especies de sociedades mercanti les : 
L a p r i m i t i v a , á l a que para d i s t i n g u i r í a de las d e m á s , se le 

ha dado el nombre de colectiva; 
L a sociedad en comandita , esto e s ; aquella en que alguno 

ó algunos de los socios solo responden con determinado c a p i 
ta l , y los d e m á s sol idar iamente; 

L a a n ó n i m a , que es l a que se forma por medio de acciones, 
y s in que socio alguno responda con sus propios bienes de las 
resultas de las operaciones sociales. 

A estas t res clases debe a ñ a d i r s e o t r a , que es m u y proba
ble haya existido siempre a l lado de l a c o m ú n ó p r i m i t i v a : es 
una sociedad de ordinario pasajera , un convenio por el c u a l 
un comerciante se interesa en ciertos negocios que otro v e r i 
fica en s u nombre ; y es l a que se conoce por cuentas en p a r 
t ic ipación. 

L a s sociedades en comandita p o d r í a n haberse introducido 
á semejanza de las encomiendas , las que se remontan hasta 
los pr imeros tiempos del comercio en E u r o p a ; lo hacen sos
pechar , as í e l nombre como l a a n a l o g í a que hay entre el a c 
to del que se const i tuye socio comanditario y l a entrega de 
•cierta can t idad , ó bien de algunos g é n e r o s al p a t r ó n de u n 
buque , para que los negocie. P o d r í a n t a m b i é n haber nacido 
•de l a ju r i sp rudenc ia , a l ocuparse de las cuestiones suscitadas 
acerca de l a responsabil idad que h a b r í a pensado contraer e l 
socio que abandonaba enteramente á s u consocio l a a d m i 
n i s t r a c i ó n . E n nuest ras leyes mercanti les no vemos hecha 
d i s t i n c i ó n entre sociedades colectivas y en comandi ta , hasta 
las Ordenanzas de Bilbao : en ellas , s í no e s t á espresa , á lo 
menos se encuentra i m p l í c i t a m e n t e contenida. E n efecto, 
all í se establece ( a ) que e l socio administrador es respon
sable hasta con sus bienes p r o p í o s , a l paso que los d e m á s 

(a) Cap. 10., ii.8 12. — Según una Ordenanza francesa de 1315-, citada por 
Pardessus( Cotlection deslois maritimes, tora. 2, introd. pag. 118) los ita
lianos establecidos en Francia , conocían y practicaban la sociedad en coman
dita. 
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responden ú n i c a m e n t e con el capital que pusieron ó prome
tieron y,pon las ganancias que hubiese producido: de cons i 
guiente, s i todos eran administradores , l a sociedad p r o d u c í a 
los mismos efectos que l a que ahora se l l ama co lec t iva ; s i 
uno ó m á s adminis t raban y otros n o , l a sociedad equival ia á 
l a comanditaria ó m i x t a . 

L a s a n ó n i m a s empezaron con las c o m p a ñ í a s de Indias ( a ) , 
pero parece que fuera de estas grandes empresas no han te
nido ap l i cac ión en el comercio hasta los ú l t i m o s tiempos (b) . 
Así que se han generalizado , las leyes han reconocido la ne
cesidad de sujetarlas á ciertas formalidades, á fin de impedir 
los fraudes á que pueden dar lugar , y los trastornos que p u 
dieran producir hasta afectar a l orden social . 

A l a s d e m á s , s i se e x c e p t ú a n las cuentas en p a r t i c i p a c i ó n , 
no las ha abandonado l a ley a l arbitr io de las partes cont ra
tantes ; pero el la se ha l imitado á prescr ib i r respecto de s u 
c o n s t i t u c i ó n lo indispensable para que el comercio tenga 
exacto conocimiento de cada una de esas personas morales 
que de repente se levantan para operar en l a esfera del m i s 
mo ; para que se sepa su nombre, los sugetos autorizados para 
usarlo y las g a r a n t í a s que cada uno ofrece. 

ARTÍCULO X. 

Casas de c o n t r a t a c i ó n . — Corredores. 

4 3 . E l comerc io , s e g ú n hemos dicho, es e l mediador entre 
productores y consumidores ; pero con esto no h a querido s i g 
nificarse que en cada caso par t icu la r e l comerciante que toma 
los sobrantes de u n producto sea quien los vende a l que 

\ a ) Troplong en el Discurso Preliminar al comentario sobre el contrato de 
sociedad dice que en tiempo del Pontificado de Paulo IV (de 1553 á 1559 ) el 
aVriendo de los impuestos de los Estados Pontificios estaba dividido en ac
ciones. • 

(b) Savary , parte 2 , lib. I.0 cap. i.0, trata de las sociedades anónimas; 
pero bajo este nombre comprende las que ahora llamamos cuentas en par
ticipación. 
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debe consumir los . E l comerciante á r a b e que en otro tiempo 
recog ía ciertas producciones de la Ind ia no era ej mismo 
que las v e n d í a á los consumidores ; las transportaba á B a s -
sora y las v e n d í a all í á otros negociantes que las t ranspor
taban á uno de los puertos de l a S i r i a , donde se p r o v e í a n los 
factores venecianos , genoveses, p í s a n o s ; y llegados los p ro
ductos á Venecia , G é n o v a , P i s a , se d i s t r i b u í a n entre los que 
d e b í a n venderlos á los consumidores. E s t a d iv i s i ón del t r a 
bajo en el comercio data de una é p o c a m u y r e m o t a , y su 
necesidad es tanto mayor cuanto m á s distantes son los p a í 
ses que cambian entre sí sus productos, aumentando t a m b i é n 
con p r o p o r c i ó n á l a dificultad de las comunicaciones , á l a 
variedad en los medios de t ranspor te , y á l a inseguridad 
que ofrece el p a í s que han de recorrer las m e r c a n c í a s . S i el 
comerciante veneciano hubiese querido hacer directamente 
el comercio con l a Ind ia era preciso , ó que mandara u n e n 
cargado para cada e s p e c u l a c i ó n , ó que tuviese factores en 
todos los puntos del t r á n s i t o donde hubiese de cambiarse de 
conductores. 

L a s ventajas de este proceder eran grandes : en p r imer 
lugar , l a dis tancia en que se ha l la u n factor faci l i ta el f r a u 
de ; luego , e l salar io de este agente habla de ser in f in i ta 
mente mayor que l a ganancia que se p r o p o n d r í a hacer un 
comerciante situado en l a m i s m a p l a z a , porque este no se 
l imi ta r l a á l a o p e r a c i ó n que t e n d r í a por objeto las m e r c a n 
c ías que v e n d í a a l veneciano ; y por ú l t i m o , las dificultades 
que se ofrecen en el transporte son vencidas m á s f á c i l m e n t e 
por los naturales del p a í s que por u n estranjero. Pero á u n 
en l a h i p ó t e s i s de que el comerciante veneciano hubiera po
dido hacer con provecho e l comercio directo con p a í s e s tan 
remotos, t e n d r í a m o s para otros un o b s t á c u l o insuperable : en 
efecto , a l negociante de Milán que p r o v e í a á algunos espen-
dedores por menor del ducado , le era imposible por algunas 
arrobas de e s p e c e r í a s emprender una espedicion á l a Ind i a , 
y no le quedaba m á s recurso que sur t i rse de estos a r t í c u l o s 
en Venecia ó P i s a . 

Ahora bien , s i entre el productor y el consumidor se i n -



( 4 7 ) 

terpoqen por lo general va r i a s personas que sucesivamente 
van t r a n s m i t i é n d o s e las m e r c a n c í a s , es evidente que en los 
puntos principales donde semejantes transmisiones se v e r i 
fican , ha de haber e l medio de encontrarse estas personas y 
de ven i r las unas en conocimiento de los deseos de las otras. 

E s t a necesidad no se h a satisfecho siempre de la m i s m a 
m a n e r a , porque no ha sido igual en todos tiempos l a rapidez 
del comercio, n i han sido unos mismos los objetos sobre que 
se ha ejercido en las dis t intas é p o c a s . 

Guando el comercio se ha l l a reducido , como entre los a n 
tiguos y en l a edad m e d i a , á l a compra y venta , pe rmuta , y 
el cambio de monedas , esto es , á operaciones cuyo objeto 
puede ponerse á l a v i s t a del p ú b l i c o , los comerciantes , arte
sanos y banqueros tienen de ordinario entonces, en los p r i n 
cipales centros mercant i les , sus barr ios donde se dividen por 
calles y abren all í sus almacenes , tiendas ú oficinas. P a r a el 
estranjero , y a sea e l mi smo interesado que conduzca sus g é 
neros, y a un factor ó el p a t r ó n de u n buque, existen posadas 
con sus almacenes (o ) . Y cuando una n a c i ó n hace ó se pro
pone hacer u n comercio importante con alguna de estas p l a 
zas procura obtener del soberano del terri torio de l a m i s m a 
el derecho de edificar esta posada y almacenes (b) para sus 
naturales , junto con u n barr io para los que se fijen en dicho 
punto , y ademas l a facultad de tener en él u n c ó n s u l que les 
administre l a ju s t i c i a . Semejante casa-a lmacen , que á veces 
es l a m i sma donde el c ó n s u l adminis t ra l a j u s t i c i a , y á veces 
t a m b i é n es e l lugar donde los comerciantes de l a n a c i ó n r e s 
pect iva se r e ú n e n en cal idad de c o r p o r a c i ó n para hacer sus 
elecciones y t ra tar de los intereses pertenecientes á l a m i s -

(a) Colección de Gronovio, tora. 5, col. 1935; léese allí con referencia al 
puerto del Pireo : Ad hos portus, varia erant naucleorum diversoria., I n -
dicat Xenophon: Pulchrum enim et bonum diversoria circaportus prce-
ter ea qucejam extant, naucleris cedificare. 

(b) D. Pedro IV en un privilegio concedido á los catalanes , decia: Quare 
oportet ut in locis nostris prcecipue ultramarinís ad quos magis confluit 
gentiwm , multitudo idem consulatus officium, proprium hdbeat hospitium 
et logiam, ubi congregatur navigantium et mercatorum multitudo... Cap-
raany , Colee, diplom. tom. 4.°, n.0 80. 
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m a ; este edificio, decimos , es conocido en los siglos x n , x m 
y siguientes con los nombres de L o t g i a , Log ia y Logea ( a ) . 
Hase denominado t a m b i é n funda , fundum y fundicum (b) ; 
pero tenemos por m u y probable que estas palabras se a p l i 
caron en su origen á l a casa del gremio ó univers i tas , c u a n 
do fue dist inta de l a L o t g i a ; as í lo ind ica el hablarse alguna 
vez de l a lotgia y del fundum ó fundicum como de cosas 
dist intas ( c ) . Ta les fueron las lotgias ó lonjas hasta e l s i 
glo x v i ; y de otra suerte hubiera sido inconcebible c ó m o 
cada pueblo comerciante tenia su lonja en las grandes e s c a - . 
l as , cua l en l a plaza de Bru j a s donde las habia en n ú m e r o de 
diez y siete , pues que el comerciante del M e d i t e r r á n e o a c u 
d í a allí para t ratar , no con sus paisanos , sino con los comer
ciantes del Norte. 

(a) Ducange en las palabras Logia, Logea, Lotgia: allí dice: Ita etiam ap-
pellantur aphotecce mercatorum ubi merces suas venum exponunt: má
xime in nundinis. Ita etiam intelligenda, añade, charta Willelmi Regís 
Siciltce an. i i 6 0 , apud Murat. tom. 6, col. 624, qua Messaniensihus conce-
dit facultatem in ómnibus sibi subiectis loéis Terree Sanctce, Logias xibicum-
que voluerint cedificare, consulem statuere. 

En el mismo sentido indudablemente debe tomarse el diploma espedido 
á favor de los písanos por Balduino I I I , rey de Jerusalen (apud Murat. 
Antic. italic. tom. 2, disert 30), haciéndoles donación de una plaza junto 
al puerto de Tolemaida, autorizándoles para construir unos pórticos al re
dedor de ella y para edificar sobre los mismos, dejando espedito el centro 
para el servicio de la ciudad y de los propios písanos. 

E l documento más concluyente en esta materia es el del n.0 94 de la Co
lee, diplom, de Capmany. Contiene unas Ordenanzas hechas en 1381 para 
el consulado de los catalanes en Alejandría, cuyos capítulos son referentes 
en su mayor parte al derecho , si no esclusivo , á lo menos preferente que 
debían tener los comerciantes catalanes á ocupar los aposentos y tiendas 
de la Lonja ó A lfondech; prohibiendo al cónsul que los alquilara á los es-
tranjeros. 

(fe) Ducange, en la palabra Funda, refiriéndose á un diploma de Roberto 
rey de Nápoles espedido en 1371, en el cual se lee : Ite domus seu aphotecce 
ques videntur esse dúo fundid, etc. Cita también á Don. de Breves, el cual 
en el Itinerario Tucico dice : Les Fondices sont des magasins oü se ser-
vent les marchandises quí sont apportées des Indes et par la voie d'Alep... 
de Perse, les marchands y logent aussi. 

(c) Confirmación y amplificación de los privilegios de que gozaban los 
písanos en Tiro ; et Murat. Antiquitates itálica*., tom. 2, disert. 30. 
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S i n embargo, en las ciudades mercant i les donde no habia 
mas que una lonja para naturales y es t ranjeros , como s u 
c e d í a en Ba rce lona , era m u y probable que este fuese el l u 
gar donde se dir igieran con preferencia los comerciantes 
del p a í s , como que era el punto á donde iban á parar los es
tranjeros con sus m e r c a n c í a s ( a ) ; en lo que se reconoce y a 
u n p r imer paso para conver t i r l a lonja a í m a c e n en Casa de 
c o n t r a t a c i ó n . 

M . Con estos medios, y con el ausi l io He los corredores ó 
mejor diremos agentes, e l comerciante l l evaba á cabo sus es
peculaciones en l a plaza ; y s i b ien l a marcha era l e n t a , l a 
rapidez no importaba tanto como ahora. 

Generalizado empero el uso de las letras de combio , hubo 
u n g é n e r o de operaciones cuyo objeto no p o d í a ponerse á l a 
v i s t a del p ú b l i c o . De otra parte , con e l descubrimiento de l a 
b r ú j u l a , l a c o m u n i c a c i ó n fué mas r á p i d a y a c t i v a , y los v i a 
jes m a r í t i m o s se emprendieron en todas las estaciones. Ade -

(a) La primitiva casa Lonja de Barcelona, cuya obra principió en 1339, fué 
destinada, 1.° alas reuniones general, es de los comerciantes, como lo mani
fiesta la real cédula de D. Pedro IV de Aragón , donde se da por causal el 
que pudieran juntarse los concelleres, comerciantes y otros; 2.° á la ad
ministración de justicia ó funciones de los cónsules, según se espresa en el 
privilegio otorgado por el propio monarca en 1370 ; y por fin á los navegan
tes y comerciantes asi del pais como estranjeros, según el citado privile
gio; y como en él se añade que la lonja se construya con aquellas casas, edi
ficios y lugares que corresponden á las lonjas de esta clase, entendemos que 
tenia por objeto recibir los géneros, cual entonces tenia lugar en las escalas 
de Levante, Esto es lo que se desprende de los citados documentos; nada 
hay en ellos que haga referencia á las reuniones diarias ó periódicas de los 
comerciantes, con la mira de animar el tráfico. Agrégase que en unas Orde
nanzas sobre la contrataciónpublicadas por los Magistrados municipales 
de dicha ciudad en 1478 , cerca de un siglo después que se habia erigido 
la Lonja, se habla siempre de los que contrataren en Barcelona y su territo
rio, y nunca es cuestión de contratos celebrados en aquel edificio , ni de los 
qne podian ó no ser admitidos á negociar en él. Veánse estas Ordenanzas en 
Gapmany / Coleo, diplom. n.o 271. Viene en confirmación de lo mismo el 
haberse construido después, en 1511, un pórtico para resguardar los trigos ; 
y otro hecho , á saber, que hasta 1571, no se construyó otro pórtico^ interior 
destinado para reunirse en él los comerciantes; esto es hasta la época en 
que ya son una necesidad las verdaderas casas de contratación. 
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m á s l a i n t r o d u c c i ó n de los comisionistas que corresponde a l 
siglo x v i , facilitando junto con las letras de cambio las de
mandas y e n v í o s á cualquier plaza m e r c a n t i l , en todos los 
momentos y en cualquiera v a l o r , hacia de suma importancia 
l a rapidez de l a c i r c u l a c i ó n , pues que los caudales reembol
sados podian rec ib i r a l instante nuevo destino. S i al l legar 
un cargamento lograba venderse aunque con menor benefi
cio , convino desde entonces no aguardar ponerlo de m a n i 
fiesto en almacenes. H á c e s e general e l contratar sobre mues
tras y por meras indicaciones acerca de l a procedencia , es 
pecie y calidad de g é n e r o s . E n una pa l ab ra , e l comerciante 
vuele á recobrar l a movi l idad p r i m i t i v a , con l a diferencia de 
que en lo antiguo recorre e l mundo con l a m e r c a n c í a , y aho
r a se agita dentro de l a p laza mercan t i l . 

Guando las cosas l legan á este estado, v ienen á ser p rec i 
sas las reuniones diar ias , las casas de c o n t r a t a c i ó n , donde 
los comerciantes puedan comunicarse sus respectivas in t en 
ciones de comprar , vender , permutar , etc., y donde se evi ten 
las sorpresas, lo que ha de ser resultado necesario de l a con
currenc ia . Es t a s reuniones y a antes h a b í a n tenido pr incipio 
en algunos puntos á causa del cambio trayecticio : pero en e l 
siglo x v i exis ten de u n modo que y a no se las puede descol-
nocer , desapareciendo las antiguas lotgias, pues que para 
nada s e r v í a n , habiendo sust i tuido los comisionistas á los fac
tores ambulantes. Semejantes reuniones son efectos de actos 
e s p o n t á n e o s del comerc io : all í donde no tiene edificio propio, 
se congrega á l a hora determinada en unos soportales , ó en 
medio de l a p laza p ú b l i c a , ó en los p ó r t i c o s de alguna ig le 
s ia ( a ) . S in embargo de que esta i n s t i t u c i ó n debe estar m á s 
ó m é n o s bajo l a tutela del gobierno por el i n t e r é s del comer
cio mismo , t a r d ó s e bastante en reglamentar la . E n F r a n c i a , 
l a p r imera casa de c o n t r a t a c i ó n ó bolsa reglamentada fué l a 

(ct) El comercio de Sevilla se juntaba en las gradas de la catedral y trán
sitos de las puertas del mismo templo , hasta 158?) en que fué edificada la 
casa de contratación: Zúñiga. Anales de Sevilla, lib. 13. 
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de P a r i s , en e l a ñ o de 1724 ( a ) . E n nuestros cód igos no h a 
l lamos ninguna d i s p o s i c i ó n que t ienda á semejante objeto, y 
fuera de ellos tan sólo se encuentra alguna providencia i n d i 
recta, r e la t iva á los corredores. L a s leyes recopiladas se ocu
pan ú n i c a m e n t e en los consulados y en el r é g i m e n del cole
gio ó gremio de los comerciantes ; y es bajo ese doble ' r e s 
pecto ú n i c a m e n t e que l a casa lonja de Barcelona fué r e s t i 
tuida a l comercio en 1758 por Fernando V I . Has t a nuestros 
dias , las casas de c o n t r a t a c i ó n ó bolsas (b) no han recibido 
una forma legal ( c ) . 

45. Con todo, esta i n s t i t u c i ó n por sí sola no l lena todo s u 
objeto : menester es ademas que haya una clase de mediane
ros que teniendo por o c u p a c i ó n ú n i c a recibi r de cada co
merciante las indicaciones acerca de los g é n e r o s de que de
sea proveerse, de los que quiere vender ó permutar , ó tocante 
á fletamentos, cambios, seguros, etc. , pueda f á c i l m e n t e acer
car y poner de acuerdo á los que se buscan r e c í p r o c a m e n t e , 
y que t a l vez en l a lonja m i s m a no se e n c o n t r a r í a n , por igno
r a r e l uno los c á l c u l o s ó intenciones del otro. 

E x i s t í a n y a en l a a n t i g ü a d a d estos agentes conocidos e n 
t re los romanos con el nombre de proxenetce. L o s h a b í a de 
dos especies : á l a una se r e fe r í an los mediadores ó agentes 
para contraer matr imonios , amistades, para buscar abogado; 
á l a otra aquellos que i n t e r v e n í a n en las compras y ventas , 
actos mercant i les y en general en los contratos l í c i tos ( d ) . 
Unos y otros eran personas pr ivadas , y su o c u p a c i ó n se ha l la 
ba entregada á l a concurrencia . 

E n los pueblos modernos , principalmente en los que se 

(a) Locré, Esprit du code de commerce , lib. 1, tít. 5, § 1. 
{b) Segun Savary en su Dictionnaire univers. de commerce este nombre 

se dió á la casa de contratación de Brujas por haberse edificado junto al pa
lacio de una casa noble, en cuyo escudo puesto á una fachada figuraban tres 
bolsas. Nosotros tenemos por mas probable que este nombre proviene de 
fundum, funda, palabras con que se designaban las antiguas Lotgias, y que 
segun Ducange equivalen á bursa ó crumenq,. 

[c] Véase Andino en el Ensayo crítico de la contratación de la bolsa. 
{d) L . 3, D. deproxenet. 
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dedicaron a l comerc io , vemos aparecer m u y temprano estos 
mismos agentes , y con u n c a r á c t e r cas i igual" a l que tenian 
entre los romanos los de l a segunda clase : en efecto, e l cor
redor de los modernos interviene en toda suerte de negocios 
de i n t e r é s m a t e r i a l , tengan ó no por objeto el comercio ; el 
oficio es enteramente l ibre ; y n i á l a secta se entiende, puesto 
que son j u d í o s l a mayor parte de los que á él se dedican ( a ) . 

No se t a r d ó en adver t i r que una p ro fe s ión de esta na tu ra 
leza podia ser en m u c h í s i m o s casos mas perniciosa que ú t i l 
a l p ú b l i c o , y par t icularmente a l comercio s i se l a dejaba en 
l a esfera de una l ibertad absoluta. F á c i l m e n t e deb ió p rever 
se que siendo cada corredor depositario de los secretos de 
va r ios comerciantes , ejercerla á menudo el monopolio des
truyendo las combinaciones mejor formadas; que de a q u í ha
b í a de seguirse l a desconfianza , y t ras e l la e l que se rehusa
r a e l minis ter io de tales agentes. E s t a es s i n duda una de 
las causas porque desde el siglo x m les vemos sujetos á 
reglamentos m á s ó m é n o s severos , que todos tienen en 
gran parte á p reven i r e l abuso de confianza ( h ) ; de a q u í 
probablemente provino t a m b i é n e l que m á s tarde se con
v i r t i e r a en p ú b l i c o este oficio , lo que a l parecer tuvo lugar 
en e l siglo x v (c ) . 

S i n embargo , s i no hubiera habido otro motivo para que 
l a autoridad in te rv in ie ra directamente en l a profes ión de 

[a) Capmany^ Colee, diplomát., Apénd. n.» 2S, donde se hallan las Or
denanzas para los corredores , hechas por los Magistrados municipales de 
Barcelona en 1271. 

Ip) Capmany, lug. cit. — E l mismo, tomo 1.°, parte 2.a, pág. 21S. — L . 
38, tit. 26, partida 2.a 

(e) En Barcelona tomó este carácter en 1444 , á consecuencia de la real 
cédula de D. Alfonso V de Aragón. Capmany, Colee, diplomát., n.0 167. 
—En Castilla el camhio se verificaria por el mismo tiempo ó poco después 
dado que, según la L . 2 ,tít. 5, Nov. Rec., que es una pragmática de 1552, ha
bla ya entonces varias ciudades y villas cuyos cabildos se habian puesto en 
posesión de nombrar corredores. No obstante, este punto quedó algo vago é 
indefinido, hasta que fueron sucesivamente dándose por la Corona Ordenan
zas para cada una de las principales plazas mercantiles.'— Bilbao las ob
tuvo en 1560 y 1739 ; Madrid en 1719 ; Cádiz en 1730, y Granada en 1183. 
Véase Andino en el Ensayo crítico de la contratación de la bolsa, n.o 266. 
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cor redor , c o n s t i t u y é n d o l a al fin en oficio p ú b l i c o , tal vez 
hubiera podido dispensarse de ello , evitando el m a l que 
resul ta siempre de l imi ta r l a concurrencia ; porque es imay 
probable que l a c o n v i c c i ó n de no poderse repetir los abusos 
de confianza ( c o n v i c c i ó n que debia t raer l a esperiencia a l 
poco tiempo de haber creado el uso las reuniones diarias de 
los comerc ian tes ) , hubiera producido corredores exactos y 
fieles, as í como las mismas causas dan a l comercio comisio
nistas eficaces y honrados. 

Empero otra causa m á s poderosa ha hecho necesaria l a i n 
t e r v e n c i ó n directa del Poder. 

Los actos mercan t i l e s , atendido e l modo como se m u l t i 
pl ican y l a rapidez con q u é han de celebrarse y ejecutarse, 
no son por lo general susceptibles de las formalidades con 
q u é se revis ten los negocios c i v i l e s . P a r a estos se previene 
de antemano l a persona p ú b l i c a que debe autorizarlos, y que 
a l dia marcado se presenta con l a esc r i tu ra fo rmulada , con 
arreglo á las indicaciones que le hic ieron las partes. L o p a u 
sado de estas formalidades no ofrece inconveniente alguno 
en los negocios c i v i l e s , porque las t ransmisiones y adquis i 
ciones de bienes r a i c e s , afianzamientos , p r é s t a m o s de cant i 
dades considerables , son actos que sólo de tarde en tarde ce
lebra un individuo ó una fami l ia . L o contrario sucede en el 
comercio : a q u í , e l que acaba de contratar e l seguro de un 
buque y su cargamento con el asegurador A , endosa a l co
merciante B . una letra de 2000 pesos, vende á un tercero diez 
zurrones de a ñ i l , y t e rmina l a m a ñ a n a tomando una le t ra 
de 4000 pesos sobre Marsel la , con el objeto de hacer fondos 
á un comis ion is ta ; y a l dia siguiente se suceden con igual 
rapidez las operaciones. E r a imposible que de ese torbellino 
de operaciones no sal iera u n a nube de lit igios , s i no mediara 
una persona autorizada que , dotada de l a m i s m a movi l idad 
que el comerciante é in terviniendo en sus actos s in in te re 
sarse en sus consecuencias , recogiese las proposiciones he
chas , las palabras e m p e ñ a d a s , y en general se constituyese 
depositarla de los hechos que pueden interesar para decidir 
las contestaciones que se susci ten acerca de los actos m e r -
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cantiles en q u é ha intervenido. E s t a persona es l a m i s m a que 
acerca á las partes , que faci l i ta sus transacciones , es decir , 
el corredor; y no podia ser otra con m á s v e n t a j a , atendido 
que e l c a r á c t e r de medianero le da l a mov i l idad que se desea 
y le hace p a r t í c i p e de los hechos que interesa consignar de 
un modo permanente. 

F á c i l m e n t e se concibe que reuniendo el corredor á sus 
p r imi t ivas funciones las de u n Esc r ibano (a) , no era posible 
que semejante oficio quedase abandonado á l a concurrencia ; 
pues que, s i bien l a marcha na tu ra l del comercio bas tara , se
g ú n l levamos indicado para producir corredores honrados é 
inteligentes , l a ley no h a l l a r í a c a r a c t é r e s esteriores que de
terminaran el grado de probidad necesario para dar á los 
asientos de sus l ibros e l va lo r que no concede á los l ibros de 
otras personas. Por o t ra pa r t e , desde el que goza de una con
fianza absoluta hasta l legar al que decididamente carece de 
el la , se pasa por gradaciones insensibles donde no cabe t i 
r a r u n a l ínea d iv i so r i a . 

Ademas , l i m i t á n d o s e por l a ley el oficio de corredor á cier
to n ú m e r o de personas nombradas por el Gobierno , se con
sigue d i sminui r las probalidades de c o r r u p c i ó n y abuso de 
confianza: en p r imer lugar , por e l lucro l íc i to que á cada uno 
se asegura ; en segundo lugar , porque de esta suerte es m á s 
fácil sujetarlos á ciertos reglamentos y prohibir les el comer
cio : en fin , por ser posible bajo este s is tema exigi r fianzas 
ó d e p ó s i t o s que respondan de l a legalidad de semejantes fun
cionarios. 

ARTÍCULO X I . 

Contratos-empresas.-^-Trabajo del hombre , convertido en 
objeto de comercio, 

46. Es tamos en el ú l t i m o p e r í o d o del desarrollo mercan t i l . 

(a) Por las Ordenanzas de Bilbao ( cap. 15 , n.o 5) ya hacían fe los libros 
del corredor en caso de discordia entre las partes contratantes. 
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Mani f iés tase con los contratos-empresas , con las especula
ciones directas sobre e l trabajo del hombre , y con cier tas 
insti tuciones que tienden pr incipalmente á sacar partido del 
c r é d i t o , de las que t ra taremos en el § siguiente. 

Sea cua l fuere l a a n t i g ü e d a d del origen de los contratos-
empresas , es lo cierto que hasta m u y tarde no se han vis to 
regularizados y generalizados , y las causas son v i s ib les . 

E n efecto , l a e s p e c u l a c i ó n l imi tada á l a compra de u n g é 
nero para venderlo , aunque sea en otro punto , requiere de 
parte del comerciante u n c á l c u l o en que, s i bien deben entrar 
en cuenta va r i a s probabi l idades , como las de gue r r a , n a u 
fragio , demandas a n á l o g a s hechas por distintos comerc ian
tes y otras s e g ú n los casos , no son por lo regular dif íci les de 
est imar por ser corto el tiempo á que l a p r e v i s i ó n ha de es -
tenderse. Mas l a c o m p l i c a c i ó n del c á l c u l o a u m e n t a , las d i f i 
cultades se a b u l t a n , de modo que l a p r e v i s i ó n y l a esper ien-
c i a a p é n a s a lcanzan á apartar los temores de una quiebra , 
cuando l a e s p e c u l a c i ó n v e r s a sobre crecido n ú m e r o de c o m 
pras que d e b e r á n efectuarse durante un tiempo m á s ó m é -
nos dilatado , y de ventas suces ivas á un precio invar iab le ; 
pues que cuanto m á s distante e s t á l a época de un suceso, 
tanto m á s arriesgados son los c á l c u l o s que en él se es t r iban . 
Ta le s son los contratos-empresas , y tales las dificultades y 
riesgos que ofrecen. 

A esta clase pertenecen los contratos que tienen por objeto 
los suminis t ros de raciones para tropas ( a ) , c á r c e l e s , p r e s i 
dios , á tanto por r a c i ó n ; y á l a m i s m a clase deben referirse 
las contratas que ve r san sobre e l abasto de ca rnes , acerca de 
l a l imp ia de un puerto ó b a h í a por cierto t iempo, á tanto por 
p i é c ú b i c o ; l a esplotacion de una m i n a , cediendo a l cont ra 
t i s ta una parte del producto, y otras semejantes. 

E s a mayor c o m p l i c a c i ó n de los c á l c u l o s , y e l conjunto de 
eventualidades de las que depende el resultado de las empre-

(a) En España el aprovisionamiento del ejército por medio de empresa 
ó asiento, comenzó en tiempo de la dinastía austríaca. Canga Arguelles, 
Diccionario de Hacienda, en la palabra Provisiones. 
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s a s , han sido indudablemente los motivos principales que 
han retardado su ap l i cac ión á l a m a y o r parte de los objetos 
de que se han apoderado . 

S u u t i l idad es evidente. E l p r imer resultado es descargar 
de l a a d m i n i s t r a c i ó n , en todo ó en parte, á las Corporaciones 
ó Gobiernos , dado que no son á p r o p ó s i t o para el la ó que 
cuando m é n o s les dis t ra jera de su objeto preferente. Otro 
resul tado tenemos en las e c o n o m í a s que consigue l a Corpo
r a c i ó n ó Gobierno que l l a m a á s u ausi l io a l empresario , y 
que provienen parte del i n t e r é s i n d i v i d u a l y parte de l a m a 
yor intel igencia del empresario respecto de las operaciones 
que fo rman e l objeto de l a e m p r e s a , atendido que la p r á c t i c a 
de las mi smas y de otras a n á l o g a s c o n s t i t u i r á n su profes ión 
ú n i c a . A m á s de q u e , una pe r sona , con algunos agentes, 
puede tomar y l l eva r á cabo diferentes empresas de l a m i s m a 
especie, cada una de las cuales hubiera corrido bajo direccio
nes dist intas , con capitales de todo punto independientes y 
que mutuamente no se hubieran ausi l iado. 

Guando u n a empresa contrata con pa r t i cu l a r e s , no obra 
cier tamente por l l eva r e l elemento del i n t e r é s ind iv idua l que 
y a exis te en aquellos ; sino en v i r t u d de l a d iv i s i ón del traba
jo , y tomando sobre sí ciertas eventua l idades , de las que 
v i é n d o s e l ibre el comerciante ó fabricante, l l e v a adelante con 
m á s seguridad sus proyectos. 

47. U n a vez generalizadas las empresas ha resultado por 
e l mi smo hecho en los c ó d i g o s un v a c í o que hasta ahora no 
se h a tratado de l l e n a r , y que con frecuencia ha redundado 
en provecho de poderosos contrat is tas . Todo contrato-empre
sa propiamente t a l , se compone de u n n ú m e r o definido ó 
indefinido de contratos de venta ó l o c a c i ó n : s i cada uno de 
ellos fuese independiente de los d e m á s , bastaban , para de
c id i r en cualquiera c o n t e s t a c i ó n , las reglas del derecho co
m ú n , y las especiales para los actos de comercio ( a ) : e m -

(a) Adviértase que con arreglo á nuestro Código, únicamente serán califi
cadas de mercantiles aquellas empresas que vengan á resolverse en com
pras y ventas, y las que tengan por objeto el transporte. 
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pero estas ventas ó locaciones e s t á n enlazadas entre s i y bajo 
ciertos respectos no forman m á s que u n contrato , que tiene 
por lo regular un fin ú n i c o ; á lo que se agrega que no s i e m 
pre es posible determinar de antemano todas las condiciones 
de los diferentes actos de l a empre sa , como sucede con las 
que tienen por objeto las provisiones de u n e jé rc i to . Es to sen
tado , cuando haya falta ó demora parc ia l en el cumplimiento 
del contrato-empresa , y a provenga del empresario , y a de l a 
otra parte, ¿ h a b r á lugar á l a r e s c i s i ó n del contrato ? L a deci 
s i ó n s e r á a f i rmat iva s i part imos de lo que sobre compras y 
ventas establecen nuestras leyes mercant i les : empero , s i se 
considera que en muchos casos l a falta parc ia l de c u m p l i 
miento proviene de accidentes que f á c i l m e n t e no pudieron 
preverse , y que s i l a menor falta de p r e v i s i ó n se imputara á 
cua lqu ie ra de las partes , en t é r m i n o s de cast igarla con l a 
r e s c i s i ó n del contrato, r e s c i s i ó n que l a otra no rec lamara s in 
ve r en e l la grandes ventajas ; se r e c o n o c e r á l a necesidad de 
disposiciones especiales sobre este punto, pues que l a insegu
r idad en cuanto a l derecho es uno de los mayores o b s t á c u l o s 
de l a c o n t r a t a c i ó n . Ademas , para d i r i m i r las contestaciones 
que se e levan en el decurso de u n a empresa , c o n v e n d r í a es
tablecer formas dist intas de las prescri tas para terminar los 
l i t igios comunes y los de comercio en genera l : en efecto, 
puede ser á menudo consecuencia del l i t igio promovido l a 
s u s p e n s i ó n de l a empresa : esta s u s p e n s i ó n t r a e r á perjuicios 
tanto mas considerables cuanto mayor sea el tiempo por el 
cua l se prolongue; y sea quien qu ie ra el que en definit iva de
ba cargar con e l los , toca á l a ley , si no ev i t a r lo s , á lo m é n o s 
d isminui r los en lo posible. 

48. L a s empresas han servido mucho para fecundar otra 
conquista que por el mismo tiempo ha hecho el comercio. 
V é m o s l e á é s t e l imitado a l pr incipio á faci l i tar los cambios 
de los productos ; m á s adelante satisface á l a demanda de los 
que no quieren m á s que e l uso , como en las especulaciones 
sobre t ransportes; y a l fin hace entrar en s u dominio los ser
vic ios productivos ó el trabajo del hombre , a d q u i r i é n d o l o s de 
este y ced i éndo los así que se ofrezca demanda , ó bien en 
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cumplimiento de e m p e ñ o s contraidos que de ordinario l l evan 
el c a r á c t e r de empresa . 

Conviene no confundir con el comercio de servic ios produc
t ivos , l a e s p e c u l a c i ó n del fabricante : este compra á l a verdad 
el trabajo del j o r n a l e r o , del d i rec tor , del maqu in i s t a , del 
q u í m i c o ; pero lo que d e s p u é s vende no es semejante trabajo 
en especie, sino el resultado del mismo aplicado á las mate
r ias p r i m e r a s , esto es , u n a cosa propiamente t a l , u n ar te
facto : á diferencia del que contrata una c o m p a ñ í a c ó m i c a , 
cuyo trabajo adquiere por una parte, y cede simplemente por 
otra mediante cierto precio ó r e t r i b u c i ó n . 

A R T I C U L O X I I , 

Bancos. 

49. L a afluencia de monedas estranjeras de todas clases 
y de distintos valores , á las. grandes plazas mercant i les , h a 
b í a contribuido en gran parte á crear los antiguos banque
ros ó n u m m u l a r ü : l a m i s m a causa junto con l a inseguridad 
resultante de las continuas alteraciones que esperimentaba 
l a moneda , alteraciones á que los soberanos apelaban para 
sa l i r de sus apuros, produjo los bancos de depósi to. 

E l comerciante que l l evaba á uno de esos bancos c ier ta 
cantidad de dinero ó metales preciosos en barras , r e c i b í a , 
d e s p u é s de ensayados y pesados, u n billete ó certificado que 
acreditaba el va lor r ea l de l a cantidad ó barras depositadas, 
a b r i é n d o s e l e a l propio tiempo u n c r é d i t o por dicho va lo r en 
los l ibros del establecimiento. Prov is to el comerciante de se 
mejante certificado negociaba con m á s facil idad que con el 
dinero mismo, porque los que con él contrataban no d e b í a n 
temer n i de l a ma la ley de l a moneda , n i de errores ó enga
ñ o s en las correspondencias , lo que de otra suerte e ra m u y 
fácil c i rculando monedas de diferentes p a í s e s . 

E l p r imer banco de d e p ó s i t o fué el de V e n e c i a , creado á 
consecuencia de u n e m p r é s t i t o forzoso exigido por el gobier-
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no de aquella r e p ú b l i c a en 1 1 7 1 ; para los gastos de la guerra 

de Oriente. 
E l segundo es fel de Barce lona , erigido en 1401 con el nom

bre de T a u l a de cambi ; y á i m i t a c i ó n del mismo se estable
cieron otros en algunas ciudades de l a corona de A r a g ó n ( a ) . 

E l de S. Jorge de Genova fué creado en 1107 bajo e l m i s 
mo plan que el de Venecia , y t a m b i é n á consecuencia de un 
e m p r é s t i t o forzoso. 

E l banco de Ams te rdam fué establecido en 1609, en parte 
por c i rcunstancias accidentales y en parte por reclamarlo i m
periosamente el i n t e r é s del comercio. 

Por fin , en 1619 se e r ig ió otro en Hamburgo á semejanza 
del de Amste rdam (b). 

50. A p r o p o r c i ó n que se iban vulgar izando las letras de 
cambio , s a l d á n d o s e por medio de ellas las cuentas entre pla
za y p l a z a , y que los gobiernos comenzaban á respetar ' los 
buenos principios en orden á las monedas , es claro que los 
bancos de depós i t o hablan de perder algo de su impor tanc ia . 
De otra parte , l a ex is tenc ia de estos mismos bancos , e l ve r 
que los billetes de aquellos que , cua l e l de Amsterdan , i n s 
p i ran una confianza comple ta , c i r c u l á b a n l o mismo que e l 
dinero , y s in que á los interesados les ocur r ie ra recobrar sus 
d e p ó s i t o s , hubo de insp i r a r l a idea y de promover el deseo 
de ut i l izar el c r é d i t o . E n l a r e a l i z a c i ó n de este pensamiento 
consisten los bancos l lamados de c i r c u l a c i ó n , que de ordina
rio lo son t a m b i é n de d e p ó s i t o . 

Establecidos estos bancos con un capital m á s ó m é n o s con
siderable , emiten billetes pagaderos á l a v i s t a , por u n a can
tidad doble , t r ip le ó c u á d r u p l e , a l paso que t a m b i é n ponen 
en c i r c u l a c i ó n parte del numerar io , quedando de rese rva l a 
restante para hacer frente a l pago de los bil letes que pue-

(CÍ) Capmany, Memorias del antiguo comercio de Barcelona, parte 2.a, 
pág.213. 

(&) Conviene advertir que cuasi todos estos bancos no eran puramente de 
depósito, sino que ademas prestaban mediante garantía, y algunas veces sin 
ella al gobierno respectivo , lo que produjo la ruina del de Amsterdam 
en 1790. 
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den presentarse. E l banco pone en c i r c u l a c i ó n los bil letes y 
aquella parte del cap i ta l efectivo : 1.0 descontando letras de 
cambio revest idas de buenas firmas y pagaderas á u n plazo 
no m u y largo : 2.0 prestando bajo g a r a n t í a , y a consista en 
metales preciosos en bar ras , y a en papel del Estado , y a en 
ciertos g é n e r o s ; pero en este punto media notable diferencia 
entre bancos y bancos , porque a l paso que hay algunos que 
só lo prestan mediante u n a g a r a n t í a completa , exis ten otros 
que no requieren m á s prenda que l a laboriosidad y honradez 
del qtie les p i d e , como sucede con los de Escoc ia . 

5 1 . Pero ¿ c u á l e s son los efectos inmediatos de esta i n s t i 
t u c i ó n ? ¿ en v i r t u d de q u é leyes los produce ? 

A l a p r imera pregunta se ha contestado que los bancos de 
que se t ra ta aumentan l a masa del numerar io ; mas esto r e 
quiere a lguna espl icacion. S i se considera que al cesar u n 
banco en sus operaciones , d e s p u é s de haber pagado á los te
nedores de billetes , so encuentra l a m i s m a cantidad de n u 
merar io que á n t e s ex i s t i a , deducidas las util idades del p ro 
pio establecimiento y del comercio en g e n e r a l , es preciso 
convenir en que los bancos de c i r c u l a c i ó n no producen se 
mejante efecto ; pero s i se atiende á q u e , mientras u n banco 
funciona y sus bil letes c i r c u l a n , ellos hacen las veces de nu
merar io , y por una cant idad mucho mayor que la que e s t á 
de reserva , es innegable que, Í n t e r i n esto sucede, tenemos u n 
resultado equivalente a l aumento ó m u l t i p l i c a c i ó n del capi ta l 
en numera r io ; á lo que se a g r e g á l a grande ventaja que pro
viene de l a facil idad con que l a moneda-papel se cuenta y se 
t ransporta . 

Semejante m u l t i p l i c a c i ó n del capi tal consiste en c ie r ta ma
nera en un aumento de velocidad que adquiere el numerar io 
existente en el comercio , y en a t r ibu i r las propiedades de l 
numerar io á ciertos va lores dist intos del mismo, como vamos 
á demostrar lo , quedando con ello contestada l a segunda pre
gunta. 

L a s especulaciones mercant i les necesi tan por lo regular de 
cierto tiempo para consumarse . E l comerciante que acaba de 
ver i f icar al contado u n a compra de g é n e r o s por 50,000 r s . v n . , 
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no puede a l momento recobrar esta parte de s u capital para 
hacer la entrar otra vez en c i r c u l a c i ó n . Vese á menudo pre
cisado á aguardar época oportuna para l a v e n t a , y ademas 
á conceder un plazo a l comprador. E n t r e tanto , en manos 
del comerciante en vez del numerar io se encuentra un valor 
q u e , s i bien es rea l y efect ivo, no puede siempre por sí solo 
hacer las veces de aque l : este va lo r puede considerarse m o -
ralmente indes t ruct ib le , cuando consiste en g é n e r o s que en 
todo tiempo deban tener s a l i d a , ó e s t á representado por una 
le t ra pagadera á 30, 60 ó 90 dias de l a fecha; siempre que se 
l a vea revest ida de buenas firmas. E n semejante caso , cabe 
conver t i r dichos valores en dinero ó a t r ibuir les l a fuerza de 
t a l ; en efecto, e l banco toma l a le t ra satisfaciendo su impor
te con billetes { a ) que representen el valor de l a m i s m a , ó 
recibiendo los g é n e r o s en prenda de cier ta cantidad que en 
billetes presta á su d u e ñ o ; y en uno y otro caso los bil letes 
c i r c u l a n como representando los valores que tiene el banco 
en s u poder y bajo l a g a r a n t í a de que, á su p r e s e n t a c i ó n , s e r á n 
pagados dichos billetes por e l mismo establecimiento. De 
otra parte, l a comodidad de l a moneda-papel y el n ú m e r o de 
operaciones de esta clase que hace el banco , le permiten es 
perar que no todos los bi l letes s e r á n presentados á l a vez pa
r a e l pago, pudiendo en consecuencia calcularse aproximada
mente l a cantidad que ha de tenerse en rese rva para los que 
se fueren presentando. S i e l banco procede con c i rcunspec
c ión , l a exact i tud en los pagos aumenta l a confianza de los 
tenedores de b i l l e tes ; son pocos entonces los que se presen
tan para ser satisfechos , y se da lugar á que v a y a n r e a l i z á n 
dose los diferentes valores con q u é se ha pagado a l banco , ó 
con cuyo producto debe cumpl i r se l a ob l igac ión con él con
t r a í d a (h) . 

[a] Decimos en billetes, porque cuando el banco descuenta una letra por 
medio de numerario, la operación se reduce á pasar este de la caja del banco 
á la del particular; no hay en tal caso aumento de capitales. 

(&) Un resultado análogo se óblenla antes y se obtiene aún ahora cuando 
se recibe en pago de cierta cantidad una letra de cambio, la que de esta 



H é a q u í , pues, que un banco no crea valores , sino que a t r i 
buye l a fuerza del numerar io á u n a parte de los valores ex i s 
tentes que no tienen semejante c a r á c t e r , y hace posible l a 
c i r c u l a c i ó n del va lor en numerar io que u n a letra de cambio 
representa , á n t e s que e l la sea exigible . Resu l t a t a m b i é n de 
lo dicho que l a p r o d u c c i ó n de este f e n ó m e n o estr iba en que , 
d e d i c á n d o s e el banco á un gran n ú m e r o de operaciones ele 
l a m i s m a especie, cabe entonces u n c á l c u l o de probabi l ida
des que da por resultado l a esperanza ó cuas i certeza de 
que los billetes emitidos no s e r á n presentados á l a vez todos 
para el pago , y sí suces ivamente en diferentes é p o c a s , y de 
consiguiente que h a b r á lugar á n t e s á conver t i r en numerar io 
l a suma de valores representada por l a totalidad de los b i 
lletes. 

Guando un banco desconoce estos p r inc ip ios , luego que 
preocupado por u n a idea f a n t á s t i c a del poder del c r é d i t o 
pierde de v i s t a que l a ú n i c a base só l ida de este mismo c r é 
dito e s t á en sus capi ta les , m á s l a s u m a de los valores r e a l i 
zables dentro corto plazo que han venido á parar á .sus m a 
nos , t raspasa los jus tos l í m i t e s en l a e m i s i ó n de bil letes, y á 
cada instante ve s u suerte comprometida. Ar r i e sga t a m b i é n 
por l a m i s m a causa el banco que descuenta letras pagaderas 
á m u y largos p lazos , ó que no l l e v a n firmas de todo punto 
fibonadas; pues e n t ó n e o s los bil letes que ha dado en pago 
tienen como ú n i c a g a r a n t í a u n va lo r incierto ó no exigible en 
tiempo conveniente. Por fin, se espone en alto grado el que 
hace anticipos por un va lo r que h a de crearse, como para u n 
camino de hierro que se ignora s i s e r á transitado, ó para edi
ficar una ciudad que quizas no sea habitada; semejantes ope
raciones han causado l a r u i n a de< algunos bancos de l a A m é 
r i c a del Norte. 

suerte va pasando de mano en mano : en efecto, mientras.esto se va verifi
cando, circula la cantidad en numerario con que la letra será satisfecha, y de 
consiguiente la circulación de esta equivale para el comercio á la duplicación 
de aquella cantidad. Igual es el resultado que da un pagaré á la orden , que 
va transmitiéndose por medio de endosos. 
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E l banco se consti tuye mediante una sociedad a n ó n i m a , l a 
q u e , como pudiera comprometer l a fortuna de infinitas fami
l ias , e s t á sujeta á mayores formalidades que las d e m á s so
ciedades de esta c l a se , y es objeto de l a mayor v ig i l anc ia de 
parte del Poder. E n t r e nosotros no puede crearse un banco s in 
l a a u t o r i z a c i ó n del Gobierno ( a ) , el cua l nombra un emplea
do especial que s indica las operaciones del establecimiento y 
autor iza los billetes con su firma. A n á l o g a s son las p recau
ciones que se toman en F r a n c i a . E n Ingla te r ra es indispen
sable u n a ley espec ia l ; y s i bien hay bancos erigidos por a u 
toridad p r ivada , en ellos l a sociedad no tiene el c a r á c t e r de 
a n ó n i m a , sino que cada uno de los accionistas es responsa
ble solidariamente de las operaciones del establecimiento. 

CAPÍTULO ni. • 

C a r á c t e r del derecho mercant i l . 

[ 5 2 . L a s reglas de derecho que determinan ó modelan las 
relaciones j u r í d i c a s mercant i les son especiales como nacidas 
bajo el influjo del desenvolvimiento del f e n ó m e n o comercio. 
De ah í e l c a r á c t e r especial del derecho m e r c a n t i l , en cuyas 
insti tuciones se reve la s iempre u n a doble na tu ra leza : l a mer
cant i l ó e c o n ó m i c a y l a j u r í d i c a , que provienen del doble as
pecto bajo el cua l el comercio puede ser considerado ( n ú m e 
ros 3 á 2 5 ) . P a r a conocer , pues , e l e s p í r i t u de esas i n s t i t u 
c i ó n ^ conviene invest igar en cada u n a de ellas l a naturaleza 
y c a r á c t e r de los elementos mercan t i l y j u r í d i c o que han en 
trado en su f o r m a c i ó n , y l a h is tor ia de l a a p a r i c i ó n y desen
volvimiento de uno y o t ro , l a que se descubre en l a his tor ia 
del comerc io , á l a vez que en el derecho consuetudinar io , en 
los fallos arbi trales , en los veredictos de los Jurados mercan
t i les , en los monumentos legales que han resistido , m u t i l a 
dos ó enteros , l a i n ju r i a de los t iempos, y en l a c iencia cuya 

(a) Hoy dia ha esperimentado un gran cambio nuestra legislación con
forme lo diremos en el libro 3.o, sección 3.a, cap. I.0, art. 9.°, § l.o 
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e l a b o r a c i ó n es lenta y d i f í c i l , pero cuya influencia es rea l y 
fecunda aun como complemento del derecho posit ivo. 

Pero s i e l estudio de l a naturaleza é his tor ia de cada i n s t i 
t u c i ó n es l a base m á s segura para conocer e l c a r á c t e r espe
c i a l del derecho m e r c a n t i l , cabe anticipar de él una idea s in
t é t i c a , y a examinando c ó m o se relaciona esta r ama de l a l e 
g i s l ac ión con las d e m á s en el s i s tema general del derecho, y a 
investigando c ó m o se desarrol la s e g ú n las é p o c a s y los pue
blos. De otra parte , e l e s p í r i t u ana l í t i co de los tiempos m o 
dernos separa lo que á n t e s ha estado confundido; no l im i t án 
dose esta s e p a r a c i ó n á lo meramente c ient í f ico , pues hoy d í a , 
c o n c r e t á n d o n o s a l derecho, s u d iv i s ión en diversas ramas 
tiene un va lor , no sólo especulat ivo, sino p r á c t i c o , tanto bajo 
el aspecto de l a competencia de los Tr ibuna les y Autoridades 
que lo apl ican, como para d iscerni r , s e g ú n l a mater ia de cada 
r e l a c i ó n de derecho, l a reg la especial que l a determina en su 
naturaleza y efectos ( a ) . Es to nos mueve á ensayar l a fi jación 
del c a r á c t e r especial del derecho m e r c a n t i l , c o n c r e t á n d o n o s 
por ahora á los tres puntos de v i s t a de los siguientes a r t í 
culos . 

ARTÍCULO i . 

L u g a r del derecho mercant i l en el sistema general del 
Derecho. 

53. Considerado en u n sentido objetivo el derecho , es de
c i r como no rma agendi , es u n a regla general que domina 
todos los casos par t iculares (&); pero toda regla de derecho, 
y por lo mismo l a ley que es s u espresion , tiene por fuente 

(a) A pesar del decreto sobre unificación de fueros, aún subsisten las 
cuestiones de competencia. En el comercio marítimo, p. e., encontramos 
muchos actos que son de la competencia de la jurisdicción de Marina, y 
otros que con ellos se rozan ó los mismos bajo otro aspecto, que lo fueron 
antes de la privativa de los Tribunales de Comercio, y hoy lo son de la ju
risdicción ordinaria. 

(&) Savigny, Traite de droit romain, § 5. 
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una i n s t i t u c i ó n de derecho, conjunto s i s t e m á t i c o de reglas 
que salen de s u estado de a b s t r a c c i ó n para adquir i r una rea
l idad p r á c t i c a , merced á l a a p a r i c i ó n y encadenamiento de 
los actos que engendran relaciones entre los hombres. No 
aisladas en s u exis tencia esas r e g l a s , sino enlazadas entre s i 
en u n m á s ó menos vasto conjunto, forman, l a i n s t i t u c i ó n de 
q u é emanan a l apl icarse en cada caso concreto ; y á su vez 
no v i v e ais lada l a i n s t i t u c i ó n , aunque tenga s u esfera propia, 
sino que coexiste con otras, formando el conjunto s i s t e m á t i 
co de ellas lo que l lamamos ramas del derecho. Es t a s m i s 
mas ramas se armonizan en e l seno de un sistema m á s ge
nera l y m á s vasto conocido con l a espresion g e n é r i c a de de
recho posit ivo nacional ; y este s is tema general corresponde a 
l a naturaleza var iada y compleja de las sociedades humanas . 

Diversas . pnes , las ramas del derecho pos i t ivo , como son 
diversas las esferas de a p l i c a c i ó n de l a act ividad ind iv idua l , y 
d iversas las necesidades comunes de l a a soc iac ión en cuyo 
seno el hombre v i v e y se desenvue lve , pueden hacerse y se 
han hecho de el las clasificaciones m á s ó m é n o s arb i t rar ias : 
para nuestro objeto, nos basta d iv id i r el derecho positivo en 
c i v i l y ec l e s i á s t i co ; aquel en p ú b l i c o y pr ivado; el pr imero a 
s u vez en estenio ó in ternacional , y en interno que abraza el 
po l í t i co , el adminis t ra t ivo , e l penal y el de procedimientos ; 
v el privado en c o m ú n ó e spec i a l , l lamados t a m b i é n c i v i l e l 
pr imero y mercan t i l e l segundo. Bentham (a):divide las leyes 
en sustant ivas y adjet ivas , s e g ú n que como principales pue
dan exis t i r por sí m i s m a s s in necesidad de otras, o que no 
puedan ex i s t i r n i concebirse s in otras que hacer obse rva r , y 
en generales y p a r t i c u l a r e s , s e g ú n que tengan u n í n t e r e s 
igua l para todos ó que interesen á una sola clase de c iuda 
danos ; y Oudot (b) d ivide el derecho en d e t e r m m á d o r y s an -
cionador, s e g ú n que consigne en preceptos l a d i s t i n c i ó n del 
b ien y del m a l ó que haga respetar esta d i s t i nc ión . 

54. E l derecho mercan t i l pertenece por su naturaleza ai 

(a) Vue general d'un Corps complet de legislation, chap. 1 
(&) Conscience et Science du devoir. 

5 

m 
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derecho p r ivado , pero consti tuye e l especia l ; es , s e g ú n l a 
c las i f icac ión de Bentham , ley sus tant iva y par t i cu la r ; y 
en t ra , s e g ú n l a de Oudot, en l a c a t e g o r í a de derecho determi-
nador. Sus reglas de derecho son e l tipo de relaciones j u r í 
dicas sostenidas entre los hombres tamquam personce p r i -
vatce, pero no abrazan todas las de esta clase : en el comer
cio no cabe un solo acto que c r e e , modifique ó estinga una 
r e l ac ión de f a m i l i a , que tenga por objeto l a t r a n s m i s i ó n de 
una universa l idad de derecho por causa de muerte ó que l leve 
a l guna a l t e r a c i ó n sus tanc ia l a l dominio de las cosas ó á los 
derechos que son d e s m e m b r a c i ó n ó l i m i t a c i ó n del mismo; en 
él todos son actos const i tut ivos de obligaciones ( n , 0 1 9 ) . Mas 
por esta m i s m a r a z ó n pertenece e l derecho mercant i l a l p r i v a 
do , del que con r a z ó n se ha dicho que es escepcion y suple
mento; y en tanto es parte de aquel derecho, como que, a i s l án 
dose de é l , intentando formar u n a r a m a separada, ser ia incom
pleto: en el s istema general del derecho no p o d r í a estudiarse el 
mercan t i l con cier ta independencia de las d e m á s ramas , como 
puede verif icarse con el p o l í t i c o , e l c i v i l y e l penal. 

Concretando m á s esta idea es evidente que el derecho 
mercan t i l v i v e en estrechas relaciones con el c i v i l por lo que 
contiene y sobre todo por lo que no contiene. Por lo que con
tiene , en cuanto ora modifica , conservando ó variando sus 
nombres , algunas inst i tuciones de derecho c i v i l , ora regula
r i z a otras inst i tuciones , s i n s i m i l a r en este derecho, y á que 
ha dado nacimiento y forma p r i m i t i v a e l movimiento e c o n ó m i 
co de las sociedades humanas ; y por lo que no contiene, pues 
del derecho c i v i l toma el mercan t i l los pr incipios generales que 
no modi f i ca , los axiomas que se l l a m a n t a m b i é n en sentido 
estricto reglas de derecho, y l a natura leza j u r í d i c a de l a mayor 
parte de las inst i tuciones que admite; y de él recibe con toda 
s u autoridad é influencia las d e m á s inst i tuciones del derecho 
c i v i l que pesan de u n modo m á s ó m é n o s directo, m á s ó m é -
nos genera l , pero siempre eficaz , en las puramente mercan
ti les. A s í , p. e., las condiciones generales de l a capacidad 
de derecho inf luyen en l a apti tud para ejercer e l comerc io , 
como en e l la influyen l a e m a n c i p a c i ó n y los peculios ; l a n a -
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turaieza j u r í d i c a de l a s u c e s i ó n c o n s é r v a s e í n t e g r a en su i n 
fluencia sobre l a t r a n s m i s i ó n de los derechos activos y pasivos: 
el dominio, l a hipoteca, etc., guardan lo que es de esencia 
j u r í d i c a en estas insti tuciones a l aplicarse á las n a v e s ; al de
recho privado c o m ú n debe i r á buscar e l mercant i l l a natura
leza , condiciones y efectos de las acciones, etc, etc. 

De a q u í se deduce que s i , no sólo e l derecho en general, 
sino cada r a m a del derecho en p a r t i c u l a r , forman un todo 
s i s t e m á t i c o , u n organismo como dicen los modernos escrito
res a lemanes , el derecho m e r c a n t i l , aislado , reducido á sí 
mismo como los Códigos de Comercio nos lo presentan , e s t á 
léjos de ostentarse con este c a r á c t e r ; a l paso q u e , conside
r á n d o l e como parte del derecho privado, entra perfectamente 
en él s is tema de este, y por lo mismo en el general del dere
cho , s i n los vac ío s que presenta aisladamente considerado, 

ARTÍCULO I I . 

C a r á c t e r especial que toma en su desenvolvimiento 
el derecho mercant i l . 

55. No nos s e ñ a l a l a h is tor ia e l momento en q u é aparece 
e l derecho en u n pueblo ; pero el estudio de l a naturaleza 
mora l y social del hombre nos reve la que con l a sociedad n a 
cen l a Autor idad y el Derecho, que este se desenvuelve espon
t á n e a m e n t e en el seno de las sociedades á l a manera que se 
forman y desenvuelven s u l engua , sus costumbres y sus ins
ti tuciones , y que las pr imeras reglas de derecho encuentran 
s u f ó r m u l a y autoridad en l a conciencia c o m ú n del pueblo. 
Asentimos en esta parte á las t e o r í a s de l a escuela h i s t ó r i c a , 
y no creemos que n inguna escuela filosófica pueda rechazar 
esta esplicacion de los o r í g e n e s del derecho en l a pr imera 
é p o c a de l a v ida de las naciones. 

Tampoco cabe revocar en duda , como lo hemos dicho en 
otro lugar ( a ) , que en el seno de toda sociedad y desde sus 

(a) Estudios políticos y económicos; Estudio l.o 
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albores se forma un e s p í r i t u propio, peculiar , esclusivamente 
suyo que caracter iza todas las manifestaciones de su v i d a y 
distingue sus leyes como distingue sus costumbres , s u filo
sofía , su l i t e r a t u r a , sus monumentos y sus artes . - E l e s p í r i t u 
nac iona l , que as í l lamamos el á que nos referimos, conserva 
m á s ó m é n o s vigor é i n f luenc i a , s e g ú n el genio de las c i v i l i 
zaciones , y sobre todo s e g ú n el e s p í r i t u de los tiempos ; y 
siempre robusto m i é n t r a s se encuentran en l a plenitud de su 
v i d a las sociedades , se i n c r u s t a , por decirlo a s í , m á s ó m é 
nos profundamente en cada r ama del derecho , s e g ú n que las 
relaciones j u r í d i c a s que e l la determina penetren m á s ó m e 
nos profundamente en l a exis tencia mora l del ind iv iduo. 

Por ú l t i m o , no es menos cierto que el derecho privado co
m ú n d e s a f í a , por decirlo a s í , á las d e m á s ramas del derecho 
en punto á l a solidez y d u r a c i ó n ele sus inst i tuciones. L o s 
progresos de las sociedades , el e s p í r i t u de los tiempos de q u é 
hemos hecho m e n c i ó n poco h á , las ' modifican ciertamente y 
a ú n las depuran de lo que es exó t ico á su na tu ra leza ; pero á 
la par consolidan lo que les es esencial , y su faz sólo se trans
forma cuando a l g ú n hecho providencia l establece una pro
funda l ínea d i v i s o r i a , no só lo entre los pueblos , sino entre 
las edades. 

56. Rela t ivamente a l derecho mercant i l tampoco nos r e 
ve la l a his tor ia e l momento , n i e l p r imer lugar de su apari
c ión . E s de creer que donde quiera que haya tomado a l g ú n 
vuelo el comercio y hayan empezado á serle insuficientes los 
principios y reglas del derecho c i v i l , h a b r á n aparecido a lgu 
nas reglas de derecho especiales , en forma de usos, . p r á c t i 
cas ó cos tumbres , a s e m e j á n d o s e en esto el nacimiento del 
"derecho mercant i l a l d é l a s d e m á s ramas del derecho pos i t i 
vo. Pero lo que. s in duda le distingue es que este modo de 
exis t i r se di lata por mucho mayor tiempo que en las d e m á s 
ramas de l a l eg i s l ac ión de los pueblos , de t a l suerte que lo 
mismo en l a a n t i g ü e d a d que en l a edad media tarda en apa
recer el derecho escrito , y á u n é s t e , en su p r imi t iva forma, 
no es m á s que una c o m p l i c a c i ó n , m á s ó m é n o s a r t í s t i c a y 
completa de los usos y costumbres generalmente observa-
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dos. Los prohombres que publ icaron el vulgarmente llamado 
L ib ro del Consulado de M a r no ofrecieron á los navegantes 
de Barcelona un cuerpo de leyes formadas d p r i o r i , de fó r 
mulas que fuesen una e l a b o r a c i ó n científ ica cual l a de los 
Códigos antiguos y modernos : compilaron para los catalanes 
los usos y costumbres que estaban en observancia entre to
dos los pueblos que navegaban por los mares de Levante ( a ) , 
y por esto las adoptaron todos porque , s i r v i é n d o n o s de una 
hermosa frase de Puhc ta , aquellas costumbres eran el espejo 
en q u é todos se reconocieron. 

57. Otro c a r á c t e r presenta igualmente el derecho m e r c a n 
t i l en su desarrollo , c a r á c t e r que hemos hecho notar y a m á s 
a r r iba : la tendencia á l a uniformidad (n.0 23) . Los principios 
de l a leg is lac ión comercia l , ha dicho Saint-Joseph (b), forman 
una especie de derecho c o m ú n y un ive r sa l . A s i nos lo confir
m a l a his tor ia d é l a l eg i s l ac ión m e r c a n t i l , pues las leyes n á u 
t icas de los rodios han sido l a base de l a leg is lac ión m a r í t i 
m a de los atenienses , y fueron adoptadas por los romanos, 
á pesar de l a indiv idual idad po l í t i ca y j u r í d i c a de aquel pue
blo ; los Pvooles de Oleren y las Ordenanzas de W i s b u y se 
parecen tanto, como que se disputa cuá l de las dos compila
ciones ha sido modelo de l a o t r a ; semejante á a m b a s , a u n 
que m á s completo, es e l l ibro del Consu lado; y l a obra de 
Saint-Joseph demuestra que son sólo de detalle generalmen
te las diferencias que se encuentran a l comparar entre sí los 
Códigos de Comercio modernos. Depende esto de que l a legis
lac ión mercant i l se refiere á hechos que son m á s estemos, 
m é n o s í n t i m o s para e l hombre que los de que se ocupa l a ley 
c i v i l ; de que el comercio es cosmopolita por su esencia m i s 
m a ; y por ú l t i m o de que es enemigo de todo entorpeci-

la) «Estos son los buenos establecimientos y las buenas costumbres con-
« cernientes á hechos de mar que los hombres espertos que navegan por el 
«mundo empezaroná dar á nuestros antecesores.» Introducción al Código de 
las Costumbres marítimas de Barcelona, traducción de Capmany. 

(b) Introduction á la Concordance entre Ies Codes de Commerce etran-
geres. 



miento, siendo uno de los pr incipales estorbos con q u é lucha 
l a d ivers idad de reglas de derecho q u é apl icar á las t ransac
ciones mercant i les . 

58. Comparado con el c i v i l d i s t i n g ü e s e t a m b i é n el derecho 
mercan t i l por s u c a r á c t e r progresivo. E l derecho privado co
m ú n , por lo mismo que puede resumi r se en las dos g ran
des inst i tuciones sobre q u é descansa l a sociedad en su v i d a 
p r i v a d a , l a fami l ia y l a propiedad , es poco var iable de suyo, 
y apenas en e l decurso de algunos siglos nace ó desaparece una 
i n s t i t u c i ó n ó se modifican en s u modo de ser las que subs i s 
ten ; pero las transacciones mercant i les toman con frecuencia 
nuevas formas , las que rec laman á s u vez nuevas inst i tucio
nes ó á lo m é n o s profundas alteraciones en las antiguas. 

59. Concurren á l a formación de las inst i tuciones de de
recho mercant i l var ios elementos c u y a c o m b i n a c i ó n é inf luen
c ia a t r ibuye t a m b i é n u n c a r á c t e r especial á s u desarrollo : e l 
geográ f i co , ó sea el de l a s i t u a c i ó n y d e m á s condiciones del 
pa í s , e l cua l influye en l a forma y d i r e c c i ó n de l a act ividad 
mercant i l , y por lo mismo en l a a p a r i c i ó n de ciertas ins t i tuc io
nes ; e l po l í t i co , derivado del e s p í r i t u de l a C o n s t i t u c i ó n po
l í t ica de los pueblos y que inf luye par t icularmente en l a c a 
pacidad para ejercer e l comercio y en l a o r g a n i z a c i ó n de 
algunas inst i tuciones de derecho mercan t i l f y m u y especial 
mente el e c o n ó m i c o y el j u r í d i c o , dependiente aquel de l a 
naturaleza del f e n ó m e n o comercio , y e l segundo de aquella 
parte de l a ley mora l que aplicada á las relaciones del h o m 
bre con el hombre denominamos ju s t i c i a . E l elemento h i s t ó 
r ico, ó sea el e s p í r i t u nacional , apenas inf luye en e l derecho 
mercant i l por las mismas causas que espl ican su tendencia á 
l a uniformidad. 

ARTÍCULO I I I . 

Dist inc ión entre el derecho llamado mercant i l y las d e m á s r amas 
del derecho que se ocupan del f enómeno comercio. 

60. Los actos mercanti les y las relaciones j u r í d i c a s que de 
ellos nacen no e s t á n regulados ú n i c a m e n t e por los Códigos 
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l lamados de comercio : la l eg i s l ac ión adminis t ra t iva c o m ú n , 
l a r e n t í s t i c a ó de hacienda , l a n á u t i c a y el drecho in te rna
cional inf luyen con sus disposiciones en el f e n ó m e n o comer
cio , dictando reglas sobre sus actos y caracterizando de un 
modo especial cierto orden de relaciones de las que este fe
n ó m e n o engendra. 

6 1 . P a r a l a leg is lac ión adminis t ra t iva c o m ú n ó gene ra l , el 
comercio es una m a n i f e s t a c i ó n de l a act ividad ind iv idua l y 
s o c i a l , una i n d u s t r i a , una fuerza p r o d u c t i v a , una fuente de 
prosperidad n a c i o n a l , u n a especialidad de intereses colect i 
vos , no esclusivos n i antagonistas, sino enlazados y a r m ó n i 
cos con los d e m á s intereses sociales. Así considerado el C o 
mercio , l a leg is lac ión adminis t ra t iva c o m ú n ó crea inst i tucio
nes para fomentarlo , ó dicta reglas para conci l iar sus intere
ses con otros intereses. A l pr imer ó r d e n de idea^ pertenecen 
el establecimiento y regular izacion de las ferias y mercados, 
l a uniformidad y contraste de pesos y medidas, l a f ab r i cac ión 
de l a moneda , l a c o n s t r u c c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de v ias p ú b l i 
cas , l a c r eac ión ó a u t o r i z a c i ó n de B a n c o s , l a r e g l a m e n t a c i ó n 
de l a e n s e ñ a n z a m e r c a n t i l , la i n s t i t u c i ó n de Juntas de C o 
mercio con este ó con aná logo n o m b r e , e t c . ; a l segundo 
corresponden las disposiciones s an i t a r i a s , establecidas as í 
pa ravépocas normales como para los calamitosos d í a s de ep i 
demias y contagios. 

62. E l derecho adminis t ra t ivo r e n t í s t i c o ó de hacienda con
sidera solamente el comercio como espresion v i s ib le ,y m a 
ter ia l de l a r i queza , como una m a n i f e s t a c i ó n especial de l a 
mater ia imponible. Por esto es-que lo afecta con el-impuesto, 
h a c i é n d o l o en variadas formas { a ) , á saber l a de l a c o n t r i 
b u c i ó n sobre l a renta exigiendo patente para el ejercicio de 
l a p rofes ión m e r c a n t i l ; l a del impuesto sobre los consumos, 
con este mismo nombre , ó los de rentas estancadas, de adua
nas y otros: l a del impuesto sobre los actos, en forma de sel lo 
ó t i m b r e , unas veces para l a legalidad del t í t u l o en q u é cons-

(a) Adoptamos la clasificación de Esquirou de Parieu en su « Traité des im-
pots ;» t . 1, chap. 2. 
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tan , como en las pó l izas de contratos, documentos de giro y l i 
bros de contabilidad m e r c a n t i l , otras para l a validez de las 
t ransmisiones , como en los traspasos de acciones ú obliga
ciones de sociedades ; y en l a de impuesto sobre otros actos 
que son l a u t i l i zac ión ó aprovechamiento de servicios p ú b l i 
cos , como los impuestos de faros , puertos , pontazgos, etc. 

63 . L a l eg i s l ac ión admin is t ra t iva n á u t i c a sólo se ocupa del 
comercio con r e l ac ión á los medios de transporte por mar . 
Arr iesgada l a n a v e g a c i ó n , pero faci l i tada con los conocimien
tos ciet í f icos aplicados á e l l a , l a l eg i s l ac ión n á u t i c a exige 
capacidad acreditada en los que han de d i r ig i r l a , y condicio
nes de buena c o n s t r u c c i ó n y conveniente aparejamiento en l a 
nave con q u é haya de ve r i f i ca r se ; a t r ibuye durante e l la 
grande autoridad á los que t ienen e l mando de l a nave , y 
á cuantos v a n en l a m i s m a impone severas obligaciones y 
estrecha responsabil idad ; y cuando se interrumpe ó te rmina 
por efecto de un accidente m a r í t i m o funesto, somete á una j u 
r i s d i c c i ó n especial y facul ta t iva e l e x á m e n de sus causas y l a 
ca l i f icac ión de l a conducta de los que han dirigido el buque. ' 

64 Por ú l t i m o , el derecho internacional se ocupa t a m b i é n 
del comercio bajo diversos aspectos, s e g ú n que e s t é n en paz ó 
en guerra las naciones. Establecido el pr incipio de l a i g u a l 
dad y a u t o n o m í a de los E s t a d o s , t ienen estos en tiempo 
de paz agentes d i p l o m á t i c o s y consulares de c u y a respet iva 
m i s i ó n forma parte l a p r o t e c c i ó n de los intereses mercanti les 
de l a n a c i ó n que representan; apl ican el pr incipio del comer
cio m ú t u o , aunque con las d iversas res t r icciones que aconse
j a n los d e m á s principios po l í t i cos , morales y e c o n ó m i c o s á 
que han de atender, en i n t e r é s de su independencia, los pue
blos ( a ) ; y cumplen y hacen c umpl i r los contratos que con el 
nombre de tratados de comercio celebran para l a recipro
ca ventaja de sus s ú b d i t o s . E n tiempo de g u e r r a , obser
v a n las reglas generalmente admitidas entre los pueblos 
c ivi l izados as í respeto a l comercio entre s ú b d i t o s de las po-

(a) Heffter, Le Droit public international de 1'Europe.; liv. 1, chap. 1, 
sec. 2, § 4. 
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tencias beligerantes como respecto a l de las potencias neu
trales , lo mismo en punto a l contrabando de guerra que en 
cuanto á los bloqueos, co rso , etc. { a ) 

65. L a s disposiciones que emanan de l a l eg i s lac ión admi 
n i s t ra t iva c o m ú n , r e n t í s t i c a y n á u t i c a ; los principios que se 
observan en las relaciones in ternacionales , son reglas de de
recho que determinan el c a r á c t e r de ciertas inst i tuciones j u 
r í d i c a s engendradas por el f e n ó m e n o comercio. Conv iene , 
pues , no confundir unas con otras para no desconocer l a es 
fera propia del derecho m e r c a n t i l ; y á este p r o p ó s i t o pueden 
establecerse algunas reglas. 

P r i m e r a : l a l eg i s l ac ión adminis t ra t iva c o m ú n tiene por fin 
el fomento de l a r iqueza p ú b l i c a ; l a l eg i s l ac ión adminis t ra t i 
v a r e n t í s t i c a , e l í n t e r e s fiscal; l a l eg i s l ac ión adminis t ra t iva 
n á u t i c a , l a po l ic ía m a r í t i m a ; y el derecho in te rnac iona l , l a 
independencia de los Estados. E l fin del derecho mercant i l es, 
como el del derecho p r ivado , t razar los dominios en q u é i m 
pera libremente l a voluntad del hombre en materias de su 
i n t e r é s pa r t i cu la r . 

Segunda: e l objeto de los Cód igos de Comercio ó de las le
gislaciones mercanti les propiamente dichas es determinar e l 
o r igen , na tu ra leza , forma y efectos de l a ob l igac ión entre 
par t iculares , ob l igac ión c o n t r a í d a con m i r a solamente al inte, 
res privado de los que son sugetos d é l a r e l a c i ó n j u r í d i c a que 
el la c r e a ; el objeto de las d e m á s ramas del derecho, en cuan 
to se ocupan del comercio, es solamente el í n t e r e s colectivo , 
l l á m a s e ut i l idad general ó necesidad po l í t i ca . 

T e r c e r a : e l acto que engendra l a r e l ac ión j u r í d i c a deter
minada por alguna regla deducida del Código ó leg i s lac ión 
mercant i l tiende siempre á producir mediata ó inmediata
mente e l f e n ó m e n o comercio ; el acto que engendra las r e l a 
ciones j u r í d i c a s determinadas por las reglas de derecho que 

(a) E l derecho internacional tiende más y más cada dia, no sólo á fijar 
la doctrina generalmente observada, sino á facilitar en lo posible , durante 
la guerra, las transacciones mercantiles: ejemplo de ello muy reciente es la 
declaración del Congreso de Paris, de 16 de abril de 1856, para regular di
versos puntos de derecho marítimo. 
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der ivan de aquellas otras ramas , sólo tiende á favorecer 
el desarrollo ó amparar l a exis tencia del comercio considera
do como un i n t e r é s socia l . 

Cuar ta : son siempre de persona á persona, física ó mora l , 
las relaciones j u r í d i c a s determinadas por las reglas del C ó 
digo de Comerc io ; a l paso que en las d e m á s , uno de los s u -
getos en l a r e l ac ión j u r í d i c a es siempre el Estado represen
tado por alguna i n s t i t u c i ó n po l í t i ca ó adminis t ra t iva . ] 

CAPÍTULO I V . 

Reseña his tór ica del derecho mercant i l e s p a ñ o l . 

66. E n cada una de las grandes é p o c a s h i s t ó r i c a s , e l dere
cho mercant i l de un pueblo guarda a n a l o g í a con el de los de-
mas que se dedican a l comerc io , y esta a n a l o g í a toca á l a 
identidad en los puntos fundamentales. 

L a s leyes rodias son introducidas en R o m a por l a j u r i s p r u 
dencia, y admitidas ó autorizadas por los Emperadores . E x i s 
ten poderosas razones para creer que semejantes leyes no 
discrepan de las que en Atenas r e g í a n para los actos mercan
tiles : y por otra parte, es m á s que probable que no se d is t in
g u i r í a n de las de CartagO, Marsel la y d e m á s pueblos comer
ciantes , inclusos los fen ic ios , de quienes tal vez t r a e r í a n s u 
origen. 

E n l a edad m e d i a , e l uso ausil iado de l a t r a d i c i ó n y de los 
restos de las antiguas l e y e s , conservados en los cód igos d i 
minutos que aparecen a l g ú n tiempo d e s p u é s de l a i n v a s i ó n 
de los pueblos g e r m á n i c o s , v a reconstruyendo el derecho 
m e r c a n t i l : y los cód igos consuetudinarios que de a q u í r e su l 
tan , se hal lan tan conformes en el fondo y á veces t a m b i é n 
en l a l e t r a , que nos inc l inamos á pensar que uno de ellos es 
l a matr iz y los d e m á s cop ias , s i bien que adicionadas unas y 
modificadas otras en puntos accidentales. Gomo quiera que 
sea , esta uniformidad prueba que e l pr imer pueblo de E u r o 
pa que f o r m u l ó sus usos y p r á c t i c a s mercanti les con r e l ac ión 
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a l derecho, al propio tiempo e s c r i b í a los usos y p r á c t i c a s de 
los restantes. 

H a b i é n d o s e introducido m á s adelante ciertos agentes y 
nuevos contratos en el mundo m e r c a n t i l , e l comercio de
m a n d ó nuevas leyes ; y esta vez las p r á c t i c a s que las indican 
son i d é n t i c a s en cuas i todas las naciones. 

Es te f e n ó m e n o pues, que en todas las é p o c a s se reproduce, 
ha de tener u n a causa constante. E x i s t e en efecto , y no es 
difícil descubr i r la . Separadamente de las sociedades p o l í t i 
cas hay una grande sociedad formada por todos los pueblos 
del mundo : e l i n t e r é s r e c í p r o c o es a l propio tiempo e l v í n c u l o 
que l a consti tuye y e l poder que l a gobierna, y de ese mismo 
í n t e r e s der ivan los usos y p r á c t i c a s que con e l tiempo toman 
el c a r á c t e r de leyes escri tas. A h o r a , como los contratos mer 
canti les , que son los actos con que esta socie{|ad se m a n i 
fiesta , son los mismos para todos los p a í s e s , y producen 
iguales efectos , sea cua l fuere e l origen de los individuos que 
los pract ican , es na tura l q ü e t iendan á uniformarse las leyes 
que r igen semejantes contratos , tanto m á s cuanto l a unidad 
de derecho es u n elemento poderoso de act ividad en las r e 
laciones sociales. 

Por lo dicho hasta a q u í se ve que no es fácil presentar l a 
h i s te r i a del derecho mercan t i l de u n pueblo , s in describir e l 
origen y progresos del derecho mercan t i l universalv S in e m 
bargo , cabe prescindir "del origen de cada una de las partes 
de este derecho consuetudinario, a s í como de su p r o p a g a c i ó n 
por los p a í s e s dedicados a l comercio , y fijar principalmente 
l a a t e n c i ó n en las colecciones que, bajo el nombre de cód igos 
ú ordenanzas, han reglado los actos mercanti les del pueblo 
que se tiene á l a v i s t a . Es to es lo que nos proponemos r e s 
pecto de nuest ra patr ia , y es lo ú n i c o que nos permite l a n a 
turaleza de esta obra. 

Dist inguiremos a l efecto seis é p o c a s , cada una de las c u a 
les se manifiesta con c a r a c t é r e s m u y marcados. 4.a Tiempos 
pr imi t ivos y p e r í o d o de l a d o m i n a c i ó n romana.—2.a Imperio 
Visigodo.—3.a Desde l a i n v a s i ó n de los á r a b e s hasta D. A l o n 
so e l Sabio.—4.a Desde D . Alonso hasta concluir el siglo x v . 
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—5.a Desde principios del siglo x v i hasta Fel ipe V . — e . " Des 
de este monarca hasta nuestros dias . 

Epoca 1.a—Tiempos anteriores d l a d o m i n a c i ó n romana, 
y p e r í o d o de esta d o m i n a c i ó n . 

[67. L o s pr imi t ivos moradores de E s p a ñ a , cuyos usos y 
costumbres se ocultan en l a noche de los tiempos, parece que 
fueron m á s inclinados á l a g a n a d e r í a y l a agr icu l tura que á 
l a indus t r i a y el comercio ; pero las r iquezas de nuestro suelo 
atrajeron sucesivamente los pr incipales pueblos comerc ian
tes de l a a n t i g ü e d a d , y s u comercio fué nuestro comercio, 
sus leyes mercant i les nuestras leyes . 

L o s fenicios fueron los pr imeros que, a l d i r igi rse con sus es-
pediciones h á c i a l a parte occidental del M e d i t e r r á n e o , funda
ron , part icularmente en l a Bé t i ca , numerosas colonias que se 
dedicaban a l comercio y a l laboreo de minas : M á l a g a , S e v i 
l l a , C ó r d o b a , Már to s , A d r a y otros pueblos de A n d a l u 
c ía fueron sus principales fundaciones; pero d i s t i n g u i ó s e 
entre todas Cádiz , t é r m i n o de s u n a v e g a c i ó n por aquel mar y 
punto de part ida para sus espediciones por el A t l án t i co ( a ) . 
E n pos de los fenicios v in ie ron los griegos para establecer en 
nuestro p a í s , como en l a Gal ia y l a I t a l i a , colonias que s i r 
viesen de desahogo á s u exuberante p o b l a c i ó n (&) ; y V a l e n 
c ia , C a t a l u ñ a y parte de ^ovante p o b l á r o n s e de e l l a s , te
niendo por capital A m p u r i a s , fundada por los focenses. Los 
griegos zacynthos t e n í a n desde antiguo Sagunto y Denia ; los 
rodios fundaron Rosas ; y hasta en G a l i c i a , s e g ú n E s t r a b o n , 
hubo colonias griegas ( c ) . Mas tarde los cartagineses , pue
blo c u y a superioridad mercan t i l fué en aquel la época p ron
tamente reconocida por las colonias griegas y fenicias del N . 
de A f r i c a , a travesaron el estrecho de Gibra l ta r y ostentaron 

(a) Lafuente, Historia de España, Parte 1.a, libro l.o, cap. 2.° — Cavani-
lles, Id. Introducción, ni.—Scherer, Histoire du Commerce, t. 1, p. 12. 

i f i ) Rossi, Fragraents de l'histoire de I'economie politique chez les Grecs 
et les Romains. 

(c) Lafuente y Cavanilles, obras citadas. 
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en el l i toral de Bét ica y de C a t a l u ñ a , cuya capital funda
ron , sus colonias m á s florecientes. Por ú l t i m o los romanos, 
aposentados como ú n i c o s s e ñ o r e s en nuestro territorio , a l i 
mentaron t a m b i é n el comercio de nuestro p a í s , porque, aun 
cuando sea cierto que l a é p o c a del Imper io pueda apellidarse 
l a de l a decadencia del comercio , deb ió R o m a sostenerle con. 
todos los confines del mundo entonces conocido para que sus 
moradores entregados á u n lujo s in freno pudiesen consumir 

• en sus palacios , en sus banquetes y en sus fiestas los m á s 
raros y costosos a r t í c u l o s (a ) : para toda I t a l i a y sobre todo 
para s u capital se esportaban de E s p a ñ a metales preciosos, 
cereales , v inos , aceites de p r imera cal idad, finas lanas , ver-
mellon y salazones , esportaciones que se h a c í a n desde los 
principales puertos de l a P e n í n s u l a , como C á d i z , Málaga , 
Cartagena y Barcelona (b) . 

68. Ninguno de los pueblos mencionados sostuvo un v e r 
dadero comercio con los naturales del p a í s : las r iquezas de 
q u é cargaban sus naves a r r a n c á b a n l a s del suelo como due
ñ o s . De ahí que no hubiese leyes mercant i les e s p a ñ o l a s en 
aquella é p o c a ; r igieron ú n i c a m e n t e en E s p a ñ a las que en sus 
transacciones observaban los fenicios , griegos , cartagineses 
y romanos. E s verdad que l a h is tor ia no ha conservado el 
menor vestigio de las leyes mercant i les de los fenicios y los 
cartagineses ; pero « s e r i a i r contra todas las reglas de l a v e 
ros imi l i tud y de l a ana log í a creer que estos pueblos no han 
tenido leyes posit ivas y que se han dirigido por usos vagos é 
incier tos . . . Más bien es de p resumir que como los fenicios no 
eran conocidos y a cuando R o m a e m p e z ó á tener historiado
res , y como aquella r e p ú b l i c a no se c r e y ó en seguridad mien
tras subsis t ieran nombre y muros de Cartago , no se d ignó , ; 
n i quiso conservar l a l eg i s l ac ión m a r í t i m a de dichos pue
blos (c).» 

E n cuanto á los griegos , s á b e s e que los rodios ocuparon 

{a) Rossi, obra citada. 
(6) Richelot, Esquisse de rindustrie et du commerce de l'antiquité. 
(c) Pardessus, Collection des lois maritimes ; ch. 1. 
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u n lugar distinguido entre los pueblos comerciantes , y todos 
los historiadores convienen en elogiar l a s a b i d u r í a de s u l e 
g i s l ac ión , c u y a exis tencia n e g ó Meyer ( a ) , pero ha defendido 
Pardessus con argumentos incontrover t ib les (&). Scherer (c) 
sostiene que las leyes m a r í t i m a s de los rodios han sido hasta 
l a edad media e l cód igo u n i v e r s a l de los mares ; pero sea esto 
ó no cierto, no cabe duda en punto á que estas leyes sólo sub
sisten en el recuerdo que han dejado : de el las no nos quedan 
sino fragmentos, y en las compilaciones que se han querido 
formar no podemos ve r razonablemente las verdaderas leyes 
de los Rodios en los tiempos de s u pujanza y l ibertad, y á u n 
en el siglo en que v i v í a n C i c e r ó n y los jur i sconsul tos que las 
han comentado, as í en tiempo de l a R e p ú b l i c a como en los 
reinados de Augusto y sus sucesores (d ) . Bou lay -Pa ty (e) , 
buscando en los fragmentos de aquellas leyes s u sentido y 
e s p í r i t u , las ha clasificado en dos grupos, como leyes penales 
y como leyes de po l ic ía , siendo las pr imeras las que se r e 
fieren á los delitos de los t r ipulantes entre sí y á los comet i 
dos respecto a l buque ó a l cargamento, tanto por l a gente de 
m a r ó pasajeros como por los e s t r a ñ o s , y las segundas las 
que prescr iben condiciones pa ra antes de hacerse l a nave á 
l a ve l a ó las compensaciones que deben tener lugar en c a 
sos de e c h a z ó n , naufragio ó cua lqu ie ra otro sinistro m a r í 
t imo. 

De los diversos Estados que formaron l a con fede rac ión 
griega, l a r e p ú b l i c a de A t é n a s es l a ú n i c a de c u y a l eg i s l ac ión 
puede hablarse con alguna certeza ( f ) . L o s atenienses debie
ron gran parte de s u prosperidad m a r í t i m a y comercial á las -
leyes de Solón (g) , pero en ellas como en l a l eg i s lac ión n á u 
t i ca de los d e m á s pueblos de l a Grec ia ejercieron grande y 

(a) Historia legum medii aevi celeberrimarum. 
(b) Obra citada, ch. 1. 
(c) Obra citada, t. 1, p. 94. 
(d) Pardessus, obra citada, ch. 1. 
(e) Cours de droit commercial maritime; tit. prelim. 
(/) Pardessus, obra citada, cap. 2.° 
{g) Scherer. 
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saludable influencia las de los Rodios ( a ) . E l c a r á c t e r part i
cu l a r de esa l eg i s l ac ión , y a que no nos es posible entrar en 
detalles acerca de su contenido,, se dist ingue en, p r imer lugar 
en que comprende algunas disposiciones re la t ivas a l comercio 
t e r re s t r e , bien que son en mayor n ú m e r o las referentes a l ma
r í t i m o ; en segundo l u g a r , en que las p r imeras son en su ma
yor parte m á s bien del orden adminis t ra t ivo que del c i v i l ; y 
en tercer l u g a r , en que l a c o m i s i ó n ,. e l p r é s t a m o á l a gruesa 
m u y especialmente y otros contratos esencialmente mer 
canti les e s t á n y a regulados con mayor ó menor desenvolv i 
miento . ] 

69. S i los e s p a ñ o l e s d e s p u é s de sujetados por las .armas 
romanas , fueron poco á poco a c o m o d á n d o s e á las leyes c i v i 
les de los vencedores , con m a y o r í a de r a z ó n debieron adop
tar s u derecho mercant i l a l momento que v ino á ser i nd i s 
pensable , luego que las necesidades de R o m a producen l a 
ac t iv idad en l a costa meridional de E s p a ñ a . 

E l derecho mercant i l de R o m a era cuas i esclusivamente 
m a r í t i m o . S u marcha progres iva se v e f á c i l m e n t e por las 
fuentes del antiguo derecho que nos han conservado los c ó 
digos de Just iniano. 

Comienzan los pretores introduciendo en sus edictos c i e r . 
tas acc iones : l a insti toria contra e l d u e ñ o de u n estableci
miento á favor del que contratara con el factor : l a exercíto-
r i a contra e l d u e ñ o de l a nave por r a z ó n de los contratos que 
celebrara e l c a p i t á n : otra contra e l mi smo c a p i t á n respecto 
de lo que hubiere recibido en l a nave por sí ó por otra , per
sona que debiere presumirse au tor izada ; y otra en fin contra 
e l mismo en e l caso que los del equipaje hubieren hurtado 
efectos de a l g ú n cargador ó pasajero. 

Más adelante , l as leyes rodias son declaradas leyes del i m 
perio , en cuanto no se opusieran a l derecho establecido, co
mo se v é por e l rescripto de Antonino , que nos ha conserva
do l a 1. 9 , D . c?e leg. rhod. d e j a c t u : Ego quidem, dice el E m -

(a) Boulay Paty, obra citada. 
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perador , m u n d i dominus , lex autem mar i s . Lege i n rhodia , 
quce de rehus nauticis prcescripta est, j ud i ce tu r , quatenus 
n u l l a nostrarum legum adversatur. Y en seguida se a ñ a d e : 
Hoc idem divus quoque Augustus jud icavi t . 

A g r é g a n s e los trabajos de los j u r i s consu l to s , y a comen
tando los c a p í t u l o s indicados del edicto del pretor, y a toman
do por objeto l a e c h a z ó n , e l p r é s t a m o á l a gruesa y el fleta-
mento. 

Así las opiniones de estos como los c a p í t u l o s del Edic to 
par t i r ian de l a co lecc ión de los rodios. No hay que dudarlo 
respecto de l a e c h a z ó n , pues que el t í t u lo que contiene las 
disposiciones re la t ivas á l a m i s m a l l eva e l ep íg ra fe : de lege 
rhodia de j a c t u : y es m á s que probable , en cuanto á lo r e s 
tante ; ora se atienda á lo que l levamos dicho sobre las cosas 
que tienden á producir l a uniformidad en las leyes m e r c a n 
t i les , ora se considere que m i é n t r a s ha l la u n pueblo que i m i 
tar no propende á l a i n v e n c i ó n . A m á s de que el conjunto 
de este derecho, vigente en R o m a , es en lo esencial conforme 
con el de l a r e p ú b l i c a de A t é n a s ( a ) , l a que en esta parte no 
es c r e í b l e t u v i e r a leyes dist intas de los de Rodas , puesto que 
á las razones generales que v a n indicadas se a ñ a d í a e l ser 
corta l a dis tancia que separaba los dos pueb los , y l a f re
cuencia de las relaciones comerciales entre las dos r e p ú b l i 
cas. 

É p o c a 2 .a— Imper io Visogodo. 

70. E n E s p a ñ a , de l a m i s m a suerte que en las d e m á s pro
v inc ias del imperio de Occidente , invadidas por las hordas 
g e r m á n i c a s , conservaron los vencidos su antiguo derecho ; 
pero el c a r á c t e r de l a i n v a s i ó n y e l influjo que necesariamen
te hubo de ejercer en las relaciones comerciales con R o m a , 
y a nog'indican que ser ia m u y r a r a l a ap l i cac ión de ese dere
cho á operaciones mercant i les . 

(a) Es fácil convencerse de esta uniformidad comparando el derecho ro
mano con lo que nos han conservado del mercantil ateniense los discursos 
forenses de Demóstenes in Dionisod., in Apat. y otros. 
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E s t a c i rcuns tancia un ida a l notable retroceso que hubo de 
sufr ir l a ciencia del derecho, fué causa de que se perdieran 
de v i s t a las fuentes del mercan t i l . 

E n efecto, en el B rev i a r io de A n i a n o , que es e l p r imer có
digo que se p u b l i c ó para los e s p a ñ o l e s romanos , cerca de un 
siglo d e s p u é s de l a i n v a s i ó n , no se encuentran m á s que dos 
disposiciones que se refieran a l derecho m a r í t i m o : á s a b e r , 
una sobre l a e c h a z ó n con e l objeto de sa lva r l a nave ; o t ra 
que se reduce á definir l a pecunia trayectitia ó p r é s t a m o á l a 
gruesa ( a ) . Guando se p r o m u l g ó e l L i b e r j u d i c u m ó Fue ro 
Juzgo , e s t a b l e c i é n d o s e con él l a unidad de derecho (b) , habia 
t ranscurr ido cerca de u n siglo desde que los visogodos se ha
l laban en p o s e s i ó n de toda l a P e n í n s u l a , el gobierno se habia 
regularizado y el poder no c a r e c í a de fuerza , c i rcuns tancias 
bastantes para que fuera renaciendo el comercio. S in embar
go , por lo que m i r a a l derecho m a r í t i m o , aquel cód igo es i n 
ferior a l Brev ia r io de Aniano : no nos ofrece n inguna de aque
l las disposiciones que contienen l a espresion de los principios 
generales en mater ia de derecho mercan t i l : todo lo que abraza 
referente á este derecho, se reduce [ á u n a ley que en los p r é s 
tamos p e r m i t í a e l í n t e r e s de u n sueldo por ocho, esto es, u n do
ce y medio por ciento, y á otra que lo p e r m i t í a mayor para e l 
de comestibles, pues el que tomaba prestado dos medios d e b í a 
devolver tres a l a ñ o (c) ] , y a tres ó cuatro leyes que tienen por 
pr inc ipa l objeto á l o s comerciantes u l t ramarinos , siendo l a m á s 
notable l a que previene que dichos comerciantes sean juzgados 
por sus propios jueces ( te lonar i i s su i s ) (d ) : de semejantes d a 
tos p o d r í a a r g ü i r s e que e l p r inc ipa l comercio estaba en manos 
de los estranjeros, y que por ser cortas en n ú m e r o y de e s 
casa importancia las negociaciones de los e s p a ñ o l e s , quedaron 

(a) Lib. 2, títs. 7 y 14. 
(6) Atribuimos el Fuero Juzgo á Chindasvindo, por ser el primero que es

tablece unidad del derecho con arreglo á un libro ó código, el cual induda
blemente fué la base del que ha llegado hasta nosotros, con rectificaciones y 
aumentos hechos en los reinados posteriores. 

(c) Lib. 5.o, tít. 5.o, leyes 8.a y 9.a 
[d) Líb. 11, tit. 3,1. 2; véanse también las 11. 1, 3 y 4, del mismo tít, 

6 
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abandonadas á las p r á c t i c a s t radicionales. [Debe con todo te
nerse presente que los j u d í o s se dedicaban t a m b i é n a l comer
cio, bien que esto se les p r o h i b i ó en var ios c á n o n e s de ios con
ci l ios de Toledo. No obstante, en e l decimosexto, celebrado 
e l tiempo de E g i c a , se les p e r m i t i ó e l t rá f ico y l a concurrencia 
á los mercados p ú b l i c o s mediante que se convir t iesen á l a fé. ] 

É p o c a 3.a—Desde l a i nvas ión de los á r a b e s hasta D . Alfonso 
el Sabio. 

7 1 . I n a u g ú r a s e esta época con l a guer ra defensiva soste
n ida por los e s p a ñ o l e s en las m o n t a ñ a s de A s t u r i a s , Nava r r a 
y C a t a l u ñ a , guerra que poco d e s p u é s se convier te en ofensi
v a y que a p é n a s se in terrumpe en L e ó n y Cas t i l l a durante el 
t ranscurso de m á s de cinco siglos que aquel la abraza. 

Como l a guerra comienza cuando l a i n v a s i ó n acaba de des
quic iar l a m o n a r q u í a goda, y el nuevo reino se v a estendien
do por medio de combates no in te r rumpidos , no cabe orga
n iza r e l Estado ; as í es que á l a ca lamidad de l a guerra se 
agrega otra m á s fatal para e l comercio , l a a n a r q u í a . 

E n el siglo x n el r é g i m e n mun ic ipa l le opone a l g ú n dique, 
y este, s i bien que déb i l , produce no obstante sus resultados. 
E n efecto, á l a sombra de las munic ipa l idades y mediante l a 
p r o t e c c i ó n que sus fueros dispensan a l t r á f i co , v a n renacien
do poco á poco las ferias y mercados. 

Sea cua l fuere l a o s t e n s i ó n que e n t ó n e o s y en el siguiente 
siglo tomara e l comercio, no pedia pasar los l í m i t e s del p a í s , 
y mucho m é n o s convert i rse en m a r í t i m o ; porque, á u n dejan
do aparte las diferentes causas que se o p o n í a n á que l a pro
d u c c i ó n dejara u n sobrante que pudiera esportarse, el trans
porte terrestre era cuasi imposible á l a rga dis tancia , á causa 
del estado del p a í s , y el m a r í t i m o hubie ra debido efectuarse 
por las costas del borrascoso mar C a n t á b r i c o . 

Ahora bien, no existiendo el comercio esterior para los re i 
nos de L e ó n y C a s t i l l a , es claro que hubieron de carecer.de 
leyes especiales para los actos mercant i les : puesto que , se 
g ú n hemos d icho , m i é n t r a s no se conocen las espediciones 
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m a r í t i m a s , no se advierte l a necesidad de adoptar un derecho 
especial distinto del c o m ú n para los actos del comercio ( a ) . 

(a) [Nonos es posible participar enteramente de la opinión del Autor. 
Desde la invasión sarracena coexistieron en nuestra nación dos pueblos, el 
cristiano y el árabe; el primero se dividió en dos grupos , el de los que re
sistieron la dominación árabe y, refugiados en las montañas, guerrearon por 
la religión y la independencia, y el de los que con el nombre de muzárabes 
vivieron,-aunque en calidad de vencidos , con el pueblo invasor. En los pri
meros siglos de la invasión fué escaso el comercio: nulo el de los cristianos 
independientes, corto el de los árabes y muzárabes; entre otras causas con
tribuyó á ello la escasez de la moneda, instrumento indispensable para la 
facilidad de las transacciones mercantiles. Pero desde el siglo x i , los árabes 
del litoral emprenden ya algunas espediciones marítimas y más adelante 
sostienen un activo comercio con los que ocupan el Egipto y otros países 
musulmanes; los cristianos del interior de Castilla, adelantando en la obra 
de la restauración, reconquistan el perdido territorio, estienden la repobla
ción y desarrollan la agricultura; y cuando los moros son desalojados de Al
mería y de Tortosa, el comercio esterior adquiere un impulso tal como hasta 
entonces no había sido posible. Ademas , los catalanes que desde el siglo ix 
estaban libres del yugo musulmán , dieron desde el x i grande ostensión á su 
comercio alentados por el conde D. Ramón Berenguer que en su tiempo hí-
zole objeto de su protección: las costas de la Provenza, las islas y costas de 
España é Italia fueron visitadas con frecuencia por los navegantes de Barce
lona. Así es que un historiador moderno ha atribuido el desarrollo moral y 
material de Castilla en el siglo xm á la frecuente comunicación con Francia, 
al comercio que empezaba á hacerse con Pisa y con Genova, y á los cruzados, 
muchos de ellos españoles, que importaron las artes de Palestina; y otro co
lige de la presteza con qué se aparejó la escuadra para la conquista de Se
villa , que las poblaciones del litoral de Castilla debían conocer el comercio 
marítimo. Por último, el lujo que se desplegaba en las bodas de los reyes y 
en las grandes solemnidades de la córte ; el uso que en los vestidos se hacia 
de las telas de seda y algodón que se tejían en África y otros puntos del es-
tranjero, de los armiños , martas y toda clase de peletería venida del Norte, 
de los cendales de Italia, etc., prueban la existencia del comercio esterior. 
En lo que sí convenimos es en que no había adquirido suficiente desarrollo 
el comercio nacional para producir leyes mercantiles españolas. De otra 
parte no era aquella todavía la época de las compilaciones de las costumbres 
marítimas : solo la Tabla Amalfitana y los Rooles de Oleren atribúyense á di
cha época. O I 

(*) Cavanilles, Historia de España, iib. 4, cap. 10; Lafuente, Id. parte 2, cap 1G; 
Morón, curso de historia de la civilización de España, parte 2, lee. 29 y 30; Navarrete, 
disertación histórica sóbrela parte que tuvieron los españoles en las Cruzadas; Pardes-
sus, obra citada, discurso preliminar; Scherer, obra citada, tomo 1 , p. 170 á 113; 
Gibrarlo, Economie politique au nioyen age. 
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É p o c a 4.a—.Desde D . Alonso el Sabio hasta fines del siglo x v . 

72. Bajo el reinado de D . Fernando e l Santo h a b í a tenido 
lugar un acontecimiento de grandes consecuencias para e l 
comercio de l a m o n a r q u í a cas te l l ana , á saber, l a conquista 
de S e v i l l a ; y á él se agregan los desvelos del mismo monarca, 
dirigidos á restablecer l a j u s t i c i a en el reino, para cuyo obje
to conc ib ió , entre otros medios , l a reforma del derecho y s u 
unidad. A d e m a s , por hal larse los moradores de las costas de 
Cantabr ia m u y distantes del teatro de l a guerra , en los s i 
glos x i y x n , no m é n o s que de los puntos donde los magna
tes se disputaban las t u t o r í a s de los reyes y los territorios 
conquistados , era posible y m u y na tu ra l que d e s p u é s de h a 
berse ejercitado en l a pesca se dedicaran á l a n a v e g a c i ó n , de 
manera que el la junto con l a del M e d i t e r r á n e o fuese bastante 
á mediados del siglo x m para l l a m a r l a a t e n c i ó n del autor de 
las Par t idas . 

E n efecto, en este Cód igo no queda de todo punto olvidado 
el derecho m a r í t i m o [como no lo h a b í a quedado en el Fuero 
R e a l , publicado algunos a ñ o s á n t e s . E n e l t í t u l o 25 y ú l t i m o 
del l ibro 4.° que tiene por ep íg ra fe «De los n a v i o s , » se estable
ce en l a p r imera de sus leyes que l a nave y efectos naufragados 
son de sus d u e ñ o s , s in que nadie las pueda tomar sino para 
conservar las , so pena de pagarlas como de hurto; y en l a segun
da que las cosas echadas del navio para a l iv ia r lo estando en 
peligro, las paguen los que v a y a n en el mi smo navio s e g ú n lo 
que t ra iga cada uno y nada el que nada t raiga, ( a ) ] E n e l 
t í t . 9.° de l a Pa r t . 5.a se dispone sobre los capitanes ó m a 
yorales , sus facultades y obl igaciones , acerca de l a echa
zón y d e m á s d a ñ o s que deben considerarse a v e r í a s comunes; 
tocante á los naufragios, á los que se apoderan de los restos 
del buque y cargamento en este caso ; y por fin, sobre los que 
con s e ñ a l e s e n g a ñ o s a s causan l a p é r d i d a de una e m b a r c a c i ó n . 
Ademas en el t í t . 8.° de l a m i s m a Par t ida hal lamos alguna 

(a) Estas dos leyes concuerdan con las 7.a y 8.a, tít 9.o, Partida 5.a 
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d i spos i c ión re la t iva a l fletamento y a l d a ñ o causado a l carga
mento por los del equipaje. 

Por lo que m i r a a l comercio terrestre se encuentran ú n i 
camente disposiciones que no pasan de admin i s t r a t ivas , y 
tienen por objeto las ferias y mercados, sus franquicias, y l a 
seguridad de los mercaderes : t a l es e l contenido del t í t . 7.° 
de dicha Par t ida . 

73. Parece empero que estas no eran las ú n i c a s leyes que 
para estos actos mercant i les reglan entonces en l a corona de 
Cas t i l l a . Hay fundados motivos para creer que en los puer
tos del mar C a n t á b r i c o se adoptaron las leyes ó juic ios de 
O le ren , cód igo consuetudinario de fecha incier ta , pero que 
indudablemente es anterior a l siglo x i v , y s i rv ió de norma 
para los d e m á s que hasta e l siglo x v fueron apareciendo en 
var ios estados m a r í t i m o s del Norte de Europa { a ) . Nada m á s 
na tura l que los e s p a ñ o l e s de l a costa de Cantabr ia adoptaran 
los usos m a r í t i m o s de los puertos de Occidente de l a F r a n 
c ia , con los c u á l e s t e n í a n relaciones frecuentes ( h ) ; y prue
ba que as í s u c e d i ó un cód i ce de l a biblioteca del E s c o r i a l , 
que contenia una v e r s i ó n castel lana de dichos ju i c ios . L a so
l a existencia de esta v e r s i ó n , de l a que el indicado cód ice e ra 
u n a copia sacada en 1436 , bas tara para convencer que este 
derecho consuetudinario tenia ap l i c ac ión en E s p a ñ a ; pero 
ademas a l fin de l a m i s m a v e r s i ó n se c o n t i n ú a una nota que 
lo conf i rma, s i bien con una c i rcuns tanc ia que no resu l ta 
c ie r t a , á saber, que las citadas leyes de Oleren fueron apro -
badas y mandadas guardar por d i spos i c ión espresa cont inua
da en las Par t idas ( c ) . 

[a) Pardessus, Collection des lois maritimes, tom. 1, chap. 8. 
[b) f Cavanilles dice del comercio de España en esta época, y su opinión da 

gran fuerza á la que se sostiene en el texto, lo que sigue: «el lujo estaba des
ee arrollado en el país : por nuestros puertos del N. especialmente introdu-
« oíanse de Francia, Bélgica, Inglaterra y otros reinos, paños lisos labrados y 
«bordados. En Poitiers, Cambray y L i l a , Rúan y Tours , Gante, Brujas y 
« Chartres estaban las principales fábricas.» Hist. de España, lib. 5, cap. 10.] 

[c) E l Sr. Capraany insertó esta versión en el apéndice á las leyes del co
mercio naval, que puso á continuación del código de las costumbres maríti
mas de Barcelona. E l manuscrito parece que se estravió en tiempo de la 
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[ Dichas l eyes , denominadas Juic ios ó Rooles de Oleron y 

t a m b i é n leyes de L e y r o n , s u p ó n e s e por unos que son traduc
ción de las Ordenanzas de W i s b u y ; por otros que e s t á n to
madas de F l á n d e s donde hablan sido redactadas con el t i t u 
lo ele Juicios de D a m m e ; por algunos que fueron publicadas 
y comentadas en I n g l a t e r r a ; por Le ibn i tz que son obra de 
Othon de Sa jon ia ; y por los franceses, y esta es l a o p i n i o n ' m á s 
generalmente a d m i t i d a , que Leonor de G u y e n a , esposa de 
L u i s V I I y duquesa de A q u i t a n i a , las hizo redactar ó cuando 
m é n o s las s a n c i o n ó á s u regreso de las Cruzadas . Pardes -
sus ( a ) cree que l a é p o c a en que han sido redactados por es
crito los Rooles , porque durante mucho tiempo se conserva
ron en l a memor ia , debe fijarse á fines del siglo x i ; no a d 
mite con todo que hubiesen sido formados en Oleron , por
que, á escepcion de s u t í t u l o y l a i n d i c a c i ó n del sello d é l a i s l a , 
no se habla de l a m i s m a u n a sola vez en sus a r t í c u l o s , y sí 
ú n i c a m e n t e de los puertos de Burdeos y l a Roche la y de las 
costas de B r e t a ñ a y l a N o r m a n d í a ; y los considera como l a com
pi l ac ión de actos que atestiguan l a ju r i sp rudenc ia sobre casos 
juzgados. Ademas dis t ingue cuatro partes dist intas en lo que 
de los Rooles de Oleron nos queda : l a p r imera compuesta de 
25 a r t í c u l o s que l l a m a los p r imi t ivos y c u y a exis tencia atest i 
guan los manuscr i tos de Ingla te r ra y las versiones castel lana 
y flamenca; l a segunda, reducida á dos a r t í c u l o s , que cree pro
bable sea m é n o s antigua que l a anterior; l a tercera que consta 
de ocho a r t í c u l o s i n é d i t o s hasta que él los p u b l i c ó ; y l a ú l t i m a 
formada por veinte a r t í c u l o s , pertenecientes en s u concepto, 
como l a anterior, a l siglo x i v . E n los Rooles h á b l a s e de las obli
gaciones de los capitanes y de l a t r i p u l a c i ó n , de l a e c h a z ó n y 
modo de contr ibui r á l a i n d e m n i z a c i ó n de l a m i s m a , de las 
a v e r í a s que se causan r e c í p r o c a m e n t e las naves , de los pilotos 
lemanes y sus responsabi l idades, de las a v e r í a s de las m e r 
c a n c í a s durante l a descarga , de los varamentos , naufragios 

guerra de la Independencia, según informaron á Pardessus que deseaba al
gunas noticias acerca del mismo, 

(a) Collection des lois maritimes, chap. 8. 
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y otros accidentes m a r í t i m o s , etc. No se encuentra un orden 
m e t ó d i c o entre los a r t í c u l o s ó leyes que de los Juicios de Oleren 
nos r e s t an ; pero n i e ran aquellos tiempos ana l í t i cos como 
los nuestros , n i sabemos s i en su c o m p i l a c i ó n original e s 
taban continuados por e l orden con que aparecen en los frag
mentos que se han publicado. ] 

74. A l pr inc ip iar l a é p o c a que nos ocupa, l a c iudad de 
Barcelona que con su condado se h a b í a unido en el siglo x n 
á l a corona de A r a g ó n á consecuencia del matrimonio del 
conde D . R a m ó n Berenguer I V con d o ñ a Petroni la h i j a de 
R a m i r o el Monge, gozaba y a de grande c r é d i t o en el mundo 
comercia l . Sus naves frecuentaban los puertos de Levan te , 
para los cuales e m p e z ó á nombrar c ó n s u l e s desde 1166 , a s í 
como los n o m b r ó para S e v i l l a , poco d e s p u é s d é l a reconquista 
de esta c iudad. 

E l c a r á c t e r de los barceloneses , a l par que activo y e m 
prendedor , era prudente : no les bastaba que sus naves i n v a 
dieran e l M e d i t e r r á n e o , n i que sus fac to r ías fueran m u l t i p l i 
c á n d o s e : quis ieron ademas tener una norma segura para l a 
dec i s ión de las contestaciones que á consecuencia de l a n a 
v e g a c i ó n m i s m a se susc i taban. Reunie ron al efecto las p r á c 
t icas de los pueblos m a r í t i m o s que h a b í a n visi tado ; las estu
diaron , esplicaron y mejoraron ; y de este trabajo r e s u l t ó u n 
cód igo consuetudinario ; conocido en los tiempos posteriores 
con el nombre de Consulado del mar . 

Difícil es fijar l a é p o c a de su fo rmac ión , pues que , s e g ú n 
todas las apariencias, no tuvo por mucho tiempo otra s a n c i ó n 
que l a costumbre. Gapmany (a ) cree que es obra del siglo x m , 
y ademas sospecha que es anterior al año 1268 , pues que de 
otra suerte se ha r i a referencia á los c ó n s u l e s residentes en 
las escalas de Levan te . Pardessus (h) se inc l ina á pensar que 
esta co lecc ión pertenece a l siglo x i v , f u n d á n d o s e p r i n c i p a l 
mente en que los capí tu los del Rey D . Pedro , publicados 

(a) Memorias históricas del antiguo comercio de Barcelona, Parte 2.a, pág. 
115. — E l mismo en el discurso preliminar al libro del Consulado. 

[b] Collection des lois maritimes, tom, 2, chap. 12. 



en 1340, se encuentran cuas i todos sustancialmente en el l ibro 
del Consulado, é i lustrados algunos de el los. E s t e argumento, 
decisivo á p r imera v i s t a , pierde s u fuerza a l considerar que 
una co lecc ión que no tiene m á s apoyo que l a cos tumbre , v a 
recibiendo sucesivos aumentos , y esperimenta variaciones ó 
modificaciones , como lo e s t á manifestando á cada paso el tex
to mismo del L ib ro del Consulado. 

E s t a co lecc ión que como autoridad ha imperado por a lgu 
nos siglos en los t r ibunales mercant i les de l a mayor parte de 
l a E u r o p a , pudo m u y bien haber precedido, y lo que es m á s , 
s e r v i r de norma á los Juic ios ó Rooles de Oleren , no obstan
do que estos presenten u n todo m é n o s completo y acabado 
que aquel la ; porque esta c i rcuns tanc ia , á l a que atr ibuye 
m u c h a fuerza Pardessus ( a ) , no s iempre ind ica mayor a n t i 
g ü e d a d , como se ve por e l B r e v i a r i o de Aniano y l a L e y R o 
mana ó Papiano, comparados con las colecciones romanas, de 
donde se sacaron estos c ó d i g o s imperfectos. 

[ T a l como se p u b l i c ó el L i b r o del Consulado á p r i n c i 
pios del siglo x v i (6 ) , consta de 252 c a p í t u l o s , s i n c o r r e l a c i ó n 
n i dependencia entre s í , por l a m i s m a r a z ó n que hemos 
dado a l hablar de los Rooles de Oleren (n .0 7 3 ) . D . A n 
tonio de Capmany lo tradujo nuevamente a l castellano á fines' 
del siglo pasado, para corregir los errores de anteriores t r a 
ducciones , y o r d e n ó y clasif icó sus c a p í t u l o s en 14 t í t u 
los : para dar una idea gene ra l , pero exacta de s u conte
nido , cua l por s u impor tancia lo merece , basta recordar 
los ep íg ra fe s de aquellos que son , á s a b e r , 1.° de las obl iga
ciones entre el p a t r ó n ó naviero , e l constructor y los acc io
nistas en ó r d e n á l a f áb r i ca y venta del buque ; 2.° de las del 
cont ramaes t re , del escribano y de otros oficiales de m a r ; 
3.* de las que exis ten entre el p a t r ó n y los marineros de l a 
t r i p u l a c i ó n ; 4.° de los actos , contratos y condiciones de los 
fletamentos entre p a t r ó n y cargadores; 5.° de l a carga , es t iva 

(a) En la obra cit. tom. 1, cap. 8. 
[h) Fué impreso por primera vez en Barcelona en 14 de agosto de 1502, de 

órden de los cónsules de mar, con el titulo de Llibre de Consulat de 'fets 
maritims. 
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y descarga de los g é n e r o s y de los d a ñ o s causados en ellos 
en esta maniobra ; 6.° de l a encomienda del buque y de los 
g é n e r o s para un viaje ; 7.° del orden y reglas del anclaje de 
l a nave en l a r a d a , en p laya ó en puerto ; 8.° de las mutuas 
obligaciones entre e l p a t r ó n , los mercaderes y pasajeros em
barcados ; 9.° de los impedimentos de p a t r ó n y mercader para 
emprender ó continuar e l v i a j e ; 10.° de l a conserva entre 
naves , y de sus condiciones y estilos ; 11.° de l a echazón y de 
las d e m á s a v e r í a s que acontecen en el mar ; 12.° de las a v e 
r í a s causadas á una nave mercante por insulto de bajeles 
enemigos ó de corsa r ios ; 13.° de las mutuas obligaciones en
tre u n p a t r ó n y los interesados en e l buque ; y 14.° de l a ob
se rvanc ia d é l o s contratos y de l a buena fé en l a compra y 
venta de las m e r c a d e r í a s . Ademas , a g r u p ó por separado los 
c a p í t u l o s que forman las Ordenanzas jud ic ia r ias del Consu 
lado , pues , aparte de que comprenden asunto distinto del 
cuerpo de las leyes verdaderamente tales, no son obra de los 
que formaron el Código de las Costumbres de mar ( a ) . 

Pero no fué este el ú n i c o monumento legal debido á l a 
importancia del comercio de Barcelona. E n 4258 D. Ja ime I 
con f i rmó las Ordenanzas hechas por los prohombres de mal
para l a pol ic ía y gobierno de las embarcaciones mercantes , 
sur tas en aquel puerto ; en 1271 los magistrados municipales 
de dicha ciudad publicaron las Ordenanzas para el r é g i m e n 
de los corredores; en e l ' p r i v i l eg io llamado Recognoverunt 
Proceres, concedido por D. Pedro I I I de A r a g ó n á Barcelona 
en 1283, se habla de los banqueros y de l a fe que m e r e c í a n 
sus l ibros; á fines del siglo x m y pr incipios del x i v se dictaron 
va r i a s disposiciones sobre los banqueros fa l l idos; en 1340 
D. Pedro I V p r o m u l g ó unos c a p í t u l o s , en n ú m e r o de 38, sobre 
actos y hechos m a r í t i m o s ; en 1343 se d i c tó un bando sobre las 
reglas que d e b í a n observarse en los contratos de viajes y fletes 
entre patrones y mercaderes; en 1394 p u b l i c ó s e . p o r los magis-
tados municipales un edicto en que se habla por pr imera vez 
de las letras de cambio ; los propios magistrados en 1435 die-

(a) Capmany; discurso preliminar, g 4.o 
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ron unas Ordenanzas sobre actos mercanti les en las cuales 
se habla del p r é s t a m o á l a gruesa, no mencionado en e l l ibro 
de las costumbres m a r í t i m a s ; en el mismo año y en los de 
1436 ,1-458 , 1 4 6 1 y 1484 publ icaron igualmente otras sobre 
seguros m a r í t i m o s , siendo este e l p r imer monumento legal en 
que se habla de ellos ; y en 1471 d i c t á r o n s e otras por e l m a 
gistrado munic ipa l sobre l a forma que en l a L o n j a de m a r 
debia guardarse para l a c o n t r a t a c i ó n . A l a par de esto , en 
1 4 0 1 , en 1432 y 1442 e s t e n d i ó s e l a j u r i s d i c c i ó n del T r i b u n a l 
de Consulado. A d e m a s , en e l Código de las costumbres de 
Tortosa c o n t i n u ó s e en s u l ibro 4.° u n t í t u lo especial sobre e l 
derecho m a r í t i m o , estracto del l ibro d é l a s costumbres m a r í 
t imas de Barcelona , u n a Ordenanza sobre los Corredores , y 
una Tar i f a de los derechos de lezda ó aduana. ] 

É p o c a 5.*—Desde los Reyes Católicos hasta Fel ipe V . 

[ 7 5 . Last imoso era el estado del comercio a l comen
zar e l reinado de I sabe l l a Ca tó l i ca . Hablando de d icha 
é p o c a dice u n distinguido historiador ( a ) . « L l e g ó á tanto 
el m a l , que se vo lv ió á l a infancia de la sociedad , h a c i é n 
dose l a c o n t r a t a c i ó n por permutas , pues va r i ada l a ley de 
l a moneda y hasta h a c i é n d o s e falsa de rea l ó r d e n en t i e m 
po de Enr ique I V , nadie q u e r í a admit i r este signo de r i q u e 
za . » Pero los Reyes Ca tó l i cos dando paz a l p a í s , e s t imu lan 
do l a p r o d u c c i ó n de cereales y l a cr ianza de ganado , cons
truyendo caminos , concediendo franquicias á los estranjeros, 
mejorando los puertos, y fomentando l a mar ina mercante , 
sacaron de s u abatimiento a l comercio, y le h a b r í a n levantado 
s in duda á mayor prosperidad s i por edicto de 31 de marzo 
de 1492 no hubiesen espulsado del reino á los j u d í o s , m a n 
dando que todos los no bautizados saliesen de él dentro de 
cuatro meses , s in poder l l evarse oro plata , n i n inguna e s 
pecie de moneda. L a p r o s c r i p c i ó n de esta r aza , casi s i n i n 
t e r r u p c i ó n perseguida por los monarcas desde l a d o m i n a c i ó n 

(a) Cavanilles, obra citada, lib. 8.°, cap, 10. 
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goda, y constante objeto del odio del pueblo , envidioso de sus 
riquezas , fué funesta al comercio y á l a indus t r ia , como lo 
babian sido á l a r iqueza p ú b l i c a cuantos atentados se hablan 
cometido contra el la en los siglos anteriores ( a ) . E l descubri
miento de A m é r i c a habr ia aprovechado t a m b i é n á E s p a ñ a con 
preferencia á las d e m á s naciones, s i h u b i é s e m o s aprendido á 
esplotar convenientemente aquel inmenso mercado ; pero en 
los siglos que corr ieron desde los Reyes Cató l icos hasta F e 
lipe V c o n j u r á r o n s e va r i a s causas para contrar iar nuestro 
crecimiento mercant i l . E n e l i n t e r i o r , á l a espulsion de los 
j u d í o s suced ió l a de los moriscos , causando grande atraso á 
l a indust r ia y no menor amenguamiento a l comercio ; este se 
vio rodeado de trabas y gabelas, no siendo las menores el 
conservarse separados como estados distintos C a s t i l l a , A r a 
gón y Navar ra , y el diezmo de m a r impuesto sobre las m e r 
c a n c í a s que entraban tanto por los puertos de mar como pol
los secos; y l a falta de comuniciones fué un o b s t á c u l o m a 
ter ia l como las precauciones contra las m e r c a d u r í a s lo fue
ron moral para los progresos del comercio. E n el es ter ior , 
las continuas guerras que s o s t e n í a m o s casi con toda E u r o p a 
nos aislaron mercant i lmente de los d e m á s pueblos; y las p i 
r a t e r í a s de los moros , ingleses y holandeses que no a c e r t á 
bamos á repr imi r y cuya codicia se e n c e n d í a con l a esperanza 
de apoderarse de los metales preciosos , p r inc ipa l a r t í c u l o 
que de A m é r i c a a p e t e c í a m o s é i m p o r t á b a m o s , h a c í a n inse 
gura l a n a v e g a c i ó n y escaso por medroso el comercio m a r í 
timo (h) . E n medio empero de las v ic is i tudes del comercio 
en general y de s u tr iste suerte en esta é p o c a , tuvieron alien
to para nacer algunas inst i tuciones de derecho. ] 

76. Desde mediados del siglo x v exis t ia una grande H e r 
mandad , una especie de Univers idad ó c o r p o r a c i ó n , formada 
de comerciantes de todos los dominios de l a corona de Gas -
t i l l a . S u centro era l a c iudad de Burgos , y este el lugar de 
l a residencia de sus prohombres ó directores (c ) . S u objeto 

(a) Lafuente, idem, Parte 2.a, lib. 4.0, cap. 3. 
(6) Cavanilles y Lafuente , obras citadas; Weiss, España desde Felipe I I 

hasta los Borbones. 
(c) Capmany en el discurso preliminar al libro del Consulado, § S.0 
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p í m i t i v o fué supl i r á l a debilidad del Gobierno , alcanzar por 
medio de l a r e u n i ó n l a segur idad , p r o t e c c i ó n y ausilios que 
cada uno en sus operaciones mercant i les no podia esperar de 
leyes desobedecidas, y de soberanos no pocas veces desacata
dos y faltos de recursos para mantener en var ios puntos del 
estranjero, ciertos ausi l iares de que entonces e l t ráf ico no po
dia pasar. [ E s t e n d í a s e s u o r g a n i z a c i ó n desde el puerto de P a -
sages hasta el de l a G o r u ñ a , y c o m p r e n d í a las tres provincias 
vascongadas y los reinos de León y C a s t i l l a ; s u d i r ecc ión en
v i a b a c ó n s u l e s y comisionados á va r i a s ciudades de E u r o p a 
como Londres , Gante, A m b é r e s , R ú a n , l a Rochela , N á n t e s , 
L e ó n de F r a n c i a y F lo renc ia en las que t e n í a n fac to r ías gene
rales con el nombre de estaplas; los matr iculados votaban en 
todas las reuniones y disfrutaban de l a p r o t e c c i ó n de l a H e r 
mandad ; y c u b r í a n s e los gastos con una gabela l lamada ave
r i a , autorizada por Doña Juana en 7 de marzo de 1514, l a que 
se cobraba sobre todos los g é n e r o s que se embarcaban y des
embarcaban por los asociados en los puertos de l a P e n í n s u l a 
y plazas estranjeras. E n 21 de ju l i o de 1494 los Reyes Gatól i -
cos concedieron á Burgos l a j u r i s d i c c i ó n j ud i c i a l m e r c a n t i l ; y 
en 1 4 9 5 , 1 5 1 1 , 1514 y 1520 p u b l i c ó el Consulado var ias O r 
denanzas confirmadas por P r a g m á t i c a s de D. Cár los y D o ñ a 
Juana , de 18 de setiembre de 1538 , las que en 1553 fueron 
publicadas en u n tomo que contiene va r i a s disposiciones del 
ó r d e n gubernativo y e c o n ó m i c o de l a U n i v e r s i d a d , y otras 
muchas sobre contratos mercant i les , letras de cambio, fleta-
mentos y seguros m a r í t i m o s . ] 

Por lo que toca á lo interior , las pr incipales operaciones 
se efectuaban en las c é l e b r e s ferias de Medina del Campo ; y 
al l í t a m b i é n se h a c í a n en gran parte los ajustes de lanas , pe
l e t e r í a s y otros a r t í c u l o s que se esportaban para F r a n c i a , I n 
glaterra , los P a í s e s Bajos y hasta para var ios puertos de I t a 
l i a . E s t a act ividad comercial hubo de crecer necesariamente, 
a l paso que cambiar u n tanto de d i r e c c i ó n , á consecuencia de 
dos grandes sucesos cuas i c o e t á n e o s , e l descubrimiento del 
paso á las Indias orientales por e l cabo de Buena Esperanza , 
y l a conquista del Nuevo Mundo, 
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77. A medida que ei comercio c r ec í a en act ividad y esten-
sion , sentia una necesidad imperiosa de emanciparse de í a 

j u r i s d i c c i ó n ordinaria que le ahogaba tanto por lo pesado de 
sus t r á m i t e s y dilaciones, como por l a confus ión que reinaba 
en el derecho. E r a de todo punto indispensable que las c a u 
sas ó li t igios sobre actos mercant i les se decidiesen s u m a r i a 
mente por jueces p r á c t i c o s y con arreglo á los usos creados 
en el ejercicio mismo del t ráf ico . 

S e g ú n queda dicho (n.0 76 ) los Reyes Cató l icos conce
dieron en 1494 al comercio de Burgos este privi legio que 
gozaban las ciudades de Barcelona y Valencia desde el s i 
glo x m ( a ) . 

L o s mercaderes , navieros , capitanes y tratantes de l a v i 
l l a de Bilbao , que de mucho tiempo estaban constituidos en 
Univers idad aprobada y reglamentada, obtuvieron de la re ina 
Doña Juana en 1511 que les h ic ie ra ostensiva l a p r a g m á t i c a 
espedida para l a ciudad de Burgos (&). E l comercio de Se
v i l l a a l canzó de D. Garlos I en 1539 e l mismo privi legio d é l a 
j u r i s d i c c i ó n consular ó mercant i l ( c ) . [ E n 4682 fué conce
dido por R e a l C é d u l a e l consulado á l a ciudad. de San Sebas
t ian. ] 

L a c r e a c i ó n de los consulados de comercio, cuyos t r ibuna
les debian juzgar con arreglo á los usos y p r á c t i c a s mercan
ti les , verdad sabida y buena fe guardada , d ió origen á una 
nueva jur i sprudencia que pronto a s p i r ó á convert i rse en ley 
escr i ta en l a parte que m á s urgia . 

E l contrato de seguros m a r í t i m o s , desconocido en l a an t i 
g ü e d a d , se habia estendido y a en el siglo x m por el mundo 
c o m e r c i a l , como dejamos dicho en otro lugar (n.0 3 9 ) ; los 
principios del derecho c i v i l no le eran f á c i l m e n t e apl icables; 
y por otra parte las reglas que sumin i s t r a ra el uso c a r e c í a n 
del grado de fijeza que se requiere en el derecho como dato 
pr inc ipa l para los c á l c u l o s mercant i les . De a q u í provino que 

(a) Orden, de Bilbao, cap. 4», n.o l.o y 1.1, tít. 2, lib. 9, Nov. Rec. 
|6) Orden, de Bilbao, en d. lug. y 1. 2, tít. cit. Nov. Rec. 
(c) Capmany, lug. cit. y en el Apend., pág. 160. 
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el. Consulado de B ú r g o s f o r m ó en 1537 unas Ordenanzas de 
seguros m a r í t i m o s generales : y e l de Sev i l l a otras en 1555 
sobre lo mismo , pero re la t ivas á l a n a v e g a c i ó n á las Indias 
occidentales ( a ) . 

L a s letras de cambio ven ian t a m b i é n reclamando nuevas 
l eyes ; pero como se ha v is to m á s a r r i b a ( n * 3 7 ) , esta ins t i 
t u c i ó n no se v ió reglamentada hasta e l siglo XVIII. 

Otra necesidad imperiosa se hacia sentir en e l comercio ; 
indispensable era fijar e l verdadero c a r á c t e r de los corredo
res , dis t inguir los definitivamente de los meros agentes, y 
convert i r los en oficiales p ú b l i c o s . E l gobierno de los Reyes 
Ca tó l icos a d e l a n t ó a l g ú n tanto por este camino que y a e n 
c o n t r ó abierto: los consulados hicieron lo restante, d e b i é n d o 
se a l de Bilbao las pr imeras Ordenanzas, que fueron aproba
das en 1560; v é a s e mas a r r iba n.0 45 junto con l a nota c de 
l a p á g . 52. 

É p o c a 6.a—Desde Fe l ipe V á nuestros d í a s . 

[ 7 8 . L a d i n a s t í a b o r b ó n i c a no fué tan funesta para el co
mercio e s p a ñ o l como l a a u s t r í a c a : todos sus monarcas lo mi 
raron con p r e d i l e c c i ó n , y á algunos de sus minis t ros debe no 
escasa grati tud l a m a r i n a mercante . No tuv imos l a for tuna 
de poseer un L u i s X I V y u n Colbert que dispusiesen l a for
m a c i ó n de unas Ordenanzas para los mercaderes y otras para 
l a ma r ina como las que en 1673 y 1681 se publicaron en 
F r a n c i a , y á las que, par t icularmente á las ú l t i m a s , no ha es
cedido en bondad el moderno cód igo de comercio del vecino 
imper io ; pero de l a é p o c a de esta d i n a s t í a datan el r enac i 
miento de nuestro comercio y l a reforma de nuest ra l eg i s la 
c ión mercant i l . S i no hubiesen pr ivado en los consejos de 
nuestros gobernantes algunas ideas e r r ó n e a s as í acerca del 
t ráf ico interior como del s is tema colonia l ; s i no hubiesen 
prevalecido las t e o r í a s sobre l a tasa y las aduanas interiores; 
s i las guerras m a r í t i m a s y terrestres que en e l pasado siglo y 

[a) Unas y otras pueden verse en el mismo Apéndv pág. 89 y 121. 
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principios del presente sostuvimos no hubiesen terminado á 
menudo con tratados de paz y a l ianza de los que sal lan á ve
ces perjudicados nuestros intereses mercan t i l e s , e l comercio 
h a b r í a recogido los beneficios que d e b í a n reportarle l a p ro
tecc ión á l a agr icu l tura y l a i n d u s t r i a , e l desarrollo de l a 
mar ina , l a l ibertad del comercio de Indias á n t e s de Garlos I I I 
monopolizado por los puertos de S e v i l l a y Cádiz , e l estable
cimiento de l a C o m i s i ó n de F i l i p i n a s , l a uniformidad de las 
aduanas s in d i s t i n c i ó n de p r o v i n c i a s , l a c r eac ión del Banco 
de San C á t i o s , l a d e r o g a c i ó n de muchas restricciones de las 
que dificultaban e l transporte de g é n e r o s y frutos, e l desar
rollo , aunque no grande, de las v i a s de c o m u n i c a c i ó n y el 
aumento y mejora de los Consulados. S u mayor ¿ inc r emen to 
en los presentes dias d é b e s e á las reformas po l í t i cas y eco
n ó m i c a s iniciadas desde el comienzo del ú l t i m o reinado. C o 
mo qu i e r a , á ese desarrollo del comercio no p o d í a n m é n o s 
de a c o m p a ñ a r necesidades legales que m á s temprano ó m á s 
tarde se debian sat isfacer , y as í fué en efecto.] 

79. Hac ia mucho t iempo, como hemos indicado, que las 
letras de cambio y d e m á s documentos a n á l o g o s estaban e x i 
giendo nuevas leyes . Unos agentes de tanta importancia y 
que por s u naturaleza han de ser objeto de repetidas opera
ciones , necesitaban en efecto de reglas fijas que sus t i tuye
r a n a l uso , no siempe uniforme y m á s ó. m é n o s vago por lo 
general. 

A d e m a s , el comercio habla aceptado los servicios de nue 
vos ausi l iares , que le facil i taban toda suerte de operaciones 
con cualquiera de las plazas notables , y con l a mayor ce le 
r idad y e c o n o m í a . Semejantes ausi l iares con el nombre de 
comisionistas , se subrogaron en lugar de las costosas facto
r í a s sostenidas hasta entonces por los Consulados ó gremios 
de comerciantes , y d i sminuyeron mucho el n ú m e r o de las 
que c o r r í a n de cuenta de var ios part iculares . E s verdad que 
las obligaciones y derechos del comisionista p o d í a n desci 
frarse apelando á los pr incipios del derecho c o m ú n sobre el 
mandato , pero por otra parte no se oculta que el c a r á c t e r 
par t icular del m a n d a t o - c o m i s i ó n da lugar á dificultades cuan-
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do se trata de apl icarle dichos pr incipios , a l paso que t a m 
b i é n se observa que algunos han de modificarse por e l in te 
r é s del comercio. 

A ñ á d a s e á esto que en las sociedades mercanti les regidas 
antes por e l mero derecho c o m ú n , l a ju r i sp rudenc ia comen
zaba á int roducir una d i s t i n c i ó n r e l a t iva á l a responsabilidad 
de los socios,, d i s t i n c i ó n que se encaminaba á reuni r mayor 
s u m a de capitales para las operaciones mercant i les , pues que 
con e l la se declaraba l ibre de l a responsabil idad solidaria a l 
socio que no tenia á s u cargo l a a d m i n i s t r a c i ó n de los in tere
ses sociales. 

Por fin , l a mayor act iv idad del comerc io , á consecuencia 
de l a i n t r o d u c c i ó n de las letras de cambio y de los comisio
nistas y de l a acc ión de otras causas , hac ia indispensable u n 
s is tema de contabilidad algo m á s r iguroso que el que se h a 
l laba prescrito por algunas leyes del siglo x v i ; y por l a mi s 
m a r a z ó n era conveniente dictar reglas para las quiebras , 
distinguiendo entre el s imple atraso ó s u s p e n s i ó n de pagos, 
l a insolvencia fo r tu i t a , l a culpable y l a c r i m i n a l . 

L a s Ordenanzas formadas por l a Un ive r s idad de comer
ciantes de Bilbao y aprobadas por Fe l ipe V en 1737, l lenaron 
en gran parte tales v a c í o s , por manera que ellas son el p r i 
mer cuerpo de derecho mercan t i l e s p a ñ o l que ha abrazado 
las operaciones terrestres y las m a r í t i m a s . T r á t a s e allí d é l o s 
comerciantes y sus l ibros ; de los corredores y comis ionis 
tas ; de los contratos mercant i les en general y modo de ce le
brarse; de las le t ras , l ibranzas y v a l e s ; de las sociedades; de 
las quiebras , y del comercio m a r í t i m o y de sus ausi l iares ; 
aparte de algunas disposiciones locales y otras re la t ivas a l 
consulado de jus t i c i a . [ E n los 29 c a p í t u l o s que contienen , 
e n c u é n t r a n s e algunas disposiciones que pueden considerarse 
como las pr imeras de s u clase en E s p a ñ a ; tales son las que 
t ra tan de los l ibros que deben l l eva r los comerciantes, requi
sitos que han de tener y fuerza que se les a t r ibuya en ju ic io 
(cap. 3.°); y las que se ocupando las c o m p a ñ í a s mercant i les , 
bien que s in clasif icar las , y determinan sus formalidades, im
ponen l a necesidad de contraerlas por medio de escr i tura p ú -
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b l i ca y exigen el ju i c io a rb i t ra l para d i r i m i r las diferencias 
entre socios (cap. 10) . ] 

Una co lecc ión de esta na tu r a l eza , redactada con bastante 
c lar idad y acierto, no podia dejar de conver t i rse por l a j u 
r i sprudencia en ley general de l a m o n a r q u í a , aunque en s u 
p r o m u l g a c i ó n se tuv ie ra ú n i c a m e n t e á l a v i s t a el comercio de 
Bi lbao ( a ) . E n efecto, e l la v ino á ser e l cód igo mercant i l es 
p a ñ o l ; c i t á b a n l a los letrados y á tenor de l a m i s m a fallaban 
los t r ibunales , escepto en las plazas mercanti les de l a an t i 
gua corona de A r a g ó n , donde por lo que m i r a a l comercio 
m a r í t i m o se daba l a preferencia a l L i b r o del Consulado, en 
cuanto sus disposiciones a lcanzaran ó no hubiesen caido en 
desuso. [ O t r a s Ordenanzas, aunque de menor impor tancia , 
p u b l i c á r o n s e en Barcelona en 4 7 6 3 , en San Sebastian en 
1766 , en Valenc ia en 1773, é n Burgos en 1776, y en Sev i l l a 
en 1784 ; y durante el propio siglo x v m e s t a b l e c i é r o n s e C o n 
sulados en Zaragoza, Málaga y otras plazas m a r í t i m a s . ] 

79. E m p e r o , entrado y a el presente siglo, e l comercio pe
dia u n cód igo que r ig iera con igual fuerza en toda l a es te i i^ 
sion de los dominios de E s p a ñ a , y que decidiera un granjtór} 
n ú m e r o de cuestiones que a ú n quedaban bajo el imperio ( M i 
uso. Por otra parte l a c iencia , uniendo sus votos á los del! 
mercio , e n c a r e c í a m á s y m á s l a necesidad de esta reforma 
l lamaba l a a t e n c i ó n de los gobernantes h á c i a los r ec i en t^ | 
adelantos que en l a codif icación se h a b í a n hecho. 

E n los ú l t i m o s a ñ o s del reinado de Fernando V I I se p e n s ó 
en satisfacer tan justos deseos. [ Conoc ióse que las Ordenanzas 
de Bi lbao eran insuficientes como ley general del reino: p o d í a n 
satisfacer l a necesidad de l a un i fo rmidad , pero no remediar 
lo que tenia de incompleto nues t ra l eg i s l ac ión mercan t i l . Así 
que, á consecuencia de una esposicion elevada al B e y en 29 
de noviembre de aquel mismo a ñ o por D. Pedro Sainz de 
A n d i n o , c r e ó s e en 11 de enero de 1828 una c o m i s i ó n c o m 

ía) [Los capítulos 1.°, 9.° y 11.° de las Ordenanzas fueron continuados en 
el libro 9.0 de la Novis. Recop. y forman sus leyes 5.a del título 2.» y 14.a y 
n . a del 4.° , lo que les dió carácter legal general, á lo ménos en parte. ] 

7 
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puesta de magistrados , jur i sconsul tos y personas versadas 
en los usos y p r á c t i c a s mercant i les para que meditasen, p re 
parasen y presentasen u n proyecto de Código de Comercio ; y 
como aquel habia ofrecido en s u esposicion un proyecto de Có
digo, d ióse le t a m b i é n el encargo de presentarlo. Con uno y 
otro trabajo á l a v i s t a , examinados ambos por el R e y mismo, 
d ióse l a preferencia a l de dicho S r . A n d i n o ; y firmado por el 
Monarca, q u e d ó publicado como ley para todo el reino en 30 
de mayo de 4829, debiendo empezar á tener observancia des
de 1.° de enero del siguiente a ñ o . Fa l t aba , empero, l a ley adje
t i v a , como d i r i a B e n t h a m ; y encargada a l propio autor del 
Código , p u b l i c ó s e en 24 de ju l i o de 4830 l a t i tulada de e n 
juic iamiento sobre negocios y causas de Comerc io , manda
da observar lo mismo que aquel en las I s l as de Cuba , Puerto-
Rico y F i l i p ina s por Reales C é d u l a s de i . " y 47 de febrero y 
26 de ju l io de 4834. 

Desde l a a p a r i c i ó n del Cód igo de Comercio hasta el p r e 
sente se han publicado va r i a s leyes mercant i les para mate
r ias especiales , unas completando y otras modificando dicho 
Cód igo . E n 40 de setiembre de 4834 se e s t ab lec ió l a B o l s a 
de M a d r i d ; y e l R e a l decreto de s u c r e a c i ó n , que fué su ley 
o r g á n i c a y r eg lamen ta r i a , h a sido reformado va r i a s veces , 
hasta que en 8 de febrero de 4854 se p r o m u l g ó l a ley p r o v i 
sional por q u é hoy se r ige , á l a que han seguido el R e g l a 
mento de 44 de marzo de aquel a ñ o para su e j ecuc ión , y e l 
R e a l decreto y reglamento de 5 de ju l i o de 4859 sobre l a 
Bolsa de l a Habana. L a s sociedades mercant i les por acciones 
fueron reformadas t a m b i é n por l a ley de 28 de enero y el r e 
glamento de 47 de febrero de 4848; pero por decreto del Go
bierno p r o v i s i o n a l , de 28 de octubre de 4868 , quedaron de
rogadas una y otro : en l a I s l a de Cuba rigen el R e a l decreto 
y reglamento sobre sociedades a n ó n i m a s de 49 de octubre 
de 4859: L a i n t r o d u c c i ó n de las l lamadas sociedades de c r é 
dito , importadas del estranjero , hizo publ icar l a ley de 28 de 
enero de 4856 , y en l a m i s m a fecha se p r o m u l g ó l a re la t iva 
á l a c r e a c i ó n de Bancos en l a P e n í n s u l a ; pero l a de 49 de oc
tubre de 4869 ha declarado l ibre l a c r e a c i ó n de unas y otras 
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sociedades. E l gran desarrollo de las obras p ú b l i c a s ob l igó 
igualmente á modificar l a l eg i s l ac ión mercant i l c o m ú n en lo 
que se referia á l a f o r m a c i ó n de las C o m p a ñ í a s que las toma
ban á su cargo, y á permi t i r l es e l uso del c r éd i to dentro de 
determinados l í m i t e s ; mas t a m b i é n e s t á n comprendidas en 
e l d ia esas C o m p a ñ í a s en l a ley de 19 de octubre de 1869 , 
habiendo l a de 12 de d ic iembre del propio a ñ o fijado las r e 
glas del procedimiento sobre ejecuciones y quiebras de las 
mi smas . E n 30 de marzo de 1861 se p u b l i c ó l a ley sobre 
i r r e i v i n d i c a c i ó n de efectos a l portador ; y en 9 de ju l io del 
siguiente a ñ o l a de almacenes generales de d e p ó s i t o . E n 30 
de noviembre de 1868 se declararon completamente l ibres 
los oficios de Agentes de Bolsa , Corredores de Comercio é 
I n t é r p r e t e s de Navios , y con decreto de 12 de enero de 1869 
d e c l a r ó s e t a m b i é n l ibre l a c r e a c i ó n de Bolsas de Comercio y 
Casas de c o n t r a t a c i ó n . Por el decreto de un i f i cac ión de fue
ros de 6 de diciembre de 1868 se d e r o g ó l a ley de en ju ic ia 
miento m e r c a n t i l , á escepcion de los t í t u l o s sobre quiebras y 
apremios, que forman pa r t e , como adicionales , de l a de e n 
ju ic iamiento c i v i l ; y por var ios de sus a r t í c u l o s se re forma
ron no pocos del Cód igo de Comercio. 

Todas estas reformas demuestran l a necesidad hace t i e m 
po sentida de l a r e v i s i ó n general de dicho Código , pa ra a ten
der á l a cua l h a b í a s e nombrado y a por R e a l decreto de 24 de 
octubre de 1838 una C o m i s i ó n encargada de proponer en e l 
mismo las alteraciones convenientes. Causas ajenas a l pro
p ó s i t o del Gobierno y a l celo de l a C o m i s i ó n cont r ibuye
ron á que no tuv iesen resultado sus tareas ; y por otro R e a l 
decreto de 1855 c r e ó s e u n a n u e v a C o m i s i ó n , dist inta de l a 
general de Cód igos , con el objeto de proponer l a reforma 
completa de nues t ra l e g i s l a c i ó n mercan t i l . E s t a C o m i s i ó n ha 
sido disuel ta con decreto de 20 de setiembre de 1869 ; y en 
s u lugar se ha nombrado o t r a , s e ñ a l á n d o s e l e las bases para 
l a r e d a c c i ó n de u n nuevo Código de Comerc io . ] 



( 1 0 0 ) 

CAPÍTULO V . 

Inves t igac ión de los principios de donde der ivan las leyes 
mercantiles. 

80. E l derecho mercan t i l , como l levamos dicho m á s a r r i 
ba ' , es á l a vez escepcion y suplemento del c o m ú n ó c i v i l . 
Escepc ion , en cuanto modifica ciertos pr incipios que las l e 
yes c iv i l e s establecen. Suplemento , en l a parte que dispone 
sobre actos legales de los que estas no se han ocupado, ó de
cide casos que las mismas abandonan á l a ju r i sp rudenc ia , 
e x i g i é n d o l e ú n i c a m e n t e que se conforme con las reglas que 
resu l tan del s is tema general del derecho y del par t icu lar de 
cada mater ia . 

E l conjunto de disposiciones , escepcionales unas y suple
tor ias otras , que componen u n Cód igo de comercio , no es 
obra del acaso, sino que tiene s u causa en l a naturaleza i n 
va r i ab le de las cosas y en l a especial del comercio. 

Invest igando, pues, las c i rcuns tanc ias que obran necesa
r iamente ó pueden in f lu i r sobre el comercio en su nacimien
to y en su desarrollo, hal lamos las bases del derecho m e r 
can t i l , ó sean los pr incipios de donde de r iva . 

8 1 . E l f e n ó m e n o socia l comercio , es producto de l a in t e l i 
gencia que combina y de l a voluntad que ejecuta. 

E l grado de intel igencia de un p a í s para el comerc io , y 
en otros t é r m i n o s , s u capi ta l mora l con r e l a c i ó n á las espe
culaciones mercant i les , depende de ordinario : 1.° del grado 
de i l u s t r a c i ó n del mismo p a í s , y de aquellos con los cuales 
e s t á en contacto; 2.° del grado de necesidad ó ut i l idad que 
pa r a él t ienen las mismas especulaciones ; 3.° del tiempo de 
p r á c t i c a que l l e v a en el las ; 4.° de l a concur renc ia que espe-
r imen ta ; 5.° de l a mayor l ibertad en el ejercicio de semejan
te p ro fe s ión . 

L a vo luntad , en cuanto á s u d u r a c i ó n y f u e r z a , depende 
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de l a idea que nos formamos acerca de l a impor tancia del 
objeto, de los medios que tenemos para alcanzarlo , y de l a 
seguridad con q u é podemos contar en e l empleo de estos 
medios. 

P a r a e l comerc ian te , crece l a idea del objeto con propor
c ión á las ventajas materiales inmediatas que puede es 
perar , las que en gran parte dependen de los medios que 
tiene en su mano ; pero aparte de esto, l a m i s m a idea se ele
v a en r a z ó n directa del respeto que se t r ibuta á l a propie
dad , y de l a importancia social a t r ibuida á l a clase m e r 
can t i l . 

P a r a ca lcu la r los medios que tiene en s u mano el co
mercio de cierto p a í s y en determinada é p o c a , es preciso 
atender : 

1 . ° A l a pos i c ión geográf ica respecto de los puntos de pro
d u c c i ó n y consumo. 

2. ° A l a mayor ó menor facil idad para l a c o n d u c c i ó n ó 
transporte de los productos, y de consiguiente á los caminos, 
cana le s , puertos , maderas de c o n s t r u c c i ó n , etc. 

3. ° A l a intel igencia ó capi ta l m o r a l , de que hemos habla
do poco hace . 

4. ° A l capital en numerar io que posee e l comerc io , capital 
c u y a suma depende de l a r iqueza general del p a í s , de l a con
fianza que insp i ra l a clase mercan t i l y del n ú m e r o y c a r á c t e r 
de los medios legales para interesar en las especulaciones co
merciales . 

5. ° A l aumento ficticio que puede rec ib i r e l capi tal r ea l , 
a l impulso de lo que l lamamos c r é d i t o , e l cua l tiene por base 
l a confianza. 

6. ° A l a rapidez con q u é c i r cu lan los capitales y pueden 
efectuarse toda clase de operaciones , lo que en el ú l t i m o r e 
sultado equivale á mul t ip l icar e l capi tal c i rculante ; rapidez 
que t a m b i é n en gran parte es obra de l a confianza. 

L a seguridad, considerada de u n modo absoluto , es l a a u 
sencia de todo t emor ; y entendida de l a m i s m a suerte r e s 
pecto del comerc io , es l a certeza del resultado favorable de 
todas las operaciones posibles. Pero en este sentido , no es 
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asequible, porque hay riesgos que l a p r e v i s i ó n humana no 
alcanza á precaver , ó que no pueden apartar las leyes n i l a 
fuerza del poder. 

L a s causas de donde provienen los temores que pueden 
afectar a l comercio y por consiguiente amenguar l a idea de 
segur idad , son de va r ias clases : 

1 . a Incidentes que s in tocar á las cosas n i á s u propiedad, 
t ras tornan los c á l c u l o s a l parecer m á s exactos , causando e l 
a lza ó baja en el precio de los efectos de comercio. 

2. a Casos fortuitos que'pesan directamente sobre las cosas, 
ocasionando su p é r d i d a ó deterioro, por ejemplo, naufragios, 
apresamientos, a v e r í a s . 

3. a In jus t ic ias ó atropellos de parte de una potencia que se 
dice amiga, y falta de fijeza en sus leyes de aduanas. 

4. a Disturbios inter iores , y en general l a falta de fuerza ó 
de d i r e c c i ó n de parte del gobierno del p a í s . 

5. a Confus ión ó demasiada generalidad en las disposiciones 
legales , cuyas c i rcuns tanc ias no permiten fijar de antemano 
todas las consecuencias de u n acto comerc ia l . 

6. a Dificultad de probar ciertos actos de l a m i s m a na tu ra 
leza , pues atendido e l modo como algunos de ellos se cele
b ran y l a rapidez con q u é se suceden , no cabe tomar para 
cada uno las mismas precauciones, que para los contratos y 
d e m á s negocios que son del dominio del derecho c i v i l . 

7. tt T r á m i t e s y dilaciones jud ic ia les , en cuanto retardan e l 
cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

8. a Actos de ma la fe de parte de aquellos con quienes se 
contrata, ú operaciones arriesgadas ó calamidades que a r 
ru inen el c r é d i t o de los mismos . 

82. E l aná l i s i s que acabamos de hacer comprende las p r i n 
cipales causas y c i rcuns tancias que pueden inf lu i r en l a es -
tension del comercio y en sus resultados. A pr imera v i s t a y a 
se observa que no son todas de u n mismo g é n e r o : y a l menor 
e x á m e n ocurre d is t r ibui r las en tres grandes clases. 

A l a p r imera se refieren aquellas respecto de las cuales 
son impotentes los recursos de los part iculares y el poder 
del Gobierno; tal es por ejemplo l a pos i c ión geográf ica . Des-
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cubierto el paso á las Ind ias orientales por e l cabo de B u e n a 
Espe ranza , n i n g ú n esfuerzo era bastante pa ra conservar á 
Venecia , A l e j a n d r í a y distintos puntos de l a S i r i a l a impor 
tancia comercia l de que has ta entonces hab lan gozado. 

E n l a segunda clase colocamos aquellas c i rcuns tanc ias 
que s i bien se ha l l an dentro de los l í m i t e s del poder h u m a 
no no son del dominio de l derecho mercan t i l . No son en 
efecto las leyes mercant i les , sino los actos del Gobierno y l a 
o s t e n s i ó n y uso prudente de l a fuerza , los que consiguen el 

• respeto a l p a b e l l ó n , as í como á los miembros del p a í s y á 
sus intereses en el estranjero. Son t a m b i é n actos del Gobier
no los que junto con l a ap l i c ac ión de las leyes penales pue
den dispensar l a seguridad en e l in ter ior . Toca á l a m i s m a 
A d m i n i s t r a c i ó n faci l i tar los medios de t ranspor te , promover 
l a i n s t r u c c i ó n mercan t i l , fomentar las artes ausi l iares del co 
mercio , as í como el p rocurar por medio de los agentes d i 
p l o m á t i c o s cuantas noticias puedan interesar a l comercio , á 
fin de que el n ú m e r o de incidentes que t ras tornan los c á l c u 
los comerciales se reduzcan á l a menor espresion. Por fin, 
a l derecho c i v i l y penal y a l adminis t ra t ivo corresponde res
pectivamente mantener e l respeto á l a propiedad y dar to
da l a importancia que es debida á l a p ro fe s ión comerc ia l . 

A l a tercera clase referimos"las d e m á s c i r cuns t anc i a s ; esto 
es, todas aquellas sobre las cuales obra el derecho mercan t i l , 
promoviendo las favorables y atenuando las contrar ias . V e a 
mos de q u é manera se conduce en ese grande proyecto. 

83 L o primero que ocurre es mantener y acrecentar l a 
confianza , elemento indispensable para que los capitales 
af luyan a l comercio , para que estos c i rcu len con rapidez y 
seguridad , á l a ayuda de los instrumentos endosables ; y ele
mento preciso para l a c r e a c i ó n del capi ta l ficticio , y a l efec
to de que las operaciones comerciales no sigan en su fo rma
c ión el curso lento de los contratos y d e m á s actos comunes. 

L o s medios que l a lev emplea para conseguir e l impor tan
te objeto de l a conf ianza , no son todos de u n mismo g é n e r o . 
Unos son medios i nd i r ec to s , esto e s , ciertas precauciones 
para entorpecer e l camino del f raude; otros consisten en dis-
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posiciones que recaen sobre los efectos de ciertos contratos; 
y otros en fin, que tienen el c a r á c t e r de penas ó que cuando 
m é n o s preparan el camino para l a a p l i c a c i ó n de l a pena con 
arreglo á las leyes comunes. 

L o s pr incipales medios del p r imer g é n e r o son : 1.° exigi r 
ciertos requisitos á los que quieran ejercer e l comerc io ; 
2.° p rescr ib i r que las operaciones del comerciante queden 
consignadas en sus l ibros ; 3.° ordenar l a publ ic idad de todos 
los actos del mismo comerc ian te , cuyo conocimiento pueda 
interesar a l comercio en genera l ; 4.° tomar cier tas p recau
ciones respecto de los aus i l iares , y en pa r t i cu la r de los cor 
redores ; 5.° p rescr ib i r á estos l a f o r m a c i ó n de un manua l 
donde asienten las operaciones en que i n t e r v i e n e n ; lo que 
jun to con el deber de l a contabil idad y c o n s e r v a c i ó n de l a 
correspondencia impuesto a l comerciante , y e l ser indispen
sable la escr i tura para l a mayor parte de contratos, forma un 
s i s t emado p r e p a r a c i ó n de pruebas para las contestaciones 
que pueden ocur r i r . 

Los medios ó recursos del segundo g é n e r o recaen p r i n c i 
palmente sobre las letras de cambio y d e m á s documentos en -
dosables. F á c i l m e n t e se concibe , que á fin de que en s u c i r 
c u l a c i ó n no encuentren tropiezo es preciso un aumento e s 
pecial de confianza, que sólo puede resu l ta r d é l a act ividad v 
fuerza de l a acc ión , junto con l a mancomunidad de obl iga l 
cion de parte del que ha l ibrado e l documento , de todas aque
l las personas que lo han t ransmit ido y del que directamente 
p r o m e t i ó satisfacerlo. 

Corresponden a l ú l t i m o g é n e r o va r i a s disposiciones para e l 
caso de q u i e b r a , por ejemplo , las que dis t inguen entre las 
causas que l a mot ivaron, las que declaran i n h á b i l para el co
mercio a l quebrado. T a m b i é n deben referirse á l a m i s m a 
clase las penas impuestas en ciertos casos á los corredores 
á los comisionistas y otros. ' 

84. Guando con e l ausi l io de tales medios se ha consegui
do asentar s ó l i d a m e n t e la confianza entre comerciantes , no 
han terminado a ú n las funciones de l a ley , respecto de ios 
objetos que van indicados. P a r a alcanzarlos , l a confianza es 
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elemento indispensable, como se ha dicho ; mas e l la no basta. 
E n efecto, si se vue lve l a v i s t a h á c i a l a conveniencia de i n 

c l ina r los capitales a l comercio, se observa que es preciso por 
una parte autorizar los intereses en los p r é s t a m o s hechos pa
r a operaciones mercanti les ,. y por otra admit i r ciertas dife
rencias en punto á l a responsabil idad entre sociedades y so
ciedades comerciales, cuyas diferencias t raen necesariamente 
otras sobre el modo de celebrar estos contratos y re la t ivas á 
l a a d m i n i s t r a c i ó n de los negocios sociales. 

S i se atiende a l c a p i t a l - c r é d i t o , se ofrece como indispensa
ble tomar algunas precauciones sobre los establecimientos 
que lo u t i l izan , á fin de que en s u s manos no pereciera ese 
agente poderoso, á consecuencia de operaciones atrevidas. De 
a h í las disposiciones sobre bancos de c i r c u l a c i ó n . 

Por fin , cuando l a ley se dirige á fomentar l a rapidez de 
l a s operaciones comerciales en gene ra l , advierte que es me
nester : 1.0 u t i l izar un elemento que y a ex i s t e , á saber , las 
reuniones p e r i ó d i c a s de los comerciantes , levantando sobre 
esta base las verdaderas casas de c o n t r a t a c i ó n ; 2." dar á los 
cod-edores el c a r á c t e r de oficiales p ú b l i c o s , y colocarles en 
l a c a t e g o r í a de escribanos de comerc io ; 3.° autorizar l a r e s 
c i s ión de ciertos contratos como e l de fletamento y el de se
guros , á voluntad de una de las partes y mediante una i n 
d e m n i z a c i ó n fija y moderada , pues que l a inf lexibi l idad de 
los pr incipios generales del derecho h a b í a de producir l a i n 
d e c i s i ó n en el comercio , donde las eventualidades que pue
den dar lugar á nuevos c á l c u l o s son tantas y de tan diverso 
g é n e r o . 

85. Hemos visto hasta a q u í c ó m o e l derecho mercant i l 
procurando l a confianza y v a l i é n d o s e juntamente de otros 
agentes, promueve las c i rcuns tancias favorables al comercio, 
que son de s u dominio. A l mismo tiempo se ha vis to c ó m o 
debil i ta algunas de las contrar ias , tales como el temor de que 
vengan á quedar improbados algunos actos mercant i les , caso 
de susci tarse l i t i g i o , y e l de quiebra fraudulenta ó culpable. 

E m p e r o q u e d a n otros temores que interesa y es posible 
apar tar en todo ó en par te ; á saber, e l que dimana de los ca-
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sos fortuitos posibles y el que producen leyes defectuosas ó 
un cód igo incompleto. 

E s verdad que e l derecho mercan t i l no puede impedir los 
accidentes ó casos fortuitos , n i dar camino para preverlos : 
pero cabe dentro de s u poder mi t igar sus efectos en ciertos 
casos, distr ibuyendo entre v a r i a s personas l a p é r d i d a , que 
pesando sobre uno solo fuera insoportable. Así lo prac t ica 
respecto de las espediciones m a r í t i m a s , cuando esta p é r d i d a 
no es resultado inmediato del accidente imprevis to , sino u n 
acto deliberado pa ra ev i ta r l as funestas consecuencias del 
pr imero , como sucede en e l caso de e c h a z ó n : y a lguna v e z , 
con igua l objeto , ha estendido l a m i s m a d i s p o s i c i ó n , ha o r 
denado l a c o n t r i b u c i ó n por e l d a ñ o que directa ó inmedia ta 
mente hubieren causado los accidentes m a r í t i m o s : t a l es e l 
derecho de l a mayor parte de los puertos de. L e v a n t e en l a 
edad m e d i a , derecho consignado en l a co lecc ión que corre 
con el t í t u l o de J u s nava le Rhodiorum. 

Ademas , l a p r á c t i c a del comercio produjo un contrato que 
se dirige á t ranqui l i za r e l á n i m o del comerc ian te , respecto 
de toda especie de accidentes m a r í t i m o s : este contrato es e l 
de seguros (n." 38) . E l uso habia marcado sus condiciones y 
descrito sus efectos : s in embargo el contrato no de jó de r e 
c lamar l a acc ión de l a ley , pa ra prec isar mejor as í l a forma 
como los efectos , y preveni r las funestas consecuencias que 
habia de producir s u abuso. 

86. Veamos por ú l t i m o c u á l e s son los temores que pueden 
ven i r de parte de l a ley, y q u é debe hacerse para e v i t a r l o s . 
E s evidente que el derecho es el p r imer dato de todo c á l c u l o 
mercan t i l . Ahora b ien , s i l a l e y no da inmediatamente el v a 
lor de este dato , tenemos una i n c ó g n i t a que sólo cabe despe
j a r por medio de u n l i t igio, cuyo éx i to bajo el mismo supues
to s e r á incier to. S i se agrega ahora que los t r á m i t e s j u d i c i a 
les sean pesados ó que pueda mul t ip l icar los l a cavi losidad á 
s u arbi t r io , se concibe l a posibi l idad de que l a ley sea el m a 
yor o b s t á c u l o para l a marcha del comercio , donde el entor
pecimiento de una o p e r a c i ó n echa por t i e r ra otras va r ias ope
raciones, con las cuales e s t á enlazada. 
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De a q u í se sigue que l a ley m e r c a n t i l , ademas de las do
tes de p r e c i s i ó n y clar idad que son indispensables en todas 
las leyes, ha de r eun i r otras. E n pr imer lugar , no le conv ie 
ne, n i es una necesidad para e l la mantenerse en l a m i s m a e s 
fera de general idad, de l a que por lo regular no deben sa l i r 
las leyes comunes. 

No le conviene , porque á u n cuando los principios genera
les fuesen concebidos con p r e c i s i ó n , q u e d a r á n var ios casos de 
r e s o l u c i ó n m á s ó m é n o s dudosa , pues que r a r a vez podria 
juzgarse por consecuencia inmedia ta de tales p r inc ip ios : y 
por lo mismo ser ia incier to en gran parte el derecho, hasta 
que lo fijara l a ju r i sp rudenc ia , l a que no puede ser conocida 
del comerciante con igual faci l idad que l a ley escr i ta . R e 
su l ta , pues, que las leyes mercant i les , s i n perjuicio de sentar 
las reglas fundamentales por las que han de juzgarse los d i 
ferentes actos de comercio, han de descender á los var ios 
casos que pueden ocur r i r , as í en l a c e l e b r a c i ó n como en l a 
e j e c u c i ó n ó i n e j e c u c i ó n de cada uno de los contratos , s i bien 
que generalizando en lo p o s i b í e semejantes casos. 

Hemos dicho ademas que lo conveniente en este punto e ra 
a l mismo tiempo posible. E n efecto, á diferencia de los actos 
legales que corresponden a l derecho c o m ú n los mercant i les 
son en corto n ú m e r o ; y s i bien es verdad que admiten m o 
dificaciones á voluntad de las partes, estas modificaciones son 
l imitadas por l a regular idad que se observa en los usos del 
comercio, por l a necesidad impresc indible de que en las for
mas de contratar y en l a e j e c u c i ó n de lo contratado se atien
da a l c a r á c t e r del comercio en genera l ; m i é n t r a s que los con
tratos y d e m á s actos de derecho c o m ú n pueden divers i f icarse 
caprichosamente, con tal que no se toque a X j u s p u b l i c u m ó 
derecho absoluto. 

Por lo que m i r a á los t r á m i t e s j u d i c i a l e s , s e g ú n lo i n d i 
cado m á s a r r i b a , e l derecho mercan t i l ha de ser t a m b i é n a l 
go distinto del c o m ú n . S i l a brevedad y l a sencillez es conve
niente en todas las causas , en las mercanti les es una neces i 
dad de pr imer orden sentida y a a l renacimiento del comercio 
por los pueblos de l a .Europa moderna, asi como por algunos 



( 1 0 8 ) 

de l a a n t i g ü e d a d : y a q u í t a m b i é n , a l lado de l a necesidad, se 
ha l la l a pos ib i l idad , como que para l a mayor parte de con 
testaciones ó l i t igios que se promueven sobre operaciones 
mercan t i l e s , par t icularmente cuando versan entre comer
ciantes , puede decirse que las pruebas e s t á n preparadas de 
antemano, mediante el s i s tema de contabil idad m e r c a n t i l , l a 
correspondencia, l a o r g a n i z a c i ó n y c a r á c t e r de l a clase de 
corredores , y las formalidades que l a ley exige para l a ce le
b r a c i ó n de ciertos contratos. 

87. Ta les son los pr incipios fundamentales del derecho 
m e r c a n t i l ; y por ellos puede conocerse el e s p í r i t u de este 
mismo derecho. Por lo que l levamos dicho hasta a q u í , se 
comprende que las leyes mercant i les no son fruto de dichos 
pr incipios conocidos á p r i o r i . L a costumbre en el comercio , 
de l a m i s m a suerte que en lo c i v i l , ha precedido á l a ley y á 
l a c iencia , y con sus efectos ha servido de guia a l observador 
para descubrir las leyes del orden social á las que d e b í a n 
conformarse las leyes pos i t ivas . 

E n lo m e r c a n t i l , l a i n d u c c i ó n e ra m á s senci l la y segura , 
pues se p a r t í a de costumbres ó usos cuas i uniformes en to
dos los pueblos comerciantes . Así es que las funciones del le
gislador han consistido en e l fondo en l a s a n c i ó n de los usos 
que ha l la ra establecidos, precisando allí donde encontraba 
vaguedad; uniformando si ve i a a lguna divers idad entre p l a 
zas y plazas de s u á domin ios ; y corrigiendo y a ñ a d i e n d o 
cuando un cambio de c i rcuns tanc ias lo e x i g í a . 

CAPÍTULO V I . 

F u e n t e s d e l d e r e c h o m e r c a n t i l e s p a ñ o l . — J u i c i o c r í t i c o d e 

, n u e s t r o C ó d i g o d e C o m e r c i o . 

A R T I C U L O I . 

F u e n t e s d e l d e r e c h o m e r c a n t i l e s p a ñ o l . 

[ 8 9 . L a s fuentes del derecho mercant i l e s p a ñ o l son l a 
leg is lac ión m e r c a n t i l , los usos y p r á c t i c a s comerc ia les , y l a 
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ju r i sp rudenc ia . Entendemos a q u í por l eg i s lac ión toda regla 
de derecho emanada de l a Autor idad que tiene facultades 
para dic tar la , bien que en sentido estricto no signifique sino 
las reglas de derecho emanadas de l a Autor idad inves t ida 
de l a potestad l e g i s l a t i v a , en cuyo sentido se contrapone á 
los preceptos ó disposiciones que dicta l a Autor idad á quien 
corresponde l a potestad de ejecutar y hacer ejecutar las l e 
yes . E n ambos sentidos empleamos l a palabra l e g i s l a c i ó n ; 
en el pr imero ó lato, hablando en general de las fuentes de 
nuestro derecho m e r c a n t i l , y en el segundo ó estricto, 
cuando examinamos l a s partes que l a integran en el p r imer 
sentido, y son el Código de Comercio y las leyes especiales 
poster iores, l a l eg i s l ac ión c o m ú n , y los Reales decretos y 
Reales ó r d e n e s que contienen Reg lamen tos , Ins t rucciones 
y decisiones de c a r á c t e r general . 

90. E l Código de Comercio y las leyes especiales poste
riores han recibido s u autoridad del Poder supremo de l a 
n a c i ó n ; y como l a potestad leg is la t iva es l a p r imera y 
m á s elevada entre las inherentes a l Poder s o c i a l , resul ta 
de ah í l a preferencia de los preceptos ó reglas de derecho 
que tiene este origen sobre los d e m á s preceptos ó reglas de 
derecho mercan t i l . Pero e l C ó d i g o de Comercio de 30 de 
mayo de 1829 ocupa ademas e l p r imer lugar entre todas las 
fuentes de este,derecho por ser l a ley mercan t i l c o m ú n , 
en el doble sentido de que es general pa ra toda l a n a c i ó n , 
(Sen t . del T r i b u n a l Supremo de 2 de a b r i l de 1862) , y de que 
a b r a z ó en l a mente del legislador, s e g ú n en su p r e á m b u l o se 
espresa , todo el s is tema de l a l eg i s l ac ión m e r c a n t i l ; y por 
él , no por las leyes comunes , deben resolverse los negocios 
mercan t i l es ; (Sent . del propio T r i b u n a l de 22 de setiembre 
de 1866.) L a s leyes especiales sobre R o l s a , c o m p a ñ í a s m e r 
canti les por acciones, sociedades de c r é d i t o . Bancos , i r r e i -
v indicac ion de efectos a l portador y o t r a s , ora supliendo lo 
que se omi t ió en el C ó d i g o , ora modificando lo que se es ta
b lec ió en é l , lo completan t a m b i é n ; y este conjunto forma 
lo que hemos llamado l eg i s l ac ión en el sentido estricto de l a 
palabra. 
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Pero hemos dicho m á s a r r iba (n.0 5 4 ) que el derecho 
mercan t i l es parte del pr ivado, e l c u a l tiene por p r i n c i 
pa l base el l lamado derecho c i v i l . L o mismo cuando lo modi
fica que cuando lo suple hemos de buscar en é s t e reglas , 
pr incipios y s i s t ema , por manera que podemos l lamar le en 
t a l concepto fuente del que nos ocupa : y as í viene declarado 
en e l a r t í c u l o 234 del Código m e r c a n t i l cuando dice que los 
contratos ordinarios del comercio se ha l l an sujetos á las regias 
generales que prescribe el derecho c o m ú n bajo l a sola m o d i 
ficación y restr icciones que las leyes especiales del comercio 
es tablecen, doctrina proclamada t a m b i é n por el T r i b u n a l S u 
premo de Jus t i c i a con sentencia de 27 de octubre de 1862 y 
12 de mayo de 1865. Pero no tenemos en E s p a ñ a una legis la
c ión uni forme, y por e l contrario las p rov inc ias de l eg i s l a 
c ión foral son cas i tantas como las en que r ige en todas sus 
partes s in escepcion l a l eg i s l ac ión de Cas t i l l a . Puede, pues, 
l evantarse l a duda acerca de c u á l sea l a l eg i s l ac ión c i v i l que 
deba considerarse c o m ú n , s i l a de Cas t i l l a ó l a especial 
de cada p r o v i n c i a : pero creemos que no puede ser sino 
l a p r imera , y a porque con el Cód igo de Comercio se quiso 
uniformar nuest ra l eg i s l ac ión mercan t i l ( a ) , lo que no se 
h a b r í a conseguido admitiendo l a fuerza loca l de las legislacio
nes ferales en los asuntos de comercio , y a porque en el l e n 
guaje ele los legisladores e s p a ñ o l e s se contrapone l a l eg i s l a 
c i ó n de Cas t i l l a , a p e l l i d á n d o l a c o m ú n , á las legislaciones fe 
ra les ( h ) . 

P o r u l t imo, son t a m b i é n fuentes de derecho mercant i l los 
Reales decretos y Rea les ó r d e n e s de c a r á c t e r gene ra l , c o m 
p r e n d i é n d o l o s bajo l a palabra l eg i s l ac ión en sentido lato. D e 
r i v a n unos y otras s u autoridad de l a potestad que tiene para 
hacer ejecutar las leyes aquel la i n s t i t u c i ó n que de l a m i s 
ma e s t á inves t ida por l a ley po l í t i ca fundamental del p a í s , po-

(a) En el preámbulo del Código se dice que se quiere dar al comercio un 
sistema de legislación uniforme, completo, etc. 

[b) Esta doctrina que sostuvimos en la 4.a edición ha sido confirmada por 
el Tribunal Supremo con sentencia de 26 de mayo de 1866. 
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testad ó func ión inherente a l Poder s o c i a l , entre nosotros 
confiada a l Monarca por las d iversas Constituciones del E s 
tado , mientras ha habido m o n a r q u í a . E j é r c e s e esta potestad, 
ora en forma de Reglamento en e l que se desenvuelve lo que 
l a ley no ha hecho m á s que estatuir de un modo abstracto y 
g e n e r a l , ora en l a de I n s t r u c c i ó n , poco frecuente en el dere
cho mercan t i l , comunicada á las Autoridades encargadas de 
poner en ejecjiicion las l e y e s , ora en l a de decisiones que t ie
nen c a r á c t e r general desde u n pr incipio , ó han sido dictadas 
resolviendo un caso concreto , pero con la d e c l a r a c i ó n de que 
se tengan por regla general en casos semejantes. E s t a fuente 
de derecho e s t á subordinada á l a de las leyes propiamente 
dichas , as í por l a autoridad de q u é emana, pues l a potestad 
e jecut iva es inferior á l a l eg i s la t iva , como por su objeto, que 
es e l desenvolvimiento de los pr incipios depositados en aque
l l a s . E s t a es t a m b i é n l a doctr ina proclamada por el T r i b u n a l 
Supremo de Jus t i c i a en sus decisiones de 3 de noviembre 
de 1853, 18 de setiembre de 1860 y otras, con l a sola escep-
cion de las Reales ó r d e n e s espedidas en tiempo del Gobierno 
absoluto , las que tienen fuerza de l e y , s e g ú n dec i s ión de d i 
cho T r i b u n a l de 27 de mayo de 1858. 

9 1 . E n el derecho c i v i l es l a segunda de sus fuentes l a cos
t u m b r e , c u y a autoridad e s t á reconocida en e l t í t u l o 2.° de l a 
Pa r t ida 1.a en e l que se dist ingue entre U s o , Costumbre y 
Fue ro , y se s e ñ a l a á cada uno las condiciones de s u fuerza 
legal y los efectos que respecto á l a ley produce. E n el de
recho m e r c a n t i l , as í en E s p a ñ a como fuera de e l l a , su 
fuente m á s an t igua , m á s general y m á s constante han sido 
los usos y p r á c t i c a s comerciales ; por manera que , a l es ta
blecerse una l eg i s l ac ión u n i f o r m e y c o m p l e t a , no era pos i 
ble por d iversas razones negar á aquellos usos y p r á c t i c a s 
toda fuerza legal . E n pr imer l u g a r , es u n hecho que en l a s u 
c e s i ó n no in te r rumpida de las necesidades sociales no s iem
pre e l legislador es e l pr imero que ocurre á satisfacerlas , y á 
menudo , á n t e s que aquel t raduzca en c a r a c t é r e s v is ib les l a 
regla de derecho, nace esta e s p o n t á n e a m e n t e de l a con
ciencia j u r í d i c a del p a í s , y se generaliza revelada por una 



( 1 1 2 ) 

s é r i e de actos esteriores y un i formes : de a q u í l a l eg i t imi 
dad de l a costumbre como fuente de derecho. E n segundo l u 
ga r , este hecho constante y general aparece , por dec i r 
lo a s i , con mayor inf lencia en el comercio por efecto de l a 
fuerza creadora del e s p í r i t u de e s p e c u l a c i ó n que da n u e 
v a s formas á los antiguos actos ó produce nuevas ope
raciones mercant i les . Y en tercer l u g a r , e l contacto en
t re los pueblos comerciantes contr ibuye cotidianamente á 
que se in t roduzcan y generalicen en unos las p r á c t i c a s co 
mercia les de o t ros , á n t e s que l a l eg i s l ac ión del pais , á pe
sar de s u tendencia á l a un i fo rmidad , las haya admitido 
como reglas de derecho. A estas razones hay que a ñ a d i r 
l as que de nuestro mismo Código de Comercio se d e r i v a n , 
pues en e l ar t iculo 249 se s e ñ a l a como tercera base de i n 
t e r p r e t a c i ó n de las c l á u s u l a s dudosas de un contrato , « e l 
uso c o m ú n y p r á c t i c a observada generalmente en los casos 
de igua l n a t u r a l e z a , » y en el siguiente se establece que, o m i 
t idas en u n contrato c l á u s u l a s de absoluta neces idad , se 
presume que las partes quis ie ron sujetarse á « lo que en c a 
sos de igua l especie se pract icare en el punto donde el c o n 
trato debia rec ib i r s u e j e c u c i ó n . » L o s u s o s , pues , y p r á c t i 
cas comerciales son t a m b i é n fuente de derecho m e r c a n t i l , 
s i n que para ellos , como pa ra l a cos tumbre , sea necesario 
exig i r l a r e u n i ó n de todas las condiciones s e ñ a l a d a s en las 
leyes de Part idas , sobre todo las de haber durado 10 ó 20 
a ñ o s y haberse dado dos sentencias sobre los mismos : en nues
tro concepto basta que los T r ibuna l e s , y los creemos con ple
na autoridad para e l l o , aprecien en cada caso s i es c o m ú n 
el uso ó general l a p r á c t i c a que se invoque ( a ) . 

(a) En Francia, á pesar de tener una legislación moderna y á pesar del es
pirita eminentemente centralizador que domina en su legislación asi civil 
como administrativa , se ha dado fuerza legal á los usos comerciales. En un 
dictámen del Consejo de Estado, de 13 de Diciembre de 1811, en cuya época 
aquel Cuerpo casi ejercía el poder legislativo, se consigna: « que los Tribu-
« nales deben juzgar las cuestiones particulares que se les sometan , según 
« su convicción con arreglo á los términos y espíritu del Código , y , en caso 
« de silencio de éste, con arreglo al derecho común y á los usos del co-
« raer ció.» 
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92. L a ú l t i m a fuente de derecho es en lo c i v i l l a j u r i s p r u 

dencia. Los Códigos modernos necesitan este complemento 
para l a eficacia de s u precepto, p u e s , dada su forma afor ís t i 
ca , no se perciben á p r imera v i s t a las dificultades de su apl i 
cac ión ; l a j u r i s p r u d e n c i a , por lo m i s m o , viene á l l e n a r l a s 
lagunas que dejan los C ó d i g o s , á e n m e n d a r l o s defectos de 
c lar idad ó p r e c i s i ó n en l a f ó r m u l a del precepto , á sa lvar las 
antimonias, en u n a palabra , á dar v i d a p r á c t i c a á l a obra del 
legis lador , de suerte que por s u medio f ó r m a s e l a doctr ina 
j u r í d i c a que goza de autoridad legal . L e dan esta autoridad 
las sentencias del T r i b u n a l encargado de mantener l a fiel ob
servancia del derecho cuando ha sido infringido en las s en 
tencias de Tr ibuna le s in fe r io res , pues n i n g ú n otro que el 
mismo Poder . jud ic ia l p o d r í a hacerlo , sobre todo en los go
biernos representat ivos en que es u n pr incipio const i tucional 
l a d iv i s i ón de poderes. 

E n mater ia mercan t i l es t a m b i é n fuente de derecho l a j u 
r i sprudencia . Ant iguamente s u autoridad era m u y l imi tada . E n 
el a r t í c u l o 1218 del Código de Comercio se dice «que el recur -
«so de in jus t ic ia notoria no tiene lugar en las causas de co -
« m e r c i o sino por v io l ac ión manifiesta en el proceso de las 
« f o r m a s sustanciales del j u i c i o en l a ú l t i m a i n s t a n c i a , ó p o r 
«ser e l f a l l o d a d o e n e s t a c o n t r a l e y e s p r e s a , » r e d a c c i ó n 
dist inta de l a del a r t í c u l o 1012 de l a ley de enjuiciamiento c i 
v i l que da lugar a l recurso de c a s a c i ó n fundado en que l a sen
tencia es contra ley ó c o n t r a d o c t r i n a a d m i t i d a p o r l a j u 

r i s p r u d e n c i a d e l o s T r i b u n a l e s . Por i n f r a c c i ó n , pues , de 
esta doctr ina no era admis ible antes aquel recurso , s e g ú n l a 
le t ra del a r t í c u l o del C ó d i g o , por lo cua l l a ju r i sp rudenc ia no 
e r a , propiamente hablando, fuente de derecho mercan t i l . 
Tampoco era admisible aquel recurso en v i r t u d del ú l t i m o 
a r t í c u l o de l a ley de enjuiciamiento sobre negocios y causas 

' de comercio en que se d i s p o n í a que , en cuanto por el la no se 
hubiese hecho d e t e r m i n a c i ó n e spec ia l , se estuviese á lo que 
prescr iben las leyes comunes sobre los procedimientos j u d i 
ciales , y a porque aquella no p o d í a derogar lo establecido en 
el Código , y a porque en este h a b í a d i spos i c ión especial con -
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creta y t e rminan te , cua l es l a del citado a r t í c u l o 1218. A d e 
mas con posterioridad á l a l ey de enjuiciamiento c i v i l habia 
declarado el T r i b u n a l Supremo de Jus t i c i a con sentencias 
de 27 de octubre de 1862, 4 de diciembre de 1863 y 11 de 
noviembre de 1864 que l a d e c l a r a c i ó n de in jus t ic ia notoria no 
tenia lugar en las causas de comercio sino por v io lac ión m a 
nifiesta de las formas sustanciales del ju ic io en l a ú l t i m a i n s 
t a n c i a , ó por ser e l fallo dado en esta contra ley espresa , y 
que por consiguiente no podia fundarse e l recurso en la i n 
f racc ión de doctrinas y reglas de ju r i sp rudenc ia . Pero s u p r i 
mido hoy dia por e l a r t í c u l o 15 del decreto de 6 de diciembre 
de 1868 el recurso de in jus t i c i a notoria y establecido en los 
pleitos de comercio el de c a s a c i ó n en los casos y forma que 
l a ley de enjuiciamiento c i v i l o rdena , es fuente del derecho 
mercan t i l l a ju r i sp rudenc ia con igual o s t e n s i ó n que en lo 
c i v i l ; y aun creemos que las doctrinas sentadas por el T r i b u 
na l Supremo en l a dec i s i ón de competencias ó en las senten
cias sobre recursos de in jus t i c ia notoria dictadas en conformi
dad á l a l eg i s l ac ión a n t i g u a , s e r á n admisibles para fijar l a 
intel igencia verdadera de l a ley mercan t i l y se c o n s i d e r a r á n 
s impre como l a m á s autorizada i n t e r p r e t a c i ó n de l a m i s m a . 

Por ú l t i m o , lo que en R o m a pudo ser t a m b i é n fuente de 
derecho , y ha sido apellidado modernamente derecho c i e n t í 
fico, no tiene ta l c a r á c t e r entre nosotros. Los trabajos de los 
jur i sconsul tos , . y a consis tan en apoderarse del derecho , r e 
componerlo y t raduci r lo en s u forma lóg ica (a) , y a en l a ge
n e r a l i z a c i ó n de sus pr incipios y en l a f o r m a c i ó n de los a x i o 
mas j u r í d i c o s , obra mer i tor ia y trascendental de l a c iencia , 
no tienen en E s p a ñ a n inguna autoridad l e g a l : en repetidas 
sentencias del T r i b u n a l Supremo de Ju s t i c i a se ha declarado 
que « á las opiniones de los ju r i sconsu l tos , por respetables 
que s e a n , no puede d á r s e l e s e l c a r á c t e r de doctrina legal , 
m i é n t r a s no e s t é n admitidas en ta l concepto por l a j u r i s p r u 
dencia de los T r i b u n a l e s ; » por manera que, no como derecho 
cient í f ico , sino como ju r i sp rudenc ia s e r á n fuente de derecho 

(a) Savigny: Traite de droit rotnain, § xiv. 

mJ 
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en lo c i v i l , mas no en lo m e r c a n t i l , atendido lo absoluto del 
precepto contenido en l a ú l t i m a parte del a r t í c u l o 1218 del 
Código de Comerc io , á no ser dentro de los l ím i t e s espresa
dos en el apartado precedente. 

ARTÍCULO I I . 

J u i c i o c r í t i c o d e n u e s t r o C ó d i g o d e C o m e r c i o . 

93. A l te rminar s u h is tor ia del derecho mercant i l e s p a ñ o l 
dijo e l Autor estas palabras : « É l a n á l i s i s de este Cód igo , que 
« es el que actualmente rige en los negocios mercan t i l e s , no 
« s e r i a posible s in que esta r e s e ñ a h i s t ó r i c a tomara mayor 
« o s t e n s i ó n de l a que permite el c a r á c t e r de l a presente obra. 
« A m á s de que , como los pr incipios que i remos formulando 
« en lo sucesivo h a b r á n de estar basados sobre el mismo C ó -
« d i g o , se nos of recerá ocas ión , y lo que es m á s , nos veremos 
« á cada paso precisados á emi t i r nuestro parecer acerca de 
« s u bondad ó sus d e f e c t o s . » A pesar de esto creemos que ha 
de se rv i r de ú t i l i n t r o d u c c i ó n a l estudio de nuestro derecho 
mercan t i l el ju ic io c r í t i co del Código de 1829 , pues por b r e 
ve que deba s e r , habida c o n s i d e r a c i ó n á l a í n d o l e de esta 
obra, d a r á anticipadamente una idea de su conjunto, y por lo 
mismo de sus partes y de s u sis tema. P a r a ceñ i r lo empero á 
cortos l ím i t e s lo examinaremos bajo los tres siguientes p u n 
tos de v i s t a : c las i f icac ión de las inst i tuciones de derecho mer
cant i l , contenido de estas inst i tuciones , y espresion de las 
reglas de derecho en q u é las m i s m a s se desenvuelven. 

94. E n l a f o r m a c i ó n de las inst i tuciones de derecho ent ran 
siempre tres elementos : e l r a c i o n a l , e l s i s t e m á t i c o y el p r á c 
t ico. D e r í v a s e e l pr imero de l a naturaleza propia de cada espe
cie de relaciones j u r í d i c a s , s e g ú n en l a v ida rea l se manif ies
tan ; consiste e l segundo en el encadenamiento í n t i m o de las 
diversas inst i tuciones de derecho en el seno de una unidad 
m á s ó menos v a s t a , que ta l es e l c a r á c t e r que ostenta cada 
r a m a de l a l e g i s l a c i ó n ; y da el tercero formas y contornos, 
por decirlo a s í , a l elemento r a c i o n a l , para que del estado de 
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a b s t r a c c i ó n pase á tener v ida esterior y v i s ib l e , ó lo que es 
lo mismo, para que se acomode á las relaciones concretas de 
persona á persona á pesar de l a inmensa var iedad de sus ac 
cidentes. Prescindiendo de otros pr incipios de codi f icac ión, 
es imposible negar l a mayor y ta l vez preferente importancia 
á los que acabamos de i n d i c a r ; y á l a luz de ellos es fácil 
apreciar s i un Código abraza todas las inst i tuciones que son 
de s u especial competencia , s i las ha ordenado, relacionado 
entre sí y desenvuelto de un modo lógico y conveniente. 

E n el de comercio que hoy rige en nuestro p a í s e s t á n agru
padas en cinco l ibros las diversas inst i tuciones que contiene. 
Bajo el ep íg ra f e «De los comerciantes y agentes del comer
c i o » abraza e l pr imero las condiciones de capacidad para 
ejercer l a p ro fe s ión mercan t i l , las obligaciones generales im
puestas á los que á e l la se dedican, y l a d e t e r m i n a c i ó n d é l o s 
oficios aus i l iares del comerc io , que c las i f ica en corredores, 
comisionis tas , factores y mancebos de comercio, y porteado
res . L l e v a e l segundo por t í t u l o : «De los contratos d é comer
cio en gene ra l , sus formas y e fec tos» , y comprende las dispo
siciones generales sobre l a f o r m a c i ó n , efectos y estincion 
de las obligaciones mercant i les , y los contratos de compa
ñ í a , compra-ven ta , pe rmuta , p r é s t a m o , d e p ó s i t o y afianza
miento mercant i les , los seguros de conducciones terrestres, 
l a s letras de cambio, l ibranzas , p a g a r é s y c a r t a s - ó r d e n e s de 
c r é d i t o . E n el tercero titulado «Del comercio m a r í t i m o » se 
habla de las naves , de las personas que como navieros , capi
tanes, oficiales y equipaje de el las , sobrecargos y corredo
res i n t é r p r e t e s de navio in terv ienen en dicho comercio, de los 
contratos que le son peculiares como e l fletamento , e l p r é s 
tamo á l a gruesa y el seguro m a r í t i m o , de los riesgos y da 
ñ o s de ese comercio tales como la a v e r í a , l a a r r ibada forzosa 
y e l naufragio, y de l a p r e s c r i p c i ó n de las obligaciones espe
cia les del mi smo . L a s quiebras forman e l t í t u l o y objeto ú n i 
co del l ibro 4.° Y en e l 5.° se sientan los pr incipios generales 
sobre los t r ibunales y jueces que antes de l a un i f icac ión de 
fueros h a b í a n de conocer en las causas de comerc io , organi
z a c i ó n y competencia de aquellos , y los procedimientos j u -
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diciales bajo e l e p í g r a f e : «De l a a d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a 
en los negocios de comerc io .» 

Comparando esta c las i f icac ión con l a de los pr incipales Có
digos mercanti les del estranjero o b s é r v a s e que e l nuestro se 
a p a r t ó algo del m é t o d o seguido en el de F r a n c i a , s u modelo. 
E s t e comprende en s u l ibro 1.° todo lo que se refiere a l co
mercio en genera l , en el 2.° todo lo concerniente a l comercio 
m a r í t i m o , en el 3.° lo perteneciente á las quiebras , y en el 4.° 
los principios sobre l a j u r i s d i c c i ó n comerc i a l , c las i f icación 
con q u é concuerda l a del Código de H o l a n d a , con l a ú n i c a 
diferencia de que é s t e no abraza l a mate r ia del 4.° l ibro . Del 
de Por tugal se distingue en que é s t e t ra ta en los tres l ibros 
de s u p r imera par te , de los comerciantes y sus obligaciones 
e n e l l . 0 , de los contratos de comercio en e l 2.°, y de las 
acciones comerc ia les , o r g a n i z a c i ó n j u d i c i a l y quiebras en 
e l 3.°, y en su segunda parte del comercio m a r í t i m o ; del de 
R u s i a en que é s t e se hal la dividido em cinco l ibros , dedicado 
el pr imero al derecho,de ejercer e l comercio, el segundea las 
convenciones comerc ia les , e l tercero a l comercio m a r í t i m o , 
el cuarto a l procedimiento en materias mercanti les y á las 
quiebras , y e l quinto á los l ibros de los comerciantes , bolsas 
de comercio y corredores; y del de W u r t e m b e r g , e l cua l no 
se ocupa del comercio m a r í t i m o , en que é s t e en su pr imer l i 
bro contiene las disposiciones generales , en el segundo trata 
de las obligaciones mercant i les , y en el ú l t i m o del procedi
miento en mater ia de comercio. 

Siguiendo en l a m i s m a c o m p a r a c i ó n o b s é r v a s e que nues
tro Código comprende algunas inst i tuciones que no abraza e l 
f r ancés y desenvuelve o t r a s ' que en é s t e sólo se indican ó 
esponen incompletamente, haciendo referencias a l Código c i 
v i l : á l a pr imera clase pertenecen las pe rmutas , p r é s t a m o s , 
d e p ó s i t o s , afianzamientos mercant i les y seguros de conduc
ciones te r res t res , y á l a segunda l a c o m i s i ó n y l a compra
venta . Consagra t a m b i é n nuestro Código u n t í t u l o á l a for
m a c i ó n de las obligaciones mercant i les , que no se encuentra 
en s u modelo; pero no contiene con ío é s t e nada referente á las 
Bolsas de comercio, a l contrario de lo que se observa en los 
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de Holanda , Portugal y R u s i a . Por ú l t i m o tampoco se ocu
pa, como lo hacen los de Holanda y W u r t e m b e r g , en los se
guros sobre l a v i d a , contra incendios y para las cosechas, so
bre lo cua l guarda silencio t a m b i é n el de F r a n c i a . 

95. Algo de arbi t rar io tiene toda c l a s i f i c ac ión , porque de
pende del punto de v i s t a s i n t é t i c o en que se coloca el que de
be emprender un trabajo de o r d e n a c i ó n ó agrupamiento; pe
ro algo de fijo y seguro se descubre s iempre para hace r l a , s i 
se apl ica previamente e l m é t o d o r igurosamente a n a l í t i c o . Co
mo q u i e r a , siempre debe exigi rse fidelidad a l pr incipio de 
c las i f icac ión que se haya adoptado. Part iendo, pues, de estas 
indicaciones, no puede s e ñ a l a r s e como un defecto de nuestro 
Código l a i n c l u s i ó n en él de v a r i a s inst i tuciones no compren
didas en algunos de los es t ranjeros , porque n i era una ne
cesidad c ient í f ica el seguirlos estr icta y s e rv i lmen t e , n i es 
s iempre ú t i l , aun bajo él aspecto p r á c t i c o , hacer referencias 
á otros cuerpos legales. P o r otra pa r t e , en E s p a ñ a no era fá 
c i l hacer lo que en F r a n c i a , donde l a l eg i s l ac ión c i v i l h a b í a 
sido reformada y s i s t e m á t i c a m e n t e compilada poco tiempo 
á n t e s de aparecer e l Código de Comercio : entre nosotros h u 
bo necesidad de fijar e l derecho en puntos sobre q u é en e l 
c i v i l v ier te aun en el d ía e m p e ñ a d a con t rovers ia , y no era 
siempre posible referirse á l a l eg i s l ac ión c o m ú n , dispersa 
como se ha l l a en diferentes monumentos legales , completos 
u n o s , mancos é imperfectos o t ros , é s t o s reformadores de 
aquellos, y e l m á s completo puramente supletorio de los de-
mas ; todo esto s in contar con l a dificultad que las legislacio
nes ferales ofrecen. 

No es igualmente disculpable l a o m i s i ó n de algunas de 
las insti tuciones comprendidas en los Códigos estranje
ros. Puede ser m á s ó m é n o s cuestionable s i son contratos 
esencialmente mercanti les los de seguros sobre la v i d a , sobre 
las cosechas y contra incendios, pero no lo es, p. e., que ten
gan este c a r á c t e r las operaciones de B o l s a , así que este 
v a c í o del Código hubo de l lenarse á ra iz de su p u b l i c a c i ó n : 
en 10 de setiembre de 1831. 

L o que se ostenta á p r imera v i s t a como defectuoso es l a 
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e n u m e r a c i ó n de los que se l l a m a n oficios aus i l iares . L o son 
seguramente los corredores , los factores y los mancebos de 
comercio; pero l a c o m i s i ó n y el porteamiento son algo m á s , 
son operaciones verdaderamente mercant i les . Tampoco se 
encuentra en su lugar el t í t u l o 1.° del l ibro 2.° que abraza 
disposiciones generales, aplicables á los contratos de c o m i s i ó n 
y de conducciones terrestres de que habla el l ibro 1.°, y á to
dos los del comercio m a r í t i m o , objeto del l ibro 3.°, lo mismo 
que á los de q u é se ocupa especialmente dicho l ibro 2.° 

E n los restantes l ibros del Código no resul tan iguales de
fectos, á n t e s por e l contrario el nuestro l l eva ventaja a l 
f r ancés as í en l a c las i f icac ión que hace de las personas que 
intervienen en el comercio m a r í t i m o , como en el aná l i s i s de 
los riesgos y d a ñ o s de este comercio. Por ú l t i m o : no era n e 
cesario ocuparse de l a j u r i s d i c c i ó n c o m e r c i a l , sobre l a c u a l 
guardan silencio e l Código de Holanda y otros ; pero y a que 
lo hizo nuestro C ó d i g o , fué s ó b r i o en este punto, s i bien h a 
b r í a n podido inc lu i r se en u n solo t í t u l o los pr imero y segun
do de s u ú l t i m o l i b ro . 

96. A l examinar e l contenido de las inst i tuciones de dere
cho en nuestro Cód igo de Comercio , no se descubre en sus 
autores el conocimiento de las modernas t e o r í a s sobre l a c a 
pacidad de derecho y otras que eran y a del dominio de l a cien
c ia en l a época ' de s u a p a r i c i ó n : nuestro Código parece haber 
sido formado con solo el aus i l io del f r ancés y del Curso de 
derecho comercia l de Pardessus . No negaremos que fuesen 
é s t a s buenas fuentes ; pero n i es aquel un modelo perfecto, 
n i es Pardessus , cuyo m é r i t o somos los pr imeros en recono
cer y respetar, u n jur i sconsul to de p r imera nota. E l autor del 
C u r s o d e d e r e c h o c o m e r c i a l y de l a C o l e c c i ó n d e l a s l e y e s m a 

r í t i m a s a n t e r i o r e s a l s i g l o XVIII se distingue por el m é t o d o , 
l a c l a r i d a d , el buen sentido j u r í d i c o y l a intel igencia p r á c t i c a , 
de los textos m á s que por e l pensamiento filosófico de q u é 
carece l a citada obra, l a que es m á s ú t i l para l a p r á c t i c a que 
notable en e l terreno de l a c iencia . Pardessus no es u n e s 
cr i tor o r ig ina l , y en s u l ibro no se encuentra l a recons t ruc
c ión , por decirlo a s í , de los p r inc ip ios ; á esto s in duda es de-
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bido que nuestro Código no s iempre presente en el desenvol
v imiento de las inst i tuciones de derecho n i l a noc ión c la ra y 
precisa del elemento rac ional de e l las , n i l a inf luencia del ele
mento s i s t e m á t i c o que hemos s e ñ a l a d o como indispensable. 

A pesar de esto, r a z ó n tiene el propio Pardessus cuando dice 
que nuestro Código es en muchos puntos superior a l f r ancés . 
L o es en real idad cuando establece las reglas de derecho en 
l a c o m i s i ó n , cuando determina los derechos y obligaciones 
de los factores y mancebos de comercio, cuando sienta los 
pr incipios especiales del derecho comerc ia l acerca de las ven
tas , cuando trata de las le tras de cambio, cuando regular iza , 
por vía' de p r e v i s i ó n de l a ley , l a forma de l iqu idar las socie
dades mercant i les , y cuando se ocupa de las a v e r í a s y espe
cialmente de l a l i q u i d a c i ó n y c o n t r i b u c i ó n en las comunes. 
Pero s i le era superior en mater ia de quiebras a l tiempo de 
s u p u b l i c a c i ó n , no pudo presentarse como dechado; y hoy 
dia le aventaja e l de F r a n c i a desde que fué reformado en esta 
parte por l a ley de 28 de mayo de 4838. Tampoco le aventaja 
en punto á l a mayor parte de las ins t i tuciones del comercio 
m a r í t i m o : superior á ambos el Cód igo de Holanda , n a c i ó n 
eminentemente m a r í t i m a , de buen sentido p r á c t i c o y de gran
de esper ienc ia , las desenvuelve con mayor pe r fecc ión y m á s 
conocimiento de las dificultades que s u ap l i cac ión presenta. 

97. E n l a espresion de las reglas de derecho deben entrar 
dos elementos , el lógico y el gramat ica l . Consiste el primero 
en las relaciones lóg icas que unen las d iversas partes del pen
samiento espresado en forma de regla de derecho, y el se
gundo en l a f raseo logía de que se s i r v e el legislador para for
m u l a r s u precepto. Unidos estos dos elementos á los que, s e g ú n 
hemos dicho anteriormente (n.0 9 4 ) , ent ran en l a fo rmac ión 
de las inst i tuciones de derecho, son perfectos los Cód igos , 
y fácil s u intel igencia para sus aplicaciones. Mas bajo este pun
to de v i s t a , presenta algunos lunares nues t ra ley mercan t i l ; y 
como en var ios pasajes de esta obra deberemos ci tar e jem
plos de el lo, basta ahora, para jus t i f ica r nuestro aserto, recor
r e r l igeramente el Código de 4829. E n él se encuentran a r t í 
culos redactados con s u m a impropiedad , p . e., el 4.° en que 
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se emplea l a l ocuc ión h i j o d e f a m i l i a s por l a de menor de 
edad. L o s hay en que el pensamiento es oscuro : ejemplo es 
de ello el a r t í c u l o 7.° en que se prohibe á l a mujer casada 
gravar ó hipotecar los bienes inmuebles que pertenecen en 
c o m ú n á ambos c ó n y u g e s , s i en l a esc r i tu ra de a u t o r i z a c i ó n 
no se le ha dado espresamente esta facultad. T a m b i é n los hay 
en que el pensamiento del legislador aparece incompleto; ta l 
es , p. e., e l a r t í c u l o 56 en que no se menciona l a pena con 
q u é se sanciona l a ob l igac ión en él establecida. E n algunos^ 
como e l 1 3 1 , el precepto aparece^ por causa de su espresion, 
absurdo ó contradictor io , lo que ha obligado á algunos á 
interpretarlo , y á otros á sostener que las ediciones oficiales 
no e s t á n conformes con el Código manuscr i to . Redundante es 
en var ios l a r e d a c c i ó n , lo que l a hace confusa y difícil de com
prender , como en los a r t í c u l o s 53, 104, 135, 370 y otros , en 
los cuales es necesario descomponer cada a r t í c u l o en v a r i a s 
partes , para l a intel igencia de los distintos casos que abraza 
cada uno. Aparece en otros incompleto el precepto legal , 
pues no determina l a forma de hacer efectivos los derechos 
que establece ó de cumpl i r las obligaciones que impone : 
ejemplo es de lo pr imero e l a r t í c u l o 307 , en el q u e , a l auto
r izarse á los socios para nombrar u n coadministrador cuando 
usa m a l de l a facultad de adminis t ra r el que l a tiene p r i m i t i v a , 
no se determina el modo de hacerlo, habiendo como h a b r á co
munmente opos ic ión al ejercicio de aquel derecho, y siendo iló
gico que en ta l caso deba seguirse un ju ic io ordinar io ; y ejem
plo son de lo segundo los var ios a r t í c u l o s en que se imponen 
obligaciones a l c a p i t á n en los casos de a v e r í a , naufragio, etc. 

98. ¿ S o n tales s in embargo los defectos s e ñ a l a d o s , que no 
merezca palabras de elogio el Cód igo que nos rige ? No cier
tamente, y seria in jus t ic ia no adherirse á lo que espresa Saint-
Joseph (a) , en nuestro sentir m á s justo que Pardessus en 
s u ju ic io sobre e l m é r i t o de dicho C ó d i g o , cuando dice de él 
que no sólo fué un progreso respecto á l a codif icación f r an -

(a) Concordance entre les Codes de Commerce etrangers et leCode de 
Commerce francais. 
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c e s a , sino un beneficio para E s p a ñ a y sus colonias. Y efec
t ivamente : como uno de los pr imeros Códigos de su c l a 
se que se han publicado en nuestro siglo , son sus defectos 
de m é t o d o , de r e d a c c i ó n y de desenvolvimiento de las i n s t i 
tuciones de derecho harto d i scu lpab les ; como Código especial 
en medio de una l eg i s l ac ión c i v i l poco ordenada , bien mere 
ce alabanza por haber incluido entre sus disposiciones a l g u 
nas q u e , aunque de derecho c i v i l , han servido para fijar 
el derecho s i no en todas , á lo m é n o s en las controversias 
originadas con motivo del cumpl imiento de los contratos mer
canti les ; y como ley que v ino á satisfacer u n a necesidad so
c i a l , es necesario reconocer que lo c o n s i g u i ó , pues á n t e s de 
s u a p a r i c i ó n no habia. una l eg i s l ac ión mercan t i l general y 
un i fo rme , y d e s p u é s de él q u e d ó fijado e l derecho, que no 
puede estar incierto y vac i lan te en las relaciones á menudo 
de corta v i d a que engendra el comercio. Debemos a ñ a d i r 
m á s en. homenaje á l a verdad : l a j u r i sp rudenc ia , t a l como 
á n t e s l a hemos espuesto (n.0 92) , no ha venido hasta m u y 
recientemente en ausi l io del derecho e sc r i t o , pues , fuera de 
u n a corta temporada en 1853 , has ta l a ley de enjuiciamento 
c i v i l ó sea has ta 1856 no se han publicado las decisiones del 
T r i b u n a l Supremo sobre competencias , y hasta e l R e a l D e 
creto de 12 de enero de 1857 no se ha mandado fundar y p u 
b l icar los fallos dictados en m é r i t o s de los recursos de i n j u s 
t i c i a notoria. S i esto se hubiese hecho desde 1830 p o s e e r í a 
mos hoy u n buen caudal de doctr ina j u r í d i c a en mate r ia mer
cant i l ; y , aunque s iempre se r i a indispensable l a reforma del 
Código , l as necesidades p r á c t i c a s h a b r í a n quedado^ en parte 
á lo m é n o s , mejor atendidas. ] 
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L I B R O I I . 
D E L O S ACTOS QUE S E R E P U T A N D E C O M E R C I O . — D E L A S P E R 

SONAS QUE P U E D E N E J E R C E R L O S Y D E LOS A U S I L I A R E S . 

D E B E R E S QUE S E IMPONEN P R I N C I P A L M E N T E E N C A L I D A D D E 

GARANTÍA Á LOS C O M E R C I A N T E S Y Á ALGUNOS D E L O S A U 

S I L I A R E S . 

* CAPÍTULO P R I M E R O . 

D e lo s a c t o s q u e se c o n s i d e r a n m e r c a n t i l e s . 

99. E n lenguaje j u r í d i c o se l l aman mercant i les aquellos 
actos que caen bajo e l dominio del Cód igo m e r c a n t i l , y que 
por lo mismo son de l a competencia de los t r ibunales de co 
mercio. F á c i l m e n t e se concibe que p e r t e n e c e r á n á esta cate
g o r í a todos aquellos contratos que directa ó indirectamente 
tienden á producir e l hecho comercio. 

Podemos dis t r ibuir los en las clases s iguientes : 
1 . a' Contratos que directamente tienden á l a p r o d u c c i ó n 

del comercio, esto es, á tomar e l sobrante de unos para t r a s 
pasarlo á ot ros ; y que por esta causa pueden l lamarse funda
mentales { a ) . 

2. a Contratos ausi l iares , entre los cuales los hay que son 
ausi l iares del comercio en genera l , otros que lo son especial
mente del comercio terrestre y otros del m a r í t i m o . 

3. ° Contratos que tienen lugar a l va lerse el comerciante 
de los servicios ó ausi l ios de cier tas personas. 

(a) [ Sin ánimo de rechazar la clasificación del Autor, creemos que son 
actos fundamentales del comercio todos los que tienden directamente á 
realizar su fin , ó sea apro ximar los productos al consumidor, ora lo verifi
quen por medio del cambio, ora por medio del transporte; y ausiliares los 
que , como la palabra lo indica , correrán á la realización de aquel fin. J 
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Hay ademas ciertas obligaciones que no nacen de contrato 
alguno, sino de u n a especie de cuas i -con t ra to ; tales son las 
que resul tan de las a v e r í a s y naufragios. 

Part iendo de esta c las i f icac ión , que es l a base de las i n s t i 
tuciones, vamos á ind iv idua l i za r los actos á que nuestro C ó 
digo da el c a r á c t e r de mercant i les . 

C o n t r a t o s f u n d a m e n t a l e s . 

100. C o m p r a y v e n t a , p e r m u t a . — S o n mercant i les las 
compras de cosas muebles con el á n i m o de alcanzar a l g ú n 
lucro r e v e n d i é n d o l a s , b ien sea en l a m i s m a forma ó en otra 
d i s t i n t a , y lo son t a m b i é n las reventas de estas mismas co 
sas ; G. 359, Gomp. de 17 de marzo y 5 de agosto de 1857 y de 
20 de setiembre de 1862, y R e c . de Gas . de 23 de jun io de 1870. 

E n iguales casos son mercant i les las p e r m u t a s ; I d . 386. 
L a i n t e n c i ó n ó e l á n i m o que exige l a ley [consiste en p ro 

ponerse alguno de los contratantes e l t rá f ico y n e g o c i a c i ó n por 
medio de una o p e r a c i ó n l u c r a t i v a ; R e c . de Gas. de 7 de octu
bre de 1858] , y de parte del comprador s e r á evidente s i e m 
pre que é s t e ponga inmediatamente las m e r c a d e r í a s en v e n 
ta . Se p r e s u m i r á ^ c u a n d o l a cantidad comprada esceda v i s i 
blemente á las necesidades d o m é s t i c a s del mismo comprador ; 
G . 366. Ademas l a reventa de los acopios para el consumo, 
hace p resumir en todo caso l a m i s m a i n t e n c i ó n , t r a t á n d o s e 
de un comerc ian te ; y no teniendo este c a r á c t e r el compra
dor, se p r e s u m i r á que no o b r ó con á n i m o de luc ra r , s i l a 
cantidad que revende es mayor que l a c o n s u m i d a ; C . 360. 

A l contrario no s e r á n m e r c a n t i l e s , ademas de las compras 
que se ver i f ican para atender a l consumo d o m é s t i c o : 1.° las 
compras y ventas de bienes raices ( a ) y sus accesorios, a u n -

(a) [Como lo hacen observar los redactores de la Enciclopedia española 
de Derecho y Administración, los autores del Código de Comercio comen
tado y anotado y otros escritores de derecho mercantil, no hay razón para 
que los inmuebles no puedan ser objeto de compra-venta comercial. En la 
realidad de los hechos lo son; sobre inmuebles se han celebrado compra
ventas de carácter verdaderamente mercantil en Barcelona y otras ciudades, 
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que sean muebles; G. 360 ; 2.° las ventas que hagan los labrado
res y ganaderos del fruto de sus cosechas y ganados; I d . y R e c . 
de Gas. de 28 de junio de 1859; y 3.° las que hicieren.los propie
tar ios y cualesquiera otras personas, d é l o s frutos que perciban 
á t í t u l o de renta, d o n a c i ó n , salario ú otro cualquiera remune
ratorio ó gratuito ; I d . y R e c . de Gas. de 30 de setiembre del 
propio a ñ o . E n el p r imer caso l a cosa sobre q u é ve r sa pr inc ipa l 
mente e l contrato no puede ser objeto de comercio ; y respecto 
de los accesorios, por lo mismo que se adquir ieron en calidad 
de t a l e s , falta e l á n i m o , s in e l c u a l no exis te venta mercan
t i l ; ^ en los dos casos restantes l a venta es simplemente el 
acto de dar sa l ida á u n sobrante, c u y a a d q u i s i c i ó n procede de 
t í t u l o s en los q u é no cabe suponer i a i n t e n c i ó n de ejercer e l 
comercio. Por l a m i s m a r a z ó n tampoco p o d r á calif icarse de 
mercan t i l l a compra de mater ias p r imeras , hecha por u n a r 
tesano que t rata de elaborarlas con su f a m i l i a : falta t a m b i é n 
entonces l a i n t e n c i ó n , siendo s u p r inc ipa l objeto l a indus t r ia 
ó arte que ejerce. Fundados en una r a z ó n a n á l o g a negaremos 
t a m b i é n el c a r á c t e r de mercant i l á l a compra que u n propie
tario hace de b a r r i l e s , toneles ó cajones para conducir al 
mercado l a h a r i n a , v ino ó frutas secas de SAI cosecha. 

C o n t r a t o d e c a m b i o . — E s t e contrato, s e g ú n queda indica
do (n.0 36 ) , consiste en rec ib i r dinero ú otras cosas es t ima
bles en dinero, para entregarlo ó hacerlo entregar en otro 
punto. P r a c t í c a s e generalmente por medio de l a le t ra de 
cambio, que es una escr i tura de ordinario p r i v a d a , l a que, 
ademas de espresar que es le t ra de cambio, contiene el dia y 
lugar en q u é se espide, l a é p o c a en q u é d e b e r á efectuarse el 
pago, el nombre y apellido de l a persona á c u y a orden se 
manda ver i f icar , l a cantidad que se manda pagar, el va lor 
que se ha recibido por l a le t ra , y e l nombre y apellido de l a 
persona de quien se recibe ó á l a cua l se carga en cuen ta , 

cuyo antiguo perímetro se ha ensanchado; y el propio Gobierno ha autori
zado la constitución de sociedades anónimas que tenian por objeto la com
pra y reventa de edificios y terrenos comprendidos , no sólo en la zona de 
ensanche , sino también en el interior de dichas poblaciones. ] 
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el nombre y domicil io de lá persona que d e b e r á efectuar e l 
pago, y por fin l a firma del que da l a letra ; G . 426. A é s t e 
se l e ' l l a m a l ibrador ; aquel á quien se d a , tomador; l a c e s i ó n 
de la le t ra , se l l a m a endoso; y endosante el que l a hace, y a 
sea e l mismo tomador, b ien sea otro á quien é s t e se l a h u 
biese endosado; e l que se encuentra d u e ñ o de l a le t ra es de
signado con el nombre de portador; en fin se l l a m a aceptan
te aquel contra quien l a l e t ra estuviere girada cuando la h u 
biese aceptado para pagarla á s u vencimiento. 

C e l é b r a s e t a m b i é n este contrato por medio de l ib ranza , 
que en punto á l a forma no se d i s t i n g u i r í a de l a le t ra , s i no 
fuera l a espresion de ser l ib ranza y que no ha de espresarse 
en el la l a época del pago. 

Ver i f ícase ademas el cambio por medio de vale ó p a g a r é á 
l a orden, el c u a l , en lo sus tanc ia l de l a forma, se distingue de 
l a l e t r a , en cuanto no se designa en él una tercera persona 
que deba ver i f icar e l pago, sino que promete hacerlo el m i s 
mo que da el v a l e ; conviniendo con l a le t ra en las d e m á s cir
cuns tancias , cuando es ins t rumento de cambio ; G . 563. 

P r a c t í c a s e en fin por l a que se l l a m a car ta orden de c r é d i 
to, que es u n mandato de un comerciante á otro comerc ian
t e , para que entregue á u n a persona determinada l a c a n t i 
dad que é s t e le p i d a , fijando u n m á x i m u m dentro del c u a l 
sale responsable e l que ha espedido dicha car ta orden ; G . 572, 
573 y 574. 

S i e l cambio se e f e c t ú a por medio de le t ra , hay que d i s t i n 
gui r entre e l l ibrador , e l aceptante y los endosantes. E s acto 
mercant i l respecto del l ibrador , s i fuese comerciante ó h u 
biere dado l a le t ra á consecuencia de una o p e r a c i ó n de co 
mercio , ó hubiere sido l ib rada con i n t e r v e n c i ó n de corredor; 
y en iguales casos l a a c e p t a c i ó n s e r á acto mercant i l respecto 
del aceptante; G . 434, Gomp. de 16 de marzo de 1857, y R . de 
Gas. de 28 de a b r i l de 1864 y de 9 de enero de 1872; [pero en 
caso contrario, las letras se c o n s i d e r a r á n simples p a g a r é s en 
cuanto á los que no tengan aquel la cual idad, y sobre sus efec
tos d e b e r á n observarse las leyes comunes.] G . art. ci t . y R e c . 
de Gas. de 29 de enero de 1859. 
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L o propio parece que deberemos decir del endoso, esto es, 
que s e r á acto mercant i l , no só lo cuando e l endosante sea co 
merciante , sino t a m b i é n en e l caso que una persona que no 
l l e v a este c a r á c t e r endosa l a l e t ra á consecuencia de una ope
r a c i ó n m e r c a n t i l ; empero s i b ien el citado a r t í c u l o r e se rva 
en l a ú l t i m a parte e l fuero respectivo á los endosantes que 
no tengan l a cal idad de comerc ian tes , creemos que á ello 
es aplicable l a a m p l i a c i ó n que contiene l a c l á u s u l a anter ior , 
dado que en esta parte no se ha l l a r a z ó n de diferencia entre 
e l endoso de una le t ra y s u l ibramiento . A u n en el caso en 
que el endoso no pueda considerarse acto de comercio en 
toda su o s t e n s i ó n , por no ser comerciante el que lo puso , n i 
proceder de o p e r a c i ó n m e r c a n t i l , no se j uzga de él como de 
u n a s imple ces ión de c r é d i t o á tenor de los principios del de
recho c o m ú n ; sino que produce g a r a n t í a del va lor de l a le t ra , 
ó lo que es i g u a l , e l endosante r e s p o n d e r á del pago de l a 
m i s m a , resultando por consecuencia l a o p e r a c i ó n sujeta á las 
leyes mercant i les; aunque á n t e s no conociesen de el la los t r i 
bunales de comercio , G. 434, y R e c . de Cas. de 22 de mavo 
de 1865. 

Guando e l cambio se prac t ica por medio de l i b r a n z a , e l 
acto es mercan t i l , s i aquella es á l a orden y de comerciante á 
comerc ian te ; G . 558. 

S i e l cambio se e f ec túa por medio de p a g a r é á l a orden , 
se reputa mercant i l en el caso de que el p a g a r é proceda de 
alguna o p e r a c i ó n de esta clase ; G . 5 5 3 , Gomp. de 5 de agos
to de 1857 , R e c . de Gas. de 29 de enero y de 28 de jun io de 
1 8 5 9 , y R e c . de In jus t . notor. d é 28 de marzo de 1860. Üo 
propio diremos de los p a g a r é s á l a orden pagaderos en el mis 
mo lugar en que se espiden , los que no son ins t rumentos de 
cambio , sino de p r é s t a m o , ó b ien consecuencia de venta a l 
fiado ú otro acto parecido ; G. 558. 

Por ú l t i m o , cuando tiene luga r el cambio por medio de 
cartas ó r d e n e s de c r é d i t o es calificado de mercant i l el con
trato , s i estas fuesen dadas de comerciante á comerciante, y 
para atender á una o p e r a c i ó n mercan t i l ; G . 572. 
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C o n t r a t o s a u s i l i a r e s d e l c o m e r c i o e n g e n e r a l . 
i 

1 0 1 . Sociedad.—Este contrato p e r t e n e c e r á á l a clase de los 
actos mercan t i l e s , siempre que tenga por objeto una ope
r a c i ó n de comercio ; G . 264 , Comp. de 3 de octubre de 1857 
y 24 de marzo de 1858. 

A f i a n z a m i e n t o . — E s acto mercan t i l cuando el fiador , sea ó 
no comerc ian te , garantiza e l cumpl imiento de u n contrato 
de esta c l a s e , celebrado entre comerciantes ; G . 412, y R e c . 
de Gas. de 28 de jun io y 30 de setiembre de 1859. 

S i n embargo de las palabras del a r t í c u l o parece que de
b ie ra considerarse de l a m i s m a na tura leza e l afianzamiento, 
aunque los pr incipales contrayentes no fueran comerciantes, 
s i e l contrato pr inc ipa l fuese v is ib lemente u n acto de comer
cio . Empero l a ley pudo tener en cuenta l a dif icultad de gra
duar esta evidencia , y por consiguiente e l riesgo que en otro 
caso cor rer la e l fiador de verse sacado de su propio fuero , y 
juzgado por e l r igor de las leyes mercan t i l e s , s i n que en ello 
hubiese consentido. 

^ ^ « í _ V i e n e bajo este nombre el afianzamiento aplicado 
á l as le tras de camb io , c o n s t i t u y é n d o s e el fiador codeudor 
con aquel c u y a ob l igac ión ga ran t i za , sea l ibrador , endosante 
ó aceptante ; G . 475 y 478. [ E l mi smo c a r á c t e r t iene, ap l i ca 
do á los p a g a r é s á l a orden que procedan de operaciones de 
comercio ; G . 558 y doctr ina deducida de l a d e c i s i ó n de com
petencia de 5 de agosto de 1857 y del Recu r so de Gasacion de 
14 de noviembre de 1862. ] 

Atendido que e l Gódigo no dis t ingue acerca de este af ian
zamiento , parece que en todo caso deberla ser calificado de 
contrato m e r c a n t i l ; no obstante, por ser m e r a g a r a n t í a y de 
consiguiente u n accesorio , no podremos considerarle m e r 
can t i l , cuando no tenga este c a r á c t e r l a le t ra respecto de l a 
persona á c u y a ob l igac ión el a v a l accede ( a ) . 

(a) [ En la arriba citada decisión de competencia se establece que no es 
necesaria la calidad de comerciantes en los contrayentes principales para 
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D e p ó s i t o . — S e r á mercant i l este contrato cuando concur
ran las c i rcunstancias siguientes : 1.a que el deponente y el 
depositario tengan l a cal idad de comerciantes ; 2.a que las co
sas depositadas sean objetos del comercio ; 3.a que se haya 
efectuado el depós i t o á consecuencia de una o p e r a c i ó n m e r 
cant i l ; G . 494. 

P r é s t a m o s i m p l e . — E s tenido por m e r c a n t i l , s i a l m é n o s él 
que toma prestado fuere comerciante , y se contrajo bajo el 
concepto y con l a espresion de emplearse en e l comercio l a 
cantidad pres tada ; G 387 y R e c . de Gas. de 29 de enero de 
1859. E s verdad que a l que no es comerciante le es permitido 
ver i f i ca r accidentalmente una o p e r a c i ó n de comercio , y que 
u n p r é s t a m o podria v e n i r a l ausi l io de e l l a ; pero l a ley no ha 
consentido en reconocer como mercan t i l semejante p r é s t a m o , 
pa ra que, so protesto de operaciones comerc ia les , no se e l u 
diera l a p r o h i b i c i ó n de prestar á i n t e r é s ( a ) . 

C o n t r a t o s e s e n c i a l m e n t e a u s i l i a r e s d e l c o m e r c i o t e r r e s t r e . 

C o n t r a t o q u e i n t e r v i e n e e n t r e e l q u e e n c a r g a e l t r a n s p o r t e d e 

m e r c a d e r í a s y e l q u e s e c o m p r o m e t e d e f e c t u a r l o p o r t i e r r a ó 

p o r r i o s ó c a n a l e s n a v e g a b l e s . — E s mercan t i l semejante con 
trato , as í de parte del porteador que se dedique á esta espe
c u l a c i ó n , sea un par t icular ó u n a empresa , como de parte 
del que encarga el transporte, s iempre que versare sobre co
sas que son objeto de comercio ; C . 203. 

S e g u r o s d e c o n d u c c i o n e s t e r r e s t r e s . — E s un contrato a lea
torio por e l cua l e l mismo porteador ó u n tercero toma so
bre sí mediante una r e t r i b u c i ó n ó p r i m a , el todo ó parte de 
los riesgos que corren las m e r c a n c í a s que han de transpor-

calificar de mercantil el aval. « Considerando , dice , que en la sec. G.a del 
título 9.° del Código de Comercio que trata del aval y sus efectos en la letra 
de cambio, no se exige la cualidad de comerciantes en los contrayentes 
principales para calificar de mercantil esta obligación subsidiaria. »] 

(a) [ Hoy dia ha cesado la razón de la ley, publicada la de U de enero de 
1856 que ha abolido toda tasa sobre el interés. ] 

9 
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t a r s e ; G . 417. Toda vez que el Código no hace d i s t i nc ión a l 
guna acerca de este contrato, parece que en todo caso d e b e r á 
calif icarse de m e r c a n t i l ; C . 1119. 

S in embargo dudamos que pueda considerarse t a l , á lo 
m é n o s relat ivamente a l asegurado, cuando los efectos que 
hace asegurar no son objeto de o p e r a c i ó n de comercio ; pues 
que no concebimos que a l seguro se le d é u n c a r á c t e r distinto 
del que tiene el contrato de transporte celebrado por l a mis 
m a pe rsona ; á mas de q u e , a l ocuparse el Código de esta 
clase de seguros , ind ica bastante en sus disposiciones , que 
quiso reter i rse á los que recaen sobre objetos de comercio. 

C o n t r a t o s a u s i l i a r e s d e l c o m e r c i o m a r í t i m o . 

102. P r é s t a m o á l a g r u e s a ó á r i e s g o m a r í t i m o . — S e m e j a n 

te p r é s t a m o se e fec túa con motivo de a lguna espedicion m a 
r í t i m a y mediante u n i n t e r é s m á s ó m é n o s crecido , afectando 
a l pago del capital é i n t e r é s , y a el casco y-qui l la ' del buque, 
y a los aparejos, ora el armamento y v i t u a l l a s , ora el c a r 
gamento , ora todo á l a vez , con l a c o n d i c i ó n espresa ó t ác i t a 
de quedar l ibre el que t o m ó prestado, s i l a cosa sobre que se h i 
zo el p r é s t a m o perece por accidente m a r í t i m o ; C . 814 ,817y831 . 

E l Código comprende este contrato s in espresar que haya 
casos en que deba considerarse de derecho c o m ú n , de consi
guiente s i n d i s t i n c i ó n lo cal if icaremos de m e r c a n t i l ; C .1119; 
y á l a verdad que s e r á m u y raro e l caso de p r é s t a m o á l a 
gruesa hecho para aus i l i a r una espedicion que no venga á pa
r a r á o p e r a c i ó n de comercio : cuando esto sucediese d i r í a m o s 
que l a ley , a l efecto de obviar dificultades, no ha querido te
ner en cuenta l a escepcion, que ha querido t a m b i é n sujetar 
semejante contrato á las leyes y j u r i s d i c c i ó n del comercio. 
[ Así que en las decisiones de competencia de 4 de febrero de 
1865 y 24 de noviembre de 1866 se cal i f ica de acto esencia l 
mente mercant i l el p r é s t a m o á l a gruesa, quedando sujetos 
sus contrayentes , aunque no sean comerciantes , á l a j u r i s 
d icc ión mercant i l por r a z ó n del m i s m o . ] 

F l e t a m e n t o . — E s t e contrato , por medio del cua l el d u e ñ o 
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ó armador de un buque se obliga á efectuar el transporte de 
m e r c a d e r í a s , por cierto precio que se l l ama flete, pertenece 
t a m b i é n á l a clase de los mercant i les ; G . 737 y 1119 y Gomp. 
de 29 de octubre de 1859. Puede suceder que el transporte 
m a r í t i m o recaiga sobre efectos que no sean objetos de comer
cio ; pero a l colocar l a ley e l í l e t a m e n t o entre los contratos 
mercan t i l e s , lo hace s in d i s t i n g u i r , y l a r a z ó n pudo ser l a 
m i s m a que acabamos de ind ica r relat ivamente a l p r é s t a m o á 
l a gruesa. 

S e g u r o s m a r í t i m o s . — P o r l a m i s m a causa que los dos ante
riores , s e r á en todo caso mercan t i l e l contra to , por el cua l 
uno se constituye garante, mediante c ier ta cantidad ó p r ima , 
de los riesgos m a r í t i m o s que pueden correr objetos es t ima
bles en dinero ; G . 848, 849, 851 y 1119. 

C u a s i - c o n t r a t o s ú o b l i g a c i o n e s q u e se p r o d u c e n á c o n s e c u e n c i a 

d e a v e r í a y e n e l c a s o d e n a u f r a g i o . 

103. Guando con el objeto de sa lva r l a nave de enemigos ó 
piratas , ha sido preciso hacer a l g ú n desembolso , ó bien con 
el mismo objeto ó el de ev i ta r u n naufragio , se ha causado 
d a ñ o á l a m i s m a ó a l cargamento , y en otros casos de que 
hablaremos en s u l u g a r ; e l d a ñ o se considera a v e r í a c o m ú n , 
es decir, que todos los interesados en l a nave y en el carga
mento quedan obligados á c o n t r i b u i r , cada uno por s u parte 
de i n t e r é s ; G . 936 y 937. 

E n e l caso de naufragio, s i l a nave iba en convoy ó en con
se rva del m i s m o , los capitanes de los d e m á s buques e s t á n 
obligados á rec ib i r en cuanto lo permita l a cavidad de estos, 
l a parte del cargamento y efectos que pudieran s a l v a r s e ; 
G. 986. Por otra par te , de cualquier modo que sea que s a l 
v e n efectos procedente^ de naufragio , e l d u e ñ o de ellos e s t á 
obligado á satisfacer los gastos que se hicieron para s a l v a r 
l o s ^ . 985. 

E s t a s obligaciones á que da lugar el naufragio , t ienen v i 
siblemente el mismo fundamento que los cuasi-contratos del 
derecho c i v i l . L a s que provienen de a v e r í a pueden conside-
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ra rse como consecuencia de u n contrato , del de fletamento, 
en el supuesto que pesen sobre los cargadores y á favor del 
c a p i t á n ó nav ie ro , ó sobre estos y á favor de aquellos ; mas si 
atendemos á l a ob l igac ión que tiene uno de los cargadores á 
cont r ibui r por el d a ñ o que otro cargador ha sufrido , tendre
mos ob l igac ión y derecho entre personas que no han contra
tado entre s í ; s i bien el derecho m e r c a n t i l , c o n f o r m á n d o s e al 
parecer con lo que el romano establecerla a l efecto de sa lvar 
los pr incipios , impone a l c a p i t á n e l deber de hacer efectivo 
e l repart imiento, siendo responsable de s u morosidad ó negli
genc ia , á los d u e ñ o s de las cosas ave r i adas ; G . 962. 

Sea cua l fuere e l c a r á c t e r que deba a t r ibui rse á las obliga
ciones á que da lugar l a a v e r í a c o m ú n , es indudable que 
t ienen l a cal idad de mercan t i l e s , no menos que las que se 
or iginan del naufragio; pues que unas y otras son objeto del 
Código de Comercio , y con fundamento , atendido que en l a 
cuas i totalidad de los casos s e r á n consecuencia de una ope
r a c i ó n mercan t i l . 

C o n t r a t o s q u e r e s u l t a n d e a d m i t i r l o s s e r v i c i o s d e l a s 

p e r s o n a s a u s i l i a r e s . 

104. Se ofrece en pr imer lugar e l contrato c o m i s i ó n , que 
es e l mandato aplicado á las operaciones comerciales. Nues
tro C ó d i g o , s in hacer d i s t i n c i ó n a l g u n a , coloca l a c o m i s i ó n 
entre los actos mercanti les : as í pues s i se acepta e l encargo 
de ver i f icar una o p e r a c i ó n comercia l por cuenta ajena, e l acto 
s e r á juzgado por las leyes y t r ibunales de comercio ; G . 116 
y 119 ( a ) . 

Ademas el comerciante que toma dependientes para que le 
ayuden en el t ráf ico ; e l que coloca u n factor a l frente de un 

(a) [ Según su naturaleza, la comisión se desempeña, aunque por cuenta 
ajena , en nombre propio. Nuestro Código supone que puede desempeñarse 
en nombre ajeno ; pero ni es este el verdadero carácter del contrato , ni se 
aviene este modo de desempeñar la comisión con su origen y objeto , ni es 
así como lo comprenden las legislaciones extranjeras. ] 
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establecimiento m e r c a n t i l ; el naviero que nombra c a p i t á n , 
piloto y contramaestre y forma el equipaje para su buque , e l 
que manda u n sobrecargo y el que para una o p e r a c i ó n m e r 
cant i l admite l a m e d i a c i ó n de cor redor , todos celebran c o n 
tratos que vienen á parar en e l mandato ó en l a locac ión de 
obras ó serv ic ios . L a s obligaciones que ellos producen , son 
objeto de las leyes mercant i les : de consiguiente á tenor de 
las mismas leyes deben ser juzgadas dichas obligaciones y se
r á n de l a competencia de los t r ibunales de comercio. 

Antes de concluir creemos conveniente hacer u n a adver 
tencia que en cier ta manera viene envuel ta en las pr imeras 
palabras de este c a p í t u l o ; á saber, que s i bien los contratos 
que acabamos de enumerar son mercant i les a l efecto de caer 
bajo e l dominio de las leyes y t r ibunales de comercio ; no to
dos son actos ú operaciones mercant i les respecto de los con
trayentes, de suerte que para s u c e l e b r a c i ó n se requiera en 
cada u n a de las partes l a capacidad que se exige para el co
mercio . E n los c a p í t u l o s siguientes veremos comprobada esta 
d i fe renc ia , aunque nos sea difícil t razar l a l í nea de separa
c ión , pues que nuestras leyes mercant i les no son en este 
punto tan claras y e sp l í c i t a s como ser ia de desear. 

CAPÍTULO I I . 

D e l a c a p a c i d a d p a r a e j e r c e r a c t o s d e c o m e r c i o . 

R e g l a g e n e r a l s o b r e l a c a p a c i d a d . 

105. Puede ejercer el comercio toda persona que por las 
leyes c iv i l e s tenga capacidad para contratar y obligarse ; s in 
que se distinga entre el na tura l de estos reinos y el estranje-
ro que por los medios legales haya obtenido n a t u r a l i z a c i ó n ó 
vecindad en E s p a ñ a ; G . 3 y 18 ( a ) . 

(a) [Según los números3.° y 4.° del artículo \ .a de la Constitución del Es
tado y el artículo 2.° del Real decreto de 27 de noviembre de 1882 , son te-
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L o s estranjeros no natural izados n i avecindados p o d r á n 
ejercer el comercio en terri torio e s p a ñ o l bajo las reglas con
venidas con sus respectivos gobiernos en los tratados v igen 
tes ; y cuando estas regias no ex is tan , se les c o n c e d e r á n las 
mi smas facultades y franquicias de que gocen los e s p a ñ o l e s 
comerciantes en los estados de donde ellos proceden ; G . 19. 
E n todo caso el estranjero que celebra actos de comercio en 
terri torio e s p a ñ o l , sea ó no avecindado en é l , queda sujeto 
po r t a l e s actos á las leyes y t r ibunales e s p a ñ o l e s ; G . 20 y 
R e c . de Cas. de 15 de diciembre de 1871 ( a ) . 

Modificaciones de l a regla genera l , respecto de los menores 
y de las mujeres casadas. 

106. E l menor de 25 a ñ o s , pero mayor de 20, que en fuer
z a de e m a n c i p a c i ó n ó por otra causa ha quedado l ibre del po
der patrio , y hubiese alcanzado l a v é n i a de edad, es persona 
capaz de contratar y obl igarse; y de consiguiente, s e g ú n l a 
regla general establecida , ser ia capaz para ejercer e l comer
cio ; s in embargo l a ley exige otros requisi tos , y son 1.0 que 
renuncie de un modo formal , solemne y con juramento el be
neficio de l a r e s t i t u c i ó n respecto de los actos mercanti les que 
h i c i e r e ; 2.° que tenga peculio propio ; G . 4 (&). 

nidos por españoles los estranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza 
ó sin ella, ganado vecindad en cualquier pueblo del territorio español.] 

(a) [E l citado Real decreto divide á los estranjeros en domiciliados y tran
seúntes ( art. 3.° ) ; niega el derecho á ser considerados como tales en ningún 
concepto legal, á los que no se hallan inscritos en la clase de transeúntes ó 
domiciliados en las matrículas que de ellos deben llevarse en los gobiernos 
de provincia y en los consulados respectivos de cada nación (art. 12) ; per
mite á los domiciliados ejercer el comercio por mayor y por menor bajo las 
condiciones que para los españoles establecen las leyes y reglamentos, y á 
los transeúntes hacerlo por mayor con sujeción á las leyes y disposiciones 
que rigen en el reino (artículos 19 y 20); y priva á unos y otros del fuero de 
estranjería en los juicios que procedan de operaciones mercantiles í artículo 
31).] 

(6) Este art. del Código de Com. habla del hijo de familias: nosotros deci
mos , mémr de edad, ya porque más abajo , en el art. 6, se usa de esta de-
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Guando e l menor se ha l la autorizado para comerciar , pue
de ver i f icar toda especie de operaciones mercanti les é h ipo
tecar sus bienes en g a r a n t í a de las mismas : pero en cuanto 
á los actos comunes sigue sujeto a l derecho c i v i l , y de con
siguiente pa ra l a e n a j e n a c i ó n de bienes raices le s e r á i nd i s 
pensable l a a u t o r i z a c i ó n del magistrado ; G . 6. 

L a mujer casada mayor de veinte a ñ o s p o d r á ejercer e l 
comercio en dos casos : 1.° obteniendo de su marido au to r i 
zac ión espresa en escr i tu ra p ú b l i c a ; 2.° cuando l e g í t i m a 
mente estuviese separada de é s t e ; G . 5. 

E n cuanto á los bienes que se ha l lan sujetos á las resul tas 
del comercio , y á las facultades de l a mujer , hay que d i s 
t inguir . E n el p r imer caso, quedan afectos á las operaciones 
mercanti les de l a mujer , e l dote de l a m i s m a y los ganancia
les ( a ) : en el segundo, aquellos bienes que en propiedad, 

nominación, ya atendido que hay oposición legal entre la calidad de hijo de 
familias y el haber sido emancipado. — En segundo lugar her s dicho , que 
en fuerza de la emancipación ó por otra causa ha salido del poder patrio, 
á pesar de que el articulo menciona únicamentela emancipación, fundados 
en que si se hubiese querido exigir la emancipación como prueba ó garantía 
de capacidad para el comercio, se hubiera espresado que aquella fuese 
acompañada de la autorización del padre para ejercerlo : á mas de que se 
hubiera dispuesto para el caso.de ser huérfano el menor, toda vez que á este 
más que á ningún otro menor podia convenirle el ejercicio del comercio; y 
que respecto de los huérfanos nuestras leyes no reconocen la emancipación 
ni cosa que se le parezca , fuera de la venia de edad. Creemos que en este 
punto fué causa de alguna confusión la diferencia qne media entre nuestro 
derecho y el del Código civil francés en orden á las emancipaciones. 

Por fin el exigirse que el menor tenga peculio propio, ó mejor capitales 
propios, es precaución inútil generalmente hablando , y perjudicial en cier
tos casos. Inútil, porque el menor sin capitales que tratara de comerciar por 
si hallarla un obstáculo , si cabe, más fuerte que el de la ley; la falta ab
soluta de crédito : perjudicial, en el supuesto de un menor juicioso y aventa
jado que hallase quien le solicitara para socio industrial, como sucede con 
frecuencia. 

(a) Como todo lo que en este caso adquiere la mujer por el comercio cor
responderá á gananciales, justo es que estos bienes queden sujetos á las re
sultas del mismo: pero por una razón contraria se resiste el que la dote corra 
los azares del tráfico de la mujer, miéntras que los bienes del mando que a 
consecuencia de este tráfico puede lucrar, se hallan libres de toda respon-
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usufructo y a d m i n i s t r a c i ó n correspondan á l a m i s m a mujer 
( a ) , los que posteriormente adqu ie ra , y los d ó t a l e s que en 
v i r t u d de sentencia se le r e s t i t u y a n ; G . 5. Por lo que toca á 
las facultades de l a mujer casada que ejerce el comercio, d i 
remos que puede verif icar toda especie de operaciones m e r 
cant i les , á no ser l imi tada l a a u t o r i z a c i ó n del marido : puede 
hipotecar los bienes de su pertenencia en seguridad de las 
mi smas operaciones ; pero no los del mar ido n i los que ten
ga en c o m ú n con él ( b ) , s i no se ha l l a espresamente au tor i 
zada para ello ; G . 6 y 7. 

E s c e p c i o n d e l a r e g l a g e n e r a l s o b r e l a c a p a c i d a d . 

107. De los que l a t ienen para contratar y obligarse, hay 
algunos que son removidos del ejercicio del comercio, y a 
sea como p r o f e s i ó n , y a t a m b i é n en cal idad de acto a c c i 
dental . 

De estos los hay que son incapaces para el comercio, por 
incompat ibi l idad de estado y á causa del fuero especial de 

sabilidad. Ademas, ¿ por qué sujetar á las resultas del comercio la dote y na 
los bienes parafernales ? Nos es preciso confesar que no acertamos á descu
brir el pensamiento de la ley. El Cód. de Com. íranceá establece un sistema 
distinto : allí la mujer casada que ejerce el comercio , se obliga ella y obligo 
al marido con sus actos mercantiles. 

(a) ¿ Y por qué no el simple usufructo y la propiedad separada de este de
recho? Creemos, atendida la palabra administración que se lee en seguida, 
que la disposición de la ley no es general en su espíritu, sino que se refiere 
á los bienes de la mujer que se hallaren en poder del marido, ínterin no haya 
sentencia causando estado, que ordene ía restitución. 

(6) ¿ Cuáles son estos bienes que pertenecen en común á entrambos cón
yuges, y que el art. 7 no permite que la mujer grave con hipoteca ? Parece 
que no pueden ser los gananciales, porque hallándose por el artículo 5 suje
tos en todo caso á las resultas del comercio de la mercadera , no se ofrece 
razón bastante por que ésta no pueda hipotecarlos. Sin embargo , esto se 
presenta más probable, pues que en otro caso tendríamos que entender el 
artículo de aquellos inmuebles respecto de los cuales marido y mujer son 
comuneros á título de sucesión ó por otra causa; y la mujer se vería privada 
de hipotecar su parte indivisa, la que en el derecho se considera al igual de 
los demás bienes propios. 
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que gozan: otros por r a z ó n del destino que d e s e m p e ñ a n , y a 
para que no se distraigan de ocupaciones sobrado impor tan
tes, y a porque el destino es de t a l naturaleza que pudiera 
abusarse de él en provecho de las especulaciones; otros , en 
fin, á causa de alguna tacha legal que sobre ellos pesa, pues 
que teniendo el comercio por base l a confianza , l a ley no de
be aguardar e l fallo de l a op in ión , sino que es preciso que se 
anticipe á remover del ejercicio del mismo á las personas que 
no sean dignas de obtenerla. 

A l a p r imera clase pertenecen las corporaciones e c l e s i á s t i 
cas , y los c l é r igos , aunque no tengan mas que l a tonsura, 
m i é n t r a s v i s t an e l traj.e c le r ica l y gocen del fuero ; G . 8 ; [no 
los mi l i t a res , s e g ú n l a dec i s ión de competencia de 5 de agos
to de 1857] . 

A l a segunda, los magistrados c iv i l e s y j u e c e s , á quienes 
el comercio e s t á prohibido en el terri torio donde ejercen su 
autoridad ó j u r i s d i c c i ó n ( a ) ; as í como los empleados en l a re
c a u d a c i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n de las rentas p ú b l i c a s , quienes 
tampoco pueden negociar dentro del terr i torio de s u adminis
t r a c i ó n , á no ser con especial a u t o r i z a c i ó n del Gobierno : G . 8, 
y ar t . 119 de l a L e y provis ional sobre o r g a n i z a c i ó n del Poder 
j u d i c i a l . 

A l a tercera corresponden los infames que sean declarados 
tales por l a ley ó por sentencia que cause estado (&), y t a m b i é n 
los quebrados , m i é n t r a s no alcanzaren l a r e h a b i l i t a c i ó n ; G . 9 . 

Ademas , a l corredor (c ) , por ser depositario de las in ten
ciones y deseos de los comerciantes, le e s t á prohibido el ejer
cicio del comercio y el interesarse en él de cualquier modo 
que sea ; G . 99. 

(a) [Esta prohibición no alcanza á los Alcaldes de los pueblos, niálos 
Jueces municipales.] 

(b) [ Esto dice el Código ; pero abolida la pena de infamia, ó no subsistirá 
su precepto, ó deberá entenderse sustituido por el de la incapacidad de los 
condenados á la pena de interdicción civil. ] 

(c) Bajo esta palabra comprendemos también los agentes de cambio. 
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C o m p r e h e n s i o n d e l a i n c a p a c i d a d . — E f e c t o s q u e p r o d u c e . 

108. No toda incapacidad const i tuye á l a persona i n h á b i l 
para celebrar toda suerte de actos mercant i les . Conviene ha
cer d i s t i n c i ó n entre actos y actos de es ta c lase ; y de otra par
te entre los incapaces que lo son para contratar y obligarse^ 
y los incapaces por escepcion. 

L o s que l a ley c i v i l declara incapaces para contratar y obli
garse , es claro que por sí no p o d r á n celebrar acto alguno 
m e r c a n t i l : pero s i el menor ó l a mujer casada hiciere a c c i 
dentalmente alguna o p e r a c i ó n de comercio con l a autoridad 
del curador ó consentimiento del marido, creemos que l a ope
r a c i ó n s e r á v á l i d a ; pues que este consentimiento completa l a 
capacidad de l a mujer , y aquel la au tor idad , l a capacidad del 
menor. 

Con respecto á los incapaces por escepcion, los magis t ra 
dos c iv i les y jueces , c l é r i g o s , empleados en l a r e c a u d a c i ó n de 
las rentas p ú b l i c a s , e tc . ; opinamos que debe dis t inguirse en
tre los, actos que const i tuyen el ejercicio del t rá f ico , y aque
llos con que una persona aus i l i a e l comercio ó se interesa en 
él s in que pueda decirse que lo ejerce. 

Indudablemente los incapaces de que se t r a t a , lo son para 
celebrar cualquiera de los actos fundamentales del comerc io ; 
á saber, compras , ventas y permutas mercant i les , y e l con
trato de cambio, á no ser que d é n , tomen ó acepten una le t ra 
para atender á las necesidades d o m é s t i c a s ó de s u pa t r imo
nio. Lo s e r á n t a m b i é n para obrar en cal idad de comis ionis 
tas, pues que á estos l a ley les exige l a misma-capacidad que 
para comerciar por cuenta propia ; G. 116. Ademas, tampoco 
p o d r á n los incapaces contraer sociedad de comercio entrando 
en el la en calidad de socios colectivos^ n i tomar prestado pa
r a o p e r a c i ó n mercant i l ó bien á l a gruesa aventura ; y en ge
nera l s e r á n indudablemente i n h á b i l e s para aquellos actos con 
que en realidad se ejerce e l t r á f i co . 

Pero a l contrario, parece que no les s e r á permitido in tere
sarse accidentalmente en el comercio, por ejemplo, en c a l i -
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dad de socios comanditarios ó accionis tas ; n i p o d r á conside
r á r s e l e s incapaces para aus i l ia r a lguna o p e r a c i ó n mercant i l , 
y a sea dando prestado, bien sea a f i anzándo la ( a ) . 

E s c e p t ú a n s e los corredores, á los cuales no sólo se prohibe 
toda especie de negoc i ac ión y t rá f ico en nombre propio, ó por 
terceras personas , sino t a m b i é n e l que tomen par te , i n t e r é s 
ó acc ión en e l l a ; y de consiguiente e l contraer sociedad m e r 
cant i l de cualquier especie que fuere ; G . 99. E l espresarse l a 
ley de esta suerte respecto de l a incapacidad de tales agen
tes , a l paso que á los d e m á s incapaces por escepcion les de
c la ra simplemente i n h á b i l e s para e l ejercicio del comercio, 
confirma l a d i s t i nc ión que tocante á ellos acabamos de hacer. 

R é s t a n o s hablar de los efectos de l a incapacidad en los c a 
sos que comprende. 

Siempre que fuere notoria por r a z ó n de l a calidad de l a 
persona ó con motivo del empleo, el contrato s e r á de todo 
punto nulo : de él no n a c e r á derecho n i acc ión para ninguno 
de los contrayentes. Empero , faltando l a c i rcuns tancia de l a 
notoriedad, el contrayente que haya ocultado s u incapacidad, 
q u e d a r á obligado á favor del otro, s i n adquir i r derecho para 
compeler á é s t e a l cumplimiento de l a ob l igac ión ú obligacio
nes que se impuso ; C . 10 y R e c . de I n j . not. de 12 de mayo 
de 1865 (h). 

CAPÍTULO I I I . 

D e lo s q u e s o n t e n i d o s p o r c o m e r c i a n t e s , y d e los d e b e r e s 

q u e l a l e y l e s i m p o n e . 

A r t . I.0 D e los q u e s o n t e n i d o s p o r c o m e r c i a n t e s . 

109. Se reputan en derecho tales los que no careciendo de 
capacidad legal para ejercer el comercio, tienen por ocupa-

(a) Véase Pardessus, Ih'oit commercial, tom. 1 , n.0 76. 
[b) Esta disposición 'está lejos de hallarse conforme con los verdaderos 

principios. E l derecho para exigir del incapaz que cumpla con lo que pro-
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cion habi tual y ordinaria e l t ráf ico m e r c a n t i l , fundando en él 
s u estado po l í t i co , y se han inscr i to en l a ma t r i cu l a de co
merciantes ; C . 1 y 2 y R e c , de Gas . de 26 de mayo de 1857; 
16 de marzo de 1870, y 20 de enero y 11 de ju l io de 1872. 

L a p r imera c i rcuns tanc ia es l a capac idad , de l a que nos 
hemos ocupado en el c a p í t u l o anterior . 

L a segunda es e l ejercicio habi tual y ordinario del t rá f ico , 
esto es, l a frecuencia de las operaciones mercan t i l e s , en t é r 
minos que ellas vengan á const i tu i r l a p ro fe s ión de l a perso
n a , y lo que es m á s l a p ro fes ión p r inc ipa l , como lo indica él 
ser necesario que aquella funde en el t rá f ico s u estado p o l í 
tico ( a ) . [Aunque las operaciones mercant i les se e fec túen ha-
bitualmente por encargo de otro, debe considerarse comer
ciante a l que las v e r i f i c a ; R e c . de Gas . de 7 d e ju l i o de 1871.] 

E l ejercicio habi tual r e s u l t a r á indudablemente de una se
r i e no in te r rumpida de actos de comercio : ellos nos indican 
que l a persona que los ha practicado y sigue practicando 
otros de igual na tura leza , ha querido entrar en ^ - p r o f e s i ó n 
mercan t i l . Pero, l a m i s m a i n t e n c i ó n puede ser manifestada 
con un solo acto, y a de u n modo espreso por medio de anun
cios ó c i r c u l a r e s , y a t á c i t o , abriendo a l p ú b l i c o un a l m a c é n 
ó t i enda ; G . 17 y R e c . de Gas. de 20 de enero de 1872; [por 
manera que toda prueba sobre el ejercicio habi tual del co
mercio es admis ib le , aunque no sea l a de l a r e u n i ó n de las 
c i rcuns tancias de dicho a r t í c u l o del Gód igo , s e g ú n sentencia 
del T r i b u n a l Supremo, de 28 de febrero de 1859.] 

metió es escesivo en calidad de indemnización, que es lo único que debe 
concederse al contrayente que resulta engañado. En calidad de pena será 
exorbitante en muchos casos, á mas de que no debiera aplicarse al que con
trató con el incapaz más allá de lo que importa el perjuicio. 

(a) Si tal es el verdadero sentido de estas palabras, tendremos que no po
cos , sin embargo de ejercer el comercio más ó ménos habitualmente, deja
rán de estar sujetos á los deberes que la ley impone al comerciante , en cali
dad de garantía, puesto que nada impide que ejerzan otra profesión, en la que 
funden su estado politice, por ser la que con preferencia les ocupe. [No debe, 
si embargo , entenderse tan estrictamente la disposición del Código , pues la 
habitualidad bien acreditada somete á las leyes de comercio ; Rec. de Cas. de 
16 de junio de 1871.] 
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Pero ¿ c u á l e s son las operaciones mercanti les cuya fre
cuencia ó ejercicio hab i tua l , manifestado espresa ó t á c i t a 
m e n t e , s i rve para a t r ibuir l a calidad de comerc iante? 

E n pr imer lugar, p r o d u c i r á n semejante efecto las opera
ciones de comercio que hemos l lamado fundamentales; y son, 
s e g ú n hemos v is to , las compras de cosas muebles con l a i n 
t e n c i ó n de hacer a l g ú n lucro r e v e n d i é n d o l a s por mayor ó 
menor en l a m i s m a forma ó en otra dis t inta ; las reventas de 
estas mi smas cosas ; las permutas en iguales ca sos , y las 
operaciones de cambio. E n este punto no hay c u e s t i ó n , pel
mas que se designen con nombres distintos las personas que 
pract ican estos diferentes actos : l l a m á n d o s e especialmente 
comerciantes á los que c o m p r a n , permutan y venden por 
m a y o r ; tenderos á los que venden por menor ; fabricantes á 
los que espenden bajo nueva f ó r m a l a s mater ias pr imeras que 
han comprado, y banqueros á los que se dedican á las ope
raciones de cambio. 

I g u a l efecto p r o d u c i r á , legalmente hablando , e l ejercicio 
ó p r á c t i c a habi tua l de los actos de comercio por c o m i s i ó n ; 
toda vez que a l comisionista se le exige l a m i s m a capacidad 
que a l que negocia por cuenta p rop ia , y se le imponen igua
les deberes que á é s t e ; G . 116 y 140. 

De los d e m á s actos mercanti les los hay que son puramen
te accidentales , á saber , el afianzamiento y e l a v a l respecto 
de l a persona que presta l a g a r a n t í a , y e l d e p ó s i t o conside
rado con r e l a c i ó n al deposi tar io: otros que por lo regular 
const i tuyen l a p rofes ión de una persona , como el contrato de 
transporte , respecto del porteador, y los seguros y el fleta-
mento , considerados re la t ivamente a l asegurador y al navie
ro : otros v ienen á ser de una especie i n t e rmed ia ; á saber, 
los p r é s t a m o s . Ademas , hay que considerar con s e p a r a c i ó n , 
por s u naturaleza e spec ia l , el contrato de sociedad y los que 
se or iginan de admit i r los servic ios de las personas aus i l i a -
r e s . 

De los actos mercanti les de l a p r imera clase, hay uno , el 
d e p ó s i t o , sobre e l cua l no puede caber c u e s t i ó n , pues que 
ú n i c a m e n t e se reputa acto mercant i l en el supuesto de ser 
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y a calificados de comerciantes e l deponente y el depositario. 
L o s restantes , el afianzamiento y e l ava l - , no es cuasi pos i 
ble que const i tuyan l a o c u p a c i ó n habi tua l de una persona. 
Considerados con r e l a c i ó n a l acreedor ó a l deudor , e l acto 
ha de calificarse atendiendo á l a na tura leza del contrato p r in 
c ipa l . 

L a s dificultades nacen a l considerar los contratos que he
mos referido á l a segunda clase ; y no siempre l a ley , n i los 
pr incipios generales que de el la d e r i v a n , son bastantes para 
reso lver las . 

Hal lamos establecido que el contrato de transportes es mer
can t i l , cuando ve r sa sobre objetos de comercio : pero de a q u í 
sólo podemos l e g í t i m a m e n t e infer i r , que cae bajo el imperio 
de las leyes mercanti les y que es de l a competencia de los 
t r ibunales de comercio. L o mismo puede decirse respecto á 
los seguros terrestres y m a r í t i m o s . 

S i á causa de l a oscuridad de l a ley apelamos al uso , en - ' 
contramos : 1.° que é s t e cal i f ica s implemente de industr iales 
á los que hacen el t ransporte por sí ó por sus criados que 
mantienen en su c a s a ; y de especuladora ó comerciante, á la 
persona ó sociedad que e fec túa el transporte en grande es
ca la , y esto concuerda con l a d i s p o s i c i ó n de l a ley que sujeta 
á los deberes que son propios de los comerciantes , á los co
mis ionis tas de t ransportes; G . 233 : 2.° que a t r ibuye l a m i s 
m a cal idad de comerciante á l a persona ó empresa que se de
dica a l ramo de seguros. E n cuanto a l contrato defletamento 
l a ley resuelve l a c u e s t i ó n exigiendo l a cal idad de comer
ciante en el naviero , por esta sola c i r c u n s t a n c i a , de lo que 
natura lmente se sigue que e l contrato que con m á s frecuen
c i a c e l e b r a , e l de fletamento, es considerado m e r c a n t i l ; 
G . 616 y 617. 

Hemos referido los p r é s t a m o s á u n a clase intermedia; por
que s i bien el dar prestado no puede ser u n a o p e r a c i ó n h a 
b i tua l en l a a c e p c i ó n r igurosa de esta pa labra ; s i n embargo 
cabe el que lo sea cuando a l mismo tiempo se toma prestado 
de otros ; y en este caso tenemos una de las pr incipales espe
culaciones de los banqueros antiguos , y t a m b i é n de los mo-
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demos en muchas de las plazas mercant i les , e s p e c u l a c i ó n de 
l a que e l uso hace t a m b i é n der ivar l a cal idad de comerciante. 

Por lo que m i r a al contrato de sociedad que tiene por ob-̂  
jeto alguna ó algunas de las operaciones que hemos conside
rado actos de comerc io , produce en el momento mismo de 
s u c e l e b r a c i ó n una persona j u r í d i c a m e r c a n t i l , ó lo que es 
i g u a l , un nuevo sé r mora l comerciante. De otra parte los so
cios colectivos que no se p r iva ren del derecho de admin is 
t r a r , manifiestan por el mismo hecho de contraer la socie
dad , l a i n t e n c i ó n de profesar el comerc io ; pero no los coman
ditarios , n i los accionistas en las sociedades a n ó n i m a s . 

Por fin, los contratos espresos ó t á c i t o s que tienen lugar 
entre las personas ausi l iares del comercio, y los que se va len 
de los servic ios ó minister io de e l los , s i b ien son mercan t i 
les , no pueden considerarse actos de comercio respecto de 
tales personas. E l factor, sobre cargo , mancebo de comercio, 
c a p i t á n de buque ó corredor, no son reputados comerciantes; 
n i s iquiera l a ley exige á semejantes personas l a capacidad 
necesar ia pa ra ejercer el comercio , como veremos en s u l u 
gar respectivo ; y lo que es m á s , l a p ro fes ión de uno de ellos, 
l a del corredor, es incompatible en el comercio mismo. 

Considerados tales contratos respecto del que se va le del 
minis te r io de l a persona a u s i l i a r , no t ienen mayor fuerza re
la t ivamente á l a c u e s t i ó n presente , que l a que deba conce
derse a l acto ó sé r i e de actos para los cuales se h a solicitado 
l a i n t e r v e n c i ó n ó servicios de dicha persona. E l q u e , por 
ejemplo , nombra un factor , h a b r á de ser reputado comer
ciante, no por este hecho prec isamente , sino por el estable
cimiento mercan t i l preexistente ó que se crea al mismo t i em
po : e l que con m á s ó m é n o s frecuencia se va le del corredor 
para compras, ventas ó l e t r a s , s e r á ó no calificado de comer
ciante, s e g ú n fuere e l c a r á c t e r de estas compras y ventas y 
de las operaciones de que se o r i g í n e n l a s le t ras que da ó toma. 

S i prescindimos ahora por un momento de las disposicio
nes legales y de los datos que nos sumin i s t r a l a p r á c t i c a , pa
r a atender ú n i c a m e n t e á los principios en que aquellas e s t r i 
ban , obtendremos con corta diferencia e l mismo resultado. 
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• E n efecto, interesa determinar c u á n d o deba atr ibuirse l a c a 
l idad de comerciante á una persona, porque conviene sujetar 
á los que l a tengan á ciertos deberes, que son como precau
ciones que tienden pr incipalmente á impedi r e l abuso del 
c r é d i t o . 

Ahora bien , las operaciones para las cuales no se usa ge
neralmente del c r é d i t o , no permi ten el abuso ; por consiguien
te , á u n cuando sean habi tuales en u n sugeto , no le const i 
t u i r á n comerciante, en l a a c e p c i ó n legal de esta palabra : y á 
esta clase pertenecen e l p r é s t a m o , e l afianzamiento , el ava l , 
e l d e p ó s i t o . A el la referiremos t a m b i é n los contratos con que 
las personas ausi l iares , escepto el comis ionis ta , se l igan con 
e l comerciante que admite sus servic ios ; para cuyos cont ra
tos no tiene parte e l c r é d i t o y sí sólo l a buena op in ión de que 
por su intel igencia y honradez goza l a persona aus i l ia r . 
, A l a m i s m a clase referiremos e l contrato de transporte ve
rificado por el porteador en el caso que a r r iba hemos i n d i 
cado. Pero no p o d r á comprenderse en e l la cuando e l t r ans 
porte es u n a e s p e c u l a c i ó n en grande e s c a l a , pues que enton
ces se hacen m á s ó m é n o s indispensables las operciones del 
g i r o , operaciones que no son posibles s i n hacer uso del c r é 
dito, del cua l l a persona ó empresa podria abusar, y a movida 
del i n t e r é s , y a para retardar una quiebra inevi table . Es t a s 
mismas consideraciones son aplicables á las c o m p a ñ í a s de 
seguros, y á los que se dedican á tomar y dar prestado. 

R é s t a n o s examinar l a ú l t i m a de las condiciones que r e 
quiere l a ley para a t r ibu i r l a cal idad de comerciante. C o n 
siste, s e g ú n queda dicho , en l a i n s c r i p c i ó n en l a m a t r í c u l a 
de comerciantes , m a t r í c u l a que forma parte del registro ge
nera l de comercio, á cargo á n t e s de los secretarios de las i n 
tendencias, y hoy de los gobiernos de p rov inc ia ( a ) . 

(o.) Sobre las formalidades que deben preceder á la inscripción, v. C. H 
y sigs. [Por Reales órdenes de 29 de octubre de 1838, 16 de mayo de 1846 y 
10 de octubre de 1862 se ha recomendado eficazmente el cumplimiento de las 
prescripciones de estos artículos, y en la última se han dictado entre otras 
disposiciones, la de la intervención de las Juntas provinciales de agricultura, 
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Semejante i n s c r i p c i ó n no es u n a mera c o n d i c i ó n , sino que 
es ademas un deber que se impone á cuantos se dedican al 
comercio ; C . 11 y R e c . de Gas. de 16 de marzo de 1879. Es to 
nos induce á pensar que s i bien l a falta de l a m a t r í c u l a po
d r á alegarse contra el que se funde en l a calidad de comer
ciante , como requisito esencial de su acc ión ó escepcion , ó 
como base de las pruebas que saca de los asientos de sus l i 
bros , no p o d r á el mismo que ha burlado l a ley omitiendo l a 
i n s c r i p c i ó n alegar esta f a l t a , a p o y á n d o s e en que no tiene l a 
calidad de comerciante , para negar el c a r á c t e r de mercant i l 
á un p r é s t a m o , á un depós i to , á una o p e r a c i ó n de giro. Así 
creemos que debe ser entendido e l Código de Comercio^ t an 
to a l ocuparse de los comerciantes de un modo general como 
al t ratar de los contratos indicados ; porque seria contrario á 
todos los principios del derecho que el incumplimiento de un 
deber redundase en provecho del que faltó , sea de intento, 
sea por descuido ( a ) . 

[ F i n a l m e n t e , el domicil io legal d é l o s comerciantes en todo 
lo que concierne á s u v ida m e r c a n t i l , ó sea á los actos y con-

industria y comercio, por medio de la sección de este nombre, en la forma
ción de las matriculas, y la de su rectificación cada dos años. ] 

Acerca del registro de comercio, del cual es una parte esta matrícula, véa
se más abajo , n.0 114 , nota a . 

(a) [Según la última Real orden citada, el cumplimiento del precepto del 
Código «imposibilita el ejercicio déla jurisdicción mercantil y perjudica 
«los intereses de los contratantes de buena fe; » y aunque de estas palabras 
pudiera deducirse que para atribuir la calidad de comerciante á los efectos 
legales es indispensable la inscripción en la matrícula, creemos que con 
ellas sólo se ha querido indicar que la inscripción evita que por falta de otras 
pruebas deje de tenerse por comerciante al que lo sea verdaderamente. 

En dicha R. O. se hace ademas una declaración importante : la de que la 
inscripción en la matrícula sólo constituye una presunción juris respecto á 
la calificación de comerciante de las personas comprendidas en aquella, que
dando á salvo la acción de los Tribunales para juzgar de su propia competen
cia y para apreciar el fuero personal de los que se presenten á los mismos. 

Por último, la espresada R. O. ha puesto término á una cuestión que no 
mereció serlo , pero que ocasionó el olvido de la inscripción en la matrícula, 
la de si equivalía á ella la inclusión en el catastro del subsidio industrial y 
de comercio, pues en su párrafo 3.° se ordena que se rectifique la matrícula 
luego que las oficinas de Hacienda hayan ultimado dicho catastro.] 

10 
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tratos de comercio y á sus consecuencias, es e l pueblo donde 
tenga el centro de sus operaciones comerciales ; y s i tienen 
var ios establecimientos mercanti les s e r á considerado como 
domicil io e l pueblo en que tengan el establecimiento p r i n c i 
pa l . L e y o r g á n i c a del poder j ud i c i a l , ar t . 3 1 1 , y R . de Cas.-
de 5 de octubre de 1872.] 

A r t . 2 . ° — D e b e r e s q u e i m p o n e l a l e y á t o d o s l o s q u e p r o f e s a n 

e l c o m e r c i o . 

110. Dejando aparte e l de l a i n s c r i p c i ó n en l a m a t r í c u l a , 
del que hemos hablado y a , l a ley impone otros a l que se de
dica a l t ráf ico , y pueden reducirse á t r e s , á saber : 

1 . ° I n s c r i p c i ó n , en el registro de comercio, de ciertos docu
mentos cuya notoriedad es indispensable , ó cuando m é n o s 
m u y conveniente. 

2. ° E l de un orden riguroso y uniforme de cuenta y r a z ó n . 
3. ° L a c o n s e r v a c i ó n de l a correspondencia que tenga re la 

c ión con las operaciones mercant i les ; C . 2 1 . 

R e g i s t r o . 

111 . Los documentos que deben presentarse a l registro (a ) 
son : 

(a) En cada capital de provincia, dice el art. 22 del C. de Com., se estable 
cera un registro público y general de comercio , que se dividirá en dos sec
ciones. La primera será la matricula general de comerciantes, en que se 
asentarán todas las inscripciones que se espiden á los que se dediquen al co
mercio, según lo que va dispuesto en el art. 11. En la segunda, añade, se 
tomará razón por orden de números y fechas : 1.° De las cartas dótales, etc., 
esto es, de los documentos en que vamos á ocuparnos. 

Según los arts. 23 y 24, el libro registro está á cargo del secretario de la 
Intendencia , y las hojas de aquel han de ser rubricadas por el que fuere In
tendente de la provincia á la época en que se abra cada nuevo registro; pero 
hoy dia estas son atribuciones de los Gobernadores de provincia y de los Ge-
fes de las secciones de Fomento. 

De cada inscripción que se haga en el registro ha de dirigirse copia sin 
dilación y á espensas de los interesados , al Juzgado ó Juzgados ordinarios. 
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E n pr imer lugar las cartas dó ta le s y capitulaciones m a t r i 
moniales que se otorguen por comerciantes ó tengan otor
gadas a l tiempo de emprender la p rofes ión m e r c a n t i l , así co
mo las escri turas que se formalicen en caso de r e s t i t u c i ó n de 
la dote; 

Segundo, las escri turas en que se contrae sociedad mer
cant i l , cualquiera que sea su objeto y d e n o m i n a c i ó n ; 

Tercero , los poderes que se otorguen por comerciantes á 
factores y dependientes, para dir igi r y adminis t rar sus nego
cios mercant i les ; G. 22, 17-4 y 189. 

L a notoriedad de las cartas dó ta l e s y capitulaciones m a 
trimoniales es conveniente para que el comerciante no a l 
cance mayor c réd i to del que corresponda , s é g u n el liquido 
de sus bienes y capitales. L a i n s c r i p c i ó n de las escri turas de 
sociedad es indispensable á fin de que el comercio sepa ba 
jo q u é d e n o m i n a c i ó n g i r a r á el nuevo sé r mora l que aparece ; 
c u á l e s son sus administradores ; con q u é g a r a n t í a s cuen ta ; y 
para que el comercio en n i n g ú n tiempo pueda ser defrauda
do respecto de estas mismas g a r a n t í a s . L a de los poderes á 
factores y dependientes se dirige á que el comercio sepa en 
q u é casos, contratando con tales agentes, obliga al p r inc ipa l . 
E n general e l registro de tales documentos indicados tiene 
por objeto, por una parte, impedir el abuso del c r é d i t o , abuso 
á que poaria precipitarse el comerciante , y a por impruden
c ia , y a por ma la fe : y de otra pa r t e , cer rar l a puerta en 
cuanto sea posible á ciertos fraudes , tanto m á s temibles 
cuanto l a t e n t a c i ó n es poderosa en caso de ma la suerte ó so
breviniendo apuros m o m e n t á n e o s , lo que acontece con harta 
frecuencia. 

112. Los documentos de que se trata deben presentarse 
a l registro, dentro de los quince diaS. inmediatos á l a otorga-
cion de los mismos. Por lo que m i r a á las cartas dó t a l e s y 

del domicilio de aquellos para que la fijen en el estrado ordinario de sus Au
diencias , y se inserten en el registro particular que cada Juzgado deberá lle
var de estos actos; C , art. 31 reformado por el art. 22 del Decreto de unifi
cación de fueros, de 6 de diciembre de 1868. 
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capitulaciones matr imoniales otorgadas por personas que pos
teriormente se dedicaron a l comercio , e l t é r m i n o se c o n t a r á 
desde que se les l ib ró certificado de l a i n s c r i p c i ó n en l a m a 
t r í c u l a de comerciantes ; G . 26. 

Por l a o m i s i ó n del registro , los otorgantes i n c u r r i r á n man-
comunadamente en l a mul ta de cinco m i l reales ve l l ón , con 
ap l i cac ión a l e r a r i o , que se les ex ig i r á a l momento que apa
reciese en ju ic io el documento no registrado ; y s i l a escr i tu
r a fuere de sociedad l a mul t a es doble; G. 30 y 285. 

A d e m a s , s i e l instrumento es do ta l , l a mujer pierde l a 
preferencia que le conceden las leyes comunes y que el dere
cho mercant i l respeta: los d e m á s documentos carecen gene
ralmente de fuerza entre los otorgantes ; G . 27, 29 y 285. 

Pero ¿ q u é diremos s i el documento se p r e s e n t ó a l registro 
pasados los quince dias ? P a r é c e n o s , atendido el e s p í r i t u de 
la ley , que no p o d r á rehusarse l a i n s c r i p c i ó n , y que s u r t i r á 
todos los efectos legales desde que esta se sol ic i tó por las 
partes interesadas; de consiguiente, s i se t ra ta de cartas do-
tales, l a mujer g o z a r á de preferencia en los t é r m i n o s que se 
l a conceda el derecho c o m ú n , respecto de los acreedores pos
teriores á l a indicada solici tud de registro. Mas si l a escr i tura 
fuese de sociedad ó de poderes dados á u n factor ó m a n 
cebo, y una de las partes instase el registro pasados los qu in
ce d ias , m i é n t r a s que l a otra rec lama l a nul idad de!contrato, 
nos incl inamos á que el registro no p r o c e d e r á , pues que el 
contrayente que insta l a nul idad se funda en la d i spos i c ión 
terminante de l a ley, l a que , para asegurar e l cumplimiento 
de esta formalidad, quiso s in duda a v i v a r l a dil igencia de l a 
parte á q u é m á s interesara la subsistencia del contrato. 
Guando todos los interesados solicitan el registro fuera de 
t é r m i n o , no cabe l a c u e s t i ó n de nul idad, porque, aunque el la 
fuera de derecho, t e n d r í a m o s una ra t i f icac ión ó r e p r o d u c c i ó n 
del mismo acto. 

Otra c u e s t i ó n puede ofrecerse, á saber, s i l a i n s c r i p c i ó n de 
los documentos de que se ha hecho m é r i t o es un deber que 
alcanza ú n i c a m e n t e á los comerciantes que e s t á n inscr i tos en 
la m a t r í c u l a . S i bien el a r t í cu lo 2 6 , tratando de las cartas 
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dó ta l e s otorgadas por el marido á n t e s de profesar e l comer
cio, designa a l parecer como pr imer momento de la profes ión 
y desde el cua l comienza l a ob l igac ión de regis t rar , e l dia en 
que aquel obtuvo el certificado de i n s c r i p c i ó n en la m a t r í c u 
l a , no obstante creemos que el deber del registro comprende 
á todos los que se dedican a l comercio, sean ó no mat r i cu la 
dos. E n pr imer lugar , porque el ep íg ra fe del t í t u lo y art. p r i 
mero, que es el 21 del Gód. , se dirigen indistintamente á todos 
los que profesan el comercio, y el art . 22 á los comerciantes 
en general. Ademas l a r a z ó n de l a ley, indicada en el art . 2 1 , 
esto es, establecer g a r a n t í a s contra el abuso del c réd i to , los 
abraza á todos. Por fin, como l levamos dicho m á s a r r i b a , l a 
i n s c r i p c i ó n en la m a t r í c u l a no tiene el c a r á c t e r de mera con
d ic ión para determinar una ca l idad , sino que ademas es un 
deber que se impone á los que se dedican a l t r á f i co : ahora 
b i e n , ser ia u n absurdo que quien no ha cumplido con seme
jante requisito y ademas ha dejado de presentar a l registro 
unas cartas dó t a l e s ó los poderes otorgados á un factor, se 
l ib ra ra de l a mul ta y de las d e m á s consecuencias que aumen
tan l a pena , m i é n t r a s é s t a pesara de lleno sobre el que ú n i 
camente ha descuidado el registro, d e s p u é s de haber cumpl i 
do con l a m a t r í c u l a . 

C o n t a b i l i d a d m e r c a n t i l . 

113. T a m b i é n con el objeto de impedir el abuso del c r é d i 
to, y para que el comerciante tenga á l a v i s t a en todos los mo
mentos el estado de s u verdadera s i t u a c i ó n , y a l efecto ademas 
de preparar pruebas para cuando se levante c o n t e s t a c i ó n j ud i 
c i a l sobre cualquiera ope rac ión mercan t i l , se sujeta á todos los 
que profesan el comercio ( a ) á un sistema riguroso de cuenta 

(a) Decimos, á los que profesan el comercio, porque no dudamos que esta 
obligación ó deber de la contabilidad pesa sobre los comerciantes, aunque no 
sean matriculados, de la misma manera que el del registro, por las razones 
que dejamos espuestas respecto de esta formalidad. 

Esta es la doctrina del Tribunal Supremo respecto á los que tienen por 
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y r azón , por medio de tres l ibros que son , e l l i b r o d i a r i o , e l 

l i b r o m a y o r ó d e c u e n t a s c o r r i e n t e s , e l l i b r o d e i n v e n t a r i o s ; 

C . 21 y 32 y Reo. de in jus . notor. de 20 de junio de 1868. 
Veamos cuá l e s deben ser estos l ibros i n t r í n s e c a m e n t e con

siderados. 
E n el D i a r i o se asientan dia por dia y por su orden las ope

raciones relat ivas a l tráfico ( a ) , designando el c a r á c t e r y c i r 
cunstancias de cada o p e r a c i ó n , de modo que se desprenda s i 
el resultado es á cargo ó descargo del comerciante, y cuá l sea 
el deudor ó acreedor, caso que el la produzca deuda ó c r é d i 
t o ; G. 33. Los mercaderes ó comerciantes al por menor, esto 
es , aquellos que en las cosas que se miden venden por v a 
ras , en las que se pesan por m é n o s de a r roba , y en las que 

ocupación habitual y ordinaria el tráfico mercantil. Rec. de Cas. de 16 de 
junio de 1871. 

(a) De estas operaciones únicamente habla la ley, pero indudablemente 
dijo menos de lo que quiso. Creemos que el comerciante debe anotar en el 
diario cuanto cobra y paga, y cualquiera deuda que contraiga ó crédito que 
adquiera, aunque la causa no sea acto mercantil; por ejemplo, las cantidades 
que recibe por venta de bienes raices ó á título de donación ó manda, lo que 
paga por compra de tales bienes, ó por causa de matrimonio de alguno de 
sus hijos , etc. Fundámonos, en primer lugar, en el uso general del comer
cio. Luego en el objeto capital de los libros, cuyo objeto faltara á cada paso 
si se pasaran por alto semejantes asientos : en efecto, en caso de quiebra el 
comerciante pudiera sustraer las cantidades recibidas, mientras no procedie
ra de la venta de bienes que poseyera al formar su primer inventario; al pa
so que las cantidades pagadas serian una baja sin justificativo, ó sin el asien
to que debiera indicarle. Se dirá tal vez que semejantes datos resultarán de 
los balances ; pero á eso contestaremos que los balances deben ser un resul
tado de libro diario y del primer inventario , salvas las bajas que se hagan 
por la que hayan esperimentado en su precio ó valor ciertos útiles ó efectos: 
á más de que siempre quedará en pié el inconveniente en cuanto á los cobros 
y pagos que tuvieron lugar en el último año, respecto del cual aún no se hu
biera formalizado el inventario. Concluiremos con la reñexion que hace Par-
dessus sobre este punto : « Con respecto á la precisión del asiento, dice, no 
se atiende á si el crédito ó la deuda, el cobro ó el pago, proceden ó no de 
operación mercantil: la relación que cada una de estas cosas tiene con la 
fortuna del comerciante es lo único que debe tomarse en consideración : 
y esta.es la razón , añade, porque el comerciante debe anotar en el diario las 
cantidades que extrae para sus gastos domésticos.» Coursde droit commer-
cial, tom. 1, n.0 80. 
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se cuentan, por bultos sueltos ( a ) , no tienen p rec i s ión de sen
tar en el diario las ventas individualmente, bastando que cada 
dia anoten en un solo asiento e l producto de las que hayan 
hecho a l contado; y que pasen a l l ibro mayor las que se v e 
rif iquen al fiado ; G . 38 y 39. 

E l L ibro mayor ó de cuentas corrientes no contiene as ien
to alguno que no deba hal larse continuado en e l diario. E n 
dicho libro mayor abre e l comerciante una cuenta par t icu la r 
ó corriente á cada una de aquellas personas con las que ha 
hecho operaciones en v i r t u d de las cuales resul ta deudor ó 
acreedor. E s t a cuenta se abre por debe y ha de haber, cont i 
n u á n d o s e en e l debe las partidas del diario por las cuales el 
comerciante resul ta acreedor de l a persona á que abre dicha 
cuenta, y en el haber las que v ienen en descargo de l a m i s m a 
persona; G . 34 y R e c . de Gas. de 17 de junio de 1872. 

E n este mismo l ibro se a n o t a r á n en una cuenta par t icu lar 
que a l efecto se a b r i r á las diferentes partidas que e l comer
ciante tome con destino á los gastos d o m é s t i c o s , y los as ien
tos se h a r á n en las fechas en que las cantidades se estraigan 
de l a caja , s in perjuicio de hacer iguales asientos en e l d i a 
rio ; G . 35. 

E l L ibro de inventarios comienza con e l de todos los b i e 
nes muebles é inmuebles , numerar io , deudas, c r é d i t o s , y en 
general de todos los valores que vengan á formar parte , y a 
del capital con que cuenta el comerciante a l dar principio á 
sus operaciones, y a de l a g a r a n t í a que ofrece independiente 
de los capitales. E n e l mismo l ibro c o n t i n u a r á e l inventar io ó 
balance general que anualmente debe formar, balance que 
t a m b i é n ha de contener l a d e s c r i p c i ó n de todos los bienes 
muebles é inmuebles , enseres, efectos de comercio, c r é d i t o s 
y deudas (6 ) , y en general de todos los valores y derechos 
activos y pasivos . Semejantes inventarios se firmarán por to-

(a) Yide lo dicho en el n.01S. 
{b) El Cód. no habla de deudas al prescribir el primer inventario, pero se 

ve que es indispensable que la descripción de los bienes las abrace, porque 
de otra suerte no resultarla el verdadero capital del comerciante, que es el 
objeto de semejante formalidad.' 
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dos los interesados en el establecimiento mercant i l á que cor
respondan , que se hal laren presentes á s u f o r m a c i ó n , pero 
no hay necesidad de i n t e r v e n c i ó n de persona p ú b l i c a ; 
G. 36. 

114. Sobre las sociedades mercanti les pesa t a m b i é n el de
ber de l a contabi l idad, y en igual fo rma , aunque ninguno 
de los socios profese el comercio, como puede acontecer en 
las a n ó n i m a s , porque en todo caso existe una persona mora l 
comerciante, [ y siempre hay el Gerente en las colectivas y 
comandi ta r ias , ó e l Adminis t rador en las a n ó n i m a s , á quie
nes puede exigirse l a responsabilidad, s i no cumplen ese de
ber ; R e c . de Gas. de 16 de jun io de 1871] ( a ) ; empero en los 
inventar ios y balances generales b a s t a r á que se haga espre-
sion de los bienes y derechos activos y pasivos correspon
dientes á l a masa s o c i a l , s in necesidad de comprender los 
bienes de cada socio, n i aun los de aquellos que sean respon
sables sol idar iamente; G . 37. 

E l mismo deber comprende á los comerciantes por menor, 
con l a ú n i c a diferencia de no hal larse sujetos a l balance 
a n u a l , bastando que lo formalicen de tres en tres a ñ o s -
G . 38. 

Guando un comerciante careciere de l a aptitud necesaria 
para l l eva r sus l ibros y firmar los documentos de s u ' giro, 
a u t o r i z a r á para ello á una persona con poder bas tan te ' 
G. 47 (6) . 

Gonsiderados en su parte estr inseca los tres l ibros que he
mos descrito han de ser encuadernados , forrados y foliados, 
y en esta forma el comerciante debe presentarlos al Juzgado 
de pr imera ins tancia del partido ó en el de s u domicilio en 
las poblaciones donde hubiere m á s de uno, para que en l a 

[a] Por la misma razón toda sociedad mercantil deberá presentar al regis
tro los poderes que otorgare á factores ú otros dependientes. 

[h] De aquí no se infiere que haya necesidad de poder cuando un comer
ciante que sabe escribir, pero carece de la espedicion necesaria para llevar 
los libros o le falta tiempo para ello, lo encarga á un dependiente suyo • 
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p r imera hoja se ponga una nota en que se haga espresion 
del n ú m e r o de las que tenga el l ibro y de l a fecha de l a pre
s e n t a c i ó n de é s t e , firmada por el Juez y un Escr ibano de ac 
tuaciones, p o n i é n d o s e en todas sus hojas el sello del Juzgado, 
s in que puedan exigirse derechos por esta di l igencia; G. art. 
40 reformado; precauciones dirigidas á impedir que se f a l 
seen los l ibros , y que sean suplantados por otros que u n co
merciante estendiera en pocos dias a l efecto de ocultar el frau
de, ó graves imprudencias , ó los gastos desordenados de su 
casa . [Ademas , e l l ibro diario debe tener selladas sus hojas 
con el especial de comercio : art . 56 del R . D. de 12 de se
t iembre de 1861.] 

115. Por lo dicho acerca de las c i rcunstancias que deben 
reun i r los l ibros que se prescriben como precisos, se concibe 
c u á l e s s e r á n los v ic ios que puedan afectarlos, d e s t r u y é n d o l o s 
en cier ta manera. E n efecto, s i los asientos han de ver i f icar 
se en l a época en que se e fec túan las ^operaciones, es decir, 
cuando el comerciante no sabe s i a l g ú n dia le c o n v e n d r á a l 
terar , modificar ó destruir el hecho que consigna de su pro
pia mano , y de consiguiente cuando l a verdad tiene m á s ga - . 
r a n t í a s , es claro que s e r á n v ic ios capi ta les : 

1 E l no verif icar los asientos en las fechas y s e g ú n el or
den de las respectivas operaciones." 

2. ° Dejar blancos ó huecos. 
3. ° L a s interlineaciones ó r a spa raduras ; R e c . de Gas. de 22 

de noviembre de 1869 ; debiendo sa lvarse con un nuevo asien
to cualquiera o m i s i ó n ó error que se advir t iere , hecho este 
asiento en l a fecha en que l a o m i s i ó n ó error se note. 

í .0 Tachar asiento alguno. 
5.° Muti lar alguna parte del l ibro , ó arrancar alguna ho

j a , ó bien alterar l a e n c u a d e m a c i ó n ó fo l iac ión ; G . 4 1 . 
Ademas hay un defecto que, s i bien no p r i v a de su fuerza 

a l l ibro , hace culpable al comerciante , y es e l hallarse aquel 
estendido en un idioma distinto del e s p a ñ o l , aun cuando fue
re dialecto especial de una de las provincias de l a monar
q u í a , á fin de evi tar l a p é r d i d a de tiempo y los gastos cons i 
derables que trajera l a t r a d u c c i ó n en caso de quiebra ú otro 
ju ic io u n i v e r s a l ; G. 54, 
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116. A l lado del deber de l a contabilidad la ley ha coloca
do l a s a n c i ó n . 

A q u í hay que dis t inguir entre l a falta absoluta de l ibros ó 
de alguno de ellos ; las informalidades, ó lo que es lo mismo, 
l a falta del l ibro propiamente t a l , ó e l no hallarse rubr icado ; 
los vicios i n t r í n s e c o s , y e l defecto que resul ta del idioma en 
que se l l evan aquellos. 

E n el pr imer caso , por cada l ibro que el comerciante haya 
dejado de l l eva r ú ocultare, incur re en una mul ta que no ba
j a r á de 6,000 r s . v n . n i p a s a r á de 30,000 ; C . 45. Si los l ibros 
fueren informales ó vic iosos , l a mul t a no b a j a r á de 1,000 r s . 
n i e s c e d e r á de 20,000; s in perjuicio de l a acc ión c r i m i n a l 
que resulta de l a falsedad que contenga cualquier asiento, y 
en general , de ser e l v ic io obra del dolo; C . 44. E n el ú l t i m o 
caso el comerciante cae en una m u l t a que no ba j a r á de, 1,000 
reales v n . n i p a s a r á de 6,000, y ademas debe mandar hacer á 
sus espensas l a t r a d u c c i ó n de los l ibros a l idioma e s p a ñ o l ; 
G . 54. 

Pa ra l a i m p o s i c i ó n de estas penas no cabe hacer pesquisa 
de oficio, n i á ins tancia de pa r t e : ellas tienen ú n i c a m e n t e 
ap l icac ión cuando los l ibros se exhiban ante el t r i b u n a l , y a 
sea voluntariamente por el interesado, y a á instancia de par
te , lo que tiene lugar en pocos casos , como veremos a l t r a 
tar de las pruebas ; G . 49, 50, 5 1 , 43 y 45. 

F á c i l m e n t e se concibe que ser ia i nú t i l l l evar los l ibros que 
se prescr iben , s i e l comerciante no tuv ie ra l a ob l igac ión de 
conservar los , junto con los papeles y documentos que los 
just i f ican. E s t a ob l igac ión dura mientras subsiste el t ráf ico y 
hasta que se hal lan liquidados todos los negocios; pasando 
en iguales t é r m i n o s á los herederos. E n las sociedades de 
comercio el deber de l a c o n s e r v a c i ó n de los l ibros pesa de l a 
misma suerte sobre los liquidadores ; G. 55 y 353. 

C o n s e r v a c i ó n d e l a c o r r e s p o n d e n c i a . 

H 7 . Gomo suplemento de los l ibros y para enmendar y 
esplicar los asientos de los m i s m o s , la ley ha convertido en 
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deber lo que l a p r á c t i c a del comercio habia introducido, esto 
e s , l a c o n s e r v a c i ó n de l a correspondencia, tanto ac t iva como 
pas iva . L a correspondencia a c t i v a , ó sean las cartas que el 
comerciante escribe relat ivas á sus operaciones mercanti les, 
han de trasladarse por é s t e en un l ibro que se l l ama copia
dor, que ha de ser encuadernado y foliado ( a ) . Es tas cartas 
deben ser copiadas í n t e g r a s en el mismo idioma en que se 
esc r iban , por el orden de sus fechas y s in dejar huecos. L a s 
erratas se colocan a l fin de cada c a r t a , y las postdatas y adi
ciones que se hicieren en las cartas y a registradas , se copia
r á n á c o n t i n u a c i ó n de l a ú l t i m a car ta copiada, con l a corres
pondiente referencia; C . 57, 58 y 59. 

L a c o n t r a v e n c i ó n en este punto se castiga con las mismas 
penas pecuniarias marcadas para casos iguales respecto de 
los l ibros de l a contabilidad ; G . 60. 

L a s cartas 'que el comerciante recibe relat ivas a l t rá f ico , 
debe conservarlas en legajos y en buen orden , anotando a l 
dorso de cada una l a fecha en que fué contestada, ó el no 
haberlo sido ; C . 56. 

CAPÍTULO I V . 

B e l a s p e r s o n a s a u s i l i a r e s d e l c o m e r c i o . 

418. L a palabra ausi l iar puede tomarse en un sentido la to ; 
e s t e n d i é n d o s e á todas las personas que, y a sea habitual , y a ac
cidentalmente , v ienen al ausi l io de operaciones mercanti les, 
y en este sentido c o m p r e n d e r á al fiador, a l que presta, a l de-

(ct) [ E l uso que de algunos años acá se hace del libro copiador do prensa 
por los comerciantes, dió origen á que se pidiese la reforma del art. 57 del 
Código de Comercio, miéntras rigió el Real decreto sobre papel sellado de 8 
de agosto de 1851; pero, si conveniente entónces, no la creemos necesaria 
desde que la actual legislación sobre papel sellado no exige la imposición del 
sello en cada una de las hojas de aquel libro, como lo disponía el art. í3 del 
citado decreto, lo que habia sido uno de los principales motivos de aconsejar 
la reforma, para la cual se hablan propuesto algunas oportunas disposi
ciones.! 
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positario, de la m i sma manera que á los que s i rven habitual-
mente el comercio en calidad de corredores^ factores, etc. 
Empero^ en el derecho mercant i l se reserva l a calif icación de 
aus i l ia r á los de l a segunda especie, y nuestro Código admite 
cinco clases, á saber : C o r r e d o r e s . — F a c t o r e s . — M a n c e b o s . — 

C o m i s i o n i s t a s . — P o r t e a d o r e s ; G . 62. 

L a s reglas del m é t o d o nos precisan por una parte á res t r in
gir m á s a ú n l a s igni f icac ión de l a m i s m a palabra, l i m i t á n d o l a 
á aquellas personas que s i r v e n habitualmente a l comercio, 
y que son objeto de l a ley , l a cua l se ocupa de el las, á m á s 
de atender á los contratos que celebran con el comerciante. 

A l á ve rdad , e l hacerse de los ausi l iares una clase aparte, 
es porque son-objeto de disposiciones especiales, unas r e l a 
t ivas á lá capacidad, otras á las facultades que tienen en c a 
l idad de agentes ó representantes del comerciante, y otras 
que tienden á dar g a r a n t í a s a l comercio. Ahora , como los 
porteadores no son objeto de disposiciones de esta naturaleza, 
como l a ley no se ocupa en r igor de tales personas, y sí ú n i 
camente de los contratos que ce lebran , considerados en l a 
forma y en los efectos ; es claro que no d e b e r á n contarse en 
tre los ausi l iares . A mas de que, en otro caso, no h a b r í a r azón 
para dejar de continuar en l a m i s m a clase á- los asegura
dores. 

De otra parte, e l n ú m e r o de los ausi l iares se nos aumenta 
con ciertas personas que v ienen a l ausil io del comercio m a 
r í t i m o , pues que independientemente de los contratos que 
celebran, han sido objeto especial de l a ley; pero de ellas cor
responde tratar junto con los contratos relat ivos á dicho co
mercio . 

Por lo dicho y a se concibe que en este lugar no debemos 
ocuparnos en las obligaciones que contraen r e c í p r o c a m e n t e 
el aus i l ia r y el comerciante, y que tan sólo corresponde con
siderar lo relat ivo á las personas de los c o r r e d o r e s y a g e n t e s 

d e B o l s a , f a c t o r e s , m a n c e b o s y c o m i s i o n i s t a s ( a ) . 

(a) [En nuestra opinión, la comisión no es un oficio ausiliar del comercio, 
sino un acto verdaderamente mercantil, en que el comisionista pone su cré
dito á disposición del comitente. Confírmanos en ella el que en el contrato 
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ARTÍCULO I . 

D e los c o r r e d o r e s y a g e n t e s d e B o l s a . 

119. Nuestro Código no admite m á s que dos clases de 
agentes medianeros ; los corredores simplemente dichos, de 
los cuales tratamos en este lugar , y los corredores i n t é r p r e 
tes de navios . Los primeros pueden in terveni r en toda suerte 
de negocios mercanti les á escepcion de los fletamentos; á 
los corredores i n t é r p r e t e s corresponde in terveni r en estos 
contratos , a l paso que r e ú n e n otras funciones á l a de media
neros. 

Hay empero una tercera clase y es l a d.e los agentes de 
cambio ó B o l s a ; pero esta d i s t i nc ión entre corredores y 
agentes de combio , no existe en todas las plazas de comer
cio , y sólo en l a de Madrid ; c u y a Bolsa es en rigor l a ú n i c a 
que ha sido reglamentada por el Gobierno. [ A pesar de que 
e l decreto de 12 de enero de 1869 declara l ibre l a c r e a c i ó n 
de Bolsas de Comerc io ; exige para que sean oficiales que l a 
D i p u t a c i ó n P rov inc ia l ó e l Ayuntamiento de l a localidad lo 
soliciten y se presten á costear los gastos que se ocasionen; 
y como esto no se ha realizado en n inguna p l a z a , de ah í que 
só lo haya Bolsa oficial en Madrid , y sólo allí exis ta aquella 
d i s t i n c i ó n . ] 

E l corredor lo propio que el agente de Bolsa es un agente 
medianero que interviene en los contratos mercan t i l e s , a l 
efecto de acercar á las partes y concertarlas. 

[Antiguamente uno y otro oficio eran v i r i l e s , p ú b l i c o s , p r i 
va t ivos y l imi tados: v i r i l e s , porque no pod í an ejercerlos las 
mujeres ; p ú b l i c o s , porque estaban investidos de fe p ú b l i c a 
los que los d e s e m p e ñ a b a n ; pr ivat ivos , porque nadie p o d í a 

de comisión entra el elemento subjetivo del comerció, la especulación; y el 
Código de Comercio en tanto considera que la comisión es acto mercantil, 
como que exige para ser comisionista la aptitud que requiere para ser co
merciante.! 
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valerse para las funciones propias del oficio , de persona que 
no se hallase en l e g í t i m a p o s e s i ó n de é l ; y limitados , porque 
en cada plaza habia un n ú m e r o fijo de corredores ó agentes; 
G. 63 á 70 ; L . de Bo l sa , 40 y .46; pero hoy dia son comple
tamente l ibres ambos oficios, y todo e spaño l ó estranjero puede 
ejercerlos s i i i a u t o r i z a c i ó n p r e v i a , e x á m e n , fianza ú otro 
requisito, aunque s in disfrutar de fe p ú b l i c a : Decreto de 30 
de noviembre de 1868 , a r t í c u l o s 1.° y 2.° E n cada plaza s in 
embargo puede haber corredores y agentes que , s in per
juic io de sus funciones de medianeros , sean representantes 
de l a fe p ú b l i c a en l a c o n t r a t a c i ó n de efectos p ú b l i c o s y en 
materia c o m e r c i a l ; i d , 3 . ° ; de donde resul ta que ac tua l 
mente hay dos clases de agentes medianeros , sean corredo
res , sean agentes de Bolsa : los l ibres y los oficiales ó repre
sentantes de l a fe p ú b l i c a en mater ia mercan t i l . 

T a m b i é n antiguamente el agente de Bolsa se d i s t i n g u í a 
del corredor en que p o d í a in terveni r , en concurrencia con és
te, en las operaciones de cambio y giro de valores comerciales 
y en l a venta de toda clase de m e r c a n c í a s , y pr ivat ivamente 
en las negociaciones de toda especie de efectos p ú b l i c o s y en 
las transferencias que se h a c í a n de los que estaban inscr i tos 
en los registros del Gobierno ó de los establecimientos autori
zados para emit ir los , certificando l a identidad de l a persona 
y su firma; L . prov. 46 y 47. No obstante donde no habia 
B o l s a , y por lo mismo agentes, los corredores p o d í a n i n 
tervenir en l a n e g o c i a c i ó n de efectos p ú b l i c o s , que se cons i 
deraban para l a forma de l a c o n t r a t a c i ó n como efectos c o m u 
nes de comercio. E n el dia unos y otros , aunque s implemen
te como medianeros l ibres , pueden in terveni r en toda especie 
de negociaciones mercant i les ; y sólo los oficiales , en cuanto 
deban dar fe de las transacciones en que han intervenido, 
tienen derechos, deberes y l imitaciones e spec í a l e s . ] 

§ 1.° C a p a c i d a d d e l c o r r e d o r y d e l a g e n t e d e B o l s a 

o f i c i a l e s . 

120. T r e s c i rcunstancias son menester para que el corredor ó 
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agente de Bolsa que , á s u c a r á c t e r de medianero , quiera re
un i r el de Notario de Comercio , puede decirse tal y sea capaz 
para entrar en el d e s e m p e ñ o de este oficio. 

E s l a pr imera el nombramiento rea l . E l que desee obte
nerlo debe acreditar ante el Gobernador de l a provincia : 1.0 
su buena conducta m o r a l , s e g ú n dec l a r ac ión de tres casas 
de comercio ; y 2.° no estar comprendido en n i n g ú n caso de 
incapacidad legal . S e g ú n l a ley son incapaces para ejercer e l 
oficio : 1.° los estranjeros ; 2.° los ec les iás t i cos , mil i tares en 
activo servicio , y los funcionarios p ú b l i c o s de R e a l nombra
miento ; 3.° los comerciantes q u e b r a d o s q u e no hayan sido 
rehabil i tados; y 4.° los agentes ó corredores quebrados , h a 
y a n sido ó no rehabili tados, ó que hubiesen sido privados de 
oficio. Dec. c i t . , art . 4.° y 7 .° ; y L . de Bolsa , art . 42 ( a ) . 

L a segunda consiste en una fianza por valor de 10,000 es
cudos en me tá l i co ó en papel del Estado que represente d i 
cha suma al precio corriente , para los agentes de B o l s a ; y 
para los corredores en l a de 2,000 escudos en las poblaciones 
de pr imera c l a s e , de 1,500 en las de segunda , y de 4,000 en 
las de tercera. Dec. c i t . , art . 4 . ° y 7.° 

Y l a tercera es l a de pertenecer a l Colegio de Corredores ó 
de agentes de Bolsa que p o d r á haber en cada plaza. Dicho de
creto, art . 3.°, 4.° y 9.°] 

§ 2.° D e r e c h o s y d e b e r e s q u e l a l e y s e ñ a l a á los c o r r e d o 

r e s y a g e n t e s d e B o l s a o f i c i a l e s . — P r o h i b i c i o n e s d e q u e s o n 

objeto . 

121 . [ Los derechos de los agentes de Bolsa y corredores 
oficiales der ivan de su c a r á c t e r de representantes de l a fe pú -

(a) [ ¿ Pueden obtener nombramiento de corredores ó agentes de Bolsa las 
mujeres y los menores? E l decreto de 30 de noviembre guarda silencio sobre 
el particular ; pero si se atiende á que en él se da el carácter de Notarios á 
los agentes medianeros que quieren tener la representación de la fe pública 
en materia comercial, á que esta representación siempre se ha considerado 
oficio viril , y á que se exige la mayor edad para obtener el titulo de Nota
rio, deberá contestarse negativamente la pregunta.] 
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b l ica : los primeros tienen los derechos y pueden ejercer las 
funciones que fija l a actual l eg i s l ac ión de B o l s a , y los segun
dos los que prescribe el Código de Comercio y que veremos 
en s u lugar respect ivo: pero ademas todos tienen el c a r á c t e r 
de Notarios para las operaciones en que intervengan y sus 
l ibros hacen prueba en ju i c io . Dec. c i t . , art , 3.°, 5.° y 8 .° ] 
L a s prohibiciones y deberes, parte t ienen por objeto directo l a 
ut i l idad del comerciante que admite l a i n t e r v e n c i ó n del corre
dor ó agente; parte se dirigen á preveni r el abuso de confianza; 
y otros redundan en beneficio del comercio en gene ra l , que 
en ú l t i m o resultado es objeto de todas estas disposiciones. 

P a r a l a ut i l idad de aquellos,que se interesan en las opera
ciones en las cuales i n t e rv i enen , deben el corredor y el agen
te asentar por su orden dichas operaciones , en l a fecha en 
que se hagan y numeradas , en u n cuaderno manual y folia
do , espresando en cada asiento los nombres y domicil io de 
los contrayentes , e l objeto del contrato, y los pactos bajo los 
cuales se. haya celebrado ( a ) . Es tos asientos se t ras lada
r á n diariamente á un l ibro registro , foliado y rubricado a l 
i gua l de los l ibros que se prescr iben á los comerciantes y se
llado con el especial de comerc io : G . 91 y 95 y art . 56 n.0 2.° 
del R . D. de 12 de setiembre de 1861 . [ L o s agentes de Bolsa 
deben hacer precisamente por sí mismos estos asientos, sal
vo que por imposibil idad física se les autorice para usar de 
amanuense. L . prov. 56 . ] 

A d e m a s , dentro de las veinte y cuatro horas siguientes á 
l a c o n c l u s i ó n del contrato , d e b e r á n el corredor ó agente en
tregar á cada una de las partes u n a minu ta del asiento he
cho en el regis t ro: s i n o cumpl ieren , ó dieren l a minuta á n t e s 
de haber trasladado el asiento a l registro , i n c u r r i r á n en l a 
mul t a de doscientos escudos por la vez pr imera , en l a de c u a 
trocientos por l a segunda, y p e r d e r á n el oficio por la t e rcera ; 

(a) Sobre el modo de verificarse los asientos de las compras y ventas, ne
gociaciones de letras y seguros, véanse los artículos 92, 93 y 94, los que en 
sustancia no hacen más que aplicar á estos casos el principio general esta
blecido. 
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€ . 97. [ E n cuanto á las operaciones de efectos p ú b l i c o s deben 
los agentes cumpl i r igual ob l igac ión en l a forma que espresare
mos a l tratar de las mismas ; L . prov. 17 y 18. Deben t a m 
b i é n firmar las pó l izas que estiendan de las operaciones á 
plazo y de p r é s t a m o s sobre efectos p ú b l i c o s ; I d . 29 y 36.] 
L a severidad de dichas penas se encuentra justif icada con 
sólo atender que aquellas se aplican á unos depositarios de 
l a fe p ú b l i c a , por omisiones cometidas en el d e s e m p e ñ o de su 
minis ter io . 

Guando haya de estenderse escr i tura del contrato, y a por 
d i spos ic ión de l a ley, y a porque as í lo han convenido las par
t e s , e l cofredor ó agente que m e d i ó debe hallarse presente 
a l tiempo de firmar l a contrata todos los interesados , y cer
tificar a l p ié que se hizo con su i n t e r v e n c i ó n . , recogiendo un 
e jemplar que c u s t o d i a r á bajo su responsabilidad ; C . 98. 

Pa ra prevenir el abuso de confianza y con el objeto de ase
gurar s u imparc ia l idad , se prohibe á los corredores y agen
tes bajo penas severas , ejercer e l comercio directa ó indirec
tamente , é interesarse en él de cualquier modo que s ea ; 
consti tuirse aseguradores; sa l i r fiadores de los contratos en 
q u é in tervengan; proponer letras ó valores de otra especie, 
ó m e r c a d e r í a s procedentes de personas no conocidas en l a pla
z a , m i é n t r a s no haya á lo m é n o s u n comerciante que abone 
l a identidad de l a persona; adquir i r para sí las cosas cuya 
venta les fuere encargada, y las que se dieron á vender á otro 
corredor ó agente; [contraer sociedad de ninguna clase y de
n o m i n a c i ó n ; hacer cobros y pagos por cuenta a jena; inter
ven i r en contratos de venta de efectos y negociaciones de 
le tras pertenecientes á personas que hayan suspendido sus pa
gos ; y sa l i r al encuentro de los buques no anclados ó de los 
carreteros y tragineros no entrados en las posadas para pro
ponerles alguna negoc iac ión sobre las m e r c a n c í a s que con
duzcan; G. desde el 99 al 106. A los agentes se les prohibe 
ademas adquir i r otra clase de compromisos que los que ten
gan por r a z ó n de s u oficio, para los cuales e s t á esclusivamente 
hipotecada su fianza; y ser empleados de comercio, bajo cual
qu ie ra d e n o m i n a c i ó n , de los banqueros ó comerciantes, L . 

H 
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prov. , 50 y 5 1 ; pero les es l icito contraer sociedad en comandi 
ta sobre su oficio, s in que el comanditario pueda mezclarse 
en las operaciones del agente , pues de hacerlo seria respon
sable con todos sus b ienes : esta sociedad se disuelve de de
recho por de s t i t uc ión del agente; L . c i t . 55.] 

I n ú t i l parece a ñ a d i r que en n i n g ú n caso pueden los corre
dores y agentes prestar su m e d i a c i ó n para contratos i l í c i to s , 
entre los cuales se cuentan las enajenaciones de mercade
r í a s y negociaciones de letras pertenecientes a l que ha sus
pendido sus pagos ; C . 104 y L . prov. , 50. 

Atendiendo a l c a r á c t e r del oficio, se concibe que el corre
dor d e b e r á d e s e m p e ñ a r l o personalmente: s in embargo , si 
por causa sobrevenida d e s p u é s que e n t r ó á ejercerlo, se viere 
imposibilitado de pract icar por sí mismo sus funciones , po
d r á valerse de un dependiente que á ju ic io de l a jun ta de 
gobierno del colegio, tenga l a aptitud y moralidad necesarias 
para reemplazarle; G . 87. [ E l agente no puede ser sus t i tu i 
do por sus dependientes, n i por apoderado alguno á u n cuan 
do tenga l a cualidad de estar aprobado por l a jun ta s i n d i c a l : 
sólo puede operar en s u nombre otro individuo del colegio á 
quien t ransmita las operaciones que le e s t é n encargadas; L . 
prov. 53. Tampoco puede rehusarse á interponer su oficio 
respecto á n inguna persona que lo reclame, siempre que 
é s t a preste l a g a r a n t í a que el agente tiene derecho á exigir 
con arreglo á l a l e y ; I d . 76.] 

122. [Los corredores oficiales deben constituirse en colegio, 
el cua l en n i n g ú n caso, por urgente que sea, p o d r á reunirse, 
s in p r é v i a noticia y l icencia por escrito del Gobernador de la 
provincia bajo su presidencia ó l a de su Secretario, de uno de 
los individuos de l a Jun ta de Comerc io , ó del Alcalde ó Te
nientes en quien la delegue, no l a de otra persona. L a s juntas 
de gobierno de los Colegios , renovadas anualmente á p l u r a 
lidad de votos de los individuos de los mismos , ] velan por 
el cumplimiento de las leyes de parte de los colegiados y 
en las bolsas de comercio, y prestan ademas un servicio i m 
portante, cual es el de formar la nota general de precios cor
rientes, d e s p u é s de haber examinado las particulares de los 
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corredores; nota que, p u b l i c á n d o s e , s i rve de guia a l comer
ciante , y registrada, es u n documento cuyos testimonios con
ducen á d i r imi r va r ias contestaciones en lo venidero ; C . 114 
á 115 reformado. 

[Los agentes de bolsa con c a r á c t e r de Notarios forman 
t a m b i é n un Colegio, regido por una jun ta de gobierno que 
cada año se renueva igualmente en s u mitad por e l e c c i ó n , y 
á l a que corresponden obligaciones a n á l o g a s á las espresadas, 
y ademas l a de cuidar de que permanezcan í n t e g r a s las 
fianzas de los agentes, siendo responsable de los perjuicios 
que resulten de l a demora en anunciar l a s u s p e n s i ó n de oficio 
de los que no las tengan completas ; formar el Bolet ín diario 
de l a c o t i z a c i ó n ; as is t i r constantemente por medio del S índico 
presidente y dos individuos á lo m é n o s á l a r e u n i ó n de l a Bolsa 
para acordar lo que corresponda en los casos que ocurran ; é 
interponer sus oficios de conc i l i ac ión en las contestaciones que 
tengan entre sí los agentes en e l cumplimiento de las negocia
ciones que hubieren celebrado ; L . prov. , 79 á 84 ; B e g . para 
s u e j e c u c i ó n , 28, 29 y 33.] 

ARTÍCULO I I . 

D e lo s f a c t o r e s . 

123. L l á m a s e factor el que se hal la al frente de un es
tablecimiento comercia l en v i r t u d de poder que le ha con
ferido su d u e ñ o , [ sea é s t e un individuo , sea una socie
dad m e r c a n t i l , y y a se encuentre el establecimiento en el 
mismo punto del domicil io del d u e ñ o , y a en lugar distinto, 
en cuyo caso suele tomar e l nombre especial de f a c t o r í a ; ] es
te ausi l iar es t a m b i é n conocido entre nosotros con e l nombre 
de gerente; C . 175, 178 y 187. 

No pierde su c a r á c t e r el factor, porque en vez de remune
r a c i ó n fija, reciba u n a parte de las utilidades del estableci
miento : esta c i rcuns tanc ia no basta para convert i r le en so
cio, pues que bajo todos respectos dicha parte de utilidades 
se considera un verdadero salario ; C . 269. 
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§ 1.° C a p a c i d a d . — P e r s o n a l i d a d . 

124. Pueden ser factores aquellos que con arreglo a l de
recho c i v i l t ienen capacidad para representar á otro y ob l i 
garse por é l ; G. 173. Así pues, no p o d r á ser factor e l menor 
de diez y siete a ñ o s ; L . 1 9 , t í t . 5, Pa r t . 3.a [Tampoco puede 
serlo e l socio comanditario en las c o m p a ñ í a s mercanti les de 
esta clase ; G . 272.] 

P a r a l a personalidad del factor se requiere que e s t é auto
rizado con poder especial del d u e ñ o del establecimiento, y 
que de este poder se haya tomado r a z ó n en el registro de co
mercio , f i jándose un estracto de l a i n s c r i p c i ó n en los es t ra
dos del Juzgado de p r imera ins tanc ia del punto donde el p r i 
mero e s t é establecido ; G . 174 reformado. S i n embargo, á u n 
cuando falten estos requisitos al factor, no puede decirse que 
carezca enteramente de personalidad , pues que por el mero 
hecho de hal larse a l frente del establecimiento, recaen sobre 
su pr inc ipa l las obligaciones que en su nombre contrajere; 
G. 29 y 177. 

§ 2.° E s t e n s i o ñ d e l a p e r s o n a l i d a d d e l f a c t o r . 

125. Gomo apoderado no puede con sus actos obligar á s u 
pr incipal m á s al lá de lo que a lcanzan los poderes. 

S i estos se hubieren concebido en t é r m i n o s generales, deja 
obligado a l p r inc ipa l ei^ todo lo re la t ivo a l establecimiento, 
ó que notoriamente no fuere ajeno del mismo, con tal que 
contrate á nombre de aquel y esprese a l firmar que lo hace 
con poder de la indicada persona (a ) ; [pero no cuando en e l 
poder, á pesar de sus c l á u s u l a s generales, hay alguna restr ic-

(a) [Negociar operaciones de crédito emitiendo pagarés.es propio y cor
responde á todo establecimiento comercial; y el principal queda obligado 
por una operación de esta clase hecha por un factor áun cuando la casa no 
Ij^ya practicado antes operaciones de la misma especie; Rec. de mp not. de 
28 de octubre de 1867.] 
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cion, y el factor contrata prescindiendo de e l la , ó cuando v e 
rif ica alguna ope rac ión impropia del giro del establecimiento; 
R e c . de casac ión de 2 de diciembre de 1859; I d . de injust . not. 
de 16 de octubre de 1861 y de 28 del mismo mes de 1867.] 
A u n en el caso de contratar e l factor en su nombre, se con
sidera como celebrado el contrato por e l d u e ñ o del estableci
miento, s i fuere notorio que el que lo dirige no es m á s que un 
factor que obra por cuenta de persona ó sociedad conocida, y e l 
contrato recae sobre objetos comprendidos en el giro del esta
blecimiento, ó bien se prueba que el comitente habia autoriza
do a l factor para semejante negocio, ó que posteriormente lo 
a p r o b ó ; G . 175 á 1 7 8 ; Recurso ú l t i m a m e n t e citado y el de 18 
de ab r i l de 1868. 

A lo que l levamos dicho no o b s t a r á n los abusos de con
fianza de parte del factor, l a s - ó r d e n e s contrarias del p r i n c i 
pal , n i las restricciones del poder , m i é n t r a s no constaren en 
escr i tura registrada en los mismos t é r m i n o s que a q u e l ; 
C . 181 y 182. 

Ahora , s i e l factor contrata en s u nombre , y de otra parte 
no concurre ninguna de las c i rcuns tancias que quedan i n 
dicadas , se obliga solo, á no ser que pueda probarse que l a 
negoc iac ión se hizo por cuenta del establecimiento , en cuyo 
caso el que c o n t r a t ó con el factor puede elegir entre dir igirse 
contra é s t e , ó contra el p r i n c i p a l ; C . 179. 

Por ú l t i m o , no sólo pesan sobre el establecimiento los con
tratos celebrados con el factor, sino t a m b i é n las mul tas á que 
den lugar las contravenciones del mismo á las leyes fiscales 
y reglamentos de a d m i n i s t r a c i ó n ; G. 183. 

§ 3.° T é r m i n o d e l a p e r s o n a l i d a d d e l f a c t o r . 

126. Gonc luye , independientemente de l a muerte del m i s 
mo : 1.° por l a r e v o c a c i ó n de los poderes ( a ) ; 2.° con l a ena-

(a) [Parécenos que de la escritura pública de revocación de los poderes 
debiera tomarse razón en el registro de comercio , como lo exige el Código 
de Prusia en su art. 530. Esto , aparte de ser una consecuencia lógica del 
principio que obliga á la inscripción de la escritura de poderes y de reco-
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jenaciondel establecimiento. S in embargo s e r á n vá l i dos los 
contratos que el factor c e l e b r a r é , hasta que l a r e v o c a c i ó n ó 
l a ena j enac ión haya llegado á su noticia por u n m e d i o l e g í t i 

m o ; G . 184 y 185. Medio l e g í t i m o parece que s e r á , no sólo l a 
not i f icación en forma de haberse revocado los poderes ó de 
quedar efectuada l a e n a j e n a c i ó n del establecimiento, sino 
t a m b i é n el aviso del comerciante por medio de l a correspon
dencia. 

A pesar de lo establecido respecto del mandato , l a perso
nalidad del factor no t e rmina con l a muerte del p r inc ipa l , 
m i é n t r a s sus herederos no le revoquen los poderes , en lo que 
la p r á c t i c a del comercio se ha separado del derecho c i v i l , e s 
tableciendo una escepcion que las leyes mercanti les han san
cionado ; G . 184. L a necesidad lo e x i g i a , pues que l a p a r a l i 
zación de un establecimiento mercan t i l , aunque sea por corto 
tiempo , pudiera con faci l idad ocasionar s u ru ina . 

§ 4.° D e b e r e s d e l f a c t o r . — P r o h i b i c i ó n q u e s o b r e é l p e s a . 

127. Aunque e l factor no sea en real idad comerciante , por 
el mero hecho de d i r ig i r u n establecimiento mercant i l es 
claro que ha de cumpl i r con los deberes de l a contabilidad 
y c o n s e r v a c i ó n de l a correspondencia , que se imponen á los 
que profesan el comerc io ; G . 186. Guando hubiese habido 
r a z ó n para ex imi r l e de l a contabil idad como g a r a n t í a r e s 
pecto del comercio en gene ra l , hubiera debido subsis t i r en 
calidad de ob l igac ión h á c i a s u comitente , á quien tiene que 
rendir cuentas. 

Una sola p r o h i b i c i ó n pesa sobre e l factor , y es l a de nego
ciar ó tomar i n t e r é s , bajo nombre propio ó ajeno , en nego
ciaciones del mismo g é n e r o que las que consti tuyen el objeto 
del establecimiento. Guando contraviniere , los beneficios r e 
mendarlo láHnecesidad de evitar que se abuse de la buena fe de los que con
tratan con factor reconocido por tal, tendría un ejemplo en el Código, el 
cual en su art. 335 exige que se anote en el registro la disolución de una so
ciedad mercantil si procede de cualquiera otra causa que no sea la espira
ción de su término,] 
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d u n d a r á n en provecho del comitente, s in que en caso alguno 
soporte las p é r d i d a s ; G . 180. 

ARTÍCULO I I I . 

D e los m a n c e b o s d e c o m e r c i o . 

128. Se da este nombre á los que ausi l ian a l comerciante 
en el tráfico , ora e s t é n autorizados para representarle en a l 
gunas de las operaciones , ora se l imiten á prestarle servicios 
que no sean puramente materiales , s in hal larse facultados 
para verif icar ope rac ión alguna mercant i l á nombre del 
mismo. 

§ 1.° C a p a c i d a d . — P e r s o n a l i d a d . 

129. Pueden ser mancebos ó dependientes de comercio, no 
sólo los mayores de edad, sino t a m b i é n los menores , con ta l 
que respecto de estos medie el consentimiento de sus padres, 
tutores ó curadores. E s c e p t ú a n s e los mancebos autorizados 
para regir u n a parte del giro , quienes necesitan de l a capa
cidad para contratar y obligarse por otro , pues que respecto 
de dicha parte del t rá f ico son considerados como factores ; 
C . 191 . 

Por regla genera l , l a calidad de dependiente de comercio 
no autoriza para ver i f icar o p e r a c i ó n alguna á nombre del 
p r i n c i p a l , m i é n t r a s no se le haya conferido poder a l efecto ; 
C , 188. 

Es te poder se confiere , ó bien por escr i tura p ú b l i c a , l a que 
ha de registrarse, como queda indicado m á s ar r iba ; ó bien se 
da de palabra a l dependiente, pon iéndo lo en conocimiento 
del comercio , por medio de una c i rcu la r en l a que se espre
san las operaciones para las cuales se ha l l a autorizada esta 
persona ( a ) ; C . 189 y 190. 

(a] El Código de Comercio distingue la circular del poder^seguramente 
para no tener que continuar una escepcion de la reglaps^^Qj3lj^o|)re el 
registro de los poderes. 
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' E s indispensable e l poder en escr i tu ra p ú b l i c a , cuando se 

autorice á un dependiente para el giro de letras,, r e c a u d a c i ó n 
y recibo de caudales bajo firma propia , ú otra ope rac ión se
mejante para l a que hayan de suscr ib i r se documentos que 
produzcan obl igac ión y acc ión ( a ) ; C . 189. 

D e b e r e s q u e p e s a n s o b r e l o s m a n c e b o s . 

130. C o n s i d e r á n d o s e como factor el mancebo ó dependien
te autorizado para alguna ó algunas operaciones del g i ro , es 
claro que le c o m p r e n d e r á n las disposiciones de l a ley r e l a t i 
vas á aquellos ausi l iares , s a lva alguna escepcion que e s t á in 
dicada por l a m i sma naturaleza de las cosas : por ejemplo,.no 
le c o m p r e n d e r á el deber de l a contabi l idad, pues que las ope
raciones que pract ica no son mas que parte de las que for
man el objeto de l a cosa ó establecimiento comercia l , á cuyo 
director incumbe l lenar semejante deber ; C , 191 (&). 

§ 2." D i s p o s i c i o n e s e s p e c i a l e s s o b r e l o s m a n c e b o s d e t i e n d a s 

ó a l m a c e n e s . 

131 . L a s leyes mercanti les , conform á n d e s e con el derecho 

(a) Si esta última cláusula, que está tomada del artículo citado, es general 
en su sentido , será difícil conciliaria con el articulo siguiente , donde, tra
tándose del dependiente autorizado por medio de circular, se dice que se
rán válidos y obligatorios los contratos que celebre con las personas á quie
nes se comunicó dicha circular, siempre que sean relativos á la parte de ad
ministración que le estuviere encomendada. Absurdo saria decir que la ley 
se refiere á los contratos que no exijan la firma de documento alguno. Si di
cha cláusula se limita á los pagarés , es preciso convenir en que está vaga
mente concebida. 

[b] Al enumerar este artículo los relativos á los factores que son aplicables 
á los mancebos de que se trata, omite el 180, donde se prohibe á aquellos 
hacer operaciones de comercio por cuenta de sus comitentes. Si en este pun
to hubo omisión se reparó en el art. 199, donde se establece que es justa 
causa para despedir á un factor ó mancebo el dedicarse á negocios de ínte
res propio ó por cuenta de un tercero ; y no podía ser de otra suerte, porque 
grave inconveniente había de resultar de que un mancebo, autorizado, por 
ejemplo , para el giro de letras , pudiese hacer negociaciones de esta clase 
por su cuenta, ó la de un tercero. 
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c i v i l , reputan autorizados á tales dependientes para cobrar 
el producto de las ventas que hicieren al por menor , y hacer 
recibo en nombre de s u pr inc ipa l . C o n s i d é r a s e l e s con igual 
au to r i z ac ión respecto de las ventas a l por m a y o r , siempre 
que estas se hicieren al contado, y el precio se satisfaciere en 
el mismo a l m a c é n ; C . 192. 

ARTÍCULO I V . 

De l os c o m i s i o n i s t a s . 

'13"2. E s comisionista e l que d e s e m p e ñ a a l g ú n acto comer
c ia l por cuenta de otro , y a sea en nombre propio , y a en el 
de l a persona q u é se lo ha encargado ( a ) , l a que se l lama co
mitente ; C . 118 y 119. 

§ 1.° C a p a c i d a d . — P e r s o n a l i d a d . 

133. Pueden ser comisionistas los que son capaces para 
ejercer el comercio por su cuenta; C . 116. No basta, pues, te
ner capacidad para representar á o t ro , y con r a z ó n , atendido 
que en el comisionista concurre l a c i rcuns tancia capital que 
constituye a l comerciante, queremos decir e l uso del c r é d i t o . 
[ L a s sociedades mercanti les pueden t a m b i é n ser comisionis
tas. ] 

L a comis ión puede darse por escr i tura p ú b l i c a ó pr ivada , 
por medio de l a correspondencia ( b ) , y t a m b i é n de pa lab ra ; 
pero en este caso ha de ratificarse por escrito á n t e s que el 
negocio haya llegado á su c o n c l u s i ó n ( c ) ; G . 117 , y R e c . de 

(a) [Vide lo dicho n.0 104, nota a. Según Rogron, Code du Commerce ex
pliqué, el comerciante que obra en nombre de su comitente es un procura
dor ó apoderado, y el desempeño del encargo un mandato común, no un ac
to mercantil. Este distinto modo de considerar al comisionista depende de 
que el Código español no ve en la comisión sino un oficio ausiliar del comer
cio, y el francés ve en ella (art. 632) una empresa, una negociación comer
cial .J 

(b) [ Sobre este modo de conferir la comisión, téngase presente lo que se 
dice n.o 139.] 

(c) Por conclusión del negocio entendemos aquí, no la consumación de 
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injust . notor. de 25 de setiembre de 1869. [ L a c o m i s i ó n se 
acepta espresa ó t á c i t a m e n t e : de este ú l t i m o modo, empe
zando á cumpl i r l a s i n protesta ó reserva de ninguna c l a 
se. S i se r e h u s a , debe l a persona á quien se confirió dar 
aviso a l comitente por e l correo m á s p r ó x i m o , y de no hacer 
lo es responsable de los d a ñ o s y perjuicios que á aquel hayan 
sobrevenido por efecto directo de l a falta de aviso ; C . 120.] 

E l comisionista puede contratar espresando que lo hace 
por cuenta de su comitente: ver i f icándolo de esta suerte y 
m a n t e n i é n d o s e dentro los l ím i t e s de l a comis ión , el comitente 
es quien resul ta obligado , y á él competen contra el tercero 
las acciones del contrato ; C . 118 y 119 ( a ) . 

Puede t a m b i é n el comisionista contratar en nombre pro
pio , s in manifestar s iquiera c u á l sea l a persona por cuyo i n 
t e r é s ob ra ; y en este caso , él es e l ún i co obligado h á c i a e l 
tercero , y á él solo competen las acciones , las que , s in pre
ceder c e s i ó n , no p o d r á ins t i tu i r las el comitente ; G. a r t í c u l o s 
citados y sentencia t a m b i é n citada. Y a se comprende que esto 
en nada p e r j u d i c a r á á las obligaciones que entre comitente y 
comisionista produce e l contrato comis ión , de las que t r a t a 
remos en su lugar . 

L a personalidad del comisionista t e rmina : 1.0 por s u muer 
te ; 2.° h a c i é n d o s e incapaz de ejercer e l comercio; .3.° por ha-

contrato, sino la celebración ó perfección; atendido que, como veremos lue
go, el comisionista participa del carácter de factor, según el sistema de nues
tras leyes mercantiles. 

(a) Por aquí se ve que el comisionista participa del carácter de factor, 
pues que puede obrar en representación del comitente, y como mero apode
rado del mismo. 

Empero, ¿por qué para obrar de esta suerte no necesita de poder formal 
registrado ? 

Porque el comisionista no presenta la garantía de un establecimiento, que 
puede fácilmente deslumhrar álos que ignoran las cláusulas de los poderes 
del que lo administra. Así, pues, si se duda de los términos en que está con
cebida la comisión , ó de la responsabilidad del comitente, se exigirá del co
misionista que contrate en su nombre, se apelará al crédito del mismo. E l 
crédito no puede faltar al comisionista, al paso que de parte de los factores 
se exige únicamente la inteligencia , acompañada de la honradez. 
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ber revocado l a comis ión el comitente; a d v i r t i é n d o s e que los 
efectos de l a r e v o c a c i ó n no empiezan hasta que haya llegado 
á noticia del comis ionis ta ; G . 143 y 144. 

Por l a muerte del comitente no cesa l a personalidad del 
comisionista, mientras los herederos del primero no revoquen 
la c o m i s i ó n ; G . 145. 

§ 2.° Deberes.—Precauciones. 

134. Pues que los comisionistas han de hacer generalmen
te uso del c r éd i to son reputados comerciantes , y por lo m i s 
mo les comprenden los deberes del registro , contabilidad y 
c o n s e r v a c i ó n de l a correspondencia; G . 1 1 6 , 1 4 0 y 167. 

No hallamos que l a ley les imponga deber alguno especia l : 
e n c u é n t r a n s e á l a verdad algunas disposiciones que a l pare
cer los contienen; pero en el fondo no son m á s que partes de 
la ob l igac ión total á que los comisionistas e s t á n tenidos h á c i a 
sus comitentes. 

L o mismo diremos en cuanto á precauciones : á lo m á s 
puede hallarse una que consiste en conminar con l a pena de 
hurto a l comisionista que no obre con fidelidad en dar las 
cuentas , ó que las d é tales que no Se hallen conformes con lo 
que resulta de sus l ibros ; G . 140. 



( 1 7 2 ) 

L I B R O m . 
D E L A C E L E B R A C I O N D E L O S CONTRATOS M E R C A N T I L E S , Y D E 

L A S OBLIGACIONES QUE P R O D U C E N . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

PrÍ7icipios g e n e r a l e s s o b r e ¡ a f o r m a c i ó n , i n t e r p r e t a c i ó n y 

e fectos d e l o s c o n t r a t o s m e r c a n t i l e s . 

CAPÍTULO P R I M E R O . 

D e l a f o r m a c i ó n d e los c o n t r a t o s m e r c a n t i l e s e n g e n e r a l . 

135. E n todo contrato m e r c a n t i l , á l a par que en los de 
derecho c o m ú n , se ofrecen estos tres puntos , s u fo rmac ión , 
s u intel igencia, sus efectos, [sobre todo lo cua l e s t á n sujetos 
dichos contratos á las reglas del derecho c o m ú n , con l a mo
dif icación y restricciones que establecen las leyes especiales 
del comercio ; G. 234 y R e c . de in jus t . not. de 12 de mayo 
de 1865.] 

E n este c a p í t u l o trataremos del p r imer punto , á saber, de 
l a fo rmac ión de los contratos. 

Para que un contrato mercan t i l se produzca , es menester : 
1.° un objeto que legalmente pueda serlo del contrato; 2.° ca
pacidad en las partes contratantes; 3.° e l consentimiento de 
las mismas fundado en una causa s é r i a y l e g í t i m a ; 4.° l a ma
ni fes tac ión del consentimiento bajo una forma legal . 

O b j e t o d e l c o n t r a t o . 

136. Por lo que l levamos dicho en el l ib . 2.°, cap. I .0 , se ve 
que pueden ser objeto de los contratos mercanti les las cosas 
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muebles ( a ) , inclusos los derechos , e l uso de las naves, cier
tos hechos ó servicios , y los riesgos que a c o m p a ñ a n al t rans
porte m a r í t i m o y terrestre. 

E n todo caso el objeto del contrato ha de ser real y efecti
vo , ó cuando menos posible de hecho y de derecho; y ade
mas es preciso que sea determinado , ó q u é pueda determi
narse , y a por r e l ac ión á cosa c i e r t a , y a por e l uso ó p r á c t i c a 
del comercio ; G . 244. 

A s í , pues , s e r á nulo el contrato que verse sobre una ,cosa 
que no existe n i puede ex is t i r ó sobre efectos de i l íci to co
mercio, e l que tenga por objeto hechos imposib les , ó un ries
go que no pueda correrse ; así como los que e s t é n concebidos 
de manera que no quepa determinar l a especie ó cantidad de 
l a cosa prometida. 

C a p a c i d a d d e l o s c o n t r a y e n t e s . 

137. En^el l i b . 2.°, cap. 2.°, hemos vis to y a que pod í an ejer
cer actos mercanti les todos los que por las leyes c ivi les t ie 
nen capacidad para contratar y ob l igarse , y en el mismo l u -

(a) [ Vide lo dicho n.0 100, nota a. Troplong abunda en la opinión soste
nida por nosotros en dicha nota; y reconociendo que en el estado actual de 
la legislación mercantil francesa los inmuebles no pueden ser objeto de co
mercio, laméntase de que exista este vacío en ella: no se comprende, dice, 
por qué no han de ser tenidos por comerciantes los que consideran los in
muebles como mercancía. Contrario es á esta opinión Massé en el n.0 1382 
de su obra: Le droit commercial dans ses rapports avec le droit de gens et 
le droit civil, ya porque, económicamente hablando, el comercio no es, se
gún él, otra cosa que el transporte de mercancías de un pinito á otro, ó en 
otros términos, el acto de poner á nuestro alcance los objetos que,satisfacen 
nuestras necesidades, lo que sólo puede verificarse con las cosas muebles, 
ya porque ninguno de los actos que como mercantiles se enumeran en los 
artículos 632 y 633 del Código de Comercio de la nación vecina puede apli
carse á los inmuebles. Respecto á lo primero, nos basta para combatirlo re
ferirnos á los números 7, 8 y 9 de esta obra; respecto á lo segundo, es exac
to en el terreno del derecho constituido, y en este sentido lo sostiene entre 
otros Pardessus, n.0 8 de su Ccmrs de droit commer.; pero precisamente 
Troplong lamenta que tal sea el derecho constituido de su pais, y á su opi
nión nos adherimos en cuanto al nuestro.] 
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gar quedan indicadas las modificaciones y escepciones de es
ta regla general. Ademas , en e l cap í tu lo 4.° se ha tratado de 
l a capacidad y personalidad de las personas que pract ican 
actos de l a m i s m a clase en calidad de ausi l iares del comer
cio en general. Nada tocante á este punto tenemos que a ñ a 
d i r á lo que dejamos espuesto. 

C o n s e n t i m i e n t o f u n d a d o e n u n a c a u s a . 

138. Conocidas son las c i rcunstancias que ha de reuni r e l 
consentimiento en los contratos : sabido es que el dolo ( a ) , l a 
fuerza y el error l lamado sus tancia l le v i c i a n . E n esta par te , 
las leyes mercanti les han dejado intacto el derecho c o m ú n , 
pues que no han dispuesto cosa en contrario ; C . 234. 

E l consentimiento ha de tener por base una causa , porque 
s i n el la no hay voluntad, cual para los contratos se requiere. 
E s t a causa en los contratos graciosos es ejercer una l i be r a l i 
dad, y a p u r a , y a remunerator ia : en los onerosos, á cuya 
clase pertenecen s in escepcion los mercanti les , es rec ib i r un 
equivalente de lo que se da ó promete. 

E s t a causa ha de ser Verdadera , es decir, que no basta l a 
op in ión de s u exis tencia , como s u c e d e r í a s i uno suscr ib iera 
u n a obl igac ión por c ier ta cantidad que creyera adeudar. 

H a de ser t a m b i é n legi t ima y honesta , pues que absurdo 
ser ia que las leyes dieran fuerza á un contrato celebrado con 
l a i n t e n c i ó n de in f r ing i r l a s , ó de faltar á las buenas cos tum
bres; C . 246 y R e c . de N u l . de 25 de junio de 1857 y de Gas. 
de 30 de setiembre de 1864. 

Empero ¿ d e b e r á ademas estar espresada ? L a s leyes c i v i 
les , en el caso de haberse c o n t r a í d o ob l igac ión s in indicar l a 
causa , presumen l a i n t e n c i ó n de donar. Ahora bien, l a dona
c ión no es acto m e r c a n t i l ; de consiguiente no cabe contrato 

(a) [Con Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 20 de mayo de 
1864 se ha proclamado la doctrina de que el dolo causante, ó sea aquel sin JL 
cuyo concurso no se hubiera celebrado el contrato, lleva en sí la nulidad de 
éste; pero su existencia debe probarse, porque el dolo nunca se presume. 
Sent. de 28 de octubre de 1867.] 
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alguno de esta clase ^ s in que conste l a causa de obligar. 
Ademas , por lo que l levamos dicho sobre los actos que se re
putan mercanti les , se ve que en cada uno de ellos debe cons
tar la causa. 

M a n i f e s t a c i ó n d e l c o n s e n t i m i e n t o b a j o f o r m a l e g a l . 

139. Las formas legales para espresar el consentimiento en 
losactos mercanti les son var ias á e lecc ión de las partes : 
escepto que, para ciertos contratos, l a ley prescribe una for
ma especial de l a que no pueden separarse los contrayentes. 

E n genera l , en lo mercant i l [ mientras por la ley no se es
tablecen determinadamente formas y solemnidades pa r t i 
culares ] se puede espresar el consentimiento , ó lo que es lo 
mismo , contra tar , por cualquiera de los modos siguientes : 
1.° por escr i tura p ú b l i c a ; 2.° con i n t e r v e n c i ó n de corredor , 
y a sea re f i r i éndose simplemente á los asientos de esta perso
na p ú b l i c a , y a e s t e i j d i éndose ademas pól iza del contrato ; 3.° 
por escr i tura pr ivada , firmada por los contrayentes ó a l g ú n 
testigo á su ruego y en s u nombre ; -4.° por medio de l a cor
respondencia epis tolar ; C . 235 y 236. 

L a simple m a n i f e s t a c i ó n del consentimiento hecha de pa 
labra no es forma l e g a l : e l contrato celebrado de esta suer
te carece de fuerza obligatoria , á no ser que el va lor de lo 
que es objeto del contrato no esceda de 1,000 r s . v n . ; cuya 
cantidad se e leva á 3 ,000 en las ferias y mercados; G . 237 
y 238 y Rec . de Gas. de 15 de marzo de 1870. 

Contratando las partes con l a m e d i a c i ó n del corredor , 
s e r á perfecto el contrato as í que ellas hayan aceptado s in 
reserva alguna las propuestas de dicha persona : antes que 
esto se verifique , cualquiera de los contrayentes puede r e 
t i rar las proposiciones ú ofrecimientos que hubiere hecho ; 
G. 242. 

S i e l contrato se celebra por medio de l a correspondencia, 
se entiende perfecto en el momento que l a parte que ha r e 
cibido l a carta en q u é se le hacen las proposiciones espide 
la con te s t ac ión a c e p t á n d o l a s pura y simplemente ; hasta que 
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esto se ver i f ique , l a otra parte puede re t i rar dichas proposi
ciones ; á no ser que con s u car ta se hubiese comprometido 
á esperar c o n t e s t a c i ó n , y á no disponer del objeto mientras 
aquellas no fueren desechadas ó hasta que hubiere d i scur 
rido cierto t é r m i n o ( a ) . 

E n el supuesto que l a c o n t e s t a c i ó n contenga l a a c e p t a c i ó n 
condicional ó modificada de otra suerte , es evidente que de
b e r á considerarse como p r o p o s i c i ó n nueva , y de consiguiente 
s e r á menester l a a c e p t a c i ó n de parte del comerciante , del 
cua l p a r t i ó l a p r i m i t i v a ; C . 243. 

Guando el contrato se celebre por medio de escr i tura p r i 
vada , es claro que no se e n t e n d e r á perfecto hasta que esta 
escr i tura se hubiese estendido , aprobado y firmado. P a r é c e -
nos algo probable que lo mismo d e b e r á decirse á u n cuando 
mediare corredor, s i formaba parte de las proposiciones acep
tadas e l que se estendiera e sc r i tu ra : porque hasta que esto 
se verifique y se vean en consecuencia redactadas las condi
ciones, parece que no hay a c e p t a c i ó n definit iva : asi lo decide 
el derecho c i v i l cuando se ha contratado de p a l a b r a , s i se 
exigió que el contrato se formal izara en escri tos. 

Por fin, c e l e b r á n d o s e el contrato de pa labra , en el caso 
que es permitido hacerlo , se e n t e n d e r á perfecto al momento 
que los contrayentes hayan convenido acerca del objeto y de 
las condiciones ó pactos ; en una p a l a b r a , acerca de lo esen
c i a l del contrato y de los pactos que se pretendiere agregar
le : C . 241 . 

(a) Cuando simplemente se hubiese comprometido á aguardar contesta
ción, parece que por el mismo hecho quiso comprometerse á no disponer 
del objeto por el tiempo que se necesite para que la contestación pueda re
cibirse. 
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CAPÍTULO n. 

D e l a i n t e r p r e t a c i ó n y d e l o s e fectos d e los c o n t r a t o s 

m e r c a n t i l e s . 

ARTÍCULO I . 

I n t e r p r e t a c i ó n d e ios c o n t r a t o s m e r c a n t i l e s . 

140. [Guando las c l á u s u l a s de u n contrato son c laras y 
e s p l í c i t a s no hay necesidad de acudir á las reglas de in te r 
p r e t a c i ó n ; R e c . de Cas . de 11 de a b r i l , 19 de junio de 1865 y 
1 de marzo de 1872, y R e c . de in jus t . notor. de 20 de enero 
del propio a ñ o y 6 de mayo de 1867 ] ; pero por lo mismo son 
tres l as causas que pueden dar lugar á e l l a ; l a o p o s i c i ó n , l a 
vaguedad y l a o m i s i ó n . 

L a opos ic ión puede ser entre escr i turas de diferentes fe
chas , referentes á un mismo negocio: entre ejemplares de un 
mismo contrato; entre c l á u s u l a y c l á u s u l a de una escr i tura; 
y entre l a le t ra del contrato y s u e s p í r i t u . 

L a vaguedad ó falta de p r e c i s i ó n de u n a c l á u s u l a , ora da 
l u g a r á diferentes sentidos igualmente admis ib les , ora entre 
ellos se nos ofrece alguno que se ha l la en opos ic ión con l a 
ley , con el buen sentido, ó con l a naturaleza del contrato. 

E n fin, l a o m i s i ó n ó consiste en una c l á u s u l a que absolu
tamente no puede s u p l i r s e , ó bien l a c l á u s u l a omitida es de 
t a l naturaleza que se ha l l a como determinada por el uso del 
comercio. 

Vistos los casos que pueden o c u r r i r , sentaremos las reglas 
para resolverlos. 
' 1 4 1 . Exis t iendo opos ic ión entre escr i turas de diferentes 

fechas, es evidente que m e r e c e r á preferencia l a escr i tura de 
fecha posterior en l a que las partes se propusieron s in duda 
modificar lo convenido anter iormente , aunque no hubiesen 
espresado esta idea. 

Si l a opos ic ión estuviere entre ejemplares de u n mismo 
12 
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contrato y de igual fecha, se r e s o l v e r á l a duda por lo que re
sulte de los asientos del cor redor , s i in tervino esta persona 
p ú b l i c a ; G. 251 . Cuando no hubiese intervenido corredor, 
como las dos escr i turas merecen igual c r é d i t o , tendremos un 
caso parecido a l de l a c l á u s u l a que ofrece dos ó m á s sentidos 
opuestos entre s í . 

S i l a opos ic ión e s t á entre c l á u s u l a y c l á u s u l a de u n mismo 
contrato, y no cabe ponerlas de acuerdo atendiendo a l e s p í 
r i t u del contrato , parece que debe darse l a preferencia á la 
ú l t i m a en el orden de l a esc r i tu ra , porque es presumible que, 
a l concebir dicha c l á u s u l a , quis ieron los contrayentes mod i 
ficar lo espresado por l a anterior. 

E n el supuesto de ha l la rse en opos ic ión l a le t ra de u n con
trato ó de a lguna de sus partes con el e s p í r i t u del mismo, 
el e s p í r i t u t e n d r á l a preferencia. E l e s p í r i t u del contrato, ó 
sea l a i n t e n c i ó n de los contrayentes , p o d r á deducirse del 
conjunto del contrato ; de lo que las partes hubiesen m a n i -
festado en él re la t ivamente á s u objeto; de los hechos sub
siguientes de las mi smas que tengan r e l a c i ó n con lo que se 
disputa ( a ) ; y por fin s e r v i r á de aus i l ia r e l uso c o m ú n y l a 
p r á c t i c a observada en casos de igua l na tura leza ; G . 248 y 249, 
R e c . de i n j . not. de 28 de marzo de 1867 y R e c . de Gas. de 16 
de noviembre de 1870 y de 23 de febrero de 1871; 

142. Guando una c l á u s u l a , por l a falta de p r e c i s i ó n con 
que e s t á concebida , diere lugar á diferentes sentidos , ante 
todo [deben apreciarse las indicaciones ó referencias que en 
el mismo documento ó en otro cualquiera se hicieren sobre 
el punto motivo de l a d u d a ; los hechos anteriores que han 
preparado e l contrato, el conjunto de c i rcunstancias que le 
han a c o m p a ñ a d o , l a i n t e n c i ó n y p r o p ó s i t o d é l o s otorgantes y 
los hechos subsiguientes de estos mismos que con él se r e í a 

la) Serán, por ejemplo, hechos subsiguientes, los actos practicados por 
una de las partes para poner en ejecución el contrato : semejantes actos po
drán alegarse contra su autor, como pruebas de la intención bajo la cual se 
contrató. Ningún contrayente puede desechar la interpretacicfh que ha dado 
al contrato, ya la hubiese manifestado por palabras, ya por medio de hechos. 
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cionen ; R e c . de Gas. de 18 de setiembre de 1863 y de 20 de 
enero de 1 8 7 1 ; y s i e m p r e ] debe desecharse el sentido que 
condujere á un absurdo , ó que dejare s in efecto el contrato ; 
porque en todo caso debe suponerse, que las partes han que
rido producir a l g ú n efecto, que no han intentado bur la rse n i 
contrariar las buenas costumbres ó las leyes ; R e c . de Gas. 
de 25 de febrero de 1865. 

E n t r e diferentes sentidos admisibles , debe ser preferido el 
que se halle m á s conforme con l a naturaleza del contrato ; y 
s i todos lo fueren igualmente , es preciso indagar l a i n t e n c i ó n 
de los contrayentes por los medios que v a n indicados; C . 249. 
[S i á u n as í no es posible indagarla , debe interpretarse con
t ra quien se e s p r e s ó oscuramente ; L . 2.a, t í t . 33, Pa r t 5.a,y 
R e c . de Gas . de 28 de diciembre de 1864.] 

Gomo esplicacion y consecuencia de estos medios de in te r 
p r e t a c i ó n puede a ñ a d i r s e que s i l a duda proviene de haber
se usado para designar l a moneda , e l peso ó medida , de una 
vez g e n é r i c a que convenga á valores ó cantidades diferentes, 
se e n t e n d e r á de aquel la moneda , peso ó medida que e s t é 
en uso en los contratos de igual na tura leza ; y s i l a duda d i 
mana de haberse hablado g e n é r i c a m e n t e de leguas ú horas, 
se e n t e n d e r á e l contrato de las que e s t á n en uso en el p a í s á 
que hace referencia ; G . 254 y 255. 

Guando no sea posible resolver l a d u d a , y a provenga de 
opos ic ión , y a de falta de p r e c i s i ó n , se dec id i r á á favor del 
deudor; G . 252. S i l a c l á u s u l a sobre que recae l a c u e s t i ó n es 
ta l que por el la debieran las partes resul tar r e c í p r o c a m e n t e 
deudoras y acreedoras, no cabe l a ap l i cac ión de l a regla , y 
de consiguiente, apurados los medios de i n t e r p r e t a c i ó n , l a 
c l á u s u l a debe tenerse por no esc r i t a ; [ s i n embargo , convie 
ne no olvidar que e l T r i b u n a l Supremo ha declarado que 
s e g ú n las reglas de i n t e r p r e t a c i ó n de los contratos , en vez de 
buscarse, deben rehuirse las soluciones que den por r e su l t a 
do el que aquellos no puedan v a l e r ; R e c . de Gas. de 25 de fe
brero de 1865.] 

S i ocurriese el caso de o m i s i ó n de u n a c l á u s u l a que sea de 
absoluta necesidad pa ra l l eva r á efecto el contrato, se presu-
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m i r á que las partes han querido sujetarse á lo que en el co
mercio se pract ica , tocante a l punto omit ido; G. 250. 

ARTÍCULO I I . 

E f e c t o s d e l o s c o n t r a t o s m e r c a n t i l e s . 

143. Los efectos de los contratos e s t á n en las obligaciones 
que de ellos nacen y en los derechos correlat ivos de las m i s 
mas . 

Consideradas las obligaciones respecto de las personas, no 
pasan del deudor y sus herederos. Mirado bajo el mismo pun
to de v i s t a el derecho correlat ivo de l a ob l igac ión , ó sea , e l 
derecho act ivo, no se estiende m á s a l lá del que c o n t r a t ó y de 
sus sucesores á t í t u lo un ive r sa l ó s ingular . 

A l considerar las obligaciones en sí m i smas hallamos que 
s u c a r á c t e r y estension dependen de l a naturaleza del con
trato que las ha producido, de las modificaciones que las par
tes pueden introducir en ellas por medio de pactos, y por fin 
de los hechos subsiguientes a l contrato. 

No nos toca en este lugar esponer c u á l sea l a fuerza y es 
tension de las obligaciones que d imanan de cada uno de los 
contratos mercanti les , pues que a q u í t ratamos de ellos de un 
modo general. 

[Pero por l a m i sma r a z ó n , pueden sentarse algunas reglas 
para e l cumplimiento de los contratos de comercio. E n p r i - ' 
mer lugar , los contratos s imulados son nulos , y por lo mismo 
no confieren derechos , n i pueden s u r t i r efecto alguno l e g a l ; 
R e c . de in jus t . not. de 26 de mayo de 1866 ; en segundo 
lugar , deben ejecutarse y cumpl i r se de buena f e , s e g ú n los 
t é r m i n o s en que fueron hechos y redactados , s in tergiversar 
el sentido propio y genuino de las palabras dichas ó escri tas, 
n i res t r ing i r sus naturales efectos; G . 247, R e c . de n u i . de 
16 de agosto de 1848, de Gas. de 15 de octubre y 9 de no
v iembre de 1839, 29 de octubre , 10 de noviembre y 30 de 
diciembre de 1864 y 10 de ju l i o de 1869 , y de injust . not. 
de 26 de mayo de 1 8 6 6 , 1 5 de enero , 6 de mayo , 1 8 de j u -
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nio y 9 de octubre de 1867 ; y en tercer lugar , estando bien 
manifiesta l a i n t e n c i ó n de los contratantes , debe precederse 
á l a e j ecuc ión del contrato con arreglo á el la , s in admitirse 
oposiciones fundadas en las voces ó t é r m i n o s empleados pol
las partes, n i otra especie de su t i l ezas ; G . 248 y R e c . de Gas. 
de 2 de diciembre de 1858. De lo dicho en segundo y tercer 
lugar resul ta que en lo mercan t i l como en lo c i v i l es doctrina 
legal l a de que lo convenido es la ley del contrato á que de
ben sujetarse los contratantes ; R e c . de in jus . not. de 26 de 
mayo de 4866.] 

Por l a propia espresada r a z ó n de que nos ocupamos 
ahora de los contratos mercant i les de u n modo genera l , no 
debemos pasar por alto las modificaciones que l a ob l igac ión 
puede esperimentar. 

L a s principales son las que resul tan del pacto de so l idar i 
dad , de l a c o n d i c i ó n , del t é r m i n o y de l a c l á u s u l a penal. 

Sobre las dos p r i m e r a s , las leyes mercanti les no estable
cen principios generales; de consiguiente, tocante á las m i s 
mas d e b e r á estarse á lo que prescribe e l derecho c i v i l , 
m i é n t r a s no se oponga alguna d i spos i c ión par t icular de aque
l las ( a ) . 

Guando el t é r m i n o modifica l a o b l i g a c i ó n , é s t a no es exigí -
ble, no procede l a r e c l a m a c i ó n j u d i c i a l , hasta el dia d e s p u é s 
del vencimiento ; G . 258. 

E l t é r m i n o que consiste en n ú m e r o determinado de dias, 
se computa s in contar e l de l a fecha del contrato. L o s dias 
se entienden de veint icuatro h o r a s , los meses s e g ú n e s t á n 
designados en el calendario gregoriano, y el año de t rescien
tos sesenta y cinco dias ; G . 256 y 257. 

A d v i é r t a s e , en cuanto el c ó m p u t o de los meses , que se 

(a) Hallamos disposiciones de esta clase respecto de la solidaridad. En 
efecto, el derecho civil prescribe que ninguna obligación se entiende solida
ria entre dos ó más personas que se han obligado á una misma cosa, si es-
presamente no hubiesen dicho hacerlo in solidum; y el derecho mercantil, 
sin requerir semejante espresion, declara solidarias ciertas obligaciones, por 
ejemplo, las que resultan de letra de cambio y las que dimanan de los actos 
de una sociedad colectiva. 
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cuentan de fecha á f echa , en cuanto sea posible ; G . 444 : s i 
por ejemplo se contrajo en 15 de enero una ob l igac ión a dos 
meses fecha , e l d ia del vencimiento s e r á e l 15 de marzo : 
ahora b i e n , s i l a m i s m a ob l igac ión se hubiese c o n t r a í d o el 
dia 31 de d ic iembre , e l vencimiento s e r á el 29 ó 28 de febre
ro, s e g ú n el a ñ o sea ó no bisiesto. 

Si se hubiere marcado por t é r m i n o á l a ob l igac ión l a . é p o 
ca de cier ta f é r i a , el vencimiento s e r á el dia ú l t i m o de l a f é -
r i a ; C . 446. 

Aunque en el contrato no se hubiese pactado t é r m i n o a l 
guno, l a ley concede el de diez d i a s , durante el cua l l a deu 
da no puede e x i g i r s e , á no ser que l a acc ión sea ejecut iva : 
G. 260. 

Empero , por otro lado l a m i s m a ley declara no reconocer 
los t é r m i n o s de gracia y c o r t e s í a ; G . 259; t é r m i n o s que e l 
uso habia introducido en va r i a s plazas mercan t i l es , p a r t i c u 
larmente respecto de las le tras de cambio. 

Si lo que modifica el contrato es una c l á u s u l a p e n a l , l a 
ob l igac ión p r i m i t i v a no c a m b i a ; pero en el caso de incumpl i 
miento, e l acreedor puede á s u arbitr io pedir ó l a pena e s t i 
pulada, l a que se considera haberlo sido á t í t u lo de i ndemni 
zac ión , ó bien e l importe de los d a ñ o s y perjuicios, p r é v i a l a 
corespondiente p rueba , mas no entrambas cosas á la vez • 
G. 245, y L . 34, t í t . 1 1 , Pa r t . 5.a 

Hemos dicho que t a m b i é n in f lu ían en l a ob l igac ión los he
chos subsiguientes al contrato, tales como l a c o n t u m a c i a , e l 
dolo y l a culpa de parte del deudor, y l a morosidad de é s t e 
en pagar, así como l a morosidad del acreedor en rec ib i r . S o 
bre los pr imeros, e l derecho mercan t i l no nos da regla a l g u 
na genera l , de consiguiente r e g i r á n las del derecho c o m ú n , 
salvas las disposiciones par t iculares del primero referentes á 
determinados contratos. Tocante á l a morosidad hallamos 
establecido que en n i n g ú n caso c o m e n z a r á á producir efecto, 
antes que medie i n t e r p e l a c i ó n j u d i c i a l , ó bien protesta de 
d a ñ o s y perjuicios hecha ante un juez , escribano^ ú otro of i 
c ia l autorizado para rec ib i r l a ( a ) ; G . 2 6 1 ; [pero cesa esta d i s -

(ct) Por derecho civil, si la obligación es á término, el deudor incurre en 
mora por el solo Vencimiento de aquel. 
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pos ic ión cuando se t ra ta de pagos por obras contratadas por 
precio alzado pagaderas á plazo fijo ; R e c . de Cas . de 49 de 
noviembre de 1870.] 

S E C C I O N I I 

D e lo s c o n t r a t o s f u n d a m e n t a l e s d e l c o m e r c i o y d e l a s 

o b l i g a c i o n e s q u e d e e l l o s n a c e n . 

CAPÍTULO P R I M E R O . 

D e l a s c o m p r a s , v e n i a s y p e r m u t a s m e r c a n t i l e s ( a ) . 

144. E n otro lugar (n .0100) hemos visto en q u é casos 
eran calificados de mercant i les semejantes contratos. Ahora 
nos toca tratar del modo c ó m o se perfeccionan , de las ob l i 
gaciones que producen y de s u r e s c i s i ó n . 

A d v i é r t a s e que lo que digamos de las compras y ventas 
s e r á aplicable á las permutas , sa lvo aquellas reglas para c u 
y a ap l icac ión faltan t é r m i n o s h á b i l e s en esta especie de c o n 
tratos. 

ARTÍCULO I . 

D e l a p e r f e c c i ó n y c o n s u m a c i ó n d é l a s c o m p r a s y v e n t a s 

m e r c a n t i l e s . 

145 A l ocuparnos en los contratos de comercio en gene
r a l , hemos dicho ( n . 0 1 3 9 ) c u á n d o debian entenderse perfec. 

(a) Las realas que el Cód. de Com. prescribe para estos contratos en par
te están conformes con el derecho civil y en parte se separan del mismo. De 
aquí nace una dificultad que ignoramos si ha sido resuelta por los Tribuna
les- á saber,¿qué principios regirán cuando el contrato sea mercantil res
pecto del comprador, y de derecho común por lo que toca a vendedor o 
vice-versa? Es indispensable que sean ó las del derecho civil, o las del rner. 
cantil, porque tratándose de un contrato que produce obligaciones r̂ ecipro-



(484) 
tos. Los principios allí sentados son aplicables s in r e s t r i c c i ó n 
a lguna a l a compra y v e n t a , s iempre que el objeto del con 
trato fuera un g é n e r o que los contrayentes tuv ie ran á l a v i s 
t a , ó que fuese anteriormente conocido del comprador ; 
C . 361 . 

Empero no siempre se ver i f ican as í las negociaciones de 
esta clase. Ora se contrata sobre m u e s t r a s : ora designando 
u n a calidad por medio de un nombre, cuya s ignif icación el 
uso del comercio ha precisado ; ,ora en fin bajo l a mera i n d i 
cac ión de una especie. E n semejantes casos , no es bastante 
para l a pe r fecc ión de l a compra y venta que concurran las 
c i rcunstancias que se marcan como indispensables para l a 
pe r fecc ión de los contratos de comercio en genera l ; ó s i se 
quiere, estas c i rcunstancias necesi tan entonces de una e sp l i -
cacion par t icular de parte de l a ley . 

S i se hubiese contratado sobre m u e s t r a s , l a per fecc ión de 
l a compra y venta depende de l a conformidad de estas con e l 
genero, pues que bajo este supuesto ó cond i c ión t á c i t a ha 
convenido en l a cosa el comprador. Así pues, s i é s t e instare 
se r e c o n o c e r á n los g é n e r o s por p é r i t o s , y no h a l l á n d o l o s con-

cas no cabe aplicar un derecho á una de las partes, y otro derecho á la otra. 
E l Cod. de Com. francés no da lugar á semejante dificultad, pues que en pun
to a las obligaciones que nacen de las compras y ventas nada establece, de
jándolas por lo mismo sujetas enteramente al derecho civil (*). 

an(1 [T?n™?n á~ ,Il'gar * ?sta dificultad el Código de Comercio francés puesfo eme 
S o afrd livtl 01168 qUerf0n de la ^ P ^ n c i a de'los K a 
ue comercio las relativas a ios actos mercantiles entre toda clase de personas vane 
en, el siguiente enumera como actos de comercio las compras de comestK " raercai 
cías para revenderlos, sea en la misma, sea en distinta forL ó na f áCu l a r ™ 3 ^ 
píamente su uso; pero a jurisprudencia del Tribunal de C a s a c i ^ L 
cuando solo una de las dos partes contratantes haya verificado un a fo n S i e ía 
deba ser emplazada ante los Tribunales de Comercio y la otra ante los de f S -n 
mun. Vide Rogron Comentario á dicho artículo. La misma opinión sost enen n re noc-

Sí« disiPntP rii P lh ^ f b 1 f SU aPre™ble t,tu ada Curso de derecho mer-
cosi eñ nnp n i « ' \ f ™ 1 3 ^ 0 en elfuero ^ comercio no es de personas, sino de 
cosas en que no es posible que para uno de los contratantes rija una ley y para el otro 
d í m t S á y i í ^ t e 61 derech0 n?erfant.Í1.COm0 escePdon deÍ c5viI noVeíe c „ ¿re -
der mas que a los que sean comerciantes ó hagan alguna operación de comercio es de 
parecer que en casos semejantes deben las cuestiones resolverse con arregl a derecho 
com-n. No son de poco peso estas razones; pero es probable que, al Irmarse ent^ 
nosotros jurisprudencia sobre este punto, sé adopte la de la nación veSque pa e 
del Frrincipio de conservar á cada uno, sê ím la naturaleza de cada acto, lu Sprop o J 
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formes con las muestras , e l contrato se r e s c i n d i r á , s e g ú n l a 
ley^ pero s e r á nulo s e g ú n los pr incipios , pues que no se 
convino en l a co sa ; y h a b r á lugar á exig i r los per juic ios ; 
C . 362. 

S i se c o n t r a t ó determinando l a cosa por una calidad reco
nocida en el comercio , el contrato depende de s i el género .es 
ó no de l a cal idad indicada : el comprador puede instar el re
conocimiento por p é r i t o s , y las consecuencias s e r á n las m i s 
mas que en el caso an ter ior ; G . 362. 

E n el supuesto que l a compra se celebrara bajo l a mera i n 
d icac ión de una especie , se presume que el comprador se. ha 
reserYado l a facultad de examinar los g é n e r o s y de separarse 
del contrato , s i no le convinieren ; G . 361 . , 

[ L a s compra-ventas mercant i les se consuman , como las 
comunes , por medio de l a t r a d i c i ó n de l a cosa y l a entrega 
del precio. R e c u r . de in jus . not. de 9 de octubre de 1867. ] 

ARTÍCULO I I . 

D e l a s o b l i g a c i o n e s q u e n a c e n d e l a s c o m p r a s y v e n t a s 

m e r c a n t i l e s . 

O b l i g a c i ó n d e l v e n d e d o r . 

146. E n pr imer lugar e s t á obligado á efectuar l a entrega 
de l a cosa vendida dentro del plazo marcado , s i lo hubiere, 
y. cuando no , dentro de las 24 horas siguientes al contrato, 
s i e l comprador lo exigiere , poniendo á s u d i spos i c ión el pre
cio ; G . 372. Los gastos de entrega de los g é n e r o s hasta po
nerlos pesados y medidos á d i spos i c ión del comprador , 
corren de cuenta del vendedor; pero los que en adelante ocur
ran , como los de e x t r a c c i ó n y c o n d u c c i ó n , no le pertenecen, 
porque desde aquel momento dejó l a ob l igac ión c u m p l i d a ; 

' C . 373. 
L a entrega ha de ser de l a cosa vendida en s u totalidad ; 

un cumplimiento parc ia l no produc ida efecto alguno m i e n 
tras no consintiera el comprador en aceptarlo. No importa 
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que el objeto del contrato fuera una cantidad determinada 
de g é n e r o s que en conjunto se compraron , á no ser que los 
contrayentes hubiesen hecho d i s t i n c i ó n de partes ó lotes , se
ñ a l a n d o é p o c a s dist intas pa ra s u entrega ( a ) ; G . 364. 

E n segundo lugar , e l vendedor h a de ver i f icar l a t r a s l a c i ó n 
del dominio l ibre de l a cosa vendida , es decir que l a entrega 
ha de ser de cosa propia y sobre l a cual u n tercero no tenga 
derecho; G . 380. 

Por ú l t i m o e s t á obligado á l a c o n s e r v a c i ó n de l a cosa, m i é n -
t ras l a entrega no se e f e c t ú e . No e s t á en l a mano del c o m 
prador prolongar indefinidamente esta ob l igac ión ; s i por s u 
parte hubiere demora en rec ib i r los g é n e r o s , p o d r á e l v e n 
dedor solici tar de l a autoridad j u d i c i a l que provea el d e p ó s i t o 
á costa de a q u e l ; C . 365. 

C o n s e c u e n á a s d e l a f a l t a d e c u m p l i m i e n t o d e l a o b l i g a c i ó n 

d e l v e n d e d o r . 

147. l.er c & s o : I m p o s i b i l i d a d d e l a e n t r e g a . — S i proviene 

de haberse enajenado ó alterado l a cosa por el vendedor, y 
en general de dolo de l a m i s m a persona , e n t r e g a r á a l com
prador otra cosa equivalente á j u i c io de á r b i t r o s , ó en s u de
fecto le r e s a r c i r á todos los perjuicios , as í e s t r í n s e c o s como 
i n t r í n s e c o s , r e b a j á n d o s e el precio , s i no lo hubiese pe rc ib i 
d o ; G . 369. Guando l a imposibi l idad proviniere de cu lpa de 
l a m i s m a persona, parece que, no h a l l á n d o s e e l equ iva len te , 
s e r á condenado ú n i c a m e n t e á los perjuicios i n t r í n s e c o s . 

S i l a imposibi l idad de l a entrega dimana de caso fortuito, 

(a) La ley espresa estas dos circunstancias sin separarlas por medio de 
disyuntiva; luego no bastará la distinción de partes ó lotes, si no se han se
ñalado época-s distintas para la entrega. Mas por la inversa, si estas épocas 
se hubiesen marcado sin hacer distinción de partes , la cláusula ha de tener 
efecto, y las entregas serán de partes iguales, según los principios genera
les del derecho. — ¿Qué diremos si la compra fuere de géneros distintos con 
diferente precio para cada uno? ¿Serán tantos contratos cuantos son los 
precios? Opinamos que áun deberá considerarse una sola compra , si se hizo 
con un solo acto: este nos parece ser el sentido de las palabras contrataren 
conjuntó. 
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cesa toda responsabilidad de parte del vendedor y el contra
to queda rescindido de derecho ; G . 365 ( a ) . 

2. ° caso : D e m o r a d e l a e n t r e g a . — S e a cua l fuere l a causa 
que haya dado lugar á e l l a , aun cuando proviniere í $ e a c c i 
dentes imprevistos , el comprador puede elegir entre instar l a 
r e sc i s ión del contrato, ó pedir l a r e p a r a c i ó n de los perjuicios,• 
C . 3 6 3 ( 6 ) . 

3 . er caso : E n t r e g a d e c o s a d e t e r i o r a d a . — L o s d a ñ o s y m e 
noscabos que la cosa vendida sufra por fraude ó culpa del 
vendedor d a r á n lugar á l a r e p a r a c i ó n de perjuicios, en igua
les t é r m i n o s que el fraude ó cu lpa que hace imposible l a e n 
trega ; G . 366. 

S i los d a ñ o s ó menoscabos provienen de caso fortui to, hay 
que dist inguir . Son á cargo del vendedor , debiendo por con 
siguiente res t i tu i r el precio s i lo hubiese cobrado, en los ca
sos siguientes : 1.° cuando l a cosa vendida no es un objeto de
terminado con marcas ó s e ñ a l e s que eviten su confus ión con 
otros del mismo g é n e r o ; 2.° cuando por pacto, por uso del 
comercio , atendida l a naturaleza de l a cosa vend ida , ó por l a 
ley , competa al comprador l a facultad de examinar la y darse 
por contento de e l la á n t e s que se tenga por perfecto el c o n 
trato ; 3.° s i los efectos vendidos se hubieren de entregar por 
n ú m e r o , peso 'ó m e d i d a ; 4.° s i l a venta se hubiese celebrado 
con l a cond ic ión de no hacer l a entrega hasta un plazo de
terminado, ó hasta que l a cosa se hal lare en el estado que se 
e s t ipu ló en el contrato ; G. 367 y 368. 

F u e r a de estos casos, los d a ñ o s y menoscabos que son efec
to de accidentes imprevis tos , sobrevenidos d e s p u é s de h a 
llarse perfecto é i r revocable el contrato , y de tener e lvende-

(ct) Este artículo se halla en oposición con el 366 , el cual nos ocupará lue
go al tratar de lo menoscabos. 

(&) Los términoa generales en que está concebido este artículo del Cód., 
y sobre todo las palabras con que termina, no autorizan la menor limita
ción : de otra parte no admitiéndola , esto es, comprendiendo la disposición 
los casos fortuitos propiamente tales , falta la unidad de principios, pues que 
el accidente imprevisto que causa la destrucción de la cosa no trae consigo 
la obligación reparatoria dé perjuicios , según el art. Sf)5. 
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dor l a cosa vendida á d i s p o s i c i ó n del comprador, son de cuen
ta de é s t e , y de consiguiente no puede escusarse de pagar e l 
precio ; G . 366 y 368 ( a ) . 

4.° ca io : P l e i t o q u e m u e v a n a l c o m p r a d o r s o b r e l a c o s a 

ó s u t e n e n c i a . — G u a n d o esto suceda el vendedor emplazado 
en l a causa d e b e r á tomar sobre sí l a defensa , y en el caso de 
s u c u m b i r , d e v o l v e r á e l precio a l comprador y le a b o n a r á los 
gastos que hubiere espendido : h a b r á lugar ademas á r e c l a 
mar del mismo vendedor los d a ñ o s y per ju ic ios , si hubiese 
procedido con m a l a fe en la venta ; G . 380 ( b ) . Si e l c o m p r a -

(a) Una doctrina contraria resulta de la disposición del art. 365, el cual, 
como queda dicho, declara rescindido el contrato cuando no puede entre
garse la cosa vendida por haber perecido ó sufrido menoscabo en virtud de 
accidentes imprevistos. A la verdad , si tales accidentes dan lugar á la resci
sión , el vendedor no tendrá .derecho para demandar ni para retener el pre
cio ; de consiguiente sobre la misma persona pesará la pérdida ó menoscabo 
de la cosa. Dos soluciones se presentan. En primer lugar, atendiendo al 
contexto literal de los artículos 365 y 366, podria distinguirse entre los 
menoscabos que hacen imposible ó inútil la ejecución del contrato , y los 
que no son de tanta gravedad, refiriendo luego á los primeros la disposi
ción del art. 365, y á los otros el art. 366. Empero tratándose de responsabi
lidad en los contratos ,1a mayor ó menor gravedad del menoscabo que la 
cosa ha padecido no es razón de diferencia y sí tan sólo el carácter de la 
causa que ha producido el menoscabo. La otra solución consiste en aplicar 
el art. Seb'al caso que.el accidente sobrevenga, ántes que el vendedor haya 
puesto la cosa vendida á disposición del comprador, considerándola en cier
ta manera como indeterminada hasta aquel momento. Esta solución nos pa
rece más probable , no obstante que limitado de esta suerte el artículo debia 
hallarse vaciado en el 367 que es donde el autor del Código se propuso fijar 
los casos en que, sea por no hallarse determinada la cosa vendida , sea por 
otra causa, corresponden.los menoscahos al vendedor. 

(b) [ Puesto que según el artículo citado, de acuerdo con las leyes 32 y 35 
del tít. 5.°, Part. 5.a, y según la sentencia del Tribunal Supremo de 10 de 
junio de 1865 , para que el vendedor deba hacer efectivo el saneamiento es 
necesario que el comprador hayo sido vencido en juicio, creemos que con 
arreglo^ la ley 36 de dicho título y Partida y á la espresada sentencia, el 
comprador deberá defender en juicio la cosa comprada, si el vendedor, opor
tunamente citado de eviccion , no se presenta á verificarlo. ] 

Imponiéndose al vendedor el cargo de asumirse la defensa , sobre él tam
bién pesarán los gastos , áun cuando consiga victoria, pues que la ley no le 
da acción para reclamarlos; y bajo este supuesto tendremos que un caso 
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dor no hiciere emplazar a l vendedor en el caso de m o v é r s e l e 
pleito, pierde el derecho a l saneamiento; G.381 ( a ) . 

O b l i g a c i ó n d e l c o m p r a d o r . 

148. Se reduce á pagar e l precio convenido. 
E f e c t u a r á e l comprador este pago dentro del tiempo m a r 

cado en el contrato. S i no hubiere plazo estipulado , no puede 
el vendedor exigir le el precio á n t e s que hayan pasado diez 
dias y s in que ponga los g é n e r o s á s u d i spos i c ión . Pero j a 
m á s el comprador t e n d r á derecho á demandar l a cosa v e n d i 
da , á n t e s que pague ú ofrezca el precio ; C . 372 y 374; [á no 
haberse ajustado la venta a l fiado]. 

C o n s t i t u y é n d o s e el comprador en mora de pagar 'el precio, 
carga desde aquel momento con los intereses legales á titulo 
de i n d e m n i z a c i ó n ; G . 375. 

A l pago del precio quedan afectos privilegiadamente los 
g é n e r o s vendidos , m i é n t r a s estuvieren en poder del vende
dor, aunque sea en calidad de d e p ó s i t o ; C . 376. 

ARTÍCULO I I I . 

D e l a r e s c i s i ó n d e l a s c o m p r a s y v e n t a s m e r c a n t i l e s . 

149. Ademas de los casos que quedan indicados m á s a r r i 
ba a l t ra tar de l a falta de cumplimiento de l a ob l igac ión del 

fortuito , contra los principios de jurisprudencia universal, pesará sobre una 
persona distinta de aquella á la que se dirigía. Decimos caso fortuito, porque 
es considerado tal el tener que seguir un litigio , más ó menos injusto. 

(a) [ Según las dos citadas leyes 32 y 35, tan luego como es movido pleito 
al comprador, está tenido éste de hacerlo saber al vendedor, lo más tarde 
ántes de la publicación de probanzas; habiéndose declarado por el Tribunal 
Supremo que la doctrina que sustentan Gregorio López, Covarrubias y Gó
mez de ser oportuna la citación de eviccion hecha ántes de la conclusión ó 
sentencia del pleito , y áun en la 2.a instancia siempre que haya términos 
hábiles para la prueba, ademas de estar en oposición con el testo terminante 
de la ley , no constituye la verdadera doctrina legal admitida por la jurispru
dencia de los Tribunales; R. de Cas. de 12 de junio de 1863 y 17 de marzo 
de 1865,] 
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vendedor, p r o c e d e r á l a r e s c i s i ó n por los vic ios , y a es temos, 
y a internos de l a cosa vendida, siendo tales que l a inu t i l i cen 
para el objeto que se p r o p o n í a e l comprador. Siendo los v i 
cios de otra c l a s e , h a b r á ú n i c a m e n t e lugar á l a demanda de 
per juic ios ; demanda que t a m b i é n p o d r á agregarse á l a r e s 
c is ión en el p r imer caso { a ) ; C . 370 y 3 7 1 . 

Guando" los v ic ios son internos y de ta l naturaleza que no 
pudieran advert i rse con el reconocimiento de los g é n e r o s que 
a c o m p a ñ a ó sigue á l a entrega , l a acc ión , y a sea resc isor ia , 
y a de mera r e p a r a c i ó n de perjuicios , d u r a r á seis meses con
tados desde que l a r e c e p c i ó n de los g é n e r o s tuvo lugar; G . 371 
y R e c . de in jus t . not. de 22 de mayo de 1869. 

E n el caso de ser estemos los vic ios , hay que dis t inguir . 
S i los g é n e r o s se reconocieron , y a sea en el acto del cont ra
to, y a a l tiempo de r ec ib i r l o s , ó bien fueron entregados por 
peso, n ú m e r o ó medida , no cabe r e c l a m a c i ó n a lguna por r a 
zón de tales v ic ios , n i por motivo de falta en la^ cantidad. E m 
pero s i se entregaron en fardos ó bajo cubiertas que impid ie 
ron reconocerlos, e n t ó n e o s l a r e c l a m a c i ó n puede hacerse den
tro de ocho d i a s , probando e l comprador que los v ic ios son 
tales que no han podido sobrevenir en su a l m a c é n , n i c a u 
sarse fraudulentamente s in que se conociera; y s i se t ratare 
de falta en l a cant idad , es preciso que los cabos e s t é n i n t ac 
t o s ^ . 370. 

L a r e s c i s i ó n no tiene lugar por causa de les ión , aunque 
fuere e n o r m í s i m a (&). S i hubo dolo por parte de uno de los 

(a) A pesar de que los arts. citarlos hablan de vicios en general, y para to
do caso prescriben la reparación de perjuicios, hemos distinguido de acuer
do con el derecho civil , admitiendo la rescisión en el primer caso, porque 
cuando el vicio inutiliza la cosa, el medio más sencillo de reparar los perjui
cios es rescindir el contrato , condenando ademas al vendedor á la cantidad 
que sea menester, para que el comprador consiga una reparación completa. 

(6) [ Así lo ha declarado también el Consejo Real con sentencia de 4 de 
marzo de 185T, la que citamos por haber sido dictada en un pleito que sos
tuvo la razón social Abella, Braña y Compañía contra la Administración ge
neral del Estado sobre rescisión de un contrato de suministros, en cuya 
sentencia no se dió lugar á ella, tanto porque no procede por causa de lesión 
en los contratos sobre suministros para servicios y obras públicas, como por 
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contrayentes, sobre él pesa l a acc ión reparatoria de pe r ju i 
c i o s ; C . 378 ( a ) . 

Tampoco procede l a r e s c i s i ó n por haber intervenido ar ras : 
las cantidades que se dan bajo este nombre en las compras y 
ventas mercanti les se reputan entregadas á cuenta del pre
cio y no para const i tuir condicional e l contrato : s i la in ten
c ión fuere que el comprador pueda separarse del contrato 
abandonando las a r ras , es preciso que se esprese; C . 379. 

ARTÍCULO I V . 

D e l a v e n t a d e c r é d i t o s n o e n d o s d b l e s . 

150. Guando el objeto de l a venta es un c r é d i t o , conviene 
atender á su naturaleza, porque e l la i n f l uye , así en la t r ans 
m i s i ó n del mismo como en l a ob l igac ión que contrae e l ven
dedor ó cedente. 

D i v í d e n s e los c r é d i t o s en endosables y no endosables. 
Son endosables los que resul tan de documentos llamados 

á l a orden , esto es , de aquellos en que e l pago se promete ó 
manda hacer á cierto sugeto ó a l que este d ispusiere ; por 
e jemplo, las letras de camb io , l ibranzas y p a g a r é s á l a or
den , y en ciertos casos las escr i turas de p r é s t a m o s á l a grue
sa y los conocimientos. 

Son no endosables , los que provienen de otro t í t u l o , ó bien 
de documentos estendidos á l a orden contra l a d i spos i c ión de 
la ley . 

L a t r a n s m i s i ó n de los c r é d i t o s endosables puede tener l u 
gar, s in necesidad de i n t e r v e n c i ó n ac t iva n i pas iva de parte 
del deudor : queda efectuada con l a mera ces ión l lamada en 
doso, que en t é r m i n o s concisos pone el d u e ñ o del c r é d i t o a l 

repugnar á la índole mercantil del contrato el pretenderla por semejante 
causa. ] 

(a) Este articulo habla en términos absolutos del dolo en el contrato ó en 
su cumplimiento : sin embargo nosotros opinamos que si el dolo dio causa 
al contrato j habrá lugar á la rescisión como medio de reparar el perjuicio. 
Véase la nota a de la página 174. 
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p i é ó a l dorso del mismo documento : con este solo acto l a 
propiedad del mismo c r é d i t o queda t ransmi t ida , como vere
mos a l t ra tar de las letras de cambio y de las l ibranzas y pa 
g a r é s á l a orden. 

Guando e l c r éd i to es no endosable , l a s imple ces ión ó ven
ta no constituye d u e ñ o del mismo a l ces ionar io : para que 
este efecto se produzca es menester que l a ces ión se notifique 
en forma a l deudor ( a ) , ó que é s t e l a reconozca , renovando 
l a ob l igac ión á favor del cesionario. Así pues , m i é n t r a s no 
h a tenido lugar ninguno de estos hechos , e l deudor p o d r á 
pagar a l cedente y oponerle l a c o m p e n s a c i ó n por u n c r é d i t o 
q u é contra él adquiera, y los acreedores de l a m i s m a perso
n a t e n d r á n derecho a l c r é d i t o cedido ; C . 382 y 383. 

Ademas, el cedente de un c r é d i t o de esta clase responde 
tan sólo de l a exis tencia del mismo , m i é n t r a s e s p r é s a m e n t e 
no se haya obligado á otra c o s a ; G . 384, a l paso que, t r a t á n 
dose de c r é d i t o s endosables, e l cedente responde de ordina
rio no sólo de l a exis tencia ó legi t imidad de aque l , s i t a m 
b i é n del pago , c o n s t i t u y é n d o s e codeudor, as í para el caso de 
inso lvenc ia del deudor como para el de resis tencia de parte 
de é s t e al pago. Hemos dicho de ordinario, porque s i bien no 
queda duda de que son tales los efectos de l a ces ión ó endoso 
de las letras y de los p a g a r é s y l ibranzas á l a ó r d e n , l a ley 
no se esplica respecto de los otros c r é d i t o s endosables. 

R é s t a n o s advert i r que el derecho mercan t i l , c o n f o r m á n d o 
se en parte con e l c o m ú n , autor iza a l deudor de un c r é d i t o 
litigioso para tantear l a c e s i ó n , por e l precio y condiciones 
con que se hizo, dentro de u n mes á contar desde el dia en 
que le fuere notificada, á no ser que l a ces ión se haga al que 
tiene parte en e l mismo c r é d i t o en calidad de comunero ó 
coheredero, ó bien en pago de deuda ; G . 385. 

(a) Indudablemente resultará notificada en forma la cesión cuando el ce
sionario reconvenga judicialmente al deudor; pero no es este el único me
dio , pues que es reconocida como formal la notificación estrajudicial hecha 
por medio de Escribano. 
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ARTÍCULO V . 

D e l a s c o m p r a - v e n t a s d e efectos p ú b l i c o s . 

D e lo q u e se e n t i e n d e p o r efectos p ú b l i c o s y p o r o p e r a c i o n e s 

s o b r e los m i s m o s . 

[151 . Se comprende bajo l a d e n o m i n a c i ó n de efectos p ú 

blicos : 
1 . ° L o s que representan c r é d i t o s contra el Estado, y se ha

l l an reconocidos legalmente como negociables. 
2. ° Los emitidos con g a r a n t í a prestada por e l Gobierno, y 

con ob l igac ión subsidiar ia del Estado. 
3. ° L o s emitidos por los gobiernos estranjeros, si su ne-

gociacion se hal la autorizada especialmente; A r t . 2.° del R . 
decreto de 9 de setiembre de 1854 ( a ) . 

Tienen l a c o n s i d e r a c i ó n de fondos p ú b l i c o s para el solo 
efecto de l a c o n t r a t a c i ó n : 

1 . ° L a s acciones a l portador de las sociedades a n ó n i m a s de 
c r é d i t o y de las c o m p a ñ í a s concesionarias de obras p ú b l i c a s . 
A r t . 6.° de l a ley de 28 de enero de 1856 y 8.° de l a de 11 de 
ju l io del propio a ñ o . 

2 . ° L a s obligaciones a l portador que emitan estas ú l t i m a s 
c o m p a ñ í a s ; A r t . 8.° de l a ley de 11 de ju l i o . ' 

3. ° L a s obligaciones que emitan las Diputaciones p r o v i n 
ciales y Ayuntamientos cuando en l a ley ó decreto en q u é 
se les autoriza respectivamente para contratar a l g ú n e m 
p r é s t i t o se declara que t e n d r á n l a c o n s i d e r a c i ó n de efectos 
p ú b l i c o s . 

(a) Por el art. 3,0 de la ley provisional de Bolsa, derogado por el Real de
creto que se cita en el texto , se coraprendian también en la denominación 
de efectos públicos los de establecimientos públicos ó empresas particulares 
á quienes se hubiese concedido privilegio para su creación y circulación. 

13 
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152. Pueden estos ser objeto de c o n t r a t a c i ó n en todo el 
reino ; mas las operaciones sobre ellos e s t á n sujetas á d ive r 
sas formalidades y producen distintos efectos legales s e g ú n 
que se verif iquen en plaza en que exis ta Bolsa ó en que no l a 
haya . Hoy dia , como tenemos dicho, sólo existe Bolsa oficial 
ó reglamentada en Madrid (n .0119) , por manera que sólo en 
el la son objeto de las formalidades especiales establecidas 
para su c o n t r a t a c i ó n por l a ley provis ional de 8 de febrero 
de 1854; R e c . de Gas. de 21 de marzo de 1862 : en las d e m á s 
poblaciones del r e i n o , — á lo m é n o s m i é n t r a s en alguna de 
ellas no se plantee aquella i n s t i t u c i ó n , — l o s efectos p ú b l i c o s 
son objeto de c o n t r a t a c i ó n como los valores comunes de co
mercio ( a ) . As í , pues, como compra-ventas escepcionaleshe
mos de ocuparnos ú n i c a m e n t e de las q u e , recayendo sobre 
efectos p ú b l i c o s ó valores con l a c o n s i d e r a c i ó n de t a l e s , son 
conocidas con el nombre de operaciones de B o l s a ; porque se 
ver i f ican en'donde existe esta i n s t i t u c i ó n . 

L a s operaciones sobre efectos p ú b l i c o s pueden hacerse a l 
contado ó á plazo ; L . p r o v . , 1 5 ; y s e r á n compra-ventas ó 
permutas, s e g ú n que en cambio de aquellos se estipule un 
precio ó l a entrega de cualquier otra cosa que e s t é en el co
mercio de los hombres. No siempre l a ley ha permitido las 
operaciones á plazo. A u t o r i z ó l a s e l R e a l decreto de 10 de 
setiembre de 1831 en su art . 38 con determinados r equ i s i 
tos, bien que dejando bastante desahogo á l a l ibertad de l a 
c o n t r a t a c i ó n ; y a u t o r i z ó l a t a m b i é n l a ley de 23 de jun io de 
1845 , que sólo fijó e l l í m i t e del plazo (60 d ía s ) é hizo respon
sables de ellas á los agentes que verif icasen l a negoc i ac ión ; 
pero el R e a l decreto de 5 de abr i l de 1846 las p r o h i b i ó ab
solutamente, previniendo en el art . 20 que todas las negocia
ciones sobre efectos p ú b l i c o s se hiciesen precisamente a l con
tado , y el 21 que n i n g ú n agente pudiese encargarse de l a 
venta de efectos p ú b l i c o s , s in que de los mismos se le hiciese 

[a] [Conforme con esta doctrina el Tribunal Supremo , declaró en la sen
tencia que se cita en el texto que era válida una venta de papel del Estado , 
verificada al plazo de 30 dias en Barcelona, donde no existe Bolsa. ] 
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p r é v i a entrega por el vendedor. Pronto empero q u e d ó dero
gada esta p r o h i b i c i ó n por l a R . O. de 30 de setiembre de 
1847 , en l a que se permitieron las operaciones á plazo me
diante el depós i to de los efectos, y con ta l que el plazo no es
cediese de 59 d i a s , pero siendo á voluntad el de l a l iqu ida 
c ión , y respondiendo de el las como de las a l contado los agen
tes ; mas el R e a l decreto de 22 de marzo de 1848 d e r o g ó el 
anterior y r e s t ab l ec ió en todas sus partes e l de 5 de ab r i l de 
1846. Quedaron, pues, prohibidas durante algunos a ñ o s , no 
s in que fuesen frecuentes á pesar de su c a r á c t e r fraudulento, 
y de que no tuviesen fuerza c i v i l de obligar, hasta que l a ley 
provisional de 8 de febrero de 1854 las p e r m i t i ó en l a forma 
que espondremos m á s adelante { a ) . 

F o r m a l i d a d e s d e l a s o p e r a c i o n e s s o b r e e fectos p ú b l i c o s . 

153. Pa ra l a validez de las operaciones sobre efectos p ú b l i c o s 
son necesarias algunas formalidades ó requisitos generales. 

(a) Estas vicisitudes de nuestra legislación sobre la materia en tan corto 
espacio de tiempo, espresion de las fluctuaciones de la opinión y de las va
cilaciones del Gobierno , han tenido su origen en el carácter, más de agio
taje que de verdadera especulación, propio de las operaciones á plazo. 
Préstanse estas operaciones á un verdadero juego, sobre todo cuando , lejos 
de hacerse en firme, se verifican á prima: ficticias comunmente, no mar
can el verdadero movimiento de los fondos, públicos, en cuya alza ó baja 
pretenden descubrir algunos ̂ —inconsideradamente en nuestro concepto, á 
lo menos por lo que á nuestro país se refiere , — los grados de apoyo que 
dispensa la opinión pública á los Gobiernos. Ademas, verdadero juego de 
azar estas operaciones, muchas de las cuales se hacen en descubierto, com
prometen la fortuna de los que entran de buena fe en ellas, y más todavía 
la moral social, pues , como dice Horacio "Say, el espectáculo de fortunas 
considerables adquiridas en poco tiempo y sin trabajo disgusta de las pro
fesiones dignas pero laboriosas , conduce á arriesgar los haberes modestos 
en peligrosos azares, hace desaparecer los ahorros , y aumenta el catálogo 
de las víctimas que pagan su tributo al corto número de los favorecidos por 
la suerte. Fuerza es empero confesar que ni la prohibición absoluta , ni la 
autorización reglamentada han evitado este juego inmoral: de todos modos, 
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y otras especiales, s e g ú n que aquellas sean a l contado ó á plazo. 
L a s generales son : 1.a que se ver i f iquen en el local de l a 

B o l s a ; 2.a que se celebren en los dias de r e u n i ó n legal de l a 
m i s m a , que son todos escepto los de fiesta de precepto, 
m i é r c o l e s , j u é v e s y v i é r n e s de l a Semana S a n t a , los dias de 
S S . MM. en tiempo de la m o n a r q u í a , y el 2 de Mayo ; 3.a que 
se celebren en l a hora que en l a r e u n i ó n de l a Bolsa se des
t ina á dichas operaciones , y hoy es l a de 2 á 3 de l a tarde; 
y 4.a que se hagan precisamente con i n t e r v e n c i ó n de los 
agentes. Los contratos y negociaciones verificados de otra 
suerte son ineficaces en ju ic io á no haberse celebrado por los 
comerciantes en s u domicil io, y a directamente entre s i , y a 
con i n t e r v e n c i ó n de los corredores ó agentes, sean l ibres ú 
oficiales, pues fuera de aquel establecimiento pueden los te
nedores de efectos p ú b l i c o s contratar sobre los mismos en l a 
forma que tengan por m á s conveniente ; L . prov. , 6, 7, 8, 9 y 
1 5 ; Reglamento para su e j ecuc ión , 7 .° ; Decreto de 30 de no
v iembre de 1 8 6 8 , 1 . ° ; y R e c . de Gas. de 24 de febrero de 1872. 

L a s operaciones a l contado requieren como formalidad espe
c i a l l a s iguiente: que los agentes de Bolsa en el mismo dia que 
hayan concertado entre sí l a n e g o c i a c i ó n , l a sienten en s u 
l ibro manua l , e n t r e g á n d o s e r e c í p r o c a m e n t e nota suscr i ta de 
l a mi sma ; L . prov. , 16 y 17. 

L a s condiciones ó formalidades especiales que se requie
ren en las operaciones á plazo, t ienen por especial objeto ev i 
tar las que se hacen en descubierto, y a l efecto l a ley ha fijado 
a m a n e r a de g a r a n t í a s las que siguen :1 .a las operaciones 
á plazo no pueden esceder de fin del mes en que se v e r i f i 
quen , ó de fin del siguiente ; 2.a deben ex is t i r en poder del 
vendedor los t í t u l o s que se proponga vender, á cuyo efecto ha 
de entregar a l agente nota firmada de su n u m e r a c i ó n , s in lo 
cua l l a o p e r a c i ó n no tiene fuerza c i v i l de obl igar; y 3.a debe 
firmarse por e l vendedor y e l comprador con el agente inter-

entre los dos sistemas es preferible el segundo que no estigmatiza, por te
mor al abuso , una operación mercantil lícita, como lo es una venta formal 
á plazo. 
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mediario una pól iza que contenga la n u m e r a c i ó n y sé r i e de 
los efectos vendidos, pues s in ellas no t e n d r á fuerza ninguna 
en j u i c i o ; L . c i t . , 26, 27 y 29, y Reglamento, 47. 

Son formalidades comunes á todas las operaciones sobre 
efectos p ú b l i c o s , pero que no afectan á su va l idez : 1.a su pu
b l i cac ión en l a Bo l sa por medio del anunciador; L . ci t . , , 31 ; y 
2.a l a i m p o s i c i ó n del sello en l a pól iza de l a n e g o c i a c i ó n ; a r 
t í c u l o s 54 y 55 del R . D . de 12 de setiembre de 1861 ( a ) . 

§ 3.° 

O b l i g a c i o n e s q u e n a c e n d e l a s o p e r a c i o n e s s o b r e efectos 

p ú b l i c o s . 

154;. L a s obligaciones que nacen de estas operaciones, unas 
recaen sobre los agentes que en ellas in te rv ienen , otras so
bre los interesados en las mi smas . 

L a s que recaen sobre los agentes ó son especiales s e g ú n 
las operaciones en q u é hayan intervenido , ó comunes á todas 
el las . 

E n las operaciones a l contado, e l agente contrae obligacio
nes respecto á l a c e l e b r a c i ó n del contrato y respecto á su 
cumplimiento. E n cuanto á l a otorgacion del contrato , debe 
en pr imer lugar celebrarlo con las formalidades de la ley 
(n ." 1 5 3 ) ; y en segundo l uga r , entregar á su comitente una 

(a) Las pólizas de operaciones de Bolsa deben llevar sellos sueltos de 10 rs. 
cuando la operación no escede de 500,000 rs . , de 15, cuando no llega á 
1.000,000, y de 20 desde dicha cantidad en adelahte , cuyo sello debe poner 
en las pólizas el agente interventor, inutilizándolo con su rúbrica y con la 
fecha de la operación, sin perjuicio de exigir su importe á las partes intere
sadas. Esta disposición de los artículos citados en el texto y las de los artí
culos 84 y 87, según los cuales incurre en la pena del cuadruplo importe del 
sello el agente que espida pólizas sin el que corresponda, y se prohibe á la 
Junta Sindical oir y admitir reclamación sobre negociaciones en que no se 
presente póliza debidamente sellada, deja sin efecto laR. O. de 15 de mayo 
de 1854 por la cual se dispuso que las pólizas de Bolsa se estendiesen en pa
pel común , pero acompañando el reintegro cuando debiesen presentarse en 
juicio. 
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pó l iza ó nota firmada, espresando los t é r m i n o s y condiciones 
de l a n e g o c i a c i ó n y el nombre de los interesados, s i en ello 
consienten ó l a naturaleza de l a ope rac ión lo exige ( a ) . A d e 
mas , si l a n e g o c i a c i ó n recae sobre inscripciones de l a deuda 
del Estado ó sobre acciones nominativas de Bancos ú otros 
establecimientos autorizados para emit i r efectos que tengan 
l a cal i f icación legal de p ú b l i c o s , e l agente vendedor debe en
tregar nota de s u n ú m e r o el comprador , y é s t e á aquel otra 
con el nombre del sugeto á cuyo favor haya de hacerse l a 
t ransferencia ; L . c i t . , 18, 20, 21 y 25. • 

E n cuanto a l cumplimiento de l a o p e r a c i ó n , debe cuidar 
el agente de que é s t a se consume en el dia en que se h a 
y a celebrado ó lo m á s tarde en el tiempo que medie has 
ta l a hora designada para l a apertura de l a Bolsa en el 
inmedia to , precediendo a l efecto l a entrega de las pó l i za s , 
las que han de vo lve r á manos de los agentes respectivos, 
d e s p u é s de cambiados los efectos vendidos y el precio conve
nido. P a r a ver i f icar l a transferencia de inscripciones de l a 
deuda del Estado ó acciones de Bancos y d e m á s es tableci
mientos a r r iba espresados , debe el agente vendedor entre
garlos antes de 24 horas en l a oficina ó establecimiento que 
corresponda, espresando el nombre del cesionario y las de-
mas c i rcunstancias necesarias ; y responder ademas por el 
t é r m i n o de tr.es a ñ o s de l a identidad y capacidad de l a persona 
del cedente y de l a identidad del t í t u l o , á cuyo efecto ha de 
firmar l a nota de transferencia. E l agente comprador debe 
cuidar de recoger el t í t u l o con esta nota. 

Pa ra el caso de que l a o p e r a c i ó n no se consume en el t iem
po prefijado, el agente es responsable directamente para con 
el otro agente ó l a parte que se crea perjudicada, quienes tie
nen derecho, durante l a r e u n i ó n de l a Bolsa en el dia inme
diato, á dejar s in efecto l a o p e r a c i ó n , denunciando su r e s c i s i ó n 

(a) [Según sentencia del Tribunal Supremo de 3 de diciembre de 1870, 
la simple cuenta, firmada por un agente de Bolsa , de la cantidad que tiene 
que entregar el comprador de unos efectos públicos al vendedor de ellos en 
el acto de recibirlos, no puede calificarse de ley del contrato. ] 
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al otro agente y á l a Jun ta S i n d i c a l , ó á requerir s u c u m p l i 
miento d i r i g i é n d o s e á l a m i s m a Jun ta , l a cua l procede en este 
caso , s in admitir escusa de n inguna especie , á l a compra ó 
venta de los efectos por cuenta de l a fianza del agente m o 
roso. S i e s t a ñ o alcanza á cubr i r e l importe de l a o p e r a c i ó n , 
se hace l a correspondiente l i q u i d a c i ó n por l a J u n t a : y el agen
te queda responsable con sus d e m á s bienes , pero s in que 
sobre ellos pese l a hipoteca especial y esc lus iva á qqe e s t á 
afecta l a fianza; L . c i t . , 49, 21 á 2 5 , 4 6 , 68 y 72. 

E n las operaciones á plazo, el agente no es m á s que un 
simple intermediar io: l imitando s u oficio á proponer l a ope
r a c i ó n en nombre de su comitente , de quien es ú n i c a m e n t e 
l a responsabilidad de l a n e g o c i a c i ó n , no contrae obligaciones 
sino respecto á l a c e l e b r a c i ó n del contrato. Es tas obl iga
ciones e s t á n reducidas á observar y hacer observar las for
malidades de l a ley ( n . 0 1 5 3 ) , á cuyo efecto puede negarse á 
in terveni r en l a n e g o c i a c i ó n que no las r e ú n a ; L . c i t . , 28. 

155. Pesan ademas sobre los agentes, por r a z ó n de las ope
raciones en q u é in tervienen, sean a l contado ó á plazo, otras 
obligaciones que l a ley distingue comunmente con el nombre 
de responsabilidades. E n pr imer lugar , los agentes en el acto 
de concluir cualquiera o p e r a c i ó n , sea al contado ó á plazo, de
ben pasar al anunciador, para l a p u b l i c a c i ó n de l a m i sma , una 
nota firmada, espresiva de l a especie y precio de aquella, clase 
de los efectos y su valor n o m i n a l : se castiga con pena de p r i v a 
c ión de oficio e l hacer p ú b l i c a alguna ope rac ión s imu lada ; L . 
c i t . , 3 1 ; Reg lamento , 14 y 15. E n segundo lugar, no deben in
tervenir en las negociaciones de efectos p ú b l i c o s , afectos á 
vinculaciones, c a p e l l a n í a s ó ma nos muertas ó que pertenezcan 
á personas que no tengan l a l ibre a d m i n i s t r a c i ó n de sus b ie 
nes , s in estar autorizada s u e n a j e n a c i ó n en l a forma pres 
cr i ta por las leyes , respondiendo, en caso contrario, de los 
d a ñ o s y perjuicios irrogados á tercero ; I d . 54. E n tercer l u 
gar, deben responder c iv i lmente de l a legit imidad de los t í 
tulos ó efectos p ú b l i c o s a l portador, c u y a identidad pue
da acredi tarse , que por s u m e d i a c i ó n se hayan negociado en 
Bolsa , á cuyo efecto l a Di recc ión de l a Deuda p ú b l i c a debe 
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faci l i tar les cuantas noticias necesiten para comprobar la ; I d . 
65. Y en general e s t á n sujetos en todas sus operaciones y ne
gociaciones á l a responsabilidad c o m ú n y general que tiene 
todo comisionista para con su comitente ; I d . 66. L a respon
sabil idad de los agentes por r a z ó n de las operaciones en que 
hayan intervenido^ prescribe á los dos a ñ o s de l a c e l e b r a c i ó n 
de cada u n a ; I d . 67. 

P a r a hacer efectivas todas las obligaciones y responsabi l i 
dades que pesan sobre los agentes por efecto de las operacio
nes en que in tervienen, l a ley consti tuye una hipoteca espe
c i a l sobre l a fianza, lo que no responde de otras obligacio
nes , n i deudas ;• y á fin de que s iempre se conserve integra, 
queda suspenso de oficio e l agente • c u y a fianza se haya des
membrado, hasta que acredite su completa r e p o s i c i ó n . L a 
acc ión hipotecaria contra l a fianza prescr ibe á los seis meses, 
contados desde el recibo de los efectos entregados para l a ne
goc iac ión ó de l a sentencia condenatoria ; L . c i t . 67 á 7 1 . S i 
el importe de l a fianza no es suficiente para cumpl i r todas las 
responsabilidades del agente de cambio, debe é s t e cubr i r l as 
con el resto de sus bienes en el t é r m i n o de 30 dias, ó se le de
c la ra en estado de quiebra fraudulenta ó de 4.a clase, en e l 
caso de no hacerlo ; pero en los bienes que consti tuyen l a 
masa c o m ú n del agente quebrado, los acreedores que lo sean 
por insuficiencia de l a fianza son s imples quirografarios; I d . 
72 á 75. 

156. L a s obligaciones que recaen sobre los interesados en las 
operaciones sobre efectos p ú b l i c o s son distintas t a m b i é n , se
g ú n que estas sean a l contado ó á plazo. E n las operaciones a l 
contado, el interesado en la n e g o c i a c i ó n e s t á solamente ob l i 
gado para con el agente, y son dos sus obligaciones ; p r ime
r a , dar á é s t e las g a r a n t í a s que le e x i j a , a s í en jus ta equ iva 
lencia á l a ob l igac ión que l a ley le impone de no rehusar s u 
i n t e r v e n c i ó n a l que l a solicite (n .0 1 2 2 ) , como para r e s 
guardo de l a responsabilidad directa que contrae ( n . 0 1 5 4 ) ; 
L . ci t . ' , 16 y 76 ; y segunda , indemnizar a l agente de todos 
los d a ñ o s y perjuicios que haya esperimentado por no h a 
berse consumado l a o p e r a c i ó n en el tiempo fijado por l a 
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ley, conforme debe hacerlo todo comitente para con su comi
s ion i s t a ; I d . 19. E n las á plazo, los interesados en las ope
raciones quedan directa y r e c í p r o c a m e n t e obligados como 
vendedor y comprador. E l segundo tiene puramente las obli
gaciones propias del contrato de compra -ven ta ; pero el ven
dedor tiene ademas de las que le corresponden s e g ú n este 
contrato, l a de presentar los mismos t í t u l o s cuya n u m e r a c i ó n 
espresa l a pól iza , s in lo cua l no puede reclamar el c u m p l i 
miento de l a o p e r a c i ó n . No le s i rve de escepcion contra el 
comprador, para no entregarlos, e l no tener ó no haber te
nido los mismos t í t u l o s ; de suerte q u e , de no entregarlos, 
incur re en l a responsabilidad del vendedor que no entrega l a 
cosa vend ida ; I d . 28 y 30.] 

ARTÍCULO V I . 

D e l a i r r e i v i n d i c a d o n d e e fec tos a l p o r t a d o r . 

[157. Son efectos a l portador, en el sentido legal de l a pa
labra , todos los documentos espresivos de un c réd i to cuya 
propiedad se pueda t ransmi t i r s in las formas de l a ces ión co
m ú n , ó de l a especial l lamada e n d o s o (n .0 1 7 2 ) . No es su 
c a r á c t e r especial e l que sean pagaderos á l a v i s t a : los hay 
que no lo son nunca en cuanto a l capital que representan, 
conforme así sucede con los t í t u l o s de l a deuda del Es t ado ; 
algunos lo son ú n i c a m e n t e en época determinada ó á plazo 
fijo, como las obligaciones de las sociedades de c r é d i t o ; otros 
solamente dentro de cierto plazo, pero en dia incierto que 
viene á fijarse por medio de sorteo, como comunmente acon
tece con las obligaciones de las empresas de ferro-carr i les ú 
otras obras p ú b l i c a s , del Estado para subvencionar á estas em
presas, y de las corporaciones adminis t ra t ivas ; algunos, como 
las acciones de sociedades de c r é d i t o ó de obras p ú b l i c a s , no 
lo son hasta l a época de la l i q u i d a c i ó n de dichas sociedades; 
y los hay que son pagaderos á l a v i s t a , como los billetes de 
Banco. L o esencial es, y esto ha querido significar e l ar t . 517 
del Código de Comercio, que no se esprese en el documento 
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l a persona determinada á quien ó á cuya orden deba hacerse 
el pago. 

No permite l a ley que los part iculares emitan efectos a l 
portador; tampoco lo p e r m i t í a á n t e s á las sociedades mer 
cantiles que • no estuviesen especialmente autorizadas para 
e l l o ; pero l a de 11 de octubre de 1869 les concedió esta f a 
cul tad ( a ) . L o s emitidos ilegalmente no producen ob l igac ión 
c i v i l , n i a cc ión en j u i c i o ; C . 571 , y L e y de soc. mere, por 
acciones, 15. Pero pueden emitir los las sociedades de c r éd i to 
y las concesionarias de obras p ú b l i c a s ; Leyes de 28 de enero 
de 1856 , ar t . 6.° y 7.° y de 11 de ju l io del propio a ñ o , ar t . 
5.° y .7.°; y pueden emit i r los igualmente las corporaciones 
adminis t ra t ivas que levantan e m p r é s t i t o s , cuando e s t á n a u 
torizadas para hacerlo. 

L o s efectos a l portador que son negociables, pueden ser 
negociadas en l a Bolsa ó fuera de el la . E n el p r imerease , son 
i r re iv indicables mediante las condiciones siguientes: 1 q u e 
se hayan negociado con las formalidades legales; y 2.a que 
no se pruebe mala fe en el comprador ; L . de 30 de marzo 
de 1861, ar t . I .0 (&). E n el segundo caso pueden re iv indicarse 
porque conservan el c a r á c t e r c o m ú n á todos los efectos de 
comercio. L o s billetes de Banco no pueden ser reivindicados 
s in que se pruebe l a ma la fe del comprador ; L . c i t . , art . 3.° 

L a i r re iv indicac ion tiene, pues, l imitados sus efectos al po-

(ct) Véase, números 213 y 279. 
(b) Por Real decreto de 5 de octubre de 186íi se ha hecho estensiva á las 

islas de Cuba y de Puerto-Rico la ley sobre irreivindacion de efectos al por
tador que se cita en el texto; y por Real orden de la propia fecha , en aten
ción á que en el Real decreto de 5 de julio de 1859 por el que se creó una 
Bolsa de Comercio en la Habana , no se declaró que pudiesen ser objeto de 
contratación en olíalos efectos de la deuda pública española, se ha encarga
do al Gobernador superior civil cíe la Isla de Cuba que procure habilitar un 
local adecuado para Bolsa , é informe al Gobierno acerca de las condiciones 
especiales que requieren en aquel país la forma de la contratación y de la 
cotización de los efectos públicos, las personas que hayan de intervenir en 
aquellos actos, las garantías de capacidad y responsabilidad que deban exi-
girseles , la que necesiten su organización en corporaciones y el régimen y 
policía de la Bolsa para acordar las disposiciones más convenientes sobre 
tan importantes materias. 



( 2 0 3 ) 

seedor de buena fe. E s t a se presume s iempre ; por manera 
que el reivindicante d e b e r á probar l a ma la fe con que el po
seedor de los t í t u l o s los haya adquirido. De esto se deduce : 
pr imero, que a l perjudicado, a l l eg í t imo d u e ñ o que ha queda
do privado de los efectos a l portador por l a p é r d i d a , robo, hur
to, estafa ó cualquiera otro delito le quedan á salvo todas las 
acciones c iv i les y c r imina les que procedan contra l a persona 
ó personas responsables de los actos por los cuales haya sido 
despose ído de aquellos va lo re s ; L . c i t . , art. I . 0 ; y segundo, 
que las dependencias del Es tado, las corporaciones admin is 
t ra t ivas , ó las c o m p a ñ í a s e s t á n obligadas á prestar á l a A u t o 
r idad el ausilio necesario para las investigaciones de que , en 
dicho c a s o , pueden ser objeto los espresados efectos, pero 
s in que este ausil io s i r v a de o b s t á c u l o por su parte á l a l ibre 
c i r c u l a c i ó n de los m i s m o s , n i ceda en perjuicio del exacto 
cumplimiento de las obligaciones contraidas en favor del por
tador; L . ci t . , ar t . 2.°] 

CAPÍTULO I I . 

D e l c o n t r a t o d e c a m b i o . 

158. L a palabra cambio tiene tres acepciones dist intas. 
E n pr imer lugar , se apl ica á l a permuta de monedas, y a 

sean de distintos p a í s e s , y a de un mismo pa í s , pero de dife
rente especie ; á este cambio se le distingue con el cal i f icat i 
vo de manual ó real . 

E n segundo lugar , se designa con l a m i sma palabra l a con
v e n c i ó n que tiene por objeto recibi r dinero ú otros valores en 
un punto por dinero que se promete ó manda entregar en 
otro punto y este es el cambio conocido por los dist int ivos 
de local ,• m e r c a n t i l , t rayecticio, 

Por ú l t i m o , con l a m i s m a palabra se designa l a diferencia 
que v a entre l a cantidad que se da ó promete en una plaza y 
l a que por este medio se recibe en o t r a , diferencia que pro
viene principalmente de las operaciones de comercio que se 
e fec túan entre las dos plazas mercanti les . 

A q u í tomamos la palabra cambio en el segundo sentido , y 
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l a c o n v e n c i ó n que en él designa, es e l contrato de cambio de 
que vamos á ocuparnos. 

E n v i r t u d de este contrato , una de las partes se obliga á 
entregar ó abonar las cantidades ó valores que hubiere pro
metido , por el dinero que debe e n t r e g á r s e l e en otro punto ; 
y l a otra parte se obliga á hacer efectiva esta entrega ó pago 
en el lugar designado, y a sea por sí mismo, y a por medio de 
u n factor ó dependiente, y a a l ausi l io de un comisionista ó 
mandatario. 

Ta les son las ú n i c a s obligaciones que resul tan del contra
to de cambio , considerado en s u origen y en toda s u pureza, 
esto es, independientemente de los instrumentos que nos s i r 
v e n para s u e j e c u c i ó n ; y tales son las ú n i c a s obligaciones 
que aun a h o r a , en el estado actual del derecho, produjera, 
c e l e b r á n d o s e entre dos personas de las cuales l a una recibie
r a valores en un punto para hacer l a entrega de cierta can t i 
dad en otro dis t into, donde al vencimiento esperaba hal larse 
él ó un dependiente suyo , y suponiendo que hubiese pro
metido efectuar el pago por sí mismo ó por medio de un en 
cargado. 

159. Empero el comercio , como dejamos dicho en otro l u 
gar, ha introducido ciertos instrumentos para l l eva r á cabo 
este contrato ; tales sondas letras de cambio , las l ibranzas y 
p a g a r é s á l a orden y las cartas ó r d e n e s de c r é d i t o . Semejan
tes instrumentos , escepto el ú l t i m o , son de l a clase de los 
endosables, y no pod ía ser de otra suerte. E n efecto, no s iem
pre el que tiene valores que dar en una p l aza , encuentra 
quien se los tome para hacerle efectiva una cantidad en el 
punto donde le conviene r e c i b i r l a , ó bien se le ofrece , pero 
con demasiado quebranto. E n semejante caso admite l a pro
mesa de pago para otro punto , y luego negociando el c r é d i 
to, esto es , t r a n s m i t i é n d o l o , hal la quien le promete en cam
bio dinero en aquel donde le interesa , y que tuvo á l a v i s ta 
con s u pr imera o p e r a c i ó n . Es t e resultado no pod ía f ác i lmen te 
obtenerse s i el c réd i to no fuera endosable y s in que resultase 
garante del pago el cedente ; porque no siempre es fácil hacer 
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in te rveni r en l a ces ión al pagador, n i informarse deP estado 
de sus negocios. 

Ademas, era posible que los mismos instrumentos de c a m 
bio lo fueran t a m b i é n de c r éd i to ; posible era que mientras 
se aguardaba el vencimiento de una le t ra , fuese recibida co
mo dinero efectivo ; de lo que habia de resul tar una ventaja 
i n m e n s a , equivalente a l aumento del capi tal circulante. E l 
hecho se c u m p l i ó y las ventajas no faltaron. P a r a que asi su
cediere fué menester l a mayor confianza; para que l a a lcan
zaran las letras, l ibranzas y p a g a r é s a l a orden, fué indispen
sable no escasear las g a r a n t í a s . Grande era y a l a que se o r i 
ginaba de considerar responsable a l cedente ó endosante; 
pero el comercio l a amp l ió declarando codeudores solidarios 
á todos los que hubiesen contribuido á poner en c i r cu l ac ión 
ebdocumento , y concediendo a l portador acción ejecutiva 
contra tales personas, en el caso que el pago no se ver i f icara . 

De otra parte, tantas g a r a n t í a s dadas al portador de una 
le t ra ú otro instrumento del mismo g é n e r o , tanto rigor ejer
cido contra el que hubiese emitido e l documento y los que le 
hubieren traspasado , r e q u e r í a n ciertas formas , á fin de que 
dicho portador no pudiese con su negligencia ó descuido, 
agravar una responsabilidad tan estrecha. De a q u í las obl i 
gaciones que á esta persona se imponen , obligaciones á las 
que t á c i t a m e n t e se sujeta en calidad de mandatario del que 
le t r a n s m i t i ó e l c r éd i to endosable. 

160. De lo que l levamos dicho r e s u l t a : 
1 . ° Que el contrato de cambio y l a le t ra de cambio son dos 

cosas distintas ; que aquel forma l a base de un contrato com
plexo , del cual l a le t ra es el instrumento. 

2. ° Que l a letra de cambio , introducida para l l evar á cabo 
el contrato de este nombre, ha dado lugar á l a fo rmac ión del 
contrato complexo que hemos indicado. 

3. ° Que l a le t ra ha modificado el p r imi t ivo contrato de 
cambio, pues que el que l a t ransmite por endoso no sólo es 
responsable de la solvabil idad del que hubiese prometido pa
garla , sí que t a m b i é n de l a mera resistencia a l pago ; a l paso 
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que, s e g ú n las reglas del derecho c o m ú n , por las que en su 
origen se r e g i r í a dicho contrato, el cedente de un c r é d i t o , en 
el supuesto que lo afianzare, no puede ser reconvenido hasta 
que estuvieren escutidos los bienes del deudor; y cons t i tu
y é n d o s e codeudor, puede d i r i g í r s e l e desde luego l a acc ión , 
á u n antes de hacer constar que el obligado se resiste á sa t i s 
facer l a deuda. 

4.° Que l a le t ra no es un mero instrumento de cambio, sino 
t a m b i é n de c r é d i t o . 

Es tas observaciones que en su mayor parte son t a m b i é n 
aplicables á las l ib ranzas ó p a g a r é s á l a orden , contienen los 
fundamentos de las pr incipales reglas , que se refieren á las 
letras de cambio y á estos ins t rumentos . 

CAPÍTULO I I I . 

D e l a s l e t r a s d e c a m b i o . 

461 . L a le t ra de cambio , atendido nuestro derecho mer 
cant i l , es u n documento estendido en forma legal en el que 
una persona manda á otra que pague cier ta cantidad á l a 
orden de u n tercero , en determinado lugar , distinto de aquel 
en que el mismo documento se espide; C . 426. 

Semejante documento es por lo regular enteramente . p r i 
vado : empero puede in te rven i r Escr ibano a l efecto de dar fe 
de l a autenticidad de l a firma del l ibrador, esto es , del otor
gante ; C . 427. 

Toda vez que l a le t ra es e l instrumento de un contrato 
complexo , y del cua l resul ta principalmente un c r é d i t o á la 
orden de cier ta persona, se nos of recerán en c o n s i d e r a c i ó n 
los siguientes puntos : i." forma de l a letra de cambio, ó c i r 
cunstancias esenciales para su va l i dez ; 2.° t r a n s m i s i ó n de la 
l e t r a ; 3.° obligaciones que de l a le t ra dimanan, y a directa, y a 
indirectamente; 4.° acciones que competen a l portador de 
una letra , ó a l que por alguno de los medios de derecho se 
ha colocado en lugar del mismo. Pasemos á examinarlos por 
s u orden. 
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ARTÍCULO I . 

D e l a f o r m a d e l a l e t r a d e c a m b i o . 

162. P a r a que l a le t ra de cambio pueda decirse ta l y pro
duzca los efectos que le a t r ibuyen las leyes mercanti les , es 
menester que en el la se espresen las circunstancias s iguien
tes : 

1.a E l lugar, dia , mes y a ñ o en que se l i b r a . 
2.11 L a época en que debe ser pagada. 
3.a E l nombre y apellido de l a persona á cuya orden se 

manda hacer el pago. 
4 / L a cantidad que se manda pagar. 
5. a E l valor de l a l e t r a , ó sea lo que en cambio recibe el 

l ibrador, y a sea en efectivo, en m e r c a d e r í a s ó en cuenta. 
6. a E l nombre y apellido de l a persona de quien se recibe 

este va lor ó á c u y a cuenta se carga. 
7. a E l nombre y domicilio de l a persona á cuyo cargo se 

l ib ra . 
8. a L a firma del l ibrador ó de s u l eg í t imo apoderado ; G . 

426 ( a ) . 

(a) [Las letras de cambio, como todos los documentos de giro, deben lle
var un sello proporcionado á su valor. E l que suscribe la letra tiene obliga
ción de ponerlo en la cara ó faz de ella en que se halle la firma del librador, 
pero de forma que no impida leer lo escrito . y de repetir sobre él la fecha y 
rúbrica : los comerciantes que tienen timbre particular pueden estamparlo 
en vez de la rúbrica sobre el sello. También deben ser sellados por el primer 
endosante del reino, ó en su defecto por la persona que las presente á la 
aceptación ó al pago, las que precedan del estranjero. Puede suceder que se 
haya dejado de poner sello , ó que no se haya puesto el correspondiente , ó 
no se haya inutilizado el puesto en la letra. En el primer caso se imponen la 
pena de reintegro y décuplo al librador, y la de reintegro y cuádruplo á ca
da uno de los endosantes y al que la acepte y pague : cuando la letra proce
de del estranjero , se exige el reintegro y cuádruplo á cada uno de los en
dosantes domiciliados en el reino , ó en su defecto al que la presente al co
bro y al que la pague. En las mismas penas se incurre en el segundo caso ; 
pero la multa guarda relación con la diferencia de valor entre el del sello 
puesto en la letra y el del que se hubiese debido poner. En el tercer caso, 
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L u g a r y f e c h a . 

163. L a espresion del lugar en que se l ib ra l a le t ra es i n 
dispensable para que conste que es instrumento de cambio, 
esto es, que se han recibido ó prometido los valores , en un 
punto distinto de aquel en que se manda pagar l a cantidad, 
por l a que se ha dado l a le t ra . L a fecha en que é s t a se espi 
de , es una p r e c a u c i ó n que pr incipalmente tiene por objeto 
prevenir fraudes para e l caso de quiebra del l ibrador : ade
mas es requisito del cua l no podia prescindirse en las le tras 
giradas á un t é r m i n o contado desde que se espiden. 

É p o c a d e l p a g o . 

164. Ha de constar en l a le t ra , á diferencia de los d e m á s 
instrumentos, cuyo silencio en esta parte se hal la suplido pol
las disposiciones de l a ley. Pero ¿ p o r q u é no ha hecho lo 
mismo con las letras de cambio ? Creemos que no habia i n 
conveniente insuperab le , sino que, siendo cosa m u y r a r a se
mejante o m i s i ó n en una le t ra , el comercio no le ha ofrecido 
p r á c t i c a alguna que sancionar, y sí por e l contrar io , l a cons
tante espresion de- l a é p o c a del pago. S i l a l e y , atendida l a 

incurre en la multa del duplo del valor del sello el que no lo haya inutiliza
do, y el que no haya corregido la omisión en las letras que hubiere recibido, 
endosado ó pagado : sin embargo el tomador ó cualquiera de los endosantes 
pueden subsanar la falta de librador ó endosante anteriores y librarse de to
da responsabilidad, la que pesará únicamente sobre estos, mediante poner en 
el sello la rúbrica respectiva y la fecha en que tenga lugar la inutilización ; 
Art. 49 á 53 , 82 , 83 y 8o del Real decreto de 12 de setiembre de 1861 y 61 
del Reglamente para su ejecución. 

La falta de sello no vicia esencialmente la letra , pues puede suplirse con
forme hemos dicho. Sólo da lugar á que pueda suspenderse su pago hasta 
quedar llenado el requisito de la imposición del sello, y son de cargo del l i 
brador los perjuicios que la suspensión origine. Pero el tenedor de la letra 
puede evitar esta suspensión, subsanando la falta en la forma espresada; y 
en este caso le queda el derecho de reclamar el pago del importe del sello y 
la indemnización de perjuicios contra la persona que le haya endosado la le
tra; Art, 83 del Real decreto citado.] 
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distancia de los lugares, hubiese fijado esta época para los d i 
ferentes casos , s in dejar la menor la t i tud á los t r ibunales , 
los deberes del portador, respecto de l a p r e s e n t a c i ó n y pro
testo , hubieran sido tan fijos en e l supuesto que l a le t ra no 
marca ra dicha época , como en el caso de espresarla. 

Puede el la fijarse de diferentes maneras . 
I .0 Girando l a le t ra á un dia determinado ; y entonces es 

claro que el la vence a l l legar este dia ; G . 439 y 445. 
2 . ° G i r á n d o l a á una f é r i a , en cuyo caso el ú l t i m o dia de 

é s t a , s e r á el del vencimiento ; G. 439 y 446. 
3. ° Gon las pa l ab ra s , á l a v i s t a ó á l a p r e s e n t a c i ó n , las 

que indican que l a le t ra es pagadera e l dia en que fuere pre
sentada á la persona contra l a cua l e s t á g i rada ; G . 439 y 
440. 

4. ° Gon l a espresion , á t a n t o s d i a s ó á t a n t o s m e s e s v i s t a , 

l a que indica que el t é r m i n o ha de contarse desde el dia en 
que l a le t ra fuere aceptada para pagar la , ó que por falta de 
a c e p t a c i ó n se hubiere protestado ; G. 439 y 441 . 

5. ° Puede t a m b i é n marcarse e l t é r m i n o en meses ó dias, 
contados desde l a fecha de l a l e t r a ; en cuyo caso corre aquel 
des4e el dia inmediato siguiente a l en que se e s p i d i ó ; G. 439 
y 442. 

6. ° Puede ademas girarse l a le t ra á uno, dos ó m á s usos. 
Gon esta palabra u s o se entiende en el comercio un cierto 
n ú m e r o de dias ó meses , que no es igua l en todas las plazas 
mercant i les . E l Gódigo de Comercio fija e l uso á dos meses, 
cuando l a le t ra e s t á girada de plaza á plaza en lo inter ior del 
r e ino ; respecto de las letras giradas desde el estranjero so
bre cualquier plaza de, E s p a ñ a , declara ser de 30 dias e l 
uso en las que procedieren de F r a n c i a , de dos meses en 
las que estuvieren giradas en I n g l a t e r r a , Holanda ó A l e 
mania , de tres meses en las procedentes de I ta l i a y cualquier 
puerto estranjero del M e d i t e r r á n e o ó del A d r i á t i c o , y en 
cuanto á las que es tuvieren giradas en las d e m á s plazas e s -
t ran je ras , se refiere a l derecho vigente en l a plaza de don
de procediere la l e t r a ; G . 443. 

14 
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D e s i g n a c i ó n d e l a p e r s o n a á c u y a o r d e n h a d e p a g a r s e 

l a l e t r a . 

165. E s tan esencial que l a le t ra esprese el nombre y 
apellido de esta persona como el que una escr i tura de v e n 
ta manifieste q u i é n es e l comprador. Pero ¿ n o quedara s u 
pl ida esta falta s i l a le t ra designara el sugeto de quien se 
ha recibido e l va lor de e l l a? ¿ No podria entenderse que e s 
te sugeto es el verdadero portador á c u y a orden se debe 
hacer el pago? S i de esta suerte lo hubiese dispuesto l a ley , 
no h a l l a r í a m o s r a z ó n só l ida que oponerle, aunque l a per
sona que da el va lor de l a le t ra sea con frecuencia d i s t in 
ta de aquella á c u y a orden se manda hacer e l pago- e m 
pero, por e l contrario, l a ley ha colocado entre las c i r c u n s 
tancias esenciales de l a letra l a d e s i g n a c i ó n espresa de l a 
persona á c u y a orden se manda pagar, y por semejante d i s 
pos i c ión referente á l a forma no admite i n t e r p r e t a c i ó n a l 
g u n a ^ . 426. 

Conviene adver t i r que el l ibrador puede gi rar l a le t ra á s u 
propia o rden , espresando entonces retener en s i mismo e l 
va lo r de el la ; C . 430. Pero l a le t ra girada de esta suerte, no 
tiene en r igor l a cal idad de ta l , pues que le falta l a ba se , e s 
to es, el contrato de cambio, hasta que el l ibrador l a t r a n s 
m i t a por medio de endoso : en aquel momento es cuando l a 
le t ra viene á completarse. 

No basta que l a le t ra esprese l a persona á quien ha de p a 
garse : menester es que se mande hacer e l pago á s u o r d e n ; 

faltando esta c i rcuns tanc ia , t e n d r í a m o s un documento que no 
s e n a de l a clase de los endosables, á l a que pertenecen las 
letras de cambio. 

E s p r e s i o n d e l a c a n t i d a d q u e se m a n d a p a g a r . 

166. E s t a cantidad puede detal larse , y a en moneda rea l y 
e fec t iva , y a en monedas nominales de las que el comercio 
tiene adoptadas para los c amb ios ; C . 426. L a falta de pre-
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c i s ión en este punto, uno de los esenciales del contrato 
de cambio , es claro que ha de producir l a nu l idad de l a l e 
t r a . 

E s p r e s i o n d e l v a l o r d e l a l e t r a . 

167. L l á m a s e va lor de l a le t ra lo que el l ibrador recibe 
en realidad ó en p r o m e s a , por l a ob l igac ión que contrae de 
hacer efectiva en t a l punto l a cantidad por l a que ha sido l i 
brada aquella. E s por lo mismo c i rcunstancia esencial del 
contrato de cambio, y por consiguiente de l a letra s u i n s t r u 
mento. 

Es te va lor puede ser en efectivo ( a ) , en m e r c a d e r í a s , en 
cuenta y entendido : en los dos ú l t i m o s casos el va lor e s t á en 
l a ob l igac ión ó deuda c o n t r a í d a por el tomador, y que el l i 
brador le carga en c u e n t a , á tenor de los convenios que entre 
ellos se hubieren celebrado ; C . 426 y 428. 

L a espresion del va lo r ha de ser, no marcando l a cantidad 
y sí sólo l a especie, esto es indicando s i es en efectivo ó de 
otras c l a ses ; G . 426. 

I n d i c a c i ó n d e l s u g e t o d e q u i e n p r o c e d e e l v a l o r d e l a l e t r a . 

168. No siempre e l tomador de l a letra es quien da su v a 
lor , sino que con frecuencia procede de u n tercero que lo 
s u m i n i s t r a , y a en r ea l i dad , y a en ob l igac ión ó deuda que se 
impone. Es to supuesto, es claro que el orden del comercio 
exige que a l lado de l a espresion del va lor conste l a perso
na que lo ha satisfecho ó que por él resul ta deudora; C . 426. 

E s p r e s i o n d e l n o m b r e y d o m i c i l i o d e l a p e r s o n a á c u y o c a r g o 

s e l i b r a . 

169. L a necesidad de espresar e l nombre de l a persona á 

(a) [La espresion «valor recibido » acredita suficientemente la entrega del 
importe de la letra, reconocida por el firmante la legitimidad de la misma. 
Rec. de Casación de 6 de noviembre de 1866.] 
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cuyo cargo se l i b r a , manifiesta que l a falta de esta c i r c u n s 
tancia no puede ser supl ida por l a ley , que no cabe suponer 
que el l ibrador se const i tuya pagador s in que el i n s t rumen
to sea nulo como letra de cambio. Tenemos, pues, que la per
sona del pagador ha de ser dis t inta de l a del l ibrador, á d i 
ferencia de los vales ó p a g a r é s á l a orden , donde el que da el 
va le es quien promete pagarlo. Así p u e s , s i u n comerciante 
l i b ra contra un factor suyo, e l documento no s e r á otra cosa 
que u n s imple p a g a r é . 

L a r a z ó n nos parece evidente. Creemos que consiste en que 
•si bien todos los instrumentos de cambio lo son m á s ó m é n o s 
de c r é d i t o , las letras e s t á n destinadas á producir este efecto 
en m á s alto grado, presentando en s u c i r c u l a c i ó n una nueva 
g a r a n t í a d e s p u é s que e l pagador las hubiese aceptado, ga
r a n t í a que ser ia i lusor ia s i l a letra* estuviese girada contra 
u n factor, y n i á u n p o d r í a ex i s t i r en apariencia , s i un mismo 
sugeto se constituyese l ibrador y pagador. 

Por ser l a le t ra u n ins t rumento de cambio, se concibe que 
no puede ser pagadera en el lugar donde se espide, y de con
siguiente que s e r á indispensable espresar en el la el punto en 
que debe ser pagada, lo que se e f ec túa indicando el domic i 
lio del pagador en seguida de su nombre , y en l a m i s m a for
m a que l a d i r ecc ión de una c a r t a , á no ser que l a le t ra de
biese pagarse en lugar distinto del domicil io de dicha persona, 
en cuyo caso s e r á menester espresar esta c i rcuns tanc ia ; 
G. 426 y 431 . 

F i r m a d e l l i b r a d o r ó d e p e r s o n a a u t o r i z a d a p o r é l . 

170. E s t a firma es necesa r i a , en p r imer lugar , en cuanto 
e l la autoriza el documento, pues que e l l ibrador es el otor
gante ó l a persona que en el momento de espedirse l a le t ra 
queda obligada. 

E s t a m b i é n necesaria , atendido e l modo como se entiende 
l a le tra de cambio, para que conste q u i é n es e l l ibrador, por
que s u nombre no se lee en otro lugar del documento. 

S i e l que firma es persona autorizada' l e g í t i m a m e n t e por e l 
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librador, es menester que esprese en l a antefirma que obra 
en v i r t u d de poder especial de é s t e ; C . 435. 

E n el supuesto que uno girase le t ra de cambio en nombre 
propio, por orden y cuenta de u n tercero, no necesita de po
der especia l , pero poniendo s u f i rma queda obligado como 
librador ú n i c o , s i n perjuicio de las acciones que le resulten 
de los contratos celebrados con dicha tercera persona, contra 
l a cua l no adquiere derecho alguno el portador de l a l e t r a ; 
C . 432. 

ARTÍCULO I I . 

D e l a s l e t r a s d e c a m b i o i m p e r f e c t a s . 

171 . L a regla general es que s i en l a forma de l a letra de 
cambio falta alguna formalidad l e g a l , se c o n s i d e r a r á como 
p a g a r é á cargo del l ibrador y en favor del tomador; C . 438 ( a ) . 

E s t a regla debe necesariamente entenderse de las forma
lidades que son esclusivas de l a l e t r a , y no de las que son 
comunes á é s t a y á los p a g a r é s , y mucho m é n o s de las c i r 
cunstancias esenciales de todo contrato. 

Así p u e s , no p r o d u c i r á efecto alguno l a letra en l a que 
falta l a firma del l ib rador , ó que no espresa l a cantidad que 
ha de pagarse, ó l a persona á l a cua l se deba pagar , supo
niendo en este ú l t i m o caso que n i se indica l a persona de 
quien se recibe el va lo r : v é a s e m á s abajo sobre el endoso i m 
perfecto. 

S u b s i s t i r á como simple p romesa , l a le tra que no sea á l a 
orden , l a que no contenga l a espresion del v a l o r , ó lo i n d i 
que s in manifestar l a especie , y aquel la en que falta la fe
cha ; pues que en cualquiera de estos casas f a l t a r á un r e q u i -

(a) E l artículo dice pagaré sin distinguir: nosotros lo entendemos del pa
garé á la orden, porque tal es la significación ordinaria de aquella palabra 
en el comercio, y porque nuestro Código no reconoce otros pagarés fuera de 
estos, calificando de simples promesas de pago sujetas á las leyes comunes 
sobre préstamos los pagarés de otra clase ; C. 570. 
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sito esencial para el va le ó p a g a r é á l a orden ( a ) . [ S i l a le t ra 
no fuese pagadera á persona determinada, sino a l portador, 
no t e n d r á s iquiera l a fuerza de s imple promesa, en v i r t u d del 
principio consignado en el ar t . 571 del Código de Comerc io , 
que, como queda dicho, niega fuerza, c i v i l de obligar á los pa
ga ré s a l portador, l ibrados por persona no autorizada. ] 

T e n d r á fuerza de p a g a r é á l a orden, l a letra c u y a imperfec
ción consiste en haberse girado pagadera en el mismo pueblo 
de su fecha (&); y l a a c e p t a c i ó n que en el la recayere , no t en 
d r á otro c a r á c t e r que el de un afianzamiento ordinario; C . 429. 

S u r t i r á por consecuencia igual efecto l a letra que no espre
se la persona que debe hacer e l pago. 

ARTÍCULO m . 

D e l e n d o s o ó t r a n s m i s i ó n d e l a l e t r a . 

172. L a letra de cambio es e l p r inc ipa l y ta l vez el p r i m i 
tivo documento á l a orden. Y a hemos vis to ( n . 0 1 5 0 ) que los 
documentos que l a ley permite estender á l a orden, ó sea los 
c r éd i t o s que ellos representan , pueden t ransmit i rse s in n e 
cesidad de i n t e r v e n c i ó n n i Conocimiento del deudor n i de los 
codeudores, bastando l a c e s i ó n concebida en t é r m i n o s m u y 
concisos, escr i ta en el mismo documento, y que en las le tras 
de cambio se pone a l dorso , de donde s in duda ha venido e l 
nombre de endoso con q u é se designa semejante ces ión ; 
C . 466. De a q u í puede infer i rse que l a l e t r a , como queda 
indicado, ha sido el p r imer documento endosable. 

E l endoso ó t r a n s m i s i ó n de l a l e t r a , ahora contiene u n 
contrato de cambio entre e l endosante y aquel á quien l a 
t ransmite ; ahora se reduce en el fondo á una ces ión de de-

la) Véase el cap. sig. sotre esta especie de documentos. 
[b) E l artículo que á continuación se cita dice , que la letra tiene en este 

caso la fuerza de simple pagaré : sin embargo de semejante calificación , lo 
entendemos del pagaré á la orden , ya por lo que dejamos dicho en la nota 
(a) de la pág. 213, ya porque en el caso de que se trata el documento reúne 
todos los requisitos esenciales á los pagarés de esta clase. 
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recho. E s lo primero , s i l a le t ra se endosa en un lugar d i s 
tinto de aquel en que es pagadera, pues que entonces e l en 
dosante recibe dinero ú otros valores en un punto , en c a m 
bio de cierta cantidad que promete hacer efectiva en otro. 
E s lo segundo , s i l a le t ra se endosa en e l mismo domici l io 
del pagador. Empero en esta parte l a ley no distingue , n i en 
cuanto á l a f o r m a , n i por lo que m i r a á los efectos , b a s t á n 
dole que haya habido verdadero contrato de cambio en e l 
acto de l a fo rmac ión de l a letra , esto es , entre el l ibrador y 
el tomador. 

173. P a r a que el endoso t ransmi ta l a propiedad de l a l e 
t ra ha de espresar : 1.° e l nombre y apellido de l a persona á 
quien l a letra se t r ansmi t e ; 2.° l a especie del va lor que el e n 
dosante recibe, y que puede ser en efectivo, en g é n e r o s , ó en 
cuenta ó entendido ( a ) ; 3.° e l nombre y apellido de l a per
sona de quien se recibe , ó en cuenta de quien se carga, s i no 
es l a m i s m a á l a cua l se t raspasa l a l e t r a ; 4.° l a fecha en que 
se hace el endoso ; 5.° l a firma del endosante ó de l a persona 
l e g í t i m a m e n t e autorizada por él (h) , l a que lo e s p r e s a r á en l a 
antefirma ; G . -467 y 435 y R e c . de Gas. de 29 de noviembre 
de 1871. 

Por lo que l levamos dicho tocante á las c i rcunstancias de 
l a le t ra en s u f o r m a c i ó n , se concibe l a necesidad de estos re
quisitos que l a ley m a r c a como esenciales para el endoso. 

S i faltare en el endoso l a espresion del va lor ó l a f echa , no 

(a) E l artículo que á continuación se cita no habla de esta última especie 
de valor. No alcanzamos á distinguir razón alguna por que en los endosos 
deba desecharse la cláusula de valor entendido, admitida en la formación de 
la letra. Creemos que seria omisión de parte de los redactores del Código. 

(b) [ Según el recurso de injusticia notoria de 16 de octubre de 1861 , el 
factor de una casa de comercio constituido con cláusulas generales está fa
cultado para endosar letras de cambio y pagarés , si este acto es de los que 
la dirección del establecimiento exige ; pero según la doctrina sentada en el 
Rec de Cas. de 29 de noviembre de 1871, cuando los endosos son puestos 
por un dependiente, sin poder especial que le autorice para ello , y tales 
operaciones no se han comprendido, ni podido comprender en la confirma
ción ó aprobación espresa dada por el principal á otros distintos del mismo 
dependiente, carecen de valor y eficacia.] 
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t ransmite l a propiedad de l a l e t r a ; no produce entonces m á s 
efecto que el de una c o m i s i ó n de cob ranza , á favor de l a per
sona á quien a l parecer se quiso ceder l a l e t r a ; G 468 L a a n 
t e p o s i c i ó n de l a fecha no quita l a fuerza a l endoso, sino que 
hace responsable a l endosante de los perjuicios que por este 
hecho causare a l por tador , s i n perjuicio de l a pena de false
dad , s i hubiese obrado con dolo ; G . 471 . 

Si no contuviere l a f i rma del endosante ó de quien lo r e 
presente , ó bien se hubiese omitido l a i n d i c a c i ó n de l a per
sona á l a que se t raspasa l a l e t ra , es evidente que no produ
c i r á efecto alguno , pues que en entrambos casos carece de 
una de las c i rcunstancias esenciales en todos los contratos • 
C . 469. ' 

Guando el endoso estuviere firmado en blanco , p r o d u c i r á 
todos los efectos á favor del portador de l a l e t r a , quien po
dra l lenarlo á s u arbitr io ; s in embargo , a l efecto de impedir 
en lo posible semejante p r á c t i c a , l a ley niega toda acc ión a l 
endosante para rec lamar e l va lo r de l a l e t r a ; G. 471 (a ) 

Puede por regla general l a le t ra de cambio endosarse en 
cualquier tiempo y por cualquiera persona que tenga la p ro
piedad de l a m i s m a , y a sea en cal idad de tomador , y a en 
v i r t u d de endoso; e s c e p t ú a s e el caso en que l a letra fuere 
perjudicada ( b ) , l a que desde el momento que lo s e a , no ad

ía) [La mayor pár te le las legislaciones permiten el endoso en blanco á fa 
vor del cual se alega que el endoso es la causa más eficaz del crédito comer
cial y que la letra de cambio no tiene importancia sino en cuanto puede «er 
cedida del modo más fácil y espedito, á la manera del papel moneda E l Có
digo francés por e contrario, declara que el endoso en blanco no transmi
te la propiedad de la letra, y es simplemente un mandato. Sin embargo la 
jurisprudencia ha tratado de disminuir el rigorismo de la lev contra el cual 
se ha levantado la mayoría de los jurisconsultos de la nacio^ vecina. Nuestro 
Código prohibe los endosos en blanco, pero limita la pena al endosante • v 
se equivoca Saint-Joseph en la Introducción á la Concordance entre les Ca
des de Commerce étrangers et le Cade de Commerce francais cuando dice 
Sdor ] " ^ ^ l é j 0 S éSte ' negand0 t0da esPecie de accion al por-

(6) Letra perjudicada, como veremos más adelante, es aquella que no se 
ha presentado a su debido tiempo para la aceptación ó pago, ó que no ha 
sido protestada dentro del término legal, en el caso de habe^e aceptado ó 
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mite el endoso propiamente t a l , y s i este se pus ie re , equi 
v a l d r á á una ce s ión ordinar ia ; G . 474 ( a ) . 

ARTÍCULO I V . 

D e l a s o b l i g a c i o n e s q u e d i m a n a n d e l a l e t r a d e c a m b i o , ó s e 

c o n t r a e n p o r o c a s i ó n d e e l l a . 

174. E n toda letra de cambio , hay desde luego tres perso
nas absolutamente indispensables : el l ibrador , e l tomador y 
el pagador , ó sea l a persona contra l a cua l se gi ra l a letra . 
Ahora , como se t ransmite por endoso, puede haber uno ó 
m á s endosantes y ademas el propietario de l a letra , el cua l 
recibe entonces el nombre de portador. A estas personas 
pueden agregarse otras que in tervengan para la a c e p t a c i ó n ó 
el pago, ó que afiancen l a ob l igac ión c o n t r a í d a por todas , ó 
por alguna de las que son responsables de l a letra . De a q u í 
resul ta u n contrato m á s ó menos complexo , cuyos efectos ú 
obligaciones conviene analizar. 

§ 1 O b l i g a c i o n e s d e l l i b r a d o r r e s p e c t o d e l t o m a d o r . 

175. En t r e estas dos personas se celebra el contrato de 
cambio , y en v i r t u d del mismo el l ibrador contrae l a obliga
c ión de hacer efectiva a l tomador ó á s u orden , y en el p u n -

[a] [Proponen algunos autores la cuestión de si pueden tacharse los endo
sos. El. Código no lo prohibe, la práctica lo ha admitido, y los Tribunales lo 
aceptan como un hecho legal. Y es que no hay inconveniente en que se ta
chen, siempre y cuando no se rompa el encadenamiento entre los que por 
medio de él han transmitido la propiedad de la letra, y quede en favor del te
nedor la responsabilidad de todos los que han sido endosantes. Tachar un 
endoso para sustituirlo por otro , haciéndolo el legítimo dueño de la letra án-
tes de desprenderse de la propiedad de la misma, equivale á dejarlo intacto, 
y anularlo por medio de una nota puesta á continuación en qué se esprese 
que aquel ha quedado sin efecto. Sin embargo , en las letras y libranzas es
pedidas por las dependencias del Estado está prohibido por Real orden de 
28 de marM de 1810 tacharlos endosos; de suerte que el que, después de ha
berlos puesto, quiera retroceder, deberá poner una nota anulándolos.] 
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to designado en l a l e t r a , l a cantidad por l a que é s t a se ha 
girado. 

A esta ob l igac ión que p o d r í a m o s l lamar definit iva se agre
gan otras que t ienen en parte el c a r á c t e r de p re l iminares , 
para el cumplimiento de aquel la . 

E s l a p r imera l a de dar a l tomador cuantos ejemplares p i 
da de l a l e t r a , ó sean segundas , t e r ce ras , e t c . , espresando, 
desde l a segunda en adelante, que l a letra no se c o n s i d e r a r á 
v á l i d a sino en defecto de haberse hecho e l pago en v i r t u d de 
l a p r imera ú otra espedida anteriormente ; G . 436 ; c u y a ob l i 
gac ión pesa sobre el l i b r a d o r , y a por l a posibilidad de p é r d i d a 
de l a l e t r a , y a porque, a l emit i rse un documento de esta 
clase, se conviene en que se ponga en c i r c u l a c i ó n , l a que con 
frecuencia ha l l a r l a graves dificultades s i , m i é n t r a s se procu
r a l a a c e p t a c i ó n del pagador por medio de un ejemplar , no 
se tuv ie ra otro para dar le una d i r ecc ión opuesta, a l efecto de 
negociarlo. 

Otra ob l igac ión de l a m i s m a clase contrae el l i b rador , y es 
l a de hacer p r o v i s i ó n de fondos en poder del pagador, para 
que l a le t ra sea satisfecha ; C . 448. 

E s t a p r o v i s i ó n se entiende hecha cuando a l vencimiento 
de l a le t ra el lífu-ador acreditare de aquel contra quien e s tu 
v ie re g i r a d a , una cantidad igual ó mayor • a l importe de l a 
m i s m a le t ra ; G . 450. 

Hay ademas una p r o v i s i ó n que podremos l l amar imag ina 
r i a , y tiene lugar en e l supuesto que el que dió l a le t ra es 
tuviere autorizado por l a persona contra l a cual v a girada, 
para l ib ra r hasta l a cantidad por l a que se l ib ró ; G. 4 5 1 . 

Por lo que l levamos dicho acerca del c a r á c t e r de esta ob l i 
gac ión se concibe que s u .cumplimiento no e x i m i r á , por lo 
gene ra l , a l l ibrador de l a ob l igac ión pr inc ipa l ó definit iva que 
contrae. S in embargo , cuando l a p r o v i s i ó n fuese rea l ó efec
t i v a , queda l ibre de toda responsabilidad dicha persona, s i el 
portador no hubiese cumplido con las formalidades á que se 
entiende sujetarse por e l mero hecho de tomar l a le t ra . S i l a 
p r o v i s i ó n fuere imaginar ia , en n i n g ú n caso deja de ser r e s 
ponsable de l a falta de pago ; G . 452 , 453 y 454. 
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Otra ob l igac ión de l a m i s m a especie pesa sobre el l ibrador , 
cuando l a le t ra es de aquellas que pueden y deben presen
tarse á l a acep t ac ión , y es la de afianzar por e l va lor de l a 
letra, ó depositar su importe, s i no consiente en satisfacerla 
junto con los perjuicios, s iempre que l a a c e p t a c i ó n no h u 
biese podido obtenerse ; G. 465 ( a ) . 

L a s obligaciones del l ibrador son las mismas que van des
cri tas , aunque gire l a le t ra por cuenta de una tercera perso
na ; salvas las acciones que contra este tercero puedan corres-
ponderle para conseguir l a i n d e m n i z a c i ó n ; C . 449. 

Ocioso parece adver t i r que s i l a le tra ha sido t ransmit ida , 
las obligaciones del l ibrador se entienden á favor del que sea 
portador de l a m i s m a , quien en fuerza del endoso ocupa e l 
lugar del tomador; G . 452. 

§ 2.° O b l i g a c i ó n d e l t o m a d o r r e s p e c t o d e l l i b r a d o r . 

176. E l contrato de cambio que s i rve de base á l a le t ra es 
por su naturaleza b i l a t e r a l : e l tomador se obliga á un equ i 
valente de l a cantidad que el l ibrador le manda pagar en cierto 
punto. E s t a ob l igac ión resul ta cumpl ida en el acto, s i l a l e 
tra se da por valor en efectivo ó en g é n e r o s : ha d ^ c u m p l i r 
se, cuando l a letra es por va lor entendido ó en cuenta ; y en 
este caso el tenedor e s t á tenido á favor del l ibrador a l abono 
de dicho valor , en l a forma y con las condiciones que hubie
sen convenido a l celebrar el contrato de cambio ; G . 428. Se
mejante ob l igac ión no se hal la descri ta en la l e t r a , no e s t á 
m á s que indicada en e l l a ; así pues es preciso buscar sus con
diciones en otra pa r t e , y a sea en otro documento, y a en l a 
correspondencia, y a en los l ibros . 

§ 3.° O b l i g a c i o n e s d e l p a g a d o r r e s p e c t o d e l l i b r a d o r . 

177. Por el mero hecho de girarse una letra , es claro que 

(ct) Asi el carácter de esta obligación como el de la responsabilidad del l i 
brador, cuando la letra no fuere pagada á su vencimiento, podrán darse á 
conocéi- mejor al tratar de las acciones que competen al portador. 
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no existe contrato alguno entre el l ibrador y l a persona á 
quien se manda pagar. Tenemos entonces u n mandato de pa
go de parte del pr imero, pero no existe contrato mientras e l 
mandatario designado no haya consentido, y a sea espresa, y a 
t á c i t a m e n t e , y a por p r e s u n c i ó n de l a ley . 

Hay e l consentimiento de parte del pagador, cuando hubie
se manifestado a l l ibrador que podia girar contra él hasta 
c ier ta cantidad , igua l ó mayor á l a de l a l e t r a ; y de cons i 
guiente queda obligado á pagarla á s u vencimiento , y ade
mas á aceptarla previamente en los casos en que haya lugar 
á l a a c e p t a c i ó n , de lo que trataremos m á s abajo ; y no c u m 
pliendo, debe, s e g ú n las regias del mandato, indemnizar a l 
l ibrador de los perjuicios que le hubiere causado ; G . -451; á 
no ser que hubiese sobrevenido u n cambio en el c r é d i t o de 
esta persona, que infundiera justo temor de que no p o d r á sa
tisfacer lo que por él se adelantare ; G . 125 ( a ) . 

Resu l t a t a m b i é n e l consentimiento del pagador, ó sea l a 
a c e p t a c i ó n del mandato, del mero hecho de ponerse l a acep
t a c i ó n en l a le t ra . 

Por fin , puede el pagador aceptar e l mandato con l a con
d ic ión de h a c é r s e l e fondos antes del venc imiento ; y en- este 
caso, s i la cond i c ión se ve r i f i ca , queda obligado á resarc i r los 
perjuicios que .causare a l l ibrador por no haber aceptado ó 
pagado l a l e t r a ; y s i l a p r o v i s i ó n no se le hace , de nada r e s 
ponde a l l ibrador, s in perjuicio de l a acc ión que corresponda 
a l portador, en e l supuesto de haberse aceptado l a l e t r a ; 
G . 451 . 

¿Qué diremos s i la persona contra l a cua l se g i ra l a letra 
es deudora del l ibrador ? ¿ esta sola c i rcuns tancia l a const i 
t u i r á en ob l igac ión de aceptarla y pagar la? Parece q u e j a -
mas p o d r á ser responsable de los perjuicios que ocasione no 
aceptando, atendido que nadie puede ser precisado á que con
v ie r t a una deuda en otra , sobre todo s i l a segunda , aunque 
de igual cantidad que l a p r i m i t i v a , es de c o n d i c i ó n m á s r i -

(ct) Entiéndase que esto no libra al pagador respecto del portador, cuando 
la letra estuviere aceptada, como veremos más adelante, 
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gurosa. E n cuanto al pago no hay, es verdad, l a m i s m a ra 
z ó n ; por el contrario parece á p r imera v i s t a que quien debe 
a l l ibrador es responsable de los perjuicios que le cause no 
pagando lo que aquel ac red i t a , en v i s t a de una le t ra en que 
se le manda satisfacerlo. S in embargo, hay motivo de dudar, 
s i se atiende que por este medio podia agravarse l a cond ic ión 
de uns deudor que, aunque no sea inso lven te , puede hal larse 
agobiado, c a u s á n d o l e gastos á que no ha entendido sujetarse 
al contraer una deuda o r d i n a r i a , l a que, aunque se demande 
judicia lmente , da lugar á ciertas dilaciones, durante las cua
les l a venta de unos g é n e r o s , el vencimiento de una-letra ó 
p a g a r é s ponen en el caso de satisfacer á s u acreedor ( a ) . Cree
mos que no se refiere á este caso el c i t . ar t . 451 , y sí a l an
terior en que se hizo p r o v i s i ó n á l a persona que con esta con
dic ión se habia comprometido á pagar l a letra . 

178. Hemos visto que en el supuesto de haberse aceptado 
espresa ó t á c i t a m e n t e e l mandato por el pagador, queda é s t e 
obligado hác i a el l ib rador : 1.° á aceptar l a le t ra en los c a 
sos en que haya lugar á requeri r l a a c e p t a c i ó n ; 2 .0á efectuar 
el pago a l vencimiento, y en el caso de no cumpl i r , a l resar 
cimiento de los perjuicios ; G, 451 (&). 

L a a c e p t a c i ó n ha*de concebirla necesariamente con l a fó r 
mula de a c e p t o ó a c e p t a m o s , seguida de la firma , pues que 
en otros t é r m i n o s ser ia ineficaz. H a de espresar l a fecha , s i 
la le t ra estuviere girada á un plazo contado desde l a v i s t a ó 
p r e s e n t a c i ó n ; y s i rehusare hacerlo, l a a c e p t a c i ó n no s e r á 
ineficaz, sino que e l plazo se c o n t a r á desde que el portador 
pudo presentar l a le t ra s in atraso de correo. Ademas cuando 
la le t ra fuere pagadera en distinto lugar de l a residencia del 
mismo pagador, i n d i c a r á é s t e en l a a c e p t a c i ó n el punto don
de debe pagarse. Por fin, l a a c e p t a c i ó n ha de ser pura , esto 

[a) Véase Pardessus, Cours du droit commercial, tom. n, n.o 364. 
(fe) [Girada una letra por el saldo que resulte de operaciones entre desca

sas de comercio , si dicho giro, aunque aceptado, es protestado después 
por falta de pago, queda el saldo en toda su fuerza y vigor, sin que la obli
gación primitiva se tenga por modificada. Rec. de injust. notor. de 28 dé 
abril de '1865.1 



( 2 2 2 ) 

es , s in c o n d i c i ó n a l g u n a , empero puede l imi tarse á menor 
cantidad de l a que contenga l a letra , s a l v a l a responsabilidad 
para con e l l ibrador , á tenor de los principios que hemos es
tablecido ; G. 455 á 459. 

H a de poner l a a c e p t a c i ó n e l pagador en el mismo dia en 
que el portador de l a le t ra se l a presente para este efecto ; y 
s i , teniendo en s u poder l a le t ra de consentimiento del tene
dor, dejare pasar dicho dia s in devolver la , se entiende que se 
ha sujetado a l pago, aunque no hubiese puesto l a a c e p t a c i ó n ; 
G. 460 y 461 . 

Por f in , creemos que l a a c e p t a c i ó n ha de ponerse por e l pa
gador en l a m i s m a le t ra y no en documento separado, y que 
esto es de l a esencia del acto : 1.° porque l a sencil lez es ele
mento de l a le t ra como instrumento de c r é d i t o ; 2.° porque l a 
ley claramente parte del supuesto que es en l a le t ra m i s m a 
donde l a a c e p t a c i ó n ha de ponerse, y lo manifiesta y a a l usar 
de las palabras, h a d e p o n e r s e l a a c e p t a c i ó n , e l e j e m p l a r d e 

s u a c e p t a c i ó n , y a d á n d o n o s u n a f ó r m u l a que era incompleta 
para u n documento separado, y que evidentemente e s t á con
cebido para u sa r l a en l a m i s m a le t ra . 

179. E l pago, a l efecto de dejar cumplido el mandato, ha 
de hacerlo d icha persona en las monedas designadas en l a 
l e t r a , ó en l a cantidad equivalente de monedas efectivas del 
p a í s , s i aquella es tuv ie ra concebida en monedas imag ina r i a s ; 
G. 494. 

Son t a m b i é n , generalmente hablando, condiciones precisas 
para el mismo efecto : 1.° que el pago se verif ique en l a tota
l idad y á persona l e g í t i m a , esto es, a l verdadero propietario 
de l a l e t r a ; 2.° que se haga a l vencimiento de é s t a ; y por fin 
en v i s t a del ejemplar a l cua l se hubiese puesto l a a c e p t a c i ó n , 
cuando e l la hubiere tenido lugar . 

E l ofrecimiento de una parte del va lor de l a le t ra no equi
va le n i a l cumplimiento pa rc ia l del mandato, á no ser que el 
portador consienta en rec ib i r dicha par te ; G . 502 y 510. 

E l pago hecho á persona conocidamente i l e g í t i m a no apro
vecha a l pagador. Se tiene por hecho á persona l e g í t i m a el 
que se hace a l portador de l a le t ra cuando é s t a hubiere ven-
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c ido , á no ser que mediare embargo con motivo de p é r d i d a 
ó robo de l a le t ra , ó por haber quebrado el portador; ó bien 
que por alguna de las mi smas causas hubiere solicitado u n a 
persona conocida l a r e t e n c i ó n del importe de l a m i sma le t ra , 
en cuyo caso el pagador h a de suspender el pago por todo e l 
dia de l a p r e s e n t a c i ó n , y no por m á s tiempo, s i no se le p u 
siere embargo f o r m a l ; C . 496 á 499. 

S i el pago se ver i f ica á n t e s del vencimiento, no aprovecha 
s i d e s p u é s resultare haberse hecho á un portador i l eg í t imo • 
G . 595. ' . s ' 

Tampoco aprovecha el pago, t r a t á n d o s e de letra aceptada, 
s i se hizo sobre un ejemplar que no sea el de l a a c e p t a c i ó n , y 
d e s p u é s de presentarse una tercera persona , l e g í t i m a por ta
dora del ejemplar en que aquel la se hubiese puesto. S in em
bargo en el mismo caso puede y debe satisfacer l a le t ra e l 
pagador, s i el portador le afianzare el valor de l a m i s m a ; 
G. 503 y 504. L a s letras no aceptadas p o d r á n v á l i d a m e n t e 
satisfacerse por e l pagador, d e s p u é s del vencimiento y no án
tes, en v i s t a de cualesquiera ejemplares , y a sean segundas, 
y a terceras ú otras ; G . 505. 

Cuando l a le t ra se dijere perdida, sea ó no aceptada, no ha 
de satisfacerla e l pagador, Y sí depositar su valor , siendo r e 
querido por la persona que dice ser e l propietario de e l la . 
Empero , en el mismo supuesto , s i se t ratara de letra girada 
fuera del reino ó en u l t r amar , es ob l igac ión del pagador s a 
tisfacerla al que pruebe ser e l propietario de el la por sus l i 
bros y por l a correspondencia , ó b ien por cer t i f icac ión de 
corredor, con ta l que dicha persona diere fianza i d ó n e a • G 
507 y 508. • ' ' 

A d v i é r t a s e que hasta a q u í hemos considerado a l pagador 
en r e l ac ión con el l ibrador, atendiendo ú n i c a m e n t e á la o b l i 
gac ión que contrae en v i r t u d del mandato que é s t e le conf i 
r i ó , hecha a b s t r a c c i ó n de los derechos del propietario de l a 
letra . 
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§ 4.° O b l i g a c i ó n d e l l i b r a d o r r e s p e c t o d e l p a g a d o r . 

180. Guando é s t e diere cumplimiento a l mandato, confor
m á n d o s e r igurosamente con las reglas que acabamos de es-
poner, e l l ibrador e s t á obligado á reembolsarle de las c an t i 
dades que hubiere sat isfecho; y en el supuesto de hal larse 
hecha l a p r o v i s i ó n de fondos, d e b e r á abonarle dichas can t i 
dades en cuenta. S in embargo, á u n cuando el pagador h u 
biese faltado á dichas regias, tiene derecho á rec lamar las 
cantidades satisfechas en cuanto hubiesen aprovechado a l 
l ibrador , salvo el abono de los perjuicios que é s t e hubiere su 
frido, por no haberse d e s e m p e ñ a d o exactamente el mandato. 

As í t e n d r á lugar , en el supuesto que se pagare parte de una 
le t ra aceptada por el todo ; t a m b i é n en el caso de haberse pa
gado l a que se habia rehusado aceptar, s i n embargo de te 
ner prometido aceptarla e l pagador; y en otros casos a n á l o 
gos-

T a l es, considerada en abstracto, l a ob l igac ión que ei l i 
brador contrae para con el pagador. Empero es evidente que 
puede hal larse modificada, as í en cuanto a l tiempo como pol
lo que m i r a á l a forma de l a i n d e m n i z a c i ó n ó abono, en v i r 
t u d de convenios ó arreglos que hubiesen tenido lugar entre 
las referidas personas , convenios que resul ten de los l ibros , 
de l a correspondencia ó de esc r i tu ra p r ivada . 

§ 5.° O b l i g a c i o n e s d e l e n d o s a n t e r e s p e c t o d e a q u e l á q u i e n h u b i e r e 

t r a n s m i t i d o l a l e t r a , y d e é s t e r e s p e c t o d e l p r i m e r o . 

181 . E l que t ransmite una l e t ra por e n d o s ó , como ceden-
te de u n c r é d i t o , responde de l a ex is tencia de é s t e , y por ser 
e l c r éd i to de l a clase de los endosables y de naturaleza p r i v i 
legiada, responde no sólo de l a solvabi l idad del deudor, sino 
t a m b i é n de l a resis tencia a l pago, de modo que, apareciendo 
é s t a y h a l l á n d o s e just i f icada en l e g í t i m a fo rma , ha de reem
bolsar e l capi tal de l a le t ra , jun to con los gastos y los per
ju ic ios inmedia tos , a l cesionario ó a l que fuere portador de 
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l a le t ra y que por consecuencia se ha l la representando me
diata ó inmediatamente á dicho ces ionar io; G . 473 , 534 y 
535 ; R e c . de Casac ión de 30 de diciembre de 1864 y Gomp. 
de 22 de mayo de 4865. 

As í , pues, e l endosante no se obliga en calidad de mero fia
dor, sino como codeudor con el l ibrador, los d e m á s endosan
tes y el aceptante. 

182. Ademas de esta ob l igac ión , i d é n t i c a á l a que en de
finitiva contrae el l ibrador, pesan t a m b i é n sobre el endosan
te, l a de dar, ó mejor proporcionar á su cesionario cuantos 
ejemplares de l a le t ra le convengan, l a de afianzar por el v a 
lor de esta ó depositar s u impor t e , caso de ser protestada 
por falta de a c e p t a c i ó n ; y t a m b i é n en cier ta manera l a de 
hacer l a p r o v i s i ó n . 

E n cuanto á la de afianzar, no cabe dificultad alguna : v i 
niendo el caso de no a c e p t a c i ó n , e l portador de l a l e t r a , co
mo veremos en s u lugar , puede á su arbitr io dir igirse para 
dicho efecto, contra el l ibrador y cua lquiera de los endosan
tes ; G. 465. 

Por lo que m i r a á las segundas , terceras ú otros ejempla
res de l a le t ra , el portador a l cua l convengan se d i r i g i r á con
t r a el que se l a e n d o s ó , é s t e á su inmediato endosante y as í 
sucesivamente hasta l legar al l ibrador , y cada una de estas 
personas e s t á obligada á hacer por s u parte lo que e s t á en 
s u derecho, para alcanzar e l ejemplar que se so l ic i ta ; G . 509. 
Si u n endosante tuviere en su poder ejemplares duplicados, 
c u m p l i r á con entregarlos : en defecto de tales ejemplares, y 
h á y a s e ó no adoptado el medio indirecto para conseguir una 
segunda ó t e r ce ra , todo endosante debe dar á s u tomador, 
cuando se lo pida, copia de l a le t ra con i n c l u s i ó n de los en 
dosos que contenga; G . 437. 

Por fin hemos dicho que el endosante v e n i a obligado á h a 
cer l a p r o v i s i ó n , entendiendo bajo este nombre , respecto de 
esta persona, el desembolso del va lo r de l a le t ra , y a en efec
t ivo , y a en ob l igac ión ; y en efecto e l endosante que se ha l la 
cubierto de este va lor i ncu r re en igua l responsabilidad que 
el l ibrador que no hubiere cumplido haciendo l a p r o v i s i ó n 
efec t iva ; G. 541 . lo 
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Por lo que m i r a a l que recibe l a le t ra en v i r t u d del endoso, 
basta decir que contrae á favor del endosante una ob l igac ión 
de l a m i s m a especie que l a del tomador pr imi t ivo respecto 
del l ibrador ; v é a s e n .0176. 

§ 6.° O b l i g a c i ó n d e l p a g a d o r r e s p e c t o d e l j i o r i a d o r 

d e l a l e t r a . 

183. M i é n t r a s no hubiere dado l a a c e p t a c i ó n , el pagador 
no contrae ob l igac ión alguna para con el portador ó propie
tario de l a l e t r a , por m á s que hubiese ofrecido al l ibrador el 
aceptarla y pagar la ; porque s i bien del hecho de girar l a l e 
t r a , seguido ó precedido de semejante ofrecimiento, resul ta 
perfeccionado el contrato de mandato entre e l l ibrador y el 
pagador, no nace de a q u í contrato alguno, n i otra causa l e - " 
g í t i m a de obligar entre e l pagador y el propietario de l a l e 
t r a ( a ) . 

D e s p u é s de l a a c e p t a c i ó n / tenemos y a una promesa de pa 
go, de parte del pagador aceptante, á favor de l a persona que 
le ha presentado l a le t ra ó del que a l vencimiento sea por ta
dor de el la por endoso, atendido que esta promesa ha r e c a í d o 
en u n documento á l a orden ; y como la a c e p t a c i ó n ha de ser 
puramente concebida, queda desde entonces obligado a l pago 
de l a l e t r a , s i n que pueda objetar l a falta de p r o v i s i ó n , n i 
oponer otro recurso , á no ser el que se funda en l a falsedad 
del documento ; C . 462 y 463, y R e c . de Gas. de 3 de febrero 
de 1862. 

E l pago debe efectuarse , á tenor de las reglas sentadas a l 
t ra tar de l a ob l igac ión que en fuerza del mandato contrae 
el pagador respecto del l ibrador , pues que en los mismos 
casos en que queda cumplido un mandato de pagar á c ier ta 
persona ha de resu l ta r satisfecha l a promesa de pago que e l 
mandatario hizo á l a m i s m a persona con arreglo a l m a n 
dato. 

(a) Podrá éste ejercer las acciones que para la indemnización correspon
den en semejante caso, al librador contra el pagador, si aquel se las cediere, 
y no de otra suerte. 
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§ 7.° O b l i g a c i o n e s q u e r e s u l t a n d e l a e s p e c i e d e a f i a n z a m i e n t o 

ó g a r a n t í a l l a m a d a , a v a l . 

184. L a ob l igac ión que pesa sobre el l ibrador y endosan
tes respecto del portador de l a letra puede ser objeto del 
a f í anzamien to ord inar io ; pero es m á s c o m ú n garant i r la por 
medio de un afianzamiento especial para esta clase de ob l i 
gaciones, y que es conocido con e l nombre de a v a l ; G . 475, 
R e c . de Gas. de 14; de noviembre de 1862 y de 26 de junio 
de 1872. 

E s t a ob l igac ión accesoria que se contrae por una te rcera 
persona, ha de constar por escrito, y a sea en l a m i sma le t ra , 
y a en documento separado [sea p ú b l i c o ó privado, sea e s c r i 
t u r a ó car ta] ; G . 475 y 476 y R.ec. de Gas. de 30 ^de se t iem
bre de 1859 ( a ) . Gomo l a ley no marca la f ó r m u l a , parece 
que s i se hace constar en l a m i s m a l e t r a , b a s t a r á l a firma de 
l a persona que presta l a g a r a n t í a precedida de las palabras 
p o r a v a l , pues que definida por l a ley y el uso esta palabra, 
e l la sola, cuando se emplea en l a l e t r a , indica l a ob l igac ión 
que se contrajo. [Parece t a m b i é n que el mismo valor t e n d r á 
la sola firma del a v a l i s t a , s iempre y cuando por l a r e d a c c i ó n 
del documento no pueda presumirse que son dos los p r i n c i 
pales obligados. E l Gódigo de "Wurtemberg lo declara espre-
samente en s ü art . 637, y l a ju r i sprudencia francesa y l a 
belga lo han reconocido de igual suerte.] 

H a l l á n d o s e el ava l concebido en t é r m i n o s generales, e l que 
presta semejante g a r a n t í a queda obligado en calidad de co
deudor con el l ibrador y los endosantes. Empero nada i m p i 
de que l imite s u ob l i gac ión , y a en l a can t idad , y a en el m o -

(a) [ Rogron propone la cuestión siguiente : ¿ puede prestarse el aval en 
documento separado , para efectos de comercio que se otorguen en lo suce
sivo? Fundado en la jurisprudencia francesa se decide por la afirmativa; y 
creemos que nuestro derecho no se opone al aval para efectos futuros, siem
pre y cuando en el documento en que se consigne consten claramente la 
especie ó clase de dichos efectos , las sumas garantidas, y el término de la 
obligación. ] 
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do, ora afianzando ú n i c a m e n t e l a ob l igac ión del l ibrador, ó 
de uno solo de los endosantes ; G . 478 y 479 ( a ) . 

De otra parte las personas c u y a ob l igac ión ha sido garan
tida por medio de a v a l , e s t á n obligadas á indemnizar a l que 
lo h a prestado, y a sea en v i r t u d de mandato, y a en calidad 
de n e g o t i o r u m g e s t o r ; y esta ob l igac ión es evidente que pe
s a r á sobre aquel por quien el dador del a v a l hubiere pagado. 
Ademas , en el mismo caso de haber é s t e satisfecho l a letra , 
s u c e d e r á en los derechos del portador contra el aceptante y 
contra e l l ibrador y los endosantes , escepto aquellos c u y a 
ob l igac ión no hubiere garantido y que mediata ó inmedia ta
mente se les ha transmitido l a le t ra por e l endosante á quien 
e l a v a l se refiere ; como veremos a l t ra tar de las acciones que 
este documento produce. 

§ 8.° O b l i g a c i o n e s q u e d i m a n a n d e l a i n t e r v e n c i ó n d e u n 

t e r c e r o e n l a a c e p t a c i ó n y p a g o d e l a l e t r a . 

185. Guando el pagador no consiente en aceptar la letra ó 
no quiere ó no puede pagarla, y por cualquiera de estas c a u 
sas es protestada por el portador, puede in terveni r un terce
ro, dando su a c e p t a c i ó n en el p r imer caso, y efectuando el 
pago en el segundo;~ y esta i n t e r v e n c i ó n se hace constar á 
c o n t i n u a c i ó n del protesto, bajo l a firma del interveniente y 
del Esc r i bano ; G. 526 y 527 (&). 

(a) Parecerá tal veza primera vista que siendo una misma la obligación 
del librador y.,de los endosantes, serán iguales los efectos del aval concebido 
en términos generales y el que se concreta á una de estas personas. Sin em
bargo , por más que la obligación sea una misma, puede subsistir respecto 
del librador y hallarse libres los endosantes, ó bien quedar en pié en cuanto 
á un endosante que se halla cubierto del valor de la letra , mientras que los 
demás junto con el librador que hizo la provisión de fondos vengan á que
dar exentos de toda responsabilidad. A esto se agrega que si el obligado en 
calidad de aval paga por el librador , sólo tiene recurso contra esta persona 
para la indemnización ; al paso que si paga por uno de los endosantes, puede 
recurrir contra éste , los que le precedan y el librador, como veremos al tra
tar de las acciones que nacen de la letra. 

(b) Esto parece que no excluye el que la aceptación se ponga ademas en 
la misma Iqtra, cuando la intervención es para aceptar. 
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S i var ias personas concurr ieren para in tervenir en l a acep
t a c i ó n ó pago de l a l e t r a , s e r á preferido el que pretenda h a 
cerlo por el l ibrador; esto es , el que se presente en calidad 
de n e g o t i o r u m ges tor ó mandatario de é s t e ; y s i todos pre
tendieron in tervenir por endosantes , s e r á preferido el que lo 
haga por l a fecha m á s antigua ; G . 533 ( a ) . 

Cuando dos ó m á s se presentaren á in terveni r por una 
mi sma persona , l ibrador ó endosante , es evidente que ante 
todo d e b e r á ser preferido el que obre en v i r tud de mandato 
de dicha persona , porque existiendo mandato para un obje
to no cabe respecto de él l a n e g o t i o r u m g e s t i o . A h o r a , en 
falta de mandato de parte de l a persona por la cual se trata 
de in tervenir , no se hal la r a z ó n de preferencia entre las que 
pretenden hacerlo fuera del orden con que se han presen
tado. 

186. E l que acepta una le t ra por i n t e r v e n c i ó n , queda obli
gado al pago respecto del propietario de e l l a , de l a mi sma 
suerte que s i contra él se hubiese girado ; C . 528. Ademas en 
calidad de n e g o t i o r u m g e s t o r de l a persona por l a cua l hu 
biere intervenido, e s t á obligado á hacer cuanto es t é de su 
parte para no causar el menor perjuicio á dicha persona. De 
ahí es que debe darle aviso de l a a c e p t a c i ó n por e l correo m á s 
p r ó x i m o , á fin de que no provea i n ú t i l m e n t e por otro lado 
para el pago de l a letra ; G. 528. S i g ú e s e t a m b i é n del mismo 

(a) Este artículo habla únicamente de los que intervienen para el pago, 
pero la razón de preferencia es la misma en el caso de aceptación. En efec
to , la ley se decide por el que deja menor número de personas obligadas : 
ahora el que interviene aceptando el librador, si bien no libra desde luego 
á los endosantes, se compromete á verifiGarlo mediante la aceptación. El 
propio articulo se refiere al parecer á los que intervienen en calidad de ne
gotiorum gestores: y sin embargo , atendido el espíritu de la disposición, le 
estendemos á los que obran en virtud de mandato , no haciendo distinción 
entre unos y oíros en el caso que ella comprende : así pues , si pretende uno 
intervenir por el librador, será preferido, aunque se presente otro con man
dato de uno de los endosantes, toda vez que el primero tiende á estinguir 
más obligaciones, ó lo que es igual, á librar de responsabilidad á mayor nú
mero de personas , cuyos intereses no deben salir perjudicados por la mera 
voluntad de uno de los codeudóres. 
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principio que s a l d r á responsable de los d a ñ o s que sufra l a 
m i s m a persona por no pagarse l a le t ra , mayormente cuando 
se hubieren presentado otros para in terveni r . 

De otra parte e l que paga por i n t e r v e n c i ó n una letra , h á -
ya la ó no previamente aceptado, tiene derecho á l a indemni 
zac ión contra l a persona por l a cua l in te rv ino , y representan
do los derechos del portador puede dir igi rse no sólo contra 
el la , sino contra los que á é s t a sean responsables del va lo r de 
la l e t r a , como veremos a l ocuparnos de las acciones que na
cen de e s t é documento ; G . 531 . 

§ 9.° O b l i g a c i o n e s ó f o r m a l i d a d e s q u e d e b e l l e n a r e l 'portador 

d e l a l e t r a p a r a c o n s e r v a r í n t e g r o s s u s d e r e c h o s . 

187. Hemos vis to que el l ibrador responde del pago de l a 
letra. E s t a responsabilidad e s t r e c h í s i m a é indispensable para 
que aquella produzca todos sus efectos como instrumento de 
cambio y de c r é d i t o , ser ia u n inconveniente grave si e l por
tador pudiere prolongarla por tiempo indefinido, lo que suce
diera part icularmente en las letras giradas á la v i s t a , ó á 
un t é r m i n o contado desde l a v i s t a , en el supuesto que l a mis 
ma persona no tuviese u n plazo marcado para presentarlas á 
l a a c e p t a c i ó n ó a l pago. E n efecto, las responsabilidades pen
dientes son i n c ó g n i t a s que no cabe despejar, y que entre 
tanto impiden que el l ibrador conozca su verdadero estado ; 
conocimiento que es l a base necesaria de las operaciones de 
todo comerciante. A d e m a s , el l ibrador pudo haber hecho 
p r o v i s i ó n efectiva, l a que es fácil en ciertos casos que desapa
rezca con la quiebra del pagador, ó que é s t e , á beneficio del 
tiempo t ranscurr ido, l a oculte en el laberinto de un litigio so
bre l i qu idac ión de cuentas corr ientes . 

E n cuanto á los endosantes, a l m a l de la incer t idumbre se 
les a g r e g a r á e l riesgo de perder las g a r a n t í a s bajo las cuales 
tomaron l a le t ra . E l que adquiere u n documento de esta c l a 
se descansa en e l c r é d i t o del l ibrador ó de alguno de los en
dosantes, ó en e l de todos á l a vez ; e l que se lo t ransmite , se 
h a b r á apoyado a l adquir i r lo en el c r éd i to de los endosantes 
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superiores y del l ibrador, ó especialmente en l a confianza 
que le inspiraba alguna de estas personas ; y as í los d e m á s 
hasta l legar a l tomador de l a le t ra . Ahora b i e n , e l c r é d i t o es 
de suyo deleznable : cada momento que p a s a , trae consigo 
accidentes que pueden destruir lo; haciendo desaparecer del 
comercio los que r e s p o n d í a n de l a le t ra á uno de los endosan
tes, quien por esta causa e s t á espuesto á ser reconvenido co
mo ú n i c o so lvente , recibiendo en cambio acciones de todo 
punto ineficaces. 

De a q u í dimanan las obligaciones ó formalidades que l a 
ley impone a l por tador , por el i n t e r é s de los sugetos respon
sables de l a le t ra . R e d ú c e n s e á las tres siguientes : 1.a p re 
sentar en ciertos casos l a le t ra á l a a c e p t a c i ó n dentro de u n 
t é r m i n o preciso ; 2.a presentarla para el pago a l vencimiento; 
3.a hacer constar de u n modo a u t é n t i c o l a falta de a c e p t a c i ó n 
ó de pago , lo que se l l a m a levantar e l protesto. 

P r e s e n t a r l a l e t r a p a r a l a a c e p t a c i ó n . 

188. L a s letras , por lo que m i r a á s u venc imien to , pueden 
d iv id i rse en letras pagaderas á l a v i s t a , y letras á plazo, e l 
que ora es contado desde l a v i s t a , ora desde l a f echa , ora se 
fija con espresion del dia del pago. 

E n las letras pagaderas á l a v i s t a no e s t á obligado el por
tador á solici tar l a a c e p t a c i ó n , porque el momento en que 
é s t a deberla darse es e l mismo en que ha de efectuarse e l 
pago. 

Siendo l a le t ra pagadera á un plazo contado desde l a v i s t a , 
necesariamente l a a c e p t a c i ó n ha de so l ic i ta r se , porque de 
otra suerte no se determinara el dia del vencimiento. 

E l t é r m i n o que se concede para l lenar esta formalidad no 
es siempre i g u a l , sino que v a r í a atendida l a distancia de los 
lugares y l a dificultad de las comunicaciones. E s de cuarenta 
dias contados desde l a fecha de l a l e t r a , cuando ella e s tuv i e 
re girada de plaza á plaza de l a P e n í n s u l a é I s l as Ba lea res ; 
de ochenta, en las letras giradas entre l a P e n í n s u l a y las I s 
las Canarias ; de seis meses, cuando l a le t ra estuviere girada 
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entre l a P e n í n s u l a y las An t i l l a s e s p a ñ o l a s , ú otro de los 
puntos de Ul t ramar que e s t á n m á s a c á de los cabos de H o r 
nos y B u e n a - E s p e r a n z a ; y por fin , en las letras giradas desde 
una plaza estranjera sobre un punto del r e ino , e l t é r m i n o es 
de cuarenta dias contados desde l a i n t r o d u c c i ó n en el m i s 
mo (a ) ; G . 479, 480, 482, 483 y 485. 

S i l a le t ra es pagadera á un plazo contado desde l a fecha, ó 
á un dia fijo, por regla general no debe ser presentada á l a 
a c e p t a c i ó n , porque esta formalidad no puede inf lu i r en l a du
r a c i ó n de l a responsabilidad. No obstante , l a regla sufre es-
cepcion cuando el plazo escediere de ciertos l í m i t e s . 

H á l l a n s e en este caso : 1.° las letras giradas de plaza á 
plaza de l a P e n í n s u l a é I s l a s Baleares , s iempre que el plazo 
pasare de treinta dias , y deben ser presentadas á l a acepta
c ión dentro este mismo t é r m i n o ; 2.° las que se giraren entre 
l a P e n í n s u l a (6) y las I s l as C a n a r i a s , cuyo plazo esceda de 
sesenta dias , y su a c e p t a c i ó n ha de solici tarse á n t e s que este 
t é r m i n o haya t ranscurr ido ; 3.° las que estuvieren giradas 
entre l a P e n í n s u l a y las Ant i l l a s e s p a ñ o l a s ú otro punto de 
Ul t r amar m á s acá de los cabos de Hornos y de B u e n a - E s p e 
r a n z a , á un plazo mayor de seis m e s e s , deben presentarse 
para el propio efecto á n t e s que los seis meses concluyan : 4." 
las que se gi ren entre l a P e n í n s u l a y [una plaza de Ul t ramar 
m á s a l lá de dichos cabos , á un plazo mayor de un a ñ o / h a n 
de presentarse á l a a c e p t a c i ó n dentro del a ñ o de la fecha* 
G . 4 8 1 , 482 y 483. 

(a) E l art. 43S que marca los términos para presentar al pago ó acepta
ción las letras giradas desde un punto del estranjero, señala los cuarenta 
días desde la introducción en el reino para las que están libradas á la vista 
omitiendo disponer acerca de las que están giradas á un plazo contado desdé 
la vista : sin embargo , no dudamos en aplicar á estas lo prevenido respecto 
de las primeras por el citado artículo, dado que, según el sistema general de 
nuestro Cód. en este punto , unos mismos términos rigen para las dos cla
ses de letras, como resulta de lo que vamos esponiendo. 

(&) [Consideramos fundada la opinión de D.Eugenio de Tapia que cree 
comprendidas en la palabra Península usada en los artículos 482 y 483 del 
Código de Comercio las islas Baleares y las posesiones españolas de Africa en 
el Mediterráneo. 1 
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P r e s e n t a c i ó n d e l a l e t r a -para e l p a g o . 

189. E s t a formalidad ha de l lenarse por e l portador el mis 
mo dia del vencimiento de l a l e t r a , y s i fuere feriado en el 
precedente ; G : 487 y 489. 

E l vencimiento e s t á determinado desde el principio en las 
letras giradas á un plazo contado de l a fecha ó á dia fijo ; se 
determina con presentar l a le t ra para l a a c e p t a c i ó n , y el pro
testo en su caso , cuando l a le t ra estuviere girada á un plazo 
contado desde l a v i s t a ; y para cumpl i r con este requisi to, se 
fija u n plazo , como hemos vis to , á fm de que no es t é en l a 
mano del portador el prolongar indefinidamente l a respon
sabil idad del l ibrador y de los endosantes. 

E m p e r o , en las letras giradas á l a v i s t a , e l dia del v e n c i 
miento no se hal la determinado por las partes , n i se deter
m i n a por u n acto posterior : a s í , pues , lo que á la c o n v e n c i ó n 
falta , l a ley lo suple , y a l efecto dispone que d e b e r á presen
tarse para el pago una letra de esta especie dentro del t é r 
mino que tuviere e l portador para sol ici tar l a a c e p t a c i ó n , s i 
fuere girada á u n plazo de l a v i s t a ; G . 379, 480, 483 y 485. 

P r o t e s t o p o r f a l t a d e a c e p t a c i ó n ó p a g o . 

190. E l protesto es una acta autorizada por Escr ibano p ú 
blico junto con dos testigos , en l a q u e se hace constar l a falta 
de a c e p t a c i ó n ó pago de l a le t ra . Gontiene esta acta l a copia 
l i t e ra l de l a letra con l a a c e p t a c i ó n , s i l a t u v i e r e , todos los 
ondosos, y las indicaciones hechas en e l l a ; sigue el requer i 
miento hecho á la persona que deba aceptar ó pagar , y no 
estando presente , á l a que l a ley des igna ; se c o n t i n ú a l i t e 
ralmente l a c o n t e s t a c i ó n ; y se concluye con l a c o n m i n a c i ó n 
de gastos y perjuicios por l a falta de a c e p t a c i ó n ó pago, á 
cargo de l a mi sma persona. E s t a ha de firmar el protesto, y , 
caso de no saber ó no poder , firmarán indispensablemente 
los dos testigos presenciales. A d e m a s , en l a fecha del pro
testo ha de notarse l a hora en que se e v a c ú a ; C . 513; 517 y 518. 
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E s indispensable el protesto , pa ra que el portador conserve 
• íntegros sus derechos siempre que se deniega l a a c e p t a c i ó n • 
ó ( a ) deja de efectuarse el pago; y no se ex ime de semejante 
formalidad por el fallecimiento del pagador, n i por haber é s t e 
caido en qu i eb ra , as í como tampoco le l i b r a de protestar por 
falta de pago , e l haberse protestado y a l a letra por falta de 
a c e p t a c i ó n ; G . 464, 511 , 523 y 524. 

E l protesto por falta de a c e p t a c i ó n , debe formalizarse en e l 
dia siguiente á l a p r e s e n t a c i ó n de l a l e t r a ; y e l protesto por 
falta de pago en el dia inmediato a l del vencimiento (6) : a n 
tes nO procede , á no ser que el pagador se haya constituido 
en quiebra . Siendo feriado (c) el d ia en que se marca para uno 
y otro caso , dicha formalidad t e n d r á lugar en el siguiente; 
G. 5 1 2 , 489 y 525, y R . O. de 21 de marzo de 1832 ( d ) . 

(a ) ¿Tendrá lugar el protesto en el caso del art. 451 , cuando por retener 
la letra el pagador queda responsable á su pago ? Creemos que la cuestión 
debe decidirse afirmativamente : 1.° porque la ley no dice que la retención 
de letra se equipare enteramente á la aceptación, sino que el pagador queda 
responsable del pago; 2.o porque esta responsabilidad >n que incurre el pa
gador , no da al portador lo que le atribuye la aceptación, atendido que con 
dificultad podrá instaurar contra el aceptante presunto la acción ejecutiva, 
debiendo proceder la prueba de las circunstancias que marca el artículo 
citado. 

(6) [ ¿ Quedará perjudicada la letra que no se presenta á la aceptación ó al 
pago , ó no es protestada por falta de uno ú otro en los plazos de la ley, por 
impedirlo un caso de fuerza mayor , una revolución, p. e. ? í¡n alguna oca
sión se han declarado gubernativamente en suspenso los términos, decla
rándose como dias festivos para los efectos civiles los transcurridos durante 
el caso de fuerza mayor ; y creemos que, sin esta decláracion , los Tribuna
les tomarían en consideración este caso , apreciando si la imposibilidad ha 
sido ó no verdadera y suficiente. 

(c) [ Por dias feriados se entienden paî a 'los protestos de letra los festi
vos de precepto en que no se puede trabajar. R. O. dé 1 de febrero de 
1846.] 

[d ] [ Como la R. O. de 21 de marzo de 1832 no se insertó en la G a c e t a de 
Madrid, ni en la Colección legislativa, pero vió la luz pública en el núm. 653 
del Correo, periódico de la corte en aquel año, la transcribimos literalmente 
á continuación : 

«Habiéndose dado cuenta al Rey N. S. de la consulta hecha por el Tribu-
ce nal de comercio sobre si los protestos por falta de pago de las letras de 
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Ademas, todo protesto ha de evacuarse á n t e s de las tres de 
la t a rde , y el Escr ibano debe retener en su poder l a le t ra y 
suspender el l ibramiento de testimonio hasta puesto el sol : 
de suerte que s i entre tanto el pagador se presenta á sat isfa
cer e l importe de é s t a y los gastos del protesto, d e b e r á ad 
mi t i r l e e l pago , e n t r e g á n d o l e l a le t ra y cancelando el p ro
testo ; G . 521 ( a ) . 

Debe e l protesto formalizarse en e l domicilio del pagador, 
esto es , en el que se hubiere designado en l a l e t r a ; en de
fecto de esta d e s i g n a c i ó n , en el que tenga de presente dicha 
persona ; á falta de ambos , en el ú l t i m o que se le hubiere co
nocido ; C . 515 y Compet. de 3 de ab r i l de 1857. 

Con el mismo pagador deben entenderse personalmente las 
diligencias del protesto ; caso que no se le encuentre , se e n 
t e n d e r á n con sus dependientes de comercio ; y en su defecto 
con su m u j e r , hijos ó criados ; G . 514. 

No pudiendo fijarse e l domicil io en ninguna de las tres for
mas indicadas , n i á u n por medio de l a Autoridad l o c a l , con 

« cambio deben sacarse , según las disposiciones del Código de Comercio, el 
« dia mismo del vencimiento ó en el siguiente, se ha servido mandar que con 
« arreglo , no sólo al espíritu de varias disposiciones del Código citado , sino 
«también al contexto literal del art. 489 del mismo , los protestos por falta 
« de pago de letras de cambio, libranzas y pagarés de comercio se deben for-
» malizar en el dia siguiente al del vencimiento , ó en que fuere exigible su 
« pago , observándose en el caso de ser feriado, la disposición del párrafo 2." 
« del art. 512; sobre lo cual no ha debido ocurrir justo motivo de duda , es
atando tan terminante el espresado art. 489. » 

(a) Este artículo en su- primer período comprende todos los protestos, 
mientras que en el segundo se refiere á los que se formalizan por falta de 
pago : ahora , como los dos se hallan enlazados de modo que el uno se nos 
presenta ó manera de preliminar de lo que en otro se establece, tendremos 
que será preciso ó concretar el primero á los protestos por falta de pago, ó 
bien, conservando el sentido natural de las palabras del mismo período, es
tender la disposición del segundo á los protestos por falta de aceptación ,• y 
de consiguiente admitir la aceptación al efecto de cancelar el protesto, caso 
que el pagador consignado se presentare á darla ántes de ponerse el sol. 
Esta última interpretación nos parece más conforme con el espíritu de la ley, 
la que visiblemente se dirige á evitar gastos y reclamaciones de perjuicios, 
siempre que pueda alcanzarse el objeto sin gravamen sensible de parte del 
portador de la letra. 
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esta Autor idad se e n t e n d e r á n dichas diligencias ; G. 515 ( a ) . 
Sea cua l fuere l a persona á l a que se d i r i j a el protesto, se 

le ha de dejar copia del m i s m o , so pena de nul idad del acto; 
G. 514 y 515. 

Hemos dicho que el protesto se evacuaba con el pagador 
directo de l a l e t r a ; con él se entienden en efecto estas d i l i 
gencias en pr imer l u g a r ; pero no siempre con él solo , como 
sucede cuando aquella contiene indicaciones , ó ha sido acep
tada por i n t e r v e n c i ó n . E n el p r imer supuesto , esto es, cuan
do para el caso de no satisfacerse ó aceptarse l a letra por e l 
pagador directo se hubieren indicado otras personas , á ellas 
se a c u d i r á acto continuo por el orden con que e s t é n escri tas , 
h a c i é n d o l a s igual requerimiento que á a q u e l , y continuando 
las contestaciones que dieren á l a a c e p t a c i ó n ó pago que ta l 
vez se obtuviere ; y estos requerimientos y contestaciones se 
h a r á n constar á c o n t i n u a c i ó n del p r imer protesto , de modo 
que el todo forme una sola acta ; G. 516,519 y 520. E n el caso 
que hubiese intervenido u n tercero , dando su a c e p t a c i ó n á l a 
l e t r a , se e v a c u a r á en iguales t é r m i n o s el protesto con este 
te rcero , d e s p u é s de haber cumplido dicha formalidad con 
aquel á quien iba dir igida l a l e t r a , de c u y a persona se admi 
te con preferencia e l pago , con t a l que a l mismo tiempo s a 
tisfaga los gastos del protesto por falta de-aceptacion; G . 530. 

1 9 1 . R é s t a n o s hablar del modo de l lenar ó supl i r las for
malidades que van indicadas , en el supuesto de haber per
dido l a letra el portador. 

Dos casos pueden sobrevenir : 1.0 que el portador carezca 
del ejemplar que contuviere l a a c e p t a c i ó n ; 2.° que no tenga 
en su poder ejemplar alguno. 

E n el pr imer caso , como l levamos dicho m á s a r r iba ( n ú 
mero 1 7 9 ) , e l pagador debe satisfacer l a letra en v i s t a de otro 

(a) Parece que también deberá practicarse con la misma Autoridad, cuando 
consta el domicilio y no se halla el pagador, ni á persona alguna de su fami
lia ; y es claro que así sucederá siempre que por no constar en otra forma, 
tenga que acudírse al último domicilio que tuvo el pagador. 
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e jemplar , siempre que se le afianzare el valor de l a mi sma : 
s i no cumpl i e re , tiene lugar el protesto, y de esta suerte el 
portador conserva í n t e g r a s sus acciones ; G. 503 y 504. 

E n e l segundo c a s o , s e g ú n queda t a m b i é n indicado ( n ú 
mero 1 7 9 ) , el pagador debe depositar el importe de l a letra , 
s iempre que fuere requerido por el portador : ahora , s i aquel 
no consintiere en verif icar el d e p ó s i t o , e l portador ha de h a 
cer constar l a resis tencia, por medio de u n a . p r o t e s t a c i ó n he
cha con iguales formalidades que el protesto por falta de pa
go, y c u m p l i é n d o l o as í , conserva s in menoscabo sus acciones 
contra las personas responsables ; C . 507. 

S i l a le tra estuviese girada fuera del reino ó en Ul t ramar , 
e l portador que acreditare su propiedad en l a forma espresa
da en el lugar citado tiene derecho á que se e fec túe el pago, 
y en falta de él , parece que h a b r á lugar a l verdadero protes
t o ^ . 508. 

Guando se hubiere perdido una le t ra que se d i r ig í a á U l 
t r amar , no hay c u e s t i ó n de formalidades s i se mandaban 
ejemplares de el la por conducto de dos buques distintos que 
por accidente m a r í t i m o no han llegado á buen puerto ; por
que entonces no corre para l a p r e s e n t a c i ó n y protesto el 
tiempo t ranscurr ido , hasta que en l a plaza donde reside el 
remitente de l a le t ra se supo aquel accidente : así como t a m 
poco corre el tiempo, pasado el cua l se presumen perdidos los 
buques, en el supuesto de no haberse tenido noticia de ellos; 
G. 484 ( a ) . 

ARTÍCULO V. 

D e l a s a c c i o n e s q u e c o m p e t e n a l p o r t a d o r d e l e t r a d e c a m b i o . 

492. Hemos visto que l a le t ra de cambio , con s u forma
c ión , a c e p t a c i ó n y endosos, da lugar á va r i a s obligaciones, á 

(a) [Durante la guerra civil llamada de los seis años se mandó respecto de 
las letras procedentes de Navarra y Provincias Vascongadas ó pagaderas en 
su territorio que, si se hubiese omitido su presentación en tiempo legal, se 
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las que corresponden acciones distintas. Empero estas obl i 
gaciones no son todas de una m i s m a clase, n i l l evan i d é n t i c o 
objeto ; y por lo mismo las acciones no merecen todas en 
igual grado el favor de l a ley. 

Podemos dis t inguir entre las obligaciones que tienden á 
asegurar l a efectividad de l a le t ra , ó lo que es igual , s u acep
t a c i ó n y pago ; y las que no l l evan esta tendencia , s i bien se 
forman m á s ó m é n o s necesariamente por causa ú ocas ión de 
l a le t ra m i s m a . 

F á c i l m e n t e se concibe que las ú l t i m a s no podian ser ob
jeto de pr ivi legio , pues que s u c a r á c t e r no influye en l a c i r 
c u l a c i ó n del ins t rumento; y de consiguiente debió d e j á r s e l a s 
en l a esfera de obligaciones comunes de comercio; tales s o n , 
por ejemplo, l a que contrae el tomador con el l ibrador, cuan
do el valor es entendido ó en cuenta , y l a que pesa sobre e l 
l ibrador respecto del pagador. No así las de l a p r imera c l a 
se : ellas hubieron de ser miradas con alguna preferencia , y 
debieron recaer disposiciones especiales sobre las acciones 
con q u é se hacen efectivas , so pena de imposibi l i tar e l c a m 
bio indi rec to , y de v e r p r ivada l a letra de los elementos ne
cesarios para conver t i rse en instrumento de c r é d i t o . De a q u í 
der iva el c a r á c t e r de solidaridad que hemos visto atribuido á 
semejantes obligaciones , as í como el ser ejecutivas las acc io 
nes á ellas correspondientes. 

De otra par te , destinada l a le t ra para l a c i r c u l a c i ó n no 
podia ser e l documento en que constaran y por l a cua l se h i 
c ieran "efectivas las obligaciones que por ocas ión de el la se 
forman , sino que d e b í a l imi ta rse á las que se d i r i g í an á ase
gurar e l cobro de l a cantidad por l a que se haya librado , 
atendido que el derecho á este cobro es e l ú n i c o que en r e a 
l idad c i r cu l a , es decir, lo que por endoso se t r ansmi te ; y co-

adtnitiera á los portadores como escepcion legítima la interceptación del 
correo en que se remitiera la letra para su presentación en tiempo hábil. 
Creemos que en casos semejantes , por fortuna poco frecuentes , semejante 
escepcion debe admitirse , ya que tiene su apoyo en el Código , si no como 
regla general, á lo ménos para el caso que se previo y creyó posible al 
tiempo de su formación. ] 
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mo estas obligaciones se contraen á favor del portador de l a 
le t ra , tenemos que las acciones que á é s t e competen son con
sideradas como las ú n i c a s producidas por l a letra de cambio, 
y son las mismas en que vamos á ocuparnos. 

§ 1.° A c c i o n e s á q u e d a l u g a r l a n o a c e p t a c i ó n d e l a l e t r a . 

493. A l tratar de las obligaciones del l ibrador y de los en 
dosantes ( n ú m e r o s 475 y 1 8 1 ) , se ha visto que estos respon-
dian solidariamente a l portador as í de l a a c e p t a c i ó n como 
del pago, y que en el caso de no abstenerse estos debian afian
zar e l va lor de l a le t ra , ó depositarlo, ó reembolsarlo al m i s 
mo portador con los gastos de protesto y el recambio, con de
d u c c i ó n del r é d i t o legal por el tiempo que faltara hasta e l 
vencimiento. P a r a rec lamar e l cumplimiento de esta obliga
ción , el portador tiene a c c i ó n ejecut iva que puede di r ig i r 
contra e l l ibrador ó cualquiera de los endosantes, por lo 
mismo que l a ob l igac ión es sol idaria . E l endosante que c u m 
pliere con semejante ob l igac ión se subroga en esta parte en 
el lugar del portador, y por consiguiente puede di r ig i r igua l 
acc ión contra el l ibrador y cualquiera de los endosantes s u 
periores ; y d e b e r á ins t i tu i r l a en l a m i s m a forma, esto es, a l 
ternativamente, aun cuando hubiere elegido l a v i a del d e p ó 
sito ó efectuado el reembolso ; C . 465, 540 y 543. 

L a acc ión de que se t rata p o d r á ins t i tu i r se , aunque un ter
cero haya aceptado por i n t e r v e n c i ó n , pues que el mero hecho 
de in terveni r una persona no arguye que tenga c réd i to su f i 
ciente, y de otra parte para dicho acto no se requiere el asen
so del portador de l a l e t r a ; C . 529 { a ) . 

Por e l contrario, parece que no cabe l a acc ión dicha en el 
caso que d e s p u é s de haberse denegado la acep t ac ión por e l 
pagador directo, se dió por alguna de las personas queven i an 
indicadas en l a m i s m a l e t r a ; toda vez que el tomador, r e c i -

(a) Sin embargo , si el librador ó endosante reconvenido para que afian
zara, probase que el que intervino es persona bastante para responder del 
valor de la letra, parece que la intervención equivaldrá al afianzamien
to. V. Pardessus, Broit commercial, tom. 2, n.0 387. 
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hiendo l a le t ra , se c o n f o r m ó con las indicaciones, y t á c i t a m e n 
te r econoc ió como bastante á cada u n a de las personas i n d i 
cadas ; G . 491 . 

Tampoco le c o m p e t e r á a l portador, s i hubiese dejado pasar 
los t é r m i n o s prefijados para ex ig i r l a a c e p t a c i ó n y sacar e l 
protesto; G . 488 ( a ) . 

§ 2.° A c c i o n e s q u e r e s u l t a n d e l a f a l t a d e p a g o d e l a l e t r a . 

494. Gonviene dis t inguir entre l a le t ra perjudicada y l a 
que no lo es. L l á m a s e perjudicada aquel la que no se hubiere 
presentado para la a c e p t a c i ó n ó para e l pago dentro del t é r 
mino l ega l , . ó que no hubiese sido protestada en tiempo y 
forma. H a b i é n d o s e llenado completamente estos requisi tos, 
l a le tra es no perjudicada, ó, lo que es lo mismo, produce to
dos sus efectos; G . 488 y 489. 

E n falta de pago de una le t ra no per judicada, el portador 
tiene acc ión ejecut iva por e l va lo r de l a m i sma , los gastos de 
protesto, el recambio y los intereses, á contar desde el pro
testo ; c o m p é t e l e esta acc ión contra el aceptante, s i hubo acep
t a c i ó n , y en todo caso contra el l ibrador , los endosantes y los 

(a) Esto es mío de los casos en que la letra se dice perjudicada. Podria 
tal vez suscitarse la duda de si aun en estocase procedía la acción de que se 
trata contra el librador que no hizo la provisión de fondos y los endosantes 
que se hallaran cubiertos del valor de la misma, pues que entonces estos y 
aquel no pueden objetar la caducidad del instrumento ; C. 541 45i. Creemos 
que procederá contra el librador que confiese la falta de provisión , y los en
dosantes que reconozcan hallarse cubiertos del valor de la letra ; pero no, 
faltando estas circunstancias; porque entonces no puede tener lugar la ac
ción ejecutiva, y si sólo la ordinaria , la que con sus dilaciones no daria re
sultado alguno , tratándose de una garantía por un corto término que estaría 
finido apenas comenzado el juicio. No cabe en el supuesto la acción ejecutiva 
contra el librador , porque á éste se le permite escepcionar la provisión, 
cuya prueba rara vez podría hacerse fuera de un juicio ordinario, y hallamos 
una prueba indirecta de esto en que no se cuenta semejante escepcion , al 
enumerarse las que pueden oponerse á la acción ejecutiva procedente de la 
letra. Tampoco procederá contra los endosantes , pues que el ser necesaria 
la prueba de hallarse cubiertos del valor de la letra, supone un juicio ordi
nario en que esta prueba se verifique. 
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que hubieren garantido l a letra por a v a l ; C . 534, 543,548 y 
478, Gomp. de 22 de mayo de 1865 y R e c . de injust . notor. de 
15 de octubre de 1866. 

P o d r á d i r ig i r esta acc ión contra cualquiera de los ind ica 
dos sugetos ; pero una vez ins t i tu ida contra uno de e l l o s , no 
le es permitido reconvenir á otro s in que conste l a insolvabi -
l idad del demandado. A d e m a s , s i hiciere emplazar primero 
a l aceptante, es menester para que le quede sa lva l a acc ión 
contra e l l ibrador y endosantes, que por medio de Escr ibano 
les haga notificar e l protesto dentro de u n corto plazo, el cual 
e s t á fijado s e g ú n l a distancia de los l uga re s , y es e l mismo 
que correspondiera para l a a c e p t a c i ó n , s i l a le tra estuviere 
girada desde el domicilio del pagador a l punto donde l a no
t i f icación ha de efectuarse ; no c u m p l i é n d o s e con esta forma
l idad, l a le t ra queda per judicada; G . 535 y 536. 

S r e l portador d e s p u é s de haber escutido los bienes de uno 
de los deudores , no resul tare enteramente cubierto de su 
c r é d i t o , puede dir igirse sucesivamente contra los d e m á s por 
lo que res ta : s i el ejecutado se c o n s t i t u y ó en quiebra, p o d r á 
desde luego el portador dir igirse contra cualquiera de los 
mismos codeudores ; y s i todos quebraren, p e r c i b i r á de cada 
masa el dividendo que corresponda á s u c r é d i t o , hasta quedar 
é s t e cubierto en su to ta l idad; G. 537 y 538. 

195. Pagando el aceptante se estingue l a l e t r a , ó lo que 
es igua l , n inguna acc ión resta de las que der ivan de este do
cumento de c r é d i t o : en manos de l a m i s m a persona es un 
instrumento que s i rve ú n i c a m e n t e para acreditar que c u m 
pl ió l a ob l igac ión c o n t r a í d a con el portador, y que l l enó el 
mandato conferido por el l ibrador . 

Guando se pagare l a letra por e l l ibrador, queda t a m b i é n 
estinguida, atendido que nadie le responde de su valor , sino 
que a l contrario él es responsable respecto de todos. 

S i se efectuare e l pago por u n endosante, l a le tra queda 
en p i é , y á é s t e le corresponde acc ión contra el aceptante, 
el l ibrador y los endosantes super iores ; mas no c é n t r a l o s 
infer iores , esto e s , aquellos á quienes él es responsable, por 

16 
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l a t r a n s m i s i ó n mediata ó inmediata que les hizo de l a letra ; 
C . 539 ( a ) . 

E n el supuesto que u n tercero verif icare el pago por inter-, 
v e n c i ó n , haya ó no aceptado anteriormente , queda t a m b i é n 
subsistente l a letra : este tercero se subroga en los derechos 
del portador contra l a persona por l a que intervino y las de-
mas que á é s t a fueren responsables del valor d é l a m i s m a le
t ra ; G . 5 3 1 . 

L o mismo diremos del que paga á t í t u lo de a v a l , pues que 
l a ob l igac ión por ava l es una especie de fiaduría, y e l fiador 
pagando, adquiere las acciones del acreedor. 

196. Hemos vis to l a a cc ión que c o r r e s p o n d í a a l portador 
de l a letra protestada por falta de pago, contra el l ibrador y 
endosantes. Ahora bien , puede hacer uso de esta acc ión de 
dos maneras d i s t in t a s ; y a d i r i g i é n d o s e por sí mismo ó por 
medio de apoderado á l a persona responsable que e l i j a , y a 
girando á favor de un tercero una le t ra contra l a m i s m a per
sona, en lo que se envuelve una especie de ces ión de derecho: 
esta letra es l lamada resaca ; G. 54.9, y Gomp. de 22 de mayo 
de 1865. 

Puede l ibrarse l a resaca por el capital de l a le t ra protesta
d a , m á s los gastos del protesto, el derecho del sello para l a 
m i s m a resaca, l a c o m i s i ó n de giro á uso de l a plaza , e l cor 
retaje de l a n e g o c i a c i ó n de aque l l a , los portes de cartas (6 ) , 
y por fin , e l daño ' que se sufra en el recambio, s e g ú n el c u r 
so de l a p laza(c) . E s t a s partidas juntas forman lo que se l l a 
m a cuenta de r e s a c a ; C . 551 y 553. 

(a) Adviértase que asi el librador como cualquier endosante- puede exigir, 
luego que llegue á su noticia el protesto, que el portador perciba su importe 
con los gastos legítimos, y le entregue la letra con el protesto y la cuenta de 
recambio : en la concurrencia del librador y los endosantes, será preferido 
el primero, y después los endosantes por el orden de fechas de sus endosos; 
en una palabra , la ley se decide por el que reembolsando la letra estingue 
más obligaciones, en lo que el librador lleva ventaja, pues que, pagando, las 
estingue todas ; O. 542. 

(6) Entiéndanse aquellas á que ha dado lugar la falta de pago. 
(c) Por ejemplo , si el cambio entre la plaza en que se libra la resaca y 

aquella sobre la cual se libra estuviere á \ p.o/0 de pérdida, y aquella se diere 
por 1000, tendremos diez de pérdida que aumentarán esta suma. 
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Debe l a m i s m a letra de resaca i r a c o m p a ñ a d a de l a le t ra 
original protestada, de u n testimonio del protesto, y de l a 
cuenta de resaca. E s t a cuenta, que se compone de las pa r t i 
das que van indicadas, ha de espresar el nombre de l a perso
na sobre quien se gira l a le t ra , e l importe de é s t a , y e l del 
cambio á que se haya hecho l a negoc i ac ión . Ademas, l a con
formidad de este cambio con el curso corriente de l a plaza 
(a ) ha de just i f icarse en l a propia cuenta , por cer t i f icación 
de un corredor de n ú m e r o , ó de dos comerciantes , donde no 
haya corredor; G . 5 5 0 , 552 y 553. 

E l l ibrador de l a resaca y los que l a t ransmiten por endo
so , son responsables de l a m i s m a suerte que en las d e m á s 
letras : no cabe en es t é punto l a menor diferencia; pero sí pa
rece exis t i r respecto del pagador. Opinamos que contra seme
jante persona corresponde a l portador de l a resaca , aunque 
no hubiera mediado a c e p t a c i ó n , l a m i sma acc ión ejecut iva 
que c o r r e s p o n d í a a l l ibrador , ó lo que es i g u a l , que el acto 
de dar una le t ra de ademas del contrato de cambio, 
contiene i m p l í c i t a m e n t e una ces ión de derecho , como lo i n 
dica el tener que documentarse una letra de esta clase , y e l 
que a l pagador de el la no le designa l a ley como en las de-
mas letras , sino con una pe r í f r a s i s en que , a l parecer s in dis
t inc ión , se le supone obligado h á c i a el portador (&). 

(a) [Puede acontecer que no haya precio corriente en el punto donde se 
libre la letra de resaca, por no ser plaza mercantil ó haber en ella poco giro : 
el Sr. Vicente y Carabantes opina que en este caso debe arreglarse el precio 
corriente por el de plaza más próxima al punto del libramiento, y por equi
dad creemos admisible esta opinión. ] 

(&) Conviene notar quê  según este mismo artículo , el portador de la re
saca no puede exigir el rédito legal, sino desde el dia que deduce la acción 
en juicio; cuya disposición tomada literalmente no estará de acuerdo con 
el art. 5Í8, en donde se establece que las letras devengan réditos de su im
porte desde el momento del protesto. En efecto, el portador de una resaca 
ha celebrado el contrato de cambio, de la misma suerte que tomando otra 
letra cualquiera; de consiguiente no pueden ser menos sus derechos; así 
pues, si protestada la resaca por falta de pago , dirige su acción contra el 
librador y endosantes, parece que no puede negársele el rédito legal á con
tar desde el dia del protesto. Si dirige la acción contra el pagador (librador 
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Si l a resaca fuere girada contra u n endosante , es claro que 
é s t e d e s p u é s de haberla pagado tiene e l derecho para l ib ra r 
otra resaca contra el l ibrador , ó cualquiera de los endosantes 
superiores ; pero no p o d r á aumentar e l capi tal de l a letra , 
con los gastos de c o m i s i ó n , corretaje y portes de cartas que 
se le hayan causado ; sino que l a p r i m i t i v a cuenta de resaca 
se i r á satisfaciendo de endosante en endosante, hasta es t in-
guirse con el reembolso del l ibrador : en otros t é r m i n o s , no 
pueden hacerse muchas cuentas de resaca sobre una m i s m a 
le t ra . Tampoco pueden acumularse los recambios , sino que 
cada persona de las responsables s o p o r t a r á uno solo; á saber, 
e l l ibrador el d a ñ o que sufra el cambio girando desde l a p l a 
za en que debia pagarse l a le t ra á aquel la en que se l i b r ó ; y 
cada endosante el que esperimente el mismo cambio , g i r an 
do desde el punto en que ver i f ica e l reembolso , á aquel en 
que se puso el endoso ; G . 554 y 555. 

197. Veamos ahora q u é acciones resul tan de l a letra per-
i jud icada . 

Desde luego parece indudable que e l portador t e n d r á ac -
""7 cion ejecut iva contra el aceptante , s i le hay : no se ve r a z ó n 
/ alguna por que é s t e pudiera escepcionar e l haberse levantado 

fuera de tiempo el protesto, pues que ú n i c a m e n t e por los i n 
tereses del l ibrador y endosantes se ha l l an marcados los t é r -

- minos de l a p r e s e n t a c i ó n y protesto. 

ó endosante de la letra primitiva), aun deben ser mayores sus derechos, pues 
que la base de la letra de resaca es el capital de la primitiva protestada, la 
que devengaba réditos desde el protesto, réditos que no parece deben cesar 
por haberse trasmitido la acción á dicho portador : empero no hay la misma 
razón respecto de los gastos que junto con aquel capital forman la cuenta de 
resaca, porque el pagador (librador ó endosante de la primitiva) tiene dere
cho para impugnarlos, lo que no cabe legalmente hasta que la acción se 
deduzca contra él en juicio. Quizás el art. 5S6, bajo las palabras «importe 
de la resaca,» quiso significar únicamente dichos gastos, y referirse tan sólo 
á la acción del portador contra el pagador de la resaca. No se nos oculta que 
esta inteligencia es algo forzada; pero tal vez sea la única en que quepa 
poner de acuerdo el mismo artículo con el 548 y con los principios que do
minan en la materia. 
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L e c o m p e t e r á t a m b i é n acc ión contra e l l ibrador que no 
probare haber hecho oportunamente p r o v i s i ó n de fondos , y 
contra cualquier endosante que a l tiempo de l a c u e s t i ó n se 
hal lare cubierto del valor de l a l e t r a , y a sea por compensa
c ión , y a por haber recobrado los efectos que dió por aquella, 
y a sea de otra suerte ; y l a r a z ó n es obvia : en efecto, se enr i 
q u e c e r í a n en perjuicio de tercero el l ibrador y el endosante, 
s i en semejante caso es tuvieran á cubierto de toda responsa
bi l idad , pues que quedara en s u poder e l va lor que recibie
ron , junto con e l que prometieron ; G . 4 5 3 , 454 y 541 . 

L a acc ión de que se t rata no parece que pueda ser e jecu
t i v a , n i contra e l l i b rador , n i contra el endosante ó endosan
tes. Respecto del primero , porque se le permite probar l a 
p r o v i s i ó n , cuya prueba con dificultad p o d r í a caber dentro los 
estrechos l ím i t e s del ju ic io ejecutivo. Respecto de los endo
santes , porque debe p r o b á r s e l e s previamente que se hal lan 
cubiertos del valor de l a le t ra : v é a s e l a nota (a) de l a p á g i 
na 239. Ademas , h á l l a s e de acuerdo con estas deducciones , 
el colocarse s in d i s t i n c i ó n l a caducidad de l a le t ra entre las 
escepciones que pueden oponerse á l a acc ión ejecutiva; C . 545. 

ARTÍCULO V I . 

D e l v a l o r y efectos d e l a s l e t r a s d e c a m b i o f a l s i f i c a d a s . 

198. Los casos de falsif icación pueden reducirse á t r e s , 
atendido que l a falsedad ha de ser , ó bien re la t iva al estado 
p r imi t ivo de l a l e t r a , ó respecto del endoso, ó bien tocante á 
l a a c e p t a c i ó n ( a ) . 

l . e r c a s o : — L e t r a f o r m a d a b a j o l a f i r m a d e u n a p e r s o n a i m a 

g i n a r i a , ó i m i t a n d o l a d e u n s u g e t o c o n o c i d o q u e se l e s u p o 

n e l i b r a d o r . 

E l supuesto l i b r ado r , aunque sea persona conocida, de n a 
da responde , pues que no ha contratado. 

. (a) Véase sobre esta materia á Pardessus , tom. 2.°. n 0 446 y siguientes ; 
pero adviértase que su doctrina no es enteramente admisible para nosotros, 
atendida en^particular la disposición del art. del C. que citamos más abajo. 
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Por lo que m i r a al aceptante , é s t e ha prometido pagar , y 
por lo mismo parece que no deberla escusarse respecto de 
un portador de buena fe. S i n embargo , como s u promesa es
tr iba en causa f a l s a , en un mandato que no exis t ió , puede 
oponer á l a acc ión e jecut iva l a escepcion de falsedad; C . 
463 ( a ) . 

Por el cont ra r io , los endosantes , aunque hubiesen proce
dido de buena fe , quedan obligados ; pr imero, porque en rea
lidad han celebrado el contrato de cambio ; ademas , porque 
de esta suerte viene á subi rse hasta ha l la r e l falsificador ; y 
cuando és t e no pudiere ser habido ó fuese insolvente, el d a ñ o 
recae sobre quien debe sufr i r lo s e g ú n los principios de dere
cho, esto es, sobre el que primero fué objeto del dolo , como 
en el supuesto de recibirse una moneda falsa. 

2.° caso : — L e t r a v e r d a d e r a e n l a q u e . se h a s o m e t i ó a c e p 

t a c i ó n , ó e n q u e é s t a h a s i d o e n m e n d a d a f i g u r á n d o l a p o r 

u n a c a n t i d a d m a y o r . 

Guando se hubiera figurado una a c e p t a c i ó n , el supuesto 
aceptante no puede quedar obligado , pues que no ha ce le
brado contrato alguno. 

L a s d e m á s personas , esto es , e l l ibrador .y los endosantes, 
no pueden dejar de sa l i r responsables del pago a l portador, 
atendido que cada uno de ellos ha celebrado v á l i d a m e n t e el 
contrato de cambio. Empero hay que dist inguir , de una pa r 
te entre el l ibrador y los endosantes que han trasmitido la 
l e t r a , m i é n t r a s no a p a r e c í a a c e p t a c i ó n en ella , y de otra los 
endosantes que l a negociaron cuando s é habla verificado y a 
la falsif icación. Respecto de los primeros , l a le tra s e r á per
j u d i c a d a , siendo ta l que debiera presentarse á l a a c e p t a c i ó n , 
y de consiguiente el l ibrador r e s p o n d e r á de l a falta de pago, 

(a) Un resultado parecido tendremos cuando la falsificación consista en 
haber enmendado la letra para figurarla librada por mayor cantidad : es 
claro que en cuanto al esceso, la letra será de ningún efecto así respecto del 
librador como por lo que mira al aceptante. 
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en e l ún ico caso de no haber hecho l a p r o v i s i ó n , y los endo
santes cuando es tuvieran cubiertos del valor de l a le t ra . L o s 
segundos no pueden escepcionar l a falta de p r e s e n t a c i ó n y 
protesto, pues que , negociando l a le t ra como aceptada , no 
cabe decir que ninguno de ellos impus ie ra á su tomador se
mejante o b l i g a c i ó n ; así pues , r e s p o n d e r á n s in d i s t i n c i ó n a l 
portador. A m á s de que, de esta suerte v e n d r á á suceder, como 
en el pr imer ca so , que el d a ñ o r e c a e r á ó en e l que falsificó l a 
l e t r a , ó en el que por é s t e fué e n g a ñ a d o . 

L o mismo tendremos en el supuesto que , dada l a acepta
c ión por una parte del va lor de l a le t ra , l a mi tad , por e jem
plo , se figurare puesta por e l todo : es claro que por lo que 
m i r a á l a otra m i t a d , deben regir los principios establecidos. 

S.er caso : — L a l e t r a v e r d a d e r a q u e h a c a i d o e n m a n o s d e u n 

t e r c e r o , q u i e n , i m i t a n d o l a f i r m a d e l p r o p i e t a r i o , l a h a 

t r a n s m i t i d o p o r e n d o s o . 

Hemos visto y a en otro lugar ( n . 0 1 7 9 ) que en caso de p é r 
dida ó robo de l a l e t r a , podia el propietario solici tar e s t r a -
judicialmonte del aceptante l a r e t e n c i ó n del va lor de l a mis 
m a , y poner embargo formal . Es t e embargo n e u t r a l i z a r á l a 
acc ión contra el aceptante. S i no se hubiese formalizado , el 
portador t e n d r á su acc ión espedita contra el aceptante ; s in 
embargo , si á é s t e le constare el robo ó p é r d i d a , p o d r á , y á u n 
en cal idad de mandatario , d e b e r á oponer l a escepcion de f a l 
sedad. 

L a m i sma escepcion p o d r á n oponer a l por tador , aunque 
sea de buena f e , as í e l l ibrador como los endosantes que fue
ron verdaderos propietarios de l a le t ra ; mas no los que m e 
diata ó inmediatamente l a obtuvieron á consecuencia de l a 
falsificación , pues que cada uno de ellos c o n t r a t ó en real idad 
con su respectivo tomador, y t a m b i é n porque , reconociendo 
semejante responsabilidad , se obtiene el mismo resultado 
que en los casos anteriores , á saber , que el perjuicio recae ó 
sobre e l autor de l a fa ls i f icación, ó sobre el pr imero que dejó 
sorprenderse. 
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CAPÍTULO I V . 

D e l a s l i b r a n z a s y v a l e s ó p a g a r é s á l a o r d e n y d e l a s c a r t a s 

ó r d e n e s d e c r é d i t o . 

A R T I C U L O I . 

D e l a s l i b r a n z a s á l a o r d e n . 

199. Como l levamos dicho m á s a r r iba (n .0100 y 1 5 9 ) , l a 
l ib ranza es otro de los instrumentos de cambio. A la par que 
l a le t ra es una escr i tura en l a que u n sugeto manda á otro 
que pague cier ta cantidad á l a orden de u n tercero, en de
terminado l u g a r , distinto de aquel en que l a m i sma e s c r i 
t u r a se espide. [ L a l i b r a n z a , empero , para equipararse en 
cuanto cabe á l a le t ra de cambio debe ser de comerciante á 
comerc ian te ; C . 558.] No cabe encerrar dentro de los estre
chos l ím i t e s de una def in ic ión las diferencias esenciales en
tre l a le t ra de cambio y la l ib ranza : indispensable es apelar 
á l a d e s c r i p c i ó n y al a n á l i s i s , considerando l a l ibranza en su 
objeto , en s u fo rma , en l a t r a n s m i s i ó n y en sus efectos. 

200. Rela t ivamente a l objeto , no se ha l l a diferencia esen
c i a l . S in embargo , s i atendemos á lo que muchas veces acon
tece , y en par t icular á las p r á c t i c a s del comercio en los s i 
glos x v n y x v m , encontramos que e l contrato de cambio es 
l a base y l a causa de las letras , a l paso que en las l ibranzas 
es de ordinario consecuencia de otro contrato , y por lo mi s 
mo otro el pr incipal objeto. E n efecto, e l que habia compra
do ciertos g é n e r o s en Burgos y tenia fondos en B i l b a o , donde 
cabalmente le convenia a l vendedor r ec ib i r e l p rec io , daba á 
é s t e una l ib ranza contra s u comisionis ta ó corresponsal de 
Bi lbao . Ademas , atendidas las m i s m a s p r á c t i c a s , de las cua
l e s , s e g ú n veremos , ha partido l a l e y , l a le t ra se emplea no 
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sólo como instrumento de cambio , sino t a m b i é n como recur
so de c r é d i t o ; asi es que en e l la no se supone hecha l a pro
v i s ión en el acto del l ib ramien to , sino que se contrae l a obli
gac ión de hace r l a ; m i é n t r a s que las l ibranzas se dan de or
dinario sobre fondos preexis tentes , y as í lo da por supuesto 
l a l e y , de lo que resul ta que el derecho no las considera como 
instrumentos de c r é d i t o ( a ) . 

201 . E n cuanto á l a forma (&), l a l ib ranza se distingue de 
l a letra : 1.° en que ha de contener l a espresion de ser l ib ran- , 
za ; 2.° en que no es menester que e s p r e s e l a época del pago, 
e n t e n d i é n d o s e pagadera á s u p r e s e n t a c i ó n , siempre que esta 
c i rcuns tanc ia se haya omit ido; G . 559 á 563. L a palabra l i 
branza es indispensable en el in s t rumento , porque s in el la 
podria c o n f u n d í r s e l e con l a le t ra . L a d e s i g n a c i ó n de l a época 
del pago no es esencia l , porque, como acabamos de indicar , 
l a ley supone que l a l ib ranza se da sobre fondos preexis ten
tes , y por lo mismo que se responde de s u pago á l a presen
t a c i ó n , s i lo contrario no se ha convenido (c ) . 

202. E n punto á l a t r a n s m i s i ó n no hay l a menor diferencia. 
L a de las l i b r anzas , por ser documentos á l a orden, [pues 
las que no e s t á n espedidas de esta suerte no son efectos de 
c o m e r c i o ] , se ver i f ica t a m b i é n por medio de endoso, y é s t e 
ha de estenderse en igual forma que el de las l e t r a s ; C . 564 
y 570. 

203. Considerando por ú l t i m o las l ibranzas en sus efectos, 
hal lamos que por regla general los producen iguales á las le
t ras de cambio ; tanto s i se atiende á los derechos que com
peten a l portador de aquellas y á las obligaciones que se le 
imponen , como á l a responsabilidad del l ibrancis ta y endo
santes y á las obligaciones r e c í p r o c a s entre el mismo l i b r a n -

(a) Ordenanzas de Bilbao , cap. i í , n.0 7. 
(6) Véase la nota (a) de la pag. 207. 
(c) Orden, de Bilbao, lug..cit. 



( 2 5 0 ) 

c is ta y el pagador; G. 558 á 562. E s t a regia admite dos escep-
ciones que son consecuencias de lo que v a indicado sobre el 
objeto de l a l ib ranza . 

E n pr imer lugar , e l portador de el la no tiene ob l igac ión de 
presentarla á l a a c e p t a c i ó n , n i derecho para ex ig i r l a del p a 
gador ; puede ú n i c a m e n t e protestarse por falta de pago, y 
sólo en este caso cabe e l recurso contra el l ibrancis ta y endo
santes ; G . 560. E s t a escepcion nos confirma que l a ley ve en 
la l i b r a n z a , no un instrumento de c r é d i t o , ó lo que es lo m i s -
mo^ destinado principalmente para l a c i r c u l a c i ó n , s ino un 
medio de hacer pagamentos, como dicen las Ordenanzas de 
Bi lbao . 

De l a m i sma escepcion se infiere otra especialidad de l a l i 
branza , y recae sobre su fo rma , á saber , que s i se diere á 
p lazo , é s t e ha de ser necesariamente fijo , y no contado desde 
la v i s t a . 

E n segundo luga r , e l tenedor de l a l ib ranza ha de ejercer 
sus acciones dentro de plazos m á s cortos que los prefijados 
al portador de una le t ra de cambio ; G . 567. A l t ratar de l a 
estincion de las obligaciones mercanti les veremos l a dife
rencia que con respecto á l a p r e s c r i p c i ó n existe entre unas y 
otras acciones: lo que en este momento importa adver t i r es 
que e l marcarse plazos m á s cortos a l primero , d imana de 
presumirse dada l a l ib ranza sobre fondos preexistentes en 
poder del pagador, cuyos fondos podria perder su d u e ñ o el 
l i b ranc i s t a , s i el portador retardaba por a l g ú n tiempo el uso 
de s u a c c i ó n , as í contra el mismo como contra los endosan
tes. De aquí" provenia t a m b i é n el prescr ib i rse en las Ordenan
zas de Bilbao que las l ibranzas que no fueren dadas á plazo 
se presentaran inmediatamente a l pago; pero esta d isposi 
c ión no puede decirse subsis tente , atendido que , equipara
das por punto general las l ibranzas á las letras de cambio, 
deben regir para la p r e s e n t a c i ó n de las pr imeras las reglas 
prescritas respecto de estas. 



( 251 ) 

ARTÍCULO I I . 

D e los v a l e s ó p a g a r é s d l a o r d e n . 

204. Es te v a l e , como y a queda indicado en otro lugar ( n ú 
mero 1 0 0 ) , es una escr i tura en l a que un sugeto promete 
pagar cierta c a n t i d a d í á un tercero ó á s u orden , y a sea en e l 
mismo lugar de l a fecha, y a en otro distinto. [ P a r a que sea 
mercant i l es necesario que proceda de operaciones de comer
cio ; G. 558 , Gompet. de 5 de agosto de 1857 y R e c . de Gas. 
de 29 de enero, de 28 de jun io de 1859 y de 8 de ju l io 
de 1872 ( a ) . ] 

S i e l va le es pagadero en e l mismo lugar no puede conte
ner e l contrato de cambio , sino que s e r á ó bien instrumento 
de p r é s t a m o , ó bien un medio de efectuar e l pago de una 
deuda l í q u i d a , procedente de compra a l fiado, de cuenta cor
riente ú otra causa cualquiera . Siendo pagadero en otro l u 
gar distinto del de l a f echa , tenemos y a el contrato de c a m 
bio , s i bien en l a mayor parte de los casos el pr inc ipa l objeto 
del va le h a b r á sido efectuar un p r é s t a m o ó un pago , como en 
el supuesto anterior (&). 

205. Desde luego se advierte una diferencia trascendental 
entre l a letra y el va le ó p a g a r é , y es que en aquella el l ibra
dor manda á un tercero que pague a l tomador m i é n t r a s que 
en el va le promete pagar e l mismo otorgante , y a sea por sí 
m i s m o , y a por e l minister io de otro : de ah í es que la le t ra 
de cambio se concibe en forma efe carta , y e l p a g a r é como 
promesa de pago. De lo mismo resul ta que no es c i r cuns tan 
c ia precisa para l a validez del vale l a espresion del lugar del 
pago, e n t e n d i é n d o s e que se ha prometido efectuarlo en e l do
mic i l io del otorgante, cuando no se hubiere espresado lo 
contrar io , s e g ú n los pr incipios generales en mater ia de ob l i 
gaciones ; C . 563. 

{a) Véase la nota («) de la pág. 207. 
(6) Ordenanzas de Bilbao , cap. 14., n .0 1. 
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Tampoco es esencial que esprese l a época del pago, pues 
que l a ley provee para el caso que no se hubiere marcado, 
declarando valedero el va le diez dias d e s p u é s de l a fecha; 
C . 561 ( a ) . 

F u e r a de esto el va le exige en s u fo rmac ión las mismas c i r 
cunstancias que l a l e t r a ; tales son l a fecha, l a cantidad , e l 
nombre de l a persona á c u y a orden se espide , l a especie del 
va lo r y l a firma del otorgante ; G . 563. Guando falte l a firma 
del deudor, ó l a espresion de l a can t idad , ó el nombre de l a 
persona á l a que deba pagarse , no p r o d u c i r á efecto ] porque 
en e l pr imer caso no hay documento , en e l segundo falta el 
contrato, y en el tercero tenemos u n p a g a r é a l portador que 
por d i spos i c ión espresa carece de todo v a l o r ; G . 571 . S i no 
fuere estendido á l a orden , no pasa de s imple promesa de de
recho c o m ú n ; G . 570, L o propio d e b e r á ta l vez decirse cuan
do falta l a fecha. 

E n punto á l a t r a n s m i s i ó n , e l va le ó p a g a r é á l a orden, a i 
igua l de l a l ib ranza ^ no se dist ingue de l a le t ra ; G. 564. 

206. Por lo que m i r a á los efectos y á las obligaciones pres
cr i tas a l por tador , hal lamos equiparados por punto general 
los vales á las letras de cambio ; G . 558 y 562 y decisiones 
del T r i b u n a l Supremo citadas en el n.0 204 ; [no empero s i e l 
p a g a r é no r e ú n e todos los requisi tos que prescribe e l a r t í c u 
lo 5 6 3 ; R e c . de Gas. de 7 de noviembre de 1870] . Pero aque
l l a regla admite escepciones, que parte han sido espresadas 
por l a l e y , y parte se deducen de el la ; R e c . de injust . notor. 
de 28 de marzo de 1860. 

(a) Nótese que ha de ser determinado, atendido que no pudiendo ser 
presentado el vale para la aceptación , como luego veremos, no cabe darlo á 
un plazo de la vista. 

[Ademas, aunque el Tribunal Supremo ha declarado con sentencia de 14 
de noviembre de 1862 que los pagarés que no reúnan todos los requisitos 
prescritos en el art. 563 del Código de Comercio no son mercantiles, creemos 
exacta la doctrina del texto , pues en el recurso de Casación en que aquella 
se dictó tratábase de pagarés en que faltaba un requisito esencial de los que 
no son, como el de la época del pago , suplidos por la ley. ] 
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E s l a p r imera que el tenedor de un vale no tiene derecho 
para exig i r l a a c e p t a c i ó n , aunque se hubiese indicado ¡perso
na por cuyo minister io se prometiera ver i f icar el pago; G. ar t . 
c i t . L a r azón consiste en que el va le no se ha considerado 
en su origen como instrumento de c r é d i t o , de Jo que se s i 
gue que l a persona indicada no se reputa serlo como garan
t í a , sino que en toddicaso se m i r a a l otorgante como ú n i c o 
pagador. 

L a segunda escepcion consiste en que el tenedor de un v a 
le no puede denegarse á percibir á cuenta las cantidades que 
le entregue el deudor, debiendo anotarlas en e l dorso del do
cumento ; G. 565 ( a ) . 

L a tercera escepcion ó d i fe renc ia , es re la t iva a l plazo que 
en el caso de haberse protestado un vale por falta de pago, 
se concede al tenedor para usar de l a acc ión de reembolso 
contra los endosantes, plazo que es m á s corto^que el que se 
marca para el mismo objeto a l portador de l a letra de c a m 
b io ; G . 567 y 568. 

Otra diferencia d e b e r á t a l vez admit i rse , atendida l a n a t u 
raleza del instrumento de que se t ra ta . E n efecto, no parece 
que en general deba reconocerse en e l tenedor de un va le 
protestado por falta de pago e l derecho de girar una resaca 
contra cualquiera de los endosantes , derecho que en igual 
caso compete s in d i s t i nc ión a l portador de una l e t r a ; porque 
el vale ó p a g a r é á l a orden no es esencialmente i n s t rumen
to de cambio, s i bien algunas veces este contrato se pract ica 
por medio de p a g a r é . Guando esto suceda, si por ejemplo u n 
comerciante de Madrid endosa á otro un vale pagadero en 
Sev i l l a y allí se protesta por falta de pago, consentimos en 
que proceda l a resaca contra el endosante; pero no s i e l 

(a) No alcanzamos á ver la razón por que deba aquí autorizarse el pago 
por partes sin el consentimiento del acreedor : no vemos qué motivo pudie
ron tener los autores del Código para separarse de los principios del" dere
cho común, así como de las Ordenanzas de Bilbao , las que en el capítulo 
14, n.o 5, autorizan al tenedor del vale para recibirlas cantidades que á 
cuenta quisiere entregarle el deudor, sin que esto le perjudique á su acción 
en garantía; mas no le precisan á recibirlas. 
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endoso se hubiese puesto en el lugar mismo del pago por ha
l la rse en él accidentalmente el tenedor, pues que entonces el 
endoso no envuelve el contrato de cambio, sino que se reduce 
á l a mera t r a n s m i s i ó n de un c r é d i t o endosable. 

ARTÍCULO I I I . 
# 

D e l a s c a r t a s - ó r d e n e s d e c r é d i t o . 

207. L l á m a s e carta de c r é d i t o l a que u n comerciante d i 
rige á un corresponsal suyo para que entregue á un tercero, 
portador de l a m i s m a , las cantidades que necesitare. H a de 
fijarse en l a car ta de c r é d i t o el m á x i m u m de l a cantidad que 
pueda entregarse a l portador ( a ) ; de lo contrario, esto es, 
d e j á n d o s e indeterminada l a cantidad , no producida aquella 
m á s efecto que una simple car ta de r e c o m e n d a c i ó n . Tampoco 
puede darse á l a o rden , sino que necesariamente ha de con
traerse á favor de c ier ta persona ( b ) ; G . 572 , 573 y 574. 

De a q u í resul ta que no es u n documento de l a clase de los 
endosables. Luego veremos hasta q u é punto pueda conside
rarse como instrumento de cambio, 

208. Vengamos ahora a l e x á m e n de los derechos que pro
duce y de las obligaciones á que da lugar . 

Son ú n i c a m e n t e tres las personas que t ienen cabida en l a 
car ta de c r éd i to : e l dador, e l tomador y el sugeto á quien v a 
di r ig ida . . 

Desde luego se advierte que l a persona á l a cua l v a d i r i 
gida l a ca r ta de c r é d i t o , no queda obligada respecto del por
tador, pues que con él no ha celebrado contrato alguno. De 
otra pa r t e , tampoco contrae ob l i gac ión el segundo á favor 
del pr imero, atendido que aun cuando é s t e consienta en l a 
entrega de l a cantidad, obra aceptando y cumpliendo el man
dato de l dador, y no contratando con e l portador. 

(a) "Véase la nota (a) de la pág 207. 
{b) Si se hubiese dado á la orden, no por esto creemos nula la carta de 

crédito, sino que esta espresion se considerará como no escrita, según el 
principio, utileper inutile non vitiatur. 
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E n t r e e l dador y él tomador se celebra una especie de con
trato de cambio, pendiente de c o n d i c i ó n meramente potesta
t i v a de parte del segundo ; de l a cond i c ión s i h a r á u s o d e l a 

c a r t a d e c r é d i t o . E s t a cond ic ión ó a rb i t r io , tiene á veces un 
t é r m i n o marcado en l a m i s m a car ta de c r é d i t o : cuando no lo 
tenga, el T r i b u n a l lo d e t e r m i n a r á á ins tancia del dador, aten
diendo principalmente a l negocio mercant i l para el cua l l a 
car ta fué dada. E n uno y otro ca so , t ranscurr ido el p lazo , el 
portador d e v o l v e r á dicha car ta a l dador , ó bien a f ianzará su 
importe hasta que conste comunicada l a r e v o c a c i ó n a l que 
debia pagar la ; G. 579. 

E n v i r t u d de dicho contrato, queda obligado el dador á no 
revocar l a car ta de c r é d i t o , á no ser que sobrevenga alguna 
causa que haga dudar fundadamente de l a solvabil idad del 
portador. S i l a revocare intempestivamente ó ( a ) con dolo, 
pa ra estorbar las operaciones del mismo portador, s e r á res 
ponsable de los perjuicios que le causare ; 576 y 577. 

Pero no responde el dador de que l a carta de c r éd i to s e r á 
pagada : y por esta causa el portador no tiene derecho para 
ex ig i r l a a c e p t a c i ó n , n i á protestarla bajo este t í t u l o , n i á u n 
por falta de pago; G. 576. 

Por s u parte e s t á obligado el portador á reembolsar i nme
diatamente al dador l a cantidad que percibiere en v i r t u d de 
l a car ta de c r éd i to , s i á n t e s no hubiese dejado fondos suf i 
cientes en su poder : en el caso de demora puede el dador 
dir igi rse contra él por l a v i a e j ecu t iva , y se h a b r á r a z ó n no 
sólo de l a cantidad pagada, sí que t a m b i é n de los intereses 
desde el dia de l a demanda, y ademas del cambio comente 
en l a plaza en que se hizo el pago, sobre el lugar donde se 
haga e! reembolso ; G . 578 (&). 

(a) Sustituimos esta partícula á la conjuntiva que se halla en el artículo 
S"6, porque lo exige así la disposición del art. 517 que acabamos de transcri
bir , así como el mero hecho de existir una obligación de parte del dador de 
la carta de crédito. 

[b] No puede hacer uso de su derecho por medio de la resaca, áun cuando 
la operación haya venido á parar al contrato de cambio , porque faltan en 
este caso los documentos de que debe ir acompañada una letra de esta clase, 
documentos que legitiman el hecho de librarla. 
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Por ú l t i m o , entre el dador de l a car ta de c r é d i t o y l a per
sona á quien v a dir igida se celebra el contrato de mandato : 
en fuerza del mismo, e l dador se obliga á l a i n d e m n i z a c i ó n , 
esto es , á reembolsar a l segundo las cantidades que pagare 
en v i r t u d de l a m i s m a c a r t a ; G . 575. Empero , ¿ é s t e no con
trae ob l igac ión alguna ? S í ; se obliga en calidad de manda
tario á l a entrega de l a cantidad marcada en l a car ta de c r é 
dito, s i hubiese consentido en que se le d i r i g i e r a ; y entonces 
á esta entrega ó pago puede ser competido por el dador, que 
es e l mandante ; mas t ranscurr ido que sea el plazo fijado, y 
aun antes, s i a l portador y a no le conviniere hacer uso de l a 
car ta , e l dador carece de acc ión contra el sugeto a l cua l l a d i 
r ig ió ; atendido que, no siendo a q u é l responsable de l a falta de 
pago que provenga de hecho ajeno, no ha sentido perjuicios 
pecuniar ios , que es lo ú n i c o que cabe pedir por i n c u m p l i 
miento de un mandato. 

i 
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S E C C I O N I I I . 

D E LOS CONTRATOS A U S I L I A R E S D E L COMERCIO E N G E N E R A L . 

CAPÍTULO P R I M E R O . 

D e l a s s o c i e d a d e s m e r c a n t i l e s . 

ARTÍCULO I . 

D e lo q u e s e a s o c i e d a d m e r c a n t i l y d e s u s e fectos e n g e n e r a l . 

209. E s mercant i l e l contrato de sociedad (n.0 101) s i e m 
pre que los socios se hubieren reunido con el objeto de v e r i 
ficar operaciones comerc ia les , poniendo a l efecto en c o m ú n 
sus capitales é indust r ia , ó alguna de estas cosas ; G . 264. 

De toda sociedad mercan t i l propiamente t a l , resul tan des
de el pr imer momento dos efectos generales. 

1 G o m o contrato produce derechos y obligaciones entre 
los socios; y estos derechos y obligaciones son por lo general 
in t ransmisibles , mientras l a sociedad subsiste > es decir , que 
un socio no puede transferir los á otra persona a l efecto de 
sus t i tu i r la en su lugar, á no mediar pacto espreso ó el asen
timiento de los c o m p a ñ e r o s ; C . 322 ( a ) . 

2.° Del propio contrato de sociedad mercant i l se origina 

(a) El principio de intransmisibilidad no tiene lugar, como veremos, en 
las sociedades llamadas anónimas y algunas veces en las en comandita. En 
los casos en que rige , si un socio cede el todo ó parte de interés, el acto no 
será nulo : producirá todos sus efectos entre el cedente y el cesionario; pero 
no dará á éste el derecho de ejercer las acciones sociales, de entrometerse 
en la administración; en una palabra, no le colocará en el lugar del cedente, 
y si sólo le dará acción para exigir del mismo cuanto pueda provenir de la 
sociedad, abonándole las cantidades que por causa de ella se viere precisado 
á satisfacer. 

17 



( 2 5 8 ) 

una persona j u r í d i c a , ó lo que es lo mismo, un nuevo s é r 
mora l comerciante, de todo punto distinto de las personas de 
los socios. Es te pr incipio, aunque no formulado en abstracto 
por l a ley , se encuentra sancionado por el la en todas sus con
secuencias. L a s principales y que por su generalidad corres
ponden á este lugar son cuatro. 

[ E s l a p r imera que toda sociedad mercant i l debe tener 
domicil io. E l Código de Comercio guarda silencio en s u a r t í 
culo 286 sobre este pa r t i cu la r ; pero que todas las C o m p a ñ í a s 
deben tenerlo se desprende, pr imero, de que son un nuevo 
sé r comerc iante ; segundo, del a r t í c u l o 25 del Código de 
Comercio que obliga á todo comerciante á presentar en el 
registro general de su p rov inc ia (es to es , l a de s u domic i 
l i o ) los diversos documentos de que s e g ú n el a r t í c u l o 22 
debe tomarse r a z ó n ; y tercero, del ar t . 312 de l a ley o r g á n i c a 
del Poder j u d i c i a l que da reglas para determinarlo. E n cuan
to á las a n ó n i m a s d e s p r é n d e s e ademas, as í del a r t í cu lo 293 del 
Código en que se dispone que las escr i turas de s u const i tu
c ión han de sujetarse a l e x á m e n del T r i b u n a l de Comercio 
del terri torio donde se establezcan, como de losa r t s . 3.° y 4.° 
de l a ley de 19 de octubre de 1869 en que se habla espresa-
mente del domicilio de las C o m p a ñ í a s de Bancos , de Créd i to 
y d e m á s que tengan por objeto cualquiera empresa indus t r ia l 
ó mercant i l . E l domicilio legal de todas ellas es el pueblo que 
como ta l e s t á s e ñ a l a d o en l a escr i tura de sociedad ó en los 
Estatutos por q u é se r i j a ; y no constando esta c i rcunstancia , 
el pueblo donde tengan el centro de sus operaciones, ó exista 
el p r inc ipa l establecimiento, s i t uv ie ren v a r i o s L . org. del 
Poder j u d . , art . 312.] 

E s l a segunda, que toda sociedad mercan t i l h a b r á de l l e 
v a r los l ibros de contabilidad que se prescriben a l comer
ciante, y que estos l ibros han de ser encabezados á nombre 
de l a m i s m a , y no en el de este ó e l otro de los s ó c i o s ; y por 
consiguiente los asientos d e b e r á n formularse con referencia 
á e l l a ; Orden, de Bi lbao , cap. 10, n.0 6. 

E s l a t e r ce ra , que ninguna sociedad p o d r á funcionar con 
el mero nombre de uno de los sóc ios . E n efecto, siendo aque-
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l i a un s é r mora l distinto de estos, necesita de u n nombre es
pecial con que se dé á conocer y se designe á sí m i s m a , en 
los diferentes actos que celebre. Guando el nombre s i rve ú n i 
camente para l lenar este objeto, se le l l ama d e n o m i n a c i ó n 

d e l a s o c i e d a d : s i a l mismo tiempo es s e ñ a l de g a r a n t í a y l a 
firma de que han de usar las personas encargadas de l a a d 
m i n i s t r a c i ó n , se apellida r a z ó n s o c i a l ; C . 266 y 267 ( a ) . 

L a cuar ta consecuencia , es que los acreedores de un socio 
no p o d r á n considerarse por este solo hecho acreedores de l a 
sociedad. Así p u e s , en el caso de que é s t a se consti tuya en 
qu iebra , no e n t r a r á n en l a masa , sino que c o b r a r á n del r e 
siduo que pueda corresponder a l socio que sea su deudor, 
atendido que á este residuo tan sólo tiene derecho e l mismo 
socio, sobre cuyos bienes y no m á s a l l á , pueden ejercer sus 
acciones los que sean sus acreedores part iculares , s e g ú n los 
principios generales del derecho. Empero en v i r t u d de los 
mismos principios, p o d r á n ejercer l a acc ión hipotecaria, s i la 
tuv ie ren , sobre los bienes en que l a hipoteca se les hubiere 
constituido, aunque s u deudor los hubiere aportado á l a so
ciedad ; G . 296 y 297 y R e c . de Cas . de 29 de diciembre 
de 1870. 

ARTfíCULO I I . 

D e l a s d i f e r e n t e s e s p e c i e s d e s o c i e d a d e s m e r c a n t i l e s . 

210. E l derecho mercan t i l sancionando l a p r á c t i c a del co
mercio (n.0 4 2 ) admite tres especies, á saber, sociedades co
lect ivas ó en nombre colectivo, sociedades en comandita y 
a n ó n i m a s (&). 

(a) Luego veremos que no todas las sociedades pueden tener razón social, 
y que en aquellas en que es indispensable, no hay inconveniente en adoptar 
ademas una denominación para dar á conocer su objeto. 

[b] [ Provocan los Autores la cuestión de si la división del capital social 
en acciones es peculiar de las sociedades de comercio. Niégalo Troplong, 
n.o 143 de su Comment. du contrat de société, donde sostiene que una so
ciedad es civil ó mercantil por su objeto y no por su mecanismo ; pero otros 
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Lo que en el estado actual del derecho distingue esencia l 
mente estas tres clases de sociedades no consiste en las f a 
cultades de los socios, n i en s u mayor ó menor p a r t i c i p a c i ó n 
en las ganancias y p é r d i d a s , sino en l a responsabilidad que 
contraen por el resultado de las operaciones sociales; las de-
mas diferencias ó no son esencia les , ó son consecuencia del 
c a r á c t e r de esta responsabil idad ( a ) . 

211 . E s colect iva l a sociedad en que todos los socios e s t á n 
obligados solidariamente á las resul tas de las operaciones de 
l a m i s m a , no sólo con los capitales que cada uno a p o r t ó ó 
p r o m e t i ó aportar a l fondo c o m ú n , sino t a m b i é n con los de-
mas b ienes ; C . 265 y 267 y R e c . de injust . notor. de 25 de 
febrero de.1863 y de 24 de jun io de 1868. 

Ha de girar bajo una r a z ó n social formada de los apellidos 
de todos los sóc ios , ó en que cuando menos entre el de uno de 
ellos (&), s in que j amas pueda figurar en l a m i s m a el n o m 
bre de una persona que no pertenezca de presente á l a so
ciedad , á fin de que el p ú b l i c o no caiga en error, contando 

escritores opinan lo contrario. Entre nosotros , el Tribunal Supremo de Jus
ticia ha declarado en la decisión de competencia de 29 de diciembre de 1860 
que las Compañías anónimas por acciones, constituidas con arreglo al Código 
de Comercio y á la ley de 28 de enero de 1848 con objeto de obtener lucro 
celebrando contratos sujetos á operaciones fijas ( l a cuestión versaba sobre 
un seguro contra incendios ) , deben ser calificadas como compañías mer
cantiles. J 

(a) Decimos en. el estado actual del derecho , porque la sociedad comandi
taria en su origen y cuando aún no ha recibido nombre particular, tiene por 
carácter distintivo el hecho de no hallarse incluido en la razón social el nom
bre de alguno ó algunos de los sócios , de cuyo hecho se hace resultar la 
existencia de esta especie de sociedad, ó lo que es lo mismo la diferencia en 
cuanto á la responsabilidad entre sócios y sócios. Orden, de Bilbao, cap. 10, 
n.013. Pero según el Cód. de Com. puede la sociedad ser colectiva respecto 
de todos los sócios , y sin embargo no hallarse los nombres de todos inclui
dos en la razón social. 

(b) En él supuesto de que la sociedad se hubiese contraído por Pérez, Ló
pez y Girón, la razón social podrá ser, Pérez, López y Girón, ó Pérez, López 
y compañía, ó bien López, Girón y compañía, ó Girón Pérez y compañía, 
ó en fin, uno de los apellidos con la adición y compañía. 
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con una g a r a n t í a que es nu l a respecto de las operaciones so
ciales ; G. 266. 

Semejante sociedad viene á ser l a regla general , y las de-
mas á manera de escepciones ; as í pues, s iempre que aparez
ca una sociedad m e r c a n t i l , se e n t e n d e r á colect iva respecto 
de todos los socios mient ras no conste de un modo evidente 
lo contrario. 

212. L a sociedad en comandita es aquella en que uno ó 
mas socios son responsables solidariamente en los mismos 
t é r m i n o s que en l a co l ec t i va , mientras que otros l lamados 
comanditarios l imi tan s u responsabilidad a l capital que p ro 
meten aportar á l a caja s o c i a l , r e s i g n á n d o s e en cambio á no 
tomar parte en l a d i r e c c i ó n de l a sociedad; C . 265, 272 y 273 
y R e c . de injust . not. de 4 de diciembre de 1863 ( a ) . 

(a) El art. 214 viene á sembrar la confusión en esta materia, estableciendo 
que las compañías colectivas pueden recibir un socio comanditario. Si con 
esto quiere significarse que no existe sociedad en comandita propiamente 
tal y al efecto de que puedan ser dos ó más los comanditarios , cuando hay 
mas de un socio solidario, tenemos el articulo citado en oposición con el 265 
y con la práctica universal del comercio. Si el sentido es que la verdadera 
sociedad en comandita no debe considerarse en calidad de colectiva, respecto 
de los socios no comanditarios , y que una sociedad de esta clase no puede 
recibir más de un socio comanditario , tendremos también á la ley en pugna 
consigo misma y con el uso. En efecto , si la sociedad en comandita no se 
considerase colectiva respecto de los socios no comanditarios , habia de ser, 
ó porque no se le concediera razón social, ó por no considerarse solidaria
mente responsables tales socios. Lo segundo es inconciliable con la práctica 
del comercio y con el art. 213 , que únicamente pone limitación á la respon
sabilidad de los comanditarios. Lo primero se halla en contradicción con la 
misma práctica y con el art. 211 que prohibiendo á los comanditarios el que 
incluyan sus nombres en la razón social, implícitamente reconoce que tie
nen razón social las sociedades en comandita : pudiera tal vez inferirse lo 
contrario del art. 265, n.o 2.°, donde, con referencia á las sociedades de que 
se trata, se dice que corren bajo la dirección de los socios no comanditarios, 
quienes manejan los fondos en su nombre particular; pero si se atiende á 
lo que llevamos dicho f al contexto del mismo artículo, será forzoso conve
nir en que con aquellas palabras se quiso únicamente indicar, aunque im
propiamente, que los comanditarios no sólo quedaban escluidos de la admi
nistración, sino que también privados de que ella corriera en su nombre , ó 
lo que es igual, de que éste figurase en la razón social. 
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G i r a t a m b i é n esta sociedad bajo u n a r a z ó n soc ia l , de l a 
m i s m a suerte que l a co lec t iva ; pero con l a c i rcuns tancia de 
que en este nombre social no puede figurar e l de ninguno de 
los socios comanditarios, para que á l a sociedad no se l a j u z 
gue con g a r a n t í a s de que carece; C . 271 ( a ) . 

No deja de ser en comandita l a soc iedad, porque s u cap i 
t a l ó fondo que le s i r v a de base se haya dividido en accio
nes : puede esto tener lugar , y emit i rse documentos de c r é 
dito que representen tales acciones , s i n que se toque á la 
esencia de esta especie de soc iedad, n i por punto general á 
las reglas que l a gobiernan, G . 275 ; s i b ien que entonces se 
ha l l a sujeta en su f o r m a c i ó n á las m i s m a s reglas que las so
ciedades a n ó n i m a s (&). Ademas , en e l mismo supuesto, r e 
su l t a modificada en s u na tu r a l eza , perdiendo en parte el c a 
r á c t e r de in t ransmis ibles que por lo general tienen los dere
chos de los socios. E n efecto, l a d i v i s i ó n del capi tal en accio
nes junto con l a e m i s i ó n de documentos de c r é d i t o que las 
representen, no puede tener otro objeto que derogar e l p r i n 
cipio de l a in t ransmis ib i l idad en cuanto sea posible. L o es 
respecto del i n t e r é s de los comandi ta r ios , con ta l que l a 
t r a n s m i s i ó n se haga constar en los l ibros de l a sociedad : no 
lo s e r i a , ni- á u n respecto de los mismos , s i se conviniera que 
l a t r a n s m i s i ó n pudiese ver i f icarse por un simple endoso; 
porque s i bien no se tocaba en este caso e l capi tal , á cada 
momento q u e d a r í a n ignoradas las personas de los comandi
tarios, y de esta suerte les ser ia fácil e ludir l a p r o h i b i c i ó n de 
adminis t ra r , de que m á s adelante hablaremos. Mucho m é n o s 
cabe derogar l a in t ransmis ib i l idad por lo que m i r a á los so
cios solidarios, mayormente al efecto de que puedan despren-

(a) Véase la nota anterior. 
[b] [Mientras rigió la legislación especial sobre compañías mercantiles ' 

por acciones, de 28 de enero y IT de febrero de 1848, las comanditarias que 
tenian dividido en acciones su capital estaban sujetís en su constitución á 
las mismas formalidades que las anónimas ; hoy lo quedan también , por ha
berse declarado oon orden del Regente . de 7 de marzo de iSIO . que el 
art. S.o de la ley de 19 de octubre de 1869 es aplicable á todas las socieda
des por acciones. ] 
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derse de todas sus acciones ó i n t e r é s que tengan en l a socie
dad , pues que ellos consti tuyen l a g a r a n t í a bajo l a cua l l a 
m i s m a sociedad opera en el comercio ( a ) . 

213. L a sociedad a n ó n i m a es l a que se crea con un cap i 
ta l dividido en n ú m e r o determinado de acciones (&), y en l a 
que no hay socio alguno que responda del resultado de las 
operaciones sociales , m á s al lá del va lor que representan las 
acciones por las que interesa; G . 265 , 278 y 279. 

Por esta causa carece de r a z ó n s o c i a l , y en efecto , no p u 
diera inc lu i r se en el la nombre alguno para ofrecer g a r a n t í a s , 
toda vez que no hay socios solidarios en esta clase de socie
dad. Así es que ha de girar bajo una m e r a d e n o m i n a c i ó n , s a 
cada del objeto ú objetos de sus especulaciones ; y por con
siguiente el administrador ó gerente ha de firmar con su 
nombre pa r t i cu l a r , [pero espresando l a calidad con que lo 

h a c e ] ; C , 276. 
L a c i rcuns tancia de d iv id i rse en acciones todo el capital de 

l a sociedad a n ó n i m a junto con no contener sócio alguno de 
l a clase de los solidarios , ind ica que en e l la se atiende p r i n 
cipalmente á los capitales en vez de las personas á que per
tenecen , y de consiguiente que , no obstante el principio de 
l a in t ransmis ib i l idad que hemos sentado como genera l , po
d r á cualquiera sócio enajenar el todo ó parte de su í n t e r e s ó 
acciones que tenga en l a sociedad; y en efecto, esta facultad 
le es esprosamente reconocida por l a ley. 

(a) Véase Pardessus, Droit commerclal, tom. 3.o, números 10H y 1033. 
(b) \ Ni el Código, ni la legislación posterior sobre sociedades mercantiles 

por acciones han fijado el valor mínimo de estas: en Francia lo ha fijado la 
lev de 17 de julio de 1856 prohibiendo que sea menor de 100 francos el va
lor de cada una, cuando el capital social no esceda de 200000, y de 300 cuando 
dicho capital sea mayor de esta suma. Destinadas las acciones de módico va
lor precisamente á los que , por su posición social, son los menos capaces 
para apreciar los riesgos -á que se esponen; formadas de esta suerte para in
troducirse en las pequeñas fortunas, en las que las pérdidas son más doloro-
sas; preparadas para apoderarse de las cortas economías, que deben ir á 
acumularse en las cajas de ahorros en vez de aventurarse en los azares de la 
especulación, ha creído por estas razones la ley francesa que debía coartar 
en los términos espresados la libertad de los fundadores de sociedades por 
acciones. ] 
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[ L a s acciones pueden ser nominat ivas ó a l portador; pero 
esta c i rcuns tancia debe espresarse tanto en l a escr i tura social 
como en los t í t u l o s que las representen, y en estos deben 
anotarse las sumas entregadas á cuenta del capi tal consigna
do en las mismas . Guando sean nominat ivas , y no es t é cubier
to su valor í n t e g r o , ha de espresarse en el acta de t r ans 
ferencia que queda el cedente subsidiariamente responsa
ble del pago que d e b e r á hacer e l cesionario de las cant ida
des que falten para cubr i r e l importe de la a c c i ó n ; L e y de 19 
de octubre de 1869 , art . 5 . ° ; y es de ah í que l a ces ión ó t ras
paso de las acciones, as í en las sociedades de que se t rata 
como en las comanditar ias , suele efectuarse c o n s i g n á n d o l o en 
un registro especial que para semejantes operaciones l l eva l a 
sociedad, interviniendo un agente ó corredor para l a autenti
cidad del acta y para responder de l a identidad de las perso
nas. Es to venia establecido por el ar t . 33 del R e a l decreto de 17 
de febrero de 1848 , m i é n t r a s estuvo en v igo r ; pero.ha que
dado como p r á c t i c a de algunas C o m p a ñ í a s d e s p u é s de l a de
r o g a c i ó n de aquel decreto, y ha de ser necesario para el cum
plimiento de l a ley ci tada. 

L a s sociedades a n ó n i m a s son comunes ó especiales , a u n 
que es l a m i sma en unas que en otras s u esencia ó lo que las 
ca rac te r iza ; objeto empero de leyes part iculares las ú l t i m a s , 
espondremos m á s adelante en q u é se diferencian de las p r i 
m e r a s . ] 

214. Ademas de las tres especies de sociedades que aca 
bamos de carecterizar , hay otra que se conoce con el nombre 
d e m e n t a s e n p a r t i c i p a c i ó n . E s un convenio por el cual uno 
ó m á s comerciantes se interesan en alguna ó algunas de las 
operaciones que otro ve r i f ique , ó se propone verif icar en su 
nombre pa r t i cu la r , contribuyendo con una parte del cap i t a l ; 
G . 354 y 356 y R e c . de Gas. de 1.° de ju l i o de 1870. 

Semejante sociedad , cal if icada de accidental por nuestro 
C ó d i g o , no se cuenta en e l n ú m e r o de las verdaderas socie
dades mercan t i l e s , sino que se la considera como a n ó m a l a , 
pues que no se ha l la sujeta á las reglas generales que se 
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prescriben para l a f o r m a c i ó n y r é g i m e n de aquel las ; C . 355 
y R e c . de injust . notor. de 30 de mayo de 4863 y de 20 de ene
ro de 1865. 

L a r a z ó n no consiste en que las cuentas en p a r t i c i p a c i ó n 
formen una sociedad pasa jera , pues que nadie impide que el 
convenio abrace una serie de negociaciones que const i tuyan 
un objeto tan permanente como e l de cualquier otra socie
dad : h á l l a s e , s í , a l considerar que semejante sociedad a n ó 
mala no produce u n ser mora l distinto de todos y cada uno 
de los socios, y acerca de c u y a responsabilidad y c a r á c t e r sea 
preciso adver t i r a l p ú b l i c o ; sino que en el la , cada socio ó i n 
teresado contrata y se obliga en su nombre p a r t i c u l a r , y s in 
ofrecer m á s g a r a n t í a que l a de s u propio c r é d i t o : ó en otros 
t é r m i n o s , las sociedades de comercio producen efectos r e s 
pecto del p ú b l i c o y entre los socios , m i é n t r a s las cuentas en 
p a r t i c i p a c i ó n se l imi tan á producir obligaciones y derechos 
entre los interesados. 

ARTÍCULO I I I . 

D e l a f o r m a c i ó n d e l a s s o c i e d a d e s m e r c a n t i l e s . 

§ 1.° C o n d i c i o n e s g e n e r a l e s . 

215. Pues que l a sociedad mercant i l produce un sé r m o 
r a l comerciante , cuyo c r é d i t o no siempre puede est imarse 
por e l de las personas que l a componen , á diferencia del i n 
dividuo que, sea cua l fuere, presenta siempre datos que per
miten ca lcular s u responsabilidad , es evidente que aquella 
r e q u e r i r á l a publ icidad, y como medio, la autenticidad en s u 
otorgacion. 

De ah í der ivan las condiciones esenciales para l a val idez 
de todo contrato de sociedad ( a ) , á saber : 

(a) Cuando decimos sociedad, no comprendemos las cuentas en participa
ción : á esta sociedad anómala M es aplicable lo que vamos esponiendo. 
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Que se otorgue en escr i tu ra p ú b l i c a ; G . 284. 
Que se tome r a z ó n de e l la en el registro p ú b l i c o de comer

cio ; G . 22 , 25 y 290 y R e c . de in jus t . notor. de 25 de enero 
de 1868 ( a ) . 

L a escr i tura p ú b l i c a no sólo es indispensable para que el 
contrato exis ta , sino que ha de contenerlo en todas sus par
tes , de modo que no puede alegarse por los socios pacto n i 
cosa alguna que se oponga ó v a y a m á s al lá de lo estipulado 
endicho documento (h) ; y s i a lguna modi f i cac ión quisieren 
in t roducir en é l , es preciso que l a hagan constar en otra escr i 
t u r a p ú b l i c a , llenando respecto de e l la las m i s m a s fo rmal i 
dades que para l a p r imera : G . 287, 288 y 289 y R e c . de injust . 
notor. de 40 de marzo de 4865. 

P a r a cumpl i r con l a formalidad del registro es menester 
que dentro de los quince dias inmediatos á l a otorgacion de 
l a e sc r i tu ra ( c ) , se presente á l a Autor idad que lo tiene á su 
cargo, un testimonio que comprenda las c i rcunstancias del 
contrato c u y a publicidad in t e resa , las que v a r í a n s e g ú n l a 
clase á que pertenece l a sociedad'; G . 22 y 25. 

S i esta tuv ie re va r ias casas de comercio situadas en d i s 
t in tas provinc ias , respecto de cada una de estas casas y en l a 
capi ta l respect iva, se c u m p l i r á por los socios con l a fo rmal i 
dad de que se t r a t a ; G . 294. 

Guando l a sociedad se hubiese c o n t r a í d o s in escr i tura p ú -

(a) [Aunque el art. 3.° de la ley de 19 de octubre de 1869 habla en general 
al imponer á las Compañías la obligación de remitir al Ministerio de Fo
mento , por conducto del Gobernador de la provincia de su domicilio , copia 
autorizada de la escritura social con sus Estatutos y Reglamentos, si los hu
biese, y el acta de su constitución, así como la de publicar todos estos docu
mentos en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de la provincia respectiva, 
ha querido referirse únicamente á las sociedades cuyo capital se divide en 
acciones, no á las colectivas, ni á las comanditarias comunes , según termi
nantemente se declara en la citada orden del Regente de 1 de marzo de 1870 
y eu la R. O. dé 4 de julio de 1871. ] 

(b) [La escritura de constitución de una sociedad es la ley del contrato 
que debe observarse. Rec. de Cas. de 3 de abril de 1867. ] 

(c) Sobre el registro practicado pasados los quince dias , véase lo que lle
vamos dicho en el n.0112. 
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b l i ca , ó se hubiese omitido el registro , no p r o d u c i r á efecto 
entre los socios , pero sí á favor de las terceras personas que 
hayan contratado, [ c o n el la con ta l que los contratos con é s 
tas celebrados se hal len subordinados á las regias ordinarias 
del derecho c o m ú n en su esenc ia , s e g ú n lo dicho en el n.0 
135, y no carezcan de las condiciones e s t r í n s e c a s esplicadas 
en el 139 ; ] G . 28 y 285, sentencia a r r iba citada de25 enero de 
1868 y R e c . de Cas . de 14 de febrero de 1870 y de 9 de enero 
de 1872 ( a ) . 

No obstante, s i dos ó m á s personas hubiesen convenido en 
formar una sociedad , consignando sus pactos en escr i tora 
p r ivada , n a c e r á de el la acc ión á favor de cada uno de los 
contrayentes para precisar á los d e m á s á l a formalizacion del 
contrato , mientras no se haya dado principio á las operacio
nes de comercio ; G. 285. • 

§ 2.° C o n d i c i o n e s d e l a e s c r i t u r a y r e g i s t r o e n l a s s o c i e d a d e s 

c o l e c t i v a s y e n l a s c o m a n d i t a r i a s ( h ) . 

216. L a escr i tura p ú b l i c a con que deben otorgarse ha de 
espresa r , so pena de nul idad , las siguientes c i r cuns tanc ias : 

(a) La ley dice en términos absolutos que en este caso el contrato no pro
ducirá acción entre los otorgantes ; pero la equidad, el buen sentido y el ob
jeto de la misma ley, nos autorizan para limitarla á las acciones que los so
cios pretendieran corresponderles en calidad de tales ; pues absurdo seria 
que hasta se privara á cada uno de ellos del derecho que tiene todo comunero 
para pedir la división de las cosas comunes , enriqueciéndose de esta suerte 
algunos en perjuicio de los demás , cuando todos son culpables de omisión. 
¿ Qué diremos de las acciones que intentare la sociedad contra las terceras 
personas con las cuales haya contratado ? El art. 28 calla acerca de este pun
to ; el 285 las declara al parecer ineficaces , atribuyendo escepcion para re
peler cualquiera acción que intente la sociedad por sus derechos ; y esta in
teligencia viene confirmada más abajo en el mismo lugar. Nos abstenemos 
de calificar una disposición que , aplicada rigorosamente por los Tribunales, 
vendría á parar en muchos casos á privar de toda su fortuna á los que contra
jeron una sociedad irregular, atendido que, al poco tiempo de haber comen
zado sus operaciones una casa de comercio, pueden montar sus créditos tanto 
ó más que el capital. 

[b) [ Según el art. 2.° de la ley de 19 de octubre de '18G9, en toda clase de 
Compañías mercantiles quedan los socios en libertad de consignar en la es-
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1 . a L o s n o m b r e s y a p e l l i d o s d e l o s o t o r g a n t e s ; G . 286. L a ley 

a ñ a d e el domicil io. E s t á fuera de duda que su espresion es 
esencial respecto de los socios solidarios , porque s u domi 
ci l io ha de constar en el registro ( a ) , para que s in v ac i l a c i ó n 
pueda veni rse en conocimiento de c u á l e s sean las personas 
que consti tuyen l a g a r a n t í a de l a sociedad ; y de otra parte e l 
registro ha de evacuarse en v i s t a de un testimonio d é l a m i s 
m a escr i tura : empero por una r a z ó n contrar ia puede sospe
charse que no s e r á esencial en cuanto á los comanditarios. 

2. a L a r a z ó n s o c i a l d e l a C o m p a ñ í a ; G . art . c i t . Se ha vis to 
, que ninguna sociedad , á escepcion de la a n ó n i m a , puede ope

ra r s in un nombre s o c i a l : ahora bien , cuando és t e no se h u 
biese fijado a l tiempo del contrato, no cabia medio alguno 
para que un socio prec i sa ra á los d e m á s á que con él se pu 
s ieran de acuerdo para determinar este nombre. 

3. a y ú l t i m a . E l c a p i t a l q u e c a d a s o c i o i n t r o d u c e e n d i n e 

r o e f e c t i v o , c r é d i t o s ó e f ec tos , pues que s in capitales no puede 
ex i s t i r sociedad m e r c a n t i l ; G. ar t . c i t . A ñ a d e el mismo art . 
que, consistiendo el capi ta l en efectos , debe continuarse l a 
espresion del va lor que se les d é ó de las bases sobre q u é ha 
de hacerse el a v a l ú o ; pero no puede ser calificada de esencial 
semejante espres ion , atendido que m á s adelante se dispone 
para cuando el la faltare. 

Por igual r a z ó n , no podemos a t r ibui r e l c a r á c t e r de esen
ciales á las d e m á s c i rcuns tanc ias que enumera el mismo a r 
t í cu lo , por m á s que en él se califiquen de necesarias , tales 
como l a d e s i g n a c i ó n de l a persona ó personas que han de te
ner á su cargo l a a d m i n i s t r a c i ó n , l a parte que á cada uno 
haya de corresponder en las ganancias y p é r d i d a s , l a du ra 
c ión de l a sociedad, etc. : toda vez que l a ley dispone m á s 
adelante para el caso que l a escr i tu ra no contenga semejan
tes c l á u s u l a s , es evidente que su o m i s i ó n no p r o d u c i r á l a nu
l idad del contrato (&). 

critura igualmente que en sus Estatutos y Reglamentos los pactos ó reglas 
que estimen convenientes para su régimen y administración. ] 

(a) Véase núm. 209. 
[b] Una escepcion hay que notar. E l mismo artículo exige la espresion de 
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217. E l asiento que de las sociedades de que se t rata debe 
hacerse en el registro general de comercio ha de contener 
las c i rcunstancias siguientes:—4.a L a fecha d é l a escr i tura y 
e l domicil io del Escr ibano ante quien se o torgó .—2.a L o s 
n o m b r e s , domicilios y profesiones de los socios solidarios.— 
3.a L a r a z ó n social.—4.a L a s cantidades entregadas ó que se 
hubieren de entregar en comandita.—5.a Los nombres de los 
socios autorizados para a d m i n i s t r a r l a C o m p a ñ í a y usar de su 
firma. —6.a L a d u r a c i ó n de l a sociedad ; G. 290. 

Por lo que l levamos espuesto m á s a r r iba ( n ú m s . 211 y 212), 
se comprende por q u é r a z ó n debe darse publicidad en estos 
t é r m i n o s á las sociedades colect ivas y en comandita , y por 
q u é no es menester que consten en el registro los nombres 
de los comanditarios , y sí só lo el capi tal que han aportado ó 
prometido poner en l a caja de l a sociedad. De otra par te , de 
lo que acabamos de indicar tocante á l a e s c r i t u r a , se deduce 
que los nombres de los sóc ios administradores y l a d u r a c i ó n 
de l a sociedad s e r á n c i rcuns tancias esenciales para el reg i s 
tro , en el ú n i c o caso que l a escr i tu ra contuviese semejantes 
indicaciones. 

Guando se otorgare a lguna esc r i tu ra adicional á l a p r i m i 
t i v a de sociedad d e b e r á tomarse r a z ó n en e l registro p ú b l i 
co , de las modificaciones que de el la resul ten tocante á los 
puntos que fueron objeto del p r imer asiento ( a ) ; y s i n i n g u 
n a v a r i a c i ó n de esta natura leza produjere , b a s t a r á que así se 
note en el mismo reg is t ro ; G . 292. 

las cantidades que se designen á cada socio anualmente para sus gastos par
ticulares ; y después no provee para el caso que esta cláusula falte en la es
critura. Sin embargo no creemos que semejante omisión sea causa de nuli
dad , pues que no afecta á lo esencial del contrato. Podrá ser en verdad 
motivo de desacuerdo entre los sócios, mayormente cuando todos ó algunos 
de ellos no cuenten con otros bienes que los capitales que han aportado á la 
sociedad. 

(a) En cuanto á los demás que abrace la escritura primitiva, pues que no 
debieron ser objeto del primer asiento , no hay motivo para que se publique 
su modificación. Así es que no dudamos en afirmar que en el art. 292 se co
metió un error refiriéndose á las circunstancias prevenidas en el 286 , que 
es el que enumera todas las esenciales y hasta las comunes á la escritura de 
sociedad. Pudo haberse escrito por equivocación 286 en vez, de 290. 
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§ 3.° C o n d i c i o n e s e s p e c i a l e s p a r a l a f o r m a c i ó n d e l a s 

s o c i e d a d e s a n ó n i m a s . 

218. L a s sociedades de esta clase por carecer de respon
sables so l idar ios , por e l n ú m e r o crecido de personas que 
concurren á l a f o r m a c i ó n del c a p i t a l , y por l a facilidad con 
que se toma y se deja l a cal idad de socio , se prestan sobre 
manera a l ágio y a l f raude, ó cuando menos hacen m u y po
sible que un proyecto i r rea l izable ó de resultados nada pro
vechosos , ocupe el lugar de un atinado y severo c á l c u l o , com
prometiendo de esta suerte l a fortuna de u n gran n ú m e r o de 
fami l ias . 

Hé a q u í por q u é á las sociedades a n ó n i m a s no se las ha de
jado siempre con l a m i s m a l iber tad que á las d e m á s ; y esta 
es l a causa de ciertas disposiciones especiales de que han sido 
objeto. Nuestro Código exigia pa ra toda sociedad de esta c l a 
se que l a esc r i tu ra de f u n d a c i ó n y los reglamentos se sujeta
sen á l a a p r o b a c i ó n del t r i buna l 'de comercio , y que se toma
r a r a z ó n en el registro p ú b l i c o , as í de esta a p r o b a c i ó n , como 
de las c i rcunstancias capitales de dicha escr i tu ra . Conside
r ó s e m á s adelante que semejantes precauciones no eran bas
tantes á l lenar su objeto , y de a q u í provino l a ley especial 
promulgada en 28 de enero del a ñ o 1848 y el Reglamento 
que para s u e j e c u c i ó n se d ic tó en 17 del siguiente febrero , 
aplicables á toda sociedad cuyo capi ta l en todo ó en parte es
t u v i e r a dividido en acc iones , y a fuese a n ó n i m a , y a comandi
ta r ia . [ P a r a l a s sociedades a n ó n i m a s que se proyectasen crear 
en l a i s l a de Cuba d i c t ó s e e l Reglamento de 19 de octubre 
de 1853, cuyas disposiciones estaban cas i enteramente basa
das en l a ley de 28 de enero. Pero v o l v i ó s e á l a l eg i s l ac ión 
del Código de Comercio por el decreto de 28 de octubre de 
1868 respecto á l a P e n í n s u l a y por e l de 17 de setiembre de 
1869 respecto á las provincias de U l t r a m a r ; y á u n se conce
dió mayor l iber tad para l a f o r m a c i ó n de estas C o m p a ñ í a s en 
l a ley de 19 de octubre del propio a ñ o . ] 
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219. M i é n t r a s r ig ió l a l eg i s l ac ión de 1848 tres condicio
nes eran indispensables para l a f o r m a c i ó n , p r ó r o g a ó refor
m a en l a c o n s t i t u c i ó n de toda sociedad a n ó n i m a , y de las co
mandi tar ias por acciones , que en este y otros puntos se equi
paraban con e l l a s : 1.a escr i tu ra de f u n d a c i ó n , en l a que solian 
comprenderse los Estatutos y el Reglamento (a ) ; 2.a l a apro
b a c i ó n dada por el Gobierno , ó por una ley especial en algu
nos casos , que fueron sucesivamente r e d u c i é n d o s e por leyes 
posteriores ; y 3.a publ icidad en forma legal . 

L a escr i tu ra de fundac ión habia de espres-ar las c ircunstan
cias siguientes : 1.a L o s nombres, apellidos y vecindad de los 
otorgantes.—2.a E l domicilio de l a sociedad.— 3.a E l objeto 
ó ramo de indus t r ia ó de comercio á que esclusivamente habia 
de dedicarse.—4.a L a d e n o m i n a c i ó n ( 6 ) , l a que habia de guar
dar conformidad con dicho objeto.—5.a E l plazo fijo de l a du
r a c i ó n de l a sociedad.-—6.a E l capi tal social . — 7.a E l n ú m e r o 
de acciones nominat ivas en q u é habia de d iv id i rse el capi tal , 

(a) [ Por esta razón es doctrina aplicable lo mismo á las antiguas que á las 
modernas sociedades anónimas el que sus Estatutos y Reglamentos formen 
la ley del contrato , y por ellos hayan de resolverse los mutuos derechos y 
deberes de los asociados; R. de Cas. de 30 de noviembre de 1871. ] 

(b) En el citado Real decreto de IT de febrero se tuvo la inadvertencia de 
confundir la razón social con la denominación. En efecto , en el artículo 
primero se lee que la escritura de la sociedad por acciones ha de contener la 
denominación ó razón comercial, que ha de guardar conformidad con e l 
objeto de su fundación. Decimos inadvertencia, primero , porque un Real 
decreto no podía derogar la ley (0. 'ilG) que declara que las Compañías anó
nimas no tienen razón social; segundo , porque sin trastornar el sentido de 
las palabras, á la sociedad anónima no cabe concederle razón social; y á la 
verdad es imposible un nombre con el objeto de inspirar su garantía por sí 
solo, tratándose de una clase de sociedades en que no hay responsables so
lidarios : véase más arriba, n.o 213 (*). 

O [ No consideramos justa la critica que hace el Autor, del Real decreto de 17 de 
febrero de 1848, y parécenos que le indujo á ella un error que debemos rectificar. La 
ley de 28 de enero y el Real decreto para su ejecución no fueron dictados esclusiva
mente para las sociedades anónimas , sino en general para las sociedades mercantiles 
por acciones, bajo cuya denominación se comprenden, no solamente aquellas , sino las 
comanditarias que tienen dividido en acciones su capital ; y comô  estas lian de tener 
precisamente razón social, así como aquella denominación , el núm. 4 .° del art. 1." 
del Real decreto abrazaba en su disposición la razón social de unas y la denominación 
de otras.f 
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y cuota de cada una.—8.a L a forma y plazos en que los socios 
h a b í a n de hacer efectivo el importe de sus acciones.—9.a E l 
r é g i m e n adminis t rat ivo de l a sociedad.— 10.a L a s a t r ibucio
nes de los administradores y de los que tuviesen á su cargo 
inspeccionar las operaciones de l a a d m i n i s t r a c i ó n . — 1 4 . a L a s 
facultades que se reservasen á l a j u n t a general de accionistas^ 
y é p o c a de su c o n v o c a c i ó n , no pudiendo m é n o s de verif icarse 
una vez cada a ñ o . — 42.a L a f o r m a c i ó n del fondo de re se rva 
con l a parte que anualmente habia de separarse de los benefi
cios, hasta que compusiese cuando m é n o s un 40 p .7o del c a 
pital social.—43.a L a p o r c i ó n de capi ta l cuya p é r d i d a habia de 
causar l a d i s o l u c i ó n necesaria de l a sociedad.—44.a L a s é p o 
cas en que hubiesen deformarse y presentarse los balances, no 
pudiendo dejar de ver i f icarse en cada a ñ o , y las formal ida
des con q u é hablan de rev isarse y aprobarse por l a j u n t a de 
accionistas.—45.a L a forma y tiempo en q u é habia de acor 
darse l a d i s t r i b u c i ó n de los dividendos por l a jun ta general 
de accionistas.— 46.a L a designacion.de las personas que h a 
blan de tener l a r e p r e s e n t a c i ó n de l a C o m p a ñ í a para las ges
tiones necesar ias y hasta que, h a l l á n d o s e consti tuida, se pro
cediese a l nombramiento de su a d m i n i s t r a c i ó n por l a j u n t a 
general de accionistas ; ar t . 4.° del c i t . R e a l decreto de 47 de 
febrero. 

E l reglamento se formaba por las mismas personas que se 
hablan reunido para crear l a sociedad, ó sea por los otorgan
tes de l a escr i tura de f u n d a c i ó n , y debia contener las dispo
siciones re la t ivas a l orden adminis t ra t ivo de l a empresa, y a l 
directivo de sus operaciones , con arreglo á las bases senta
das en dicha e s c r i t u r a ; ar t . 7.° del c i t . R e a l decreto. 

220. Pa ra l a a p r o b a c i ó n de dichas C o m p a ñ í a s eran i nd i s 
pensables las c i rcuns tancias s igu ien tes : 1.a I n f o r m a c i ó n 
acerca de que e l objeto de l a C o m p a ñ í a era de ut i l idad p ú 
b l i ca , y en par t icu lar que no t e n d í a á monopolizar subsis ten
cias ú otros a r t í c u l o s de p r imera necesidad, acerca de lo cua l 
el Gobernador de l a p rov inc ia donde l a C o m p a ñ í a debia te
ner s u domicilio oía el parecer de l a D i p u t a c i ó n , el A y u n t a 
miento, l a Sociedad E c o n ó m i c a y otras Corporaciones que 
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hoy no exis ten ; 2.a acreditar que el capital era proporciona
do a l objeto; 3.a acreditar igualmente que por los pedidos de 
acciones constaba l a s u s c r i p c i ó n de una mitad , por lo m é -
nos, del capital de l a C o m p a ñ í a : y 4 / hacer constar que l a es
c r i tu ra de fundac ión y los reglamentos estaban aprobados en 
jun ta general de suscriptores ; L . c i t . , art . 4 , 5, 6, 7 y 8 ; y 
R e a l decreto c i t . , ar ts . 9 y 13 ( a ) . 

[Derogadas por el Decreto de 28 de octubre de 1868 l a l e 
g is lac ión de 1848 y cuantas disposiciones se hablan dictado 
para su ap l i cac ión é .inteligencia , sólo conservan s u vigor y 
fuerza para las C o m p a ñ í a s existentes en aquella fecha que 
hayan optado, mediante acuerdo tomado en j u n t a general de 
accionistas , por continuar sometidas á ellas en vez de regirse 
por el Código de Comerc io ; Decreto citado, a r t í c u l o 1.° y 4.°; 
por manera que sólo para las C o m p a ñ í a s que se encuentren 
en este caso r e g i r á n dichas disposiciones m i é n t r a s , dentro 
del t é r m i n o de s u c o n s t i t u c i ó n , no reformen los Estatutos y 
Reglamentos formados con arreglo á ellas (&). Y para hacer 
estas reformas, d e b e r á n acomodarse á lo prescrito en sus E s 
tatutos ; pero s i en ellos no se hubiese previsto este caso, l a re
forma p o d r á hacerse en j u n t a general convocada á este obje
to, por un n ú m e r o de votos que r e p r e s é n t e l a s cuatro quintas 
partes del capital s o c i a l , s iempre y cuando las reformas no 
afecten ni á Vos derechos de los acreedores , n i á los especia
les de a l g ú n s ó c i o ; ó , s i no se r e ú n e este n ú m e r o de vo tos , 
en l a p r imera j u n t a , por l a m a y o r í a de los accionistas pre
sentes ó representados, en l a segunda; L e y de 15 de enero 
de 1870. Respecto á las C o m p a ñ í a s a n ó n i m a s que ex i s t í an 
en C u b a , Puerto-Rico y F i l i p i n a s , las cuales se r e g í a n por 

(a) Omitimos lo relativo á los trámites del espediente por considerarlo 
fuera del estrecho círculo de unas Instituciones. 

{b) [ Pocas serán las Compañías que se encuentren en este caso , pues casi 
todas han acordado regirse en adelante por el Cód. de Com.; pero las que en 
él se encuentren, sólo continuarán sujetas á la legislación de 1848 miéntras 
no espire el término de su duración : llegado éste, como toda próroga equi
vale á nueva constitución de la Compañía, deberán someterse á la legislación 
que entonces rija. 1 

18 
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e l Decreto y Reglamento de 19 de octubre de 1853, por De
creto del Regente de 17 de setiembre de 1869 se d e r o g ó , 
como queda dicho (n.0 2 1 8 ) , aquella l e g i s l a c i ó n , restable-J 
c i é n d o s e en esta parte el Gód. de Comerc io ; y facu l tóse á 
las sociedades a n ó n i m a s existentes para reformarse como lo 
estime conveniente l a Jun ta general de accionistas.] 

221 . [ S i por e l Código de Comercio r e q u e r í a s e para la 
c o n s t i t u c i ó n de una C o m p a ñ í a a n ó n i m a que las escri turas de 
s u establecimiento y todos sus Reglamentos hubiesen de s u 
jetarse a l e x á m e n y a p r o b a c i ó n del T r ibuna l de Comercio, y 
d e s p u é s de su s u p r e s i ó n , a l del Juez de 1.a instancia del ter
r i torio en donde se e s t a b l e c í a , ó del Monarca , cuando de
b í a n gozar de a l g ú n pr ivi legio , G . 293 y 294, hoy día para ' 
s u establecimiento necesitan cumpl i r los requisitos s iguien
t e s : l .e Otorgacion de escr i tura p ú b l i c a como todas las 
sociedades mercant i les ; 2.° Hacer constar su c o n s t i t u c i ó n en 
acta notar ial que se levante á presencia de los tenedores de 
l a m i t a d , por lo menos , del capi ta l social ó de l a cifra 
marcada en los Es t a tu to s , á cuyo efecto han de ser es 
pecialmente convocados todos los socios; 3.° p r e s e n t a c i ó n 
por los Gerentes , Adminis t radores ó Directores de la C o m 
p a ñ í a , dentro de 15 d í a s contados desde s u c o n s t i t u c i ó n , 
de una copia autorizada de l a esc r i tu ra social con sus E s t a 
tutos y Reglamentos y del acta de aquella a l Gobernador de 
l a provinc ia de su domicilio para su r e m i s i ó n a l Ministerio 
de Fomen to ; 4.° P u b l i c a c i ó n de los referidos documentos pol
los espresados Adminis t radores y dentro del plazo indicado, 
en l a Gaceta de Madrid y Bole t ín oficial de l a provinc ia r e s 
pect iva ; y 5.° Registro de l a escr i tura social como las d e m á s 
C o m p a ñ í a s mercanti les ; L e y de 19 de octubre de 1869, a r t í 
culo tercero. Por manera que s e g ú n esta ley l a fo rmac ión de 
las sociedades a n ó n i m a s obedece ú n i c a m e n t e á dos p r i n c i 
pios : l ibertad y publicidad; Pa ra l a ap l i c ac ión del pr imero, 
se ha suprimido toda i n t e r v e n c i ó n admin i s t r a t i va ; para l a 
r ea l i zac ión del segundo, se han adoptado dos medios, á saber: 
que todo conste en escr i tura p ú b l i c a ó acta no ta r i a l ; que todo 
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se publique en los pe r iód icos oficiales y se anote en el Regis
tro p ú b l i c o de Comercio ( a ) . ] 

A R T I C U L O I V . 

D e l a a d m i n i s t r a c i ó n d e l a s s o c i e d a d e s m e r c a n t i l e s y d e l a s 

o p e r a c i o n e s q u e v i e n e n á c a r g o d e e l l a s . 

* § 1 . ° 

P e r s o n a s q u e l a t i e n e n á s u c a r g o y efectos de l a m i s m a 

r e s p e c t o á los s o c i o s . 

222. E n las colectivas tienen todos los socios derecho á ad
minis t ra r , mientras por pacto espreso no se haya limitado 
esta facultad á alguno ó algunos, ó conferido á persona es-
t r a ñ a ; G . 304. [ L o s gerentes, uno ó muchos , mientras la so
ciedad existe legalmente, representan l a personalidad de l a 
m i s m a ; y así como adquieren por el la sus derechos, obligan-
l a con sus ac tos , de los cuales deben responder hasta que 
disuelta l a sociedad por quiebra ú otra causa legal s u s t i t ú -
yenles los l iquidadores; R e c . de Gas. de 15 de diciembre 
de 1871.] 

Los socios administradores, y a lo sean todos, y a una parte 
tan só lo , deben ponerse de acuerdo para todo contrato ú 
ob l igac ión que interese á l a sociedad ; en una pa lab ra , los 
actos de l a a d m i n i s t r a c i ó n deben emanar de l a voluntad 
u n á n i m e de los sócios administradores , y con ninguno pue
de dejar de cortarse, á no ser que e s t é ausente ( 6 ) ; G. 304 
y 305. 

(a) [ Las sociedades existentes á la publicación de la ley continúan rigién
dose por sus Estatutos; pero pueden optar á los beneficios de ella, si así lo 
acuerdan los sócios en junta general convocada al efecto, por el número de 
votos que prescriban sus reglamentos para modificar el pacto social, ó por 
mayoría de las dos terceras partes del capital, cuando en aquellos no se haya 
previsto esta circunstancia. Dicha ley, art. 13. ] 

(&) [Cuando en una sociedad se ha acordado tomar los acuerdos y resolver 
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Los d e m á s socios no p o d r á n entorpecer la acc ión de los ad
ministradores nombrados en l a e s c r i t u r a r e sociedad; pero s i 
fuese uno solo y sus operaciones resultasen en perjuicio m a 
nifiesto de és t a , sus c o m p a ñ e r o s t e n d r á n derecho á nombrar
le un co-administrador, á no ser que prefieran promover l a 
r e sc i s ión del contrato; C . 306 y 307 { a ) . 

223. L a s operaciones ejecutadas por todos ó alguno de los 
administradores con las condiciones indicadas, vienen i n d u 
dablemente á cargo de l a sociedad, siempre que se hicieren 
á nombre y por cuenta de el la (&). L o mismo debe decirse de 
las obligaciones contraidas por un socio administrador, aun
que hubiese contratado formando opos ic ión los d e m á s ; salvo 
el derecho de exigir le l a i n d e m n i z a c i ó n . Por fin pesan tam
bién sobre l a sociedad las obligaciones c o n t r a í d a s por u n 

todas las cuestiones por mayoría de votos, este pacto es obligatorio. Rec de 
Cas. de 20 de marzo de 1867. ] 

(a) [¿Cómo deberá nombrarse el co-administrador? ¿Deberá verificar el 
nombramiento el Tribunal de Comercio, ó bastará que lo hagan en escritura 
pública , oportunamente registrada, los consocios del qué tiene la facultad 
privativa de administrar? Si es el Tribunal ¿verificará el nombramiento 
desde luego que los demás socios lo soliciten, justificando algunos actos abu
sivos del Gerente, ó sólo después de un juicio ordinario en que éste forme 
parte? Así el Código como la ley de enjuiciamiento mercantil guardan silen
cio sobre este punto ; y sí es peligroso que los sócios hagan el nombramiento 
por si o lo verifique el Tribunal sin audiencia del Gerente , puede ser y de 
seguro será inútil la facultad que da la ley , sí para el nombramiento de co-
admimstrador "debe seguirse un juicio ordinario. La dificultad sube de punto 
si, habiendo muchos sócios, existe discordancia entre ellos acerca de la califi
cación de los actos del Gerente y la necesidad del co-administrador En la 
practica hemos visto que el Tribunal nombra un co-administrador, sin acre
cer ni decrecer derecho y bajo la responsabilidad del que lo ha solicitado 

justificando algunos actos abusivos y perjudiciales del Gerente , y que des
pués se sigue un juicio ordinario para su confirmación; pero creemos que la 
ley debiera crear para este caso un juicio especial, con los breves trámites 
de los sumarísimos. ] 15 

(6) Sobre las facultades de los administradores no puede haber cuestión 
cuando lo sean todos los sócios y obren de común acuerdo; pero fuera dé 
esto , cabe ya el que algunos actos sean nulos por haberse traspasado los lí
mites de la administración : para fijar estos límites, es indispensable recur
rir a las reglas del derecho civil sobre el mandato. 
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socio á nombre de e l l a , aunque e s t é escluido de l a adminis
t r a c i ó n , s i su apellido se hal la incluido en la r a z ó n s o c i a l ; 
C . 305 , 267 y 268 y R e c . de injust . notor. de 25 de febrero 
de 1863. 

L o que se ha dicho en general de las operaciones ejecuta-
das'por todos ó alguno de los que tienen derecho á adminis
t ra r , e n t i é n d a s e de las consecuencias que producen las i l íc i 
tas , á semejanza de lo que se hal la establecido respecto de 
los factores ; arg. G . 183. 

¿ Q u é diremos de los contratos que un socio celebra en s u 
nombre part icular , s i recayeron sobre lo que es objeto de l a 
sociedad? Parece que d e b e r á n entenderse celebrados por 
cuenta de l a mi sma , mayormente cuando fueren consecuen
c ia ó parte de una o p e r a c i ó n social q ú e habia tenido pr incipio. é 

224. L a s sociedades en comandita se rigen en esta parte 
por los mismos principios que las colect ivas, salvo que los co
manditarios no pueden ejercer acto alguno de a d m i n i s t r a c i ó n 
s in que pierdan l a cal idad de t a l e s ; G. 272 y 293 y R e c . de 
injust . notor. de 4 de diciembre de 1863 ( a ) . 

No podia caber otra diferencia , pues que las sociedades de 
esta clase r e ú n e n todas las condiciones de las colectivas res
pecto de los socios solidarios. De otra parte , e l motivo de l a 
p roh ib i c ión que pesa sobre el comanditario se concibe a l 
considerar cuan fácil era que, administrando, comprometiera 
los intereses de l a sociedad en operaciones arriesgadas , toda 
vez que las p é r d i d a s le alcanzaban tan sólo en cantidad de-

(a) [ Tenemos por admisible esta doctrina, porque está conforme con los 
verdaderos principios sobre la materia ; pero no viene espresamente consig
nada en los artículos que se citan. E l 213, sólo para el caso de contravención 
al 271 que prohibe al comanditario incluir su nombre en la razón social, 
constituye á dicho socio en la responsabilidad délos gestores; pero entende
mos que únicamente la omisión de una cita ha podido presentar limitado á 
aquel caso su precepto. En el Código de Comercio francés, modelo como he
mos dicho del nuestro, se establece en el artículo 27 la prohibición de nues
tro art. 272; pero en el siguiente se hace solidariamente responsable con los 
gerentes al comanditario que falta á ella, que es lo que los principios y la ló
gica exigen. ] 
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t e rminada , mientras que de las ganancias habia de pa r t i c i 
par indefinidamente ; á ló que se agrega que los actos de ad
m i n i s t r a c i ó n ejercidos, por l a m i s m a persona darian lugar á 
que se le tomara por socio solidario , y contando el p ú b l i c o 
con sus bienes , cayera en error acerca del c r éd i to de l a so
ciedad. 

225. E n las a n ó n i m a s ninguno de los socios, por esta m e 
r a c a l i dad , tiene derecho á l a a d m i n i s t r a c i ó n ; en ellas se 
nombran directores ó gerentes , en conformidad con las r e 
glas establecidas a l efecto en sus Estatutos y reglamentos , y 
l a sociedades responsable de las obligaciones contraidas por 
estos representantes l e g í t i m o s ; siempre que hubiesen obra
do c o n f o r m á n d o s e con las reglas prescri tas en los mismos re-

• glamentos; C . 3 0 9 , 277 y 279 y R e c . de Cas . de 2 de d ic iem
bre de 1859 y de injust . notor. de 2 de ab r i l de 1862. [ E s t o s 
administradores deben considerarse como factores y son amo
vibles á voluntad de los socios -, mediante j u s t a causa de se
p a r a c i ó n con arreglo á derecho ó á lo que sobre l a materia se 
haya establecido en los Estatutos de l a sociedad; C . 2 6 5 , 
sentencias a r r iba c i tadas , y R e c . de Cas. de 30 de n o v i e m 
bre de 1871. Comunmente son t a m b i é n retr ibuidos ; y su re
m u n e r a c i ó n puede establecerse por medio de un sueldo fijo 
ó por el de una p a r t i c i p a c i ó n en los beneficios repartibles de 
l a empresa , ó por ambos medios ; y cuando no e s t á fijada 
esta a s i g n a c i ó n en los Esta tutos , corresponde hacerlo á l a 
Junta general de accionistas. ] 

E n g a r a n t í a de s ü a d m i n i s t r a c i ó n , los Directores suelen te
ner en depós i to cierto n ú m e r o de acciones, cuyos t í t u lo s h a 
b í a n de estenderse en papel y forma especiales , mientras 
r ig ió l a ley de 29 de enero de 1848 ( a ) . 

(a) [ En la práctica, al renovarse los Directores de las Compañías anóni
mas, el saliente cede al entrante las acciones especiales en cambio de igual 
número de los comunes que éste le cede á su vez ; pero este cambio, que no 
es siquiera una verdadera permuta, ofrece una dificultad algo grave, cuando 
aún no está desembolsado todo el valor de las acciones, pues siendo garan
tes los cedentes del pago que hasta la entrega total del valor de la acción 
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sociedad a n ó n i m a tanto por s u c o n d i c i ó n legal como á tenor de 
las prescripciones d é l o s respectivos Reglamentos, es necesa
rio que exis ta una entidad capaz de supl i r lo que l a ley pro
hibe á aquellos ó l a escr i tura de f u n d a c i ó n no les concede es-
p l íc i t a ó i m p l í c i t a m e n t e . Por esta r a z ó n l a Junta general de 
accionistas, legalmente r eun ida , debe tomar parte en l a ges
t i ón s o c i a l , sea ejerciendo las facultades que se haya reser
vado en l a escr i tura de f u n d a c i ó n , sea aprobando los b a l a n 
ces é inventarios de l a C o m p a ñ í a que los administradores han 
de formar anualmente y autorizar bajo su responsabil idad , 
sea acordando los dividendos de beneficios repart ibles con pre
sencia del balance y con su jec ión á los beneficios l í q u i d o s y 
recaudados del mismo , sea dictando reglas á los admin i s 
tradores para l a ges t ión de los intereses sociales , sea acor
dando sobre todo lo que en los Estatutos y Reglamentos no 
estuviese previsto. Los acuerdos de las jun tas son vá l idos por 
m a y o r í a , si en aquellos no hay nada dispuesto sobre este 
punto; y l a autoridad de las mismas para tomarlos es o m n í 
moda con ta l que con ellos no se viole e l contrato de fun
dac ión , n i se distraiga el fondo social de s u destino , m se 
transforme l a sociedad, n i se altere lo que es de derecho p ú 
blico ó forma el de un tercero. ] 

227. [ L a a d m i n i s t r a c i ó n de las .sociedades mercanti les por 
acciones, sean comandi ta r ias , sean a n ó n i m a s , e s t á sujeta 
á una doble i n specc ión , l a de los sócios y l a del Gobierno , 
porque hay un doble i n t e r é s en s u p u r e z a , acierto y regu la 
r idad : el de los que han aportado sus capitales para hacer u n 
lucro en c o m ú n , que es de orden privado ; y e l de que no se 
comprometan los intereses generales relacionados con las 
sociedades a n ó n i m a s , aunque hoy no e s t é n como antes bajo 

deben hacer los cesionarios, puede suceder que por un acto de enajenación 
aparente, se contraiga por cualquiera de los dos , ademas de la responsabi
lidad propia por las acciones poseídas , la subsidiaria por las que el cedió en 
él caso de que su cesionario resulte insolvente. ] 



( 2 8 0 ) 

l a g a r a n t í a del Gobierno , que es de orden p ú b l i c o ; Senten
c ia del Consejo R e a l de 13 de jun io de 1858. 

At r ibuye la á los pr imeros el ar t . 309 del Código de C o 
mercio , aunque l imitando el derecho de e x á m e n é invest iga
ción sobre l a a d m i n i s t r a c i ó n social á las é p o c a s y forma que 
prescriben los contratos y reglamentos de cada C o m p a ñ í a E n 
las escr i turas de fundac ión de l a sociedad deben determinar
se l a forma del nombramiento y las atribuciones de los que 
tengan á s u cargo inspeccionar las operaciones de l a a d m i 
n i s t r a c i ó n , y en l a p r á c t i c a suele exigirse t a m b i é n á los nom
brados para esta i n s p e c c i ó n el d e p ó s i t o de cierto n ú m e r o de 
acciones, y s e ñ a l á r s e l e s u n a r e t r i b u c i ó n en l a m i s m a forma 
aunque en menor can t idad , que á los administradores: pero 
debe tenerse presente, a l fijar las atribuciones que se qu ie 
ran conceder á las jun tas de i n s p e c c i ó n ó v ig i lancia , l a p ro
h ib i c ión del art . 272 del Código (n.° 224) que determina l a 
naturaleza y el l í m i t e de las mismas . 

De l a i n s p e c c i ó n del Gobierno nos ocuparemos en el a r t í 
culo d é c i m o de este t í t u l o . ] 

§ 2 . ° • 

D e r e c h o s y o b l i g a c i o n e s e s p e c i a l e s d e l a s s o c i e d a d e s a n ó n i 

m a s y c o m a n d i t a r i a s p o r a c c i o n e s r e l a t i v a m e n t e d s u 

r é g i m e n a d m i n i s t r a t i v o . 

227 bis . [ E l derecho q u e , consideradas como persona j u r í 
dica , e s t á concedido á las C o m p a ñ í a s a n ó n i m a s y á las co 
manditarias por acciones es e l del uso del c réd i to , s in l i m i 
t ac ión en cuanto á l a cantidad, aunque con ciertas condiciones 
que consisten en que de dicho uso tenga conocimiento el p ú 
blico. Es tas condiciones ú n i c a m e n t e tienen por objeto que se 
consigne en los balances de l a C o m p a ñ í a el n ú m e r o de las 
obligaciones que l a m i s m a haya emi t ido , su valor nominal 
o amort izable , e l producto ingresado en caja , l a fecha de l a 
e m i s i ó n , Ja de la a m o r t i z a c i ó n , y las d e m á s condiciones del 
contrato ; L e y de 19 de octubre de 1869, art. 9.° 
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L a s obligaciones que se emitan pueden ser nominativas ó 
a l portador, art . c i t . ; las pr imeras p o d r á n ser á l a orden, 
pues, aun cuando l a ley no lo diga espresamente, no se c o m 
prende que se niegue l a facultad de hacerlas t ransmisibles 
por endoso , cuando se autor iza l a forma m á s privi legiada de 
l a s imple t r a d i c i ó n , que es l a propia de los documentos a l 
portador. S i bien l a ley no lo espresa , p o d r á n unas y otras 
devengar i n t e r é s ; y el plazo para s u a m o r t i z a c i ó n no p o d r á 
esceder del t é r m i n o fijado para l a d i so luc ión y l iqu idac ión de 
l a C o m p a ñ í a , pues no se conciben para una persona j u r í d i c a 
obligaciones que hayan de cumpl i r se en un plazo posterior a l 
de s u existencia legal. 

L o s deberes ú obligaciones que pesan sobre las C o m p a ñ í a s 
a n ó n i m a s consideradas t a m b i é n como personas j u r í d i c a s , 
consisten: 1.° en l a r e m i s i ó n a l Gobernador de l a provincia , de 
los inventar ios y balances anuales , d e s p u é s de examinados 
y aprobados en jun ta general de accionistas ó asociados, j u n 
to con e l certificado del ac ta de a p r o b a c i ó n ( a ) ; y 2.° en l a 
p u b l i c a c i ó n de los espresados balances , dentro del plazo de 
30 dias contados desde l a c e l e b r a c i ó n de dicha j u n t a , en l a 
Gaceta de Madrid y en el Bo le t ín de l a p rov inc ia , s in pe r ju i 
cio de hacerlo en los p e r i ó d i c o s y forma que se estime m á s 
conveniente para conocimiento del p ú b l i c o y de los s ó c i o s ; 
L e y c i t . , art. 4.°] 

ARTÍCULO V . 

De l a r e s p o n s a b i l i d a d q u e c o n t r a e n lo s s ó c i o s p o r r a z ó n d e 

l a s o p e r a c i o n e s s o c i a l e s . 

228. A l definir las tres especies de sociedades mercanti les 
( n ú m s . 2 1 1 , 212 y 2 1 3 ) , nos ha sido forzoso r ecu r r i r á j a d i 
ferencia que entre ellas existe en punto á l a responsabilidad 

(a) [ La ley no señala á la administración de las Compañías el plazo den
tro del cual deberán verificar la remisión de los balances ; pero , atendido 
que el Gobernador debe remitirlos al Ministerio de Fomento en el plazo de 30 
dias á contar desde la celebración de la junta general de accionistas^ es in
dudable que deberán efectuarlo dentro de este plazo. ] 
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de los socios, por ser é s t a l a base sobre q u é descansan las 
d e m á s circunstancias que á cada una de ellas caracterizan. 
L a s que allí no son m á s que indicaciones , deben convert irse 
en este lugar en reglas precisas . 

229. Cuando l a sociedad fuere puramente co lec t iva , cada 
uno de los socios e s t á solidariamente obligado á las resultas 
de las operaciones que deben v e n i r á cargo de l a sociedad, 
[ siempre que las haya ejecutado s u gerente dentro del l í m i t e 
de las atribuciones que le e s t é n concedidas ; R e c . de Gas. de 
5 de diciembre de 1867] ; pero no p o d r á ser ejecutado en sus 
bienes part iculares que no se inc luyeron en l a fo rmac ión de 
l a m i s m a , m i é n t r a s no se hubiese hecho escusion en el haber 
s o c i a l ; G . 267 y 352 y R e c . de in jus t . notor. de 25 de febrero 
de 1863, de 12 de diciembre de 1866 y de 24 de junio de 1868. 

De l a regla general que acabamos de sentar deben escep-
tuarse los socios indus t r ia les , quienes no contraen ob l igac ión 
que garantice las que pesan sobre l a sociedad, á no ser que 
mediare pacto espreso en contrario ; a rg . G . 319. 

230. Siendo l a sociedad en comand i t a , los socios no co
manditarios contraen igual responsabil idad que los que com
ponen una sociedad colect iva ( a ) . L a de los comanditarios 

(a) E l artículo 210 que más abajo se cita concreta al parecer la solidarle-
dad á los socios que administran ó que han dejado incluir sus nombres en la 
razón social: empero las palabras de qué va precedida la declaración, á saber, 
en Zas C o m p a ñ í a s e n c o m a n d i t a s o n t a m b i é n r e s p o n s a b l e s s o l i d a r i a m e n t e , 

manifiestan que hay otros socios que responden en todo caso, esto es, aun
que no tomen parte en la dirección de la Compañia, ni figure su nombre en 
la razón social. No obstante , creemos muy posible que esta no fuera preci
samente la intención del autor del Código, ya porque en el art. 213 se da al 
parecer la denominación de socios gestores á los no comanditarios, ya por
que, como queda demostrado en la nota [ a ] de la pág. 261, hay falta de fijeza 
en el mismo Código respecto de la sociedad en comandita. No seria estraño 
que al redactar el art. 270 se hubiese tenido á la vista el n.0 13, cap. 10 de 
las Orden, de Bilbao , sin advertir que no hallando los compiladores de las 
Ordenanzas los nombres c o m a n d i t a r i o y e n c o m a n d i t a con significación 
precisa, no tenian más recurso que distinguir entre sócios y socios, según que 
su nombre figurara ó no en la razón social. 
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está limitada á los fondos que aportaron ó prometieron apor
tar á la caja social; Compet. de 12 de mayo de 4866; no obs
tante si se hubiesen entrometido en la administración ó hubie
sen permitido que sus nombres se incluyeran en la razón 
social, se convierten por el mismo hecho en responsables 
solidarios ; C. 270 y 273 y Rec. de injust. notor. de 4 de di
ciembre de 1863 (a). 

231. En las sociedades anónimas, las obligaciones que con
traen sus legítimos administradores tienen por única garan
tía la masa social compuesta del fondo capital y de los bene
ficios acumulados á él : de consiguiente los socios no respon
den de dichas obligaciones más allá del valor de las acciones 
que hubiesen tomado ; G. 278 y 279, Rec. de Gas. de 2 de di
ciembre de 1859 y de injust. notor. de 2 de abril de 1862 (&). 

Los que aún no hayan entrado en la caja de la sociedad el 
valor total de sus acciones responden personalmente por lo 
que faltare; y esta responsabilidad no cesa por el traspaso de 
aquellas , sino que el ceden te y cesionario quedan obligados, 
éste como principal y el primero en garantía ; lo que es apli
cable á los socios comanditarios, cuando el capital en coman
dita estuviese dividido en acciones; G. 275, 281 y 283. 

(a) V é a s e no ta (a) de l a p á g . 277. 
(b) ¿ Q u é d i remos s i los acc ion i s tas h u b i e r e n perc ibido a lgunos dividendos ? 

¿ r e s p o n d e r á n t a m b i é n por s u impor t e , s i e l habe r s o c i a l no a l c a n z a á c u b r i r 
las obl igaciones c o n t r a i d a s ? E n e l c i tado a r t í c u l o 279 v i e n e l a c u e s t i ó n r e 
sue l t a nega t ivamen te : l a m a s a soc ia l , d ice, compues ta de fondo cap i ta l y de 
los benef ic ios acumulados á é l , es so lamen te responsab le , e t c . : a h o r a b i e n , 
los beneficios d is t r ibuidos en las é p o c a s y por l a par te que au to r i zan los r e 
g lamentos h a n salido de l a soc iedad, y son lo opuesto á los beneficios a c u 
mulados a l c ap i t a l á m a n e r a de r e s e r v a . L a m i s m a c u e s t i ó n puede susc i ta rse 
respec to de l a sociedad en c o m a n d i t a , y l a r e s o l u c i ó n nos p a í e c e que debe 
s e r i g u a l , aunque no en v i r t u d d e l ci tado a r t í c u l o . E n efecto, los acreedores 
de l a sociedad no t i e n e n derecho á r e c o n v e n i r a l comandi t a r io por las u t i l i 
dades que r e c i b i ó , n i en ca l idad de deudor de aque l l a , porque e l c o m a n d i t a 
r i o no h izo m a s que aceptar lo que le e r a debido , n i por s u ca l idad de socio , 
a tendido que, como t a l , só lo responde de l a can t idad que p r o m e t i ó apor ta r á 
l a ca ja socia l . 
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A R T Í C U L O V I . 

De las ohligaQiones y derechos de los socios respecto de la 
sociedad. 

232. Distinguiremos también en este punto entre socie
dades y sociedades, principiando por las colectivas, pues que 
forman la regla general. 

§ 1.° Obligaciones y derechos del socio en las colectivas. 

233. De las obligaciones que el socio contrae en las socie
dades de esta clase, unas son positivas y otras negativas. 

Las positivas son dos : 
Primera: Poner en la masa común el capital que hubiere 

prometido aportar. Debe el socio hacer efectiva la entrega 
dentro del término prefijado en el contrato ; y sino se hubie
se señalado, luego que se establezca la caja de la sociedad. 
[Si el todo ó parte del capital que un socio debe aportar con
siste en efectos, ha de hacerse su valuación en la forma pre
venida en el contrato, ó en su defecto por péritos según los 
precios de la plaza, siendo de cuenta de la Compañía los au
mentos ó disminuciones ulteriores; y si se entregan créditos, 
el socio debe responder de los que no se hayan podido hacer 
efectivos.] Constituyéndose en mora, ha de abonar los inte
reses del todo ó parte cuya entrega retarde, á no ser que sus 
compañeros prefieran instar, respecto de é l , la rescisión del 
contrato'; C. 300 á 303 y Rec, de injust. not. de 4 de diciem
bre de 1863 (a). 

Segunda : Contribuir á la gestión de los negocios de la so
ciedad , á no ser que por pacto espreso se hubiese confiado á 
determinados socios. E l que dolosamente ó por negligencia 
grave causare perjuicios á los intereses sociales queda obli-

( a ) I n ú t i l parece a d v e r t i r que es ta o b l i g a c i ó n no comprende a l socio i n 
dus t r i a l . 
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gado á la indemnización, [si los demás socios la exigen, con 
tal que no pueda deducirse por acto alguno su aprobación ó 
ratificación espresa ó virtual del hecho sobre qué se funde la 
reclamación]; C. 320 y Rec. de injust. not. de 9 de marzo 
de 4865 y de 18 de abril de 1868. 

Esta obligación de dedicarse á los negocios de la sociedad 
pesa de un modo más estrecho sobre el socio puramente i n 
dustrial, mientras otra cosa no se haya estipulado en el con
trato de sociedad ; C. 316. 

Las obligaciones negativas pueden también reducirse á 
dos : 

Primera: No hacer por cuenta propia operaciones de las 
que forman el objeto de la sociedad; porque de otra suerte 
el socio pudiera á cada paso perjudicarla en beneficio propio, 
atendido que, aun cuando no administre, tiene derecho en 
cualquier tiempo para examinar el estado de la administra
ción y penetrar en los secretos de la sociedad. 

^ Cuando ella no tenga género de comercio determinado, el 
socio no puede hacer operación alguna por su cuenta, sin pre
ceder el consentimiento de la sociedad , la cual no podrá ne
garlo sin acreditar que de ello le resulta un perjuicio mani
fiesto (a) . 

E l socio que faltare á esta obligación negativa, debe llevar 
al acerbo común el beneficio que den las operaciones hechas 
en contravención á lo mismo, y soportará solo las pérdidas, 
si las hubiere; G. 313, 314 y 315. 

L a misma obligación comprende al socio industrial; y lo 
que es más , le está prohibido ocuparse en negociación de es
pecie alguna; porque , ademas de la obligación negativa de 
que se trata, concurre en él la de dedicarse enteramente á 
la sociedad , miéntras no se hubiere estipulado lo contrario 
G. 316. 

Segunda : No usar de la firma social, ni de los caudales de 

(a) S i l a sociedad se h u b i e r a creado e n gene ra l pa r a e je rce r e l c o m e r c i o , 
no se e n t i e n d e n comprend idas las m a n u f a c t u r a s , n i á e l las es apl icable l a 
p r o h i b i c i ó n de que se t r a t a ; C . 315. 
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la Compañía , para negocios de cuenta propia : en el caso de 
contravención , pierde el socio en beneficio de la Compañía 
la parte de ganancias que pudiesen corresponderle en ella, y 
ademas tienen derecho sus compañeros á promover la res
cisión de la sociedad por lo que mira al mismo socio, sm per
juicio de exigirle el reintegro de los caudales y la indemni
zación de los perjuicios que hubiere causado á la masa so
cial ; C. 320 y Rec. de injust. not. de 18 de abril de 1868 (a). 

234. Veamos ahora los derechos de cada uno de los socios, 
independientemente de las acciones que nacen ó son efecti
vas al disolverse la sociedad. Estos derechos son: 

Primero : E l de concurrir á la administración , á no ser 
que hubiese consentido en privarse de tomar parte en ella; 
C. 304. 

Segundo : E l de examinar en cualquier época el estado de 
la administración y la contabilidad , y de hacer las reclama
ciones que creyere convenientes para el interés común ; y 
este derecho corresponde á cualquier socio , en las 'compa
ñías de que se trata, áun cuando no fuere administrador; 
C. 308. 

Tercero : E l de reclamar los gastos que hiciere evacuando 
los negocios de la sociedad, y el abono de los perjuicios que 
sufra por ocasión inmediata y directa de los mismos nego
cios; C. 321. 

§ 2.° Obligaciones y derechos del socio en las sociedades en 
comandita. 

235. Los socios no comanditarios contraen las mismas 
obligaciones y adquieren iguales derechos que los miembros 
de una sociedad colectiva: porque, según llevamos dicho (nú
mero 224), la sociedad en comandita es en cuanto á los efec
tos colectiva respecto de aquellos. 

( a ) E s t o no es en te ramen te apl icable a l que s eg rega p a r a sus gastos p a r t i 
c u l a r e s m a y o r can t idad que l a que l e es taba des ignada . E l que en este punto 
c o n t r a v i e n e , es considerado como el socio que no h a completado s u c a p i t a l ; 
C . 3 1 1 . 
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Los comanditarios no contraen más obligación que la de 

poner en la caja de la sociedad el capitel que hubieren pro
metido, lo que deben cumplir en los mismos términos que 
los socios colectivos, pues que la ley habla en general en es
te punto ; C. .300 y 303. 

No les comprende á los comanditarios la obligación de con
currir á la administración: léjos de esto, se les prohibe en
trometerse en ella (n." 224), so pena de convertirse en res
ponsables solidarios. Por esta causa y atendido que no tie
nen derecho para enterarse en cualquier tiempo del estado 
de la administración, tampoco les alcanzará la obligación de 
no hacer operaciones de la clase de las que son objeto de la 
sociedad : y en efecto, al consignar la ley esta obligación, se 
concreta á las sociedades colectivas ; C. 313. Ademas, pues 
que no manejan los caudales de la sociedad no puede com
prenderles la obligación de no distraerlos para negocios por 
cuenta propia : es verdad que no será imposible esta distrac
ción, pero á ella deberá preceder el apoderamiento de los cau
dales , que procederá de un delito ó de un contrato, el depó
sito por ejemplo ; y de esta causa y no del contrato de socie
dad nacerá la obligación que contraiga el comanditario. Por 
último, atendido que le está absolutamente prohibido usar 
de la firma social, no cabe decir, legalmente hablando, que le 
alcanza la obligación de no valerse de dicha firma para ne
gocios de interés personal. Si. lo hiciere, el acto puede consi
derarse doble; por el mero hecho de haber usado de la firma 
social se convierte en socio solidario, y luego en calidad de 
tal queda sujeto á responsabilidad por haberse servido de ella 
para negocios de cuenta propia. 

E n cuanto á derechos; el socio comanditario no tiene otro 
que el de exigir la presentación de los balances anuales jun
to con la exhibición de los comprobantes: no puede hacer otro 
exámen del estado de la administración , á no ser que lo hu
biere estipulado en el contrato de sociedad; G. 309 y 310. 

No es posible reconocerle el derecho de pedir la indemni
zación por los desembolsos hechos ó perjuicios sufridos eva
cuando los negocios de la sociedad, pues que no sentirá estos 
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perjuicios; ni hará semejantes desembolsos en calidad de so
cio , el que tiene prohibido mezclarse en la administración de 
la sociedad. 

§ 3.d Derechos y obligaciones de los socios en las sociedades 
anónimas. 

236. Por lo que acabamos de decir tocante á las socieda
des en comandita , se concibe fácilmente que en las anónimas 
el socio no tendrá más obligación que la de poner en la caja 
social el importe de las acciones ( a ) ; y de lo que dejamos es
puesto relativamente á la formación de las sociedades de esta 
clase se sigue que en ellas los derechos del socio se reducen 
á percibir los dividendos y á influir Como miembro de la jun
ta general en el ejercicio de las facultades que le atribuyan 
los Estatutos y reglamentos. 

A R T Í C U L O V I I . 

De la rescisión parcial de las sociedades y de su disolución. 

237. Hay rescisión parcial siempre que uno 6 más socios 
son separados de la sociedad, quedando ésta subsistente res
pecto de los demás : tendremos la disolución cuando la so
ciedad desaparezca de todo punto , esto es , cuando deje de 
existir el- sér-moral. 

§ 1.° Causas por las que un socio puede ser separado de la 
sociedad. 

238. Hemos indicado ya algunas al tratar de las obliga
ciones de los socios para con la sociedad , pero fué por inci
dencia á causa de que la separación se aplica á veces como 
pena á la falta de cumplimiento de dichas obligaciones. Va-

(a ) Sobre e l caso que e l socio ena jenare sus acc iones , v é a s e m á s a r r i b a 

n.0 2 3 1 . 
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moá , pues, ahora á hacernos cargo de todas éstas causas ó 
motivos de rescisión. L a ley reconoce las siguientes : 

1. a E l hecho de usar un socio de los capitales comunes ó 
(a) de la firma social para negocios por cuenta propia; G. 326 
y 312. 

2. * Cuando se entromete á ejercer funciones administrati
vas el socio á quien no competa hacerlas , atendido el tenor 
del contrato de sociedad; G. 326. 

3. a Si el socio administrador cometiere fraude en la admi
nistración ó contabilidad dé la compañía; G. 326. 

4;.a Si un socio, después de requerido formalmente para que 
ponga en la caja social el capital que prometió aportar, no lo 
verificare, sin embargo de haber finido el plazo marcado en 
el contrato, ó de haberse establecido dicha caja ; G, 300, 

5. a Guando un socio hace por su cuenta operaciones de las 
que le están prohibidas por el ínteres de la sociedad; G. 312, 
313, 814, 316 y 326. 

6. a Si un socio que se obligó á prestar oficios personales á 
la sociedad cayere en la imposibilidad de continuarlos, en 
virtud de una causa que no fuese transitoria , ó bien se resis
tiere á cumplir su promesa después de requerido formal
mente; G. 3^6. 

§ 2.* Efectos de la rescisión parcial. 

239. Por el mero hecho de existir una de las causas que vari 
espresadas no quedará separado de la sociedad el sócio cul-r 
pable, sino que es menester que los demás insten , ó lo que 
es igual, que quieran hacer valer su derecho (6). 

[ a ] E l a r t í c u l o que á c o n t i n u a c i ó n se c i t a usa a q u í la p a r t í c u l a c o n j u n t i v a \ 
pero es v is ib le que se t o m ó por l a d i s y u n t i v a , y a a tendido e l con tex to d e l 
a r t . 212 , y a porque c u a l q u i e r a de los dos hechos puede c o m p r o m e t e r los i n 
t e reses d é l a soc iedad en e l m i s m o grado que los dos j u n t o s . 

(6 ) E n e l supuesto de que todos v a y a n de a c u e r d o , no cabe d i f i cu l tad ; 
pe ro sí e x i s t e , cuando par te q u i e r a n p r o m o v e r l a s e p a r a c i ó n de l s ó c i o c u l 
pable , y otros no convengan . D i s c u r r i e n d o por los p r inc ip ios g e n e r a l e s que 
r i g e n ei? n j a t é r i a de sociedades , pa rece que IQS p r ime ros e s t a r á n en s u d f i -

" 19 
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Una vez se haya declarado que procede la rescisión, dicho 

socio se considerará escluido de la sociedad, sin perjuicio de 
responder de la parte de pérdida que le corresponda, si la 
hubiese habido; y ademas la sociedad puede retener el capi
tal del mismo socio sin darle participación en las ganancias, 
por todo el tiempo que sea menester para terminar y l iqui
dar las operaciones pendientes al tiempo de la rescisión ; G. 
327 (a) . 

Esta, aunque sea declarada legalmente, no px'oduce efecto 
respecto del público , miéntras no se tome razón de ella en el 
registro de comercio ; C. 328. 

§ 3.° Causas que producen la disolución de la sociedad. 

240. 1.a Cumplimiento del término prefijado en el contra
to. L a disolución queda verificada de derecho en este caso, 
al paso que por regla general no surte efecto en perjuicio de 
tercero hasta que se haya cumplido con las formalidades del 
registro (6). Y no importa que , finido el t é r m i n o , los socios 
hayan continuado unidos, pues que la sociedad mercantil no 
puede prorogarse , sin que intervengan las mismas solemni-

. r e c h o , pues que s ó l o t r a t a n de e j e r c e r u n a a c c i ó n que l a l e y a t r i b u y e á l a 
soc iedad , y tanto m á s cuando e s t a a c c i ó n se d i r ige á r e m o v e r t m m i e m b r o 
p e r j u d i c i a l , ó cuando m e n o s i n ú t i l ; pero v e r i f i c a d a l a s e p a r a c i ó n , no p o d r á 
nega r se á los otros e l de recho de p r o m o v e r l a d i s o l u c i ó n de l a soc i edad , pues 
que puede se r que e n t r a r a n en e l l a por c o n s i d e r a c i ó n a l socio que h a sido 
separado. P a r d e s s u s , [ D r o i t c o m m e r c i a l , t o m . 4 , n ú m e r o s 1067 y 1069) 
propende á e s t a s o l u c i ó n . 

( a ) L o s e'fectos de l a r e s c i s i ó n pa rece que d e b e r á n c a l c u l a r s e desde l a 
é p o c a en que sobrevino l a c a u s a que d i ó l u g a r á e l l a , r e t r o t r a y é n d o s e á d i 
c h a é p o c a l a d e c l a r a c i ó n j u d i c i a l , m i é n t r a s que los socios no h u b i e r e n r e 
tardado dolosamente e l uso de su de recho . 

[b) [ No es exac t a en t é r m i n o s absolutos , y s i no se es tablece u n a e scep-
c ion , l a d o c t r i n a que se s i e n t a en e l t e x t o . S e g ú n e l a r t í c u l o 335 d e l C ó d i 
go y l a s e n t e n c i a de l T r i b u n a l S u p r e m o de 25 de ene ro de 1868 , cuando l a 
soc iedad se d i sue lve por l a e s p i r a c i ó n d e l t é r m i n o fijado en e l con t ra to , 
no es necesa r io que se anote este hecho e n e l r e g i s t r o p ú b l i c o de c o m e r 
c i o ; t a l a n o t a c i ó n ú n i c a m e n t e es n e c e s a r i a , p a r a que l a d i s o l u c i ó n s u r t a 
efecto en per ju ic io de t e r c e r o , cuando é s t a p r o v i e n e de a l g u n a causa que 
no conste a n t e r i o r m e n t e e n el r e g i s t r o . ] 



( m ) 
dades que son indispensables para su formación ; G. 329, 331 
y 335. 

2. a Finalización de la empresa que fué objeto especial de la 
formación de la sociedad ; G. 329. 

3. a Pérdida entera del capital social • G. art. cit. No basta
rá , pues , la pérdida parcial, y así queda resuelta la cuestión 
suscitada en el caso de qué pereciese la cosa , cuyo uso tan 
sólo habia comunicado á la sociedad uno de los socios en ca
lidad de capital. 

4 / L a quiebra de la sociedad ; G. art. cit. 
5. a L a quiebra de uno de los socios; G. art. cit. 
6. ' La. muerte de uno de los socios , si la escritura social 

no contiene pacto espreso para que continúen en la sociedad 
los herederos del difunto , ó que ésta subsista en tre los socios 
sobrevivientes (a); G. art. cit. 

7. a La demencia ú otra causa que constituya inhábil á uno 
de los socios para administrar sus bienes ; G. art. cit. 

8. a L a mera voluntad de uno de los socios j cuando en el 
contrato de sociedad no se hubiere marcado plazo, ni deterr 
minado objeto: empero la disolución no produce efecto^ ni áun 
por Ip que mira á los demás socios, hasta-que éstos se hubie
ren conformado con el la , ó que en defecto de conformidad se 
declare procedente. Será justa causa para oponerse á la di
solución , la mala fe del socio que la promueve; por ejemplo, 
si intentare hacer un lucro que no podria alcanzar subsistien
do la sociedad; G. 329 y 333. 

Fácilmente se concibe que las causas que hemos colocado 
en primero , segundo, tercero y cuarto lugar producirán la 
disolución de toda especie de sociedades ; pero las demás son 
de ningún efecto en las anónimas : tampoco lo producen en la 
sociedad en comandita , si el sócio que quiebra, fallece, seim 
capacita ó intenta renunciar, es un comanditario cuyo capi
tal se halle representado por acciones ; porque tratándose de 

[a] E n es te ú l t i m o caso no h a b r á m á s que u n a r e s c i s i ó n p a r c i a l que se 
e f e c t u a r á de de recho ; y los h e r e d e r o s p a r t i c i p a r a n no solo de l resu l tado de 
l as operaciones p e n d i e n t e s , s ino a d e m a s de l a s que sean complemen to de 
las m i s m a s ; C . 332. 



( 2 9 2 ) 
accionistas, no se atiende á las personas y sí sólo á los capi
tales ; G. 330.(a). 

A R T Í C U L O V I I I . 

Be la liquidación de la sociedad y división del haber social. 

§ 1.° Liquidación. 

241. Así que existe una causa de disolución, el ser moral 
sociedad desaparece para lo venidero , ninguna operación 
nueva puede hacerse en su nombre. Empero, quedarán c r é 
ditos por cobrar, deudas que satisfacer , y operaciones co
menzadas que será menester llevar á t é rmino: para llenar 
estos objetos, la sociedad en cierta manera subsiste, y los di
ferentes actos y contratos que al efecto tienen lugar se ce
lebran bajo la misma razón social, aunque añadiendo á ella 
las palabras en liquidación; G. 337. 

No obstante, la liquidación no se limita á semejantes^ope
raciones : comprende también la formación de los balances , 
el arreglo de las cuentas corrientes de la sociedad con cada 
uno de los socios , y en general todo lo que es preliminar i n 
dispensable para proceder á la división del haber social. 

242. Si en la escritura de sociedad se hubiese establecido 
la forma de la l iquidación, deberá observarse lo pactado; G. 
336. 

Guando la escritura no contuviere pacto alguno sobre el 
particular, y ninguno de los socios se opone, los administra-

(ct) E s t e a r t í c u l o no c u e n t a l a q u i e b r a de l a sociedad e n t r e las causas que 
p roducen l a d i s o l u c i ó n de toda s u e r t e de sociedades m e r c a n t i l e s . Pe ro como 
coloca e n es ta c lase l a p é r d i d a de l cap i t a l s o c i a l , lo que acontece n e c e s a r i a 
m e n t e e n e l caso de q u i e b r a , es ev iden te que l a qu iebra de l a sociedad h a 
b r í a de se r ca l i f i cada de causa g e n e r a l ó abso lu ta de d i s o l u c i ó n . L a a n t i n o 
m i a , á1 lo menos apa ren t e , que ex i s t e en este punto , p rov ino s i n duda de 
habe r r eun ido e n u n m i s m o n ú m e r o en e l a r t . 239 y como u n a sola c a u s a l a 
qu iebra de l a sociedad y l a de c u a l q u i e r a de los socios. 
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dores se convierteil en liquidadores desde el instante en qüe 
la sociedad queda disuelta. Dentro de los quince dias inmedia
tos , deben haber formado el inventario y balance del caudal 
común i que comunicarán á los socios ; y en caso de demora, 
cualquier socio podrá pedir que se nombren interventores 
que formen el balance á costa de los administradores; G. 
337 y 339. 

Si algún socio se opusiere á que la liquidación se practique 
por éstos , se nombrarán á pluralidad de votos dos ó más 
liquidadores (a) de dentro ó fuera de la sociedad, y al efecto 
se convocará á todos los socios, inclusos los ausentes, para 
junta general; G. 338. y Rec. de injust. not. de 4 de julio 
de1868. 

Estos liquidadores sé entregarán del haber social por el 
inventario y balance que han de haber formado los adminis
tradores , dando préviamente fianza idónea; G. 340. 

Los liquidadores, ya fueren los mismos sócios administra
dores , ya otras personas , deben comunicar mensualmente á 
cada socio un estado de la l iquidación: y están obligados á 
darle en cualquier tiempo cuantas noticias pida relativas á 
dicho estado y á las operaciones pendientes de la sociedad. 
Ademas son responsables del perj uicio que causaren á la ma
sa c o m ú n , por fraude ó negligencia grave. Sus facultades no 
se estienden hasta celebrar transacciones y compromisos, á 
no ser que espresamente se les hubiese dado poder para se
mejantes actos; G. 341, 342 y 351. 

[ L o s liquidadores no tienen derecho á retribución por el 
ejercicio de su encargo, si la sociedad no se la ha señalado 
al nombrarlos ; pero sí al abono de los gastos que espendie^ 
ren y á la indemnización de los perjuicios que les sobrevi
nieren por ocasión inmediata y directa de los negocios de 

( a ) [ N o t e n d r á e l c a r á c t e r de l i q u i d a d o r , n i sus obl igac iones se r e g i r á m 
por las de é s t e , l a persona que c e l e b r a c o n l a soc iedad u n con t ra to por e l 
c u a l é l se cons t i t uye r e sponsab le á los ac reedores de l a m i s m a , m e d i a n t e 
que se deje á s u d i s p o s i c i ó n toda l a m a s a soc i a l c o n á m p l i a s facu l tades p a r a 
obra r como en cosa p rop ia . R e c . de Cas . do I I de mayo de 1871. ] 
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cuya liquidación hayan estado encargados; Rec. de injust. 
notor. de 27 de enero de 1859. J 

§ 2;° División del haber social. 

2-43. Todo socio tiene derecho para promoverla , y á los l i 
quidadores toca practicarla. L a junta genéral de socios, aten
diendo al e s t a d o de la l iquidación, es la que decide si ha lle
gado el momento de formular la división del haber social, y 
á la misma corresponde fijar el plazo dentro del cual los l i 
quidadores hayan de haber cumplido con esté encargo; G. 343 
y 351. 

Para la división debe atenderse á los capitales y á las ga
nancias ó pérdidas. Lo que un socio acredita de la sociedad ó 
debe á ella pertenece á la liquidación, porque en este punto 
el socio es considerado como persona és t r aña ; C. 348. 

En primer lugar cada socio tiene derecho al capital que 
aportó> salva la dismiriulcion proporcional pdr razón de las 
pérdidas, Caso que las hubiere. 

Guando el capital de un socio consistiere én cosa raíz ú 
Otra no füngible5 cuyo uso tan sólo comunicó á la sociedad, 
es evidente que deberá devolvérsele la cosa misma ; fuera de 
ésto^ su derecho consiste en percibir Uñ Valor iguál al capital 
que puso en la caja de la sociedad > ya fuése en eféctivo, ya 
en géneros^ ya en otra Cosa cuyo dominio no se reserva. 

Las ganancias y pérdidas j cuando no mediare pacto sobre 
el particular, se distribuyen con prolsórcion al capital que 
Cada uno aportó ; debiendo empero tenerse presente : l.b que 
si el Capital de alguno d é los sócios consistía en c r é d i t o S j se 
le tiene cuenta únicamente de lá cantidad qué se hubiere he
cho efectiva; 2.° que si hay un sócio industrial, le correspon
derá en la distribución de las ganancias una parte igual á la 
del sócío capitalista que tenga ménos intereses en la socie
dad (á) ; 3.° que el mismo sócio industriar no soportará en 

(«) P e r o ¿ q u é direixios de los c a p i t a l e s ? ¿ P o d r á e l socio i n d u s t r i a l p r e t e n 
de r s u p á r t e en e l l o s ? E l C ó d i g o de Cont lefc ió c a l l a en este punto ; así que s é 
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parte alguna las pérdidas, á no ser que mediare pacto espre
so; G. 302, 318 y 319. 

244. Formulada la división por los liquidadores, se comu
nica á los sociosj y éstos, si no se conformaren, pueden espo
ner dentro de quince dias los agravios que crean irrogárseles; 
C. 344. 

De estas diferencias j así como de todas las demás que se 
originen entre socios, conocerán jueces árb i t ros , háyase ó 
no estipulado en el contrato de sociedad ; C. 323 y 345 (ct). 

h a c e prec i so r e c u r r i r a l de recho c o m u n : rnas este derecho tampoco decide 
l a c u e s t i ó n . L o s i n t é r p r e t e s de uno y otro de recho l a h a n susc i tado , y es 
sab ida l a d i s t i n c i ó n que h a l legado á s e r g e n e r a l en j u r i s p r u d e n c i a , en t r e e l 
caso en que la. i n d u s t r i a es equ iva len te a l c a p i t a l , y aque l en que l a i n d u s 
t r i a puede c o m p a r a r s e t a n s ó l o con e l uso d e l m i s m o . 

( a ) No nos es tender^mos , dijo e l A u t o r e n l a 1.a e d i c i ó n de l a obra > sobre 
e s t a m a t e r i a , porque pe r tenece a l e n j u i c i m i e n t o . A d v e r t i r e m o s t a n solo que 
las d i f e r enc i a s r e s p e c t ó de l a s cua les procede e l j u i c i o a r b i t r a l forzoso son 
l a s que d i m a n a n de soc iedad ; de lo que se s igue que an te todo l a e x i s t e n 
c i a de é s t a h a de estar r econoc ida ó j u z g a d a , y por lo m i s m o l a c u e s t i ó n s o 
bre s i e x i s t i ó no s o c i e d a d , toca á los t r i b u n a l e s de comerc io d e c i d i r l a . 

[ E s t a d i s p o s i c i ó n de l C ó d i g o h a dado l u g a r á u n a duda . ¿ E l j u i c i o a r b i t r a l 
debe ser e l de á r b i t r o s , ó puede s e r t a m b i é n e l de amigab le s c o m p o n e d o 
r e s ? E n e l t i t . 6 .° de l a l e y de E n j u i c i a m i e n t o sobre negocios y causas de 
c o m e r c i o se d i s t i n g u í a en t r e j u i c i o de á r b i t r o s , los cua les d e b í a n f a l l a r c o n 
s u j e c i ó n á los t r á m i t e s que l a p rop ia l e y e s t a b l e c í a y c o n f o r m e á derecho 
s e g ú n lo a legado y p robado e n autos ( a r t . 2 8 8 ) , y j u i c i o de amigab le s co ra -
ponedores que d e b í a n dec id i r s i n s u j e c i ó n á l a s f o r m a s l e g a l e s , y s e g ú n s ü 
l e a l saber y en tende r ( a r t . 296 ) : es ta m i s m a d i s t i n c i ó n ex i s t e e n l a l e y de 
en ju i c i amien to c i v i l ; 1.a par te j t í t . 15 y 18. E l a r t . 2oS de a q u e l l a l e y d e c í a : 
«. e l compromiso es forzoso p a r a d i r i m i r l a s d i f e renc ias en t r e socios s e g ú n 
« l a s d ispos ic iones de los a r t í c u l o s 323 y 345 de l C ó d i g o , » y d icho a r t í c u l o 
es taba en t re los que h a b l a n d e l a rb i t r a j e de derecho , y m u c h o á n t e s de t r a 
t a r de los amigab le s componedores . E n l a p r á c t i c a empero l a duda h a q u e 
dado s in base , po r cuan to e n l a s e s c r i t u r a s soc i a l e s suele e s t ipu la r se e l 
nombramien to^ no de á r b i t r o s , s ino de amigab le s componedores p a r a d i r i 
m i r l a s d i fe rencias que o c u r r a n en t re s ó c l o s du ran t e l a sociedad ó a l t i empo 
de s u l i q u i d a c i ó n , y es necesa r io confesar que esto parece lo m á s conforme 
c o n l a r a z ó n de l a l ey que quiere se r e s u e l v a n como e n í a m i l l a l a s cues t iones 
en t r e s ó c l o s ; pero puede a ú n susc i t a r se cuando en l a e s c r i t u r a soc i a l no h a 
y a este pacto . E n t o n c e s d e b e r á ser el j u i c i o de a rb i t ros el á que se acuda , 
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[Asi aeontejerá todavía respecto á las sociedades no com

prendidas en la ley de 19 de octubre de 1869, pero no en las 
á que la misma se refiere , pues en és tas , según el art. 10, 
las cuestiones que se susciten sobre su índole, derechos y 
deberes de los socios > cumplimiento de Estatutos y demás 
serán de la competencia esclusiva de los Tribunales j á no 
haber pacto en contrario j lícito según el art. 2.° de'dicha 
ley (a) . ] 

Si en la sociedad tuviere ínteres algún menor, le represen
tarán en la liquidación sus tutores ó curadores con plenitud 
de facultades, cual si trataran de un negocio propio, y sin que 
contra los actos que celebraren pueda intentarse el recurso 
de la restitución por entero ; C. 346. 

245. Una vez consentida ó aprobada la división, cada so
cio puede pedir que se le entregue su parte j con tal que se 
hayan satisfecho las deudas de la sociedad, ó bien se hubiere 
depositado su importe , si el pago no pudiesfe verificarse de 
contado; G. 437. 

Esceptúanse , empero, los socios comanditarios , quienes 

a tend ida l á p r e s c r i p c i ó n de la l e y , á no ser que las pa r tes c o n v i n i e r e n e n 
n o m b r a r amigab le s componedores . . ] 

(a> [ E n F r a n c i a se h a s u p r i m i d o h a c e a ñ o s e l a rb i t ra je forzoso pa r a r e s o l 
v e r l a s cues t iones que en t r e soc ios se s u s c i t e n . E l C ó d i g o de C o m e r c i o f r a n 
c é s lo e s t a b l e c í a y r e g u l a r i z a b a e n sus a r t í c u l o s d e l S I a l 6 3 ; pe ro l a l e y d é 
17 de j u l i o de 1856 h a derogado estos a r t í c u l o s , f u n d á n d o s e en habe r de 
mos t rado l a e s p e r i e n c i a que no se r e a l i z a b a e l pensamien to de l l eg i s l ado r n i 
e n el a h o r r o de gastos, n i e n l a a b r e v i a c i ó n de t i empo , n i e n e l conoc imien to 
p r á c t i c o de los negocios m e r c a n t i l e s e n los á r b i t r o s , n i e n l a i m p a r c i a l i d a d 
de esos j u e c e s e legidos por l a s p a r t e s . P o r a n á l o g a s razones se propuso l a 
s u p r e s i ó n del a r b i t r a j e forzoso , a u n q u e con facu l t ad de c o m p r o m e t e r l a de
c i s i ó n de los negocios m e r c a n t i l e s e n j u e c e s á r b i t r o s ó e n amigab le s c o m -
( lonedores en los casos en que no lo p roh iba l a l e y de en ju i c i amien to m e r -
c a n t i l , en e l p royec to de l e y o r g á n i c a de los T r i b u n a l e s de C o m e r c i o p r e 
sentado a l Senado e s p a ñ o l en s e s i ó n de 6 de n o v i e m b r e de 1863 ; y e s t a 
s u p r e s i ó n se ha efectuado p a r a l a s C o m p a ñ í a s c o m p r e n d i d a s en l a l e y de 19 
de oc tubre de 1869 en l a con fo rmidad que se e sp re sa en e l t ex to . 

E n F r a n c i a se h a susc i tado l a c u e s t i ó n de s i los socios pueden obl igarse en 
l a e s e n t u r a soc ia l á some te r se a l a r b i t r a j e p a r a t e r m i n a r sus d i fe renc ias , v ' 
Rogron l a r esue lve n e g a t i v a m e n t e ,, f u n d á n d o s e en razones der ivadas de la 
esposic ion de mot ivos de l a l ey : j 
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tieftfeh derecho, desdé lüego que se haga la liquidación, á pe
dir que se les entregue el capital que aportaron, si por el ha-
lahce resultase que, hecha esta deducción, quedará caudal sufi
ciente para pagar las deudas de la sociedad ; C. 349 y Rec. 
dé injust. not. de 25 de enero de 1868 (a) . 

A R T Í C U L O I X . 

De las sociedades anónimas especiales. 

[246. En el movimiento económico de los tiempos moder
nos es un fenómeno frecuente, no tanto la aparición de nuevas 
instituciones, como la transformación de las antiguas. Diver
sas causas obligan á llevar modificaciones al modo de crearse, 
de funcionar y dé regirse algunas de las que regula la ley mer
cantil ; y eri particular las Compañías de comercio, y entre ellas 
muy especialmente las anónimas, ven se á menudo obligadas, 
sin perder lo que es de su esencia jurídica, á buscar en nue
vas reglas la forma especial de su organización y régimen se
gún el objéto á qué se aplican. Estas nuevas reglas, de ordi-
nario éscepción de las antiguas, algunas veces adición á ellas, 
distinguen á algunas compañías anónimas de las demás ; por 
cuya razón, conocidos los principios por qué se rigen las co
munes, es necesario examinar los que constituyen la especia-
cialidad de las que hacen el negocio llamado de banca, de 
las denominadas de crédito y de las concesionarias de obras 
públicas, todas las cuales son objeto de leyes particulares. 

§1.» 

Bancos de emisión. 

247. Instituciones de crédito los Bancos de emisión, según 
en otro lugar hemos dicho (n.0 50), son eficaces ausiliares del 

(d) E n t e n d i d o á l£t l e t r a es te a r t í c u l o , t e n d r í a m o s que el comand i t a r i o no 
sopor t a r l a en par te a l g u n a l a s p é r d i d a s , m i e n t r a s no absorb ie ran l a t o t a l i 
dad ó cuas i t o t a l idad de l h a b e r s o c i a l , lo que es un absurdo : d e b e r e m o s , 
pues . en tender lo de l caso e n que por e l ba l ance r e su l t e que, ademas de l c a 
pi ta l de los s ó c i ó s so l idar ios , h a y pa r a s a t i s í a c e r las deudas y a l c o m a n d i 
t a r i o . 
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comercio en cuanto es su objeto descontar; girar, prestai-j 
llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas y recibir depó
sitos. Aunque en interés del Gobierno pueden también con
tratar con él y sus dependencias competentemente autoriza
das ; con todo , sin que esto sea contrario á la naturaleza de 
la institución , no es su fin primordial, ni el medio con qué 
ios Bancos influyen en la facilidad y desenvolvimiento de las 
transacciones mercantiles. Su carácter de institución de cré
dito determina la especialidad de sus privilegios, así como 
esta especialidad ha determinado en otras épocas algunas ga
rantías contra el abuso, ora en forma de reglas particulares 
para la administración del establecimiento, ora én la de obli
gaciones y prohibiciones. Hoy dia aunque libre la creación 
de Bancos , pueden los que existen continuar rigiéndose por 
sus antiguos Estatutos , acomodados á la legislación vigen-^ 
te en la época de su formación; y es de ahí que debemos 
esponer , junio con la nueva 3 la antigua , á lo ménos en la 
parte que puede estar todavía en observancia. Interesa, pues, 
examinar en este lugar: primero^ dónde pueden Crearse Ban
cos ; segundo, cómo deben crearse; tercero , la organización 
especial de la administración de los existentes ; Cuarto*, los 
derechos y privilegios de los Bancos ; quinto , sus obligacio
nes , ségun la legislación de 1856; y sexto j sus prohibicio
nes , según la misma. 

248. Respecto á lá creación de Bancos luchan en el cam
po económico dos-sistemas ; el de la unidad y el de la plura
lidad de Bancos ; el del monopolio para evitar lós abusos, del 
crédito y el de la libertad como fomento de éste. Ajena á la 
índole de la presente obra semejante Cuestión , basta sentar 
que la legislación de 1856 había adoptado un término medio: 
pluralidad de establecimientos de emisión en el reino, pero 
singularidad de ellos en cada localidad que los quisiere tener. 
A l efecto, creado como general el llamado Banco de Españá 
(art . 1.° de la ley citada), se le permitió establecer sucursa
les en todo el reino; pero en cada localidad sólo podía crear
se un establecimiento de emisión , bien fuese Banco particu-
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la r , bien sucursal de aquel; art. í . " y 4.° Ahora es libre la 
creación de Bancos de emisión y descuento; ley de 19 de oc
tubre de 1869 , art. I .0; pero en las poblaciones en que ios 
hay actualmente , no podrán establecerse otros de la misma 
clase hasta que cesen las condiciones especiales de la conce
sión de aquellos, por haber espirado el término prefijado pa
ra su duración, por haber sido declarados en estado de liqui
dación ó de quiebra , ó por otro motivo; Ley ci t . , art. 14. 

Los Bancos se crean hoy como las demás sociedades mer
cantiles por acciones, y su constitución deberá efectuarse en 
los términos que hemos dicho en el núm. 221 (a). 

249. L a administración de los Bancos correspondía, según 
la ley de 28 de enero de 1856, y seguirá correspondiendo en 
los existentes, según lo dicho en el número anterior en el ca
so de que no hayan optado á los beneficios de la nueva ley, art. 
13, á los Consejos de Gobierno ó Administración nombrados 
por la Junta general de accionistas; pero ademas el Banco de 
España debia tener un Gobernador y los otros un Comisario 
Régio; articulo 18 (h). E l uso que del crédito privado se haga 
puede afectar tan directamente al crédito público, y conviene 
tanto inspirar plena confianza en los documentos de crédito 
que los Bancos emiten con el nombre de billetes, que la ley 
consideró no deber limitar á la común sobre las demás socie
dades anónimas la inspección que ejercia sobre los Bancos , 
sino que la organizó de suerte que pudiese ejercerla conti
nua , directa y concretamente á cada establecimiento. Ade-

( a ) P o r D e c r e t o de l a R e g e n c i a , de 5 de j u l i o de 1870 , se r e s o l v i ó que los 
Bancos ex i s t en tes , cons t i tu idos c o n a r r e g l o á l a l e y de 28 de enero de 1856, 
que an tes d e p e n d í a n de l Min i s t e r i o de H a c i e n d a , pasasen á depender e n lo 
suces ivo d e l de F o m e n t o . 

(6) Por decre to de 10 de d i c i e m b r e de 1808 q u e d a r o n sup r imidos los C o 
m i s a r i o s de los B a n c o s á l a s a z ó n e x i s t e n t e s , y s ó l o se de ja ron subs is tentes 
e l Gobernador y Subgobernador de l de E s p a ñ a , y u n Delegado de l G o 
bierno en e l de B a r c e l o n a . L o s C o n t a d o r e s de h a c i e n d a p ú b l i c a e r a n los que 
debian sus t i t u i r á los Comisa r io s en l a a u t o r i z a c i ó n de los b i l l e tes ; y d ichos 
B a n c o s quedaron bajo l a dependenc ia a d m i n i s t r a t i v a de los Gobernadores de 
l a p rov inc i a r e spec t iva . A r t s . I . 0 , 3.° y i .0 
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mas, creyó que convenia evitar que en la administración ttó 
éste se inmiscuyese ningún elemento estraño á sus particu^ 
lares intereses, y contrario tal vez á los generales del país : 
así es que, si bienios estranjeros podían ser accionistas de 
los Bancos, sólo los españoles podían obtener cargo de su 
adminis t ración; artículo 12 (a) . 

Para ejercerla debidamente, manteniendo sobre todo el 
crédito del establecimiento es , según dicha ley , obligación 
de los representantes del Gobierno y de los consejos de A d 
ministración , cuidar de que constantemente existan en caja 
y cartera metálico y efectos realizables , cuyo plazo no es
ceda de noventa días , bastantes á cubrir sus débitos. Ade
mas, dichos Consejos , por medio de comisiones de su seno, 
deben tener todas las atribuciones necesarias para garantir 
eficazmente los intereses de los accionistas , de tal modo que 
ninguna Operación se haga sin su consentimiento; art. 19 
y 20. 

Actualmente en los Estatutos de los Bancos pueden sus 
fundadores establecer las reglas y pactos que estimen conve
nientes para su régimen y adminis t ración; y las sociedades 
que los creen ó establezcan no están sujetas á la inspección 
y vigilancia del Gobierno ; Ley de 19 de octubre de 1869, ar
tículo 2.° y 1 0 / 

250. Los Bancos sólo tienen un derecho ó privilegio , pero 
de grande importancia, aunque propio á la vez que esclusivo 
de la institución : el de emitir billetes al portador bás ta la can
tidad ó límite fijados en sus Estatutos ; Ley citada , art. 6.d 
Son éstos unos documentos pagaderos á la vista y al porta
dor , es decir, transmisibles sin endoso , y exigibles , á vo
luntad de su dueño , á su presentación , los que forman, co
mo dice Goquelin, una especie de título público , y son ad-

(a) E l a r t . i 2 d e c í a que p o d í a n obtener los i nd i cados ca rgos los es t ran je ros 
domic i l i ados en e l r e ino , que t u v i e s e n c a r t a de n a t u r a l i z a c i ó n c o n a r r e g l o á 
las l e y e s ; pero como , s e g ú n e l a r t . I . 0 de l a C o n s t i t u c i ó n de l E s t a d o , estos 
son e s p a ñ o l e s , h e m o s prefer ido s e n t a r l a d o c t r i n a de l t ex to e n los t é r m i n o s 
que lo h e m o s hecho . V é a s e no ta [a ] de l a p á g . 133. ) 
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mitidos por todo su valor miéntras conserva su crédito e] 
Banco que los ha emitido. Su curso , sin embargo , no es for
zoso según el propio art . ; si lo fuese, esto mismo contribuiria 
á su descrédito. Para que conserven el carácter económico de 
moneda de papel necesitan que sea voluntaria su circulación ; 
asi que, miéntras el establecimiento inspira confianza de que-
serán pagados á su presentación circulan los billetes sin des
cuento , ó lo que es lo mismo , su valor se mantiene á la par 
de las especies monetarias que suplen. 

Los billetes pueden emitirse sin restricción alguna legal 
en cuanto á su valor fiduciario ; y en ellos deberán espresarse 
la relación entre el capital efectivo y el fiduciario, su admi
sión voluntaria y su carácter ejecutivo ; art. cit. Su naturale
za legal es la de un efecto mercantil, de una obligación de 
pago vencedera á voluntad de su tenedor y por lo mismo im
prescriptible durante el período de la existencia del Banco. 
Así que, si éste rehusa satisfacer un billete legítimo en el acto 
de su presentación, puede ser compelido al pago por la vía eje
cutiva, siempre que dicho billete confronte con los libros talo
narios , á no ser que en el acto de la confrontación se pro
teste de la falsedad del mismo por persona competente; dicho 
art. ( a ) ; y si cesase generalmente en su pago, puede ser 
declarado en quiebra. Decimos un documento legítimo , 
pues si el billete fuese falso, no estarla obligado el Banco, 
aunque lo presentase un tenedor de buena fe : tal vez el 
crédito del establecimiento le aconsejarla satisfacerlo , y 
así se verifica algunas veces, pero no por obligación le
gal. No es admisible , pues , la opinión de los que creen obli
gado el Banco al pago de los billetes falsos, fundándose en 

(a) Dal loz dice que puede l e v a n t a r s e e l protes to por f a l t a de pago d é u ñ 
b i l l e t e de B a n c o : pero c reemos que, p a r a que no sea e s t e m p ó r a n e o , d e b e r á 
a d m i t i r s e l a f i cc ión lega l de que e l b i l l e t e vence e l d ia que e l por tador lo 
p r e s e n t a a l cobro. N o cons ide ramos ind i spensab le e l protesto p a r a e j e r ce r 
l a a c c i ó n e j ecu t iva c o n t r a e l B a n c o , como no lo es p a r a que e l t enedor de u n 
p a g a r é á l a o rden pueda e j e r c e r l a d i r e c t a m e n t e c o n t r a su firmante; b a s t a r á 
p r e p a r a r l a en l a f o r m a espresada e n e l t ex to , que es h o y e l caso 6.° de l 
a r t . 9 M de l a l e y de en ju ic iamien to c i v i l r e f o r m a d a ; l e y de 19 de oc tubre de 
de 1869. a r t . P.o 
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que tiene el monopolio de su emisión; voluntario, no forzoso 
su curso, el tenedor ha sido libre de admitirlos ó rehusarlos, 
y el acto de un tercero no puede imponer al Banco mayores 
obligaciones que las que contrajo al poner en circulación 
cierto número de. billetes. E l tenedor de un billete falso ten
drá acción civi l y criminal contra el que sé lo dió ; y para 
que pueda hacerlas efectivas > no es lícito al Banco guardarlo 
ni destruirlo, y sí únicamente inutilizarlo para la circula
ción (a) . 

¿Debe el BanCo pagar los billetes que se presenten alte
rados por un accidente ó por el uso ? En nuestro concepto, la 
obligación de pagarlos depende de que quede ó no bien acre
ditada la legitimidad del billete que se presente. Si esta es 
indudable , el Banco no puede negarse al pago del billete; pe
ro sí en caso de duda , y más aún , en el de que ésta tome el 
carácter de una sospecha de falsedad del documento , encu
bierta con el pretesto de una alteración. 

Más difícil es resolver si el Banco debe satisfacer los bille
tes perdidos, acreditada que sea la realidad de la pérdida. 
Puede ésta provenir de tres Causas : desaparición por causa 
de un accidente fortuito ^ p. e. , haber sido presa de las l la 
mas ; simple estravío ; y hurto ó robo. Puede también la pér
dida ser total ó parcial; y acontecerá lo último , p. e., cuan
do uno haya enviado por el correo y en cartas distintas bille
tes partidos por mitadj para evitar una sustracción ó un estra. 
vio , y se pierda,una de las dos mitades. En el primer caso, ó 
sea cuando el billete sé ha perdido , ó mejor ha desaparecido 
por destrucción , debe el BanCo pagarlo , acreditada que sea 
la pérd ida : contrajo la obligación de satisfacer su importe 
al emitirlo, y no corre el riesgo de que, presentado por un ter
cero, tenga que pagarlo segunda vez. En el segundo caso, opinan 
algunos que el Banco debe pagar el billete, prévia caución 
del tenedor para el caso de ser presentado por un poseedor de 

(a) E n I n g l a t e r r a y en l a g e n e r a l i d a d de l a s nac iones e l B a n c o des t ruye 
los b i l l e t e s falsos que se l e p re sen tan ; en F r a n c i a se i n u t i l i z a n pa ra l a c i r 
c u l a c i ó n por med io de u n a e s t a m p i l l a . 
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buena fe ; pero como éste tiene derecho á cobrarlo y puede re
clamar el pago por la via ejecutiva, opinan Pardessus y Da
llos que el Banco no debe satisfacerlo. Mas inclinados á esta 
última opinión que á la primera , creemos sin embargo que, 
si á la fecha de la disolución de la sociedad el billete no ha 
sido presentado , deberá el Banco pagarlo , ya porque habrá 
la presunción de que el billete ha desaparecido, como porque, 
disuelta la sociedad anónima , se estinguen todas sus obliga
ciones y no ha de lucrar el Banco con daño de tercero. En el 
último caso , el Banco no debe pagar el billete al hurtado ó 
robado, en virtud de lo que dispone el art. 2.° de la ley sobre 
irreivindicacion de efectos al portador (n.0 457) ; irrevindica-
bles los Billetes de Banco mientras no se pruebe la mala fe del 
portador, el Banco está obligado á pagarlos al quelos presente. 
Por último, perdida la mitad de un billete, debe éste conside
rarse como deteriorado por un accidente ó por el uso ; y mién-
tras conste por la otra mitad la legitimidad del documento, 
lo cual únicamente podrá suceder presentando la mitad que 
haya sido cortada del talonario, el Banco deberá satisfacer su 
importe , puesto que no corre el riesgo de tener que pagarlo 
dos veces, en atención á que la otra mitad del billete no po
drá ser comprobada con el talón de que fué estraido. 

Para favorecer la circulación de los billetes de Banco y 
asegurar los derechos de sus poseedores, la ley de 28 de 
enero de 1856 concedia á estos el concepto de acreedores por 
depósitos voluntarios , art. 23; de esta suerte, en caso de 
quiebra del establecimiento , los tenedores de billetes ocupa
ban en la graduación de créditos el lugar preferente que á 
los acreedores de dominio señala el art. 1114 del Código de 
Comercio. Era éste un privilegio , aunque reclamado por la 
conveniencia de mantener el crédito del Banco; y consér-
vanlo los poseedores de billetes de los Bancos existentes al 
publicarse la ley de 19 de octubre de 1869-. 

251. Pero con este mismo objeto están sujetos los Ban
cos á algunas obligaciones establecidas por aquella ley, s i , 
como queda indicado, no han optado á los beneficios de la 
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nueva. En primer lugar, deben conservar en metálico en sus 
cajas la tercera parte, cuando menos, del importe de los 
billetes emitidos: en segundo lugar deben tener un fon* 
do de reserva equivalente al 10 p . % de su capital efecti
vo , formado de los beneficios líquidos que produzcan sus 
operaciones, con deducción del interés anual del capital, que 
en ningún caso puede esceder del 6 p . % ; y en tercer lugar, 
deben publicar mensualmente y bajo su responsabilidad en la 
Gaceta el estado d su situación en la forma prescrita por el 
Ministerio de Hacienda; art. 9, 21 y 24. L a necesidad de 
que existan siempre en caja cantidades en metálico para pa
gar á su presentación los billetes , único medio de que se 
mantengan á la par ; la de que haya un fondo destinado á cu
brir los quebrantos que en algún año pueda sufrir por causa 
de sus operaciones el establecimiento; y la de ser constante
mente conocida la situación del mismo para evitar dolorosas 
decepciones , han dado origen á las tres obligaciones espre
sadas . 

252. Como hay frecuente propensión á abusar del crédito, 
y sobre todo á creer que la multiplicación de sus instrumen
tos es siempre favorable al desarrollo de la riqueza pública, 
los citados Bancos tienen* ademas de las obligaciones espues
tas, varias prohibiciones : 1 / j no pueden emitir billetes al 
portador sino por una suma igual al triple de su capital efec
tivo ( a ) ; 2.a, no. pueden emitirlos menores de 100 rs. , ni ma
yores de 4000; 3.a, no pueden hacer préstamos bajo la ga
rantía de sus propias acciones; Áf, no pueden negociar en 
efectos públicos; y 5.a, no pueden anticipar al Tesoro, sin ga
rantías sólidas y de fácil realización, una suma mayor que la 
de su capital efectivo ; art. 9 ,10 ,15 y 17. Hoy tales prohibi
ciones no existen. 

253. Por último, para atraer capitales al Banco, favorecer 

( a ) U n a de l a s m á s d i f í c i l e s cues t i ones es l a de l a p r o p o r c i ó n en que de 
t e n e s t a r los bi l letes en c i r c u l a c i ó n c o n e l c a p i t a l efectivo de los B a n c o s : 
n u e s t r a l ey l a h a b í a resue l to , s igu iendo l a o p i n i ó n de los m á s autor izados 
economis tas , del modo pruden te que dec imos en el t ex to . 
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sus operaciones, y mantener su solvabilidad, se habían esta
blecido por la ley de 1856 y se conservan en los Bancos crea
dos con arreglo á el la , y que no han renunciado á la misma, 
algunas reglas á manera de garantías. En primer lugar, 
se considera como acreedores por depósitos voluntarios á los 
que lo sean por cuenta corriente con el establecimiento; 
en segundo lugar, se han declarado no sujetos á repre
salias los fondos que, pertenecientes á estranjeros , existan 
en los Bancos, en caso de guerra con las respectivas nacio
nes de aquellos; y en tercer lugar, si antes de cumplirse el 
término de la concesión de un Banco queda reducido á la 
mitad su capital, el Gobierno debe proponer á las Cortes las 
nuevas condiciones con que haya de continuar ó bien la di
solución y liquidación del mismo; art. 13, 22 y 23. Me
ra delegación del Poder legislativo la facultad al Gobierno 
concedida de autorizar la creación de Bancos, se habla reser
vado dicho Poder la de su modificación ó disolución, lo cual 
no podía ser ele otra suerte, estando regulada por una ley la 
existencia uniforme de tales establecimientos. 

§ 2." 
Sociedades de crédito. 

254. Las sociedades 'de crédito han nacido y se han pro
pagado bajo la Influencia del ardiente afán que en la época 
de su introducción se sentía en nuestro país por la realización 
de Importantes obras de utilidad públ ica, como caminos de 
hierro, canales de nevegadon, roturación de vastos terrenos 
y otras análogas. Los hombres de negocios las consideraron 
como una combinación feliz para acometer empresas á que la 
sociedad anónima común no puede dar fácil cima; para las 
clases ajenas á la especulación mercantil, pero que disponen 
de algunos ahorros, fueron un medio seguro de emplearlos 
con mayor lucro, contribuyendo á la par al desarrollo de la 
riqueza pública; y los Gobiernos, en una época en que parecía 
la más general de las aspiraciones la consolidación de la 
paz interior de los Estados, las miraron como c! ausillar po-

20 
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deroso de las empresas destinadas á alimentar la actividad 
industrial y mercantil, y dar abundante ocupación á las cla
ses jornaleras. 

Mas para la realización de esas esperanzas y la consecución 
de su fin, no eran bastantes los capitales que suelen dedicarse 
á las especulaciones mercantiles ; hízose necesario por lo mis
mo atraer los pequeños ahorros y desviar de otras direccio
nes los modestos capitales, brindándoles á un tiempo con 
la esperanza de un lucro superior al interés común y la 
de una seguridad superior á la que las empresas comercia
les ofrecen de ordinario. Para ello fué indispensable mo
dificar la ley sobre sociedades anónimas respecto á la res
ponsabilidad de los accionistas, y dotar á las nuevas socieda
des de privilegios encaminados á poder utilizar el crédito en 
grande escala: este fué el principal objeto de la ley de 28 de 
enero de 1856, dictada para regularizar la existencia del 
gran número de sociedades que; á semejanza de las creadas 
simultáneamente en Francia y otras naciones, intentaron esta
blecerse en aquella época en nuestro pals. Pero ley de escepcion 
la de que se trata, necesitaba para completarse la de socie
dades mercantiles por acciones; de suerte que eran única
mente escepciones á esta úl t ima las disposiciones que en 
aquella se contienen. L a de 49 de octubre de 1869 ha de
rogado las restricciones que las sujetaban; de forma que 
si durante la legislación anterior debian examinarse sus dis
posiciones , primero, respecto á la formación de dichas so
ciedades ; segundo, respecto á sus derechos; tercero, res
pecto á sus obligaciones; y cuarto, respecto á sus prohibi
ciones, hoy únicamente interesa este exámen por lo que 
dice relación con las sociedades existentes á la publicación 
de aquella ley y que no hayan optado á los beneficios de la 
misma; art. 43; pues io que conviene conocer es las nuevas 
reglas para su formación y régimen. 

255. Las sociedades de crédito, para establecerse, debian 
redactar sus escrituras de fundación y sus reglamentos de 
igual suerte que las demás sociedades anónimas; pero la ley 
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lie 28 de enero de 1856 les obligaba ademas á fijar su do
micilio en un pueblo de la Península é islas adyacentes y á l i 
mitar su duración á 99 añoá; art. 2 y 3- Les permitía emitir 
el capital social por series; cada una de las cuales represen
taba una parte cuotativa del mismo; y podian solicitar la au
torización , áun cuando sólo bubiesen emitido una serie de 
acciones que representase el tercio ó la mitad de las que 
constituían dicho capital; art. 5.° y 6.° 

Al solicitar la autorización, debían presentar el documento 
que acreditase haber hecho efectivo en la caja general de de
pósitos el 10 p. 7 0 del importe del primer dividendo de las ac
ciones emitidas, cuya suma podia depositarse en metálico ó 
su equivalente en títulos de la deuda del Estado i r otros va 
lores del mismo al precio de la cotización del dia anterior en 
que se verificase el depósito ; art. 41. Los Estatutos y Regla
mentos debían ser presentados al Gobierno, quien los aproba
ba, oido préviamente el Consejo de Estado ; y la concesión la 
hacia también el Gobierno por medio de Real Decreto, á no 
ser que los interesados hubiesen acudido á \q.s Górtes solici
tando la constitución de la sociedad por una ley especial; ar
tículo 9.° y 10.9 

Aprobada la sociedad, debía hacerse efectivo én la caja so
cial el primer dividendo dentro del plazo 4e treinta días, y su 
importe debía ser de un 25 por 7 o ; si la emisión de acciones 
habla sido por la mitad del capital social, ó de un 3,0.por 7 0 
si por la tercera parte. Hecho efectivo este primer dividendo, 
debia devolverse el depósito dellO por 7 o ? el cual por el con
trario se perdía en beneficio del Tesoro público si no se acre
ditaba que aquel dividendo había ingresado en caja en el es
presado plazo ; art. 6.° y 11.° 

Para su publicidad legal, los Estatutos y Reglamentos de 
las sociedades de crédito debían insertarse en la Gaceta, 
art. 9.°; pero ademas debia tomarse razón de las escrituras 
de fundación de estas Compañías en el registro público de 
comercio de las provincias en que tuviesen su domicilio ó su
cursales ; C. 22, 290 y 291 (a), 

[a] [ R e s p e c t o á las sociedades ex i s ten tes cons t i tu idas con a r reg lo á l a l ey 
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En el dia las sociedades de crédito se constituyen de la 

•misma manera que las demás Compañías anónimas ; ley de 
,19 de octubre de 1869, art. 1.°, 2.° y 3.°; y las reglas que 
establecía la ley de 1856 únicamente se observarán en la re
forma de los Estatutos de las actuales sociedades de crédito 
que no hayan optado á los beneficios de la nueva' ley (a) . 

256. Los derechos especiales de que disfrutaban las anti
guas sociedades de crédito se referían á las operaciones que 
podían emprender y puntos donde cabla hacerlo , á las accio
nes en que estaba dividido su capital social, y a las obligacio
nes que emitían para utilizar el crédito. 

Respecto á los objetos á que podían dedicarse, la ley los 
enumeraba, no como únicos, sino como espresion general de 
las operaciones que les era dado hacer ; á saber : 1.° suscri
bir ó contratar empréstitos con el Gobierno , Corporaciones 
municipales ó provinciales, y , mediante autorización especial 
del Gobierno , con naciones estranjeras ; adquirir fondos p ú 
blicos , con la limitación que diremos al hablar de las prohi
biciones i y adquirir igualmente acciones ú obligaciones de 
toda clase de empresas industriales ó de crédito; 2.°, crear 
toda clase de empresas de caminos de hierro , canales, fábri
cas, minas, dársenas (doks), alumbrado, desmontes y ro
turaciones , riegos, desagües y cualesquiera otras empresas 
industriales ó de utilidad pública ; 3.°, practicar la fusión y 
transformación de toda clase de sociedades mercantiles y en
cargarse de la emisión de acciones ú obligaciones de las mis
mas ; 4.°, administrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones ó empresas de obras públ icas , y ceder ó eje
cutar los contratos suscritos al efecto con la aprobación del 
Gobierno; 5.°, emitir obligaciones por una cantidad igual á 
la que se haya empleado y exista representada en cartera por 
efecto de las operaciones de que hablan los cuatro números 

de 28 de enero de 1836 , se h a es tab lec ido que e n lo suces ivo dependan , c o 
mo los B a n c o s , de l M i n i s t e r i o de F o m e n t o . De.creto de l a R e g e n c i a de 5 de 
j u l i o de 1810. ] 

( a ) V é a s e n.o 220. 
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t̂ ue preceden ; 6.°, vender ó dar en garantía todos los valo^ 
res , acciones ú obligaciones adquiridos por la sociedad, y 
cambiarlos cuando lo juzguen conveniente; 7.°, prestar sobre 
efectos públicos, acciones ú obligaciones; géneros, frutos, co
sechas, fincas, fábricas, buques y sus cargamentos y otros 
valores, y abrir créditos en cuenta corriente, recibiendo en 
garantía efectos de igual clase; 8.0, efectuar por cuenta de 
otras sociedades ó personas toda clase de cobros ó pagos y 
ejecutar cualquiera otra operación por Cuenta ajena; y 
9.°, recibir en depósito toda clase de valores en papel y me-̂  
tálico y llevar cuentas corrientes Con cualesquiera corporal 
cienes, sociedades ó personas; art. 4.° de la cit. ley. Este 
primer derecho no era más que una ostensión de facultades> 
como escepcion al espíri tu, más que á la letra, del artículo 5.° 
de la ley de 28 de enero de 1848 y del n.0 3.° del artículo 
1.° del Reglamento para su ejecución, en los cuales parecía 
haberse querido que una sociedad por acciones se contrajese 
esclusivameute á un ramo determinado de industria ó co-
mercio. Las nuevas sociedades de crédito no tienen límites 
ni restricción acerca de las operaciones á que quieran dedi^ 
carse. 

E l segundo derecho consistía en la facultad de establecer 
agencias ó sucursales en cualquier punto de las posesiones 
españolas , y prévia la autorización del Gobierno, en el es-
tranjero ; art. 3.° de la cit. ley : derecho cencedido para dar 
más ancho campo á las operaciones de la sociedad y para ha
cer llegar á todos los ámbitos del territorio la que puede ser 
acción fecunda de la misma; pero por la nueva ley, esta fa
cultad viene comprendida en la generalidad de las palabras 
del art. I.0 

257. Presentaba él Carácter de un privilegio el tercer dere
cho. Gonsistia en que las acciones de esas sociedades fuesen al 
portador (a) y que contra sus cedentes no tuviese efecto la 

[a] Confo rme lo hemos d i c h o en el n.o 151 , es tas acciones t i enen l a c o n 
s i d e r a c i ó n de fondos p ú b l i c o s p a r a los efectos de s u c o n t r a t a c i ó n , y son p u 
b l i cadas y cot izadas en l a b o l s a . 
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responsabilidad subsidiaria que impone el art. 283 del Có
digo de Comercio ( a ) ; art. 6.° Para atraer los ahorros de las 
modestas fortunas era necesario limitar la responsabilidad 
de los accionistas , lo que se conseguia dejándoles de impo
ner la subsidaria que sobre los cedentes de las acciones pe
sa , por regla general, hasta el completo desembolso del va
lor de las mishias (n." 2^1); por manera que, al exigirse 
un dividendo , podia el accionista que no quería pagarlo de
jar caducar su acción, pero no hacer ningún nuevo desem
bolso si no consideraba próspera la situación ó lisonjero el 
porvenir de la Compañía. Pero hoy este privilegio es de de
recho común, pues lo tienen todas las sociedades anónimas. 
(Véase n.0 213.) 

E l cuarto derecho tenia también el carácter de un privile
gio ; pero éste se conserva con la nueva ley. Las sociedades de 
crédito pueden emitir obligaciones al portador y á plazo fijo: 
pero este derecho ántes se encontraba sujeto á ciertas l i 
mitaciones; á saber : primera, la emisión sólo podia hacer
se por una cantidad igual á la que se hubiese empleado en 
las cuatro primeras operaciones deque, según hemos dicho 
más arriba, era dado ocuparse á las sociedades de esta clase; 
segunda j las obligaciones debian tener en garantía valo
res én cartera por efecto de dichas operaciones en cantidad 
igual á lá de su emisión ; tercera, el plazo en ningún caso 
podía ser menor de 30 días , con la amortización é intereses 
que se determinasen ; cuarta^ la suma de obligaciones á pla
zos menores de un año, unida á las de las cantidades en cuen
ta corrientetampoco podía en ningún caso esceder del do
ble del capital efectivo de la sociedad ; y quinta , ínterin no 
se hubiese hecho efectivo todo el capital social, sólo podía 
emitirse en obligaciones á vencimientos á más de un año el 
quíntuplo de la parte realizada^ y hasta diez veces su impor
te, cuando dicho capital se hubiese realizado por completó ; 
art. 4.° y 7." Hoy día no lo está á otras condiciones que á las 

(o) Todo acc ion i s t a t iene de recho á d e p o s i t á H a s en l a soc iedad p a r a r e c i b i r 
de l a m i s m a un re sguardo n o m i n a t i v o ; a r t . 6.6 
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de haber de hacerse las emisiones con arreglo á lo consigna
do en los Estatutos , y de poner cada emisión en conocimiento 
del público así como del Gobernador de la provincia y del 
Gobierno dentro del plazo de 30 dias á contar desde la fecha 
del acüerdo. Ley de 19 de octubre de 1869 , art. 8.° (a). 

Las obligaciones al portador que las sociedades de crédito 
pueden emitir no tienen semejanza con los billetes de Ban
co ; primero, porque aquellas son pagaderas á plazo fijo y 
éstos á la vista, y segundo, porque aquellas devengan interés 
y éstos no; de lo que se colige que se adultera la naturaleza 
legal de las primeras cuando se. redactan de suerte que hagan 
el oficio ó tomen el carácter de los segundos. También se 
abusaba antiguamente por las Compañías de crédito cuaiído 
se emitían obligaciones sin tener en cartera valores proce
dentes de las cuatro operaciones espresadas ; infringíase el 
art. 15 de la ley de 28 de enero de 1848 en el que, sólo para 
el caso arriba indicado, se habia introducido una escepcion 
en la ley de igual fecha de 1856. 

Puede acontecer con las obligaciones al portador emitidas 
por las sociedades de crédito lo propio que hemos dicho al 
hablar de los billetes de Banco respecto á su alteración , des
trucción, estravío ó pérdida por efecto de un delito (n.0 250). 
Por punto general será aplicable á ellas lo que respecto á los 
billetes hemos dicho. 

258. Las sociedades de crédito estaban sujetas á dos solas 
obligaciones especiales : 1 .a á presentar todos los meses al 
Gobierno y publicar en la Gaceta un estado de su situación ; 
y 2.a á remitir al Gobierno, siempre que se los pidiese, esta
dos de caja, cartera y resúmenes" de operaciones; art. 8.°; 
obligaciones impuestas con el objeto de que la publicidad de 
su situación mantuviese dentro de sus límites el crédito de 

, que cada Compañía disfrutaba, y á fin de que pudiese el Go-

( a ) L a s obl igaciones que las sociedades de c r é d i t o e m i t a n deben l l e v a r e l 
se l lo proporcionado á su v a l o r como los documentos de g i ro ; a r t . 48 y 49 de 
de l a l e y de 12 d é se t i e tobre de 1 8 6 1 . 
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bienio prevenir los abusos ó corregirlos oportunamente: hoy 
están sujetas respecto á la remisión al Gobierno y á la pu
blicidad de los balances á las mismas regias que las socieda
des anónimas comunes. Núm. 227 bis. 

259. Con el mismo objeto de que no se abusase del crédito, 
ni se disminuyese la responsabilidad de la Compañía , habia 
señalado la ley de 28 de enero de 1856 las siguientes prohi
biciones á las sociedades de esta clase: 1 q u e dedicasen á 
la adquisición de fondos públicos al contado ó plazo más de 
la mitad del capital efectivo de la sociedad; y 2.a que los 
préstamos que hiciesen sobre sus propias acciones escedie
sen del 10 p . 7 » del capital efectivo de la sociedad, del 60 
p . 7 0 del valor que estas tuviesen en la plazaj y del término 
de dos meses; art. 4.° Estas prohibiciones no se han repro
ducido en la ley de 19 de octubre de 1869. 

m 
Sociedades concesionarias de obras públicas*. 

260. Razón análoga á la que hemos espuesto al hablar del 
origen de las sociedades de crédito y del fundamento de las 
escepciones que en la ley de sociedades mercantiles por ac
ciones introdujo la de 28 de enero 1856, impulsó al legis
lador á conceder algunos privilegios á las Compañías conce
sionarias de obras públicas. E l deseo de dotar rápidamente 
al país de una vasta red de ferro-carriles; el laudable inten
to de llamar á estas empresas los ahorros ántes retraídos de 
la especulación y los capitales que abundasen en el estran-
jero; la necesidad de utilizar el crédito para la construcción 
de obras que deben más tarde ó más temprano acrécéntar la 
riqueza pública y en las que se fundó la esperanza de pingües 
beneficios, motivaron la ley de 11 de julio de 1856, comple
mentaria de algunas disposiciones de la general de ferro
carriles de $ de júnió de 1855, y que posteriormente ha de
bido sor modificada , ensanchando el principio que en favor 
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del crédito de las Compañías de esta clase se consignó y de
senvolvió en la misma. Sin embargo, esta legislación, que fue 
completada con las leyes de 11 de julio de 1860, 25 del pro
pio mes de 1862 y otras disposiciones posteriores, ha sido 
recientemente reformada; pero quedando sujetas todavía á 
una legislación especial las Compañías concesionarias de 
obras públicas, debemos examinar respecto á ellas las con
diciones para su formación, sus derechos y sus obligaciones. 

261. Las sociedades concesionarias de obras públ icas , ba
jo cuya denominación se comprenden las de ferro-carriles, ca
nales, puertos ú otras obras semejantes, habian estado hasta la 
ley de 19 de octubre de 1869 sujetas á regias especiales para 
su formación; mas en virtud de dicha ley su creación es libre, 
y su constitución se verifica como la de las demás Compañías 
anónimas : art. 1.° y 3.° Su régimen y administración pue
den organizarse libremente en sus Estatutos y Reglamentos; 
v autorizada que esté la obra pública , ó lo que es lo mismo, 
otorgada que esté su concesión con arreglo á lo que las leyes 
establezcan según su especie, la Compañía se constituye con 
las mismas formalidades que las demás , según lo hemos es
puesto en el núm. 221. 

262. Tres derechos tienen las sociedades concesionarias 
de obras públicas, ademas de los que les corresponden como 
á las anónimas comunes. Es el primero que pueden reunir al 
objeto principal de su fundación el de la fusión de otras so
ciedades de idéntica naturaleza, prévios la aprobación del 
Gobierno y los demás requisitos que éste estime necesarios; 
Ley de 11 de julio de 1856, art. 3.° Es el segundo que ^ fijada 
en los Estatutos de la Compañía la forma de la emisión de 
sus acciones, pueden éstas ser nominativas ó al portador, si 
bien este derecho es hoy propio de toda clase de Compañías 
anónimas (n.0 213) (a). Y es el tercero la facultad de'emitir 

( a ) L o s acc ion i s t a s t i e n e n e l m i s m o de recho que los de l a s sociedades de 

c r é d i t o ¡para e l d e p ó s i t o de sus acc iones . 
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obligaciones al portador, como las sociedades de crédito, si 
bien con el carácter de hipotecarias; ley cit., art. 7.° y ley de 
19 de octubre de 1869, art. 8.° (a). 

263. L a facultad de emitir obligaciones hipotecarias con
cedióse primero á las Compañías de ferro-carriles por la ley 
de 3 de junio de 1855, y se estendió á todas las concesiona
rias de obras públicas por la de 11 de julio de 1856. Amplió
se esta facultad por las leyes de igual fecha de 1860 y 29 de 
enero de 1862 , y regularizóse su ejercicio por el art. 10 de 
la ley de presupuestos de 3 de agosto de 1866 y diversas Rea
les órdenes. Las obligaciones hasta ahora emitidas y que se 
emitan en lo sucesivo han de continuar rigiéndose por estas 
leyes (h) las cuales se han declarado subsistentes por el artí
culo 1.° de la de 12 de noviembre de 1869. -

Así que, según esta legislación, las obligaciones deben 
emitirse con interés fijo y amortización determinada dentro 
del período de la concesicfn : la ley lo exige así poi-que , pa
sado este período, la obra queda de propiedad del Estado, 
el cual debe recibirla sin ningún gravámem Para garantía 
del reembolso del capital y pago de intereses tienen estas 
obligaciones la hipoteca de las obras y rendimientos del fer
ro-carril , canal ú otra obra pública, á cuya construcción y 
esplotacion se destinen ( c ) ; ley de 11 de julio de 1856, ar

la ) A s í las acc iones como l a s obl igac iones a l por tador que estas C o m p a 
ñ í a s e m i t a n t i e n e n , p a r a el solo efecto de l a fo rma de l a c o n t r a t a c i ó n , l a 
c o n s i d e r a c i ó n de fondos p ú b l i c o s , con fo rme lo hemos dicho n.0 1 5 1 ; a r t . 8.° 

(&) E l a r t í c u l o que se c i t a e n e l t e x t o no h a c e m e n c i ó n de l a l e y de 11 de 
j u l i o de 18S6, porque s u a r t í c u l o 1.°, que es e l que á las obl igac iones se r e f i e 
r e , q u e d ó derogado por las l e y e s pos te r io res á n t e s menc ionadas . 

(c) L a h ipo teca debe cons t i tu i r se por med io de e s c r i t u r a p ú b l i c a , e n l a 
c u a l se esprese l a a u t o r i z a c i ó n conced ida p a r a l a e m i s i ó n ; e l n ú m e r o y v a 
l o r de l a s obl igaciones emi t i da s ; s u se r ie , n u m e r a c i ó n y v a l o r n o m i n a l de 
cada u n a ; f echa de l a e m i s i ó n ; í n t e r e s que d e v e n g u e n ; las d e m á s c i r c u n s 
t anc ia s que d e t e r m i n a n l a c l a se de t í t u l o s y va lo res ; l a cosa h ipo tecada ; y 
e n l u g a r del n o m b r e de l ac reedor , e l que l a h ipo t eca queda cons t i t u ida á 
favor de los tenedores de l a s ob l igac iones e n l a pa r t e p ropo rc iona l que á c a 
da una cor responda . L a e s c r i t u r a debe i n s c r i b i r s e en el R e g i s t r o de l a P r o -
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ticalo 7.° cit. Mus el ínteres de los que prestan sus capitales 
á esas Gompañias exije la fijación de un límite á su emisión ; 
y este límite es el importe de la suma total del capital reali
zado, reputándose , aunque sólo para este efecto, como ca
pital social la subvención concedida á la empresa cuando 
consista en la entrega de una parte del capital invertido , 
cualquiera qüe sea la procedencia de aquella, comprendién
dose en la subvención , para apreciar su importe, al de los 
derechos de Aduana del material introducido ó que se intro
duzca del estranjero, abonados por el Estado según la le
gislación vigente: art. I.0 y 2.° de la ley de 41 de julio de 
1860 y 10.° de la de presupuestos de 3 de agosto de 1866 (a) . 
Para determinar este límite es necesario atender al importe 
del valor amortizable de las mismas obligaciones y al ínte
res fijado sobre este valor, según que aquel sea del 6 p. ol0, 
que es el interes-'tipoj ó mayor ó menor de é l ; art. 1.°, 2.° y 
3.° de la ley de 29 de enero de 1862. E n las Reales órdenes 
de 25 de julio de 1860 y de 17 de febrero de 1862 y en el ar
tículo 5.° de la ley de 29 de enero del propio año dictáronse 
las disposiciones necesarias para obtener la autorización del 
Gobierno ; pero como son del órden puramente administra-

piedad de l punto de a r r a n q u e de l a ob ra , á i n é n o s que l a h i p o t e c a se e s t i e n 
da á otras obras i n s c r i t a s en o t ros R e g i s t r o s R . D . de 26 de febrero de 1 8 6 1 , 
a r t í c u l o s l . o , 8.o y 9 .° 

(a) L a l e g i s l a c i ó n e n este punto h a ido de m o d i f i c a c i ó n en m o d i f i c a c i ó n en 
e l espacio de pocos a ñ o s . E l a r t . á S de l a l e y de 3 de j u n i o de 1855 a u t o r i z ó l a 
e m i s i ó n de obl igaciones h a s t a l a t e r c e r a pa r t e de l cap i t a l s o c i a l ; 1 7 . ° de l a 
de 11 de j u l i o de 1856 e s t e n d i ó l a a u t o r i z a c i ó n h a s t a l a m i t a l d e l cap i t a l r e a 
l izado de l a s acc iones de l a soc iedad ; y e l 1.° de l a de i g u a l f echa de 1860 l a 
e s t e n d i ó h a s t a l a s u m a to t a l de l c a p i t a l r e a l i z ado . M á s ade lan te se t r a t ó de 
a m p l i a r t o d a v í a es ta f acu l t ad ; pero l a o p i n i ó n p ú b l i c a se s u b l e v ó c o n t r a u n a 
idea q u e , e n vez de e l e v a r , h a b l a de h a c e r d e s c e n d e r e l c r é d i t o de las C o m 
p a ñ í a s . — L a e m i s i ó n de ob l igac iones h a con t r ibu ido ef icazmente á l a Feali-
zac ion de los cen tenares de k i l ó m e t r o s de f e r r o - c a r r i l e s que se han tend ido 
e n pocos a ñ o s por l a super f ic ie de n u e s t r o t e r r i t o r i o ; pero h a hundido en el 
d e s c r é d i t o l a s a c c i o n e s , pues n u e s t r a s l i neas f é r r e a s no r i n d e n por a h o r a 
s ino beneficios m u y exiguos que e l pago de los i n t e r e se s absorbe , s in de jar 
para l a s acc iones d iv idendos ac t ivos q u é r e p a r t i r . 



» ( 3 1 6 ) 
tivo estas disposiciones, consideramos ajeno de este lugar eí 
recordarlas (a) . 

Después de la ley de 19 de octubre de 1869, en punto á las 
obligaciones que en adelante emitan las Compañías de que 
tratamos deben examinarse, 1.0 la garantía para su efectivi
dad, y las condiciones á que está sujeta ; 2.° las condiciones 
de su emisión ; y 3.° el orden de prelacion entre las respec
tivas emisiones; art. 8.° 

Respecto á lo primero, sólo pueden hipotecarse para segu
ridad del reintegro del capital y pago de los intereses los de
rechos de que sean concesionarias las Compañías ; y es en el 
título de la concesión de la obra donde deberán buscarse los 
derechos que las mismas hayan obtenido y el tiempo de su dis
frute; ademas esta hipoteca estará sujeta á la resolución del 
derecho de la sociedad concesionaria ; art. últ imamente cita
do y Ley hipotecaria, art. 107 , n.0 6. 

Respecto á lo segundo, tres son las condiciones de su emi-

(a) P o r R e a l Dec re to de 8 de febrero de 1 8 6 S se f a c u l t ó á l a S empresas c o l l -
c e s i o n a r i a s de obras p ú b l i c a s en l a i s l a de C u b a p a r a e m i t i r obl igaciones 
h i p o t e c a r i a s sobre l a ob ra que c o n s t r u y a n : a r t . 1 .o S e g ú n dicho D e c r e t o 
estas obl igaciones pueden s e r n o m i n a t i v a s y endosab les ó a l p o r t a d o r ; pero 
u n a s y o t ras con i n t e r é s fijo y a m o r t i z a c i ó n d e t e r m i n a d a dent ro de los pe 
r í o d o s de l a c o n c e s i ó n , s i n que e l plazo esceda n u n c a de 99 a ñ o s , a u n q u e 
a q u e l l a sea á p e r p e t u i d a d : a r t . 1.0 E l l i m i t e de l a s obl igac iones d e b é ser é l 
d e l c a p i t a l rea l izado é i n v e r t i d o e n l a obra , t e n i é n d o s e por t a l e l impdr t e de l 
de l a s u b v e n c i ó n p e r c i b i d a y fijándose e l l í m i t e por e l i m p o r t e de l v a l o í amor -
t i zab le de l a s m i s m a s obl igac iones e n c o m b i n a c i ó n c o n e l i n t e r é s r e g u l a d o r , 
que es del 10 p . o / o ; a r t . I . 0 a l S.0 A l a a m o r t i z a c i ó n y pago de i n t e r e s e s 
e s t á n h ipotecadas l a s obras con sus r e n d i m i e n t o s ; a r t . 6 . ° 

L a s e m p r e s a s gozan de l a f acu l t ad de s u s c r i b i r p a g a r é s á l a o rden y otros 
documentos de los autor izados por e l C ó d i g o de C o m e r c i o pa r a a t e n d e r á s u 
s e rv i c io d iar io , s i e m p r e que e l i m p o r t e de las obl igaciones que c o n el las 
c o n t r a i g a n , i ndepend ien t emen te de los fondos adquidos por s e m e j a n t e c o n 
c e s i ó n , puedan sat is facerse a n u a l m e n t e c o n e l r e n d i m i e n t o l í q u i d o de l a s 
obras y d e m á s r ecu r sos l e g a l e s ; a r t . 8 . ° 

P a r a obtener l a f acu l t ad de e m i t i r ob l igac iones , h a n de h a l l a r s e los g e s 
to res de l a sociedad deb idamente au tor izados por sus E s t a t u t o s ; a c o r d a d a 
l a e m i s i ó n , deben poner e l acuerdo en c o n o c i m i e n t o del G o b e r n a d o r de l á 
i s l a ; y no pueden r e a l i z a r l a ha s t a ocho dias d e s p u é s de habe r c u m p l i d o 
a q u e l r e q u i s i t o : a r t . 10 y 1 4 . 
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sion : 1.a en cuanto al valor que cada obligación represente , 
interés que devengue, forma y época de la amortización, etc., 
las sociedades no deben atemperarse á otras reglas que á las 
consignadas en sus Estatutos: 2.a las sociedades no necesi
tan autorización especial del Gobierno para la emisión ; pero 
al efectuar cada una deberán ponerlo en conocimiento del pú-
blicoj del Gobernador de la provincia y del Gobierno, dentro 
del plazo de 30 dias á contar desde la fecha del acuerdo ; y 
3.a, toda emisión debe inscribirse en el Registro de la Pro
piedad (a) del punto de arranque ó cabeza del camino, canal 
ú obra públ ica; Ley de 19 octubre, art. cit. 

Respecto á lo tercero, las diversas emisiones guardan en
tre sí el orden de preferencia con arreglo á la fecha de cada 
una y á la de su inscripción en el espresado Registro; así 
que las emisiones posteriores no pueden perjudicar en sus de
rechos a las anteriores tanto en el percibo de los intereses 
como en el reembolso del capital en los plazos establecidos 
en el acuerdo de la emisión, á no mediar espreso consenti
miento de los tenedores de aquellas ; art. cit. 

Aunque las obligaciones de las sociedades concesionarias 
de obras públicas tienen la condición de hipotecarias, no por 
esto pierden su carácter mercantil. Su naturaleza legal es la 
de títulos de préstamo , y como las de las Sociedades de 
crédito tienen fuerza ejecutiva lo propio que los cupo
nes , llegado el dia de su pago (&). Es de advertir que estas 
obligaciones suelen amortizarse por sorteo ; pero esto en na
da destruye el principio sentado , ya que la suerte no hace 
más que designar la fecha del vencimiento de cada una. Co
mo obligaciones hipotecarias, sus tenedores tienen preferen
cia sobre los acreedores escriturarios y quirografarios de la 

(a) V é a s e l a no t a (c) de l a p á g . 314. 
[b] L o s cupones venc idos de las obl igac iones h ipo teca r i a s y l a s propias 

obl igaciones á que h a y a cabido l a sue r t e de a m o r t i z a c i ó n t i enen e j e c u c i ó n 
a p a r e j a d a , previo e l r e conoc imien to t a lona r io , t r á m i t e que puede omi t i r se 

" s i , hecho u n r e q u e r i m i e n t o de pago á pa r t e l e g í t i m a , no hub ie sen sido p r o 
tes tadas de f a l sedad ; L . de 12 de nov i embre de 1869 , a r t . 'L» , y de en ju i c . 
c j v i l r e f o r m a d a , a r t . , n.0 5 . 
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empresa, en las obras y rendimientos do la misma: pero, vo
luntaria la hipoteca, los derechos que atribuye se entienden 
sin perjuicio de lo que corresponda con respecto á los acree
dores refaccionarios inscritos ó anotados, según prescripcio
nes de la ley hipotecaria ; el propio articulo. Aplicable es á 
estas obligaciones cuanto hemos dicho en el n.0 250, para los 
casos de su alteración ó pérdida por cualquier causa qué 
fuere. 

Las sociedades concesionarias de obras públicas, que hoy 
tienen como todas las anónimas la facultad de hacer uso del 
crédito emitiendo obligaciones nominativas ó al portador, 
aunque no sean hipotecarias , ley de 19 de octubre de 4869, 
art. 9.°; hablan sido autorizadas por la R . O. de 31 de agosto 
de 1864 para crear deuda flotante, ora la necesitasen duran te 
el período de la ejecución de la obra, ora en el de su esplo-
tacion. Las que se encontraban en el primer caso podian 
obtener fondos hasta una cantidad y por unos plazos tales 
que no escediesen de las cantidades que, procediendo de los 
medios legales que tenian para formar su capital, fuesen de 
vencimiento cierto y de plazo conocido, así como que las fe
chas de su pago no escediesen respectivamente de los espre
sados vencimientos. Las que estaban dentro del segundo pe
ríodo podian obtener fondos sólo por un plazo que no pasase 
de un año , con tal que su importe y el de sus intereses no 
escediesen de los rendimientos líquidos de las obras en igual 
espacio, calculados por los del año anterior, después de de
ducida la suma necesaria para amortizar las obligaciones y 
empréstitos y satisfacer los intereses de unos y otros: regla 
4.a; y ninguna operación de esta clase podía hacerse sin dar 
conocimiento prévio á los delegados del Gobierno , quienes , 
dentro de segundo d í a , podian oponerles su veto , en el caso 
de que con ellas se faltase á las reglas establecidas; regla 
7.a Para garantir la devolución de las sumas prestadas po
dian emitir pagarés , libranzas , abonarés ú otros documen
tos semejantes, con tal que no contuviesen cláusula alguna por 
la cual pudiesen entenderse hipotecados al reintegro las 
obras y sus rendimientos ; regla 6.a Y en ningún caso podian 
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las empresas destinar tales fondos para la formación del capi
tal social, ni distraerlos para atender á- otras concesiones ó 
fines distintos de aquellas especiales ó que debiesen aplicar
se : regla 7.a 

264. Las sociedades concesionarias de obras públicas es
tán obligadas como las de Bancos; Crédito y otras á la pu
blicidad de sus balances y á su remisión al Gobierno, en los 
términos que hemos dicho en el n." 227 bis.] 

A R T Í C U L O X . 

Inspección gubernativa de las Compañías mercantiles 
por acciones. 

265. [Según hemos dicho más arriba, (n . " 227), las socie-r 
dades mercantiles por acciones envuelven en su existencia 
intereses de orden privado é. intereses de orden público : la 
vigilancia de los primeros corresponde á los accionistas, la 
de los segundos al Gobierno. L a vigilancia de este, siempre 
racional y legítima , se ha convertido á menudo en tutela, 
frecuentemente estéri l , en nombre de la moralidad, de la 
buena fé y de la seguridad de los intereses privados; pero 
cuando conserva su verdadero carácter no puede repudiarse, 
aunque en este caso debe concretarse á velar por el cumpli
miento de las disposiciones generales á que las Compañías se 
encuentren sujetas. 

266. Según las antiguas leyes sobre Compañías mercantil 
les por acciones ó especiales de Bancos , Sociedades de crédi
to y concesionarias de obras públicas , la inspección ora se 
ejercía por los Gobernadores de provincia, ora por el Gober
nador del Banco de España ó los Comisarios régios de los de 
provincia, ora por Inspectores, ora por Delegados (a). 

[a] E n l a i s l a de C u b a l a i n s p e c c i ó n de las C o m p a ñ í a s de f e r r o - c a r r i l e s , de 
l a s sociedades por acc iones y de l a s cons t i tu idas en f o r m a m e r c a n t i l que t e -
n i a n p o r objeto los seguros , l a c o n s t i t u c i ó n de cap i ta les ó ren tas ó l a g e s t i ó n 
de in t e re ses ajenos por v i a de s u s c r i p c i ó n se e j e r c i a p o r l a s secciones c o r r e s -
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Era esta inspección general ó especial, temporal ó perma

nente. Era general la que ejercían los Gobernadores de pro
vincia sobre todas las Compañías mercantiles por acciones, 
que no tenían Inspector ó Delegado especial; y era de esta 
clase la de las sociedades de crédi to , porque teman Inspecto
res no adscriptos á ninguna sociedad determinada , y la de 
las sociedades concesionarias de obras públicas que tenían 
un Inspector ó Delegado para cada una de ellas : las de ferro
carriles estaban sujetas á una inspección facultativa, y á otra 
económica y administrativa. E ra temporal la que ejercía es-
traordinariamente un Delegado nombrado al efecto, y per
manente la que se ejercía en los demás casos : arts. citados. 
Las Compañías tenían que costear esta inspección : las que 
no eran de crédito , pagando el sueldo que el Gobierno habia 
señalado á los inspectores y Delegados , y las de crédito , sa
tisfaciendo cierta cantidad según tarifa , la que entraba en el 
Tesoro público , por el que se pagaba el sueldo de los Inspec
tores de las mismas; art. I I . 9 de l a l e y d e l l dejulio de 1856 , 
13 de la de presupuestos de 15de julio de 1865, y 4.° del Re
glamento de 30 del propio mes (a) . 

L a organización de ese poder inspectivo del Gobierno casi 
ha desaparecido del todo. E l decreto de 28 de octubre de 
1868 suprimió los Delegados ó Inspectores para las Compa
ñías que acordasen regirse en lo sucesivo por el Código de 
Comercio ; art. 4.' E l de 10 de diciembre siguiente suprimió 
los Comisarios de los Bancos , á quienes deben sustituir en 
algunas de sus atribuciones los funcionarios que hemos men
cionado en el n." 249, dejando únicamente subsistentes el Go
bernador y subgobernadoresdel de España, y un Delegado del 
Gobierno cerca del de Barcelona ; art. 1.° y 3.°; y suprimió 
igualmente las inspecciones de las Sociedades de crédito, las 
que han quedado bajo la dependencia administrativa de los 

pondientes de l a d i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n de l gobierno supe r io r de aque

l l a p r o v i n c i a ; R e a l Dec . de 20 de s e t i e m b r e de 186S. 
( a ) E s t a s disposiciones lega les h a b l a n modif icado e l a r t . n de l a l ey de 28 

de enero de 18Í8 e n que se e s t a b l e c i ó que e l Gob ie rno e j e r c e r í a l a i n s p e c c i ó n 
de las C o m p a ñ í a s s i n g r a v a r los fondos de las m i s m a s . 
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Gobernadores de provincia; art. 2.° y 4.ft Por el de 12 del 
propio mes se redujo á uno solo el delegado general para la 
Inspección de las Sociedades autorizadas por el Ministerio de 
Fomento. Y según el art. 10 de la ley de 19 de octubre de 
1869 las sociedades que en adelante se constituyan no esta
rán sujetas á la inspección y vigilancia del Gobierno. 

267. Pertenecían comunmente al orden administrativo la 
mayor parte de las facultades y obligaciones que correspon
dían á los encargados de esa inspección , por cuya razón no 
creemos deber ocuparnos de ellas en este lugar; pero resu
miendo las que más inmediatamente afectaban á las socie
dades , podemos señalar las que se referían á hacerlas cum
plir , al constituirse, las formalidades de la ley ; á cuidar de 
que llevasen la contabilidad con arreglo al Código de Comer
cio, y rubricar y anotar, no solo los tres libros Diario, Mayor 
y de Inventarios (a ) , sino los de transferencias de acciones, de 
actas de las Juntas generales y de Gobierno y cualquier otro 
que tuviesen para el buen régimen de la misma; á presidir sin 
voz ni voto las Juntas generales y de Gobierno y de Vigilancia, 
exigir copia de las actas de las primeras y remitirla al Go
bierno , concurrir á los arqueos de caja , etc.; á comprobar 
los Estados trimestrales de situación y los balances , remi
tirlos con su informe al Gobierno , y verificar la efectividad 
de las existencias de valores ó efectos de la sociedad en Ban
cos ó establecimientos legalmente autorizados y la existencia 
de los depósitos de acciones de los directores d é l a Compa^ 
ñia; y los de las sociedades de crédito, á vigilar muy especial
mente que en cuanto concerniese á las obligaciones se cum
pliesen las disposiciones legales, etc., y los de sociedades 
concesionarias de obras públicas , y especialmente de fer? 
ro-carriles en las que la inspección, según hemos dicho, 
estaba dividida en facultativa y administrativa, á cuidar, los 
encargados de la primera , de desempeñar en los espedien-

(a) E n cnan to á estos t r e s l i b ros , l a r ú b r i c a y a n o t a c i ó n de l Delegado er^ 
s i n per ju ic io de lo que hemos djcho en e l n.0 114. 

21 
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tes de espropiacion las atribuciones que les conferian las 
leyes y reglamentos ; de que se ejecutasen las obras con su
jeción á los planos aprobados ; de vigilar la conservación de 
las de toda clase, de que se hiciese puntualmente el servicio de 
apartaderos,, agujas, cambios de v i a , pasos ó nivel, etc.; y de 
dar parte por menor de los hechos y accidentes que ocurriesen 
en la via, á la Dirección general de Obras públicas y á las Au
toridades administrativas y judiciales según compitiese; y 
los encargados de la segunda, de que la subvención del Estado 
figurase en el balance de la sociedad con separación del activo 
de la misma, de que las empresas imputasen sus gastos con 
separación al capital del establecimiento ó al de esplotacion, 
de presidir las subastas públicas para la negociación de obli
gaciones, de visitar las oficinas, estaciones y dependencias de 
las empresas, etc. etc.; Reglamentos anteriormente citados, 
Instrucción de 8 de marzo de 1861 y R. O. de 17 de febrero 
de 1862. 

Estas inspección sin embargo nunca ha podido esceder de 
los límites que su propio nombre establece; así que, fuera 
de los casos de estar así espresamente prevenido , los que la . 
ejercían ó ejercen no han podido ni pueden comunicar ór
denes á las Compañías ó á los que tienen á su cargo la admi
nistración de las mismas. 

268. Pueden suscitarse sin embargo , cuestiones acerca del 
cumplimiento de los Estatutos sociales ; pero cualquiera que 
sea la naturaleza de estas cuestiones son siempre de la com
petencia esclusiva de los Tribunales , como todas las que se 
refieren á la índole de las Compañías , derechos y deberes de 
los socios : ley de 19 de octubre de 1869, art. 10.° Solo cuan
do no presenten en los plazos legales los documentos que 
aquella ha prescrito ó no los presenten con los requisitos de
bidos, puede el G-obierno imponer á las Administraciones de 
las Compañías de que trata la propia ley multas de 100 á 
1000 escudos : art. 12 (a). 

(a) L a s d isposic iones l ega les que se c i t a n en e l texto derogan l a facu l tad 
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A R T I C U L O X I . 

De las dientas en participación. 

269. Llevamos dicho en otro lugar (n.q 214) que las cuen
tas en participación no constituyen una sociedad propia
mente t a l , pues que de ellas, no resulta una persona jur íd i 
ca, sino que cada interesado contrata y se obliga en su nom
bre particular, no ofreciendo más garantía que la de su 
propio crédito. De aquí se sigue en primer lugar que se
mejante asociación no estará sujeta á las formalidades que 
son indispensables para la formación de las sociedades de co
mercio, pudiendo celebrarse bajo cualquiera de las formas de 
contratación admitidas para los negocios mercantiles; C. 355 
y Réc. de Cas. de 9 de diciembre de 1781. 

L a segunda consecuencia es que para las asociaciones del 
mismo género no puede adoptarse una razón social común á 
todos los partícipes. Se dice común á todos los partícipes, 
porque nada obsta para que haya cuentas en participación 
entre una sociedad y un comerciante, ó entre sociedad y so-, 
ciedad ; en cuyo caso cada sociedad , áun en lo relativo á par
ticipación, ha de contratar necesariamente bajo la razón so
cial que tiene adoptada, la que es evidente que no será común 
á sus copartícipes ; C. 356 y Rec. de injust. notor. de 30 de 
mayo de 1863. 

E n tercer lugar se sigue que de los contratos celebrados en 
participación nacerá acción únicamente á favor del que ha 
contratado, pues que ha debido hacerlo en su solo nombre • 
y por la misma causa, únicamente contra él competerá acción 
á las personas que con el mismo hayan contratado , á no ser 
q m este les haga cesión formal de las que le competen con
tra sus copartícipes ; G. 357. 

que e l Gobie rno se r e s e r v ó por e l a r t i c u l o 5 .° de l decre to de 10 de d i c i e m 
bre de 1868 de d i sponer que se g i r a s e n v i s i t a s de i n s p e c c i ó n á los B a n c o s y 
Sociedades de c r é d i t o , pagando estos las dietas que ocas ionasen , cuando 
lo es t imase oportuno ó med iase Jus t a causa . 
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Las obligaciones que contraen los que celebran la asocia

ción de que se trata han de resultar del tenor del contrato, 
supliéndolo, cuando sea menester, por medio de las reglas de 
interpretación que dimos en su lugar. 

E n cuanto á la disolución, las cuestiones que se ofrezcan 
deberán resolverse por los principios relativos á las socieda
des mercantiles, en cuanto haya términos hábiles para ver i 
ficar la aplicación : y en efecto, no pueden dejar de regir los 
mismos principios, atendido que las cuentas en participación, 
por lo que mira á los interesados , constituyen una sociedad 
propiamente tal (a) . 

L a liquidación se hace por el mismo socio que haya dirigi
do las negociaciones, quien, desde luego que estén termina
das, ha de rendir cuentas á los interesados , poniéndoles de 
manifiesto los comprobantes ; C. 358 y Rec. de injust, notor. 
arriba citado. 

Estas cuentas es claro que contienen la verdádera liquida
ción. Ahora, en vista de ellas, de lo estipulado en el contra
to y de las cuentas corrientes de los interesados con el l iqui
dador , se procederá á la división. 

CAPÍTULO I I . 

De los préstamos mercantiles. 

270. Hemos visto en otro lugar (n.0 101) en qué casos 
era calificado de mercantil el préstamo. Corresponde ahora 
tratar del modo cómo puede celebrarse , de las obligaciones 
que produce, y de los intereses que en él es permitido esti
pular. 

( a ) [ A p e s a r de lo que se dice en e l t e x t o , y que t e n e m o s por exac to , e s t á 
dec la rado por e l T r i b u n a l S u p r e m o c o n s e n t e n c i a de 20 de enero de 18CS 
que l a s d ispos ic iones de l C ó d i g o de C o m e r c i o que t i e n e n por objeto los m o 
dos de ve r i f i c a r s e e l t é r m i n o y l i q u i d a c i ó n de l a s C o m p a ñ í a s m e r c a n t i l e s n o 
son ex t ens ivas á l a sociedad a c c i d e n t a l ó de cuen t a s en p a r t i c i p a c i ó n . ] 
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11.6 De los modos de celebrarse el préstamo mercantil. 

271. Pues que el Código de Comercio no prescribe forma 
especial para este contrato es claro que podrá celebrarse por 
cualquiera de los modos reconocidos como medios de contra
tación en lo mercantil; esto es , por escritura pública , por 
contrata privada , con intervención de corredor, por medio de 
la correspondencia , y aun de palabra y sin mediar este agen
te , si la cantidad prestada junto con los intereses no esceden 
de 1,000 rs. v n . ; véase lo que llevamos dicho n." 139. 

Cuando el contrato de préstamo se redacta en escritura pri
vada , ora se estiende limitadamente á favor de la persona del 
prestador, ora se promete verificar el pago á su orden. En el 
primer caso , la obligación resultante del préstamo no sufre 
alteración alguna; en el segundo, tenemos un documento 
endosable que modifica un tanto la obligación dicha , y este 
documento es el pagaré á la orden , cuyos efectos quédanos-
pilcados en otro lugar: n." 204 y sigs. 

§ 2.° De la obligación que produce el préstamo mercantil. 

272. E l que recibe una cantidad prestada contrae la 
obligación de devolver otro tanto de la misma especie y ca
lidad. 

Consistiendo el préstamo en cierta cantidad de dinero, por 
regla general cumplirá el deudor con devolver igual cantidad 
numérica , con arreglo al valor nominal que tenga la moneda 
al efectuarse la devolución. Empero, si al hacerse el présta
mo se espresó la clase de monedas y se puso por condición 
que se devolvieran otras de la misma especie, deberá cum
plirse estrictamente lo pactado; y cuando hubieren desapa
recido de la circulación todas las monedas de la especie en 
que se hizo el préstamo, el deudor efectuará el pago de mo
do que el acreedor reciba una cantidad de plata ú oro igual 
á la que dió, y de la misma ley ; C. 392 , y nota 16, tit. 17 > 
lib. 9, Nov. Recop. 
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L a devolución se efectuará al vencimiento del plazo prefi 

jado en el contrato. Guando este plazo no resulte bien deter
minado, lo que ocurrirá fácilmente si se halla contenido de 
un modo táci to , por haberse espresado la operación para 
la cual se prestaba, el Tribunal lo fijará prudencialmente , 
atendiendo á las circunstancias de los contrayentes, á la 
calidad de dicha operación y á los férminos del contrato • 
C.391. 

Si el préstamo se hubiese hecho sin fijar plazo, ni es
presa , pi táci tamente, no podrá el acreedor exigir la can
tidad prestada , sin que hayan transcurrido treinta dias des
de que notificó al deudor su voluntad de recobrarla; C. 390. 

En el caso que el deudtír demorare el cumplimiento de la 
obligación, queda obligado ál pago de los intereses al seis 
por ciento desde el día que fuere interpelado judicialmente, 
ó bien requerido en forma por medio de escribano público. 
Para calcular estos intereses, en el supuesto que el préstamo 
sea de géneros , se atenderá al valor que al vencimiento 
tenian en la plaza en que debia efectuarse la devolución • 
G. 383, 397 y 389. 

§ 3.° De los intefeses convencionales en el préstamo. 

273. Acabamos de ver que desde el momento de la demo
ra el acreedor tiene derecho á los intereses á título de in
demnización ; estos intereses se llaman legales. 

Por lo que mira al tiempo anterior á la demora; no pue
den demandarse, si no ha mediado pacto espreso por escri
to , y por esta Causa se les denomina convencionales ; G 394 
y 398. 

Han de estipularse precisamente en dinero, aunque el prés
tamo consistiere en efectos de comercio; G. 393. 

No pueden esceder del seis por ciento ( a ) ; y sea cual 

(a) [ L a s m i s m a s razones que nos h a n mov ido á no a l t e r a r e l t e x t o , nds 
obl igan á r ec t i f i c a r en fo rma de no t a u n a idea e x a c t a a l t iempo de l a p u b l i 
c a c i ó n de e s t a obra , pero no en e l d i a de hoy . L a l e y de 14 de m a r z o de 1856 
h a abolido toda tasa sobre e l i n t e r é s del c a p i t a l e n n u m e r a r i o dado en p r é s -
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fuere el interés convenido, el mismo seguirá adeudándose 
después de La demora, aunque fuese menor que el legal; G. 
398 y 396. ., t l 1+ , 

La tasa del interés no tiene aplicación a las letras de 
cambio j o r q u e el hecho de darlas, tomarlas ó endosarlas, 
constituye un contrato muy distinto del p rés tamo, como se 
ha visto en su lugar. Tampoco es aplicable > por la misma 
razón, á los endosos de los pagarés á la orden y demás do
cumentos endosables; pero sí podrá serlo al hecho de dar un 
pagaré cuando es pagadero en el lugar de su fecha porque 
entonces ya es posible que este sea un instrumento de p rés 
tamo; G. 400. . t. . . 

Conviene advertir que, aun cuando mediare estipulación , 
los intereses ó réditos que van venciendo no devengan a su 
vez intereses; á no ser que, hecha la liquidación, se hubieren 
"incluido en el capital, ya sea de común acuerdo de los inte
resados, bien en virtud de fallo judicial : en cualquiera de 
estos casos s^ efectúa una novación, en virtud de la cual 
los intereses vencidos pierden su primitivo carácter ; U 4U1 
y 402. ^ 

§ 4.° 
Préstamos con garantía de efectos públicos, 

m . [Las obligaciones mercantiles pueden ser asegura-
tamo (art I . o ) , reputándose interés toda prestación pactada á favor de un 
acreedor [id 3 Desde la publicación de dicha ley puede pactarse conven-
cionalme! teinteres en el simple préstamo (id. 2 . » ) , con tal que conste por 
escrito y aunque consista, siendo de cosa fungible, en un aumento en la 
misma especie que haya de devolverse; (id. O ) . Para la computación 
del üempo en el cálculo de los intereses devengados se toma como umdad 
Í a ñ o d v i l (id. 5.o). Los vencidos durante el tiempo del contrato y no 
paoados n devengan intereses ; pero, transcurrido el plazo, los hqmdos y 
roíatlfechos puedan capitalizarse , estipulándose nuevos mtereses sobre el 
« n o de capital; (id. 7.o). Dado recibo de este por el acreedor sin re-
e rTde l o s — estipulados , queda esünguida la obligación de pagar

los (id. 6.o >. E l interés legal es el de 6 p. o / 0 ; pero el Gobierno, oyendo al 
Consejo de Estado , puede alterarlo al principio de cada ano (id. 8. ). I . 



das en su cumplimiento Como las comunes con otras obliga
ciones de las en derecho llamadas de garantía. E l Código de 
Comercio no se ocupa de ellas , á escepcion de la fianza, por 
manera que debe acudirse á los principios del derecho copaun 
acerca de su naturaleza , aplicación y efectos ; pero de la de 
prehda ocúpase una ley mercantil especial, bien que limita
damente al contrato de préstamo y en cuanto se dan en ga
rantía efectos públicos. 

Definida la prenda por la ley 1.a, tít. 13 , Part. 5.a en 
este sentido : aquella cosa que un ome empeña á otro , apo
derándole della > é mayormente cuando es mueble, defini
ción que el legislador no ha confundido con la de hipoteca, 
aunque otro sea el sentir de algunos Autores , tiene por ca-
ractéres especiales, 1.° la entrega de la cosa al acreedor; y 
2.° el derecho de éste de retenerla para la seguridad de su 
crédito hasta su estincion y de hacerla vender, por falta 
de pago, para obtenerlo con su producto. No la ha modifi
cado en estos dos caractéres la ley orgánica provisional pa
ra la Bolsa de Madrid al regularizarla bajo el epígrafe de 
este artículo , pero sí en algunas de sus condiciones y efec
tos 

275. Para la validez de los préstamos con • garantía de 
efectos públicos es menester, 1.° que se contraten con i n 
tervención de un agente de Bolsa; 2.° que se estiendá el 
contrato en una póliza firmada por los interesados y por 
el agente intermediario; y 3.° que si la garantía consis
te en efectos al portador se esprese su numeración y su 
série en la póliza; y si en inscripciones ó efectos transferi-
Mes, se haga la transferencia á favor del prestador, pero 
espresándose en el contrato que esta transferencia no lle
va consigo la traslación de la propiedad. Inútil es consiga 
nar que en la póliza deberán contenerse todas las demás 
condiciones del contrato y las circunstancias necesarias pa
ra justificar la identidad de la garantía ; 1. c i t . , 32 , 34 y 36 
y Reglamento para su ejecución ,17 . A voluntad , empero , 
de los interesados, la numeración d é l o s títulos al porta-
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dor puede suplirse con el depósito de los mismos en la caja 
general de depósitos y consignaciones , que es el estableci
miento público designado al efecto por el Gobierno ; id. 38 y 
Reglamento citado ,48. 

276. Los efectos del préstamo con la garantía que nos 
ocupa, contratada con arreglo á las condiciones espresa
das son , ademas de las propias del contrato deprenda según 
derecho común, el de la forma especial de la venta de la ga
rantía y el del derecho esclusivo de preferencia. 

Modificando en esta parte el derecho común , autoriza la 
ley al acreedor , vencido que sea el plazo del préstamo y no 
habiendo pacto en contrario ¿ para proceder á la enagenacion 
de las garantías sin necesidad de requirir al deudor para el 
pago. Pero esta enagenacion debe hacerla en forma legal; y 
al efecto debe presentar á la Junta sindical, durante la Bolsa 
siguiente al día del vencimiento del préstamo, los efectos da
dos en garantía del mismo, y la Junta, hallando su numera
ción igual á la contenida en la pól iza, los enagena en el mis
mo dia ; 1. cit. 37. ^ 

Puede empero el deudor tener contraidas otras obligacio
nes , sin que alcancen sus demás bienes para cubrirlas : es 
posible que se haya constituido en estado de quiebra. Con 
todo, la ley concede al prestador el derecho esclusivo de pre
ferencia sobre los efectos públicos dados en garantía para 
cobrar su crédito , cualquiera que sea la clase y el número 
de acreedores del deudor. Solo exige dos condiciones para 
usar de este derecho de preferencia : primera , que quede 
justificada la identidad de los títulos dados en garantía, pues 
sólo sobre los mismos y no otros se concede aquel derecho ; 
y segunda, que el prestador conserve los mismos títulos en 
que la garantía se haya constituido. Si no los conserva, no 
solo perderá todo derecho de preferencia , sino que estará en 
el mismo caso que el vendedor de efectos públicos que no 
entrega al comprador los espresados en la numeración .de la 
póliza (n.0 456) ; 1. cit. 33, 34 y 35. ] 
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CAPÍTULO I I I . 

Bel depósito mercantil. 

277. También el contrato de depósito puede venir al ausi^ 
lio de las operaciones comerciales; y ya dejamos dicho 
(n.0 401) , en virtud de qué circunstancias esto se presume, 
considerándose entonces mercantil la convención. 

Mas rara vez se presenta sola y aislada, dado que no es 
muy frecuente en el comercio encomendar la mera custo
dia de géneros ó efectos, sino que ora se agrega el encargo 
de venderlos ó cuidar de su espendicion , ora se comienza 
por dar la comisión de su compra. En uno y otro caso tene
mos el depósito combinado con el contrato-comisión, con la 
diferencia de que en el primero el depósito es lo principal, y 
en el segundo lo accesorio. Añádase á lo dicho que con fre
cuencia es difícil distinguir cual fué el objeto principal ó pri
mario del contrato. 

Por estas razones sin duda el depósito se ha equiparado 
al contrato-comisión , en cuanto á la forma ó modo de cele
brarse ; G. 406. 

278. Así pues , el depósito podrá celebrarse ya por escri^ 
to , ya de palabra; G. 117. Empero , confiriéndose y acep
tándose de palabra, ¿se rá menester que se ratifique en es
crito ántes que er negocio termine , á semejanza de lo es
tablecido respecto del contrato-comisión ? Parece que n ó , 
tratándose de un mero depósito , porque entóneos carece de 
poderes el depositario para contratar á nombre del depo
nente con terceras personas , cuyos poderes , de que nunca 
carece el comisionista, son el principal motivo porque la 
ley requiere que la comisión conste por escrito. Las mis
mas razones indicadas al principio, habrán sido también 
causa de que nuestro Gódigo equipare el depósito con el 
contrato-comisión, en punto á los efectos ú obligaciones; 
C. 407 y Rec. de injus. not. de 7 de Diciembre de 1871. 
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Más adelante (séc . 6.% cap. 3.°) , trataremos de las obli

gaciones entre ej comisionista y el comitente, y allí procura
remos determinar hasta qué punto sean idénticas con las que 
contraen el deponente y el depositario. 

279. [ E l incremento del tráfico en las grandes plazas 
mercantiles , y particularmente en los puertos , ha conver
tido la custodia de efectos de comercio en una verdadera 
especulación. No siempre han sido suficientes los capitales 
particulares para emprenderla, de suerte que la asociación 
ha debido ausiliarla en su desarrollo ; pero débese á Ingla
terra el haber legado á Europa con la denominación espe
cial de Docks la nueva institución destinada á satisfacer 
una de las mayores y más constantes necesidades del co
mercio , la seguridad de los efectos y la facilidad de su cir
culación. Es de advertir que , bajo aquella palabra , no se 
comprende solamente el almacenage y custodia de efectos , 
sino un sistema de múltiples y bien enlazados servicios ; 
pero, concretándonos á los referentes al contrato que nos 
ocupa , debe establecerse que son parte de dicho sistema el 
depósito de mercancías y los resguardos endosables ó al por
tador de las mismas', conocidos en aquella nación con el 
nombre de Warrants. La ley de 9 de julio de 1862 ha tratado 
de regularizar esta institución entre nosotros, en cuanto el 
depósito ó almacenaje estén á cargo de compañías legalmente 
contituidas con este objeto ; y la de 19 de octubre de 1-869 
ha declarado libre la creación de estas Compañías , debiendo 
sujetarse así en su formación como en la publicidad de los 
inventarios y balances á las reglas establecidas para las Com
pañías anónimas comunes : arts. I.0, 2.°, 3.° y otros. 

Las obligaciones que como depositarías tienen las Com
pañías generales de depósitos no son distintas de las que 
el Código establece; pero las leyes citadas autorizan á las 
espresadas compañías para espedir resguardos nominativos, 
á la órden, ó al portador por los frutos ó mercaderías que. 
hayan admitido en depósito : leyes de 1862, art. 2.°, y de 1869, 
art. 7.° 
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Déstina'dos estos resguardos á facilitar ei uso del crédito 

por medio de un instrumento especial, debian ser necesarias-
mente ó al portador ó endosables ; y en este segundo caso, la 
fórmula del endoso debe estenderse como para los demás do
cumentos de crédito lo exige el art. 467 del Código de Comer
cio (n.0 173); id. id. L a tradición, cuando son el portador, y 
en otro caso el endoso , transfieren la posesión legítima del 
resguardo, y esta posesión atribuye pleno dominio sobre los 
efectos que aquel represente. No alcanza , en consecuencia, á 
su poseedor responsabilidad alguna por las reclamaciones de 
créditos ó derechos que se entablen contra el depositante ó 
endosantes anteriores, á ménos que la reclamación se haya 
hecho dentro de los diez dias siguientes á la constitución del 
depósito, plazo breve, pero suficiente para evitar los efectos 
de la irresponsabilidad del tercer poseedor. Fuera de este 
Caso, el embargo ó retención* de un resguardo ó de los efectos 
por él representados solo podrá proveerse en los de pérdida 
ó robo de dicho documento, al iguál que en las letras de cam^ 
bio y pagarés á la órden acontece : id. 2.° 

Así como pueden entregarse efectos en prenda para garan
tía de un crédito , pueden entregarse con igual objeto los res
guardos de qué tratamos, y esto facilita los préstamos con 
garantía. Pueden los interesados establecer todas las condi
ciones que estimen convenientes al contratar él préstamo; 
pero, vencido el plazo estipulado, el acreedor puede disponer 
que se enagenen en la cantidad necesaria los efectos que el 
resguardo represente, bien que debe hacerse la venta en el 
depósito, en pública subasta préviamente anunciada, y con 
intervención de corredor , no de tribunal alguno, y cubrirse 
y satisfacerse el crédito garantido con preferencia á todo otro 
acreedor, sin mas deducción prévia que la de los gastos de 
trasporte, almacenaje, conservación y demás que hubiese 
devengado: id. 3 / 

Por último, los resguardos tienen en juicio la fuerza ejecu
tiva que á los conocimientos atribuye el Código de Comercio^ 
mediante el reconocimiento judicial que haga de su firma la 
persona que los suscribió : id. 1.°] 
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CAPÍTULO IV. 

Del afianzamiento mercantil. 

280. En su lugar (n.0101) hemos visto las circunstancias 
que han de concurrir en el afianzamiento para que deba cali
ficarse de mercantil. 

Este contrato accesorio ó de garantía puede dividirse en 
afianzamiento simplemente dicho, y aval. e 

E l aval que no es mas que la fiaduría aplicada á las obliga
ciones que resultan de la letra de cambio , quecfa espuesto ya 
al tratar de este instrumento. 

E l afianzamiento simplemente dicho ha de contraerse ne
cesariamente por escrito, á la par que el ava l : de otra suerte 
no producirla obligación alguna ; C. 413. 
' No es de su esencia , ni está en su naturaleza que el fiador 
perciba una retribución ; pero nada impide el que semejante 
retribución se pacte; C. 414. 

Los efectos del afianzamiento mercantil son idénticos á los 
que por las leyes civiles se atribuyen al afianzamiento co
mún , con la única escepcion de que, si percibe retribución 
el fiador, no tiene derecho para pedir que el deudor princi
pal le releve de la fiaduría, sea cual fuere el tiempo que hu
biese transcurrido desde que la obligación se contrajo; cuyo 
derecho compete por punto general al fiador en los negocios 
comunes ; C. 415 y 416. 
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S E C C I O N I V . 

D E L O S C O N T R A T O S A U S I L I A R E S D E L C O M E R C I O T E R R E S T R E V 

D E L A S O R L I G A C I O N E S Q U E P R O D U C E N . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

tyel contrato de conducción terrestre. 

281. Este contrato es el que se celebra entre el sugeto que 
encarga el transporte de efectos de comercio, y el que pro
mete efectuarlo por tierra ó por rios ó canales navegables. A l 
primero se le llama cargador, y al segundo porteador; G. 203 
y 204; v. n." 101. 

No será distinto el contrato , porque el que promete efec
tuar el transporte se valga de otras personas con las que á 
su vez contrate. Esteres conocido en el comercio bajo el nom-
bre de comisionista de transportes ; C. 232 y 233. 

§ 1.° Forma del contrato. 

282. Puede celebrarse así de, palabra como por escrito; 
C. 204 y 206. 

Ordinariamente se verifica dando una carta de porte el car
gador al porteador, y este un duplicado de la misma al pr i 
mero. L a carta de porte contiene : el nombre, apellido y do
micilio así del cargador, como del porteador y de la persona 
á quien va dirigida la mercadería, — la fecha en que se hace la 
espedicion,—el lugar donde debe hacerse la entrega,—la de
signación de las mercaderías indicanda su calidad genérica, 
el peso y las marcas ó signos esteriores de los bultos en que 
se contengan,— el precio del porte,— el plazo dentro del cual 
ha de hacerse la entrega al consignatario,—y la cantidad que 
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por via de indemnización haya de abonar el porteador en caso 
de retardo, si sobre este punto ha mediado'pacto; C 204 
y 207. 

Cuando el contrato se hubiere celebrado de palabra, el car
gador y el porteador tienen derecho respectivamente á exigir 
la carta'de porte y el duplicado; arts. cits. 

Lo mismo tendrá lugar, aunque se haya estendido escritu
ra , si esta, por versar sobre el transporte de futuro ó por 
otra causa, no contiene todas las circunstancias de la carta 
de porte. 

Mediando carta de porte , por ella ó su duplicado se juzga
rá del contrato : cuando no exista , ó bien si contuviere algún 
vacío , será preciso recurrir á otras pruebas ; y cuando estas 
no puedan ministrarse sobre algún punto , hallándose empe
ro justificada ó reconocida la existencia del contrato, será 
menester apelar á las reglas del derecho común sobre 'loca-
clon de obras ó servicios , y á las del mercantil relativas á la 
interpretación ; G. 205 y 206. 

Contra el contenido de la carta de porte no cabe otra escep-
cion , fuera de la falsedad y la del error involuntario en su 
redacción. Esto no impide el que se alegue y se pruebe con 
documentos ó de otra manera que las condiciones escritas en 
la carta de porte fueron posteriormente modificadas, porque 
én tal caso, lejos de atacar dicho instrumento , se comienza 
por reconocerlo como título primitivo del contrato: G 205 
y 224. 

§ 2.° De las obligaciones del porteador. 

Obligación principal ó primitiva. 

283. Desde luego que esté perfeccionado el contrato, que
da obligado el porteador : 

4.° A efectuar el transporte de los géneros y su entrega al 
consignatario dentro del plazo marcado ( a ) ; y cuando no se 

[a] E l por teador no t i e n e de recho p a r a i n v e s t i g a r e l t í t u l o , en v i r t u d d e l 
cua l e l cons igna ta r io r ec ibe las m a r c a d e r í a s : no puede pues bajo p r e t e s t ó 
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señalara plazo, debe verificar la conducción por e! primer 
viaje que hiciere al punto donde debe entregarlos (a); G. 226 
y 227. 

2.° A responder de la pérdida de los mismos géneros y de 
cualquier daño ó menoscabo que sufran desde que los recibe 
en el lugar indicado para cargarlos ; esceptuando empero e) 
daño que proviniere de vicio propio de los mismos géneros , 
ó bien de caso fortuito (b) ó de fuerza insuperable, [quedan
do á cargo del porteador probar estas ocurrencias en forma 
legal y suficiente ] (c) , y también el que se origine de enga-*-
ño cometido en la carta de porte, respecto de la calidad ge
nérica de las mercaderías ; C. 208 , 209 , 212 , 213 y 214. 

[ Y 3.° A cumplir exactamente lo que haya prometido en 
los ^nuncios dados al público, relativos á los términos y con
diciones bajo las cuales hubiere ofrecido sus servicios. Rec. 
de Gas. de 20 de febrero de 1860. ] 
a lguno r e s i s t i r s e á e n t r e g a r l a s , a l que s e a designado e n l a c a r t a de por te . 
S i por e l con t r a r io e s t a pe r sona no q u i s i e r e r e c i b i r l a s ó no fuese h a l l a d a , 
se provee por e l j u e z l o c a l e l d e p ó s i t o á d i s p o s i c i ó n d e l ca rgador C . I t l y 
222. [ S i las e n t r e g a á o t r a p e r s o n a que l a ano tada en e l t a l ó n ó r ec ibo de 
las m e r c a n c í a s i n c u r r e en r e sponsab i l idad , porque aque l es un documen to 
n o m i n a t i v o , no a l por tador . R e c . de i n j . no t . de 28 de j u n i o de 1867. ] 

(a ) L a l e y par te i n d u d a b l e m e n t e d e l supues to que se h a y a con t ra tado c o n 
uno que h a g a v i a j e s p e r i ó d i c o s a l pun to de l a en t rega . E n otro caso p a r e c e 
d e b e r á en tenderse que e l por teador so o b l i g ó á efec tuar e l t ranspor te d e n t r o 
de l t i e m p o p r e c i s o . ' 

(6) [ E l T r i b u n a l S u p r e m o d e c l a r ó en e l r e c u r s o de c a s a c i ó n de 20 de f e -
b r e r n de 1 S 6 0 que l a s e m p r e s a s de t r a n s p o r t e s deben re sponder de los d a 
ñ o s y per ju ic ios que p r o v e n g a n de s u n e g l i g e n c i a ; d o c t r i n a e s t ens iva á todos 
Jos por teadores y confo rme c o n los p r i nc ip io s gene ra l e s de derecho . ] 

(c) [ L a p r u e b a d e b e r á h a c e r s e an t e e l Juzgado de p r i m e r a i n s t a n c i a que 
co r re sponda ; pero p o d r á h a c e r s e an t e e l de Paz de los pueblos que no s e a n 
cabezas de par t ido cuando l a u r g e n c i a de l negoc io ó l a c i r c u n s t a n c i a de e x i s t i r 
a l l í los medios de p rueba ó los efectos m e r c a n t i l e s lo r e q u i e r a n . L o s P r o 
moto re s fiscales, y e n s u caso los P r o c u r a d o r e s s í n d i c o s d é l o s A y u n t a m i e n 
tos , d e b e r á n se r c i t ados , cuando l a s d i l i g e n c i a s puedan afec tar á los i n t e r e 
s e s ' p ú b l i c o s ó á personas pues tas b a j ó l a p r o t e c c i ó n de l a s l eye s , ó que e s t é n 
ausen tes ó s e a n i gno radas ; pe ro s u i n t e r v e n c i ó n se l i m i t a r á a l conoc imien to 
é i den t idad de l a s pe r sonas que figuran e n l a s d i l i genc ia s ó á su capac idad 
l ega l respecto a l c a r á c t e r en que lo h a g a n . A r l . 1 0 , 1 1 , 1 8 del Decre to de G 
de nov i embre de 1 8 6 8 . J 
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§ 3.° Obligaciones subsidiarias, 

284. Llamamos así las que sobrevienen á consecuencia de 
incumplimiento total ó parcial de la primitiva, por culpa del 
porteador. 

E l incumplimiento parcial proviene de retardo en la con
ducción ó entrega, ó bien de averías que han sufrido los gé
neros. E l total consiste en la falta absoluta de entrega , que 
provendrá de haber perecido los géneros ó de confiscación de 
los mismos. 

285. Retardo.—Si los contrayentes hubieren prefijado pla
zo para la entrega y pactado indemnización, el porteador de-
berá pagar la cantidad convenida y nada más , miéntras la 
demora no esceda un doble del tiempo señalado: traspasando 
estos límites, no solo debe pagar al cargador la cantidad es
tipulada, sino que ademas le responde de los perjuicios que 
haya podido causarle (a) . Guando no haya indemnización 
pactada para el caso de demora, es claro que el porteador 
deberá pagar la totalidad de los perjuicios , siempre que i n 
curra en el la; C. 226 y 227. 

286. Avenas.—Por causa de averías , ora los géneros que
dan inútiles para los objetos á que las de su clase se desti
nan , ora sufren únicamente una disminucion en su valor. 

E n el primer caso , el dueño ó en su representación el 
consignatario podrá hacer abandono de los géneros al por
teador , exigiéndole su valor al precio corriente; y si parte 
fueren inútiles y parte nó respecto de los primeros, tan só
lo tendrá lugar el abandono, advirtiendo que la segregación 
no se lleva aquí hasta el punto de dividir piezas ú objetos ; 
G. 215. 

(a) E n t i é n d a s e de los pe r ju ic ios de que no le i n d e m n i c e l a c a n t i d a d conver 
n i d a . S i e n t e n d i é r a m o s l a l e y de m a n e r a que e l ca rgador pud ie ra d e m a n d a r 
d i c h a can t idad y a d e m a s t o t a l i dad de los p e r j u i c i o s , l a p o n d r í a m o s e n o p o 
s i c i ó n con los p r i n c i p i o s gene ra l e s é i n v a r i a b l e s en m a t e r i a de cont ra tos . 
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E n el segundo caso , el porteador está obligado únicamente 

al abono de los perjuicios; G. 216. 
Si se levantare contestación entre el porteador y el con

signatario , ya acerca de si existe ó no aver ía , ya en cuanto 
el grado de el la , se reconocerán los géneros por peritos nom
brados por las partes , ó en su defecto por la autoridad judi
cial ; y si con el dictamen de estos no se conformaren las par
tes, se proveerá el depósito de los géneros, Ínterin ellas usan 
de su derecho ante el tribunal de Comercio ; C. 218. 

Cesa toda responsabilidad de parte del porteador por cau
sa de avería, si el consignatario, ademas de haber recibido 
las mercaderías, ha pagado los portes ó ha dejado pasar vein
ticuatro horas sin reclamar, á no ser que la avería fuese ma
nifiesta en lo esterior de los bultos ; G. 219. 

287. Confiscación.— Si por no haber cumplido el porteador 
con las leyes y reglamentos de Hacienda cayeren los géne
ros en comiso, es responsable de los perjuicios , ó , lo que es 
igual, estará obligado á pagar el valor de aquellos según el 
precio corriente en el lugar donde debió efectuar la entrega. 
Pero si el incumplimiento de que se trata fué en virtud de 
instrucciones del cargador, queda el porteador libre de toda 
responsabilidad respecto de aquel, salvas las penas en que 
uno y otro incurran por la defraudación; G. 220. 

1 ^ , . Pérdida ó estravio de las mercaderías.—En este ca
so el porteador'está obligado á pagar el valor de las mismas 
mercaderías, al igual que en el supuesto de confiscacion^Pe-
ro como los objetos no existen , será preciso hacer su estima
ción en vista de las indicaciones que acerca del género , cali
dad y cantidad contenga la carta de porte, sin que sea per
mitido al cargador hacer prueba, ni contra tales indicacio
nes , ni más allá del contenido de dicho documento; G. 209 y 
210. 

A l cumplimiento de las obligaciones que contrae el porta
dor , se hallan tácita y especialmente hipotecados los carrua-
ges, caballerías, barcos, y, en general, todos los instrumentos 
principales y accesorios del transporte ; G. 211. 
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§ 4.° De las obligaciones que contrae el cargador. 

280. Hállase este obligado en virtud del contrato : 
1.0 [ A la entrega de las mercaderías ó efectos que se de

ben conducir. A l celebrar el contrato, puede haberse estipu
lado la conducción de mercaderías determinadas , ó pactado 
solamente la conducción de efectos, con espresion del n ú 
mero,, peso, etc. E n el primer caso , á semejanza de lo que se 
dispone en el contrato de fletamento , no pueden introducirse 
géneros distintos de los manifestados ; en el segundo, el car
gador deberá pagar un aumento de portes ó retirar los efectos 
cargados de esceso, si lo exige el porteador. Si no hace la en
trega en el tiempo debido, está obligado á la indemnización de 
perjuicios (a) . ] 

2. ° A l pago de los portes convenidos , el cual ha de verifi
carse luego de transcurridas las veinticuatro horas siguien
tes á la entrega de los géneros ; C. 230 (b). 

3. ° Al abono de los derechos y gastos ocasionados en la 
conducción $ esto es , de los derechos que hayan recaído d i 
rectamente sobre las mercaderías , y de los gastos que ellas 
hayan ocasionado distinto del transporte; y que sean tales, 
que no vengan por costumbre á cargo del porteador; C. 228. 

290. Para el cumplimiento de las dos últimas obligacio-

(a) [ E l S r . H u e b r a hace obse rva r que e l C ó d i g o no e n u m e r a n i n g u n a c a n 
s a que l ib re a l c a rgado r de l a r e sponsab i l i dad de en t r ega r l a s m e r c a d e r í a s ó 
i n d e m n i z a r los per ju ic ios ; pero conven imos con él e n que s e r á n t a l e s l a p é r 
d i d a de los efectos que se d e b i a n t r a n s p o r t a r , cuando e s t é n mani fes tados 
e s p e c í f i c a m e n t e , l a p r o h i b i c i ó n l ega l de c o m e r c i a r c o n e l los , u n a d e c l a r a 
c i ó n de g u e r r a y otros s eme jan te s . L o que se dispone p a r a e l con t ra to de 
fletamento , y l a u n i d a d de p r i nc ip io s que debe r e i n a r en u n ] C ó d i g o nos 
obl iga á sen ta r lo a s í . ] 

[b] [Ajus tado e l t r anspor t e c o n u n a E m p r e s a p a r a l a c o n d u c c i ó n de efectos 
desde e l p r inc ip io de u n a l í n e a ó camino h a s t a e l fin de l m i s m o ó de otro con 
é l enlazado , no puede ex ig i r s e d e s p u é s por o t r a E m p r e s a diferente de l a que 
d i r ec tamen te c o n t r a t ó , n i n g ú n sobreprec io a l ajustado. R e c . de i n j u s . not . 
de 29 de a b r i l de 18GT. ] 
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nes están tácita y especialmente hipotecados los géneros ó 
efectos porteados, en términos que s i , pasadaslas veinticua-
tro horas siguientes á la entrega hecha al consignatario, di
fiere éste el pago de los portes, gastos y derechos, sin hacer 
reclamación alguna sobre desfalco , avería ó retardo, podrá el 
porteador instar la venta judicial de una parte de dichos gé
neros al efecto de ser satisfecho; G. 228 y 230 (a) . 

Pierde el porteador el derecho de hipoteca si dejare trans
currir un mes sin usar de la acción, y también si los géne
ros pasaren á poder de un tercero , habiendo discurrido tres 
dias desde la entrega hecha al consignatario ; C. 229. 

291. Hemos dicho que las obligaciones de que se trata pe
saban sobre el cargador; y esto no puede sufrir dificultad , 
porque dicha persona es la que ha contratado con el portea
dor. Empero este tiene ademas acción contra el consignata
rio; en primer lugar como poseedor de la hipoteca; ade
mas porque recibiendo los géneros en virtud del duplicado 
de la carta de porte no puede rehusar el cumplimiento de to
dos los pactos de la misma ; y en fin, porque tal es la prácti
ca del comercio , la que no carece de fundamento ; G. 230 y 
231. 

CAPÍTULO I I . 

Bel contrato de seguro de conducciones terrestres. 

§ 1.° Idea general de este contrato. 

292. E l seguro en general es un contrato por el cual una 
persona, mediante cierta cantidad, toma sobre sí un riesgo es
timable en dinero. 

Guando el riesgo es el que corren mercaderías ó efectos en 
su transporte por tierra ó por rios ó canales navegables, te
nemos el seguro de conducciones terrestres; G. 417. 

(a) [ L a v e n t a d e b e r á hace r se c o n i n t e r v e n c i ó n d e l Juzgado de p r i m e r a i n s 
t a n c i a que co r r e sponda . V é a s e n o t a (c) de l a pag . 336 . ] 
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Por lo dicho se ve que no puede haber contrato de seguros 

cuando no existe riesgo; así pues será nulo el seguro que ten
ga por objeto mercaderías que han llegado ya al punto de su 
destino y cuya llegada puede saberse al tiempo del contrato. 
De lo mismo se sigue que los géneros no podrán asegurarse 
por un precio mayor que el que tengan en el punto de su des-.' 
tino , atendido que este precio ó valor es el único que en to
do caso puede perderse ; C. 893 y 422 (a) . 

§ 2.° Personas que pueden celebrar este contrato. 

293. Cualquiera puede constituirse asegurador, incluso el 
mismo que se ha encargado del transporte ; empero única
mente tiene derecho para estipular el seguro á favor suyo 
la persona que córrelos riesgos del transporte: esto es, el due
ño de los efectos que se transportan, el que sin ser dueño ten
ga un derecho sobre ellos , y también el que los hubiere ase
gurado. Fuera de estas personas no hay riesgo, y de con
siguiente respecto de cualquier otro faltada el objeto del 
contrato; C. 417, 421 y 852. 

§ 3.° Forma del contrato. 

294. Para su perfección es indispensable la escritura, la 
que toma el nombre de póliza de seguros. 

Puede ella otorgarse ante escribano público ó autorizán
dola un corredor , y también con la sola ñrma de las partes 
contratantes sin que medie persona pública ; pero en este ca
so han de firmarse dos ejemplares (&), uno para el asegura
dor y otro para el asegurado ; G. 418. 

(«1 [ N o e s t á conforme es ta d i s p o s i c i ó n c o n l a del a r t . 8 5 5 . s e g ú n l a c u a l 
en lo seguros m a r í t i m o s e l v a l o r de l a s m e r c a d e r í a s aseguradas debe fi-
i a r se por e l que t e n g a n e n l a p l a z a donde se c a r g a n . E l C ó d i g o de 
W u r t e m D e r g es tablece en s u a r t . 511 , a l h a b l a r de los seguros de c o n 
ducc iones t e r r e s t r e s , que e l v a l o r de l a s cosas aseguradas n u n c a debe e s 
cede r de l prec io de l a s m e r c a d e r í a s e n e l punto de l a espeduuon a l t i e m 
po de l e n v í o , j u n t o con los d e m á s ing resos y los gastos de t r anspor t e ] 

• (&) E s t o m a s b ien debe tomarse como consejo que como p r e c e p t o , p u e s 
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L a escritura ó póliza de seguros, ya sea pública, ya priva

da , contiene : 1.0 los nombres y domicilios del asegurador , 
del asegurado, y del conductor de los efectos ; 2.° las calida
des específicas de los efectos asegurados , con espresion del 
número de bultos y de sus marcas y del valor que se les dé 
para el seguro ; 3.° la parte de este valor que se asegure, si 
el seguro no es por la totalidad; 4.° el premio convenido; 5.° 
la designación del punto donde se reciben los géneros asegu
rados y de aquel en que se haya de hacer la entrega; 6.° el 
camino que hayan de seguir los conductores; 7.° los riesgos 
de qué salga responsable el asegurador; 8.6 el plazo dentro 
del cual los riesgos corran de cuenta del asegurador , si el 
seguro fuere por tiempo limitado ; ó bien la espresion de que 
su responsabilidad dure hasta que los efectos sean entrega
dos en el punto de su destino; 9.° la fecha del contrato; y 10.° 
el tiempo, lugar y forma en qué hayan de pagarse el premio 
del seguro y las sumas aseguradas en su caso ; G. 4^0 (a) . 

295. Cuando decimos que la póliza de seguros contiene las 
circunstancias que van indicadas , queremos significar que , 
espresándose todas , la escritura está completa , que los con
trayentes no dejan vacío alguno que deba llenarse por la ley, 
y no que todas ellas sean esenciales para la validez del con
trato. 

No4o será la espresion del camino que hayan de seguir 
los conductores, cuando no hubiere mas que uno, ó fuere uno 
solo el que generalmente se toma para dirigirse al punto del 
destino de los géneros. No lo será tampoco la de los riesgos 
que haya de correr el asegurador , pues que la ley dispone 
que los corra todos en el caso de que esta circunstancia se ha
ya omitido. Tampoco creemos que sea esencial espresar que la 

que de o i r á suer te en m u c h o s casos e s t a r í a e n l a mano de c u a l q u i e r a de 
l a s pa r tes hace r inef icaz e l con t ra to ocul tando e l e j empla r que q u e d ó e n 
su poder . 

(a) [ A d e m a s l a pó l i za dehe l l e v a r e l se l lo p ropo rc iona l á l a c u a n t í a de l s e 
guro , p a r a lo c u a l s e r v i r á de r e g u l a d o r e l p r emio convenido p a r a é s t e : a r t i 
cu lo 7.o y 8 . ° del R e a l Dec re to de 12 de se t i embre de 1861. ] 
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responsabilidad dure hasta la entrega de los géneros, cuando 
el seguro se quiere hacer sin limitación de tiempo ; porque si 
en efcaso de no haberse circunscrito los riesgos vienen com
prendidos todos, la no limitación de tiempo equivaldrá á todo 
el que corra hasta la entrega: en uno y otro caso la decisión 
deriva del principio que lo indefinido equivale á lo universal. 
Por fin tampoco juzgamos esencial la última circunstancia, 
dado que en el derecho ningún contrato se invalida por ha
berse dejado de espresar el tiempo , forma y lugar del pago : 
para el caso de que estas indicaciones falten, hay las disposi
ciones supletorias de la ley. 

§ 4.° Obligaciones que contraen el asegarador y el 
asegurado. 

296. E l asegurador , como llevamos dicho , sale garante de 
todos los daños que ocurran en las cosas aseguradas, de cual
quier clase que estos sean, siempre que no contuviere limita
ción la póliza de seguros ; G. 423 (a) . 

Así pues , si perecen las cosas aseguradas , pagará el ase
gurador la cantidad en la que se las hubiese estimado en la 
póliza. Si sufrieren menoscabo ó perecieren tan solo en par
te , satisfará el importe de este perjuicio. 

Sin embargo , si el menoscabo ó deterioración fuese consi
derable, parece que á semejanza de lo establecido para los 
seo-uros marít imos será admisible el abandono de los géne
ros de parte del asegurado , al efecto de cobrar la cantidad 
estipuláda para el caso de pérdida total; C. 901 (&). 

( a ) F S u e l e n l a s sociedades de seguros t e n e r comis ionados e n d ive r sas p l a 
zas p a r a con t r a t a r l o s ; pero sobre e l l a s , no sobre los c o m i s i o n a d o s , p e s a n 
las obl igaciones por estos con t r a ida s den t ro d e l l í m i t e de s u manda to . C o m -
pet . de 14 de F e b r e r o de 1863. ] ' , , , 

(¿rt F N o b a y r a z ó n a l g u n a p a r a que no t e n g a l u g a r e l abandono e n este 
s é - u r o como lo t i ene e n e l m a r í t i m o . E l C ó d i g o de W u r t e m b e r g lo a u t o n z a 
e n ' e l a r t 528 en los casos s igu ien te s : s i pe rece e l buque que conduce l a s 
m e r c a n c í a s por r í o s ó c a n a l e s , s i e l de ter ioro de l a cosa escede de l a m i t a d 
de l va lo r asegurado , s i se conf i scan l a s m e r c a d e r í a s y t r a n s c u r r e n t r e s m e -
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Eri el supuesto de que el seguro sea limitado en cuanto á 

la especie de riesgo , tendremos igual obligación de parte del 
asegurador, ocurriendo el daño ó la pérdida por alguna de 
lias causas no esceptuadas. 

Si sobreviniere algún daño de los esceptuados, el asegu
rador , para evitar su responsabilidad ̂  debe hacerlo constar 
dentro de las veinte y cuatro horas {a) , ante la autoridad j u 
dicial del pueblo más inmediato al lugar de la ocurrencia; 
G. 424 ( 6 ) . 

297. E l asegurado contrae la obligación de pagar la p r i 
ma ó premio del seguro. Ademas debe facilitar al asegura
dor los medios para accionar contra el porteador por los da
ños de que sea responsable; pues que el asegurador se sub
roga en lugar del asegurado, respecto de las acciones que 
éste tenga contra el porteador; y no puede ser de otra suer
te, sin que el seguro se convierta en un medio de lucrar; G. 
425. 

ses s i n r ecob ra r l a s , y s i é í a segurador no a n t i c i p a los fondos n e c é s a r i o s p a r a 
a l c a n z a r e l recobro de aque l l a s . E l abandono debe hace r se e n e l t é r m i n o de 
u n m e s desde e l s in ies t ro ó desde que se t e n g a n o t i c i a de é l . ] 

( a ) L a p r e s c r i p c i ó n de este t é r m i n o fa ta l padece que no c o m p r e n d e r á a l 
a segurador cuando no fuere e l m i s m o p o r t e a d o r , porque s e r i a p r ec i s a r l e á 
lo impos ib le . 

(6) V é a s e l a nota ( c ) de l a p á g . 3 3 6 . 
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S E C C I O N V . 

D E L O S C O N T R A T O S A U S I L I A R E S D E L C O M E R C I O M A R Í T I M O Y P R E -

L I M I N A R M E N T E D E L A S N A V E S Y N A V I E R O S , D E L O S A U S I 

L I A R E S D E E S T O S Y D E L O S Q U E D I R E C T A M E N T E V I E N E N A L 

A U S I L I O D E D I C H O C O M E R C I O . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De las naves, de los navieros y sus ausiliares , y de los que 
directamente lo son del comercio marítimo (a). 

A R T Í C U L O I . 

De las naves y de los navieros. 

§ l . " Significación legal de la palabra nave. 

298. En el derecho mercantil viene bajo este nombre toda 
especie de embarcación destinada al comercio marítimo , 
miéntras no sea accesoria de otra, como el bote de un buque 
de más ó menos porte (&). 

E l mismo nombre, considerado en su comprensión, abraza 
no solo el casco y quilla, esto es, el cuerpo de la embarcación, 
sino también los aparejos, miéntras sean de pertenencia del 
mismo dueño del buque. 

( a ) E n e l comerc io m a r í t i m o l a nave es e n c i e r t a m a n e r a e l objeto ó l a co
sa a u s i l i a r , l a que h a de cons ide ra r se respec to de s u a d q u i s i c i ó n y de l a pe r 
sona que c u i d a de su esped ic ion , esto es , e l n a v i e r o . L u e g o se p resen tan 
las personas que i n m e d i a t a m e n t e s i r v e n a l nav i e ro , á saber : e l c a p i t á n , p i 
loto , c o n t r a m a e s t r e , y los hombres de m a r . P o r fin se ofrecen en cons ide 
r a c i ó n los sobrecargos , qu ienes p re s t an sus s e rv i c io s á lo s ca rgadores ; y ade
m a s los co r redores i n t é r p r e t e s de n a v i o s , que se i n t e r p o n e n en t re aquel los 
y los nav i e ros . 

{b) S t y p m a n u s , j u s n a u t i c u m , pa r t . 3, cap . I , n.0 8 ; Pa rdes sus , t o m . 3 , 
n.o 599. 
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Esta palabra aparejos se aplica á los accesorios que , si bien 

no son inseparables de la nave, se consideran precisos á fin 
de que esté dispuesta para la navegación, tales como los pa
los , velas , jarcias, cables , áncoras , etc. Así que, vendién
dose ó hipotecándose una nave ó siendo objeto de cualquier 
otro contrato , vendrán comprendidos los aparejos, pero no 
las municiones de guerra (armamento), ni las provisiones ó 
víveres (v i tua l l as ) ; G. 594 y 850 (a) . 

Para los efectos generales del derecho , las naves son cali
ficadas de bienes muebles ; 615 (&). 

§ 2.° Modo de adquirir el dominio de las naves. 

299. Por punto general se adquiere de la misma manera y 
por los mismos modos que el de las demás cosas (c) ; G. 585. 

Ahora bien; atendiendo á los modos de adquirir el domi
nio , que no pueden tener lugar respecto de las naves á causa 
de su naturaleza particular, tendremos que podrán adquirir
se estas por cinco modos distintos , á saber/por construcción, 
por contrato, por sucesión, por prescripción y por apresa
miento . 

(a) V é a n s e los a r t s . 817 y 848 donde se es tablece u n a d i s t i n c i ó n m a r c a d a 
e n t r e e l a r m a m e n t o , l a s v i t u a l l a s y los apare jos ; y de o t r a par te a t i é n d a s e 
que s e g ú n e l S94 , v e n d i d a l a n a v e , no v i e n e n comprend idos otros a c c e s o 
r ios fuera de los apare jos . 

(6) [ Así son ca l i f icadas l a s naves en todas las l eg i s lac iones m e r c a n t i l e s , á 
e scepc ion de l a de H a m b u r g o que las r e p u t a i n m u e b l e s , s e g u r a m e n t e , c o 
mo dice S a i n t - J o s e p h , porque s o n suscept ib les de u n a especie de h ipo teca . 
Como q u i e r a , aunque b ienes m u e b l e s las naves , no s i e m p r e , por r a z ó n de 
s u i m p o r t a n c i a , e s t á n sujetas á los p r inc ip ios que r i g e n p a r a aque l los . ] 

( c ) E l a r t icu lo c i tado dice : p o r los m i s m o s modos p r e s c r i t o s - en derecho 
p a r a a d q u i r i r e l d o m i n i o de l a s cosas comerc i ab l e s : nosotros , s i n embargo^ 
s u p r i m i m o s este ca l i f i ca t ivo , p a r a no dar m á r j en á e r r o r , p a r a que no se 
c r e a que l a s cosas comerc i ab l e s no pueden adqu i r i r se por igua les modos que 
las que no pueden s e r objeto de comerc io . D e o t r a par te , no cabe suponer 
que l a i n t e n c i ó n fuese no r e c o n o c e r otros t í t u l o s pa r a l a a d q u i s i c i ó n de l a s 
n a v e s , fuera de los que son ca l i f icados de ac tos m e r c a n t i l e s , porque a d e m a s 
de s e r absurdo , ha l l amos que e l C ó d i g o reconoce l a a d q u i s i c i ó n de l a s naves 
l i t i tu lo lucra t ivo , y a en t r e v i v o s , y a por s u c e s i ó n : C . 5 8 i . 
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L a construcción puede efectuarse del modo y en la forma 

que plazca á los interesados ; si bien que la nave no podrá 
ser aparejada, miéntras no se haga constar por una visita de 
peritos nombrados por la autoridad competente que se halla 
en buen estado para la navegación , y sin perjuicio dé las de-
mas condiciones que exige la Ordenanza de marina; C. 588 
y 589 (a) . 

Guando la adquisición es en virtud de contrato , ya onero
so, ya lucrativo, ha de constar en escritura pública, la que 
debe otorgarse ante el escribano de marina, si una de las 

(a) E n e l a r t . S90 se au to r i zaba á los e s p a ñ o l e s p a r a l a a d q u i s i c i ó n de b u 
ques de c o n s t r u c c i ó n e s t r a n j e r a , a l efecto de n a v e g a r con e l los c o n las m i s 
m a s f ranquic ias que s i h u b i e r a n sido cons t ru idos e n E s p a ñ a ; pero d icho a r 
t i cu lo se h a l l a derogado por los a r t í c u l o s 2.o y 3 .° de l decreto de Cor te s de 
42 de oc tubre de 1837, ( l ey s a n c i o n a d a en 28 d e l m i smo m e s ) e l c u a l ademas 
prohibe c a r e n a r los buques e s p a ñ o l e s e n p a í s e s t r ange ro , escepto en c i e r to s 
casos de neces idad m á s ó m é n d s u r g e n t e que se e sp r e san e n e l a r t . 5 .° 

[ E n l a l e y de a r a n c e l e s de 9 de j u l i o de 1841 y R . O. de 6 de febrero de 
1845 se p e r m i t i ó l a i n t r o d u c c i ó n de buques de h i e r r o de c u a l q u i e r a c a b i d a , 
de 400 ó m a s tone ladas , de c o n s t r u c c i ó n e s t r a n j e r a ; por R e a l O r d e n de 21 
de m a y o de 1841 se m a n d ó que fuese necesa r io u n pe rmiso e spec i a l p a r a l a 
m a t r i c u l a c i o n y abande ramien to de los buques de vapor de c o n s t r u c c i ó n e s 
t r a n j e r a ; y por l a de 7 de enero de 1848 se d i s p e n s ó de este pe rmiso á todo 
buque de h i e r r o , aunque fuese de m é n o s de 400 t o n e l a d a s , s iendo de vapor , 
pero no e n los de v e l a . A d e m a s d e c l a r ó s e por R . O . de 4 de m a y o de 1848 que 
se t u v i e s e n por e s p a ñ o l e s los buques n á u f r a g o s c u y a nac iona l i dad se i g n o 
r a se , y los que ; s iendo e s t r a n j e r o s , no se h u b i e s e n pagado los gastos ó c a -
sionados pa r a sa lvar los , s i , pues tos en v e n t a , lo sol ic i tase e l comprador . L a 
l e y de I T de j u n i o de 1849 a u t o r i z ó l a l i b r e a d q u i s i c i ó n de buques de v e l a de 
m á s de 400 tone ladas , y de vapor , de h i e r r o , que fuesen de c o n s t r u c c i ó n es
t r an j e r a ; y po r R . O. de 9 de n o v i e m b r e de 1860, p a r a sa t i s facer los i n t e r e s e s 
de l comerc io de cabotaje e n l a i s l a de C u b a , se a u t o r i z ó l a i n t r o d u c c i ó n de 
buques es t ran je ros c u y o a rqueo e n r o s c a no escediese de 100 toneladas y de 
los de vapor , de m a d e r a , c u y o calado fuese de s ie te pies e s p a ñ o l e s s i e r a n de 
r u e d a s , y de ocho , s i de h é l i c e ; d e b i é n d o s e a c r ed i t a r l a no p a r t i c i p a c i ó n de 
es t ran je ros y e l a f ianzamiento de no enagena r el todo ó par te de s u p r o 
piedad á q u i e n no fuese e s p a ñ o l . E s t o m i s m o v ino á quedar confirmado por 
l a R . O. de 22 de j u n i o de 1865. M á s por e l a r t . 1.° de l decre to de 22 de n o 
v i e m b r e de 1868 se p e r m i t e n u e v a m e n t e l a i n t r o d u c c i ó n en los dominios e s 
p a ñ o l e s de buques de todas c l a ses , t an to de m a d e r a como^de casco de hierro^ 
median te el abono de c ier tos derechos . ] 
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partes goza de este fuero privilegiado ; [en caso contrario ̂  
basta presentar copia auténtica de la escritura al escribano 
de marina, para que conste la legítima propiedad dé la nave.] 
G. 586. — Orden de ma t r í cu la s , t í t . 9, art. 3. 

Fácilmente se concibe que el contrato no será válido , si el 
que enagena la nave no tiene la libre administración de sus 
bienes. Es evidente también que será de ningún efecto la ena^ 
genacion , si la hiciere el capitán , á no ser que tuviese poder 
especial, ó que la nave estando en viaje se inutilizase para la 
navegación, en cuyo caso puede obtener autorización del t r i 
bunal (a) para la venta; C. 502 y 593 y Rec. de Cas. de28 de 
junio de 1870. 

E n el supuesto de que uno de los partícipes ó condueños 
de la nave vendiere su parte, los demás pueden usar del 
tanteo , consignando el precio dentro de tres días ^ que se 
cuentan desde que aquel les hizo saber la venta, y en falta 
de esta notificación , desde que se celebró el contrato ; G. 612 
y 613. 

Por sucesión, ya sea testamentaria, ya abintestato, y ora 
fuere universal la primera, ora á título de manda , puede en 
efecto adquirirse cualquiera nave ; G. 584 y 595. 

E n cuanto á la prescripción Conviene distinguir : ó la pose
sión es sin t í tu lo , ó va acompañada de título que fuera bas
tante para transferir el dominio si hubiese sido dueño el trans-
mitente. 

E n el primer caso la posesión ha de ser continua por trein^ 
ta años para atribuir el dominio de la nave. Inútil parece ad
vertir que el capitán no puede prescribir de esta suerte, por
que , miéntras no tenga título que le constituya poseedor en 
su nombre, el que le nombró posee por su ministerio ; G. 587. 

Sobre el segundo caso no dispone la ley mercantil, y de 
consiguiente habrá de aplicársele el derecho común , á tenor 
del cual la prescripción con justo título y buena fe se com
pleta á los tres años en las cosas muebles, á cuya clase se 
refieren las naves ; L . 9 , t í t . 29, Part. 3. — G . 615 (b). 

( a ) V é a s e no ta (c) de l a p á g . 336. 
(&) E s t e a r t í c u l o dice que p a r a los efectos de l derecho sobre que no s é 
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En fin, se adquieren por apresamiento las naves de la po

tencia enemiga en caso de guerra. Por regia general única
mente pueden adquirir de esta suerte aquellos que hubieren 
obtenido patente de corso ; Ordenanzas de matrícula , tít. 10, 
arts. 6 y sigs. y el art. 7 de la 1. 4, tít . 8. lib. 6 , Nov. Rec. 
V. Merlin, Reper. en la palabra Frises, § 3. 

§ 3.° Personas capaces para adquirir y retener la propiedad 
de las naves. 

300. E l que á la capacidad de adquirir según las leyes c i 
viles reúna la calidad de español puede adquirir y conser
var la propiedad de cualquiera nave española. Los extrange-
ros que no hayan obtenido carta de naturalización son inca
paces para adquirir naves españolas por titulo oneroso. 

Si las han obtenido por título lucrativo , ora sea el de su
cesión , ora fuere entre vivos , la adquisición es vál ida; pero 
deberán enagenarlas, so pena de confiscación, dentro del pre
ciso término de treinta dias, contados desde aquel en que la 
propiedad hubiere recaído á su favor; G. 583 y 584 (a) . 

h a y a hecho m o d i f i c a c i ó n por l a s l e y e s de l m i s m o C ó d i g o , s e g u i r á n las naves 
s u c o n d i c i ó n de b ienes m u e b l e s . A h o r a b ien , no h a l l a m o s m o d i f i c a c i ó n en 
este punto : no lo es e l e x i g i r t r e i n t a a ñ o s p a r a l a p r e s c r i p c i ó n de l a nave 
s i n t í t u l o , pues que e l m i s m o t i empo e n i g u a l caso r e q u i e r e e l derecho c i v i l 
p a r a p r e s c r i b i r las cosas mueb les ; 11, 9 y 2 1 , t i t . 2 9 , P a r t . 3.» 

(a) f De jamos in tegro e l t ex to , á pesar de que c r e e m o s derogado cuanto en 
é l se d ice r e l a t i v a m e n t e á los e x t r a n j e r o s . E l a r t . 4 .° . de l decreto de 22 de 
nov i embre de 1868 d e c l a r a que los d u e ñ o s de buques e s p a ñ o l e s pueden l i 
b r e m e n t e vender los ó h ipo teca r los á, n a c i o n a l e s ó ex t ran je ros , y a l efecto de
r o g a e l a r t . 592 de l C ó d i g o de C o m e r c i o que p roh ib i a enagena r los á e x t r a n 
j e ro s no n a t u r a l i z a d o s ; pero , a l zada e s t a p r o h i b i c i ó n , queda i m p l í c i t a m e n t e 
derogado e l a r t . 584 : en s u p r i m e r a par te , porque s i e l e x t r a n g e r o no p u 
diese a d q u i r i r á t í t u l o oneroso l a p rop iedad de l a nave , s e r i a i n ú t i l la f a c u l 
t a d dada a l e s p a ñ o l de v e n d é r s e l a ; y en s u s e g u n d a , porque no h a y r a z ó n 
p a r a p e r m i t i r a l ex t ran je ro que conse rve l a p rop iedad de u n a nave a d q u i r i 
da á t í t u l o oneroso y p roh ib i r l e que conse rve l a de l a a d q u i r i d a á t í t u l o l u c r a 
t ivo . 1 
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§ 4.0 Espedicion de la nave. — Naviero. 

301. Hemos visto que el dominio de la nave podía recaer 
de un modo permanente en cualquier español ó naturaliza
do , miéntras fuese capaz de adquirir según el derecho civi l . 
Empero para atribuir la facultad de espedicion no es bas
tante la calidad de dueño , ni es necesaria en todo .caso. 

Para ejercer esta facultad , que es la de celebrar los con
tratos relativos á la administración de la nave, su fletamento 
y viajes , es menester,; 1.° la calidad de dueño ó usufructua
rio , ó haber obtenido bajo otro título el derecho de utilizar
se de la nave , por más ó menos tiempo , con independencia 
del dueño ó usufructuario : 2.° la capacidad legal para ejer
cer el comercio : 3." haberse inscrito en la matrícula de co
mercio de la provincia. Sin que se presente una persona con 
estas circunstancias para encargarse de la espedicion, y bajo 
cuyo nombre y responsabilidad inmediata deban girar los 
negocios relativos á la nave , no puede ser esta habilitada pa
ra la navegación. Semejante persona , sea ó no el dueño , es 
conocida con el nombre de naviero; G. .583, 616, 617 y 618, y 
Rec. de injust. notor. de 30 de mayo de 1863. 

302. Si la nave pertenece á una sola persona y ella misma 
es el naviero no puede ofrecerse dificultad en la administra
ción. 

Si la nave pertenece á dos ó más y todos son navieros hay 
á la vez entre ellos comunión en la cosa, y una especie de 
sociedad relativa á los beneficios ó pérdidas que pueden dal
las espediciones, sociedad que no se gobierna enteramente 
por las reglas que rigen para la administración de las demás. 
En efecto , en ella las resoluciones se toman según el voto de 
la mayoría de ínteres , de suerte que si á uno de los copart í
cipes corresponde más de la mitad de la propiedad de la na
ve , su opinión prevalecerá sobre la de todos los copartícipes; 
escepto cuando se tratara de reparación necesaria, en cuyo 
caso basta que inste cualquiera de ellos para que deba efec-
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tuarse ; C. 609 y 614 y ' R e c . de Cas. de 27 de mayo de 1858. 

Guando los copartícipes hubieren nombrado uno en cali
dad de naviero, á éste solo corresponderá celebrar los con
tratos relativos á la nave , y en general tomar las resolucio
nes que crea convenientes para su espedicion , salvo el nom
bramiento de capitán, quepor su importancia debe verificarse 
por la mayoría de los interesados ; C. 618 y 619 y Rec. de 
injust. notor. de 30 de mayo de 1863. 

Si el dueño ó dueños de la nave la hubiesen cedido por más 
ó ménos tiempo á un tercero para que la espidiese por su 
cuenta , tendrá éste indudablemente la administración esclu-
siva {a) , suponiendo que reúna las circunstancias que la ley 
exige en el naviero ; G. 618. 

A R T Í C U L O I I . 

De las personas directamente ausilíares del naviero , é 
indirectamente del comercio marítimo. 

§ i . " De los capitanes. 

303. E l capitán es la persona encargada de la dirección de 
la nave ; G. 638. 

E s un mandatario del naviero y para los intereses del mis
mo , pero ademas las funciones que ha de ejercer en desem
peño de su mandato son tales que en algunas de ellas está 
también interesada la causa pública y el comercio en parti
cular. De aquí provienen las circunstancias que la ley re
quiere en esta persona , los deberes que le impone, las fa
cultades de que le reviste y sus privilegios; puntos á que de
bemos atender, ademas de su nombramiento y persona
lidad. 

(a) D e c i m o s e s c l u s i v a , porque l a i n t e r v e n c i ó n en e l nombramien to de c a 
p i t á n se a t r i b u y e á los c o n d u e ñ o s cuando es c o n d u e ñ o e l nav ie ro ; y á l a 
v e r d a d s e r i a exhorb i t an te e l de recho de i n t e r v e n c i ó n concedido á los c o p a r 
t í c i p e s , co r r i endo e n t e r a m e n t e l a esped ic ion de l a nave por c u e n t a de l n a 
v ie ro . 
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Capacidad para ser capitán. 

304. La tienen por regla general los que son naturales y 
vecinos de los reinos de España y capaces según derecho 
para contratar y obligarse, con tal que después de haber pro
bado su pericia en el arte de navegación , hubieren obtenido 
la patente de capitán con arreglo á las Ordenanzas de ma
trícula. Los estrangeros que tengan carta de naturaleza po
drán ser capitanes de naves españolas ; pero deberán dar 
fianza equivalente á la mitad, cuando menos , del valor dé la 
nave; C. 634, 635v 537. 

E l naviero no es considerado capaz , por esta sola circuns
tancia, para ser capitán de su nave. Si se reservare la capi
tanía de el la , careciendo de patente, tendrá que limitarse á-
la parte económica, valiéndose de un capitán aprobado para 
cuanto sea relativo á la navegación ; G. 636. 

E l capitán que fuere condenado por haber obrado con dolo 
en el ejercicio de sus funciones queda inhabilitado para 
semejante cargo, así como para obtener otro cualquiera en 
nave alguna; G. 667. 

Nombramiento de capitán. — Casos en que puede 
revocarse. 

305. Gorresponde al naviero hacer este nombramiento; 
pero si tuviere copartícipes en la propiedad de la nave, estos 
y aquel juntamente verificarán dicho nombramiento, como 
dejamos dicho mas arriba; G. 619. 

Si uno de los copropietarios del buque quisiere desempe
ñar por sí el cargo de capitán , nadie puede impedírselo (a). 

la] \ A y u n o s e sc r i to re s suponen que lo dispuesto e n e l a r t . C20 solo es a p l i 
cab le caando e l copropie ta r io t i ene pa ten te p a r a se r c a p i t á n : p a r é c e n o s i n 
fundada es ta o p i n i ó n , pues e l que no t e n g a pa ten te p o d r á d e s e m p e ñ a r e l o f i 
c io de c a p i t á n l i m i t a d a m e n t e á l a a d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a de l a n a v e . S i 
e n o t ros casos se h a b l a de l m a t r i c u l a d o es porque l a c o n v e n i e n c i a de r e u 
n i r l a d i r e c c i ó n f acu l t a t i va á l a a d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a h a hecho dar l a 
p re fe renc ia á a q u e l , ] 
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Guando lo solicitaren dos ó más copropietarios , será preferi-

'do el que fuere matriculado ; si todos los son , el que tenga 
mayor parte en el buque; y teniéndola todos igual, se sor
teará el que haya de serlo ; C. 620 (a) . 

306. Guando no se haya hecho para tiempo ó viaje deter
minado el nombramiento ó ajuste del capi tán, puede el na
viero despedirlo, así antes como después de haberse hecho el 
buque á la vela , abonándole el salario devengado hasta la 
fecha, en el primer caso, y en el segundo hasta el dia en que 
regrese al puerto donde se hizo el ajuste, á no ser que hubiere 
cometido delito que diere justo motivo para que se le despida 
durante el viaje, ó le inhabilite para el cargo ; G. 626 y 627. 

Ahora, si el ajuste es para tiempo ó viaje determinado , no 
puede revocarse el nombramiento ántes que haya finido eV 
tiempo ó concluido el viaje, á no ser por causa de hurto, em
briaguez habitual, ó perjuicio causado al buque, por dolo ó 
negligencia manifiesta; G. 628. 

Si el capitán es copropietario del buque no puede ser des
pedido por el naviero , sin que le dé el valor de su porción 
(&), la que se estima por peritos en defecto de convenios. Pe-

(ci) [ Cuando o c u r r a n vacan te s acc iden ta les , l o s C ó n s u l e s pueden n o m b r a r 
cap i t anes . R e g . de 31 de m a y o de 1870, a r t . 86 , n.o 12. ] 

(b) E n t i é n d a s e s i e l c a p i t á n lo ex ige : este es u n derecho in t roduc ido en s u 
favor , y de o t ra par te no hab ia r a z ó n p a r a p r e c i s a r l e á enagena r s u p o r c i ó n . 
¿ Q u é d i remos s i e l c a p i t á n qu ie re usa r de s u derecho y hub i e r e sido despe
dido por e l voto de l a m a y o r í a ? ¿ p o d r á ser p r e c i s a d a l a m i n o r í a á c o n t r i b u i r 
a l r eembolso? L o s paraceres e s t á n d ivididos : op inan por l a nega t iva P a r d e s -
sus , t o m . 3 . ° , n . ° 628, y D e l v i n c o u r t , t o m . 2 , p á g . 205 : se i n c l i n a n á l a a f i r 
m a t i v a B o u l a y - P a t y , t o m . l . o , p á g . 337 y D a g e v i l l e t o m . 2 , p á g . I S O . [ L o s 
S r e s . V i c e n t e y Ca raban t e s y H u e b r a op inan en t r e nosotros por l a n e g a t i v a , 
a ñ a d i e n d o e l p r ime ro que. s u p a r e c e r e s t á conforme con l a j u r i s p r u d e n c i a 
f r a n c e s a ; no sabemos s i esto es exacto , porque en R o g r o n , que funda s i e m 
pre en e l l a sus Comenta r ios a l C ó d i g o de Comerc io f r a n c é s , no hemos visto 
c i tado u n solo fallo de los T r i b u n a l e s de su n a c i ó n ; m a s por n u e s t r a par te c ree 
mos que n i n g u n a de las dos so luc iones e s t á e x e n t a de dif icul tades ^ pues s i 
no parece jus to que se obl igue á l a m i n o r í a , que no h a opinado por e l despi
do de l c a p i t á n , á que c o n t r i b u y a á l a a d q u i s i c i ó n de s u par te de i n t e r é s en l a 
nave , tampoco debe olvidarse que l a s reso luc iones tomadas por m a y o r í a en co
sas de í n t e r e s c o m ú n respecto á a q u e l l a ob l igan á l a m i n o r í a , y que e l des-

2 3 
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ro cuando, ademas de ser copartícipe, mediare la circunstan
cia de haber obtenido el mando de la nave en virtud de pacto • 
especial continuado en el acta de sociedad, no podrá ser 
privado de su cargo sin causa grave; C. 629 y 630. 

Personalidad del capitán. — Responsabilidad del naviero. 
307. Por punto general el capitán tiene personalidad para 

contratar á nombre del naviero la reparación , habilitación 
y aprovisionamiento de la nave; y las obligaciones que para 
semejantes casos contrajere el capitán en calidad de tal 
pesan esclusivamente sobre el naviero, á no ser que aquel 
hubiere espresamente consentido en obligarse, ó que sus
criba letra ó pagaré á su nombre; G. 621 y 686 {a) . 

pido de u n c a p i t á n , por c o n s i d e r a r l o a s í conven ien te l a m a y o r í a , es cosa de 
I n t e r e s c o m ú n . ] A d v i é r t a s e que á t e n o r de los p r inc ip ios sentados a c e r c a de 
l a a d m i n i s t r a c i ó n ó esped ic ion de l a nave (n .0 3 0 2 ) , e l c a p i t á n copropie tar io 
no p o d r á se r despedido , cuando t e n g a l a m a y o r par te de i n t e r é s e n e l b u 
que , ó b i en l a m i t a d . 

(a) [ H é a q u í lo que d ice S a i n t Jo seph e n s u C o n c o r d a n c e a n t e r i o r m e n t e 
c i t a d a : « L a es tension de l a r e sponsab i l idad de l nav ie ro por efecto de los a c -
« t o s de l cap i t a l h a sido objeto de g r a n d e c o n t r o v e r s i a en t r e los j u r i s c o n s u l -
« t o s m á s i lus t r ados : E m e r i g o n y V a l i n dominaban en es ta c u e s t i ó n c o n s u 
« i n m e n s a au to r idad , cada uno e n opuesto sent ido. N u e s t r o C ó d i g o h a b í a 
ce adoptado l a o p i n i ó n de l segundo y hecho p ro longar l a l u c h a y l a i n c e r t i d u m -
« b r e , t a n pe r jud ic i a l e s á los que p iden j u s t i c i a . F u é necesa r io que l a l e y de 
« 1 1 de j u n i o de 1 8 i l h i c i e se ce sa r l a i r r e s o l u c i ó n de l a j u r i s p r u d e n c i a r e s -
"« pecto á l a r e sponsab i l i dad de l nav i e ro por los hechos y compromisos de l 
« c a p i t á n y dec la rase que aque l puede l i b r a r s e de las obl igaciones con t ra idas 
« p o r e l segundo h a c i e n d o abandono de l a nave y e l flete. L a n u e v a l e y , de 
« acuerdo con l a i d e a c o m e r c i a l , c o n s i d e r a a l c a p i t á n como un geren te r e s -
« ponsable , y a l nav ie ro como u n comand i t a r i o que no h a querido obl igarse 
« m a s a l l á de lo que h a a r r i e s g a d o , y no somete á l a a c c i ó n de los ac reedo-
« r e s s ino l a p r e n d a que l e s es conocida , que v e n , que pueden a p r e c i a r 
« r e a l m e n t e , de t a l sue r t e que á qu i en p r e s t a n es á l a nave , no á s u d u e ñ o . 
« S u fundamento h a sido a l en ta r l a s espedic iones l e j a n a s , s i n esponer á los ' 
« que las e m p r e n d e n á v e r c o m p r o m e t i d a s u fo r tuna en u n a responsab i l idad 
« i l i m i t a d a . 

« L o s C ó d i g o s e s t r an je ros c o n t i e n e n d ispos ic iones c o n t r a r i a s sobre es ta 
« c u e s t i ó n que h a agi tado á los l eg i s l ado re s , á los escr i tores y á l o s T r i b u n a -
« l e s de todos los p a í s e s . Se h a n decidido por l a r esponsab i l idad i l i m i t a d a de l 
« n a v i e r o e l C ó d i g o de P r u s í a , e l e s p a ñ o l , los E s t a d o s - U n i d o s y l a C r a n B r e -
« t a ñ a ; e s t a , p a r a cuando e l c a p i t á n h a obrado por neces idad . E n favor de 
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Empero para que esta responsabilidad proceda sin reparo, 

es menester que se cumplan ciertas condiciones. Si el gasto 
ocurre antes que la nave salga del puerto , el capitán ha de 
solicitar las órdenes del naviero, cuando esté presente. Si 
sobreviene con urgencia durante la navegación , debe po
nerse de acuerdo con el consignatario de la nave en ca
so de que llegare á puerto donde le haya. Por fin , en el su
puesto de arribada , si al capitán le faltan fondos pertene
cientes á la nave ó á sus propietarios , acudirá á los corres-
ponsables del naviero , si los hubiere en el mismo puerto , y, 
en su defecto, á los interesados en la carga (a): cuando por niñ

ee l a responsabi l idad l i m i t a d a á l a nave y a l flete e s t á n P o r t u g a l , M a l t a , 
« H a m b u r g o , R u s i a , D i n a m a r c a , l a s dos S i c i l i a s , todos los d e m á s E s t a d o s 
« de I t a l i a que h a n seguido e l C ó d i g o f r a n c é s , C e r d e ñ a , S u e c i a y N o r u e g a , 
« H o l a n d a , G r e c i a y H a i t i . — E n cuanto a l A u s t r i a , l a O r d e n a n z a de M a r í a 
« T e r e s a , de 177 4 , no con t i ene disposic iones s ino p a r a e l c a p i t á n y l a t r i 
ce pu l ac ion , y gua rda s i l e n c i o sobre los contra tos m a r í t i m o s : e l C ó d i g o L o m 
ee bardo V é n e t o r ep roduce t e x t u a l m e n t e el C ó d i g o f r a n c é s — A s í pues, l a m a -
ce y o r pa r t e de l a s nac iones s iguen e l p r i n c i p i o que a l fin h a adoptado e l 
ce l eg i s l ador f r a n c é s a l co loca r á los m a r i n o s de s u n a c i ó n bajo el m i s m o pie 
ee que lo e s t á n l a m a y o r pa r t e de los de los d e m á s p a í s e s , y hac iendo ce sa r 
ee u n a i n c e r t i d u m b r e que es s i e m p r e dep lorab le , p a r t i c u l a r m e n t e e n l a p r á c -
ee t i c a . » 

H e m o s copiado l i t e r a l m e n t e este l a rgo pasaje de l a obra de S a i n t - J o s e p h 
por l a i m p o r t a n c i a de l a c u e s t i ó n que e n é l se t r a t a . N u e s t r o C ó d i g o no d a 
lugar á l a c u e s t i ó n , aunque l a h e m o s v i s to p rovocada en e l foro : los a r t í c u 
los 621 y 622 d i s t i n g u e n e n t r e ac tos de l c a p i t á n re la t ivos á l a nave y ac tos 
r e l a t i vos á l a cus tod ia d e l c a r g a m e n t o ( en F r a n c i a se d i s t i n g u í a an te s de l a 
l e y de 1841 en t r e ac tos l í c i t o s y actos i l í c i t o s ) ; y e l nav i e ro se l i b r a c o n e l 
abandono de l a nave y fletes , de l a r e sponsab i l i dad c o n t r a í d a por los s e g u n 
dos , pero no por los p r i m e r o s . E n n u e s t r a o p i n i ó n , deb ie ra acomodarse 
nues t ro C ó d i g o a l p r i n c i p i o adoptado por l a m a y o r par te de l a s l eg i s l ac iones 
m e r c a n t i l e s de E u r o p a ; e l n a v i e r o n a d a g a n a c o n l a r e sponsab i l i dad i l i m i 
t ada , pues no d e j a r á de encon t r a r qu i en le s u m i n i s t r e los ma t e r i a l e s y t r a 
bajos pa r a r e p a r a r , h a b i l i t a r y ap rov i s iona r l a nave , s i e m p r e y cuando e l 
v a l o r de es ta a l c a n c e á r e s p o n d e r de lo i n v e r t i d o ; a l paso que con d i c h a r e s 
ponsabi l idad se re t rae e l n a v i e r o de l a s espedic iones l e janas y a r r i e sgadas , 
du ran t e las cua les e l c a p i t á n , s i n i n s t rucc iones de aque l ó s i n pos ib i l idad de 
c e ñ i r s e á e l las , n i t i empo p a r a ped i r que se c a m b i e n , puede hace r gastos 
que c o m p r o m e t a n e l c r é d i t o y a u n l a fo r tuna de l d u e ñ o de l a n a v e . ] 

(a) [ L a s Ordenanzas de B i l b a o p recep tuaban a l c a p i t á n que ante todo l i b ra se 
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guno de estos medios logre procurarse fondos, puede tomar
los á riesgo marítimo sobre el casco , quilla y aparejos , con 
la autorización del tribunal que entiende en los asuntos de 
Comercio ; si se halla en territorio español , y en país ex
tranjero con la del cónsu l ; y no habiéndolo acudirá á la 
autoridad que conozca de los asuntos mercantiles. En último 
recurso echará mano de parte del cargamento, que podrá 
vender con la misma autorización judicial ( a ) ; C. 642, 643 
y 6M y Rec. de Cas. de 28 de junio de 1870. 

Cuando el capitán hubiese contratado sin conformarse á 
las reglas que van indicadas, así como en el caso de que ha
ya traspasado las instrucciones ó poderes que le dió el na
viero , queda éste exento de responsabilidad, mientras el 
acreedor no just iñque que la cantidad que demanda se invir
tió en beneficio de la nave ; C. 621. 

Tiene también personalidad el capitán para contratar por 
sí el fletamento ó fletamentos de la nave, siempre que no se 
hallaren presentes el naviero ni el consignatario ; pero de
biendo conformarse á las instrucciones que aquel le haya da
do ; G. 651 (h). 

Además, es responsable el naviero de los daños que por la 
conducta del capitán hubiesen sufrido los. efectos cargados 
en la nave; pero, mediante abandono de esta con todas sus 

c o n t r a e l n a v i e r o , s i encon t ra se q u i e n l e p res t a se d inero de este modo ; h o y 
no le es obl igator io hace r lo , pero c r e e m o s con e l S r . H u e b r a que no le e s l á 
v e d a d o . ] 

(a) P a r e c e que e l c a p i t á n d e b e r á ape l a r á i g u a l e s med ios p a r a p r o c u r a r s e 
fondos , a u n cuando no h u b i e r a hecho a r r i b a d a , s i o c u r r e neces idad de r e 
p a r a c i ó n d u r a n t e e l v ia je ; porque m i l i t a en en t r ambos casos l a m i s m a r a 
z ó n , á s a b e r , l a de p r o c u r a r que e l nav i e ro no s a l g a per judicado en sus i n 
t e re ses ; y a sea por dolo , y a por i m p r u d e n c i a de s u m a n d a t a r i o . [ Respec to 
a l T r i b u n a l á qu i en debe ped i r l a a u t o r i z a c i ó n , v é a s e no t a (c) de l a p á g . 3 3 6 . ] 

( 6 ) ¿ Q u é d i r emos s i e l c a p i t á n c e l e b r a e l con t ra to s i n s u j e c i ó n á e s t a s 
i n s t r u c c i o n e s , ó á p e s a r de es ta r p r e sen t e e l nav i e ro ó e l c o n s i g n a t a r i o ? E n 
e l p r i m e r caso i ndudab l emen te subsis te e l con t ra to ; C . 750. E n e l segundo , 
c r e e m o s que t a m b i é n s e r á v á l i d o s i hubo b u e n a fe de pa r t e de l fletador , 
a tendido que por r e g l a g e n e r a l , y m i e n t r a s no m e d i e escepc ion e s p r e s a , e l 
n a v i e r o responde de los actos d e l c a p i t á n , p a r a los c u a l e s se en t iende n o m 
brado . 
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pertenencias y los fletes devengados en el viaje, podrá librar
se de semejante responsabilidad ; C. 622 (a) . 

Por el contrario es evidente que el naviero no puede ser 
reconvenido por los contratos que celebrará el capitán en su 
provecho, ni por las obligaciones que éste contrajere fuera 
de los límites de sus atribuciones [ sin una autorización es
pecial , ni de las que no se hayan .formalizado con las condi
ciones prescritas por las leyes , como condiciones especiales 
para su validez. ] Tampoco es responsable de los escesos [ es 
decir, delitos ó cuasi-delitos ] que se cometieren por el mis
mo capitán ó los individuos de la tr ipulación, aunque tuvie
sen lugar durante el viaje; G. 623, 624, 662 y 671. 

Deberes del capitán. 

308. Con esta denominación queremos significar, no las 
obligaciones que provienen única y esclusivamente de con-

(a) No h a y d i f icu l tad cuando e l nav ie ro es á l a vez e l p ropie ta r io de l a n a 
v e . P e r o en el supuesto de que sean pe r sonas d i s t in tas ¿ l a r esponsab i l idad 
a l c a n z a r á t a m b i é n a l propie tar io , sa lvo e l r ecu r so de i n d e m n i z a c i ó n c o n t r a 
e l nav ie ro ? ¿ y caso de que c o n t r a este d i r i j a s u a c c i ó n e l c a r g a d o r , l a c o n 
dena t e n d r á por l í m i t e s e l v a l o r d e l buque y sus dependenc ias j u n t o con los. 
fletes ? L a segunda c u e s t i ó n se r e sue lve f á c i l m e n t e por l a a f i r m a t i v a a t e n 
d ida l a r a z ó n de l a l e y , l a que s í b i e n c o n s i d e r a jus to que e l nav ie ro v e n g a 
obligado por c ie r tos actos d e l c a p i t á n , no r e p u t a equi ta t ivo que t a l e s actos 
puedan l l ega r á c o m p r o m e t e r toda l a f o r t u n a del p r i m e r o ; r a z ó n que c o m 
prende a l nav ie ro no propie tar io de l a nave , de l a m i s m a suer te que a l que 
r e ú n e este doble c a r á c t e r . E n cuanto á l a p r i m e r a c u e s t i ó n , parece que de 
b e r á r e so lve r se nega t ivamen te , s i nos a t enemos á l a l e t r a de l c i t . a r t . 622, 
e l c u a l u s a de l a p a l a b r a nav ie ro : pero como h a b l a de l m a t e r i a l abandono de 
l a nave , es c l a ro que no comprende e l caso de que se t r a t a : s i ape lamos a l 
derecho c o m ú n , v e m o s que l a a c c i ó n no pasa del n a v i e r o , que no compete 
c o n t r a e l d u e ñ o de l a nave , cuando es ot ro e l que l a espide por s u cuen ta : 
L . 1 . p r i n c . y § 15 y ú l t . D . D e e x e r c i t . a c t . S e g ú n e l a r t . 216 d e l Cód . de 
C o m e r c i o f r a n c é s l a responsabi l idad a l c a n z a a l p rop ie t a r io , y es m a y o r e n 
es tens ion , pues que abraza todos los h e c h o s de l c a p i t á n r e la t ivos á l a nave 
y á su espedic ion . No puede desconocerse que a s í lo exije l a b u e n a fe q u e 
debe r e i n a r en e l comerc io , pues que e l que c o n t r a t a con el c a p i t á n ó n a 
v i e r o cuen t a gene ra lmen te c o n l a g a r a n t í a d e l b u q u e , s i n e x a m i n a r los t í 
tu los de p e r t e n e n c i a de l que c o r r e c o n l a e sped ic ion de l a nave . 
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trato, sino las que la ley hace pesar sobre el capitán en 
provecho no solo del naviero y cargadores; sí que ademas 
de la tripulación , pasajeros y de cuantos están interesados 
en la suerte de la nave, y hasta en beneficio de la causa pú 
blica. 

309. Antes de emprender el viaje debe el capitán pro
veerse de tres libros encuadernados y foliados, cuyas hojas 
serán rubricadas por el capitán del puerto de la matrícula 
de la nave. En el primero, intitulado de cargamentos, ha de 
anotar la entrada y salida de las mercaderías , con espresion 
de las marcas y números de los bultos , nombres de cargado
res y consignatarios , puertos de carga y descarga y fletes que 
devengan : ademas , los nombres, procedencia y destino de los 
pasajeros. En el otro, denominado de cuenta y razón , ano
tará el capitán todo lo que reciba y pague de cuenta .de la 
nave; y en él sentará los nombres , apellidos y domicilios de 
todos los individuos de la tripulación. E n el tercero , con el 
título de diario de navegación , anotará día por día todos los 
acontecimientos del viaje, y las resuluciones sobre la nave ó 
el cargamento que requieran el acuerdo de los oficiales de 
el la; C. 646 y 675. 

Debe ademas el capitán hacer un reconocimiento prolijo 
d.e la nave ántes de ponerla á la carga : efectuará este reco
nocimiento junto con los oficiales de aquella y dos maestros 
de carpintería y calafatería , y el resultado debe anotarse en 
el diario de navegación : si la nave no se encuentra segura, 
ha de suspenderse el viaje hasta que se hagan [las reparacio
nes convenientes; G. 648. 

Para el propio objeto de la seguridad del buque, el capi
tán no. puede permitir que se ponga carga sobre la cubierta, 
á no ser que consientan todos los cargadores, el naviero y 
los oficiales de la nave; y es obligación suya mantenerse con 
toda la tripulación en la misma nave , miéntras se esté car
gando ; C. 665 y 667. 

310. Durante el viaje el capitán no puede pernoctar fuera 
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de la nave, á no ser por ocupación grave que proceda del car
go que desempeña; y jamas debe desampararla en la entra
da de los puertos y rios: C. 649. 

A pesar de ser el gefe de la nave no le es permitido variar 
de rumbo , ni hacer arribada en puerto distinto del prefijado 
para el viaje, escepto por causa grave á juicio de la juntado 
oficiales , con asistencia de los interesados en ella ó los so
brecargos , si se hallaren á bordo; y sin perjuicio , en caso 
de arribada forzosa , de hacer la declaración de sus causas 
ante el capitán del puerto , si fuere ^ te r r i tor io e spaño l , y 
ante el cónsul si es en pais extranjero ( a ) ; G. 650, 651, 668 
v 969 

Si por un corsario hubieren sido estraidos algunos efectos 
de la nave, ó por composición se le entregaran , el capitán 
formalizará desde luego su asiento en el diario de navega
ción y justificará el hecho en el primer puerto .donde arribe ; 
C. 669 (&). i _ , , , 

Cuando por temporal esperimentare daño o avena el c a i -
gamento, el capitán hará su protesta en el primer puerto 
donde arribe y antes de veinticuatro horas : la ratificara en 
el de su destino dentro de igual t é rmino , procediendo á la 
iustificacion del accidente ; y miéntras no haya llenado esta 
formalidad , no puede abrir las escotillas, esto es, proceder á 
la descarga; G. 670(c). 

Una protesta análoga , seguida de justificación , si es posi
ble debe hacer el capitán después del naufragio , bien se ha-
va salvado solo , bien con parte de la tr ipulación: G. 652. 

Si el capitán creyere llegado el caso de abandono de la 
nave oirá á los demás oficiales y se decidirá por el parecer 
de la mayoría , advirtiendo que su voto es de calidad. Efec-

(a) \ S i no h a y agente c o n s u l a r de España e n e l punto de l e x t r a n j e r o á don
de a r i b e e l c a p i t á n , d e b e r á h a c e r l a d e c l a r a c i ó n an te l a A u t o r i d a d o f u n d o -
n a l q u e , s e g ú n cos tumbre d e l pais , deba r e c i b i r l a , en vxr tud d e l p n n c i -

rviri Inrus reciit actum. 1 
(&) Acerca del Tribunal ante quien debe hace r se l a j u s t i f i c a c i ó n , v é a s e no -

t a (c) de l a p á g . 336. ] 
(c) Téngase p re sen te l a n o t a a n t e r i o r . 
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tuándose el abandono , procurará salvar lo que haya más pre
cioso y de ménos volumen en el cargamento, á juicio de la 
misma junta de oficiales , y con preferencia los libros de la 
nave; y al llegar á puerto debe justificar el accidente que 
produjo el abandono, así como el que tal vez diera lugar á 
la pérdida de los efectos que pudieron salvarse del primero ; 
C. 661 y 987. 

Si durante la navegación falleciere algún individuo de su 
bordo , el capitán, asistido de dos testigos , que serán con pre
ferencia pasajeros, formalizará inventario de los papeles y 
pertenencias del difunto, poniéndolo todo en buena custo
d i a ^ . 647. 

Tales son los deberes que pesan sobre el capi tán , sin per
juicio de los que le imponen las Ordenanzas de matrícula ; 
C. 685. 

Facultades que competen al capitán. 

311. Como responsable de la nave, de su cargamento y 
basta de la vida de los pasajeros é individuos de la tripula
ción, debe necesariamente hallarse revestido de grandes 
facultades. Por esta causa á él corresponde esclusivamente 
el mando de la nave, debiendo obedecerle toda la tripula
ción , á la que en su caso podrá imponer penas correccio
nales con arreglo á los reglamentos de marina: G 638 v 
640. • 

Por la misma razón , cuando falten las provisiones comu
nes de la nave, antes de llegar á puerto, puede precisar al 
que tenga víveres por su cuenta particular á que los entre
gue para el consumo c o m ú n , abonándole su importe en el 
acto , ó á lo más tarde en el primer puerto donde arribe; pe
ro esta determinación no podrá tomarla sin el a'cuerdo de los 
demás oficiales de la nave; G. 653. 

Fácilmente se concibe que estas facultades son al mismo 
tiempo deberes en el capi tán , así como por el contrario tie
nen también el carácter de facultades, aquellos deberes del 
capi tán, para cuyo cumplimiento es preciso tocar más ó m é 
nos directamente á personas ó bienes ágenos. 
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De las facultades atribuidas al capi tán , una sola se halla 

que no puede ser calificada de deber, y es la de proponer al 
naviero las personas que han de componer el equipaje de la 
nave; pues que nada impide el que prescinda de la propues
ta y acepte la elección que hiciere el naviero ; G. 639. 

§ 2.° De ios pilotos. 

Sus especies. 

312. Hay pilotos llamados prácticos ó lemanes, y pilotos 
simplemente dichos ó de navio. 

Los primeros son empleados del gobierno, encargados de 
guiar ó dirigir los buques á la entrada y salida de los puer
tos ó rios : Orden, de Bilbao , cap. 26, n.0 1 sigs. y Gomp. 
de 19 de noviembre de 1862. 

E l piloto simplemente dicho ó de navio es el segundo ofi
cial de la nave, á quien, por ausencia, enfermedad ó falleci
miento del capi tán; toca mandarla y gobernarla, hasta que la 
conduzca al puerto de su destino; G. 689.—Orden, de Bilbao, 
cap. 24, n.0 71. Unicamente debemos ocuparnos en los pilo
tos de esta clase. 

Capacidad ynombr amiento del piloto. 

313. Es capaz para ser nombrado piloto de una nave el 
que haya obtenido título de piloto con arreglo á lo prevenido 
en las Ordenanzas de mat r ícu las , advirtiendo que se hacen 
inhábiles los que una vez se hubieren portado con dolo en el 
desempeño de tan delicado cargo. E l nombramiento corres
ponde al naverio, previa la propuesta del capitán ; G. 687, 
688 y 639. 

Deberes del piloto. 

314. Por tener á su cargo la derrota del buque, si bien 
que bajo las órdenes y dirección del capi tán, debe proveerse 
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de las cartas de navegación y de todos los instrumentos ne
cesarios para el desempeño de semejantes funciones ; C. 690 
y 691. 

Es también de su incumbencia llevar un libro en que vaya 
anotando diariamente la altura del sol; la derrota, la distan
cia, la longitud y latitud en que juzgare hallarse, los encuen
tros con otras naves, y todas las particularidades útiles que 
observe durante la navegación; 692. 

Ademas , en-el caso de ausencia, enfermedad ó muerte del 
capitán , como sucede á éste en el mando de la nave hasta 
que disponga el naviero , pesarán sobre el piloto los debe
res que hemos visto se imponían por la lev al primero ; G. 
689. 

Personalidad y facultades del piloto. 

315. E n calidad de tal no tiene personalidad para contra
tar á nombre del naviero y obligarle, ni goza de facultades ó 
poder que ejerza con independencia. 

Ahora, si sobreviene alguno de los casos en que debe sus
tituir al capitán , le sucede así en cuanto á la personalidad 
como en las facultades que la ley atribuye al mismo , pues 
que para este caso la ley le impone iguales obligaciones ; G. 
689. 

§ 3." De los contramaestres. 

316. E l contramaestre es, bajo las órdenes del capitán , el 
gefe inmediato de la tripulación , el encargado de arreglar el 
cargamento , y el que cuida de la disposición del buque y 
aparejos para las maniobras: al mismo oficial corresponde el 
mando de la nave , faltando el capitán y le piloto ; G. 694, 
695 y 696. 

Por lo que mira á la tripulación , debe mantener en ella 
el orden y la disciplina y detallar á cada marinero el traba
jo , todo con arreglo á las órdenes é instrucciones que reci
ba del capitán , siendo responsable de su cumplimiento; G. 
696. 
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Respecto del cargamento, debe cuidar de su buena coloca

ción y tomar después todas las precauciones posibles para 
evitar la menor avería; G. art. cit. — Orden, de Bilbao , cap. 
24, n.0 81. 

Para el objeto de las maniobras es de su deber hacer re
tirar lo que podría estorbarlas, y vigilar sobre la conservación 
de los aparejos, proponiendo al capitán las reparaciones que 
crea necesarias ; C. 695, 696 y 697. 

E l contramaestre es nombrado por el naviero á propuesta 
del capitán, y el nombramiento ha de recaer en persona que 
tenga título de contramaestre , obtenido con arreglo á la Or
denanza de matrículas ; G. 687 y 688. 

§ 4.° De los hombres de mar ó marineros. 

317. Bajo esta denominación vienen los que están encar
gados de ejecutar las maniobras de la nave, y en general los 
trabajos mecánicos que ocurran para el servicio de la mis
ma. E l conjunto de estas personas es lo que se llama equi
paje ; si bien que este nombre se toma á veces en sentido 
mas lato , comprendiendo todos los que sirven en la nave, 
desde el capitán hasta los grumetes. 

La elección de las personas que han de componer el equi
paje toca al naviero á propuesta del capitán : los contratos 
que comellas se celebran se estenderán por éste en el libro 
de cuenta y razón, firmando los marineros que sepan hacer
lo, y los que no sepan podrán autorizar á otro para que firme 
por ellos. Su capacidad queda determinada por la inscripción 
en la matrícula de marina ; C. 639 , 698 y 699.—Orden, de 
matrículas , tít. 10, n.0 24 y Estracto de resolución de 10 de 
enero de 1863(a). 

(a) E n e l n ú m e r o s iguiente de l a m i s m a Ordenanza se p rev iene que l a s 
con t ra tas con l a gente de m a r h a y a n de es tenderse per el E s c r i b a n o de m a 
r i n a . 
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A R T Í C U L O I I I . 

De las personas que directamente ausilian al comercio 
marítimo. 

§ 4.° De los sobrecargos. 

318. E l sobrecargo es un delegado especial que nombra á 
veces el cargador, delegado á quien encarga la conservación 
y venta de las mercaderías , la compra de otras para el viaje 
de vuelta, y ademas el cobro de los fletes , si el cargador es 
el mismo naviero. 

Ya se concibe que, existiendo sobrecargo , las facultades y 
por consecuencia la responsabilidad del capitán , disminuirán 
en la parte que comprenda el poder atribuido al primero; 
pero por otro lado es evidente que con este poder no cabe 
cercenar un solo ápice de las atribuciones facultativas del 

^efe de la nave, pues que semejantes atribuciones son de de
recho público ; es decir, que respecto de ellas no se atiende 
al solo ínteres de las partes contratantes ; C. 723 y 724. 

319. Atendido que el sobrecargo es un delegado ó factor, 
le será aplicable lo que llevamos dicho (n." 124 y sigs.) sobre 
la capacidad, nombramiento , personalidad y responsabilidad 
de esta clase de ausiliares ; C. 726. 

Ademas , las mismas razones porque el factor de un esta
blecimiento debe sujetarse al sistema de contabilidad mercan 
til prescrito á todo comerciante, exigen que el sobrecargo 
lleve un libro en la forma prevenida para los del capitán, con
signando en él la cuenta y razón de sus operaciones. Este l i 
bro necesariamente ha de sustituir al de cargamentos; y se
gún fueren los poderes que se hubieren atribuido al sobre
cargo , contendrá ademas parte de lo que correspondiera en 
otro caso al denominado de cuenta y razón: C. 725. 

Por fin á semejanza de lo establecido respecto de los facto
res en general se prohibe á los sobrecargos hacer negocio 
alguno por su cuenta durante el viaje, á escepcion de la pa-

• 
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cotilla ( a ) , que les sea permitida por pacto espreso con sus 
comitentes, ó por la costumbre del puerto donde la nave se 
despache , si no medió semejante pacto ; C. 727 y 728. 

§ 2.° De los corredores é intérpretes de navio. 

320. Estos funcionarios tienen un carácter mixto, como lo 
indica ya su misma denominación. 

E n primer lugar son agentes medianeros para intervenir 
en los fletamentos que los capitanes ó los consignatarios no 
contraten directamente con los fletadores. 

En segundo lugar son intérpretes autorizados para asistir 
á los capitanes y sobrecargos de naves estrangeras (h) , en las 
declaraciones , protestas y demás diligencias que les ocurran 
en los tribunales y oficinas públicas. 

Ademas, tienen el carácter de traductores respecto de los 
documentos que los mismos capitanes y sobrecargos hubie
ren de presentar en juicio ó en las dependencias del gobier
no , siendo estas traducciones las únicas admisibles. 

Por fin , puede considerárseles como procuradores titula
res , pues que están autorizados para representar en juicio á 
dichos capitanes ó sobrecargos, cuando estos no prefieran 
comparecer personalmente ó por medio del naviero ó consig
natario ; C. 731.—Orden, de Bilbao, cap. 16 (c). 

321. Suelen existir corredores de esta clase en los puertos 
de mar habilitados para el comercio extrangero. Antiguamen-

(a) Todo ind iv iduo de los que s i r v e n en e l buque t i ene derecho a l l e v a r en 
é l su equipaje y á l l e n a r c i e r t a cab ida , l a que v a r i a s e g ú n l a cos tumbre de 
cada puer to . Puede l l e n a r esta c a b i d a c o n efectos de comerc io propios ó 
á g e n o s con l a m i r a de negoc ia r los , y esto es lo que se l l a m a p a c o t i l l a . 

(6) L a m i s m a r a z ó n h a y p a r a que puedan a s i s t i r á los d e m á s ind iv iduos 
d e l equipaje : a s í se dispone en e l a r t . 80 de l C ó d i g o de Comerc io f r a n c é s . 

(c) [ E s t o dice él C o d . de C o m . ; pero derogada l a l ey de en ju ic iamien to 
m e r c a n t i l y r e e m p l a z a d a por l a de en ju i c i amien to c i v i l que en su a r t . 13 e x i 
ge s i empre l a comparecenc ia en j u i c i o por med io de P r o c u r a d o r , salvos los 
cua t ro casos de escepc ion que d e t e r m i n a , c r eemos qne fue ra de estos casos 
no p o d r á t ene r a p l i c a c i ó n l a d o c t r i n a de l t e x t o . ] 
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te el número era limitado y al Gobierno correspondia fijarlo 
para cada plaza , atendiendo á la ostensión de sus relaciones 
mercantiles; G. 729; [pero este oficio es libre actualmente 
como los de corredor de comercio y de agente de Bolsa ; y el 
número de corredores intérpretes ilimitado como el de estos: 
Dec. de 30 de noviembre de 1868, art. 4,° Puede haber sin 
embargo intérpretes de navio oficiales con carácter de repre
sentantes de la fe públ ica ; dicho decreto , art. 3.°; y los de 
una y otra clase solo necesitarán para serlo las circunstan
cias y requisitos que hemos espresado en los números 119 y 
120. A ellos empero deben añadir los corredores intérpretes 
la de acreditar que poseen á lo ménos dos idiomas vivos de 
Europa; y la fianza que deben prestar está reducida á la m i 
tad de la señalada á los corredores de comercio. Deo. cit., 
art. 10.] 

Los cargos de corredor de comercio y de corredor intér
prete de navio no son incompatibles ; léjos de esto se da la 
preferencia según el Código , y la nueva legislación no lo ha 
alterado, para la plaza de corredor intérprete al que lo sea 
de la clase de los ordinarios , si poseyere los dos idiomas v i 
vos de Europa que se requieren en el primeso ; G. 729. 

322. En vez del libro registro que se prescribe al corredor 
ordinario^ el corredor intérprete , que lo sea oficial ó con ca
rácter de notario de comercio , debe llevar tres, con las mis
mas formalidades que los del comerciante. 

E n el primero asentará por su orden los nombres de los ca
pitanes ó sobrecargos á quienes preste su asistencia, espre
sando el pabel lón, nombre, clase y porte del buque y los 
puertos de su procedencia y destino (a). En el segundo co-

(a) No comprendemos q u é u t i l i d a d puede p r o d u c i r este l ibro . P u d o da r 
m á r g e n á que se p r e s c r i b i e r a e l habe r comprend ido m a l el n . » ! de l cap . 16 
de las Orden , de B i l b a o , donde a l p r i n c i p i o se o rdena á l o s corredores i n t é r 
p re tes que t o m e n en s u Ubro r a z ó n de los nav ios , capi tanes ó maes t ros que 
se v a l i e r e n de e l los „ y en segu ida se d ispone pa r a e l caso de f le tamento . N o 
se a d v e r t i r l a t a l vez que l a p r i m e r a d i s p o s i c i ó n no es a l l í absoluta , s ino r e f e 
r e n t e á todos los cont ra tos e n que i n t e r v i n i e r e e l cor redor ; e l c u a l por d i 
chas Ordenanzas no es taba l i m i t a d o en este punto a l fletamento. 
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piará á la letra las traducciones que haga. E n el tercero toma
rá razón de los contratos de fletamento en que intervenga, 
espresando el nombre, pabellón, matrícula y porte del buque, 
el nombre del capitán y del fletador , el destino para donde se 
haga el ñe tamento , el precio del flete y la moneda en que de
ba pagarse, los pactos sobre es tadías , y el plazo para co
menzar y acabar de cargar ; refiriéndose en todo á la escritu
ra original, de la que conservará un ejemplar ; C. 732. 

Por lo demás, los deberes del corredor intérprete oficial son 
iguales á los que la ley impone al corredor ordinario oficial, 
y por punto general pesan sobre aquel las mismas prohibi
ciones que afectan á éste ; G. 733 y 734. 

CAPITULO I I . 

Del contrato de fletamento. 

A R T Í C U L O i. 

De lo que sea el fletamento , sus especies, y de las personas 
que pueden celebrarlo. 

323. Viene bajo este nombre, como queda indicado en otro 
lugar (n.0 102), la convención por la que el dueño ó ca
pitán de una nave promete efectuar con ella el transporte de 
mercaderías mediante cierto precio. Llámase fletante al que 
se obliga á verificar en transporte (a) fletador á aquel en 
cuyo provecho debe bacerse; y se da el nombre de flete ó fle
tes al precio convenido. 

E l fletamento, por lo que mira á las cavidades del buque 
que se alquilan y que le será permitido al cargador ocupar , 
se divide en total y parcial. Este puede celebrarse con uno ó 
más cargadores; y en el segundo caso si los cargadores jun-

(a) A d v i é r t a s e que e n l a s O r d e n , de B i l b a o l a s pa labras f l e t a n t e , a f l a t a n 

te , se a p l i c a n a l que ahora l l a m a m o s fletador. 
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tos llenaren el porte del buque, tenemos el fletamento á car
ga general. 

Por lo que toca al tiempo para el cual se alquila el todo ó 
parte del buque, el contrato puede celebrarse de diferentes 
maneras ; ya hasta cierto dia ó para determinado número de 
dias ó meses; ya para un viaje, sea cual fuere su duración ; 
y este viaje, ora es el de ida tan sólo, ora también el de 
vuelta, en cuyo caso se llama fletamento para viaje re
dondo (a). 

E n fin, hay también variedad en el modo de estipular los 
fletes. Algunas veces se fijan en cantidad determinada para 
todo el viaje, y otras á un tanto por cada mes que dure la 
navegación: y en uno y otro caso, ó la cantidad es una sola 
para toda la carga, ó bien .un tanto por tonelada ó quintal. 

Puede una nave darse á flete por el naviero ; en represen
tación de éste puede contratarse el fletamento por el consig
natario y también por el capitán en su caso; v. n.0 307. 

E n calidad de fletadores podrán celebrar este contrato to
dos los que sean capaces de contratar y obligarse. 

A R T Í C U L O I I . 

De la formación del contrato de fletamento. 

324. Conviene distinguir entre la mera convención de fle
tamento , y el hecho de la carga de los efectos que han de 
transportarse, hecho que es condición indispensable para 
que vengan á ser efectivas y se precisen las obligaciones que 
se impone el fletante. 

[a ] [ Con R . O . de 14 de ene ro de 18S6 se d e c l a r ó , p a r a los efectos de l a 
t a r i f a de derechos san i t a r ios que a c o m p a ñ a á l a l ey de 28 de n o v i e m b r e de l 
a ñ o an t e r i o r , que por v i a j e redondo se en t i ende e l que hace un buque d e s 
de e l punto de s u s a l i d a h a s t a s u regreso a l m i smo , s i este se v e r i f i c a en 
l a s t r e y s i n nuevo c a r g a m e n t o ; y que no es via je redondo , s ino d i s t i n t o , e l 
que hace e l buque que r e g r e s a a l punto de pa r t i da c o n nuevo ca rgamen to , 
y e l que hace e l que c o n es t a c i r c u n s t a n c i a se d i r i ge á otro puer to d i fe 
r e n t e . 1 
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L a convención de fíetamento, para que sea obligatoria, 

ha de formalizarse en escritura, la que se llama póliza de 
fíetamento. E l hecho de la carga con las circunstancias de 
calidad, cantidad , número de bultos y sus marcas, se con
signa en una escritura de la que cada una de las partes tie
ne derecho á exigir de la otra cuando ménos un ejemplar fir
mado de su mano, cuya escritura se demonina conocimiento; 
G. 738 y 799 (a). 

Queda dicho que sin póliza de fíetamento no hay, obliga
ción , y esto es indudable cuando las partes no hayan pasado 
los límites de un puro convenio : empero si se hubiere llegado 
á recibir el cargamento , habrá contrato eficaz, y se enten
derá celebrado con arreglo á lo que resulte del conoci
miento; G. 739 (6). 

Ademas cuando se hubieren introducido clandestinamen
te mercaderías en la nave y el capitán no las echare en tier
ra ántes de salir del puerto, tenemos una especie de fleta-
mentó tácito al precio ó flete más alto que se hubiere cargado 
en aquel viaje; 761. 

325. L a póliza de fletamento puede ser privada, ó con in 
tervención de corredor que certifique la autenticidad de las 
firmas de las partes contratantes , sin perjuicio de continuar 
el contrato en su registro. Sea como quiera que se otorgue , 
ha de estenderse y firmarse un ejemplar para lada una dé las 
partes contratantes ; G. 738 , 740 y 742. 

E n dicha escritura se espresa : 1.° la clase, nombre, porte, 
pabellón y puerto de la matrícula del buque : 2.° el nombre, 
apellido y domicilio de cada una de las partes contratantes , 

• 
(a) [ L o s conoc imien tos deben l l eva r se l lo de 50 c é n t i m o s : a r t . 48 de l a 

I n s t r u c c i ó n pa r a l l e v a r á efecto e l R . D . sobre uso de l pape l se l lado. ] 
[b] ¿ Y s i tampoco se h a llt-mado conoc imien to ? C r e e m o s que aBn s e r á v á 

l ido é l cont ra to : lo e senc ia l p a r a sup l i r l a e s c r i t u r a pa rece se r e l hecho de 
en t r ega r y r e c i b i r e l c a rgamen to , e l no se r y a l a cosa í n t e g r a . E n cuan to á 
las condic iones d e l contra to , d e b e r á j u z g a r s e s e g ú n los m é r i t o s de l a s p r u e 
bas que se p roduzcan , C , 7 i 3 . Obs ta a l pa rece r e l a r t í c u l o 809 , sobre c u y a 
i n t e l i g e n c i a v e á s e n .0 32G. 

24 
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y también del capitán , aunque el fletamento no se contrata
re por él: 3.° el puerto de carga y de descarga : 4'.° la cabida, 
número de toneladas ó cantidad de peso ó medida que se 
obliguen respectivamente á cargar y recibir : 5.° el flete que 
haya de pagarse: 6.° lo que debe percibir el capitán por ca
pa (a) : 7.° los dias convenidos para la carga y la descarga, 
y lo que deba pagarse en caso de demora (6). Ademas, en 
la misma escritura han de comprenderse los pactos especia
les que hicieren los contrayentes, lo que equivale á decir que 
de otra suerte tales pactos serian ineficaces; G. 737. 

No todas las circunstancias que van indicadas son esen
ciales en la escritura para la validez del contrato. No lo son 
indudablemente los pactos sobre capa , y acerca del tiempo 
de la carga y descarga, toda vez que la ley suple en este pun
to el silencio de los contrayentes, como veremos más ade
lante. Ademas, en nuestra opinión también subsistirá el con
trato , aunque se hubiere omitido el puerto de la matrícula ú 
otra circunstancia relativa al buque , siempre que á pesar de 
esto pudiera determinarse ; ó bien el domicilio de los contra-

(a) Se da este n o m b r e á l a can t idad que se p r o m e t e por e l fletador a l c a 
p i t á n en c a l i d a d de r e m u n e r a c i ó n , c a n t i d a d que este adqu ie re e sc lu s ivamen-
te p a r a sí : N o u v e a u V a l i n p á g . 194, y C l a i r a c , t i t . B e s con t r a t s m a r í t i m e s , 
c h a p . S, a r t . 18. E m p e r o , s e g ú n nues t ro C ó d i g o , pa r ece que en cambio de 
es ta g r a t i f i c a c i ó n s o p o r t a r á e l c a p i t á n los gas tos ó a v e r í a s m e n u d a s ; C . 737, 
932 y 933 0 . ' 

{b) Los -d i a s convenidos p a r a l a c a r g a y de sca rga , ó los que en defecto de 
convenio concede e l uso, se l l a m a n e s t a d í a s : los que d e s p u é s de estos se de
j a n t r a n s c u r r i r s i n efectuar l a c a r g a ó d e s c a r g a , se d e n o m i n a n s o 6 r e s í a d í a s , 
y gastos de s o b r e s t a d í a l a i n d e m n i z a c i ó n que se paga por es ta demora . P e r o 
nues t ro C ó d i g o ent iende por e s t a d í a u n p r i m e r plazo contado desde l a demo
r a , y por s o b r e s t a d í a otro plazo á c o n t i n u a c i ó n de l p r i m e r o : C . 737 y 743. 

H [ Consideramos equivocada este última opinión. Según el art. 932, los gastos me
nudos, considerados como averías ordinarias, son de cuenta del naviero fletante. Cierto 
que, según el propio articulo , deben satisfacerse por el capitán ; pero éste lo hace por 
cuenta del naviero , á quien se abona la indemnización pactada en la póliza de fleta-
mentó ó en el conocimiento : en defecto de indemnización especial determinada por es
tas averías , se entienden comprendidas en el precio de los fletes ( a r t . 9 3 2 ) ; y como 
estos pertenecen al fletante, es evidente que le capa corresponde integra ó sin deduc
ción al cap i t án , como premio de su interés por la felicidad de la espedicion y por la 
conservación del cargamento. ] 
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yentes, si no pudiese recaer duda acerca de las personas de 
los mismos. Tampoco le juzgaríamos nulo por haberse deja
do-de espresar el nombre del capitán , porque en tal caso de
be naturalmente presumirse que el fletador descansó en el 
interés que tenia el naviero en encargar el mando del buque 
á una persona entendida y de la mayor confianza. Aun en el 
caso en que no se hubiera espresado la cantidad del flete, 
podria sostenerse el contrato , siendo de presumir entonces 
que las partes se refirieron al precio corriente al tiempo en 
que la escritura se otorgó (a) . 

326. E l conocimiento que , según queda dicho, es una es
critura en la que se consigna el hecho de la carga, contiene : 
1.° el nombre, matricula y porte del buque : 2.° el nombre y 
domicilio del capitán : 3.° el puerto de la carga y el de la des
carga : 4.° el nombre del cargador : 5.° el del consignatario , 
si el conocimiento no fuere estendido á la órden : 6.° la cali
dad , cantidad , número de bultos y marcas de las mercade
rías : 7.° los fletes y capa contratados ; G. 799. 

E i cargador ha de firmar un ejemplar del conocimiento pa
ra el capitán , á fin de que éste pueda hacer constar cuales 
son los objetos de que se hizo cargo. Por su parte el capitán 
firmará cuantos le pida el cargador (b). Todos los ejempla
res han de llevar una misma fecha , deben estenderse por un 
mismo tenor , y numerarse por el orden con que se espidan ; 
G. 800. 

Falta ver ahora si el conocimiento es esencial, para que el 
contrato produzca todos sus efectos. 

Desde luego se advierte que la póliza de fletamento bas-

(a) V . B o u l a y - P a t y , t o m . 2 , pag . 3 1 1 . 
(&) E s c ie r to que a l ca rgador no le b a s t a u n solo e j e m p l a r : n e c e s i t a uno 

p a r a s í , en c a l i d a d de t í t u l o p a r a r e c o n v e n i r en s u caso a l c a p i t á n y a l n a 
v i e ro ; otro p a r a m a n d a r a l c o n s i g n a t a r i o , que es e l que debe r e c i b i r los 
efectos ; y otro por s i qu iere a segura r estos m i s m o s efectos. P e r o ¿ por q u é 
á s u vez e l c a rgado r no debe firmar m á s que uno ? ¿ por q u é r a z ó n no debe 
t e n e r t a m b i é n e l suyo e l nav i e ro como pa r t e e n e l cont ra to , pues que en 
e s t a ca l idad t i ene sus acc iones y p o d r á ser reconvenido ? 
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tará para el ejercicio de los derechos que no se funden en el 
hecho de la carga ; por ejemplo, el de rescisión del mismo 
contrato con sus consecuencias. 

Ahora, las acciones entre cargador y capitán que supon
gan aquel hecho han de apoyarse en el conocimiento y do
cumentarse con é l ; G. 809. Así se espresa la ley; empero si 
ella no se refiere al caso en que el actor reconozca haberse 
estendido conocimiento , su observancia estricta nos llevarla 
á la injusticia manifiesta; tendríamos que el capitán podría 
lucrar el cargamento , si lo recibió sin dar el conocimiento , 
ó haciéndolo de un modo informal; ó bien perder los fletes, 
si de buena fe habla entregado los efectos transportados. 

A R T Í C U L O I I I . 

De las obligaciones que produce el fletamento. 

§ 1.° Obligaciones del fletante (a). 

327. Esta obligación es en suma la de efectuar el trans
porte , y puede descomponerse en las siguientes : la de car-

[a) Ba jo es ta pa lab ra c o m p r e n d e r e m o s a s í a l nav i e ro como a l c a p i t á n , de 
cuyos a c t o s , por lo que m i r a a l c a r g a m e n t o , es a q u e l responsab le . E s t a s 
dos personas ñ o son m á s que u n a respec to de l fletador, q u i e n , a s í como s u 
cons igna ta r io ó c u a l q u i e r a que s e a por tador l e g í t i m o de l conoc imien to , pue
de d i r ig i r se no solo c o n t r a e l nav ie ro , s ino t a m b i é n c o n t r a e l c a p i t á n y r e 
c o n v e n i r l e en ca l idad de t a l p a r a l a e j e c u c i ó n de l contra to , ó por s u i n c u m 
p l i m i e n t o . V a l i n , C o r a m e n t a i r e s u r V O r d o n n a n c e de l a M a r i n e , t i t . B , 
a r t . 2 . 

H e m o s d ichos que e l fletador podia i n s t i t u i r s u a c c i ó n c o n t r a e l c a p i t á n e n 
es ta ca l idad : y e n efecto l a e j e c u c i ó n se d i r i g i r á sobre e l b u q u e , sus a p a r e 
j o s y fletes , y no se t r a b a r á sobre los b i enes de l c a p i t á n , á no s e r que h u 
b ie re compromet ido e s p r e s a m e n t e s u r e sponsab i l idad a l c o n t r a t a r ; a r g . 
C . 686. O t r a escepcion debe a d m i t i r s e , á saber , cuando l a a c c i ó n de l f l e t a 
dor e s t r i ba en del i to , c u a s i - d e l i t o ó c u l p a de pa r t e de l c a p i t á n , pues que 
c u a l q u i e r a de estos h e c h o s le c o n s t i t u y e en l a o b l i g a c i ó n de i n d e m n i z a r : 
a r g . C . 682. 

C o n t r a e l nav ie ro y sus b ienes puede en todo caso d i r i g i r s u a c c i ó n el fíe-
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gar lüs mercaderías — cuidar de su conservación—verificar 
el viage—realizar la entrega de aquellas en el puerto de su 
destino. 

328. Ha de cargar las mercaderías el fletante en el mismo 
buque en que prometió hacerlo, y éste ha de reunir las con
diciones ó circunstancias indicadas en la póliza de fletamen-
to; C. 746, 748 , 755 y 757. 

Debe admitir y cargar las mercaderías hasta la cantidad 
convenida, y algunas veces en mayor cantidad si rehusa ha
cerse á la vela, so protesto de no haber completado la carga; 
C. 632 y 754. 

No importa cual sea la persona que entregue las mercade
rías , ó efectúe la carga de su cuenta; puede ser el mismo 
fletador, puede ser otro á quien este haya subfletado la nave 
en todo ó en parte, y ya fuere total, ya parcial el primitivo 
fletamento ; G. 758. 

329. La obligación de cuidar de la conservación de las 
mercaderías empieza respecto del fletante desde que se le 
hace entrega de ellas á la orilla del agua ó en el muelle del 
puerto de la carga , y concluye así que las pone en el muelle 
del de la desear disposición del portador legítimo del 
conocimiento ; C. 681. 

Para el cumplimiento de esta obligación se requiere una 
diligencia esquisita, siendo responsable el capitán de cual
quier menoscabo que sufra el cargamento por descuido ó im
pericia de su parte , y también de las sustracciones ó latro-

tador pa r a que se c u m p l a e l fletamento ; v . n.0 329. L o mismo d i r emos en 
e l caso de p é r d i d a ó menoscabo que hub iese padecido e l c a r g a m e n t o por h e 
cho ú o m i s i ó n , que deba i m p u t a r s e a l c a p i t á n , s i b i e n aque l p o d r á l i b r a r s e 
de u l t e r io r r e sponsab i l idad hac i endo abandono del buque con sus depen
dencias y los fletes devengados en el v ia je ; 0- 622. E s v e r d a d que este a r t í 
culo hab la ú n i c a m e n t e do l a s fa l tas que r e c a e n sobre l a cus tod ia de ios 
efectos cargados ; pero t ampoco puede desconocerse que hay i g u a l d a d de 
mot ivo pa ra c o m p r e n d e r todos los d e m á s actos ú omis iones d e l c a p i t á n , que 
puedan dar l u g a r a l de t e r io ro ó p é r d i d a d e l c a r g a m e n t o . 
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cinios que se cometieren por la tripulación. Decimos el'capi
tán , porque sobre él pesa solidariamente la obligación de que 
se trata ; al paso que el naviero , si bien le alcanza la respon
sabilidad , puede librarse de ella haciendo abandono de la na
ve y sus pertenencias junto con los fletes devengados en el 
viage; G. 622, 676 y 679. 

330. Veamos ahora qué comprende la obligación de efec
tuar el Viaje. 

En primer lugar, el fletante ó su capitán que le represen
te , debe hacerse á la vela dentro del término estipulado , y 
en defecto de estipulación , dentro el de la ley , la que lo fija 
con distinción de fletamentos. Si la nave estuviese fletada por 
entero , no puede retardarse su salida luego que la carga esté 
á bordo , miéntras el tiempo sea favorable y no ocurra obs
táculo invencible. Siendo parcial el fletamento , cualquier 
cargador puede precisar al capitán á que emprenda su viaje, 
ocho dias después que la nave tenga las tres cuartas partes 
del cargamento que corresponda á su porte. Guando el capi
tán , después de haber tomado alguna parte de carga, no ha
llare con que completar las tres quintas partes de la que cor
responda al porte de la nave ( a ) , puede subrogar otra decla
rada apta para el mismo viaje , corriendo de su cuenta los 
gastos de la traslación de la carga y el aumento de fletes ; y 

'no siendo esta subrogación posible , emprenderá el viaje den
tro treinta dias contados desde que empezó á cargar, no ha
biendo plazo estipulado en la póliza del fletamento. Empero 
adviértase que esta subrogación no puede tener lugar, si uno 
de los cargadores ó terceras personas ofreciere seguir car

i a ) L a s t res q u i n t a s p a r t e s dice e l a r t . 1 3 3 ; pero t a l vez d e b e r á l ee r se l a s 

t r e s c u a r t a s p a r t e s , que son l a s de c a r g a que fija e l a r t . 1 6 3 , pa r a que e l 

c a p i t á n pueda ser p rec i sado á h a c e r s e á l a v e l a : en p r i m e r l uga r porque lo 

m á s n a t u r a l es que l a a l t e r n a t i v a de subrogar o t ro buque ó hace r se á l a v e l a 

e m p i e c e a s i que e l c a p i t á n no puede ser p rec i sado d i r e c t a m e n t e á lo s e g u n 

do, y a d e m á s porque de o t r a suer te t e n d r í a m o s u n v a c í o e n e l caso de l a ca r 

ga que c o m p l e t a l a s t r e s qu in tas y no l l e g a á l a s t r e s c u a r t a s pa r tes ; p a r a 

é l c a r e c e r í a m o s de d i s p o s i c i ó n . 
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gando á precios y condiciones iguales , ó proporcionadas á las 
que se estipularon respecto de la carga recibida; en este caso, 
si el capitán no acepta el ofrecimiento , debe hacerse á la vela 
con la carga que tenga á bordo; C . 752 á 756. 

L a misma obligación de efectuar el viaje comprende la de 
dirigirse al punto de su destino , sin variar de rumbo , ni ha
cer arribada, á no ser por una causa irresistible ; y la de lle
var á buen puerto las mercaderías , libres de toda confisca
ción ; siendo por consiguiente responsable el fletante de la 
pérdida de las mismas que provenga de culpa suya ó del ca
pitán á quien ha confiado el mando de la nave; G. 683 y 
676 (a). 

331. Por ú l t imo, la obligación de realizar la entrega délas 
mercaderías se cumple , poniéndolas en su totalidad, con las 
creces y aumentos que hubieren tenido , en el muelle del 
puerto de la descarga (&), á disposición del portador legítimo 
del conocimiento; y esta operación debe practicarse por el 
capitán , al momento que haya obtenido los permisos necesa
rios de las oficinas de hacienda y marina : G. 672, 673 y 681. 

Hallándose ausente el consignatario , ó no presentándose el 
portador del conocimiento á la orden, el capitán debe poner 
el cargamento á disposición del Juzgado de primera ins
tancia (c), y en su defecto de la autoridad judicial local, para 
que provea á su depósito y conservación; G. 674. 

[No puede retenerse á bordo el cargamento á protesto de 
recelo sobre falta de pago de los fletes; cuando sea fundado 
el temor, el Juzgado de primera instancia, á petición del ca
pitán , podrá autorizar la intervención de los efectos que se 
descarguen hasta que se haya hecho el pago; G. 794.] 

(a) Sobre l a r esponsab i l idad del n a v i e r o y l a pe r sona de l c a p i t á n , v é a s e lo 
dicho e n l a no ta (a) de l a p á g . 3 1 2 . 

(b) [ E l l u g a r e n que debe c u m p l i r s e l a o b l i g a c i ó n es aque l donde , s e g ú n 
e l conoc imien to , debe ve r i f i ca r se l a e n t r e g a de las m e r c a n c í a s . C o m p . de 24 
de s e t i embre de 1861 . ] 

(c) V é a s e l a no t a (c) de l a p á g . 336. 
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§ 2.° Obligaciones que suceden á la •primitiva del fletante, 
por la falta total ó parcial de cumplimiento. 

332. Siempre que el fletante no cumple su obligación en los 
términos que acabamos de espresar queda sujeto á la repa
ración de perjuicios ; pero esta obligación subsidiaria no es 
en todos los casos el único efecto del incumplimiento , sino 
que algunas veces se concede ademas al fletador el derecho 
de pedir la rescisión del contrato , y otras el de elegir entre 
la misma y los perjuicios que se le hubieren causado. 

333. Tiene lugar la indemnización sola en los casos s i 
guientes : 1.° Si el cargamento se ha perdido ó menoscabado 
por descuido ó impericia del capitán (a) ; 2.° cuando el mis
mo cargamento ha sufrido algún deterioro por discordias de 
la tripulación , que el capitán hubiera podido evitar ó repri
mir : 3.° por los latrocinios que cometieren los individuos de 
aquella: 4.° si el cargamento fuere confiscado en todo ó en 
parte, por no haber cumplido el capitán con los reglamentos 
de aduanas ó de policía de los puertos, ú otros cualesquiera: 
5.° en el caso de que sin justa causa se hubiese variado de 
rumbo ó hecho arribada: 6.° si el capitán retardare la entre
ga del cargamento, ó bien hubiese demorado hacerse á la 
vela después de requerido judicialmente en el tiempo que de
bía hacerlo; G. 672, 676/679, 683 y 756 y Gompet. de 27 de 
octubre de 1859. 

Si el buque fuere inútil al tiempo del contrato (h), necesa-

(a) A d v i é r t a s e que a l c a p i t á n no puede h a c é r s e l e cargo por lo s v ic ios i n t e 
r io res de los g é n e r o s , n i porque estos r e s u l t e n se r de d i s t i n t a ca l idad ó e s 
pecie de l a i nd i cada e n e l conoc imien to , con t a l de que no hubiese i n d i c i o s 
de a v e r í a y que los bu l tos f ue r en i n t a c t o s ; escepto s i los g é n e r o s fue ron 
comprados por e l m i s m o c a p i t á n , ó b i e n s i cons ta re que se e n t e r ó de s u e s 
pecie y ca l idad ; v . L o c r é sobre e l a r t . 281 de l Cod . de C o m e r c i o f r a n c é s , y 
P a r d e s s u s , t o m . 2 , n.0 788. 

(6) [ E l art .0 179 de l C o d . supone que los cargadores d e b e r á n j u s t i f i c a r que 
e l buque que q u e d ó i n s e r v i b l e no es taba en estado de navegar cuando r e c i -
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riamente ha de proceder la rescisión junto con el abono de los 
perjuicios causados al fletador. Si no obstante la inutilidad 
del buque se hubiese emprendido el viaje , es claro que tan 
solo podrá tener cabida la demanda de daños y perjuicios ; 
así como en el supuesto de que, si bien el buque no es inser
vible , se dejan de hacer las reparaciones convenientes para 
ponerlo en estado de navegar ; G. 779. 

Lo mismo que en el caso de inutilidad del buque tendrá 
lugar cuando el fletante haya ocultado el verdadero pabellón 
del mismo ; C. 748. 

Guando el contrato no pueda tener efecto por haber vendi
do la nave el fletante, deberá este indemnizar completamente 
al fletado. Empero hay casos en que el comprador debe cum
plir el fletamento celebrado por el vendedor: esto tiene lugar 
si el fletador hubiere comenzado á cargar la nave; y aun fal
tando esta circunstancia, siempre que el comprador no la 
cargare por su cuenta ; sin perjuicio en uno y otro caso de ser 
indemnizado éste por el vendedor, si hubiese ocultado el fle
tamento pendiente; G. 749. 

En el supuesto de que hubiese error ó engaño en la cabida 
designada al buque, habrá lugar á la rescisión del contra
to (a) ó bien á la reducción del flete, junto con los perjuicios, 
á elección del fletador ; G. 746. 
b i ó l a c a r g a . L o s au tores de l C o d * de C o m o concordado y anotado d icen , 
s iguiendo á Rogron , que l a p r e s u n c i ó n de derecho es que e l buque es taba 
se rv ib le p a r a n a v e g a r ; pero c r e e m o s que cesa es ta p r e s u n c i ó n cuando e l 
c a p i t á n no' hace p r a c t i c a r l a v i s i t a ó fondeo de l a nave , y que en este caso á 
él c o r r e s p o n d e r á l a p rueba de que aque l l a es taba en ap t i tud de n a v e g a r 
cuando r e c i b i ó l a carga . ' ] 

(a) P a r e c e que a u n cuando e l buque pudiese r e c i b i r toda l a c a r g a c o n t r a 
t ada , h a b r á l uga r á r e s c i s i ó n , y a a t end ida l a gene ra l idad de l a s pa labras de l 
a r t í c u l o que se c i t a , y a s i se cons ide ra que e l porte del buque es cuas i s i e m 
pre c i r c u n s t a n c i a e s e n c i a l en e l fletamento , s i rv i endo pa ra c a l c u l a r e l g r a 
do de segur idad que ofrece. 

A d v i é r t a s e que, l ega lmen te hab lando , no h a y e r r o r cuando l a d i fe renc ia no 

escede de u n a q u i n c u a g é s i m a par te , y a u n cuando esced ie ra , s i e l por te 

designado es e l que cons ta d é l a m a t r í c u l a de l b u q u e ; s i b i e n que e l fletador 

no p a g a r á mas flete que e l co r r e spond ien t e a l porte efectivo de l a nave ; 

0 . 7 4 T 
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Ahora, si á pesar de no haber mediado error , ni engaño 

acerca de la cabida de la nave , esta no puede recibir la 
totalidad de la carga contratada con varios fletadores, el 
fletante indemnizará á aquellos á quienes deje de cumplir 
los fletamentos; advirtiendo que, si se levantare cuestión en
tre los distintos fletadores sobre cual de ellos tiene dere
cho á que se le cumpla el contrato , se dará la preferencia 
al que ya tenga introducida la carga en la nave; entre los 
demás se atenderá á la fecha de la escritura ; y siendo igual 
esta fecha, cargarán á prorata de las cantidades de peso ó 
ostensión marcadas en sus respectivas contratas : G. 631 
632 y 751. 

§ 3.0Obligacion del fletador. —Consecuencias de la falta 
de cumplimiento. 

334. De la misma suerte que la del fletante, la obliga
ción que contrae el fletador es complexa. Puedo descompo
nerse en las siguientes : Poner á tiempo las mercaderías 
al costado—no introducir más carga que la estipulada— 
no introducir en la nave mercaderías distintas de las de
claradas, en particular si fueran tales que puedan com
prometer la suerte de aquella—pagar los fletes. 

335. E l fletador ha de poner las mercaderías al costado, 
esto es, en el muelle del puerto de la carga, dentro del 
tiempo marcado en la póliza de fletamento; y cuando en 
ella no se fijare, dentro del que haya establecido el uso en 
dicho puerto, que por lo regular son quince dias. Trans
currido este plazo , el fletador pagará la indemnización pac
tada, y en falta de pacto , la que determine el uso. Deján
dose transcurrir un segundo término sin poner la carga al 
costado ( a ) , el fletante optará entre la indemnización por 
la demora , y la rescisión del fletamento con derecho á co
brar la mitad del flete convenido ; C. 744 y 745 (&). 

(a) V é a s e lo que l l evamos d icho en l a n o t a [b] de l a pag . 370. 
(&) A d v i é r t a s e que e l fletador po r s u par te puede abandonar e l f le tamento 
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Guando el buque hubiere sido fletado para recibir la car

ga en otro puerto, y allí no se la diera el consignatario, el 
capitán dará aviso al fletador, corriendo entre tanto las esta
días- pasado el tiempo correspondiente sin recibir contesta
c ión , procurará hallar carga; y no ofreciéndose , previa pro
testa regresará al puerto del contrato después de corridas las 
estadías y sobrestadías , y cobrará el flete por entero , des
contándose el devengado por las mercaderías que tal vez ha
ya cargado ; G. 766. 

336 L a obligación de no introducir más carga que la con
tratada no es absoluta, como se ve por las consecuencias que 
resultan en caso de esceso. E n efecto, si este esceso de carga 
puede colocarse bajo escotilla, en buena estiva y sin perjudi
car á los demás fletamentos contratados , no producirá otro 
efecto que el de un aumento de fletes ; pero , si estas condi
ciones no pueden cumplirse , el capitán podrá y deberá des
cargarlo á espensas del dueño ó fletador ; G. 760. 

337 L a de no introducir géneros distintos de los mani
festados no admite restricción alguna : el fletador que con
travenga es responsable de los perjuicios que causare á la 
nave y á los demás cargadores. Guando los géneros que han 
causado el perjuicio se introdujeren de consentimiento del 
fletante, el fletador no le debe indemnización fsi aquellos son 
de ilícito comercio, aunque se.hubiere pactado, porque es nu
la la convención sobre un objeto ilícito : á los demás carga
dores no puede el consentimiento del fletante quitarles el 
derecho á la reclamación de perjuicios ; G. 762 y 763. 

cuando no hub ie re cargado cosa a l g u n a , pero debe sa t i s facer los gastos de 
deses t ivar y r e s t i v a r y c u a l q u i e r d a ñ o que se o r i g i n a r e ; no obstante los de -
m a s cargadores t e n d r á n o p c i ó n á e n c a r g a r s e de los g é n e r o s que se p r e t e n 
den desca rga r , abonando s u i m p o r t e a l p r ec io de fac tura de c o n s i g n a c i ó n ; 
C 764 y 165. A l o c u p á r s e l a l e y de l que h a ca rgado se r e f i e re a l fletamento 
á c a r g a - e n e r a l , lo que á nues t ro j u i c i o no i n d i c a l a i n t e n c i ó n de negar a l 
que h u b i e r e ñ e t a d o l a nave por en te ro , e l de recho de separa r se de l c o n t r a 
to e n i g u a l caso , y s i ú n i c a m e n t e a l p r o p ó s i t o de cons igna r l a s dos d i spos i 
c iones espec ia les que son l a i n d e m n i z a c i ó n y e l tan teo . 
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338. Resta ver como se cumple la obligación de pagar los 

fletes. 
Si se estipularon en cantidad determinada para todo el 

viaje y por toda la carga, esta cantidad es la que debe pa
garse. 

Si á tanto por quintal ó tonelada por todo el viaje se debe 
el flete correspondiente al número de toneladas ó quintales 
marcados en la póliza. 

Si á tanto por quintal ó tonelada por cada mes que dure 
la navegación, deberá computarse el flete por el número de 
toneladas ó quintales que se prometieron cargar, y atendien
do á los meses de navegación á contar desde el dia en que la 
nave se puso á la carga ; C. 759 y 782. 

No tiene lugar la disminución del flete por no haberse 
embarcado la totalidad de la carga indicada en la póliza de 
fletamento, á no ser que el capitán hubiese tomado otra 
carga y completado la correspondiente á la cabida del bu
que ; G. 759. 

Tampoco procede por haberse consumido ó vendido algu
nas mercaderías en caso de urgencia , ni por razón de las que 
se echaron al mar con el objeto de salvar la nave , porque en 
todos estos casos el dueño recibe la estimación - C 785 v 
786. 

Tampoco habrá lugar á la disminución de fletes por ha
berse deteriorado ó disminuido las mercaderías á causa de 
vicios de las mismas , ó de algún accidente ; ni por haberlas 
hecho desembarcar voluntariamente el cargador, ántes de 
llegar al punto de su destino ; G. 789 y 792. 

Por el contrario se aumentarán los fletes, si durante el 
viaje la carga recibe un aumento natural; y también , como 
llevamos dicho, si se cargó más cantidad de la estipulada; 
advirtiendo que el peso se estipula en bruto , esto es , inclu
yendo barricas envoltorios y, en general, lo que sirva para el 
envase ó embalaje; G. 784 y 791. 

E l consignatario, en representación del fletador, ha de 
pagar los fletes al momento que las mercaderías se hayan 
descargado y puesto á su disposición. No puede evadir este 
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pago haciendo abandono del cargamento , hállese ó no ave
riado; á no ser que consistiere en líquidos cuyas vasijas hu
biesen perdido más de la mitad de su contenido ; G. 790 y 
793 (a). 

E n garantía del mismo pago se halla especialmente hipo
tecado el cargamento. Semejante hipoteca dura tau solo un 
mes , á contar desde el dia en que se hizo la entrega de las 
mercader ías ; y áun puede estinguirse ántes de este término, 
lo que sucederá si aquellas pasaren á un tercer poseedor, 
después de transcurridos los ocho días siguientes á dicha en
trega ; G. 797 y 798. 

A R T Í C U L O I V . 

De los efectos que producen en él fletamento los casos fortuitos 
qué retardan ó imposibilitan el transporte. 

339. Según los principios generales de derecho el perjui
cio que proviene de caso fortuito es soportado por el dueño 
de la cosa sobre la cual este accidente recae, quedando de 
otra parte exento de ulterior g ravámen, esto es, libre de las 
obligaciones que en otro caso hubiera debido cumplimentar: 
y la misma regla, con alguna modificación, sirve para deci
dir las cuestiones de esta naturaleza que pueden ofrecerse en 
un fletamento. 

E l caso fortuito sobreviene ó ántes ó después de haberse 
hecho la nave á la vela. 

Guando sobreviene ántes, ora no hace más que retardar la 
salida del buque, ora imposibilita de todo punto la espedi-
cion. 

( a ) L a r a z ó n de d i f e r e n c i a cons is te s e g ú n L o c r é ( s o b r e e l a r t . 310 de 
C o d . de C o m . f r a n c é s ) e n que los l í q u i d o s p o r lo r e g u l a r no se d e r r a m a n 
s i n c u l p a d e l que los t r a n s p o r t a . P a r d e s s u s ( t o m . 2 , n.0 7 1 8 ) s e ñ a l a o t r a 
r a z ó n , á s a b e r , que habiendo d i s m i n u i d o los l í q u i d o s no se h a cumpl ido l a 
o b l i g a c i ó n de l t r anspor t e . V a l i n ( en e l a r t . 26 , t í t . 3 , l i b . 3 de l a O r d e n a n z a 
f r ancesa de 1681 ) se i n c l i n a á que no deb ie ra a d m i t i r s e d i f e r enc i a entre los 
á r i d o s y los l í q u i d o s . 
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En el primer caso, ya provenga el obstáculo de cerramien

to de puerto, ya de otra causa análoga, el contrato queda en 
pie, cada uno de los contrayentes soporta el perjuicio que le 
resulta de la detención de su cosa ; pero hay ciertos gastos, á 
saber, los de manutención y sueldos dei equipaje , que la ley 
distribuye proporcionalmente entre la nave y el cargamento, 
pues que no pueden considerarse como perjuicio irrogado di
recta ó esclusivamente á éste ó aquella por el caso fortuito. 
E n el mismo supuesto el cargador está fácultado para des
cargar los efectos , pero con la condición de volverlos á car
gar luego que el impedimento cese; C. 769 y770 (a) . 

En el segundo caso, esto es, cuando viniera á ser imposi
ble el viaje , ora sea por cesar las relaciones de comercio con 
el puerto á que iba destinada la nave, ora por declaración 
de guerra entre una nación y aquella á cuyo pabellón per
tenezca el buque (b) ú otra causa semejante, queda rescin
dido el fletamento , sin que ninguno de los contrayentes ten
ga derecho á reclamar indemnización, y de consiguiente si 
el fletador hubiere cargado soportará los gastos de la des
carga. Tenemos, pues, que en semejante caso, la regla indi
cada al principio recibe una aplicación sencilla y absoluta; 
G. 768. 

340. Los casos fortuitos que pueden sobrevenir durante el 
vviaje, se reducen á cinco, á saber: imposibilidad ó cuasi-im-
posibilidad de llegar al puerto de la descarga, por cerramien
to del mismo, declaración de guerra ó interdicción de rela
ciones comerciales, arribada á causa«de avería que ha sufrido 
el buque, arribada por tiempo contrario ó riesgo de piratas ó 
enemigos, naufragio y apresamiento. 

(a) Casos h a b r á e n que t e n g a l u g a r l a r e s c i s i ó n de l fletamento, por e j e m 
plo , s i l a s m e r c a d e r í a s s o n de t a l n a t u r a l e z a que deban de te r io ra r se á c o n s e 
c u e n c i a de l r e t a r d o , y no es posible r e e m p l a z a r l a s con o t r a s ; v . V a l i n , 
C o m m e n t a i r e s u r V o r d o n n a n c e de m a r i n e . 

(6) P o r e l C o d . de C o m . f r a n c é s y s e g ú n l a i n t e l i g e n c i a que da L o c r é a l 
a r t . 216 de l m i s m o , l a d e c l a r a c i ó n de g u e r r a no r e sc inde e l fletamento, 
a tendido que, s i b i e n semejan te suceso a u m é n t a l a s dif icul tades y c o n t i n g e n 
c ias de l v ia je , ntf lo hace i m p o s i b l e . 
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Sobreviniendo la imposibilidad ó cuasi-imposibilidad de 

llegar al puerto de la descarga, el capitán seguirá las ins
trucciones que para este caso le hubiese dado el fletador, y 
ya sea que vuelva al puerto de su salida, ora arribe á otro 
distinto , conformándose con dichas instrucciones , percibirá 
íntegro el flete de ida (a) , y no más , aunque el fletamento se 
haya contratado para viaje redondo; G. 772. 

Si le faltan al capitán instrucciones; conviene distinguir 
entre la declaración de guerra con la potencia á la que per
tenece el puerto de la descarga, la que tuviere lugar con 
otra potencia, y el bloqueo ó cerramiento de dicho puerto. 
E n el segundo caso, como no hay imposibilidad absoluta, 
el capitán seguirá su viaje. E n el primero se dirigirá al 
puerto neutral y seguro más cercano, para aguardar desde 
allí las órdenes del cargador-, quien, si dispusiere que allí 
mismo se descargue, deberá pagar el flete entero de ida , si 
el puerto estuviese á más de la mitad de distancia entre el 
de la espedicion y el de la consignación, y en otro caso la 
mitad del flete (6) ; distribuyéndose siempre entre la nave y 
el cargamento los salarios que se devengaren y los gastos 
que se hicieren durante la detención , pero no los que pro
vengan de descargar y volver á cargar, ya se hubiese proce
dido á la descarga por voluntad del fletador, ya por disposi
ción del Tribunal dictada con el objeto de evitar que se dete
riorasen los efectos. Faltando las instrucciones al capitán, en 
el supuesto de hallar cerrado para la nave el puerto de su 
destino, arribará al puerto hábil mas inmediato, donde, si ha
llare persona autorizada para recibir el cargamento, se lo 
ent regará , percibiendo por entero el flete de ida. Guando se
mejante persona no exista , el capitán aguardará las instruc
ciones del fletador ó del consignatario ; y , no recibiéndolas 

( a ) S i el flete se hub ie re con t ra t ado por m e s e s pa rece que d e b e r á pagar
se u n a mesada l ib re , s iendo e l v i a j e p a r a u n puer to del m i s m o m a r , ó de 
puer to á puer to de l a P e n í n s u l a é i s l a s a d y a c e n t e s ; y en otro caso dos m e 
sadas : a r g . C . 711 . 

(b) V é a s e l a no ta an t e r i o r . 
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transcurrido el término suficiente, podra instar el depósito (a) 
del cargamento, y que con el producto de parte del mismo se 
le satisfaga el flete de ida , junto con la parte correspondien
te de los salarios y gastos que ha ocasionado la detención; 
G. 773, 774, 775, 780 y 781. 

L a arribada forzosa por causa de avería no produce por lo 
general la menor alteración en el contrato , escepto si la de
tención pasare de treinta dias, -ó la nave quedase inservible ; 
en el primer caso el fletador puede descargar en el puerto de 
la arribada, pagando el flete proporcional á la distancia cor
rida ; en el segundo , el capi tán , so pena de indemnización , 
ha de fletar otra nave para llevar con ella el cargamento á su 
destino (&) ; y, no hallándola, queda rescindido el contrato, 
pagándose la parte de flete proporcional á la distancia á que 
se haya llevado la carga; G. 776, 777 , 778 y 779. 

L a arribada que el buque hiciere al puerto de su sali
da por tiempo contrario ó riesgo de enemigos ó piratas , 
da derecho á los cargadores á la rescisión del contrato, 
con tal que todos convengan en la descarga: entonces pa
garán íntegro el flete de ida; y si estuviese ajustado por 
meses, deberán entregar al fletante una mesada libre , 
siendo el viaje para un puerto del mismo mar, ó de puer
to á puerto de la Península é islas adyacentes; y dos mesa
das en los demás casos. Guando todos no convenieren en 
la rescisión ó descarga, el contrato quedará subsistente y 
sin alteración; salvo que el aumento de salarios y gastos 
ocasionados por la detención deberán distribuirse como 
avería común entre la nave y el cargamento, según resul
ta por analogía de los principios ántes sentados ; G. 771. 

Por ú l t imo, en el caso de naufragio ó varamiento, ó de 
ser presa de corsarios ó piratas el todo ó parte de la car-

(a) D e b e r á i n s t a r lo j u d i c i a l m e n t e , a c e r c a de l a c u a l v é a s e l a no ta (c ) de l a 
p á g . 336. 

[h] [ Debe e l c a p i t á n f l e t a r l a á s u cos ta , s e g ú n e l a r t . 17T ; pero se s o b r e 
ent iende que es de c u e n t a de l nav ie ro f l e t a n t e , va lga m á s ó menos e l nuevo 
No nos parece que c o n s i e n t a o t r a i n t e r p r e t a c i ó n e l a r t í c u l o , a tendidos los 
t é r m i n o s de s u segunda pa r t e y los de l a r t í c u l o s igu ien te . 
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ga, és aplicada sin restricción alguna la regla general sen
tada al principio. Cada uno queda soportando el daño que 
el caso fortuito le ha causado; de consiguiente las merca
derías perdidas no devengan flete, y por las rescatadas ó 
salvadas, se debe con proporción á la distancia á que se 
hubieren transportado ( a ) ; G. 787 y 788. 

• Y a se concibe que aquí hemos tratado principalmente de 
los perjuicios que tienen por causa única y directa el caso 
fortuito : mas adelante nos ocuparemos en los que á con
secuencia de él se producen deliberadamente con el obje
to de salvar la nave y su cargamento , cuyos danos vienen 
bajo la denominación de averías comunes, las que no po
dían tener entrada en este capitulo , porque , si bien modi
fican los efectos del fletamento, producen adema» obliga
ciones entre personas que no han contratado entre sí. 

CAPÍTULO I I I . • 

Del préstamo á la gruesa. 

A R T Í C U L O I . 

De lo que se entiende por préstamo á la gruesa y de las 
circunstancias que le son esenciales. 

341. E l préstamo á la gruesa, llamado también contra
to á la gruesa ventura y préstamo á riesgo maritimo, es 
un contrato por el cual una persona, que-se llama dador 

( a ) [ R o g r o n p r e g u n t a s i po r a n a l o g í a d e b e r á dec i r se lo m i s m o e n el caso 
de que e l c a p i t á n se h a y a v is to obligado , du ran t e e l v ia je , á vender m e r c a 
d e r í a s aver iadas p a r a ev i t a r u n deter ioro m a y o r . L a j u r i s p r u d e n c i a f r a n c e s a 
e s t á d i scorde sobre este punto ; pero en t r e nosotros d e b e r á r e so lve r se es ta 
c u e s t i ó n c o n a r reg lo á los p r i nc ip io s de l a r t . 780 , s e g ú n e l c u a l devengan e l 
flete in tegro , conforme á lo pactado en e l fletamento , las m e r c a d e r í a s que 
suf ran deter ioro ó d i s m i n u c i ó n por caso for tui to , por v i c io propio de las c o 
sas ó por l a m a l a ca l idad ó c o n d i c i ó n de los envases . ] 

2 5 
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del préstamo , entrega á otra, que se denomina tomador , 
cierta cantidad de dinero ó efectos, mediante un interés ó 
premio , afectando el tomador al pago alguno ó algunos de 
los objetos espuestos á riesgos mar í t imos , con la condición 
de que, si tales objetos perecen ó se deterioran por dicha 
causa , el dador no pueda reclamar más que aquello que de 
los mismos quedare ; C. 814 , 816 y 831 (a). 

De esta definición resulta que es esencial para que se 
produzca el préstamo á la gruesa: 1.° que baya una can
tidad prestada; 2.° intereses convenidos; 3.° objetos que 
corran riesgo marítimo afectos al prés tamo; 4.° que el ca
pital y premios corran el todo ó parte de los riesgos á que 
se hallan espuestos dichos objetos. 

Cantidad prestada. 

342. Es e*la la base del contrato, y en su entrega está 
la perfección del mismo. Antes que la entregase realice, 
el acto no pasará de un convenio sobre dar y tomar á la 
gruesa. 

La cantidad prestada no solo puede consistir en dinero , 
sino también en objetos propios para el servicio ó consumo 
de la nave y en efectos de comercio ; empero en este caso 
las partes han de dar un valor á tales efectos , vituallas ó 
aparejos prestados, G. 816; de suerte que en último resultado 
tenemos que el préstamo se verifica siempre en dinero, ya en
tregado de presente, ya mediante la ficción hrevis manus (b). 

Intereses ó premio. 

343. Sin premio no habría préstamo á la gruesa: ten-

[a) P o t h i e r sobre este con t ra to , n.0 1 ; P a r d e s s u s , t o m . 2 , n .» 8 8 " ; L e e r é 
sobre e l a r t . 011 de l C ó d . de C o m . f r a n c é s ; y R o g r o n e n l a i n t r o d u c c i ó n de 
este t í t . de l m i s m o C ó d i g o . 

[b) [ D e b e t ene r se presente cuando se den efectos en p r é s t a m o , 1.o que 
han de s e r de los que e s t é n en e l comerc io de los h o m b r e s ; 2.° que s u v a l o r 
debe espresa rse n e c e s a r i a m e n t e en l a p ó l i z a , C . S U ; y 3.° que e l tomador 
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dríamos un contrato gratuito que carece de nombre en el 
comercio, porque no le pertenece. 

Los intereses de que tratamos no tienen tasa legal, por
que entre la diversidad de espediciones marít imas que pue
den verificarse, no cabe hallar un término que sea la es-
presion del riesgo. 

Consisten generalmente estos intereses en dinero , pero 
nada impide que se estipulen en efectos de comercio. La 
cantidad puede ser fija ó alzada, ó un tanto por cada mes 
que dure la navegación ; y también podrá ser una parte de 
los beneficios que produzcan los objetos sobre que se ha 
hecho el préstamo; pero en este caso parece que el contra
to degeneraría en el de sociedad en participación (a) . 

Objetos sobre que se hace el préstamo. 

344. Por la definición que hemos dado Sse ve que el 
préstamo á la gruesa ha de hacerse necesariamente sobre 
cosas que se hallen espuestas á los riesgos marít imos (b). 
Faltando esta circunstancia , el contrato no seria nulo , sino 
que tendríamos un préstamo ordinario más ó ménos anóma
lo , y de consiguiente el ínteres no podría esceder del seis por 
ciento [que es hoy el legal.] 

Pero ni aun sobre todo lo que corre riesgo marítimo podrá 
tomarse á la,gruesa. E n efecto , no es permitido tomar pres
tado de esta suerte sobre las ganancias que se esperan, ni 
sobre los fletes futuros (c ) ; ya porque faltaría la materia del 

h a de t e n e r l a facu l tad de vende r los , de d i sponer de c u a l q u i e r ot ro modo de 
ellos , ó de c o n s u m i r l o s . L a e n t r e g a de efectos p a r a usa r los du ran t e e l v ia je 
y devolver los e n especie á l a t e r m i n a c i ó n de é s t e , c o n e l beneficio c o n v e n i 
do s i no h a n perec ido por u n acc iden te de m a r , es m á s b i e n u n a l q u i l e r que 
u n p r é s t a m o . P a r d e s s u s , t . 2 . ° , n .» 891 , y R o g r o n sobre e l a r t . 311 de l C ó d . 
de C o m e r c i o f r a n c é s . ] 

(a) P a r d e s s u s , t o m . 2 , n.0 8 9 6 , y e l N o u v e a u V a l i n , pag , 266. 
(6) [ E n los E s t a d o s U n i d o s , s i e l p r e s t a m i s t a no h a cor r ido todos los r i e s 

gos , p ie rde e l derecho á ex ig i r todo l a p r i m a , l a c u a l queda r e d u c i d a á lo 
que fija e l T r i b u n a l de l A l m i r a n t a z g o . ] 

(c) [ No todas las l eye s m e r c a n t i l e s ex t r an j e r a s e s t á n conformes con es ta 
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contrato en el acto de celebrarlo , ya porque en otro caso po
dían dejar de tener interés en el feliz término de la espedicion 
aquellas personas que mediata ó inmediatamente influyen en 
el la ; G. 819 (a). 

Las mismas causas obran y con mayor fuerza para que no 
se permita al equipaje de la nave tomar á la gruesa sobre sus 
salarios; á más de que no se concibe que pudiera resultar 
ventaja alguna de semejante préstamo para el comercio: 
G.821. 

Tenemos, pues; que tan sólo podrá tomarse á la gruesa 
sobre el casco y quilla del buque, sus accesorios , las velas y 
aparejos , el armamento y vituallas y el cargamento (b), ya 
sea afectando al capital y premio estas cosas juntamente ó 
alguna de ellas , y ora en todo , ora en parte. Conviene ad
vertir que si el préstamo se hubiese hecho simplemente so
bre el casco y quil la, se entienden hipotecados el buque , las 
velas , aparejos , el armamento , toda suerte de provisiones y 
los fletes (c) que aquel ganare en el viaje, miéntras sobre 
alguno de estos accesorios no se hubiese ya tomado á la grue
sa : cuando el préstamo se hiciere sobre el cargamento , ven
drán también comprendidas las ganancias que con él se ob
tuvieren (d ) ; G. 817; 818 y 820. 

Para que el mismo buque , sus accesorios y el cargamento 
puedan ser objeto de préstamo á la gruesa, es menester , en 
primer lugar; que no estén corriendo riesgo al tiempo de la 
celebración del contrato ; G. 827 (e). 

p r o h i b i c i ó n . L a es tablecen e l C ó d . f r a n c é s , e l de H o l a n d a , e l de P r u s i a , e l 
de I t a l i a , e l de los E s t a d o s Pont i f i c ios , e l de H a i t i , e l de G r e c i a y e l de l a s 
I s l a s J ó n i c a s ; pero e s t á n c o n t r a e s t a p r o h i b i c i ó n los E s t a d o s U n i d o s , la G r a n 
B r e t a ñ a , M a l t a y P o r t u g a l . ] 

(a) L o c r é , sobre e l a r t . 318 de l C o d . de Cora , f r a n c é s , y e l N o u v e a u V a l i n , 
p á g . 292. 

(6) [ E n los E s t a d o s U n i d o s e l C a p i t á n no puede t o m a r pres tado á l a g r u e 
s a sobre e l c a r g a m e n t o , y s í ú n i c a m e n t e da r e l todo ó par te de este en h i 
poteca. ] 

( c ) A q u í los fletes v i e n e n como u n a u m e n t o de g a r a n t í a , lo que no se 
opone á l a p r o h i b i c i ó n de t o m a r á l a g r u e s a sobre fletes fu turos . 

( d ) E s ap l i cab le á estas gananc ia s lo que se h a dicho en l a no ta an t e r i o r . 
(e) E s t e punto es m u y con t rove r t i do e n t r e los esposi tores de l derecho m a -
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Es menester también que no estén, aseguradas, porque 

siéndolo, deja de existir riesgo marít imo para el dueño ; aho
r a , si el seguro fuese parcial , el naviero y el cargador po
drán tomar á la gruesa sobre la parte no asegurada; arg. 
G. 8371854. 

Resta ver ahora hasta qué cantidad puede tomarse á la 
gruesa. 

Si el préstamo se hiciere sobre el casco y quilla , no puede 
esceder de las tres cuartas partes del valor del buque y sus 
accesorios, sin comprender los fletes futuros; si sobre el car
gamento no ha de pasar del valor que éste tenga en el puerto 
donde el dador del préstamo empieza á correr el riesgo ; y la 
razón es la misma que impide el préstamo sobre fletes futu
ros y los salarios del equipaje , á saber, la seguridad de la 
navegación, la que perdiera mucho si los que influyen en la 
suerte del buque no tuvieran interés en que llegara á buen 
puerto ; G. 822 y Rec. de Gas. de 28 de junio de 1870. 

Guando la cantidad prestada pasa de los límites marcados, 
el contrato será nulo en cuanto al esceso , que se resti tuirá 
al dador con los intereses correspondientes al tiempo que lo 
tuviesen desembolsado. Estos intereses serán al seis por cien
to [ó á los que sean legales] si no hubo mala fe ; ahora , si el 
tomador hubiere usado de medios fraudulentos para dar un 

r i t i m o . V a l i n no v e i a r a z ó n s ó l i d a por que no d e b i e r a au to r iza r se e l p r é s t a m o 
á l a g ruesa sobre efectos que y a e s tuv ie sen co r r i endo r iesgo . E m e r i g o n , por 
e l cont rar io , c r e i a que p o d r í a dar l u g a r á í r a u d e s por pa r t e de l t omador , á 
s a b e r , suponiendo u n nuevo p r é s t a m o a l efecto de c o n c u r r i r en e l caso de 
acc iden te m a y o r con e l p r e s t ado r ve rdadero ; á lo que a ñ a d e B o u l a y - P a t y que 
l a s cant idades r e c i b i d a s d e s p u é s de l a e sped ic ion no se p r e s u m e n inve r t idas 
en beneficio de l a m i s m a . E s t a s cons iderac iones s e r i a n t a l vez pa r t e p a r a 
que e n nues t ro Q ó d i g o se p r o h i b i e r a semejan te p r é s t a m o : á nosot ros no nos 
p a r e c e n c o n c l u y e n t e s . L o s f raudes que t e m i a E m e r i g o n son posibles t a m b i é n 
cuando e l p r é s t a m o se hace á n t e s de l a espedic ion , pues que e l t omador 
puede fingir e l segundo p r é s t a m o á n t e s que l a nave se h a g a á l a v e l a ; po r 
o t r a par te l a p r e s u n c i ó n de que h a b l a B o u l a y - P a t y no s i e m p r e e s t á c o n f o r 
m e con l a v e r d a d , dado que á c a d a paso se ofrece t e n e r que t o m a r pres tado 
p a r a c u m p l i r , c o n pos t e r io r idad á l a s a l i d a de l a nave , con l a s ob l igac iones 
con t ra idas p a r a l a e sped ic ion . 
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valor exagerado á las cosas sobre que tomara la gruesa , el 
ínteres del esceso será el marít imo convenido ; G. 823. 

Esposicion de perder el capital y premios. 

345. Esta circunstancia ó pacto espreso ó tácito es lo que 
distingue esencialmente el contrato á la gruesa del préstamo 
ordinario ( a ) , y de aquí derivan las demás diferencias que 
separan á los dos contratos. 

Pero ¿ cuáles son los riesgos que esencialmente ha de cor
rer el dador del préstamo á la gruesa ? Veamos primero los 
que sobre él pesan por regla general., y luego indagaremos 
hasta qué punto la regla puede ser derogada ó modificada por 
medio de pacto. 

E l dador carga en el sentido indicado en la definición con 
los riesgos de mar, viento , fuego , enemigos y otros cuales
quiera á que en la navegación están espuestas las cosas afec
tas al p rés tamo: esceptuando en primer lugar, las pérdidas 
que provengan de emplearse el buque en el contrabando ; en 
segundo lugar, las pérdidas ó-disminuciones que dimanen ya 
de vicio propio de las mismas cosas , ya de dolo ó culpa del 
tomador (b), ya de baraterías (c) del capitán ó equipaje, así 
como cualquier daño que sobreviniere en las mercaderías 
que se carguen en buque distinto del designado, á no ser con 
motivo de fuerza insuperable ; C. 831, 832 y 833 (d). 

( a ) [ E l p r é s t a m o á l a g r u e s a es u n con t ra to a lea tor io ; por esto es que en 
R u s i a p ie rde su c a r á c t e r ve rdade ro , porque e l a r t . T J 2 de s u C ó d i g o lo de 
fine : u n a c o n v e n c i ó n de p r é s t a m o de d ine ro con h ipo teca de l a nave ó e l 
c a r g a m e n t o . S a i n t - J o s e p h , C o n c o r d a n c e an tes c i t a d a , I n t r o d . ] 

(b) P a c e c e que d e b e r á deci rse lo m i s m o de l a p é r d i d a que p rovenga de c u l 
pa de l c a p i t á n ; v é a s e B o u l a y - P a t y , t o m . 3, p á g . 167, y lo que a q u í s igue j u n 
to c o n l a no t a . N o i m p o r t a que no s e a e l n a v i e r o qu ien h a y a tomado e l p r é s 
t a m o , y s í u n ca rgador , porque s i b i e n no debe r e sponde r de los ac tos de 
u n c a p i t á n que no h a nombrado , t i ene su a c c i ó n esped i ta c o n t r a é s t e y e l 
n a v i e r o . 

(c) A p l í c a s e este n o m b r e á todo acto doloso de pa r t e de l c a p i t á n ó equ ipa
j e , que r e c a e sobre e l buque ó s u c a r g a m e n t o , y t a m b i é n se es t iende á los 
ac to s cu lpab les . 

( d ) Sobre l a s a v e r í a s v é a s e e l a r t . 3 . ° , y m á s abajo cap . 5.° 
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Ahora bien : el dador del préstamo puede tomar sobre sí 

los daños y los riesgos esceptuados en primer lugar: así lo 
espresa lo ley de un modo absoluto en el testo citado. Sin 
embargo, parece que la disposición no debe estenderse al 
daño que pueda provenir de dolo del tomador , pues que el 
pacto sobre el dolo futuro es reprobado como inmoral en to
dos los códigos. 

Empero, así como el dador puede por medio de pacto car
gar con riesgos de que la ley le declara libre, ¿cabe el que de 
la misma suerte se ponga á cubierto de algunos de aquellos 
que sobre él pesan en virtud de la regla general ? Fáltanos 
en este punto disposición espresa; pero la cuestión puede re
solverse'afirmativamente por analogía de lo establecido acer
ca de la época del riesgo, la que se hace depender del conve
nio de las partes ; y solo para el caso de no haberla determi
nado la fija la ley, á saber, respecto del buque, desde que se 
hizo á la vela hasta que anclare y quedare fondeado en el 
puerto de su destino ; y en cuanto á las mercaderías , desde 
que se carguen en el puerto donde se hace la espedicion 
hasta que se descarguen en el de su destino ; C. 835. 

[ L o s au tores de l C ó d i g o de C o m e r c i o concordado y ano tado proponen 
l a c u e s t i ó n s iguien te : « puede o c u r r i r que no obstante l a p r e v e n c i ó n de l a 
l e y de no poder t o m a r s e á p r é s t a m o sobre e l buque s ino l a s t r e s cua r t a s 
p a r t e s de su v a l o r , a l r e a l i z a r s e l a p ó l i z a , e l v a l o r del buque vendido en 
p ú b l i c a subas ta no a l cance á c u b r i r e l i m p o r t e de l p r é s t a m o : en este caso 
¿ q u e d a r á es t inguida l a a c c i ó n del p re s t ado r ó t e n d r á derecho p a r a d i r i g i r s e 
con t ro los d e m á s b ienes d e l nav ie ro ? S u o p i n i ó n pa rece favorable á lo segun
do • pero c reemos que se debe d i s t i n g u i r . S i e l m e n o r v a l o r en subas ta p r o 
v i e n e de v ic io propio de l a cosa , ó de h a b e r exagerado dolosamente e l v a l o r 
de l a nave cuando se t o m ó e l p r é s t a m o , e l t omador q u e d a r á obligado á s u 
r e s t i t u c i ó n í n t e g r a c o n todos sus b ienes : C . 823 y 832. P e r o s i e l va lo r de l a 
nave es m e n o r , por f a l t a de l i c i t ado res ú o t r a c a u s a semejante , no i m p u 
tab le a l tomador , l a a c c i ó n de l dador de l p r é s t a m o solo a l c a n z a r á á lo que 
l a nave h a y a producido en v e n t a , sa lvo e l caso e n que hubiese i n c u r r i d o en 
m o r a . 1 
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A R T Í C U L O I I . 

De las personas capaces para tomar á la gruesa , y de la 
forma de celebración de este contrato. 

§ 1.° Capacidad de las personas. 

346. Hemos visto que no cabe préstamo á la gruesa sin 
que se afecte á la cantidad prestada alguna de aquellas co
sas que corren riesgo mar í t imo, esto es, el buque, sus ac
cesorios ó el cargamento. Sobre éste podrán tomar á la 
gruesa su dueño ó la persona legítimamente autorizada por 
é l ; sobre el buque, sus aparejos y armamento , el naviero, y 
en ciertos casos el capitán ; G. 825 y 826, y véase más ar r i 
ba n.0 307. 

Para dar á la gruesa es claro que bastará la capacidad ge
neral para contratar y obligarse. 

§ 2.° Forma de celebración del préstamo á la gruesa. 

347. Ha de celebrarse necesariamente por medio de es
critura, bien sea pública, bien privada ó simple póliza (a); la 
que puede estenderse con intervención de corredor ó sin 
que concurra este oficial públ ico; C. 812 (&). 

En la escritura se espresan las circunstancias siguientes : 
Í.a la clase, nombre y matrícula del buque : —2.a el nom
bre, apellido y domicilio del capi tán :—3.a lo^nombres, 

(a) | L a e s c r i t u r a , sea p ú b l i c a , s ea p r i v a d a , d e b e r á l l e v a r u n se l lo p r o 
porcionado a l impor t e d e l i n t e r é s es t ipulado. A r t . 6 y 16 de l R e a l decreto 
sobre pape l sel lado de 12 de s e t i e m b r e de 1861 y 43 de l a I n s t r u c c i ó n de 
26 de l s igu ien te oc tubre . ] 

(6) E s t e a r t í c u l o a ñ a d e que, fa l tando l a e s c r i t u r a , no p o d r á a d m i t i r s e de 
m a n d a m prueba a l g u n a ; ¿ q u é s e r á pues en tonces de l a can t idad pres tada ? 
L a e sc lus ion de l a d e m a n d a fundada en p r é s t a m o á l a g ruesa no i m p o r t a l a 
p r o h i b i c i ó n de r e c l a m a r l a can t idad e n t r e g a d a , como deuda c i v i l ó c o m ú n , 
por medio de l a a c c i ó n l l a m a d a cond ic t io s i ne c a u s a . 
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apellidos y domicilios del dador y tomador del préstamo : — 
4.a el capital del préstamo y el premio convenido: — 5.a la 
época del reembolso: — 6.a las cosas hipotecadas : — 7.ael 
viaje para el cual se corra el riesgo; C. 814. 

L a ley no espresa que, faltando cualesquiera de estas i n 
dicaciones, sea nulo el contrato, como lo hace al prescribir 
la escritura; de lo qué y del diferente carácter de aquellas 
parece inferirse que no todas serán esenciales. 

No parece serlo la indicación del buque, ni la del capi
tán ; pues que, cuando faltan, debe naturalmente presumir
se que el dador descansó en este punto en la buena fe é 
interés del tomador. Tampoco deberá calificarse de esen
cial la fijación de la época del reembolso, porque hay un 
término al que puede presumirse que se han referido las 
partes; á saber, el momento en que terminan los riesgos 
que tomó sobre sí el dador. Pero sí lo serán las demás i n 
dicaciones , porque sin ellas no se concibe el préstamo á la 
gruesa, y ele otra parte no cabe, generalmente hablando, 
suplirlas por interpretación. Incluimos entre las mismas la 
del viage para el cual se ha de correr el riesgo, atendido 
que entre viajes y viajes hay una distancia inmensa res
pecto de los accidentes marít imos (a) . 

A R T Í C U L O T I L 

Be la obligación que contrae el tomador del préstamo d 
la gruesa. 

348. Pues que el dador ha~ de cargar necesariamente con 
todos ó parte de los riesgos marít imos que corren las co
sas afectas al p rés tamo, es evidente que la obligación del 
tomador ha de ser variable, y que es posible desaparezca 
ántes de su cumplimiento. Veamos los principales casos que , 
pueden ofrecerse y cual sea la suerte de la obligación en 
cada uno de ellos. 

(a) V é a n s e sobre es ta m a t e r i a P a r d e s s u s , t o m . 2 , n.0 901 y s i g . , y L o -
c r é sobre e l a r t . o l í de l C ó d . de C o m . f r a n c é s . 
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1 .cr caso: Que el buque llegue á buen puerto sin ave

r ía y sin que las cosas afectas al préstamo se hayan perdido 
ó menoscabado por alguno de los accidentes que pesan sobre el 
dador. — En este supuesto la obligación del tomador es de 
pagar íntegros el capital y premios; G. 831 y 832. 

E l pago deberá efectuarse al vencimiento del término pre
fijado en el contrato , y cuando no se hubiere marcado ese 
término , así que estén dscargadas las mercaderías ó ancla
do el buque, según se haya hecho el préstamo sobre el car
gamento ó sobre el buque ó sus accesorios ; v. n.0 347 y G. 
835 (a). Si las cosas afectas al préstamo han perecido por un 
accidente que no venga á cargo del dador, podrá éste exigir 
el capital y premio así que conste la pérdida, en el mismo 
supuesto de no haber plazo prefijado (b). 

E n el caso de demora, el capital devengará intereses mer
cantiles ó terrestres, más no el premio; G. 839. 

Deberá hacerse el pago al dador del préstamo ó su apode
rado ; y si la escritura ó póliza se hubiere estendido á la or
den , es claro que habrá de pagarse al portador legí t imo, de 
la misma suerte que una letra de cambio; G. 815 (c). 

Si hubiere intervenido fiador, se le considera obligado 
mancomudanamente con el tomador, miéntras no se haya 
pactado lo contrario; G. 838. 

( a ) [ E l pago p o d r á i n s t a r s e por l a v i a e j ecu t iva s i e l p r é s t a m o , á l a g r u e 
sa cons ta por i n s t r u m e n t o p ú b l i c o c o n t a l que sea p r i m e r a copia ó s e g u n d a 
sacada con c i t a c i ó n del deudor y en v i r t u d de mandamien to j u d i c i a l ; ó s i l a 
p ó l i z a , en e l caso de h a b e r sido i n t e r v e n i d a por c o r r e d o r , se e n c u e n t r a 
conforme , a l p r a c t i c a r s e s u c o m p r o b a c i ó n , con e l r eg i s t ro de aque l , l l e v a 
do con l a s formal idades de l a l e y ; ó s i l a firma h a sido reconocida j u d i c i a l 
m e n t e , 0 . 812 ; l e y de en ju i c i amien to c i v i l , 9 í l . J 

(b) V é a s e Pa rdessus , torn. 2 , n.0 914. 
(c) O f r é c e n s e a q u í dos c u e s t i o n e s . E s l a p r i m e r a s i e l endosante i^espon-

d e r á del cap i t a l y p r e m i o , ó t a n solo de l p r i m e r o : e l C ó d . de . comerc io f r a n 
c é s , de acuerdo c o n E m e r i g o n , l i m i t a l a g a r a n t í a a l c a p i t a l . L a o t r a c u e s 
t i ó n ó d i f icul tad v e r s a sobre e l plazo den t ro d e l c u a l h a y a de efectuarse e l 
p r o t e s t o : a tendido e l s i l enc io de l a l e y , es ind i spensab le apelar á l a s r eg la s 
es tab lec idas sobre l a s l e t r a s de cambio y r e so lve r por a n a l o g í a los d i f e ren 
tes casos que o c u r r a n : v é a s e Pa rdessus , t . 2 , n,o 889. 
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2. ° caso : Que el buque llegue á buen puerto, pero con 

averia.—ha obligación es la misma que en el caso anterior , 
escepto que el dador soporta la avería á proporción de su in
terés en la espedicion; G. 834. 

3. er caso : Que haya rescisión de viaje después de haber 
comenzado á correr riesgo las cosas afectas al prés tamo.— 
Habiéndose ya corrido el riesgo y quedando salvas las cosas 
sobre que se hizo el préstamo , tenemos las dos condiciones 
esenciales para que el dador puede exigir el capital y pre
mio , como si el viaje se hubiese terminado. Quedan tam
bién cumplidas las mismas condiciones en el caso que se hu
biere celebrado el préstamo para viaje redondo, y el buque, 
después de terminado el viaje de ida, se dirigiere á un puer
to distinto del de su salida (a) ; arg. C. 828. 

4;.° caso: Pérdida total ó parcial de las cosas afectas al 
préstamo. — Sobreviniendo la pérdida total, no cabe reclama
ción alguna contra el tomador, á no ser que aquella provi
niera de alguno de los incidentes que no pesan sobre el da- , 
dor; G. 831. 

Si la pérdida es parcial, la obligación del tomador queda 
limitada á las cosas que han podido salvarse, deducidos los 
gastos causados para ponerlas á salvo ; G. 836 (b). 

[Aplicándose el mismo principio de derecho común de que 
el que ha contribuido más recientemente á la conservación 
de la cosa hipotecada debe ser preferido á los aseguradores 
hipotecarios más antiguos, cuando, en cualquiera de los es
presados casos, reclaman el pago de sus respectivas pólizas 
varios prestamistas á la gruesa, son preferidos los que dieron 
cantidades para el último viaje de la nave á los préstamos 
de los viajes anteriores, y los hechos durante el viaje á los 
que se hicieran ántes de la espedicion de la nave , dándose 

(a) V . P a r d e s s u s , t o m . 2 , n.0 913.' A d v i é r t a s e que a s í en este caso como 
e n e l de r e s c i s i ó n de v ia j e . t a l vez no c o r r e s p o n d e r í a l a r e d u c c i ó n de l p r e 
mio s i se hub ie re convenido e n c a n t i d a d a l zada ; a r g . C . 866. 

. [b) E s t e a r t í c u l o h a b l a de naufragio ; pero h a y igua ldad de r a z ó n en e l 
caso de v a r a m i e n t o , de a r r i b a d a por i n h a b i l i t a r s e e l buque , y en los d e m á s 
a n á l o g o s ; v . Pa rdessus , t o m . 2 , n.o 921 y s i g . y E m e r i g o n , t o m . 2 , p. 5 5 1 . 
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entre los que se encuentran en el mismo caso la preferen
cia por el orden contrario al de sus fechas : G. 829 y 830.] 

A R T Í C U L O I V . 

De la rescisión del préstamo á la gruesa. 

Hemos visto qua para la perfección del contrato á la grue
sa es menester que á la cantidad prestada se afecte alguna 
cosa que deba esponerse á riesgo marítimo : ahora, para que 
el contrato se consume es indispensable que la misma cosa 
llegue á correr riesgo que sea de cuenta del dador. De aquí 
se sigue que necesariamente procederá la rescisión cuando 
semejante circunstancia falte; G. 828. 

Esto puede acontecer por diferentes causas : 1.a por no te
ner efecto laespedicion : 2.a por dirigirse desde luego el bu
que á un punto distinto del que se indicó en el contrato : 3.a 
por cargarse las mercaderías en buque diferente del desig
nado (a), caso que sobre ellas se haya hecho el p rés tamo: 
4.a por cargarse mercaderías distintas de las indicadas , ó, lo 
que es igual, por dejar de cargar el tomador, en el mismo su
puesto de recaer el préstamo sobre el cargamento. 

Ademas, si se tomó cierta cantidad á la gruesa para car
gar un buque y no pudiese emplearse toda en la carga, ten
drá lugar la rescisión parcial del contrato respecto del so
brante ; y lo propio sucederá si el préstamo consistiere en 
efectos y no todos pudiesen cargarse : G. 824 (&). 

(a) E l a r t . 832 dice que no se e s t i n g u i r á l a a c c i ó n de l pres tador , a u n c u a n 
do se p i e r d a n l a s cosas obl igadas a l pago de l p r é s t a m o , s i se c a r g a r e n en 
buque di ferente de l que se d e s i g n ó e n e l contra to , de lo que pa rece i n f e r i r 
se que, á pesa r de l cambio de buque , no procede l a r e s c i s i ó n . S i n embargo , 
c r eemos que e l l a p o d r á t e n e r l u g a r en semejante caso , pues que e l a r t í c u l o 
puede r e f e r i r s e a l cambio de buque que se e f e c t ú a du ran te e l v i a j e , c u y a 
i n t e r p r e t a c i ó n se h a l l a apoyada por l a c l á u s u l a que s igue e n e l m i s m o a r t í 
cu lo , l a q u e , esceptuando l a f ue r za i n s u p e r a b l e , se c o n c r e t a á d icho c a s o ; 
v . 0 . 862 y 863 . 

(fc) P r o c e d e s i n d i f i cu l t ad e s t a r e s c i s i ó n pa rc i a l cuando ú n i c a m e n t e se h a -
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Teniendo lugar la rescisión, el tomador devolverá al dador 

la cantidad prestada en todo ó en parte, según fuere aquella 
total ó parcial, y ademas le pagará los intereses terrestres 
por el tiempo del desembolso; C. 823 y 824. 

CAPÍTULO IV. 

Del contrato de seguros marítimos. 

A R T I C U L O i . 

De lo que se entiende por seguros marítimos y de sus 
circunstancias esenciales. 

349. E l contrato de seguros marí t imos es una convención 
por la que uno , mediante cierta cantidad que se llama pri
ma, sale garante á otro de la pérdida ó averías que puede es-
perimentar á consecuencia de accidentes mar í t imos, respec
to de cosas espuestas á los riesgos de la navegación (a) . De 
esta definición se infiere que , aparte de los requisitos esen
ciales á todo contrato , es menester para el de que se trata 
una cosa ó cosas espuestas á los accidentes marít imos, y ade
mas que se estipule cierta cantidad ó prima, que sea el pre
cio de los riesgos que toma sobre sí el asegurador. Pasemos 
á ocuparnos en estos dos puntos , y también en el tiempo y 
modos de contraerse el seguro , y en las personas que pueden 
celebrar este contrato. 

j ' a afectado a l p r é s t a m o lo que d e b í a c a r g a r s e c o n l a can t idad pres tada , por 
que de o t r a suer te l a cosa que c o r r í a r i e sgo no e r a de u n v a l o r cuando menos 
i g u a l a d i c h a can t idad . E m p e r o h a y fundamento p a r a dudar e n e l supuesto 
que se hub ie re tomado á l a g r u e s a p a r a c a r g a r , y se h u b i e r e n afectado a l 
p r é s t a m o , no solo l a s m e r c a d e r í a s que d e b í a n ca rga r se , s i que t a m b i é n e l 
casco y q u i l l a de l buque . 

(a) L a c r é , sobre el a r t . 332 de l C ó d . de C o m . f r a n c é s ; R o g r o n sobre e l 
m i s m o C ó d . en e l p r e á m b u l o á los s e g u r o s ; y P a r d e s s u s , D r o ü c o m m e r -
c i a l , t om. 2 , n.o 759. 
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Cosas que pueden ser objeto del seguro marítimo. • 

350. Pueden serlo , según queda indicado , todas las cosas 
espuestas á los riesgos de la navegación, mientras sean esti
mables en dinero , y corra ó pueda correr riesgo respecto de 
ellas el asegurado , pues que en el último resultado el objeto 
del contrato está en el riesgo. 

Asi pues podrá recaer el seguro sobre el casco y quilla del 
buque, las velas y aparejos , el armamento, las vituallas ó ví
veres , el cargamento , las cantidades dadas á la gruesa y la 
libertad de los navegantes ó pasajeros. Cabe también res
pecto del riesgo que corre el asegurador, quien puede hacer 
reasegurar los efectos de que ha salido garante por una pr i 
ma mayor ó menor que la que él hubiera estipulado; y por 
otra parte el asegurado puede hacerse asegurar la pr ima, 
toda vez que respecto de ella corre riesgo ; y en efecto, sobre
viniendo accidente mayor pierde esa cantidad , pues que en 
todo caso debe pagarla (a) ; y en fin, la misma persona pue
de hacer asegurar el riesgo de la insolvencia del asegurador: 
G. 848 y 852. 

Conviene advertir que la nave con sus accesorios no puede 
ser objeto de seguro mas allá de las cuatro quintas partes 
deducidas las cantidades tomadas á la gruesa : el cargamen
to hasta los nueve décimos tan solo , si el cargador se em
barca con la mercancía [ ó lo asegura el Capi tán] ; pero fuera 
de este caso, por la totalidad de su valor, estimándose siem
pre para los efectos del seguro, atendido el precio corriente 
en el puerto de la carga, junto con los derechos y gastos cau
sados hasta ponerlo á bordo ; C. 853, 854 y 855. 

(a) S i las cosas a seguradas l l e g a n á b u e n puer to , e l asegurado no e s p e r i -
m e n t a per ju ic io , porque s i b i e n h a de pagar l a p r i m a se r e p u t a i ndemnizado 
c o n los beneficios que a l c a n z a : l a p r i m a entonces no hace m á s que d i s m i n u i r 
estos benef ic ios . E m p e r o s i l a s cosas aseguradas p e r e c e n , l a p r i m a es u n a 
p é r d i d a , pues que q u i t a a l asegurado pa r t e de s u c a p i t a l , esto es , del v a l o r 
de aquel las , las que p a r a el seguro no pueden es t imarse con los beneficios 
que se e spe ran . P o r l a m i s m a r a z ó n s e r á l í c i to a segu ra r l a p r i m a de l a p r i 
m a : v . P a r d e s s u s , t o m . 2 , n.o 763. 
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351. Por el contrario no pueden ser objeto de seguro : 

1. ° Los géneros de ilícito comercio , pues que ningún con
trato debe dirijirse á infringir las leyes del pais ( a ) : G. 885 
y 859. 

2. ° Los fletes del cargamento, ni las ganancias que con él 
espera realizar el cargador; primero, porque estas y aquellos 
son cosas posibles y no existentes al tiempo del contrato ; y 
ademas porque el contrato de seguro está admitido, no para 
garantir beneficios ó utilidades que se esperan, sino para 
tranquilizar al comerciante respecto ele las pérdidas ; no para 
ganar , y sí solo para no perder por causa de accidentes ma
rítimos ; G. art. cit. (b). 

3. ° Los premios de las cantidades dadas á la gruesa , por 
ser también cosa no existente y un beneficio que el prestador 
espera; G. art. cit. (c). 

(a) P e r o no parece que h a y a i n c o n v e n i e n t e en asegurar efectos que se des
t i n a n á p a í s ex t r an je ro donde l a i n t r o d u c c i ó n no es prohib ida . 

( 6 ) [ E s t a p r o h i b i c i ó n de nues t ro C ó d i g o no ex i s t e en todas l a s l e g i s l a c i o 
nes ex t r an je ra s . E n F r a n c i a , en l a é p o c a de l a f o r m a c i ó n de su C ó d i g o de 
C o m e r c i o , l a combat ie ron m u c h a s c iudades m a r í t i m a s ; y e l T r i b u n a l de 
C a s a c i ó n , recordando que e l l a no ex i s t e en I n g l a t e r r a , p regun taba s i e r a 
p o l í t i c o obl igar á los f r anceses á que fuesen á b u s c a r seguros en el e x t r a n j e 
r o . Pero l a C o m i s i ó n , r ecordando los p r i n c i p i o s de l a Ordenanza de m a r i n a 
de 1681 como los esponen E m e r i g o n y V a l i n , y f u n d á n d o s e en que no e s t a 
ba demostrado que e l comerc io r e p o r t a s e g r andes beneficios de lo que se 
p r ac t i c aba e n I n g l a t e r r a y o t ras p a i s e s , sostuvo l a p r o h i b i c i ó n que y a hab ia 
es tablec ido l a Ordenanza . V é a s e L o c r é , a r t . 3 Í 7 de l C ó d . de C o m . f r a n c é s . 
E n l a ob ra v a r i a s veces c i t ada de S a i n t - J o s e p h se e n c u e n t r a e l s iguiente E s 
tando de las nac iones que p e r m i t e n ó p roh iben e l seguro sobre los fletes de l 
c a rgame n to ex i s t en t e á bordo y de l a s g a n a n c i a s no rea l i zadas . L o p e r m i t e n 
H o l a n d a , P o r t u g a l , P r u s i a , H a m b u r g o , M a l t a , G r a n B r e t a ñ a y E s t a d o s -
Unidos : Suec ia pe rmi t e so lamente e l de l a s gananc i a s no rea l i zadas . L o p ro 
h i b e n , ademas de E s p a ñ a , F r a n c i a , D i n a m a r c a , I t a l i a , Es t ados Pon t i f i c ios , 
I s l a s J ó n i c a s , H a i t í y G r e c i a . P o r m a n e r a que s iendo como es i g u a l el n ú 
m e r o de las nac iones que lo p e r m i t e n que e l de l a s que l a p roh iben , es de 
no ta r que se e n c u e n t r a n en e l p r i m e r grupo nac iones t a n e m i n e n t e m e n t e 
m a r í t i m a s como H o l a n d a , H a m b u r g o , l a G r a n B r e t a ñ a y los Es t ados -Un idos 
de A m é r i c a . ] 

(c) [ T a m b i é n exis te d i sco rdanc ia sobre este punto en las l eg i s lac iones m e r 
can t i l e s ex t r an je ra s . E s t á prohibido este seguro como en E s p a ñ a , en F r a n 
c i a , R u s i a , D i n a m a r c a , G r a n B r e t a ñ a é I t a l i a ; y pe rmi t ido , en H o l a n d a , 
P o r t u g a l , P r u s i a , E s t a d o s - U n i d o s , M a l t a y H a m b u r g o . ] 
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4. ° Las cantidades tomadas á la gruesa, atendido que el 

que las recibió no corre riesgo marítimo respecto de ellas. 
Por la misma razón no es permitido asegurar las cosas afec
tas á dicho préstamo , escepto en la parte que el valor de las 
mismas escediere de la cantidad recibida á la gruesa; y por 
igual motivo no pueden asegurarse las cosas aseguradas ya 
por todo su valor ; C. 885, 837, 854 y 891. 

5. ° Los sueldos de la tripulación , así porque no es cosa 
existente al tiempo del contrato , como para que no mengüe 
el interés de estas personas *en la conservación del buque y 
caramente ; C. 885 (a) . 

6. ° La vida de los pasajeros y de los individuos del equi
paje, por no ser cosa estimable en cantidad determinada 
(&); G. art. cit. 

Pr ima. 

352. Sin una retribución que se dé ó prometa al asegura
dor por los riesgos con que carga , no se concibe el contrato 
de seguros marít imos. Faltando esta circunstancia tendría
mos un convenio puramente lucrativo de parte del asegura
do, y de consiguiente no podría considerarse acto mercantil. 

L a prima ó premio del seguro puede estipularse en dinero, 
ó en otra cosa cualquiera ; la ley en este punto no ha puesto 
límites á la voluntad de los contrayentes. 

Tampoco le ha puesto tasa á la prima , atendido que es el 
' precio de los riesgos marít imos , y que estos por su variedad 

no pueden ser estimados de otra suerte que por los mismos 
contrayentes en cada caso particular. 

(a) [ P r o h i b e n este seguro todas l a s l e g i s l a c i o n e s , á escepc ion de las de 
los E s t a d o s - U n i d o s y M a l t a . ] 

(6) L a v i d a de u n h o m b r e t i e n e dos v a l o r e s pa r a s u f a m i l i a , uno m o r a l y 
otro m a t e r i a l ; e l p r i m e r o no puede r e d u c i r s e á d inero por ser especie de t o 
do punto h e t e r o g é n e a , pero sí e l segundo : a s í es que no se concibe p o r q u é 
nues t ro C ó d i g o no admi t e s e m e j a n t e seguro , dado que se fijase l a c a n t i d a d 
en que se e s t i m a r a l a v i d a c o n s i d e r a d a en los efectos m a t e r i a l e s de l t rabajo 
de l i nd iv iduo . 
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Tiempo en que puede celebrarse y modos de concebir el 
contrato de seguros marítimos. 

353. Puede contraerse el seguro así en tiempo de paz co
mo en tiempo de guerra. No solo antes de principiar el v ia 
je en que se han de correr los riesgos, sino también cuando 
este hubiere comenzado ; salvo el caso en que se tuviere no
ticia del término feliz dei viaje , ó de accidente esperimenta-
do por la nave ó el cargamento , ó bien que este accidente se 
presuma en los términos de la ley, lo que veremos al tratar 
de la nulidad del contrato; G. 849, 893 y 894-

Por lo que mira á la época de los riesgos , el seguro puede 
contraerse para el viaje de ida, para el de vuelta, ó com
prendiendo á entrambos; también para un tiempo limita
do; C. 849. 

354. Ademas, el seguro ya se contrata comprendiendo to
das las cosas susceptibles de ser aseguradas y que corren los 
riesgos de una misma espedicion, como el buque y sus ac
cesorios, el cargamento, ía libertad de la tripulación y pasa-
geros, etc.; ya se limita á alguna ó algunas de dichas cosas; 
y en uno y otro caso , unas veces los objetos son asegurados 
por todo su valor en cuanto lo permita la ley ; otras se ase
gura cierta cantidad que no cubre todo aquel valor ó estima
ción ; otras en fin se asegura una parte, como la mitad, ter
cera, cuarta, etc., y entonces, de la que queda en descubierto 
se considera, para los efectos del contrato, como si se hubie
se constituido asegurador el mismo dueño ( a ) ; G. 849 y 841 
n.013. 

Por lo que mira á la prima puede celebrarse, ya pactán
dola en cantidad determinada, ya á un tanto por ciento del 

S i de un ca rgamen to que v a l i a 10,000 r e a l e s pe r tenec ien tes á J u a n , P e 
dro a segura t r e s qu in tas par tes , y se p ie rde l a m i t a d de dicho c a r g a m e n t o , 
Pedro no d e b e r á pagar e l total d é l a can t idad asegurada , sino que e l d a ñ o se 
d i v i d i r á en t r e él y e l d u e ñ o , como s i los dos se hub ie sen const i tu ido a s e g u 
radores de l t o t a l , e l uno en t r e s quin tos y e l otro en los dos r e s t an tes . 

26 
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valor asegurado, y esa cantidad determinada ó el tanto por 
ciento, ó bien es para todo el tiempo de los riesgos ó para 
cada mes que dure la navegación. 

Capacidad para celebrar este contrato. 

355. Es evidente que la tienen para constituirse asegura
dores, todos los que pueden ejercer el comercio , aun cuando 
no sean comerciantes ; G. 2 y 3. 

En calidad de asegurados únicamente podrán celebrar 
este contrato los que teniendo capacidad para contratar y 
obligarse (a) corran alguno ó algunos de los riesgos que 
pueden ser objeto del mismo ; y por el interés de tales per
sonas, sus apoderados ó comisionistas. Fuera de esto se des
naturalizaba el seguro : teníamos entonces un verdadero jue
go de azar, que podia producir consecuencias en estremo fu
nestas. 

A R T Í C U L O I I . 

De la forma esterna del contrato de seguros marítimos 
y de las indicaciones que ha de contener. 

§ 1 F o r m a esterna del contrato. 

356. E l contrato de seguros marít imos necesariamente ha 
de celebrarse pof medio de escritura (b) , y á la par que en 
el préstamo á la gruesa, esta escritura puede ser pública ó 
con intervención de corredor, ó puramente privada; G. 840 

{a) Sobre este punto y en p a r t i c u l a r a c e r c a de s i p o d r á n c e l e b r a r este c o n 
t ra to como asegurados los que s iendo capaces p a r a c o n t r a t a r t i e n e n p r o h i 
bido e l e je rc ic io de l comerc io , v é a s e L o c r é sobre e l a r t . 332 de l C ó d . de C o m . 
f r a n c é s , n.0 7. 

[b] [ L a s p ó l i z a s de con t ra tos de seguros m a r í t i m o s deben l l e v a r u n se l lo 
p roporc iona l a l p r emio convenido por e l seguro . A r t . 6 , 7 y 8 , n.» 8 de l 
R . D . sobre papel sel lado , de 12 de se t i embre de 1 8 6 1 . ] 
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y véase mas arriba n. 347. [ La escritura puede extenderse á 
la orden, en cuyo caso será endosable ; C. 847. ] 

Si el seguro se contrata en una plaza extranjera y alguno 
de los contrayentes es español , la autorización del cónsul de 
España residente en dicha plaza equivaldrá á la intervención 
de corredor en estos reinos ; C. 842. 

Puede una misma escritura ó póliza contener varios segu
ros , es decir que en ella podrán asegurarse distintos objetos 
y por premios diferentes (a) . Ademas, nada impide que una mis
ma cosa sea asegurada por dos ó más personas, lo que puede 
verificarse ya en instrumentos distintos , ya en una misma 
póliza; pero en el segundo caso si no suscriben todos en el 
mismo acto es menester que cada uno esprese la fecha en 
que lo verifica (b) ; así para distinguir cuales son los seguros 
ineficaces, caso de haberse cubierto por el primero ó prime
ros aseguradores el total valor de los objetos asegurados, co
mo para reconocer si alguno de los seguros se contrató fuera 
de tiempo háb i l ; C. 343 y 844. 

[ L a póliza e¿ la ley que obliga al asegurador y al asegu
rado ; y cualquiera cuestioa que haya entre ellos debe deci
dirse con entera sujeción á lo estipulado. Rec. de Cas. de 23 
de abril de 1864 y de 27 de Diciembre de 1871. ] (c). 

§.2.° Indicaciones que ha de contener la escritura. 

357. La ley.(G. 841) prescribe al parecer de un modo im
perativo las siguientes : 

1 .a L a fecha , con espresion de la hora en que se firma : 

(a) [ No s i e m p r e que se a s e g u r a n en u n a m i s m a p ó l i z a dis t intos objetos h a y 

va r io s seguros : los t é r m i n o s de l con t ra to i n d i c a r á n en cada caso s i h a y un 

solo seguro ó m u c h o s . ] 

(b) No espresando l a f e c h a cada uno de los firmantes , no p o d r á por esto 

dec i r se de n u l i d a d e l contra to ; sino que se r e p u t a r á que firmaron a l m i s m o 

t i empo , esto es , e l d i a de l a fecha de l a e s c r i t u r a , pues que o t r a Cosa no 

cons ta . 

( c ) [ L a s p ó l i z a s de seguros fo rmal i zadas y reconocidas por los in t e re sados 

son contra tos pr ivados que l e s ob l igan s e g ú n s u contex to ; R e c . de i n j . n o t 

de 31 de oc tubre de 1866 ] 
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en primer lugar porque la falta de fecha podría ocasionar 
duda acerca de la espedicion á que se refiere el, seguro, duda 
que no solo afectaría á una circunstancia esencial, sino tam
bién al privilegio que entre aseguradores para distintas es-
pediciones concede la ley al más moderno : en segundo lugar 
se requiere dicha espresion por las mismas razones indicadas 
ántes con respecto al caso que diferentes aseguradores' sus
criban una misma póliza en distintos tiempos. 

2. a Los nombres, apellidos y domicilios de los asegurado-' 
res y el asegurado; pues que necesariamente ha de constar 
quienes sean las partes contratantes. 

3. a y 4.a S¿ el asegurado contrata él seguro sobre efectos 
propios, ó si obra en comisión; y en este caso el nombre y 
domicilio del propietario y comitente; (a) cuyas indicacio
nes se dirijen á prevenir los fraudes que sin ellas eran muy 
posibles si el comisionista tenia ínteres en la misma espedi
cion, apropiándose el seguro sí sobrevenía accidente, ó car
gando el premio al comitente en el caso que la nave llegare 
sin avería al puerto de su destino. 

5. a E l nombre, porte, pabellón, matricula, armamento Y 
tripulación de la nave en gue se ha de hacer el transporte de 
las cosas aseguradas. 

6. a E l nombre , apellido y domicilio del capitán (b). 
1.a'El puerto ó rada en que las mercaderías han sido ó de

ben ser cargadas. 
8. a E l puerto de donde la nave ha debido ó debe partir. 
9. a Los puertos ó radas en que debe cargar ó descargar ó por 

cualquier otro motivo hacer escalas. 
Estas indicaciones desde la 5.a llevan por objeto , parte fi

jar un punto esencial al contrato, esto es, los riesgos con 
que ha cargado el asegurador, para lo cual es preciso que -
conste la espedicion á que se refiere el seguro; parte deter-

(6) [ E n l a p r á c t i c a se hace m u y á menudo e l seguro , p o r c u e n t a y r iesgo 
de q u i e n sea . ] 

(a) E u l a p r á c t i c a se a ñ a d e f r ecuen temen te d e s p u é s de l n o m b r e del c a p i 
t á n , ó de q u i e n s e a , c o n e l objeto de de jar a l asegurado e n l i b e r t a d de 
c a m b i a r e l gefe de l a nave s i n que se a l t e r e n l a s cond ic iones de l cont ra to ] 
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minar los datos que pueden interesar para el cálculo de los 
misinos riesgos , y parte individualizar más y más las cosas 
aseguradas. 

10 y 11. L a naturaleza, calidad y valor de los objetos 
asegurados : y las marcas y números de los fardos, si los tu
vieren. L a naturaleza de los objetos junto con las señales de 
ios bultos, para determinar ó individualizar la cosa sobre que 
versa el contrato. La indicación de la calidad, con el mismo 
fin , y ademas porque la naturaleza y calidad del objeto con
vienen para el cálculo de ios riesgos, como veremos más ade
lante. E l valor, para distinguir si el seguro se ha contratado 
en mayor cantidad de la que permite la ley ; á más de que 
es dato interesante en caso de avería ó pérdida de los ob
jetos , mayormente si el seguro se contrató sin fijar canti
dad. 

12. Los tiempos en que deben empezar y concluir los 
riesgos. 

13. L a cantidad asegurada. 
14. E l premio convenido para el seguro , y el lugar, tiem

po y modo de su pago. 
15. L a cantidad del premio que corresponde al viaje de 

ida y al de vuelta, si el seguro se hubiese hecho por viaje 
redondo. 

16. L a obligación del asegurador á pagar el daño que 
sobrevenga á los objetos asegurados. 

17. E l plazo, lugar y forma en que haya de hacer su 
pago. 

18. L a sumisión de los contrayentes al juicio de árUtros , 
si hubieren convenido en ella, ó cualquiera otra condición 
licita que hayan pactado en el contrato. 

358. Hemos dicho que todas estas indicaciones están pres
critas por la ley de un modo al parecer imperativo: y en efec
to dice ella que todas han de hallarse en el contrato de se
guro , ora sea pública , ora privada la escritura. Sin embar
go, no se crea que la falta de cualquiera de las mismas sea 
motivo de nulidad. Guando no mediase otra razón bastará á 
convencer que no es este el sentido de la ley el que ella pro-
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vee para el caso que los contrayentes hubieren omitido a l 
gunas de las indicaciones prescritas, como veremos luego. 

L a 1.a no puede considerarse esencial; su falta no produce 
la nulidad del contrato , mientras de ahí no se origine duda 
acerca de la espedicion á que se refiere el seguro. Empero, 
el seguro sin fecha no podrá oponerse á otros que la lleven 
cuando se trate del que debe subsistir, en el supuesto de es
ceder al valor de las cosas la suma total de las cantidades 
aseguradas sobre las mismas por distintas personas (a). 

L a 2.a es esencial, pues que no puede haber contrato cuan
do se ignora quienes son los contrayentes. No obstante, si 
por las cosas aseguradas ó de otra suerte se viniese en cono
cimiento de un modo positivo de la persona del asegurado, 
subsistiría el contrato , pues que estarla cumplido el objeto 
de la ley, de la misma suerte que cuando se yerra en el nom
bre y consta quien es el sugeto. E l nombre del asegurador 
no puede faltar nunca, atendido que su firma cierra5 la es
critura (&). 

L a falta de las indicaciones 3.a y 4a parece que no produ
cirá la nulidad del contrato, si bien será motivo , según las 
circunstancias , para hacer un cargo al comisionista, si era 
tal el asegurado (c). 

Las indicaciones 5.a y 6.a tampoco pueden calificarse de 
esenciales por punto general. Si se omitiere la designación 
de la nave, su tripulación, armamento y hasta el nombre del 
capitán , el contrato subsistirá, porque mientras esta omisión 
no produzca duda acerca de las cosas aseguradas, es natural 
presumir en tal caso que el asegurador dejó al arbitrio del 
asegurado la elección del buque y del capitán (d) ; arg. G. 

Las 7.a y 8.a deben hallarse en todo contrato de seguro, 
ya en cláusulas separadas, ya resultando del conjunto del 

S ^ o o f í ? 8 1 1 8 ' commercial > t o m . 2 , n o 7 M y L o c r e sobre el a r t í 
cu lo á.y¿ de l Cod. de comerc io f r a n c é s , i i .o 3 . 

[b) P a r d e s s u s , tona. 2 , n.o 800 , y L o c r e , l u g . c i t . , n . " 
[c) L o c r é , l ug . c i t . n.o 8. 

[d) Pa rdes sus , t om. 2 , ) i . o j 0 4 , y L o c r é , l u g , c i t . , n.o 9. 
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documento. En efecto , en toda convención es preciso deter
minar el objeto: en el seguro consiste éste en los riesgos ma
rítimos que corre ó va á correr cierta cosa, riesgos que se
rian hasta cierto punto indefinidos y al arbitrio del asegura
do, si no quedaba marcada la espedicion, para le cual es me
nester que conste el punto de partida de la nave y el de su 
destino. 

L a 9.a al contrario nada tiene de esencial, pues que para 
el caso de no expresarse que el buque puede hacer escala, 
está prevenido que cesa la responsabilidad del asegurador, si 
se hiciere. 

Por lo que mira á las indicaciones 10.a y 11.a hay una parte 
esencial; á saber , la de la naturaleza de las cosas asegura
das , pues que de otra suerte , como queda dicho, habia in -
certidumbre acerca del objeto del contrato. Sin embargo, 
para utilidad del comercio es permitido asegurar mercan
cías que deben cargarse en un puerto más ó ménos distante, 
y se ignora,cuales serán y el buque con qué se verificará el 
transporte; pero en caso de accidente, es preciso que el ase
gurado pruebe la salida del buque y su pérdida , que el em
barque de los efectos perdidos se verificó por su cuenta , y 
el valor de los mismos ; G. 846. 

Ademas , tenemos que basta se diga asegurarse una nave, 
para que se entienda venir comprendidas sus pertenencias, 
si bien que no el cargamento ; en cuyo caso hay parte del ob
jeto del seguro que no se halla individualizada en la póliza ; 
G. 850. 

Fácilmente se concibe que no será esencial la indicación 
de las marcas y números délos bultos', mientras queden bien 
individualizados. Tampoco lo será la espresion de la calidad 
de los objetos , pues que, no habiendo exijido el asegurador 
que se le manifestara , debe presumirse que no lo creyó im
portante. Ménos esencial será aun fijar el valor de dichos ob
jetos ; pues que la ley dispone como ha de hacerse el avalúo 
en el caso que semejante circunstancia se hubiere omitido ; 
G. 859 y 860. 

La 12.^ tampoco será esencial, toda vez que la ley suple su 
falta, lo mismo que la del valor de los objetos ; G. 871; 
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L a 13.a parece también no pertenecer á la clase de las 

esenciales; en efecto, no se ve razón porque no pueda con
tratarse un seguro, obligándose simplemente el asegurador 
á pagar el daño que sobrevenga á los objetos asegurados , en 
vez de fijar una cantidad que sea el máximum de la indem
nización (a) . 

Tampoco juzgamos esenciales las indicaciones 14.a y 15.a 
Si no se ha fijado el premio en la escritura , y de otra par

te no consta, parece que deberá determinarse por peritos (&), 
como ya lo dispone la ley para el caso de haberse estipulado 
aumento de premio, sin designar la cantidad , si sobrevenía 
guerra durante el viaje; G. 879. Lo mismo y con mayoría de 
razón podrá decirse en el seguro para viaje redondo, si no se 
hubiere expresado la parte que del premio total corresponde 
á cada uno de los dos viajes. Ménos dificultad habrá con res
pecto á la omisión del lugar, tiempo y modo del pago de la 
prima, por ser entonces presumible que las partes se han re
ferido al derecho común. 

L a 16 .a es de la esencia del contrato ; pero conviene adver
tir que las palabras aseguro , aseguramos, comprenden en su 
significación legal la indicación de que se trata. 

La 17.a no puede considerarse de ninguna manera como 
esencial, toda vez que la ley suple especialmente su falta • 
C . 8 8 1 . 

Por fin el n." 18 no es más que una prevención general pa
ra que todos los pactos y condiciones que acordaren los con
trayentes consten en la misma escritura. 

§ 3 ° De las indicaciones' que ha de contener la escritura en 
los seguros de la libertad de los navegantes. 

359. Siendo la libertad el objeto del seguro , ha de expre
sar : 1.° el nombre, naturaleza, domicilio, edad y señas de la 
persona asegurada. — 2.° E l nombre y matrícula de la nave 

(a) L o c r é , l u g . c i t . , n .» 14 y P a r d e s s u s , t o m . 2 , n.o 2̂ 2 , v B o ü l a v - P a t v 
tom. 3 , p á g . 330. 3 

[b) L o c r é , l ug , c i t . , n .» 1S y P a r d e s s u s , l u g . c i t . 
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en que se embarca.—3.° E l nombre del capitán .—4.° E l puer
to de su salida.—5.° E l de su destino. - 6 . ° La cantidad con
venida para el rescate y los gastos del regreso á España. — 
7.° E l nombre y domicilio de la persona que se ha de en
cargar de negociar el rescate.—8.° E l término en que este 
deba hacerse y la indemnización que deba retribuirse en ca
so de no verificarse; G. 851. 

Por lo que llevamos dicho en el párrafo anterior se concibe 
que no todas estas indicaciones serán indispensables para la 
validez del contrato , y cuales son aquellas cuya omisión no 
puede ser causa de nulidad. 

A R T Í C U L O I I I . 

De la obligación que contrae el asegurador. 

360. Esta obligación se reduce, según queda indicado, á 
indemnizar al asegurado de las averías y pérdidas que por 
accidente marítimo sufrieren las cosas que han sido obieto 
del seguro. 

Importa pues examinar': 1.° cuales son los riesgos que 
corre el asegurador y durante qué tiempo : 2.° cuando em
pieza á ser efectiva la obligación de indemnizar : 3.° como se 
efectúa la indemnización : 4.° consecuencias de la misma. 

§ Io De los riesgos que corre el asegurador y su duración. 

361. E n general, sonde cuenta del asegurador todos los 
danos y pérdidas que provengan de accidentes marítimos 
tales como tempestad, varamiento , naufragio , abordaje ca
sual , cambio forzado de ruta , de viaje ó de buque , echazón 
fuego , apresamiento , saqueo, declaración de guerra (a), em-

(a) [ G e n e r a l m e n t e se es t ipu la en las p ó l i z a s que solo se responde de l r i e s 
go de g u e r r a , median te aumento de p r i m a , y se fija u n t é r m i n o pa r a que 
e l asegurado se presente á a jus tar d icho a u m e n t o ; s i no lo hace , co r r e á c a r 
go suyo dicho r iesgo. | 
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bargo por orden del gobierno , retención por orden de po
tencia extranjera, represalias, y cualesquiera otros de la 
misma naturaleza , salvo aquellos que se hubieren esceptua-
do en la póliza (a) ; C. 861, 870 y 875. 

Por lo dicho ya se concibe que no pesarán sobre el ase
gurador los daños á que haya dado lugar algún acto del 
asegurado; pues que en rigor no puede llamarse accidente 
ó caso fortuito aquello de que directa ó indirectamente es 
causa una de las partes contratantes. Se concibe tam
bién que, á no mediar pacto en contrario, tampoco serán 
de cuente de los aseguradores los daños que provengan 
mediata ó inmediatamente de dolo ó culpa del capitán (&a-
ratería de pa t rón) ó de los del equipaje : inmediatamente , 
si por impericia , descuido ó dolo de alguna de dichas per
sonas varó ó nafragó la nave ó no se impidió el aborda
je : mediatamente , si por ejemplo el capitán cambió de bu
que ó de ruta, ó de otra suerte obró, separándose de lo 
prevenido en la póliza sin mediar fuerza insuperable. E n 
efecto, en cualquiera de estos casos lo mismo que en el 
anterior, tenemos un hecho imputable que da lugar al da
ño ; hecho que proviene de personas, cuyos actos más bien 
deben pesar sobre el asegurado que sobre los aseguradores ; 
G. 862 y 864 (6). 

Por otra parte es evidente que el asegurador tampoco res
ponderá de los daños que sobrevengan después de haberse 

(a) Sobre esta m a t e r i a pueden v e r s e R o g r p n , L o c r é y Nouveau V a l i n , 
sobre e l a r t . 350 d e l C ó d . de COITL f r a n c é s , y Pa rdessus , t o m . 2 . , n « TIO y 
s igu ien tes . 

(b) L a p r i m e r a pa r t e de este a r t i c u l o ( d e l 864 ) e s t á conforme con los p r i n 
c ip ios establecidos , mas no l a s egunda : en a q u e l l a se dispone que no s e r á n 
de c u e n t a de los aseguradores los d a ñ o s que sobrevengan á l a nave , por no 
l l e v a r en r e g l a los documentos que p r e s c r i b e n l a s Ordenanzas m a r í t i m a s , y 
en l a segunda , por e l con t r a r io , que r e s p o n d e r á n los aseguradores de l a 
t r a s c e n d e n c i a que pueda t e n e r e s t a falta en e l ca rgamento asegurado. N o 
se concibe f á c i l m e n t e por que los aseguradores deben e n este caso r e s p o n 
der de l a c u l p a ó dolo de l c a p i t á n , y en los d e m á s es ta r exen tos de r e s p o n 
sabi l idad , á no se r que med ie pacto expreso , a u n cuando e l asegurado sea 
un ca rgador que no h a y a tenido pa r t e en l a e l e c c i ó n d e l gefe de l a n a v e . 
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prolongado el viaje más allá del punto designado en el con
trato: G. 862. 

Quedarán también exentos de responsabilidad los asegu
radores respecto de los gastos de pilotaje y remolque y de 
los derechos que se impongan á la nave y su cargamento, 
porque tales gastos y derechos no pueden bajo ningún as
pecto ser calificados de accidentes marít imos (a) ; G. 865. 

Por igual razón, tampoco serán responsables los asegu-
radores de las disminuciones ó pérdidas que tuvieren por 
causa el vicio propio de las cosas aseguradas, esto es, los 
riesgos que corren atendida su naturaleza é independiente
mente del transporte marít imo (b); salvo si mediare pacto en 
contrario; G. 862. 

362. Los riesgos que corren las cosas aseguradas son de 
cuenta del asegurador en los términos que acabamos de es
presar , por todo el tiempo marcado en la escritura ; advir
tiéndose que este tiempo se entenderá prorogado, caso que 
por un accidente la nave demore su salida del puerto de su 
espedicion; G. 873. 

Si el tiempo se ha fijado en número determinado de días ó 
meses, una vez finido , es claro que terminará la responsabi
lidad de los aseguradores , por más que las cosas sigan es
puestas á los riesgos marít imos ; G. 872. 

Guando en la escritura del contrato no se haya determina
do este punto , los riesgos comenzarán , respecto del buque 
y sus accesorios , desde el momento en que se hizo á la vela 
hasta que anclare y quedare fondeado en el puerto de su 
destino ; y en cuanto á las mercaderías , desde que se car
guen en la playa del puerto (c), donde se hace la espedicion, 

(a) S i n embargo , s i c o n mot ivo de t e m p o r a l ó de o t ra causa a n á l o g a l a n a 
ve se v i e r e en l a p r e c i s i ó n de h a c e r a r r i b a d a , estos gastos v e n d r á n como 
accesor ios de l acc iden te m a r í t i m o y po r cons igu ien te s e r á n de cuen ta de 
los a s e g u r a d o r e s : dejan en tonces de s e r o rd ina r io s : P a r d e s s u s t o m 3 
n.o 773. ' ' ' 

(b) O r d . de B i lbao , c ap . 22 , n.o 18 ; y v . P a r d e s s u s , l u g . a r r i b a c i t . 
(c) C o n esto quiere s ign i f ica rse que e m p i e z a n á c o r r e r r iesgo los a s e g u r a -
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hasta que sean descargadas en el'de su consignación (a) ; 
G. 871. 

§ 2.° Del momento en que viene á ser efectiva la obligación 
de indemnizar. 

363. Esta obligación condicional en su principio viene á 
purificarse desde el momento que los objetos asegurados han 
perecido por alguna de las causas indicadas , ó bien han su
frido daño que se equipare á la pérdida total; pero la i n 
demnización no es exigible hasta pasados diez dias desde 
que se hizo la reclamación en los términos de la ley , en el 
supuesto.que en la póliza no se hubiese pactado otra cosa; 
G. 881. 

Lo mismo diremos en el caso de simple aver ía , escepto 
que entonces deberá diferirse la reclamación hasta que el 
vijae concluya, ó de otra suerte terminen los riesgos. 

L a reclamación debe hacerse por el asegurado acompa
ñando los documentos que justifiquen : el viaje de la nave; 
el embarque de los efectos asegurados , caso que estos y no 
aquella hubiesen sido objeto del seguro ; el mismo contrato 
de seguro ; y por ultimo , la pérdida ó averías que han su
frido dichos efectos ó la nave en su caso. Ademas cuando el 
asegurado navegare con los efectos , ora sea el capitán , ora 

dores aun á n t e s de h a l l a r s e los efectos asegurados en e l buque con que de
be hace r se e l t r a s p o r t e : qu ie re i n d i c a r s e .que b a s t a se h a y a n cargado en g a 
b a r r a s ó l a n c h a s pa ra t r a s l a d a r l o s a l m i s m o . 

(a) ¿ Que d i remos s i e l seguro se h a con t ra tado j i a r a via je redondo ? ¿ e l 
a s egun ido r s e r á responsable de todos los r i e sgos que c o r r a e l buque h a s t a 
q u e ^ u e l v a a l puer to de s u s a l i d a ? C o m o l a l e y ( C . 8 4 1 , n.0 15 ) ex ige que se 
m a r q u e la c a n t i d a d del p remio qae c o r r e s p o n d e a l v i a j e de i d a y a l de v u e l 
t a , parece que e l l a qu ie re en s eme jan t e caso u n doble cont ra to , en n inguno 
de los cua les e n t r a e l t i empo que l a nave e s t á de t en ida en e l puer to de s u 
c o n s i g n a c i ó n ; s i n embargo c r eemos que t a m b i é n este t i empo e n t r a r á en e l 
s egu ro , a tendido que es m á s que probable que l a d i v i s i ó n del p remio se 
p resc r ibe c o n e l ú n i c o objeto de dar m á s ade lan te u n a s o l u c i ó n fác i l a l caso 
e n q u e , h a b i é n d o s e asegurado e l c a r g a m e n t o p a r a viaje redondo , no se ca r 
ga re á l a v u e l t a . 
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otra persona, y ya sean de su cuenta , ya los haya cargado 
en comisión, es preciso que justifique también la compra 
de los mismos efectos por medio de las facturas , y que haga 
la prueba del embarque por certificación del cónsul español 
ó de la autoridad c i v i l , donde no le hubiere , y ademas por 
medio de los documentos de espedicion y habilitación de la 
respectiva aduana ( a ) ; G. 882, 883 , 878 y 846. 

Empero , como en varios casos seria imposible probar la 
pérdida de un buque, es indispensable atribuir el valor de 
esta prueba á la presunción que resulta de cierto tiempo 
transcurrido sin haberse recibido ninguna noticia, tanto si 
el seguro se ha contratado para un viaje entero como sí 
fuere para tiempo determinado. Este tiempo es un año en 
los viajes ordinarios, y dos en los largos (&) , á contar en 
uno y otro caso desde el dia en que se tuvo la última noticia 
de la nave. L a presunción es de las que se llaman./wns, pues 
que. admite prueba en contrario de parte de los asegurado
res ; C. 908 y 910. 

§ 3.° Del modo como se efectúa la indemnización. 

Distinción entre daños y daños. 

464. Debe distinguirse en este punto entre el simple per
juicio ó avería de una parte, y lo que podemos llamar acci
dente mayor: en el comercio son conocidos por siniestro me
nor el primero , y siniestro mayor el segundo. 

Son accidentes mayores respecto del buque, al naufragio, la 

(a) [ E l a segurador t iene l a facu l tad de c o n t r a d e c i r los hechos y se l e p e r 
m i t e p rueba en con t ra r io ; pero s i l a p ó l i z a es e j e c u t i v a y e l asegurado pres
t a fianzas suf ic ien tes pa r a responder de l a r e s t i t u c i ó n de lo perc ib ido , fianzas 
que son d i s t in tas de las que se e x i j e n p a r a e l c u m p l i m i e n t o de l a s en t enc i a 
de r e m a t e , puede se r obligado á efec tuar e l pago de l a can t idad a segurada , 
s i n demora . C . a r t . 883 y R e c . de i n j u s . no tor . de 14 de s e t i e m b r e de 1865. ] 

(fe) Se cons ide ran via jes l a rgos los que no sean p a r a uno de los puer tos de 
E u r o p a ; pa r a los de A s i a y Á f r i c a en e l M e d i t e r r á n e o , ó p a r a los de A m e r i -
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rotura ó varamiento (a) que le imposibilite para navegar, en 
términos que no quepa rehabilitarlo para el viaje (b y c). Pol
lo que mira el cargamento, su pérdida total, la deterioración 
que disminuya su valor á lo ménos en los tres cuartas partes, 
y la inhabilitación de la nave cuando no se encuentra otra pa
ra llevar el mismo cargamento al puerto de su destino, á cu
yo efecto practicarán los interesados , y en su ausencia el ca
pitán, todas las diligencias posibles (d). Respecto del buque y 
del cargamento serán accidentes mayores : el apresamiento 

c a s i tuados m á s a c á de los r i o s de l a P l a t a y S a n L o r e n z o , ó b i e n p a r a a l g u 

n a de las i s l a s s i tuadas en t r e l a s costas de E s p a ñ a y los p a í s e s des ignados ; 

C . 909. 
(a) [Cuando e l buque h a chocado c o n t r a u n escollo ó encal lado e n u n b a j í o 

y se i nu t i l i z a c o n e l choque ó e n c a l l a m i e n t o , de sue r t e que es impos ib le r e 
pa ra r lo y poner lo á flote, c o n s i d é r a s e l e como naufragado, y á esto se le 
l l a m a ro tu r a ó v a r a m i e n t o . ] 

{b) [ E l a r t . 024 d ice p a r a s u v ia je , esto es , pa ra e l v ia je sobre que r e c a i g a 

e l seguro , no p a r a otro d i s t i n t o . ] 
(c) [ C o n s i s t e , s e g ú n los A A , l a i n h a b i l i t a c i ó n p a r a navegar e n l a i m 

pos ib i l idad de poner u n a n a v e , á pesa r de l a s r epa rac iones que en e l l a se 
h a g a n , e n estado de c o n t i n u a r s u v ia je s i n g rave pe l ig ro p a r a l a s personas y 
y l a s cosas . C o n s i d é r a s e l a t a m b i é n i n h a b i l i t a d a , s i e m p r e que l a s r e p a r a c i o 
nes necesa r i a s p a r a p o n e r l a e n estado de navegar s e a n de tanto cos te como 
l a c o n s t r u c c i ó n de u n buque nuevo . D e i g u a l suer te se cons idera i n h a b i l i t a 
da u n a nave cuando en e l punto en que se e n c u e n t r a no h a y opera r ios , n i 
m a t e r i a l e s p a r a r e p a r a r l a , ó cuando e l c a p i t á n no h a encontrado fondos por 
n inguno de los medios que es tablece e l a r t . 6 M del C ó d . de C o m . E s t a es l a 
doc t r ina c o m ú n de los A A . ; pero e l T r i b u n a l Sup remo , en s e n t e n c i a de 28 
de j u n i o de 1870, h a dec larado que l a ú l t i m a no es causa de abandono, por 
cuan to l a i n h a b i l i t a c i ó n abso lu ta se re f ie re á l a que proviene p r e c i s a m e n t e 
de l a gravedad de l d a ñ o . ] 

[d] [ N o c r e e m o s e x a c t a l a d i s t i n c i ó n que hace e l Au to r . Todos los que se 
l l a m a n acc iden tes ó s i n i e s t r o s m a y o r e s son ap l icab les lo m i s m o á l a nave 
que a l ca rgamen to , c o n l a so la d i f e renc ia de que en a l g ú n caso, como e n e l 
de i n h a b i l i t a c i ó n de l a nave , se ex ige , r e spec to a l c a rgamen to , o t r a c i r c u n s 
t a n c i a : l a de no haberse encont rado o t r a nave pa ra t ranspor ta r á s u dest ino 
los efectos asegurados . E l nauf rag io es cons iderado como s i n i e s t r o m a y o r lo 
m i s m o que p a r a l a nave p a r a e l c a r g a m e n t o , aunque este se h a y a salvado 
en m á s de l a c u a r t a par te de su va lo r ; y l a d e t e r i o r a c i ó n de l a nave en las 
t r e s cua r t a s pa r t e s de s u v a l o r es cons ide rada como s in ies t ro m a y o r pa r a 
aque l l a . Pevo debe t ene r se p resen te respec to á es ta ú l t i m a causa que , en 
concepto de l T r i b u n a l S u p r e m o en l a s e n t e n c i a c i t ada en l a nota an t e r io r , d i -
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en el supuesto de que el asegurado no recobrare dentro de cier
to tiempo los objetos apresados; y el embargo ó detención 
por orden del gobierno propio ó extrangero ; también bajo la 
condición de que dentro de cierto término no se consiga él le
vantamiento. Todos los demás daños se reputan simples ave
r ías ; G. 900, 901, 919 , 920, 922 y siguientes y Rec. de Cas 
de 28 de junio de 1870. 

Modo de efectuar la indemnización en el easo de simple 
avería. 

365. L a obligación del asegurador en este caso no es otra 
que la de pagar el valor del año que han esperimentado las 
cosas aseguradas (a) : y la acción que al efecto compete al 
asegurado se llama acción de avería. 

Si se trata del buque, y el daño que ha experimentado es 
directo, por ejemplo, si una tempestad lo hubiese desarbo
lado , el asegurador indemnizará satisfaciendo lo invertido en 
la reparación, menos la cantidad correspondiente á la dismi
nución que los palos perdidos hablan experimentado por la 
acción del tiempo (b) ; pues que sin esta rebaja el seguro po
c h a d i s m i n u c i ó n debe aprec ia r se a tendido e l va lo r de l buque cuando fué 

asegurado y e l en que se t a s ó d e s p u é s de las a v e r í a s . ] 

( a ) [ E n las p ó l i z a s de seguros sue le e s t ipu la r se enjfavor de los a segurado
r e s lo que se l l a m a n f r a n q u i c i a s , que s o n c i e r t a s s u m a s proporc iona les á l a 
can t idad asegurada , pe ro va r i ab l e s s e g ú n l a c lase de l seguro , l a especie d e l 
d a ñ o y l a n a t u r a l e z a de los objetos , l a s que no son de abono' a l a segurado , 
á qu ien no se sat isface i n d e m n i z a c i ó n s ino e n e l caso de que su impor t e e x 
ceda del va lo r de l a f r a n q u i c i a . D i s t i n g ü e s e a l efecto en los seguros sobre 
b u q u e s , en t r e v ia jes á t é r m i n o y v i a j e s de t e rminados , senc i l los ó redondos • 
y en toda c l a se de seguros , en t r e a v e r í a s g ruesas ó s i m p l e s . Cuando el s egu 
ro es sobre m e r c a n c í a s y h a ocu r r ido a v e r í a g r u e s a , suele ser s i empre e l 
m i smo e l t ipo de l a f r a n q u i c i a , c u a l q u i e r a que sea l a c lase de ios efectos 
a segu rados ; pero s i h a ocur r ido a v e r í a s i m p l e , e l t ipo es d is t in to s e g ú n l a 
m a y o r ó m e n o r suscep t ib i l idad de d a ñ o que por r a z ó n de su n a t u r a l e z a t e n 
g a n las m e r c a n c í a s . L a r a z ó n de d i f e r e n c i a se e n c u e n t r a en que l a n a t u r a l e z a 
de l a cosa asegurada , que puede in f lu i r en l a a v e r í a s i m p l e , apenas t i ene i n 
fluencia e n l a c o m ú n ó g ruesa . ] 

[b) E s t a can t idad se fija p r u d e n c i a l m e n t e por p é r i t o s ; P a r d e s s u s , tomo 2 
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dria ser mi medio de ganar para el asegurado. Si el dan» 
consiste en un aumento de gastos á consecuencia de acci
dente marítimo , por ejemplo , arribada forzosa , detención ó 
embargo de algunos dias , la indemnización consistirá en el 
pago de tales gastos estraordinarios ( a ) ; C. 919 y 923. 

Cuando el seguro recae sobre mercader ías , debe distin
guirse : ó bien estas han sido averiadas , ó ha perecido una 
parte de ellas , ó bien, quedando salvas en su totalidad, han 
tenido que soportar ciertos gastos de que el asegurador res
ponde. 

E n el primer supuesto el asegurador deberá satisfacer el 
tanto por ciento que de su valor hayan perdido las mercade
rías. E l cálculo se verifica en la siguiente forma : se estiman 
tales como se encuentran en el puerto de la descarga : com
párase este valor con el que tienen en el mismo punto las 
mercaderías de igual calidad no averiadas ; y suponiendo que 
el primero sea al segundo como 60. es á 100 , tendremos un 
40 p. 7 0 de daño , que el asegurador deberá satisfacer con ar
regló á" la estimación que dió á aquella en la póliza (&) . Si 
enesta escritura no se hubiese hecho la evaluación , se esta
blecerá por medio de las facturas de consignación : en su de-
número 839 ; [pero comunmente en las pólizas de seguros se estipula que del 
valor justificado Je la reparación se debe hacer la deducción de una tercera 
parte para equilibrar la diferencia de lo viejo á lo nuevo, con la sola escep-
cion de las anclas y las cadenas, por considerarse que la acción del tiempo 
es menos sensible en estos que en los demás pertrecho* ó aparejos de la 
nave.] ,. 

(a) Los accidentes que pueden ser causa de gastos estraordinarios y que 
vienen á cargo de los aseguradores ^on varios ; no trataremos de enumerar
los bastando lo que llevamos dicho en el § 1.° ; sin embargo, creemos útil' 
advertir que pertenece á la misma clase lo que corresponda a la nave por 
razón de las mercaderías echadas al mar al efecto de salvarla: Pothier, 
T r a U é des a s s n r a n c e s , n * 52: sobre la indemnización en este caso véase la 
nota ( a ) de la pa^ 417. [También suele estipularse en las pólizas de seguros, 
aue los salarios ̂ alimentos de la tripulación durante las detenciones para 
reparaciones del buque ó por cualquiera otro motivo, no son de cargo del 
asegurador , escepto en los casos en que la ley los coloca en la clase de ave-

na(b)SrdeviértLe, I.» que toda evaluación hecha en moneda extranjera se re-
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íecto, por el juicio de corredores, quienes al precio que al 
tiempo del contrato tenian en el puerto de la carga las cosas 
aseguradas agregarán los derechos y gastos causados hasta 
ponerlas á bordo ; y en el supuesto de que el seguro verse so
bre retornos de un país donde el comercio se haga esclusiva-
mente por permutas , el valor se arreglará tomando por base 
el que tenian las cosas permutadas en el puerto de su espe-
dicion , añadiéndole todos los gastos posteriores ; C. 855, 859 
y 860. 

E n el segundo caso , esto es, cuando el daño consista en la 
pérdida de parte de los efectos asegurados, es evidente que 
la indemnización se efectuará pagando el valor de los efectos 
perdidos con arreglo al que se les hubiera dado en la póliza, 
y que no resultando de ella deberá fijarse en la forma que 
acabamos de indicar (a) . 

d u c e á m o n e d a n a c i o n a l , s e g ú n e l c u r s o c o r r i e n t e (*) : 2 . ° que s i b i e n l a p r e 
s u n c i ó n l ega l e s t á por l a e x a c t i t u d de l a e v a l u a c i ó n que de las cosas a s e g u 
radas se h u b i e r a hecho e n l a p ó l i z a t an to Jos aseguradores como e l a s e g u r a 
do pueden ped i r que se r ec t i f ique , c o n t a l que l a i n s t e n á n t e s de saberse l a 
sue r t e de l a nave ; C . 856, 8 5 1 y 858. 

(a ) E n e l caso de e c h a z ó n ú o t r a a v e r í a g r u e s a , e l a segurador i n d e m n i z a 
r á de l a m i s m a sue r t e ; e m p e r o r e b a j a r á a l asegurado l a can t idad r e c i b i d a 
por c o n t r i b u c i ó n , m e n o s l a pa r t e que c o r r e s p o n d a á los benef ic ios que se 
esperaban de l a s cosas echadas a l m a r y « e l a s que h a sa lvado. P o r ejemplo 
se a segu ra ron c i e r to s g é n e r o s por l a c a n t i d a d de 48.000 r s . v n . , p rec io de 
c o m p r a j un to c o n los gas tos , y se l i a echado a l m a r l a m i t a d ; estos g é n e r o s , 
como v e r e m o s m á s ade lan te , se e s t i m a n s e g ú n e l p rec io que t e n d r í a n en e l 
puer to de l a d e s c a r g a , p rec io q u e , s u p o n i é n d o l e doble respecto de l de l a 
c a r g a , m o n t a r á á 48.000 vs. v n . , de c u y a c a n t i d a d h a y t a n solo l a m i t a d que 
co r r e sponda á l a que fué objeto de l seguro : pues que l a o t r a es por los b e 
nef ic ios que se esperaban , pe ro u n a y o t r a c o n t r i b u y e n a l pago de l a a v e r i a , 
a s i como los g é n e r o s sa lvados que se e s t i m a r á n en o t ros 48.000 r s . A h o r a , 
s u p o n i é n d o s e que l a a v e r í a es por u n a t e r c e r a par te , c o r r e s p o n d e r á n a l ase-

(') [ Los cambios de España con el extranjero se arreglan al tipo de un peso fuerte 
de 20 r s . vn . por la cantidad variable de tantos francos y céntimos de Bélgica; tantos 
bayocos sobre ios Estados Pontificios; tantas libras nuevas sobre los Estados Sardos, 
(hoy reino de I t a l i a ) ; tantos francos y céntimos sobre F r a n c i a ; tantos scbelines-banco 
sobre Hamburgo; tantos florines y céntimos sobre Holanda; tantos reis sobre Portugal; 
tantos copeckes sobre Rusia ; y tantos peniques sobre Inglaterra. Reales Decretos de 18 
de febrero y 10 de junio de 1847.] 

27 
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Por í in , consistiendo el daño en un aumento de gastos , la 

obligación del asegurador consiste en el pago de tales gas
tos : G. 9i7 y 926. 

Guando una misma cosa haya sido objeto de diferentes se
guros , por ejemplo , el uno por un quinto, otro por la cuarta 
parte, etc., la obligación de que se trata pesará proporcio-
nalmente sobre todos; G. 867 (a) . , 

Indemnización en el caso de accidente mayor. 

366. Por punto general, cuando sobrevenga un accidente 
de esta clase , el asegurado podrá elejir entre dos acciones : 
la de avería de la que acabamos de tratar, y la que se llama 
acción de abandono. Por medio de esta, dejando de cuenta 
del asegurador los restos de las cosas aseguradas, se le re
clama el total de la cantidad asegurada ; y no habiéndose fi
jado en la póliza esta cantidad , la acción se dirijo á exijir el 
valor de lo que fué objeto del seguro, cuyo valor se determi
nará por los medios que acabamos de indicar , caso que tam
poco se hubiere espresado en dicha escritura ; G. 900 y 911 
y Rec. de inj. not. de 31 de octubre de 1868 (6). 

gurado 32.000 r s . , de los cua les l e p a g a r á 16.000 e l a s e g u r a d o r , quedando de 
cuen ta del p r i m e r o los 16.000 r e s t an t e s , como par t e de a v e r í a que c o r r e s 
ponde á los benef ic ios esperados : v é a s e P a r d e s s u s , t o m . 2 , n.0 839, y a d 
v i é r t a s e que su d e c i s i ó n es algo d i s t i n t a , d e s e n t e n d i é n d o s e a l pa rece r de los 
g é n e r o s que h a s a lvado e l a segurado . S e g ú n l a s O r d e n , de B i lbao ( c a p . 22 , 
n.0 4 6 ) e l asegurador se h a repues to en l u g a r de l asegurado por los d a ñ o s 
que pueden sobreven i r , i n c l u s a s l a s a v e r i a s g ruesas : de cons igu ien te p a r e c e 
que á t e n o r de dicho cuerpo l e g a l , e l todo de l a can t idad que por c o n t r i b u 
c i ó n deba pagar e l asegurado v e n d r í a de c u e n t a de l asegurador . 

(a) E s t e a r t í c u l o h a b l a t a n solo de los seguros que r e c a e n sobre e l c a r g a 
men to ; pe ro l a m i s m a r a z ó n h a y en e l caso que t engan por objeto l a n a v e . 
A d v i é r t a s e ademas que s i las pa r t e s po r l a s que se h a n contra tado los d i f e 
r e n t e s seguros no componen e l todo , s ino que queda lo que se l l a m a un d e s 
cubier to , por e jemplo , s i fueren t r e s los a s e g u r a d o r e s , y c a d a uno por u n a 
cua r t a pa r t e , se p r o c e d e r á de l a m i s m a m a n e r a que s i e l p ropie ta r io fuese 
e l a segurador de l a c u a r t a r e s t a n t e : v é a s e lo d icho n.0 334.. 

(6) E s ev idente que e n c ie r tos casos , e l de p é r d i d a t o t a l , por e jemplo, l a 
a c c i ó n de a v e r i a se confunde con l a de abandono. [ E n las p ó l i z a s de seguros 
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E n esta materia conviene determinar con precisión : l.0los 

casos en que tiene lugar el abandono : 2.° quien puede ha
cerlo : 3.° cómo debe hacerse : 4.° en qué tiempo. 

367. Casos en que procede el abandono.—Hemos indica
do ya que son los de accidente mayor , y se han e umerado 
más arriba (n.0 364). Empero es menester tener presentes 
tres regias. 

E s la primera, que no tiene lugar el abandono cuando el 
accidente ha sobrevenido ántes de comenzar el viaje, no obs
tante que , respecto de las mercaderías , el asegurador corra 
el riesgo desde que se han cargado en la playa; C. 902 (a). 

suele expresa r se que en los á p é r d i d a t o t a l se c o m p r e n d e n todos los casos 
en que e l abandono p r o c e d e . ] 

(a) E s t e a r t í c u l o de l C ó d . se h a l l a concebido e n t e r m i n e s g e n e r a l e s , de 
cons igu ien te comprende a s í l a s m e r c a d e r í a s como l a n a v e . S i n embargo , e l 
au tor de l C ó d i g o de c o m e r c i o e x t r a c t a d o , pre tende que no debe ex t ende r se 
á l a s m e r c a d e r í a s , s ino que debe a p l i c a r s e como s i d i j e r a d e s p u é s de co
menzado e l v i a j e a s e g u r a d o . Y a se conc ibe que u n a i n t e r p r e t a c i ó n que se 
r e sue lve en u n a l o c u c i ó n i m p r o p i a , y que a d e m á s es de aque l l a s que los j u 
r i sconsu l tos l l a m a n a d i v i n a t o r i a s , no puede a d m i t i r s e cuando l a s pa lab ras 
son c l a r a s , á no s e r que l a l e y r epugne a l buen s e n t i d o , lo que no t enemos 
en nues t ro ca so . E l a r t í c u l o c i tado es i d é n t i c o a l 370 de l C ó d . de C o m . f r a n 
c é s , e l cua l fué concebido á p r o p ó s i t o e n t é r m i n o s gene ra le s p a r a que c o m 
p r e n d i e r a t a m b i é n l a s m e r c a d e r í a s ; y de e l las h a b l a e x p r e s a m e n t e e l c a p i 
tulo 22, n.o 35 de l a s O r d . de B i l b a o que c o n t i e n e l a m i s m a d i s p o s i c i ó n . E s t o s 
dos cuerpos l ega les s a n c i o n a n e n es te punto l a d o c t r i n a de E m e r i g o n y 
P o t h i e r que op inaban por l a no a d m i s i ó n de l r e c u r s o e x t r a o r d i n a r i o de 
abandono, cuando a u n no h u b i e r e comenzado e l v i a j e , porque e n t ó n c e s no 
es por lo r e g u l a r pe r jud i c i a l a l asegurado e l l i m i t a r l e á l a a c c i ó n de a v e r í a ^ 
a l paso que e l abandono es ru inoso p a r a los a seguradores (*). 

(*) [Esta opinión del Autor ha sido combatida por los que lo son del Código de Co
mercio concordado y anotado , y en las ediciones posteriores á 1848 , por el autor 
del Código de Comercio extractado , fundándose lodos en que , según los art ículos 
83o y S i l del Código , cuando en la póliza no se expresa la época en que el asegura
dor debe empezar á correr el riesgo, se entiende que e s , en cuanto al buque , desde 
que se hizo á la vela , y en cuanto á las mercaderías , desde que se cargan en la playa. 
E n esta opinión abundan entre nosotros Escr iche; y en Francia , al ocuparse del art. 370 
de su Código redactado en iguales términos que el nuestro, Pardessus, n ú m . 843, 
Boulay-Paty, t i l . l l , s e c . 1 . ' , Rogron, Gouget y Merger y otros. Locré opina como 
nuestro Autor por las propias razones que éste indica, y concluye diciendo que las par
tes pueden estipularlo contrario de lo que establece el artículo, si su disposición no 
les satisface. Por esta razón , en las pólizas se fija la época en que empiezan á correrse 
los riesgos, sea en los seguros del buque, sea en los de mercanc ías , y no se hace dis
tinción entre siniestros mayores y menores.] 
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L a segunda es que la pérdida ó accidente mayor presunto 

por falta de noticias , equivale al accidente cierto y probado : 
véase más arriba n.0 363. 

[ L a tercera es que no puede tener lugar el abandono, fue
ra de los casos espresados taxativamente en la ley. Arg. del 
art. 901 del Cód. ] 

368. Personas que pueden hacer el abandono. — Gomo del 
uso de semejante recurso se ha de seguir la transmisión del 
dominio de los restos de las cosas aseguradas, es evidente 
que tan solo podrán interponerlo el dueño ó la persona que 
especialmente este autorizada por é l , reputándose tal el co
misionista que contrató el seguro; G. 916, Rec. de inj. not. 
citado en el n.0 366, y de Gas. de 28 de junio de 1870. 

369. Modo como ha de hacerse el abandono. — En primer 
lugar ha de ser puro , esto es , sin condición alguna suspensi
va ni resolutoria; así es que una vez admitido es irrevocable, 
aun cuando se recobraren las cosas aseguradas, por haber 
regresado la nave que legalmente se presumió perdida, ó por 
haberse recobrado la que fué apresada: G. 903 y 914 

E n segundo lugar es preciso que sea total, que nada sees-
ceptúe de los efectos asegurados : y en el caso de que el se
guro tenga por objeto la nave , vienen también comprendidos 
los fletes (a) en el abandono de ella, sin perjuicio del derecho 
de los prestadores á la gruesa, del equipaje por sus sueldos, 
y de los que prestaron para la habilitación de la nave ú otros 
gastos relativos al último viaje; G. 903 y 915 y dicho Rec. 
de inj . not. 

(a ) [ S e h a susc i tado c u e s t i ó n a c e r c a de s i , po r r a z ó n de a n a l o g í a , deben 
c o m p r e n d e r s e los p rec ios de pasajes ; y como donde h a y l a m i s m a r a z ó n 
debe habe r l a m i s m a d i s p o s i c i ó n de l a l e y , pa rece ev iden te que, á pesa r de l 
s i l enc io del C ó d i g o e n todo lo que a l t r a n s p o r t e de personas se re f i e re , debe
r á n c o m p r e n d e r s e e n e l abandono d ichos p rec ios ó l a s pa r tes de e l los que r e 
p r e s e n t e n e l m e r o p rec io d e l t r a n s p o r t e , — no los gastos de m a n u t e n c i ó n , 
por e jemplo , — de los pasajeros que a l t i e m p o de l s in i e s t ro se h a l l a s e n á bordo 
y se h u b i e s e n sa lvado, s i f ue r en devengables por t a l mot ivo s e g ú n l a s r eg la s 
de l derecho c o m ú n . No h a y r a z ó n l e g a l p a r a que los h a g a suyos e l asegurado.] 
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Por fin, al formalizar el abandono , el asegurado debe de

clarar todos los seguros contratados sobre los efectos aban
donados , y los préstamos á la gruesa que sobre los mismos 
efectos hubiere tomado ( a ) ; C. 911. 

370. Tiempo dentro el cual puede hacerse el abandono. — 
Por punto general el asegurado puede hacer el abandono y 
exijir la cantidad asegurada, desde el momento que consta 
la pérdida ó ha lugar á presumirla. Empero debe comunicar 
su resolución á los aseguradores , dentro de seis meses, si la 
pérdida acaeció en el Mediterráneo; dentro de un a ñ o , si 
aconteció en las islas Azores , de Madera ó en cualquiera de 
las islas ó costas occidentales de Africa ó orientales de Amé
rica ; y antes de dos años , caso que hubiese tenido lugar en 
cualquier otro punto más lejano; G. 904, 907 y 908. 

Estos plazos no empiezan á correr hasta que el accidente 
se hace notorio en el lugar de la residencia del asegurado, á 
no ser que se pruebe qué á éste le fué comunicada la noticia 
por el capi tán, ó el consignatario ú otro corresponsal suyo; 
C. 904 y 906. 

E n el caso de apresamiento no corre el plazo respectivo 
hasta que se sepa el punto donde ha sido conducida la na
ve (&>; G.905. 

(a) F a l t a n d o estas c i r c u n s t a n c i a s s e r á e n todo caso inef icaz l a i n t e r p o s i 
c i ó n de l r e cu r so (*). A d e m a s , s i e l asegurado come t i e r e f raude en l a d e c l a r a 
c i ó n p e r d e r á los de rechos que le c o m p e t í a n por e l seguro , y p a g a r á l a s 
cant idades t omadas á la g r u e s a sobre los efectos a s e g u r a d o s , no obs tante s u 
p é r d i d a ; G . y 912. . 

(b) A d v i é r t a s e que en es te caso puede e l asegurado, y en s u a u s e n c i a e l c a 
p i t á n , p roceder por s í a l r e s c a t e de l a s cosas a seguradas , s i n c o n c u r r e n c i a 
de l asegurador , n i e spe ra r i n s t r u c c i o n e s s u y a s , cuando no hub ie re t i empo 
p a r a e x i g i r l a s . E l asegurado h a r á no t i f i ca r e l convenio a l asegurador , a l m o 
men to que s e a pos ib le , y é s t e debe acep t a r l o ó r e n u n c i a r l o dentro de l a s 24 

(*) [Faltando la última de las tres expresadas circunstancias, el abandono se tiene 
por hecho; pero no empieza á correr para el asegurado el plazo en que deba ser reinte-
erado de! valor de los efectos hasta que haya hecho la declaración que la ley ex'ge lin 
los demás casos es inelicaz el abandono, porque su efecto es la transmisión de dom -
niodelos efectos abandonados al asegurador, y este dominio no puede tiansmitirse 
siendo parcial y conuicioml el abandono.] 
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Si el accidente es el de inhabilitación de buque y el segu

ro recae sobre el cargamento, no tiene lugar el abandono 
hasta pasado cierto t é rmino , que, para procurar la transla
ción y conducción de los efectos , se concede á los asegura
dores , á contar desde que se les comunicó el accidente por 
el asegurado, quien debe verificarlo luego que llegue á su 
noticia. Ese término es de seis meses cuando la inhabilita
ción hubiese ocurrido en los mares que circundan la Europa, 
desde el estrecho del Sund hasta el Bosforo, y un año , si en 
algún punto más lejano. Los mismos plazos respectivamente 
habrán de transcurrir para que pueda verificarse el abando
no , si el accidente es de embargo ó detención forzada, á fin 
de dar lugar á los aseguradores para que vean si es posible 
remover el obstáculo que se opone al viaje de la nave; C. 928 
y 929. 

Inútil parece advertir que hasta que hayan finido estos pla
zos que se marcan para los casos de inhabilitación y embar
go, no podrá correr el término que se concede al asegurado 
para hacer el abandono. 

§ 4.° De tos consecuencias de la indemnización. 

371. Efectuándose por causa de abandono, los asegurado
res adquieren el dominio de las cosas abandonadas, y la ad
quisición se retrotrae al dia en que el asegurado notificó á 
aquellos su resolución (a) . Desde aquel momento quedan los 
aseguradores subrogados en lugar del asegurado con respec
to á dichas cosas ; de consiguiente á ellos corresponderán las 

h o r a s . S i lo a c e p t a , e n t r e g a r á e n e l acto l a can t idad conven ida p a r a e l r e s 
ca te y s e g u i r á e l seguro : s i lo r e h u s a , p a g a r á l a can t idad a segurada y no 
c o n s e r v a r á derecho sobre los efectos r e s c a t a d o s ; e n t e n d i é n d o s e que lo r e h u 
s a , s i dentro l a s '24 ho ras s igu ien te s á l a n o t i f i c a c i ó n no lo acep ta ; C . 917 
y 918. 

( a ) E l a r t . 913 d e l C ó d . , que c i t amos m á s abajo, a t r i b u y e a l p a r e c e r es te 
efecto á l a a d m i s i ó n de l abandono , y en defecto de e l l a á l a d e c l a r a c i ó n j u d i 
c i a l a c e r c a de l a p rocedenc i a de l r e cu r so ; pero no cabe dudar que p a r t i ó d e l 
supuesto de l a i n d e m n i z a c i ó n , como nos lo i n d i c a e l a r t . "áSi . 
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mejoras ó perjuicios que estas esperimenten , ellos podrán 
ejercer las acciones que competian al asegurado contra los 
que por dolo ó descuido causaron la pérdida, así como pedir 
la contribución si hubiese lugar á ella, y en general les com
peterán todas las acciones que por razón de las mismas cosas 
hubieran correspondido al asegurado; G. 884 y 913, y Rec. 
de injust. not. de 31 de octubre de 1868 y de Cas. de28de j u 
nio de 1872 (a). 

Si la indemnización es á consecuencia de la acción de ave
r í a , no habrá por regla general adquisición de dominio de 
parte de los aseguradores; pero si se subrogarán en lugar 
del asegurado respecto de las acciones que á éste compitie
ren por razón de la avería que han sufrido las cosas asegura-
das; ya contra las personas culpables, ya para pedir la con
tribución si hubiere lugar; arg. de los arts. cits. 

L a adquisición de dominio parece que tendrá lugar cuan
do la indemnización se efectúe por razón de pérdida de parte 
de los objetos asegurados : en efecto, la analogía indica y la 
justicia dicta que si los efectos perdidos vienen á recobrarse 
en todo ó en parte, corresponden al asegurador que pago su 
estimación. 

A R T Í C U L O I V . 

De las obligaciones que contrae el asegurado. • 

372. L a principal, la que existe en todo caso, y nace al 
momento de celebrado el contrato, es la de satisfacer la pr i 
ma. Las demás son accidentales : nacen ó no , según las c i r -
cunstcHicicis, 

L a prima debe pagarse en la cantidad estipulada , sea cual 
fuere la suerte de los objetos asegurados ( 5 ) ; y por consi-

(a) [ Conforme á l a s egunda de l a s sen tenc ias c i tadas en e l t e x t o , l a n a v e 
a u n q u e i n u t i l i z a d a , no puede v e n d e r s e por e l c a p i t á n 
abarrdono, puesto que de a d m i t i r s e é s t e ó d e c l a r á n d o s e va l ido , se t r a n s f i e r e 
a l a segurador su d o m i n i o . ] „ j „ r-a 

[h) P u e d e sucede r q u e , sobrev in iendo p é r d i d a , no deba e l a segurado r a -
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guíente na procederá la reducción de dicha cantidad, aunque 
el viaje termine ó el cargamento se alije en puerto más cer
cano que el designado en la póliza. Si se hubiese convenido 
que la prima aumentarla caso de sobrevenir guerra, sin de
terminar el tanto , se fijará por peritos (a) ; G. 874 y 879. 

E l pago deberá efectuarse á la época prefijada en la póliza ; 
y si ella no contuviere semejante circunstancia , tendremos 
una obligación pura, y por lo mismo podrá exigirse desde 
luego su cumplimiento, ó á lo más tardar dentro los diez 
dias , á juzgar por analogía de lo que la ley establece sobre 
el pago de indemnización (b). 

373. Las obligaciones accidentales, ó que según las cir
cunstancias pueden pesar sobre el asegurado son las s i 
guientes. 

1. a Comunicar sin pérdida de tiempo á los aseguradores 
cuantas noticias reciba sobre los daños y pérdidas que ocur
ran en las cosas aseguradas ; G. 877. 

2. a E n los casos de naufragio y apresamiento hacer las di
ligencias que permitan las circunstancias para salvar y re
cobrar los efectos asegurados, sin perjuicio del derecho de 
abandono, y de la repetición de los gastos legítimos hasta 
donde alcance el valor de los efectos que se salvaren; G. 921. 

3. a En e l caso de inhabilitación del buque que conducía los 
géneros objeto del seguro, debe el asegurado practicar todas 
las diligencias posibles para conducir dichos géneros al puer
to de su destino ; G. 924. 
ga r en todo ó e n par te e l p r e m i o ó p r i m a ; y s e r á cuando es t a hub iese sido 
a segurada por los m i s m o s a segu radores . 

[ a ] [ V é a s e l a no t a (a) de l a p á g . á 0 9 . L o s . A A . ü e l C ó d i g o de C o m e r c i o 
ano t ado y concordado c r e e n que e l t é r m i n o p a r a e l a u m e n t o de l p remio no 
e m p i e z a á c o r r e r ha s t a e l r o m p i m i e n t o de l a s h o s t i l i d a d e s , porque solo des 
de en tonces empiezan los r iesgos de g u e r r a ; pe ro e l r o m p i m i e n t o d é l a s hos 
t i l i dades no es s ino l a s e ñ a l v is ib le de que ha}^ g u e r r a , y por lo m i s m o desde 
e í m o m e n t o que e x i s t a l a d e c l a r a c i ó n o f ic ia l h a y pos ib i l idad de los riesgos, 
y debe por lo m i s m o e m p e z a r á c o r r e r a q u e l t é r m i n o . ] 

\ W R a r a vez a c o n t e c e r á que en este pun to t e n g a que ape la rse á los p r i n 
c ip ios gene ra l e s de derecho ; porque caso de no haber se fijado e n l a p ó l i z a 
un t é r m i n o p a r a e l pago de l p r e m i o , ó s e r á porque se satisfizo en el acto, ó 
po r haberse firmado un p a g a r é ú otro documen to . 
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-4.a Sobreviniendo embargo ó detención forzada , el asegu

rado debe prestar á los aseguradores los auxilios que estén 
en su mano para conseguir el alzamiento, y hacer por sí mis
mo las gestiones convenientes , caso que por razón de la dis
tancia no pueda ponerse de acuerdo con aquellos ; C. 929. 

L a falta de cumplimiento de estas obligaciones accidenta
les no privará de su acción al asegurado , pues que la ley no 
lo expresa; sino que dará al asegurador el derecho de recla
mar los perjuicios. 

A R T Í C U L O v. 

De las causas que producen la nulidad total ó parcial del 
seguro, y de las que dan lugar á su rescisión. 

374. Llamamos causas de nulidad á las que impiden que 
el contrato se produzca , ya sea en todo, ya en parte : y cau
sas de rescisión , á las que invalidan total ó parcialmente, y 
ora de derecho , ora á instancia de parte , el contrato de se
guros válidamente celebrado. 

§ 4.° Causas de mdidad. 

375. 1.a E l recaer el seguro sobre cosas que la ley prohi
be absolutamente asegurar, las que se han enumerado más 
arr iba, n.0 351; y en este caso no cabe reclamación de per
juicios , porque ninguna de las partes puede decirse engaña
da; G. 885 (a) . 

2.a E l hallarse ya asegurada la cosa por todo el valor ase-
gurable, ó bien afecta á un préstamo á la gruesa, pues que 
entonces faltan los riesgos que son circunstancia esencial pe
ra el contrato de seguros. Ya se concibe , y dejamos dicho en 
otro lugar (n.0 356) , que si el primer seguro no cubre más 

[a] [ ¿ P u e d e a n i l l a r s e l a p r o h i b i c i ó n de l a l e y por medio de u n pacto de l a 
p ó l i z a ? F u n d a d a l a p r o h i b i c i ó n en los i n t e r e se s genera les del comerc io m a r i -
t i m o , es de derecho p ú b l i c o y no pueden por lo m i s m o derogar la los p a r t i 
c u l a r e s . ! 
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que una parte del valor asegurable de la cosa , el que siga 
subsistirá en la restante ; C. 891 , 837 y 854. 1 

Esta causa de nulidad viene á parar á la anterior; pero se-
distingueun tanto de esta por lo que mira á las consecuen
cias. En efecto, si el asegurador de cosa ya asegurada no 
procedió con fraude, tiene derecho, á pesar de la nulidad del 
contrato , á percibir medio por ciento de la cantidad asegu
rada, á título de indemnización ; y hasta el precio total, si el 
asegurado no le intimare la nulidad ántes que la nave y el 
cargamento lleguen al puerto de su destino ; G. 891 y 892. 

3. a Guando se hubiere asegurado la cosa por un valor que 
no tenia. E n este caso hay nulidad en cuanto al esceso. Si 
entrambas partes obraron en fraude de la ley, no procede re-

' clamación alguna. Si el fraude estuvo únicamente de parte 
del asegurado , pagará también el premio íntegro del esceso , 
no obstante que en cuanto á él no exista ni pueda existir el 
seguro. Ahora , si hubo error de parte del mismo, no deberá 
satisfacer más que el medio por ciento por lo que respecta á 
dicha parte escedente ; G. 851 y 857. 

4. a E l haberse contraído el seguro con conocimiento de 
haber perecido ó llegado á puerto las cosas aseguradas. Si los 
efectos habían llegado á buen puerto y el asegurador lo sa
bia , ademas de no tener derecho á la prima , es multado en 
una quinta parte de la cantidad asegurada; y en el supuesto 
de que fueren dos ó más los aseguradores, y uno de ellos hu
biese obrado de buena fe, percibirá la prima , no del asegu
rado, sino de los aseguradores que procedieron dolosamente. 
Si al contrario habían perecido los efectos , y lo sabia el ase
gurado , no obstante la nulidad del contrato , pagará la pr i 
ma por entero, y será multado en una quinta parte del valor 
asegurado ; sin perjuicio, tanto en este como en el otro caso, 
de las penas que imponen las leyes á la estafa (a) ; G. 896 , 
897, 898 y 899. 

5. a L a circunstancia de ser el seguro contraído con fecha 
posterior á la pérdida de las cosas aseguradas (b), ó al arribo 

(a) Parece que lo m i s m o s e r á ap l i cab le a l caso que los efectos asegurados 
ó e l buque h u b i e s e n suf r ido a v e r í a ; v . P a r d e s s u s , t o m . 3 , n.0 883. 

(6) V é a s e l a no ta a n t e r i o r . 
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de ellas al puerto de su destino , siempre que desde el su 
ceso al contrato hubieren transcurrido tantas horas cuantas 
leguas españolas haya por el camino más corto, desde el l u 
gar donde aquel se celebró hasta el punto del arribo ó pér
dida (a). En tal caso tendremos la nulidad del contrato , pe
ro sin ulteriores consecuencias; porque , si bien la sola posi
bilidad de que se tuviera conocimiento de lo que las partes 
debian ignorar, atendida la naturaleza del contrato, es razón 
bastante para negarle toda fuerza legal, la presunción que 
resulta de la posibilidad no es suficiente en el derecho para 
argüir la mala fe (&); C. 893 y 894. 

Ademas, esta causa de nulidad, á diferencia de las que 
preceden , puede renunciarse ; lo que se efectúa expresando 
que se contrae el seguro so&re buenas ó malas noticias; 
C. 895. 

6. a Guando el asegurado cometiere fraude en cualquiera 
de las cláusulas del contrato, concibiéndolas en oposición 
con el conocimiento ; pues que todas las cláusulas ó indica
ciones de aquel, que tienen relación con el último, interesan 
para calcular la naturaleza y ostensión de los riesgos. E n es
te caso el asegurador percibirá el medio por ciento de la can
tidad asegurada ; C. 887 y 890 (c). 

7. a Si el asegurado pertenece á nación enemiga, y no se 

(a) [ H o y d i a c l a m a por s u u r g e n t e r e f o r m a es ta d i s p o s i c i ó n , pues l a i n t r o 
d u c c i ó n de l a t e l e g r a f í a e l é c t r i c a h a des t ru ido c o m p l e t a m e n t e l a base de que 
h a b i a par t ido l a l e y . ] 

(b) V é a s e L o c r é sobre e l a r t . 365 de l C ó d . de C o m . f r a n c é s . 
(c) E s t a d i s p o s i c i ó n g e n e r a l no es ap l i cab l e , como se p rev iene y a en e l 

m i s m o a r t . 887, a l caso de l a fa lsedad e n l a v a l o r a c i ó n , sobre el c u a l se d i s 
pone e spec i a lmen te . A d e m a s , es de n o t a r que l a m i s m a d i s p o s i c i ó n t a l como 
se h a l l a concebida no e s t á e n a r m o n í a n i c o n l a n a t u r a l e z a de l con t r a to , n 
c o n l a s d e m á s d ispos ic iones que r e c a e n sobre l a m a t e r i a : e n p r i m e r luga r , 
porque e x c l u y e e l caso de s i m p l e e r r o r , e l c u a l h a b i a de se r mo t ivo de n u l i 
dad , pues que, ex is t iendo , r e s u l t a que e l a segurador no h a podido c a l c u l a r 
los r iesgos á c a u s a de u n descuido ajeno ; en segundo l u g a r , porque s i h a y 
r a z ó n p a r a que e l asegurado pague e l to ta l p remio de l seguro cuando c o m e 
t i ó f raude en l a v a l o r a c i ó n , d e b í a c o n d e n á r s e l e á lo m i s m o cuando e l f raude 
r e c a y e r e sobre o t ra c l á u s u l a , c u y a e x a c t i t u d no s e r á t a l vez m é n o s i n t e r e 
san te p a r a e l a segurador . , 
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advirtió esta circunstancia al asegurador. L a nulidad en se
mejante caso no se efectúa de derecho , sino que se declara 
en virtud de la demanda del asegurador, quien entonces per
cibe un medio por ciento de la cantidad asegurada (a ) ; C. 
888 y 890. 

§ 2.° Casos de rescisión ó modificación del seguro. 

376. 4.° L a falta absoluta de los riesgos, ó el esponerse la 
cosa asegurada á otros distintos de los que fueron objeto del 
contrato. Por ejemplo, si los objetos asegurados no se car
garon ó se hizo el transporte con distinto buque; si la espe-
dicion no se efectuare , ó lo que es lo mismo, se emprendie
ra un viaje distinto ; á lo que se equipara el permanecer la 
nave un año sin hacerse á la vela para el punto designado en 
la póliza. E n cualquiera de estos casos y otros semejantes 
tiene lugar la rescisión total (&), y el asegurador percibe el 
medio por ciento de la cantidad asegurada; C. 889 y 890. 

Ya se concibe que la rescisión será parcial, cuando se hu
biere cargado parte de las cosas aseguradas , ó bien algunas 
en el buque designado en el,contrato, y Jas restantes en otro 
distinto. De ahí es que si se contrató el seguro de un carga
mento que debia distribuirse entre varios buques , fijando la 
cantidad asegurada sobre cada uno de ellos, y se redujo á 
menor número de buques, el contrato subsistirá tan solo con 
respecto á las cantidades aseguradas sobre los que recibie
ron la carga ; y en cuanto á las sumas aseguradas sobre los 

(a) E n es ta causa de n u l i d a d no d i s t i ngue l a l e y en t r e l a o m i s i ó n , e l e r r o r 
y e l f r a u d e , lo que nos c o m p r u e b a l a f a l t a de s i s t ema que hemos hecho a d 
v e r t i r e n l a no ta a n t e r i o r . 

(6) L a i n v a l i d a c i ó n es de d e r e c h o , y de cons igu ien te se d e c l a r a r á a u n q u e 
l a i n s t a n c i a sea de par te de l a s egu rado . N o h a y di f icul tad cuando no e x i s t e n 
de todo punto los r iesgos , pues que ' , fa l tando u n a c i r c u n s t a n c i a e senc i a l a l 
contra to , é s t e deja de e x i s t i r como en e l caso de c o n d i c i ó n r e so lu to r i a : t a m 
poco debe h a b e r l a e n fel supues to de se r d i s t in tos los r i e s g o s , pues que f a l 
t a n aque l los que t e n i a por objeto e l s egu ro . E s t o m i s m o nos i n d i c a n l a s p a 
l a b r a s , s e r á n u l o e l s e g u r o , de que se v a l e e l a r t . 8 8 9 ; y a s i lo ex igen las ne 
ces idades d e l c o m e r c i o . 
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demás quedará invalidado , abonándose á los aseguradores 
el medio por ciento de ellas ( a ) ; C. 869. 

También tendremos rescisión parcial por la misma causa 
en el caso de que, hállandose asegurado el cargamento de 
una nave para viaje redondo , no trajere este retorno; pero 
entonces los aseguradores , ademas del premio total corres
pondiente al viaje de ida , tienen derecho á las dos terceras 
partes del de vuelta ; G. 866. 

2. ° Tiene también lugar la rescisión del seguro , Siempre 
que después de haber comenzado los riesgos se cambia su 
naturaleza ó carácter por una resolución del asegurado ó del 
capitán, que no sea consecuencia de un accidente marítimo : 
por ejemplo , cambio de viaje, de derrotero, de buque, sepa
ración voluntaria de un convoy , habiendo estipulado el ir en 
conserva con él. Desde.la resolución arbitraria cesan los ries
gos de los aseguradores, quienes sin embargo tienen derecho 
al total de la prima. Respecto del tiempo anterior, el contrato 
subsiste, y de consiguiente el asegurado puede reclamar la 
indemnización por las averias que durante el mismo tiempo 
hubiesen sufrido las cosas aseguradas : C. 862, 863 y 875. 

3. ° L a inhabilitación de la nave ántes de hacerse á la vela 
da derecho á íos aseguradores del cargamento para provocar 
la rescisión, pagando las averías que este ha,sufrido (b); C.870. 

4. ° L a quiebra del asegurador da derecho al asegurado pa
ra pedir la rescis ión, si aquel ó los administradores de la 
quiebra no dan fianzas dentro los tres días inmediatos á aquel 
en que se les hubiere requerido al efecto. Igual derecho da al 
asegurador la quiebra del asegurado , cuando no estuviese 
satisfecha la prima (c) ; C. 886. 

(a) E n e l m i s m o supues to , s i no h a y l a c i r c u n s t a n c i a de haberse fijado l a 
c a n t i d a d que se a seguraba sobre c a d a buque se en t i ende haberse dejado a l 
a r b i t r i o d e l asegurado l a d i s t r i b u c i ó n de l a c a r g a y h a s t a con l a facu l tad de 
c o l o c a r l a toda e n uno de los buques des ignados ; C . 868. 

I b ) No fijándose e n l a ley u n plazo p a r a u s a r de este r e c u r s o , c reemos que 
no d e b e r á en tender se que h a n r e n u n c i a d o á é l , y por c o n s e c u e n c i a que e l i 
g e n l a c o n t i n u a c i ó n del con t ra to , m i e n t r a s no e x i s t a e l conoc imien to c ier to 
ó p r e sun to , de l a p é r d i d a ó a v e r í a s de l a s cosas a seguradas . 

(c) E n uno y otro caso es evidente que l a a c c i ó n d e b e r á i n s t i t u i r s e á n t e s 
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5.° Es por fin causa ó motivo de rescisión el ser la nave de 

las que habitualmente se ocupan en el contrabando , mien
tras se justifique el daño que le provino de haberlo hecho (a): 
G. 888. 

CAPÍTULO V. 

De las obligaciones que dimanan de averia. 

A R T Í C U L O i . 

Be las averias en general (h) , de sus especies y de las que 
da,n lugar d obligación o contribución. 

377. Vienen bajo el nombre de averías (c ) , todos los da
ños que la embarcación durante el viaje y el cargamento 

del conoc imien to c ie r to ó p r e s u n t o de l a sue r t e que h a cabido á l a s cosas 
aseguradas . 

[a) L a d i s p o s i c i ó n de l a l e y e s - c l a r a y e s p l í c i t a en este punto , pe ro no es 
fác i l de scubr i r su fundamento y e s p í r i t u . E n efecto, ¿ p o r q u é r a z ó n se r e 
qu ie re que l a nave se ocupe h a b i t u a l m e n t e e n e l con t rabando? ¿ n o b a s t a r á 
que e l d a ñ o p rov in iese de habe r lo h e c h o ? ¿ n o d e b e r i a se r menos a tend ib le 
^a r e c l a m a c i ó n de los a seguradores ex i s t i endo semejante hab i t i i a l idad , pues 
que e l l a hace p r e s u m i b l e l a c i e n c i a de pa r t e de los m i s m o s ? Y e n e l caso 
de p resc ind i r se de es ta p r e s u n c i ó n , ¿ p o r q u é no cons ide ra r bas tan te p a r a l a 
r e s c i s i ó n de l seguro e l des t ino que t e n i a l a n a v e , s i n neces idad de a v e r i g u a r 
s i e l d a ñ o provino ó no de e s t a c a u s a , c u a l en e l otro caso de que t r a t a e l 
m i s m o a r t . 888 ? 

[b) [ Cuando o c u r r e a l g u n a a v e r í a e n u n a nave , debe d i s t i ngu i r se lo que 
es de competenc ia de l a j u r i s d i c c i ó n de M a r i n a de lo que lo es de l a que e n 
t i ende en los negocios m e r c a n t i l e s . A aque l l a cor responde l a a p r e c i a c i ó n f a 
c u l t a t i v a de las a v e r í a s , y á e s t a conoce r de l a s responsabi l idades de orden 
m e r c a n t i l que l a s m i s m a s o c a s i o n e n . C o m p . de 7 de enero de 1854, de 19 de 
n o v i e m b r e de 1862 y de 28 de oc tubre de 1864.] 

[ c ) E s t a p a l a b r a d e r i v a a l p a r e c e r de l i t a l i ano , a v a r i a , derecho que paga 
u n buque á l a e n t r a d a de u n p u e r t o : l a m i s m a p a l a b r a se e x t e n d i ó d e s p u é s á 
todos los gastos y d a ñ o s que d i s m i n u y e n e l v a l o r de l a s cosas expues tas á los 
r i e sgos de l a n a v e g a c i ó n . E n d i c h a a c e p c i ó n p r i m i t i v a y en l a pos ter ior m á s 
l a t a v e m o s tomada es t a p a l a b r a en l a s O r d e n , de B i l b a o . 
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mientras esté á bordo sintieren directamente; así coma los 
gastos estraordinarios para la conservación de entrambas 
cosas ó de alguna de ellas ( a ) ; G. 930. 

Estos daños y gastos , atendidas las causas de que se ori-
j inan , pueden distribuirse en tres clases. A la primera se 
refieren los que provienen de culpa ó dolo de los oficiales de 
la nave, de los individuos del equipaje ó bien de los carga
dores. A la segunda los que tienen por causa única los ac
cidentes marítimos , es decir, los daños que semejantes acci
dentes hubieren causado y los gastos invertidos en su repa
ración , ó en calidad de precedentes para efectuarla. Forman 
la tercera clase los daños que deliberadamente se han cau
sado para salvar la nave y el cargamento , ó el todo ó parte 
de é s t e , los gastos hechos con el mismo objeto, y los que 
fueren consecuencia necesaria de aquellos daños (&). 

(a) H e m o s concebido l a d e f i n i c i ó n en estos t é r m i n o s p a r a no sepa ra rnos 
de l t ex to de l a l e y , l a que e s t á conforme con e l de l Cod . de C o m . f r a n c é s , y 
é s t e c o n l a Ordenanza de 1C8I y s u comen tado r V a l i n . A pesar del respeto 
que es tas autor idades nos i n s p i r a n , no podemos dejar de a d v e r t i r que l a d e 
finición no es bas tante g e n e r a l ; p r i m e r o , porque no comprende l a a v e r i a de 
u n buque con respecto á otros buques p a r a c u y a s a l v a c i ó n fué sacr i f icado , ñ o 
du ran t e e l v i a j e , s ino en el puer to : segundo , porque tampoco abraza los d a 
ñ o s que e l buque puede s e n t i r en el pue r to de l a c o n s i g n a c i ó n , d a ñ o s que 
en ca l idad de a v e r í a s p e s a r á n sobre los aseguradores , s iendo e l seguro p a r a 
viaje r e d o n d o ; y por fin, porque no c o m p r e n d e el d a ñ o que p a r a l a s a l v a c i ó n 
c o m ú n se c a i i s a a l buque en e l puer to de l a e x p e d i c i ó n , como cables p icados , 
á n c o r a s a b a n d o n a d a s , e t c . 

(c) [ E l C ó d i g o e n u m e r a u n a c u a r t a c lase de gastos , que ca l i f i ca de a v e r i a s 
o r d i n a r i a s , y son los que o c u r r e n d u r a n t e l a n a v e g a c i ó n y se conocen c o n 
e l n o m b r e de m e n u d o s , como pi lotajes de costas y puer tos , gastos de l a n c h a s 
y r e m o l q u e s , derecho de bo l i sa , de pi loto m a y o r , anc la je , v i s i t a y d e m á s l l a 
mados de puer to , fletes de gaba r r a s y de sca rga ha s t a poner las m e r c a d e r í a s 
en e l m u e l l e , y c u a l q u i e r a otro gasto c o m ú n a l a n a v e g a c i ó n y que n ú s e a 
de los ex t r ao rd ina r io s y even tua les ; C . 832 y 933. L a c a l i f i c a c i ó n de a v e r í a s 
dada á estos gastos es s u m a m e n t e i m p r o p i a , pues nada h a y en ellos de e x 
t r a o r d i n a r i o é i m p r e v i s t o , y á n t e s por e l con t r a r io todos son na tu ra l e s é 
i n h e r e n t e s á l a n a v e g a c i ó n , de t a l sue r t e que son de c u e n t a de l n a v i e r o 
í l e t a n t e , y los sat isface por c u e n t a d e l m i s m o e l c a p i t á n , s i n derecho á r e 
c l a m a r can t idad a l g u n a por e l los á no haber se pactado en l a p ó l i z a de l l e t a -
men to i n d e m n i z a c i ó n especia l y d e t e r m i n a d a . Solo cuando e n c o n t r á n d o s e l a 
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Lps de la primera clase no producen obligación que per

tenezca á este lugar, pues que ella deriva del contrato del 
fíetamento , ó de delito ó cuasi delito, y por consecuencia no 
trasciende á otras personas fuera de la culpable y de la que 
responde de los actos de la misma. Si el capitán , por imperi
cia , descuido ó mala fe, hiciere arribada, los cargadores ten
drán acción contra él por el perjuicio que les ha causado , y 
podrán dirijirse también contra el naviero como responsable 
de los actos del primer oficial de la nave: más de aquí no 
nace acción, ni derecho entre los cargadores ; C. 971. 

Los de la segunda clase, denominados averías simples ó 
particulares, no dan lugar á obligación alguna: obsérvase 
respecto de ellos el principio general de derecho , que los efec
tos de accidentes ó casos fortuitos no deben pasar de las per
sonas y cosas sobre las que han recaído directamente. Así 
pues, los daños que esperimentaren el buque y cargamento 
por vicio , defecto ó naturaleza propia ó por accidente de mar, 
ó con motivo de fuerza insuperable ; los gastos que cause una 
arribada forzosa, y todos los demás daños y gastos análogos, 
serán de cuenta de aquellos que han sentido tales daños en 
sus cosas , ó han debido inmediatamente sufragar semejantes 
gastos; C. 934, 935, 970 y 971. 

Los de la tercera especie , conocidos bajo la denominación 
de averías comunes ó gruesas , producen por punto general 
obligación entre todos los interesados en el buque y su car
gamento ; porque justo es que todos contribuyan en lo per
dido ó gastado para la salvación común ; C. 936 y 937. 

A R T Í C U L O I I . 

De las condiciones indispensables para que la averia dé 
lugar á contribución. 

378. A fin de que la avería produzca semejante efecto, es 

n a v e e n grave pe l ig ro , debe h a c e r s e p a r a l a s a l v a c i ó n c o m ú n de é l a l g ú n 
gasto e x t r a o r d i n a r i o de es ta c l a se , e s é s t e cons iderado como a v e r í a c o m ú n . 
V . R o g r o n , C . f r a n c é s , a r t . 406 . ] 
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menester, como se deduce en parte de lo que llevamos dicho : 
1.° que los daños ó gastos en que consista hayan sido causa
dos con deliberación: 2.° forma legal en la determinación: 
3.° que hayan llevado por objeto la salvación común : 4.° que 
se haya logrado evitar el riesgo que se tuvo á la vista. 

1.a condición : que los daños ó gastos sean efecto 
de deliberación. 

379. Esta circunstancia distingue esencialmente la avería 
gruesa de la ordinaria [ mejor, particular.] L a cantidad que 
se entrega á un corsario por via de composición es avería 
gruesa: si el corsario, sin proceder convenio ó desentendién
dose del que hubiera celebrado , se toma mayor cantidad ó 
efectos , tenemos avería simple; en el primer caso hay la de
terminación de hacer un sacrificio para evitar la pérdida to
tal ; en el segundo, un efecto directo de una fuerza insupera
ble; C. 935, n." 1 , y 936 ,n.0 1.—Orel, de Bilbao, cap. 20, 
n.0 33. 

Sin embargo , hay ciertos gastos que son calificados de ave
rías gruesas y que por consiguiente causan la contribución , 
á pesar de que pueden considerarse como efecto necesario de 
un accidente : tales son los salarios y sustento de la tripula
ción del buque , cuyo íletamento estuviere ajustado por me
ses , miéntras que permaneciere embargado por orden ó 
fuerza irresistible (a) ; y los gastos de curación y sustento, 
durante la misma, de los individuos de la tripulación heridos 
ó estropeados defendiendo la nave ; C. 936, números 9 y 11. 

De otra parte es preciso atender que se considera haber 
existido deliberación respecto de aquellos daños y gastos 
que, si bien no entraron en cálculo , son resultado inmediato 

(a) L o s m i s m o s sa l a r io s y gas tos de n a n u t e n c i o n s e r á n a v e r í a s i m p l e ú o r 
d i n a r i a [ m e j o r , p a r t i c u l a r ] en e l supues to que e l buque es tuviese ñ e t a d o á 
t an to e l via je , C . 935, n.0 3 . E s t a d i s t i n c i ó n que se hace t a m b i é n e n l a s O r 
denanzas de Bi lbao ( c a p . 20, n ú m s . 18 y 19) e x i s t i a e n l a O r d e n a n z a f r a n c e 
sa , y á pesa r de i m p u g n a r l a V a l i n , f u é conse rvada en el C ó d . de C o r a , de l a 
m i s m a n a c i ó n : v é a s e L o c r é sobre e l a r t . 400 de l m i s m o C ó d . n.0 5. 
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de los que se causaron , ó consecuencia de alijo ó trasbordo 
efectuado para salvar la nave. De ahí es que se reputan ave
rías gruesas los menoscabos que recibe el cargamento al. 
echarse una parte de él al mar ; los que sufre el mismo car
gamento con motivo de abertura practicada en la nave para 
desaguarla; y la desmejora ó pérdida de los efectos que con 
objeto de salvar el buque fueron alijados ó trasbordados; 
C. 952 (a) y 936 , números 2 , 5 y 6. 

2.a condición : forma legal en la determinación. 
380. A l capitán, como gefe de la nave, toca resolver los 

daños y gastos que convengan para la salvación común ;. em
pero,-permitiéndolo las circanstancias, ha de consultar cou 
los oficiales y los cargadores que estuviesen presentes, ó sus 
sobrecargos. Los interesados á quienes no se consultare , 
siendo posible, quedan libres de contribuir á la aver ía , re
cayendo sobre el capitán la parte que á ellos hubiera corres
pondido. E l deber de consultar á los cargadores , no impide 
que el capitán lleve á cabo bajo su responsabilidad la reso
lución que hubiere tomado de acuerdo con su segundo , si lo 
tuviere, y el piloto, no obstante la oposición de dichas per
sonas; C. 938 y 939 (h). [No obstante, si hubiere procedido 

(a) [ L a d o c t r i n a de l t ex to es e x a c t a , a u n q u e no conforme l a de l a ú l t i m a 
parte de l m i s m o con e l a r t . 952 que e l au to r c i t a . T i e n e en su apoyo los p r i n 
c ip ios de derecho en m a t e r i a de a v e r í a s , l a l e y 8.a, t í t . 9 . ° , P a r t . 5.a, l a s O r 
denanzas de B i l b a o e n e l n . » U de l c ap . 20 y e l a r t . 427 del C ó d . f r a n c é s , 
modelo de l n u e s t r o . E s de c r e e r que e l c i tado a r t . 9ii2 con t iene u n e r r o r de 
r e d a c c i ó n , pues no se de scub re l a r a z ó n de que no q u i e r a c o n s i d e r a r s e como 
a v e r í a g r u e s a l a p é r d i d a de los efectos cargados en l a n c h a s , p r e c i s a m e n t e 
cuando esto se hace p a r a p r o c u r a r l a s a l v a c i ó n c o m ú n de u n r i e sgo efec t ivo 
y conoc ido . ] 

(fe) C u a l q u i e r a r e s o l u c i ó n de e s t a c lase que se adopte h a de es tenderse 
mot ivada en e l d ia r io de n a v e g a c i ó n , á n t e s de e j e c u t a r l a , s i fuere posible ; 
y cuando se h u b i e r e n echado a l m a r a lgunos efectos, se p o n d r á no t a de e l los 
á c o n t i n u a c i ó n d e l a c t a , a s í como de l d a ñ o que e n c o n s e c u e n c i a h u b i e s e n 
rec ib ido o t r o s : e l c a p i t á n e n t r e g a r á copia de e s t a a c t a á la au to r idad que 
en t i enda e n negocios de c o m e r c i o de l p r i m e r puer to donde a r r i b e , a f i r m á n 
dola c o n j u r a m e n t o ; C . 940. C o n i g u a l fo rma l idad d e b e r á c u m p l i r respecto de l 
T r i b u n a l de m a r i n a , á q u i e n compete conocer sobre l a cu lpab i l idad de l a a v e 
ria; R e a l decre to de 12 de a b r i l de 1833 . 
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con dolo, ignorancia ó descuido, los perjudicados podrán re
clamar del capitán ante tribunal competente, que en nuestro 
concepto será el de 1.a instancia de la plaza en que se celebró 
el contrato de ñetamento ó en que deba cumplirse la corres
pondiente indemnización de perjuicios. ] 

Ademas en el caso de echazón se empezará por los efec
tos cargados en el combés, si los hubiere; ya porque su pér 
dida ó deterioro no da lugar á contribución ; ya porque son 
los que más pueden comprometer la suerte del buque (a ) . 
Oe los restantes se escogerán los de mayor peso y ménos va
lor , y en igualdad de circunstancias los que se hallen en el 
primer puente, siguiendo el orden que marque el capitán con 
ncuerdo de los oficiales de la nave; G. 941 y 950 (b). 

3.a condición : que los gastos ó daños se hayan causado 
para la salvación común. 

381. E l decidir si esta condición se halla ó no cumplida, 
es lo más difícil en materia de averías (c). No todos los pue
blos mercantiles han resuelto de la misma manera esta cues
tión, y lo que os más, entre las soluciones más ó ménos par

la ) Pa rece que d e b e r í a m o s co locar en l a m i s m a linea, los g é n e r o s que se 
t r anspo r t a sen s i n los co r respond ien tes c o n o c i m i e n t o s , pues que t ampoco 
procede l a c o n t r i b u c i ó n de t a l e s g é n e r o s perdidos ó menoscabados ; O. 949. 

[b) Cuando en l a e c h a z ó n se h a y a presc indido de s eme jan t e s p r e s c r i p c i o 
nes , ¿ d i r emos que no t i ene l u g a r l a c o n t r i b u c i ó n ? L a l e y no espresa en es te 
punto que sea t a l e l efecto de su i u c u m p U m i e n t o , a l paso que lo h a c e a l 
p r e s c r i b i r que se consu l t e á los in t e resados . A s i , p u e s , pa r ece que l a a v e r i a 
s e r á l e g i t i m a , pudiendo los que se s ien tan per judicados a c u d i r c o n t r a e l c a 
p i t á n en d e m a n d a de pe r ju ic ios . 

(c) [ N o puede n e g a r s e que ofrece dif icul tades e l d e t e r m i n a r en c a d a caso 
l a e x i s t e n c i a de e s t a c o n d i c i ó n ; no obstante , c reemos que pueden s e ñ a l a r s e 
como c i r c u n s t a n c i a s c a r a c t e r í s t i c a s de e l l a , l a s s i gu i en t e s : 1.a, que e x i s t a 
u n r i esgo m a r í t i m o conocido , es d e c i r , no i g n o r a d o , y efect ivo , ó lo que es 
lo m i s m o , no i m a g i n a r i o , no presunto , no r e m o t o ; 2 . ' , que este r i esgo a m e 
na c e i g u a l m e n t e á l a nave yjá todas las cosas que se e n c u e n t r e n en e l l a ; y 
3.a, que e l d a ñ o causado sea t a l que r a c i o n a l m e n t e y s e g ú n l a s r eg i a s de l a r t e 
de navegar pueda c o n t r i b u i r á ev i t a r dicho r i e sgo . ] 
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ticulares que nos ofrecen las leyes y prácticas de cada pais no 
se observa cabal sistema. 

A juzgar por la regla general que nos da el Código ( a r t i 
culo 936 princ.) calificaríamos de averia gruesa, de con
formidad con las Orden, de Bilbao (a) , losjgastos hechos para 
poner á flete una nave que hubiese encallado por un golpe 
de mar ; así como el ménos valor que hayan producido los 
géneros del cargamento vendidos en el puerto de arribada 
para reparar una avería del buque, aunque fuese de la clase 
de las ordinarias : sin embargo , para que semejantes perjui
cios se reputen averías gruesas , es menester en el primer 
caso, que la nave se hubiese hecho encallar de propósito para 
salvarla de riesgo de mar ó enemigos , y en el segundo , que 
la arribada sea por causa de avería de igual clase ; C. 936, 
números 7 y 12. 

Atendida la misma regla, tomaríamos también por avería 
gruesa ó común, el aumento de gastos que produzca una ar
ribada forzosa, con el fin de evitar un riesgo común, y asi se. 
decide en un caso análogo (G. 773), á saber, cuando con mo
tivo de declaración de guerra con la potencia á que pertene
ce el puerto de la consignación, se dirige el capitán al puerto 
neutral mas inmediato , ínterin se le comunican instruccio
nes. No obstante, la regla general en punto á arribadas es 
que sus consecuencias deben reputarse siempre averías sim
ples ú ordinarias [mejor , particulares] ; G. 935, n.0 5, 936 , 
n." 12 , y 970. 

Es visto pues que, atendido el derecho , no cabe dar una 
regla general que sirva para determinar cuales sean los da
ños y gastos causados en beneficio común , al efecto de dar 
lugar á la contribución. Así pues, no queda otro recurso que 
juzgar por analogía de los casos sobre los cuales la ley de
clara espresamente (b). 

(a) C a p . 20, n ú m e r o s 20 y 22. 
(6) L a s l e y e s m e r c a n t i l e s h a n sanc ionado e n es te p u n t o , como por lo g e 

n e r a l e n los r e s t an t e s , l a s p r á c t i c a s e s t ab lec idas . P e r o e n l a c r e a c i ó n de los 
usos y de l a j u r i s p r u d e n c i a sobre a v e r i a s , ó lo que es lo m i s m o , en l a f o r -
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4.a condición : que se haya conseguido evitar el riesgo por 
razón del cual se causaron los daños y gastos. 

382. No basta que se haya hecho un sacrificio con el fin 
de salvar la nave y el cargamento de un riesgo que amena
zaba ; es menester ademas que este fin se alcance, y entonces 
ya no importa que la nave se pierda en virtud de otro ac
cidente; C. 943 y 9M. 

Sentado este principio tendremos que, si á causa de tem
pestad ó por temor de enemigos, se echaron algunas merca
derías al mar, y sin embargo naufragó el buque, ó fué apre
sado , los efectos salvados en el primer caso y los que en el 
segundo se recobraren , no contribuirán á la avería (a) ; pero 
sí cuando se hubiese logrado evitar aquel riesgo, por más que 
el buque se perdiese por Otro accidente ; C. arts. cits. 

Escepciones. 

383. Tres cásos hay en que, sin embargo de concurrir to-

m a c i o n de aque l l a s p r á c t i c a s , se t r o p e z ó c o n dos d i f icul tades e n c i e r t a m a 
n e r a i n s u p e r a b l e s : 1.a, l a de t r a z a r l a l í n e a de s e p a r a c i ó n en t r e los gastos 
que debe sopor tar e l n a v i e r o e n v i r t u d de l a o b l i g a c i ó n que le r e s u l t a de l í l e -
t amen to , y los que no pueden en t ende r se comprend idos en e l l a : 2 . a , l a de 
h a l l a r u n a n o r m a p a r a d i s t i n g u i r en t r e los d a ñ o s causados a l buque como 
i n s t r u m e n t o del m i s m o c o n t r a t o , y los que se l e c ausan í u e r a de o b l i g a c i ó n 
p r ec i s a y por e l i n t e r é s c o m ú n . 

(a ) H á l l a s e esto conforme c o n e l derecho r o m a n o . E n l a s Orden , de B i lbao 
( c a p 20, n.o 16 ) se e s t a b l e c í a lo c o n t r a r i o , y q u i z á s c o n m á s j u s t i c i a . E s t a 
es l a o p i n i ó n de W i l l i a m B e n e c k e ( t r a t ado de los p r i nc ip io s de r e s a r c i m i e n 
to cap . 5, g 8, n ú m s . 1 y 8 ) f u n d á n d o s e en que l a e m p r e s a de sa lva r se c o n 
c e r n í a á todas l a s pa r t e s , de lo que se s igue que todas quedan obl igadas á 
c u b r i r l a p é r d i d a , y que todos los in te resados deben quedar en i g u a l p o s i 
c i ó n , lo que no s u c e d e r á c o n s i d e r á n d o s e a v e r í a s i m p l e e l sacr i f ic io que no 
h a producido resu l tado . A es t a r a z ó n que y a se nos h a b l a ofrecido en otro t i e m 
po e n c o n t r a de lo dispuesto por l a s l e y e s rod ias y r o m a n a s , a ñ a d i r e m o s o t r a 
que es consecuenc ia de e l l a ; á s abe r , que e s t a r á en l a mano de l c a p i t á n e l 
h a c e r de peor c o n d i c i ó n á uno de los ca rgadores , m a y o r m e n t e cuando e l 
r iesgo se c o r r a no l é jo s de l a c o s t a ; lo que es c o n t r a e l e s p í r i t u de todas l a s 
l e y e s sobre a v e r í a s . 
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das las condiciones que dejamos enumeradas , no procede la 
contribución. 

Es el primero , si la echazón ó el daño ocasionado por ella 
ó por cualquiera avería gruesa, recayere sobre efectos que 
no se cargaron con los debidos conocimientos : los dueños de 
tales efectos no tienen derecho á indemnización alguna, y 
esta pena se les impone atendido que la falta de aquella for
malidad podría facilitar el fraude; G. 949. 

Es el segundo , si la echazón ó menoscabo tienen por obje
to mercaderías cargadas en elcombes, ateudido que, ade
mas de embarazar la maniobra, se presumen esceso de car
ga, relativamente al porte de! buque. Si los géneros se hu
biesen colocado en el combes sin el consentimiento del car
gador, este tendrá derecho á reclamar los perjuicios del na
viero y del capitán de la nave ; C. 950. 

No obstante, parece que la escepcion cesará en el caso que 
el naviero, los oficiales del buque y los cargadores todos hu
biesen consentido en el acto de la carga ; arg. G. 665. 

Por fm, tampoco procede la demanda de contribución , 
cuando el importe de la avería no pasa de la centésima par
te del valor de la nave y cargamento ; G. 965 (a). 

Ampliación de la regla general. 

384. Hay avería común y procede la contribución, no solo 
cuando los daños ó gastos se dirijen á la salvación de un bu
que y su cargamento, sino también en el supuesto que el da-
no se causare á un buque para salvar á otro ó á otros ; por 
ejemplo , si para cortar un incendio en algún puerto ó rada, 
se echare á pique uno de los buques ; si para impedir un abor
daje que fuera inculpable, se causáre al intento avería en 
una de las naves ; G. 967 (b), 

(a) [ P r o p o n e n a lgunos l a c u e s t i ó n de s i , cuando e l i m p o r t e de l a a v e r í a 
p a s a de l espresado t i p o , se c o n s i d e r a r á a v e r í a abonable e l esceso de é s t e ó 
l a to ta l idad del d a ñ o ; pero , a tendidos los t é r m i n o s d e l a r t i c u l o que se c i t a en 
<?i t e x t o , c r eemos que lo p roceden te es lo segundo . ] 

(b) V . Pa rdes sus , t o m . 2, n 0 7 í 0 . 
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A R T Í C U L O I I I . 

De la justificación y estima de la avería gruesa. 

385. A l capitán toca promover esta justificación y estima, 
[ dentro de las 24 horas siguientes á su arribo , ] así como el 
repartimiento y su ejecución, siendo responsable de la me
nor demora ó negligencia ; C. 670, 945 y 962. 

Ha de efectuarse en el puerto de la descarga, con citación 
v audiencia de todos los interesados ó sus consignatarios, 
1 v á veces del ministerio fiscal ] (a) . E l tribunal competente 
es el Juzgado de 1.a instancia, (b) del mismo punto, si fuere 
territorio de España ; y siendo país estranjero corresponde el 
conocimiento al cónsul español , y en su defecto seacudira a 
la autoridad judicial que conozca de los negocios mercanti
les • C 945 y 946, Comp. de 7 de enero de 1854 y de 12 de 
noviembre de 1872, y arts. 16,17 y 18 del Decreto de 6 de no
viembre de 1868 (c). 

L a estima ó liquidación de la avería se practica por peritos 
que nombra el tribunal á propuesta de los interesados, ó bien 
de oficio en defecto de propuesta; C. 946. 

386 Si la avería consiste en mercaderías perdidas , se cal 
culará atendiendo al valor que ellas tendrían en el puerto de 
la descarga. A l efecto necesitan los peritos dos datos: 1. la 

(a) V é a s e lo d icho e n l a no t a ( c ) de l a p á g . 336. 
(b 1E1 de P a z de l o s pueblos que no sean cabezas de p a r ü d o es c o m p e t e n 

te cuando l a u r g e n c i a de l negocio ó l a c i r c u n s t a n c i a de e x i s ü r a l l . los me d i o s 
de p r u e b a ó los efectos m e r c a n t i l e s lo r e q u i e r a n ; A r t . 17 a t a d o e n e l t e x t o i 

( c ) A d v i é r t a s e que e n e l t e r r i t o r i o e s p a ñ o l t oca a l Juzgado de ™ n n a de
c i d i r e l punto p r e l i m i n a r de l a cu lpab i l idad ó iucu ipabdxpad de l ^ v e n a R e a l 
decre to de 12 de a b r i l de 1833. [ E n l a p r á c t i c a , empero , no se hace e s t a d e -
c l a r a d o n p r e l i m i n a r por e l Juzgado de m a r i n a ; y e l Juzgado á ^ - n c o r r e s 
ponde caldca l a a v e r í a e n v i s t a de l a pro tes ta d e l cap . t an , ^ r a t ^ « 
v d e c l a r a c i ó n de los t r i p u l a n t e s , y de l t e s t i m o m o de lo que conste ^ e l c u a 
derno de v i t á c o r a . S o b r e l a c a l i f i c a c i ó n , a d m í t e s e l a o p o s i c i ó n de los c a r g a - , 
dores v de los a segu rado re s . ] 
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especie y calidad de las mismas, cuyas circunstancias cons
tarán naturalmente de los conocimientos : 2.° la cantidad 
echada ó perdida , que resultará del acta que debió formali
zarse. Con tales datos no hay más que atender al precio cor
riente de los géneros de la misma especie y calidad en dicho 
punto , y se obtiene el importe de la averia (a) ; C. 948. 

En el caso que de los conocimientos no resulte la calidad 
de las mercaderías echadas , se estimarán con arreglo á los 
precios de las facturas de compra, agregando los gastos pos
teriores y los fletes ; G. art. cit. 

Guando la avería consiste en menoscabos que han sufrido 
algunas mercader ías , se calcula atendiendo al menos valor 
que por razón de dichos menoscabos tengan estas en el puer

ta) E n o t r a par te ( C . 186) se e s t ab lece que e l flete de las m e r c a d e r í a s a r 
ro jadas a l m a r p a r a s a l v a r s e de u n r i e sgo , se c o n s i d e r a r á a v e r í a c o m ú n ; 
a b o n á n d o s e s u i m p o r t e a l fletante. A t e n o r de e s t a d i s p o s i c i ó n d e b e r í a m o s 
a ñ a d i r e l i m p o r t e de los fletes a l v a l o r de l a s m e r c a d e r í a s a l h a c e r e l c o m 
puto de l a a v e r í a , y luego r e p a r t i r p r o p o r c i o n a l m e n t e es ta s u m a e n t r e todos 
los i n t e r e sados en e l buque y c a r g a m e n t o ; pero l a c o n s e c u e n c i a s e r i a l a m a 
y o r de l a s i n j u s t i c i a s , pues que e l d u e ñ o de l a s m e r c a d e r í a s e c h a d a s , a d e 
m a s de l a i n d e m n i z a c i ó n , a l c a n z a r í a u n benef ic io e n d a ñ o de los d e m á s c a r 
gadores . P o r e j e m p l o , dos sugetos A y B c a r g a r o n en u n buque que s a l í a de 
S a n t a n d e r p a r a C u b a oOO b a r r i l e s de h a r i n a c a d a uno , y de l a m i s m a c a l i 
dad : en a l t a m a r hubo p r e c i s i ó n de e c h a r a l a g u a p a r t e de l a c a r g a , y t o c ó 
l a suer te á los 300 b a r r i l e s de A , por h a l l a r s e e n e l p r i m e r puente . H a b i e n 
do l legado e l buque a l puer to de l a H a b a n a y l i q u i d á d o s e l a a v e r í a , r e s u l t ó 
s e r de 3.S0O duros e l v a l o r de los 500 b a r r i l e s e c h a d o s , c u y a can t idad j u n t o 
c o n íiOO duros impor t e de los fletes se r e p a r t i ó en t r e todos los i n t e r e sados . -
Supon iendo a h o r a que los 4.000 de a v e r í a e q u i v a l e n á un s é p t i m o d e l v a l o r 
t o t a l de l buque y c a r g a m e n t o , t e n d r e m o s que a l s u g e í o A se le d e s c o n t a r á n 
300 duros y se q u e d a r á con 3.000 l í q u i d o s , a l paso que B t e n d r á que pagar 
500 duros por l a a v e r í a y o t ros S00 por los fletes, y por cons igu ien te de l p r o . 
ducto de sus 500 b a r r i l e s no le q u e d a r á n m á s q u e 2 . 8 0 0 duros l í q u i d o s . 

A u n q u e a l h a c e r l a d i s t r i b u c i ó n de l a a v e r í a se r eba j en á cada ca rgador los 
fletes que h a sa t i s fecho ó debe pagar , s e g ú n lo que d i r emos m á s abajo, l a 
d e s p r o p o r c i ó n r e s u l t a la m i s m a . S e g ú n todas l a s a p a r i e n c i a s el c i tado a r t í c u 
lo 786 fué redactado e n v i s t a d e l 301 d e l C ó d . de C o m . f r a n c é s ; pero l a d i s 
p o s i c i ó n de é s t e es m u y d i s t i n t a de l a del n u e s t r o : d í c e s e a l l í : L a c a p i t a i n e 
e s t p a y é d u f r e t d e s m a r c h a n d i s e s j e t é e s á l a m e r p o u r l e s a l u t c o m m u n á l a 
c h a r g e de c o n t r i b u t i o n : e s d e c i r , que e l flete debe á s u vez c o n t r i b u i r á l a 
a v e r i a . 
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to de la descarga. De la misma suerte se procede cuando se 
hubieren recobrado las que se echaron al mar , escepto que 
entonces se añaden los gastos hechos para salvarlas : G. 951. 

Dado que la avería consista en áncoras ó botes abandona
dos , cables picados , velas destrozadas, palos cortados , etc., 
se estimarán estos objetos atendido su estado al tiempo del 
riesgo (a) ; si el daño se causó al casco del buque , se apre
ciará teniendo en cuenta el estado del mismo buque; G. 948. 

A R T Í C U L O I V . 

De las cosas que contribuyen y su estimación, y de la 
liquidación de la avería. 

§ 1.° Cosas que contribuyen. 

387. Por punto general á la avería gruesa contribuyen la 
nave y todos los efectos del cargamento existentes en ella al 
tiempo que se corrió el riesgo, inclusos, como ya se concibe^ 
los que se transportaren en el combes ó sin los debidos cono
cimientos; G. 937, 949 y 950. 

L a cantidad en que se ha estimado una avería gruesa tam
bién contribuye en representación de la cosa perdida ó del 
menoscabo que ha sufrido, dado que el dueño de esta no per
cibiría semejante indemnización, si el objeto de la salvación 
común no se hubiese alcanzado. Empero adviértase que, si 
bien la cantidad dp que se trata contribuirá para la avería > 
de la cual es la indemnización, y para las demás á que haya 
dado lugar el mismo riesgo ú otro anterior, quedará libre 
respecto de las que proviniesen de riesgos posteriores (&); 
C. 955 y 960. 

(a) [ R e p a r a d a l a nave ó repues tos los p e r t r e c h o s inu t i l i zados ó perdidos , 
cuando se hace e l j u s t i p r e c i o sue le ba ja rse u n te rc io de l va lor jus t i f icado 
de l a r e p a r a c i ó n ó r e p o s i c i ó n por l a d i f e r e a c i a de lo vie jo á lo nuevo, á e s -
cepc ion de las a n c l a s y cadenas en l a s que se supone poeo deter ioro por e l 
uso.] 

(fe) L a r a z ó n , que se da p a r a e s t a b l e c e r es ta d i f e r e n c i a es que u n a vez e l 
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Están empero exentas de contribuir: 4.° las municiones de 

guerra y de boca de la nave : 2.° las ropas y vestidos de uso 
del capitán , oficiales y equipaje de la nave , con tal que se 
hubiesen usado: 3.° las ropas y vestidos del mismo género 
pertenecientes á los cargadores, sobrecargos y pasajeros que 
se hallaren a bordo de la nave; pero cada una de estas per
sonas no puede salvar de la contribución un valor mayor del 
que por el mismo concepto salvare el capitán; C. 958 y 959 {a ) . 

§ 2.° Valoración de las cosas que contribuyen. 

388. E l buque y sus aparejos se apreciarán según su esta
do actual, añadiéndose como accesorios los fletes , pero con 
deducción de los salarios del capitán y tripulación (&); G.955 
y 956. 

Las mercaderías salvadas se estimarán por el precio que 
tengan en el puerto de la descarga, atendiendo al efecto á lo 
que resulte de su inspección material, y no á las indicacio-

d a ñ o causado s a l v ó e l buque y c a r g a m e n t o , e l d u e ñ o de l a cosa p e r d i d a ó 
de te r io rada adqu ie re dec id idamen te e l derecho á l a i n d e m n i z a c i ó n ; pe ro se 
o lv ida que es te de recho depende d e l t é r m i n o fel iz d e l v i a j e , y po r c o n s i 
gu ien te l a e c h a z ó n ú o t r a a v e r i a pos te r io r que sa lve e l b u q u e , s a l v a el m i s 
mo de recho . H a y , pues , r a z ó n bas t an te pa ra p o n e r en duda l a j u s t i c i a de l a 
ley en este pun to . 

(a) ¿ Q u é d i r emos de los sa l a r ios d e l c a p i t á n y l a t r i p u l a c i ó n ? L a r e g l a ge 
n e r a l que h e m o s fo rmu lado v a l i é n d o n o s de los t é r m i n o s d e l a r t . 9 3 1 no los 
c o m p r e n d e , y d e d ú c e s e a d e m a s d e l a r t . 956. L a s O r d . de B i l b a o ( c a p . 2 1 , 
n o 8 ) t a m b i é n e x i m í a n de l a c o n t r i b u c i ó n estos sa la r ios , excepto e n e l 
caso de r e s c a t e . 

(b) I n d u d a b l e m e n t e n u e s t r o C ó d i g o s igue m e j o r en es ta pa r t e los p r i n c i p i o s 
sobre c o n t r i b u c i ó n que e l C ó d i g o f r a n c é s , que hace c o n t r i b u i r a l nav io y fle
tes por l a m i t a d t a n solo ; y que l a s O r d . de B i l b a o , l a s que i n d i s t i n t a m e n t e 
su je tan á l a c o n t r i b u c i ó n los fletes por l a m i t a d . E n efecto , e l p r i n c i p i o que 
r i g e e n punto a l r e p a r t i m i e n t o de a v e r i a es que cada u n o debe c o n t r i b u i r 
por lo que s a l v a r e : a h o r a b ien , lo que e l nav i e ro s a l v a cons is te e n e l v a l o r 
de l buque t a l como e s t á j u n t o con sus aparejos , m á s los fletes, m é n o s lo s 
sa l a r ios d e l c a p i t á n y t r i p u l a c i ó n , pues que no los h u b i e r a pagado en e l caso 
d e pe rde r se e l buque . [ Como d e d u c c i ó n de los sa l a r ios , sue le r eba j a r se l a 
m i t a d de l impor t e de los fletes, j 
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I I C S de los conocimientos, salvo si las partes interesadas se 
conformasen en ello; G. 955 y 957(a). 

Las mercaderías echadas al mar, y en general las averías 
gruesas, son, como llevamos dicho • valores que entran & 
contribuir por la cantidad en que se hubieren calculado; G. 
955 (b). 

El justiprecio del buque y sus accesorios , y de los efectos 
salvados, se practica por peritos en igual forma que el cálcu
lo ó estimación de la avería gruesa; G. art. cit. 

§ 3.° Distribución de la avería y sus efectos. 

389. Una vez lijado el importe de la avería de una parte, 
y de otra los valores de los objetos que contribuyen, solo res
ta efectuar la distribución. Pues que á la avería gruesa con
tribuyen proporcionalmente todos los interesados que aca
bamos de enumerar (G. 397), es evidente que la operación se 
reducirá á establecer la proporción entre el importe de la 
avería y la suma total de dichos valores , con lo que tendre
mos el tanto por ciento con que debe contribuir cada uno de 
los interesados. 

Esta operación se practica por un liquidador que nombra 
el Tribunal que conoce de la avería; pero el repartamiento no 
es ejecutivo hasta que sobre él recaiga la aprobación del mis 
mo tribunal, [previa audiencia instructiva de los interesa
dos] ; G. 953 y 961 y Rec. de Gas. de 12 de noviembre de 
1872 (c). 

(a) P a r e c e n o s , a u n q u e e l a r t . 955 no lo exprese , que de l prec io d e b e r á n 
reba ja rse los f l e t e s : en p r i m e r l u g a r p o r lo que l l evamos d icho en l a no t a 
a n t e r i o r ; y e n efecto , lo que e l c a r g a d o r s a l va es e l v a l o r de sus g é n e r o s en 
ol puer to de l a desca rga , m e n o s los f letes que no h u b i e r a debido pagar s i 
aquel los se h u b i e s e n p e r d i d o : ademas , porque de o t ra suer te los f letes y e n -
d r i a n á c o n t r i b u i r dos v e c e s . P e r o no se nos ocu l t a que se opone á e s t a i n 
t e r p r e t a c i ó n e l a r t . 948 a l d i sponer sobre l a e s t i m a c i ó n de l a s m e r c a d e r í a s 
ochadas , c u y a ca l idad no c o n s t a de los conocimientos- . V , P a r d e s s u s , t o m . 3 
n.0 747, y D e l v i n c o u r t , t o m . 2 , p á g i n a 2(5S. 

{b) Puede t a m b i é n a q u í su sc i t a r s e l a c u e s t i ó n sobre l a rebaja de los fletes : 
v é a s e l a no ta a n t e r i o r . 

[c) A d v i é r t a s e que s i los c o n t r i b u y e n t e s no sa t i s facen sus cuotas den t ro 
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Y a se concibe que las partes interesadas podrán prescin

dir del Tribunal , liquidando buenamente la avería. Se conci
be también que si existen convenios ó pactos , tanto' por lo 
que mira a esta liquidación y al pago, como en punto á la 
contribución ó no contribución por tales ó cuales averías, de
berán tener exacto cumplimiento, á excepción de la parte 
que tuviere por objeto remitir el dolo futuro, pues que las 
disposiciones sobre averías tienen el carácter de derecho su
pletorio; G. 966. 

CAPÍTULO V I . 

De las obligaciones que se originan del naufragio y del 
varamiento (a). 

390. Los accidentes mayores de esta clase pueden prove
nir de tres causas : 1.0 de culpa ó dolo de parte del capitán : 
2.° de no hallarse la nave suficientemente reparada y pertre
chada cuando emprendió el viage: 3.° de caso fortuito. 

E n el primer supuesto , el capitán está obligado á la i n 
demnización , y subsidiariamente el naviero ; G. 983. 

En el segundo , el naviero es el único que por punto gene
ral viene obligado á responder de los perjuicios sentidos por 
los cargadores ; C. 984. 

Guando provengan de caso fortuito el naufragio ó vara
miento, cada uno de los interesados soportará el daño que á 
su propiedad haya causado aquel accidente; G. 982. 
t e rce ro d i a d e s p u é s que se l e s h u b i e r e not i f icado e l r e p a r t i m i e n t o aprobado 
por e l T r i b u n a l , se t r a b a r á e j e c u c i ó n , á i n s t a n c i a de l c a p i t á n , sobre los e fec 
tos sa lvados . A d e m a s , e l c a p i t á n , como responsable de l a c o n t r i b u c i ó n , puede 
r e t e n e r en s u poder los efectos sa lvados , h a s t a que se h a y a hecho efectivo 
e l r e p a r t i m i e n t o , á no s e r que los in te resados d i e r a n fianza ; C . 963 y 

(a) [ C o n a r r e g l o á l a R e a l o r d e n de 29 de m a y o de 1 8 0 Í , á lo que de te r 
m i n a e l a r t . 17, t i t . 6.° de l a O r d e n a n z a de l a s m a t r í c u l a s de m a r , y á l o que 
se p rev iene e n l a R e a l O r d e n de 30 de d i c i e m b r e de 1 8 2 i y o t ras d i s p o s i c i o 
nes v igen tes , co r re sponde á l a j u r i s d i c c i ó n de m a r i n a conocer de los n a u 
fragios y v a r a m i e n t o s en cuan to no t e n g a n r e l a c i ó n c o n los i n t e r e se s m e r 
can t i l e s de los p a r t i c u l a r e s , pues en e s t a pa r t e cor responde s u conoc imien to 
á l a j u r i s d i c c i ó n de C o m e r c i o ; ( h o y á l a o r d i n a r i a ) . C o m p . de 14 de febrero 
de 1854 , 27 de j u n i o de 185>7, 23 de m a y o de 1859 , 19 de n o v i e m b r e y 23 de 
d i c i e m b r e de 1802 y 28 de oc tubre de 18 ( i í . ] 
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Pero hasta aqu í , ó no tenemos obligación, ó si existe, di

mana de delito ó cuasi-delito , ó del contrato de fletamento. 

391. Para que se produzca obligación á consecuencia de 
los accidentes de que se trata, y sin que obren las citadas 
causas, es menester que concurra la circunstancia de na
vegar el buque en convoy ó en conserva (a). Entonces los 
demás buques que forman parte del convoy ó conserva tie
nen obligación de venir al ausilio del que ha varado ó nau
fragado. 

Veamos en que consiste semejante obligación, dejando 
aparte lo relativo á las personas. 

Supuesto el varamiento ó naufrajio , la obligación de que 
se trata únicamente tendrá por objeto los pertrechos del bu
que y la parte del cargamento que sea posible salvar. Estos 
efectos deben recibirse por los capitanes de los demás buques 
con proporción á la cavidad que cada uno tuviere espedita; y 
no siendo posible cargarlos todos , se salvarán los demás va
lor y ménos volumen, á elección del capitán náufrago, quien 
procederá con acuerdo délos oficiales de la nave; C. 986 y 987. 

Los capitanes que han recojido los efectos salvados no 
pueden ni deben por esto variar de rumbo : cumplen con 
transportarlos al punto á donde sus respectivos buques iban 
destinados. Empero están facultados para descargar dichos 
efectos en el puerto de su consignación, siempre que puedan 
hacerlo sin variar de rumbo, no haya peligro en ejecutarlo, y 
consientan los oficiales, pasajeros y los interesados que se 
hallaren á bordo ; y en este caso los gastos causados por la 
arribada pesan sobre los efectos salvados ; C. 988 y 989. 

Esta obligación ele transportar los efectos salvados, se en
tiende sin perjuicio de los ñetes , á los cuales tiene derecho 
el capitán que ha ejecutado el transporte con proporción á la 
distancia ó al tiempo ; C. 991. 

(a) L l á m a s e c o n s e r v a á la r e u n i ó n de d i fe ren tes buques que navegan j u n 
tos con e l objeto de escol tarse , defenderse y en g e n e r a l ayudarse m ú t u a -
m e n t e . A l a m i s m a r e u n i ó n de buques se l a l l a m a t a m b i é n convoy ; pero m á s 
c o m u n m e n t e se i n d i c a n con es t a pa l ab ra los buques de g u e r r a que escol tan 
naves m e r c a n t e s . 
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S E C C I O N V I . 

D E L A S O B L I G A C I O N E S Q U E S E P R O D U C E N E N T R E L A S P E R S O N A S . 

A U S I L I A R E S D E L C O M E R C I O Y L O S Q U E S E V A L E N D E S U 

M I N I S T E R I O Ó S E R V I C I O S (a) . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

JJe las obligaciones que nacen de la intervención de los 
corredores. 

A R T I C U L O r. 

De la obligación que contrae el corredor hdcia los que 
solicitan su intervención. 

392. Por lo que hemos dicho en otros lugares ( núms. 45, 
119 y sigs.) se infiere que en todo caso la obligación del cor
redor abraza tres puntos , que son,, imparcialidad, diligencia 
y fidelidad. 

Cumple con el deber de la imparcialidad transmitiendo las 
proposiciones con exactitud, precisión y claridad, y por con
secuencia evitando los supuestos falsos, tanto por loquemi-

(a) N o t r a t a m o s de los con t r a tos en v i r t u d de los cua les los a u s i l i a r e s i n 
t e r v i e n e n , y de donde n a c e n l a s obl igac iones , por no cons ide ra r lo n e c e s a 
r i o ; y a a tendido que los m á s quedan bajo e l domin io de l derecho c o m ú n , y;i 
porque de l a s d i spos ic iones e spec ia l e s que r e c a e n sobre los otros h e m o s t r a 
tado en e l l i b ro 2 , ° a l h a b l a r de l a capac idad y pe r sona l idad de d ichas p e r 
sonas. S i n e m b a r g o , se nos o f r e c e r á t a l voz a lguna c u e s t i ó n que en s a l u g a r 
i n d i c a r e m o s . 
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ra á la calidad de los géneros como respecto de su precio 
corriente (a) ; C. 84 y 85. 

L a diligencia ó cuidado se exije por el derecho á todos los 
que administran negocios ágenos ó que en ellos intervienen, 
atendiendo á lo que han prometido espresa ó tácitamente. 
Ahora bien : considerada la participación que en las negocia
ciones tiene el corredor , el carácter de su oficio , y que se 
presenta como perito en el mismo , es evidente que será res
ponsable de no haberse asegurado de la identidad de las per
sonas y de su capacidad legal. Ademas, cuando la operación 
versa sobre letra de cambio , debe responder, por lo que di
remos más abajo , de la autenticidad de la firma del último 
cedente(6) ; C. 82 y 83.. 

Por último , toda vez que el corredor es un agente media
nero que aproxima á los contrayentes , necesariamente ha
de ser depositario de las intenciones de,estos; cuyas inten
ciones en parte puede y debe publicar ó comunicar, y parte 
se le confian, así como ciertos hechos referentes á la nego
ciación , con el pacto espreso ó tácito de guardar fielmente eí 
secreto. E n esto consiste la obligación de la fidelidad, que 
debe cumplir exactamente el corredor , so pena de reparación 
de perjuicios : obligación imprescindible, dado queno secon-

(a) E l a r t . 84. a ñ a d e á c o n t i n u a c i ó n que e l co r r edo r s e r á en este caso r e s 
ponsable d e l d a ñ o que h a y a c a u s a d o , p r o b á n d o s e l e que o b r ó c o n dolo. N o 
sotros op inamos que e s t a p rueba no s e r á m e n e s t e r , cuando l a i n e x a c t i t u d 
r e c a i g a sobre e l precio , porque e l l a , respec to de un cor redor , cuando m e 
nos es c u l p a l a t a , l a que e n e l derecho se equ ipa ra a l dolo. 

(6) E n e l supues to de r e s u l t a r incapac i t ado uno de los c o n t r a y e n t e s , s e r á 
preciso que e l otro pruebe que e l co r r edo r sab ia ó debia saber l a i n c a p a c i d a d , 
s e g ú n e l a r t . 82 ; de o t r a sue r t e no procede l a r e c l a m a c i ó n de per ju ic ios ; y 
á l a ve rdad cuando l a i n c a p a c i d a d no es no to r i a , no cabe d e s c u b r i r l a s i n e a -
t ca r e n inves t igac iones que r e p u g n a n a l c a r á c t e r de l cor redor . A l con t r a r io • 
cuando fa l t e l a iden t idad de l a pe r sona , ó no sea a u t é n t i c a l a firma de l que 
da ó endosa u n a l e t r a de cambio . e l co r r edor s e r á s i n d i s t i n c i ó n responsabio 
de los per ju ic ios , y a porque a s í se deduce de l a l e y á s e n s u c o n t r a r i o , y a 
porque e l l a es tab lece e s t a r e sponsab i l i dad de u n modo absoluto en s e m e j a n 
tes casos , y a tendido , en fin , que cuando esto acontezca , g e n e r a l m e n t e 
hablando , h a de supone r se dolo ó cuando menos g rave i n c u r i a de par te de 
d icho agente . 
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cibe como de otra suerte pudiera hacerse admisible la inter
vención de los corredores ; C. 86. 

393. Una vez el corredor haya acercado y puesto de acuer
do á las partes contratantes , cumpliendo estrictamente con 
las obligaciones que van indicadas, ha llenado sus funciones 
y queda libre de toda responsabilidad ; por regia general no 
debe intervenir en la ejecución ó consumación del contrato ; 
tampoco se le hará cargo de si inejecución, y lo que es más 
ni aun puede constituirse garante de la solvabilidad de los 
contrayentes; C. 90, 101, 102,103 y argi del art. 88. 

No obstante, esta regla admite escepciones. 
E n primer lugar, el corredor que intervino para una venta 

debe asistir á la entrega de los efectos, si los contrayentes lo 
exijiesen , ó uno de ellos; C. 88. 

E n segundo lugar , si la operación recayese sobre letra ú ' 
otro valor endosable , viene á cargo del mismo corredor re-
cojer el documento y entregarlo al tomador , así como recibir 
de este el precio y entregarlo al cedente; G. 89. 

Por fin> en el mismo supuesto , ademas de estar obligado á 
practicar los actos que consuman el contrato, responde tam
bién de que ellos tendrán lugar , es decir, de la entrega de la -
letra al tomador y del pago del precio al dador ó cedente ; 
C. 90. 

Ocioso parece advertir que el corredor es responsable á los 
interesados de los perjuicios que les cause por no cumplir 
con los deberes que la ley impone; por ejemplo, si no hubie
re llevado los libros en regla, ó dejare de continuar en el re
gistro la operación en qué intervino. 

A R T Í C U L O I I . 

De la obligación que eontraen para con el corredor los que 
se valen de su ministerio., 

394. A l principio esta obligación es condicional: su exis
tencia depende de si el corredor conseguirá poner de acuer
do á los contrayentes. Guando lo verifica , quedan estos deíi-
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nitivamente obligados á pagarle el corretaje, (a) es decir, el 
tanto por ciento de lo que importa la operación, con arreglo 
al arancel vigente en la plaza; G. 110 (b). 

CAPÍTULO I I . 

De las obligaciones reciprocas entre los factores y mancebos 
de comercio y sus principales. 

395. Los factores y los mancebos de comercio autorizados 
para dirigir alguna parte del tráfico de sus principales, son 
mandatarios asalariados (c). Cuando el mancebo no está fa
cultado para dirigir parte alguna del tráfico , el contrato que 
se celebra entre este ausiliar y su principal es el de locación 
de obras ó servicios. 

Sin embargo, al tratar de las obligaciones , nuestro Código 
equipara á todos los mancebos entre sí, y á estos con los fac
tores. 

A R T Í C U L O i . 

De la obligación que contraen los factores y mancebos de 
comercio para con sus principales. 

396. Esta obligación consiste en el desempeño del negocio 
ó negocios encargados, ó en la prestación de los servicios 
prometidos. 

( a l [ E l cor re tage n o t i ene e l c a r á c t e r de honora r io s . R e c . de C a s . de 22 de 

d i c i e m b r e de 186G. ] 
[b] L o que l l e v a m o s d icho sobre las obl igaciones de los co r redores y de los 

que a d m i t e n ó s o l i c i t a n s u i n t e r v e n c i ó n , es ap l i cab le , med iando t é r m i n o s 
h á b i l e s , á los c o r r e d o r e s i n t é r p r e t e s de nav io y á los agentes de cambio . 

le) E n los mancebos de es ta c lase y e n los factores l a l e y r e q u i e r e u n p o 
de r e spec ia l que h a de r e g i s t r a r s e , cuyo poder puede sup l i r s e en c ie r tos c a 
sos por med io de c i r c u l a r , po r í o que m i r a á los mancebos (n .0 129 ) . E n 
v i s t a de esto ¿ d i r e m o s que e l con t ra to h a de ce leb ra r se po r medio de e s c r i 
t u r a ? F á c i l m e n t e se obse rva que semejante fo rma l idad se ex ige p a r a l a p e r 
sona l idad de l a u s i l i a r , y no como c i r c u n s t a n c i a ind i spensab le p a r a e l con-i 
t ra to que c e l e b r a c o n s u p r i n c i p a l . 

2 9 
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E l cumplimiento ha de ser personal, de un modo exclusi

vo , con diligencia ó cuidado , y durante el tiempo expresa ó 
tácitamente convenido. 

Debe ser personal, mientras no haya pacto en contrario , 
porque así lo exige la naturaleza del mandato, asi como la 
del contrato de locación de servicios , siempre que entran en 
cuenta las circunstancias de la persona; G..19o. 

Ha de ser también exclusivo , es decir , que tanto el factor 
como el mancebo deben dedicarse exclusivamente á los inte
reses de su principal, absteniéndose por consiguiente de ha
cer negociaciones por cuenta propia ó por la de un tercero , 
en lo que se distinguen .del comisionista. L a razón consiste 
en que, al comprometerse un factor ó mancebo, no se limita 
á determinados negocioso servicios ; así es que se entiende 
haber consentido en emplearse para todo lo que durante el 
tiempo del empeño pudiera ser útil á su principal, dentro la 
esfera del tráfico, ramo ó establecimiento especial designado 
en el contrato ; 480 y 199. 

L a diligencia con que el factor ó mancebo ha de cumpli
mentar la obligación contraída , es la que se llama exacta en 
el derecho (a) . Esto sentado , es claro que será responsable 
de los perjuicios que cause á u n principal pomo haberse con
formado con las instrucciones del mismo; C. 200. 

No es menos evidente que ios mismos auxiliares responde
rán á su principal de los perjuicios que le irroguen por no 
haber cumplido con los deberes que les impone la ley; por 
ejemplo, si el factor no llevare en regla los libros del esta
blecimiento. • 

En cuanto al tiempo, debe atenderse á si lo marca ó no 
el contrato. Si se hubiese fijado, el factor ó mancebo no pue
de despedirse de su principal ántes que dicho tiempo hubiere 
transcurrido, á no ser que éste le hubiere irrogado injuria ó 
perjudicado en sus intereses. Cuando no se hubiere marcarlo 

(a) D e c i m o s e x a c t a y no e x a c t í s i m a , porque e l a r t . c i tado á c o n t i n u a c i ó n 
usa de las pa lahras n e g l i g e n c i a c u l p a b l e , las que s i m p l e m e n t e empleadas 
des ignan tan solo l a c u l p a leve . 
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tiempo, el factor ó mancebo podrá dar por finido el contrato 
cuando quiera, avisando á su principal con un mes de anti
cipación: C. 196 , 497 y 198, y Rec. de Cas. de 26 de abril 
de 1871. 

A R T Í C U L O I I , 

Be las obligaciones del comerciante para con sus factores ó 
mancebos. 

397. Son dos estas obligaciones : la de pagar el salario es
tipulado , y el abono de perjuicios. 

E l principal está obligado á pagar el salario al factor ó 
mancebo por todo el tiempo convenido , si lo hubiere ; y es
te salario no sufre disminución porque el auxiliar se haya 
hallado pasajeramente, por enfermedad ú otra causa aná 
loga, en la imposibilidad de prestar sus servicios , mientras 
que esa interrupción no haya durado mas de tres meses; C. 
201 (a) . 

No obstante, hay casos en que el comerciante puede des
pedir ántes de tiempo al factor ó mancebo, y por consiguien
te cesar'desde aquel momento en el - pago de los salarios : lo 
que procede cuando de parte del auxiliar se incurriere en 
fraude ó en abuso de confianza en los negocios que le estu
vieren encomendados, y también si verificase alguna opera
ción por su cuenta ó por el interés de un tercero, sin consen
timiento de dicho su principal; C. 199. 

Guando no se haya prefijado tiempo, el principal tiene el 
mismo derecho que el auxiliar en igual caso : puede despedir 
á éste cuando guste, satisfaciéndole el salario por el tiempo 
transcurrido , y ademas una mesada ; G. 196. 

Hemos dicho que sobre el principal pesa también la obli
gación de indemnizar al factor ó mancebo ; pero es preciso 
atender que si el perjuicio que ha sentido el auxiliar consiste 

(a) [ E s t o se en t i ende cuando e l factor ó m a n c e b o h a y a n sido a jus tados por 
t i empo indef inido ó por plazo fijo , med ian te u n a r e t r i b u c i ó n m e n s u a l ; pues 
s i lo fueron á j o r n a l , — cosa que no sucede c o n los fac tores , — n o t e n d r á e l 
p r i n c i p a l o b l i g a c i ó n de a b o n a r l e s sa la r io e n caso de e n f e r m e d a d . ] 
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en gastos que haya hecho, se le abonarán únicamente los ex
traordinarios, entendiéndose compensados los ordinarios por 
medio del salario : y que si se trata de pérdida ha de ser con
secuencia inmediata y directa de la gestión del negocio de su 
principal; G. 202 y Rec. de Gas. de 23 de octubre de 1860 (a) . 

GAPÍTÜLO ni. 

De las obligaciones recíprocas entre comitentes y 
comisionistp.s. 

A R T I C U L O I . 

De las obligaciones que contrae el comisionista hacia el 
comitente. 

398. Pueden reducirse á dos, á saber: la de desempeñar
la comisión aceptada , y la de rendir cuentas al comitente , 
haciéndole efectivo el saldo que resultare á su favor (b). 

§ 1.° Obligación de desempeñar la comisión. 

399. Hay que examinar en esta obligación : 1.° sus l ími
tes, generalmente considerada : 2.° el modo de cumplirla : 3.a 
el cuidado ó dilijencia en el cumplimiento : 4.° lasconsecuen 
cias de haberse cumplido. 

(a) Este artículo habla únicamente del mancebo ; sin embargo lo estende
mos al factor , por haber paridad de razón. 

(&) Cuando el comisionista no acepta, queda aun obligado según lo dicho 
en el n.0 133, á dar aviso inmediatamente y á proveer entre tanto á la con
servación de los efectos; C. 120 y 12t. Esta disposición que es escepcional 
respecto del derecho común , era indispensable , atendido que la marcha rá
pida del comercio y las distancias que separan las personas no permiten 
siempre que se llenen los requisitos que por la ley civil son indispensables 
para constituir obligación. [ Si el comisionista no da aviso, por el correo más 
próximo , de su no aceptación, es responsable para con el comitente, de los 
daños y perjuicios que le hayan sobrevenido por efecto d i r ec to de su falta. ] 
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Límites de la obligación generalmente considerada. 

400. Por punto general, una vez aceptada la comisión, de
be llevarse á cabo; C. 123 y 126, Rec. de Cas. de 17 de fe
brero de 1860, y Rec. de inj. not. de 7 de julio de 1871. 

Sin embargo, por absoluta que parezca esta obligación, 
casos hay en que el comisionista puede descargarse de ella; 
tales son : 1.° si el comitente no le hiciere los fondos necesa
rios , dado que la promesa expresa ó tácita de desempeñar 
una comisen no envuelve la de hacer los adelantos que exi 
ja (a) : 2.° si en el supuesto de haberse comprometido el co
misionista, á efectuar semejantes adelantos , cayere notoria
mente el crédito del comitente ; G. 124,125 y 168. 

Modo del cumplimiento. 

401. E n primer lugar , la comisión ha de ser desempeñada 
personalmente por el mismo comisionista, sin perjuicio de 
poder practicar por medio de sus dependientes aquellos actos 
que en el comercio suelen confiárseles. L a delegación le está 
prohibida , á la par que á los demás mandatarios, miéntras 
el comitente no le haya autorizado al efecto ; G. 136. 

E n segundo lugar , ha de sujetarse estrictamente á las ins
trucciones que tenga del comitente. En ningún caso le es 
permitido traspasarlas, pero podrá suspender su ejecución, 
dando aviso al momento á dicha persona; y esto tiene lugar 
cuando sea notorio el perjuicio que sintiera el comitente, si 
sus disposiciones fueren cumplidas por haber sobrevenido al
guna circunstancia que no es probable hubiese previsto el 
mismo ; G. 127 ,129 y 130, y Rec. de Gas. de 3 de junio de 
1870 y de 17 ele mayo de 1871. 

( a ) E n semejan te caso , s i e l c o m i s i o n i s t a hub i e r e hecho a lgunos ade lan tos , 
a d e m a s de l de recho á l a r e s c i s i ó n de l c o n t r a t o , t i ene a c c i ó n p a r a i n s t a r l a 
v e n t a de l a pa r t e de efectos que sea m e n e s t e r p a r a c u b r i r d ichos adelantos ; 
c u y a a c c i ó n compete t a m b i é n a l que desde e l p r i m e r m o m e n t o r e h u s ó l a c o 
m i s i ó n ; C . 1 '21 y 122. 
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Si al comisionista le faltan instrucciones sobre alguno ó 

algunos puntos , las pedirá al comitente, á no ser que el ca
rácter de la operación no lo permita , ó que éste le hubiere 
autorizado para obrar á su arbitrio , y en cualquiera de estos 
dos casos se decidirá según su prudencia le dicte, cual si tra
tara un negocio propio, y conformándose con el uso general 
del comercio ; G. 128. 

Es consiguiente á lo que hemos dicho y á la diferencia en
tre las operaciones mercantiles y los actos de derecho común, 
que el comisionista deberá comunicar puntualmente al co
mitente todas las noticias que puedan interesarle para el ne
gocio , y los actos practicados para su desempeño, á fin de que 
pueda revocar ó modificar sus órdenes, ó comunicarlas , si no 
las hubiese dado; G. 134- y Rec. de Cas. de 47 de mavo de 
1871. 

Ademas, como accesorio ó parte de la obligación de que se 
trata , es claro que contraerá el comisionista la de la conser
vación de los efectos remitidos por el comitente ó recibidos 
de su cuenta , de la misma suerte que cualquier mandatario 
según el derecho común ; G. 146 y 150. y Rec de inj. not. de 
7 de diciembre de 1871. 

Ahora bien, para que esta obligación accesoria quede cum
plida , no basta que los géneros no hayan sufrido menoscabo 
en lo material, sino que se atiende también al valor que les 
atribuye el crédito de la persona de la que proceden ; así es 
que el comisionista será responsable si alterase las marcas 
de los que le fueron remitidos por el comitente , ó de los que 
adquirió por cuenta del mismo, á no ser que éste le hubiese 
dado órden para efectuarlo ; G. 152 (a). 

Diligencia ó cuidado con que el comisionista debe cumplir 
la obligación contraida. 

402. Es evidente que ante todo el comisionista debe obrar 
con buena fe, y no solo es responsable del dolo ó fraude, sino 

(a ) V . P a r d e s s u s , t o m , 2 , n ú m . 505. 
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también de aquellos actos que pudieran hacerlo presumir ó 
dar ocasión para cometerlo ; cual la adquisición para si o para 
otro comitente, de los efectos que tiene en comisión, asi co
mo el hacer la adquisición que le estuviere encomendada con 
efectos propios ú otros que se le hubiesen mandado en comi
sión ; salvo si mediare el consentimiento del comitente o co
mitentes interesados (a) ; G. 130 ,161 y 162. 

Empero, no basta la buena fe de parte del comisionista ; 
menester es que se emplee la mayor dilijencia en el cumpli
miento del cargo, á tenor de las reglas que acabamos de es
presar ; ó lo que es igual, se le hará cargo de toda especie de 
culpa; C.130. j , 

Asi pues, será responsable si , pudiendo, dejó de desem
peñar la comisión , ó no lo hizo personalmente ; si se separo 
de las instrucciones recibidas, ó no comunicó con puntuali
dad al comitente las noticias que podian interesarle y cuanto 
ocurriere relativo al negocio, ó bien si fué negligente en la 
conservación de los efectos : Rec . de inj. not. de 27 de no
viembre de 1867 y de 7 de julio de 1871 (&). Lo será igual
mente si causare perjuicio al comitente, dejando de cumplir 
con las leyes ó reglamentos del Gobierno, por lo que respecta 
al negocio ; G. 133. 

Incurrirá también en responsabilidad s i , hallándose facu -
tado para obrar á su arbitrio , no hizo lo que aconsejaba la 
prudencia , ó prescindió del uso general del comercio ; por 
ejemplo, haciendo préstamos ó anticipos, ó bien ventas al 

(a) D e c i m o s , ó c o m i t e n t e s , refiriéndonos al caso que J o s efect0S de 
uno de estos quiera h a c e r el comisionista una adqmsidon para el otro. 

( ) ^anse L arts. cits. al tratar del modo como ha de W » a - » 
comisión: y por lo que mira á la conservación de los efectos advieitase 

sobrevinLdo afteracion en ellos , debo desde luego el cormsxpnxsta ha-
S ' a constar en forma legal y ponerla en conocimiento ^ = ^ J ¡ e 
m,P deberá también practicar si notase avena en los mismos al hacerse 
o a ^ o de eílos , pues le lo contrario se presumirla que los recibió en buen 
es °do C 148 y 149. [ L a sent. del T r i b u n a l S u p r e m o de Justim de ^ de 
S e m b r é de 1860 declara que estos artículos no son aplicables a os que m 
Avienen en alguna operación de comercio con otro carácter que el de co-
misionistas. ] 
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fiado , fuera de los casos en que es costumbre conceder pla
zos para el pago del precio; G. 154,155 y 157 (a). 

Del caso fortuito no responde el comisionista; y á los acci
dentes de esta clase se equiparan la insolvencia de un deu
dor y la pérdida ó deterioro de efectos por vicio propio de los 
mismos ó por el transcurso del tiempo; G. 146, 147 y 158. 
No obstante, esta regla general tiene algunas escepciones. 
Recae la primera sobre los fondos en metálico que pertenez
can al comitente. E l comisionista que los tiene en su poder 
responderá de ellos en todo caso , sin que pueda alegar fuer
za , violencia ú otro accidente, y la razón consiste en que, si 
bien los fondos que se hacen á un comisionista quedan con
signados en sus libros , se confunden en la caja; de lo que 
proviene qué en el comercio el acto de hacer semejantes fon
dos constituye un depósito irregular; G. 132 y 1114, n ú m e 
ro 6.° (b). 

Otra escepcion hay ; la que tiene lugar cuando el comisio
nista percibe sobre la comisión ordinaria un derecho llamado 

{ a ) A t i é n d a s e que no h e m o s hecho m á s que proponer e jemplos ó casos de 
c u l p a ó n e g l i g e n c i a de pa r t e d e l c o m i s i o n i s t a . A d e m a s conv iene a d v e r t i r que 
e n este punto y e n lo r e s t a n t e d e l c o n t r a t o - c o m i s i ó n d e b e r á obse rvarse lo 
p re sc r i t o por e l de recho c i v i l sobre e l m a n d a t o , e n cuan to no se h a l l e de 
rogado ó modif icado por l a l e y m e r c a n t i l ; C . 172. 

(&) H á l l a s e a l pa r ece r e n o p o s i c i ó n esto c o n e l a r t . 1 4 1 , donde se dispone 
que e l c o m i s i o n i s t a que e m p l e a r e en negocio propio los fondos que se l e h i 
c i e r o n , a b o n a r á e l i n t e r é s l e g a l y todos los per ju ic ios que se s i g a n a l c o m i 
tente por no haber se c u m p l i d o l a c o m i s i ó n . P e r o , á poco que se r e f l e x i o n e , 
se advier te que l a l e y dijo a q u í m á s de lo que quiso , y m a n i f i é s t a n l o sus ú l 
t i m a s p a l a b r a s : en efecto , po r e l las se ve que no se d i r ige c o n t r a todo c o 
m i s i o n i s t a que e c h a m a n o de los fondos que h a rec ib ido de su c o m i t e n t e , y 
s i t a n solo c o n t r a e l que , d e s p u é s de habe r lo s u t i l i zado , se h a l l a á l a é p o c a 
convenien te s i n medios de c u m p l i r con l a c o m i s i ó n . D e o t r a suer te s e r i a d i 
fícil j u s t i f i c a r l a d i s p o s i c i ó n de.l a r t . 1 3 1 . [ E s t e a r t í c u l o , s e g ú n los A A. del 
C ó d i g o de C o m e r c i o c o n c o r d a d o y a n o t a d o , apa rece en e l C ó d i g o o r i g ina l 
c o n r e d a c c i ó n d i s t i n t a que e n l a s ed ic iones of ic ia les . E n .ellas no se l ee e l 
p ronombre e s t e , con r e f e r e n c i a a l c o m i t e n t e , d e s p u é s de l verbo s e r á , como 
en e l C ó d i g o o r i g i n a l . N o s o t r o s , c o n t r a l a o p i n i ó n de aque l los r e spe tab le s 
e sc r i t o r e s , c r eemos que debe m a n t e n e r s e l a l e c t u r a de l a s ed ic iones o f i c i a 
l e s , tanto porque es m á s confo rme á los p r inc ip ios de derecho , como p o r 
que es de p r e s u m i r que l a i n t r o d u c c i ó n de aque l p r o n o m b r e fué u n e r r o r do 
p l u m a que , a l i m p r i m i r s e o f i c i a lmen te e l C ó d i g o , se t r a t ó de c o r r e g i r . ] 



(457 ) 
de garantía: el pacto acerca de este derecho envuelve la pro
mesa tácita de cargar con los riesgos de la cobranza, de sa
lir garante de la solvabilidad de los deudores ; G. 158. 

Carga también con iguales riesgos el comisionista que, sin 
autorización expresa de su comitente, hace anticipos ó efectúa 
venta á plazos sin que se vea precisado por el uso del comer
cio ; así como el que hace semejantes ventas ó el anticipo á 
personas de insolvencia conocida, aun cuando estuviere auto
rizado expresa ó tácitamente para negocios de esta naturale
za: C. 154 y 155 (a). 

Consecuencias de la falta total ó pacial ele cumplimiento. 

403. Si el comisionista no ha desempeñado la comisión , 
sin que mediara ninguna de las causas por las que puede re
nunciarla , queda obligado a la reparación de los perjuicios 
causados al comitente; C. 126. 

L a misma obligación subsidiaria contrae cuando desempe
ña la comisión tan solo en parte , ó separándose de las ins
trucciones recibidas , y en general sin sujetarse á las reglas 
que le prescribe el derecho ; C. 130,135 y 150, y Rec. de inj. 
not. de 8 de junio de 1859 (&). 

En el supuesto de que el comisionista haya faltado com
prando á un precio mayor del que le prefijó el comitente , es 
claro que no habrá lugar á reclamación alguna por parte de 
éste si el primero le carga el precio con arreglo á las instruc
ciones recebidas; á no ser que los efectos no fueren de la ca
lidad pedida. Ahora, si el comisionista pretende el precio ín
tegro , queda al arbitro del comitente aceptar el contrato en 
los términos con que se ce lebró , ó dejarlo por cuenta del 
mismo comisionista ; G. 135 (c). 

(a) R i g u r o s a m e n t e hab lando , no puede dec i r s e que h a y a a q u í u n a e s c e p -
c ion ; porque , s i h i e n es indudab le que t enemos acc iden te ó caso for tu i to , s e 
adv ie r t e por o t r a par te que h a precedido c u l p a , de c u y a s consecuenc i a s e s 
responsable e l c o m i s i o n i s t a , en v i r t u d de l a r e g l a g e n e r a l . 

(b) V é a n s e los d e m á s a r t s . c i tados a l t r a t a r de l a f o r m a d e l c u m p l i m i e n t o 
de l a o b l i g a c i ó n . 

(c) Dado que e l i j a no acep t a r e l con t ra to , parece que t e n d r á derecho á l a 
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Conviene atender ahora á la validez y efectos del contrato 

celebrado por el comisionista que ha faltado en el cumpli
miento de la comisión. Por regla general el contrato subsis
tirá, aun cuando la falta ó culpa del comisionista consista en 
haberse separado de las órdenes del comitente; C. 135; [ á 
menos que se le hubiese comisionado expresamente para un 
contrato determinado y ejecutase otro muy diverso y aún 
contrario. Rec. de injust. notor. antes citado.] 

Empero hay fundados motivos para dudar que el comiten
te pueda ser reconvenido por el tercero , y en general, que 
respecto de aquel subsista el contrato, si el comisionista no 
obró con arreglo á las instrucciones que limitaban su poder, 
mayormente si se continuaron en la carta ú otro documento 
con que se dió la comisión (a) . 

De otra parte parece indudable que habrá nulidad de acto 
en el supuesto que el comisionista verifique con efectos pro
pios una adquisición para su comitente, ó vice-versa ( v . n.0 
402) ; pues que entóneos no media el interés de un tercero, ó 
lo que es igual, no hay confianza ni buena fe que reclamen 
la consideración de parte de la ley. 

r e c l a m a c i ó n de los p e r j u i c i o s , s i cons t a re que e l comis ion i s t a pudo l o g r a r l a 
c o m p r a con me jo res cond ic iones . Q u e d a r á t a m b i é n sa lvo e l de recho á l a i n 
d e m n i z a c i ó n , cuando los efectos comprados no fue ren de l a c a l i d a d pedida , 
cons tando que e l c o m i s i o n i s t a pudo c u m p l i r e x a c t a m e n t e e l enca rgo . 

(a) E s m e n e s t e r a c l a r a r este pun to . E l c o m i s i o n i s t a puede c o n t r a t a r de dos 
m a n e r a s : e n n o m b r e propio y en tonces é l es e l ú n i c o que puede r e c o n v e n i r 
y se r r econven ido , ó e n n o m b r e d e l c o m i t e n t e , e n cuyo caso este adquie re e l 
de r echo y queda obl igado ( C . 1 1 8 y 1 1 9 ) . S i e l comis ion i s t a c o n t r a t a d e l p r i 
m e r modo , no t enemos c u e s t i ó n ; p u d i e r a á l a v e r d a d susc i t a r se poniendo 
e n duda l a l e g i t i m i d a d de u n a v e n t a que de efectos de l comi t en t e hub iese 
hecho e l c omi s ion i s t a ; pe ro esto no es posible s i n a t ende r á l a conf ianza que 
debe r e i n a r en e l c o m e r c i o . L a c u e s t i ó n ex i s t e t a n solo cuando e l c o m i s i o 
n i s t a hubiese obrado á n o m b r e de l c o m i t e n t e , p a r a c u y o caso s i n duda se 
p re sc r ibe ( C . 1 1 7 ) que e l c o n t r a t o - c o m i s i ó n conste por esc r i to an tes de l l e 
ga r e l negocio á su c o n c l u s i ó n . A h o r a b i e n , e l que h a cont ra tado con e l c o 
m i s i o n i s t a p r e sc ind i endo de l c r é d i t o pe r sona l de é s t e y descansando en l a 
pe r sona d e l comitente , es m u y parec ido a l que t r a t a con un fac tor , y por lo 
m i s m o debe i m p u t a r s e e l no h a b e r s e asegurado de los poderes de que se h a 
l l aba reves t ido d icho c o m i s i o n i s t a . 
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§ 2.° Obligación de rendir cuentas y hacer efectivo el saldo. 

404. Como preliminar indispensable para la rendición de 
cuentas, es menester de parte del comisionista la mayor pre
cisión y exactitud en los asientos que haga en sus libros. Me
nester es ademas que si tiene efectos de una misma especie 
pertenecientes á diferentes personas y bajo una misma mar
ca , los distinga por medio de contramarca; y que en el caso 
de verificar alguna operación con géneros propios y otros que 
pertenezcan al comitente, ó bien con efectos de distintos co
mitentes, haga la correspondiente distinción en las facturas ; 
G. 164 á 467. 

Las cuentas han de ser detalladas , justificadas y confor
mes con la verdad de los hechos á que se refieren. Si el co
misionista incurre en fraudes , alterando, por ejemplo, los 
precios ó las cláusulas de los contratos celebrados por él, se
rá considerado reo de hurto. Habrá lugar á la presunción de 
fraude, si aquellas no concuerdan exactamente con los libros 
del comisionista; G. 439 y 440. 

Deberá éste rendir las cuentas luego que haya evacuado la 
comisión; G. 439. 

Es evidente que también está obligado á darlas, cuando la 
comisión se haya revocado , ó de otra suerte haya finido su 
encargo. 

Por lo que mira el reintegro del saldo y de cuanto relati
vo al negocio tenga en su poder, lo efectuará el comisionista 
con arreglo á las instrucciones del comitente ; en otro caso 
correrían de su cuenta los riesgos ; G. 442. 

Si el comisionista fuere moroso en el cumplimiento de es
ta obligación, deberá los intereses, ó resarcirá los perjuicios 
según que le correspondiera restituir cantidades ó efectos ; 
G. 439. 
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A R T Í C U L O I I . 

De las obligaciones que contrae el comitente respecto 
del comisionista. 

•405. Por ser el contrato-comisión un mandato retribuido, 
quedará obligado el comitente: 1.° á pagar al comisionista 
una retribución, la que viene con el nombre de comisión ó 
derecho de comisión; 2.° á satisfacerle ó abonarle los gastos 
y desembolsos que hiciere en cumplimiento del encargo. 

L a retribución se debe al comisionista, aunque no estuvie
re pactada: y en este caso, así como en el supuesto de que, 
sin embargo de haberse hecho mención de ella, no se deter
minare la cuota, se fijará con arreglo al uso de la plaza don
de la comisión se desempeñe : C. 137 y Rec. de inj. not. de 
15 de enero de 1867. 

Si el negocio no se llevase á término , por haberse revoca
do la comisión, el comisionista no tiene derecho á la retr i
bución íntegra que en otro caso le hubiera correspondido; 
pero sí á una parte proporcional á las cantidades invertidas; 
C. 143 (a). 

Tampoco percibe íntegro el derecho de comisión, cuando 
con anuencia del comitente adquiere los efectos de éste ó al 
contrario, así como en el supuesto de hacer con efectos de un 
comitente la adquisición para otro. E n semejantes casos, no 
mediando pacto , se reduce á l a mitad el indicado derecho ó 
re t r ibución; G. 163. 

E l reintegro de los adelantos y desembolsos hechos por el 
comisionista, esa obligación privilejiada, ha de cumplirse por 
el comitente desde luego que rec íba la cuenta detallada y jus
tificada de tales gastos y desembolsos; G. 138 y Rec. de Gas. 
de 3 de febrero de 1860 (6). 

(a) P a r e c e que lo m i s m o t e n d r á l u g a r , s i l a c o m i s i ó n no se l l e v a á efecto 
por c u a l q u i e r o t r a c a u s a que no p r e v e n g a de l c o m i s i o n i s t a ; v. P a r d e s s u s , 
t o m . 2 , n.o 5 7 1 . 

[b] D e c i m o s l a c u e n t a de ta les gas tos , porque no es p rec i so pa r a e x i g i r e l 
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A l cumplimiento de estas obligaciones que contrae el co

mitente se hallan especialmenté hipotecados los efectos que 
hubiere remitido al comisionista. Semejante hipoteca, la que 
tiene ademas el carácter de prenda, corresponde al comisio
nista miéntras los efectos estuvieren en su poder ó á su dis
posición ; G. 169 y 170 (a) . 

CAPÍTULO I V . 

De las obligaciones recíprocas entre el naviero y el capitán 
y demás oficiales de la nave. 

A R T Í C U L O I . 

De las obligaciones entre el capitán y el naviero. 

§ 1.° De las obligaciones que contrae el capitán respecto 
del naviero. 

* 

406. E l capitán, como llevamos dicho más arriba (n.0 303), 
es un mandatario asalariado, á quien el naviero tiene encar
gada la dirección de la nave. 

Atendido el carácter particular de este mandato , hay que 
considerar a q u í : 1.° la duración de las obligaciones del man
datario ; 2.° lo que comprendan estas obligaciones ; 3.° el gra
do de diligencia que se requiera en su cumplimiento ; 4.° las 
consecuencias de la falta total ó parcial de cumplimiento. 

reintegro aguardar que pueda presentarse la total del negocio , á no ser que 
el comisionista se hubiese comprometido á esperar la conclusión del mismo, 
así lo exige la naturaleza del contrato , y asi lo indica el contexto de la lej
ía que , usando simplemente de las palabras m e d i a n t e c u e n t a d e t a l l a d a y 
j u s t i f i c a d a , después de hablar de los gastos y desembolsos , manifiesta que 
sobre ellos solos ha de recaer la cuenta. 

(a) [ La doctrina del texto no es absoluta. Según los artículos que en él se 
citan aplícase únicamente en el caso de haber hecho las anticipaciones por 
el consignatario á cuenta del valor ó producto de los géneros remitidos en 
consignación de una plaza á otra , ó de haberse pagado gastos de transporte, 
ó de acreditarse la comisión , si ademas concurre alguna de las circunstan
cias que expresa el art. n0 . ] 
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Duración de la obligación ó empeño del capitán. 

407. Si en la contrata se hubiere fijado tiempo ó designa
do viaje, el capitán queda obligado á la dirección de la nave, 
hasta que aquel tiempo haya transcurrido ó hubiere termi
nado el viaje; á no ser que le sobreviniese impedimento físi
co ó moral; C. 657 (a) . 

Por el contrario, cuando no hubiese marcado tiempo ni 
viaje tendremos que el capitán podrá despedirse cuando quie
ra del naviero : así se deduce en efecto á contrario sensu de 
la disposición de la ley. Empero conviene advertir que algu
nas veces habrá de parte del capitán un compromiso tácito 
para determinado viaje, compromiso al cual no puede dejar 
de atribuirse igual fuerza que al expreso; por ejemplo, si em
prendiere ese viaje , y aun ántes de esto, si contratase un 
fletamento (&). 

« 

Carácter y eobtension de las obligaciones del capitán. 

•408. Podemos distribuirlas en tres ciases. 
A la primera referimos aquellas obligaciones que la ley 

impone al capitán, por el interés, no solo del naviero, carga
dores y aseguradores, sino también por el de los pasajeros y la 
tripulación, y hasta en hiende la causa pública; obligaciones 
que por este motivo hemos descrito en otro lugar bajo el 
nombre de deberes ; v . n ú m . 308 y sigs. 

A la segunda pertenecen las obligaciones á que está tenido 
el capitán en representación del naviero, respecto de los car
dadores, las que se han expuesto al tratar del contrato de fle
tamento y de las averías. 

Pertenecen á la tercera clase las que contrae el capitán por 
el interés exclusivo del naviero, su principal. 

E n el conjunto de estas obligaciones está la obligación to-

(«) V . P a r d e s s i i s , t o m . 2, n . » C37. 
(fe) V . e l Nouvecm V a l i n sobre e l a r t . 238 de l C ó d . de C o m . f r a n c é s . 
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tal que ei capitán contrae respecto del naviero, puesto que es 
indudable que forman parte de ella las de 1.a y 2.a clase. E n 
efecto , el incumplimiento de los que llamamos deberes pue
de acarrear perjuicios al naviero, de los cuales forzosamente 
deberá responderle su mandatario; y por otra parte la inob
servancia total ó parcial del fletamento y en'general todos los 
actos ú omisiones del capi tán , que atribuyan un derecho de 
reclamación á los cargadores , vendrán á parar contra el na
viero, le acarrearán perjuicios, de los cuales también deberá 
responderle su mandatario, quien en esta calidad debia cum
plir estrictamente el fletamento. 

409. Para completar pues el cuadro de las obligaciones 
del capitán , veamos cuales son las de tercera clase , esto es, 
las que contrae por el interés exclusivo del naviero. 

Siendo un mandatario, es consiguiente que deberá desem
peñar sus funciones personalmente , á no ser que estuviere 
facultado para sustituir; C. 557 y 658 (a) . 

Por la misma causa , y á semejanza del comisionista, está 
obligado á comunicar puntualmente al naviero todas las no
ticias que puedan interesarle relativas á la expedición, tales 
como una arribada forzosa, la llegada al puerto de la consig
nación, el hecho de cargar la nave: y en el último caso, sea 
cual fuere el puerto donde efectuare la carga , le correspondo 
remitir al naviero un estado comprensivo de los efectos car
gados , nombres y domicilios de los cargadores, fletes que 
devenguen , y de las cantidades tomadas á la gruesa : C. 659 
y 660. 

De la misma calidad de mandatario que tiene el capitán se 
deduce también que deberá conformarse con las instruccio
nes del naviero, excepto por lo que mira á la parte facultati
v a ; G. 641 y 636. 

(a) E n esto , se d i r á t a l vez , m e d i a t a m b i é n e l í n t e r e s y el de recho de los 
ca rgadores : c i e r t o , cuando h a y a fletamento , y no se h a otorgado antes l a 
facul tad de s u s t i t u i r , dando de e l l a conoc imien to á los fletadores. E m p e r o , 
l a o b l i g a c i ó n ex i s t e á n t e s de haberse fletado l a nave y s igue á u n cuando e l 
nav ie ro l a ca rga re de su c u e n t a ; a s í pues empieza por se r u n a o b l i g a c i ó n á 
favor de es ta pe r sona y de e l l a so la . 



(464 ) 
Sigúese ademas que no podrá servirse de la nave para su 

provecho, ni permitir que lo hagan los individuos de la t r i 
pulación : así pues, ni aquel ni estos podrán cargar merca
dería alguna por su cuenta, sin permiso del naviero; C. 654 
y 655. 

Por último se sigue de lo mismo que el capitán deberá ren
dir cuentas de su administración en la parte que haya corri
do á su cargo; G. 646 y 684. 

Empero, puede el capitán reunir la calidad de socio, loque 
sucede cuando navega por una parte de las ganancias. E n 
tonces ya se concibe que á tenor de los principios sentados al 
tratar de las sociedades, no podrá hacer por su cuenta nego
cio alguno de la clase de aquellos que son objeto de la expe
dición. L a ley pasa más adelante : concibe la prohibición en 
términos absolutos, y la estiende al capitán que navegue á 
flete común; G. 656 (a) . 

Diligencia ó cuidado con que el capitán ha de cumplir las 
obligaciones que contrae. — Consecuencias de la falta de 
cumplimiento. 

410. A l capitán se le hace cargo de toda especie de culpa , 
ya consista en hecho positivo, ya en actos de pura omisión ; 
de ahí es que responderá , por ejemplo, de los perjuicios que 
resulten, como multas ó confiscaciones, por no haber cum
plido con las leyes de aduanas y reglamentos de policía de 
los puertos; G. 676 y 679. 

Ademas se le imputa la impericia, como que en el derecho 
se equipara á la culpa, tratándose de persona que profesa un 
arte; G. 676. 

(a) No se vé que razón haya para que no se permita al capitán hacer ope
raciones por su cuenta, si son de diferente especie de las que forman objeto 
de la expedición y no pueden perjudicar al resultado de esta; ni se alcanza 
ver el motivo porqué al capitán que navega á flete común le es prohibido 
negociar por su cuenta, puesto que sus especulaciones no pueden perjudicar 
al naviero; véase Locré sobre el art. 239 del Cód. de Com. francés y el Nou-
veau Valin sobre el mismo art. y el sig. , 
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Del caso fortuito no responde, excepto si hubiese precedi

do un acto culpable que pueda considerarse causa remota del 
primero; por ejemplo, si hubiese variado de rumbo sin justo 
motivo y después varase ó naufragase la nave; C. 678, 682 y 
683. 

411. Guando el capitán faltare en el cumplimiento de las 
obligaciones que sobre él pesan, carga por regla general con 
la reparación de perjuicios, y hay casos en que puede perse
guírsele criminalmente, y otros en que se hace inhábil para 
lo sucesivo ; C. 657, 658, 679 y otros. 

Si el cumplimiento de parte del capitán consiste en haber 
contravenido á la prohibición de hacer negocios por su cuen
ta en el caso de navegar á flete común ó al tercio, las ut i l i 
dades corresponderán á los demás interesados á quienes po
dría perjudicar por medio de semejantes actos ; G. 656. 

§ 2.° De las obligaciones del naviero respecto del capitán. 

412. En primer lugar está obligado el naviero á reembol-
- sar al capitán los gastos y adelantos que hubiere hecho en 

utilidad de la nave, miéntras éste haya obrado con arreglo á 
sus instrucciones ó en virtud de las facultades que la ley le 
atribuye. G. 625. 

Ademas debe satisfacerle el salario convenido. 
Al cumplimiento de semejantes obligaciones, se halla tá

citamente hipotecada la nave; G. 596. 
Sobre la obligación de pagar el salario no puede ofrecerse 

dificultad , cuando el capitán ha concluido el viaje ó ha ser
vido por el tiempo marcado en su contrata. Tampoco cabe en 
el. supuesto de que haya sido despedido por el naviero, ya sea 
ántes, ya después de comenzado el viaje, pues que la ley de
termina en semejantes casos los derechos de las partes , co
mo queda indicado en otro lugar ( núm. 306). Pero sí podrá 
suscitarse cuando sobrevenga revocación ó interrupción de 
viaje, ó bien accidente mayor que no permita terminarlo, 
dado que la ley calla en este punto. Empero ella dispone.pa
ra los casos de esta naturaleza. respecto de los hombres de 

30 
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mar , y el espíritu de sus decisiones, de que nos haremoscar" 
go luego, parece alcanza al capitán y á los demás oficiales de 
la nave { a ) ; arg. del art. 716 , G. 

A R T Í C U L O I I . 

De las obligaciones del piloto y contramaestre hácia el 
naviero, y de las que éste contrae para con ellos. 

413. Los deberes que la ley prescribe á estos oficiales de 
la nave, deberes de que hemos hablado más arriba (n.0 308 
y sigs.), son al propio tiempo obligaciones que contraen hácia 
el naviero, y por cuyo incumplimiento le están tenidos á la 
reparación de los perjuicios. 

Ademas, dado que en dichos oficiales puede recaer suce
sivamente el mando de la nave, es claro que cuando esto 
acontezca contraerán las mismas obligaciones que el capi
tán. V 

En cuanto á la duración de su empeño , la ley no decide : 
discurriendo pues por analojía les aplicaremos, las reglas • 
establecidas respecto del capitán , en el caso que no se hu
bieren ajustado para tiempo cierto ó un viaje determinado. 

Por su parte el naviero está obligado á satisfacer á los mis
mos oficiales el salario convenido en iguales términos que 
al capi tán, según lo que hemos indicado más arriba : véa
se n." 412. 

(a) V . Pa rdes sus , t o m . 2, n ú m s . 626 y 62T. 
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CAPÍTULO Y . 

De las obligaciones recíprocas entre el naviero y los hombres 
de mar. 

A R T Í C U L O i. 

De la obligación del hombre de mar y de la duración de su 
empeño. 

414. E l hombre de mar debe emplearse en el servicio de 
la nave durante el tiempo de su empeño, á no ser que le so
breviniere impedimento físico ó moral; G. 700. 

Guando no se hubiere prefijado tiempo , se entiende que se 
ajustó por el viaje para el cual se estaba disponiendo la na
ve, esto es, para el de ida y vuelta; G. 703. 

Si'desatendiendo el empeño contraído se ajustara para, 
otra nave, sin permiso por escrito del capitán de la primera, 
ademas de ser nulo este segundo contrato y quedar subsis
tente el primero, perderá el derecho de reclamar los salarios 
devengados : por otra parte , el capitán que lo ajustó, sabien
do que se hallaba comprometido en virtud de anterior con
trata, incurre en la multa de 1000 rs. v n . ; G. 701 y 702. 

Ademas , el hombre de mar ajustado para un viaje queda 
obligado á seguir prestando sus servicios, aunque el viaje 
designado se estienda á puntos más distantes, por el interés 
de la nave ó del cargamento ; salvo el derecho á reclamar un 
aumento de salarios , como veremos luego ; G. 714. 

A R T Í C U L O I I . 

De la obligación del naviero respecto del hombre de mar. 

415. Por lo general esta obligación se reduce á satisfa
cer al hombre de mar la retribución prometida, la que ora 



( 4 6 8 ) 
consiste en cantidad alzada por todo el viaje, ora en un tan
to por cada mes que dure la navegación, ora en fin en una 
parte de los fletes ó de las ganancias. Hemos dicho por lo 
general; porque algunas veces la obligación del naviero se 
estiende á m á s , y comprende ciertos gastos ó indemnizacio
nes ; pero esto es efecto de circunstancias ó accidentes , en 
que vamos á ocuparnos. 

A l cumplimiento de esta obligación se hallan tácitamente 
hipotecados el buque, los aparejos y fletes , siempre que el 
hombre de mar se ajustare por mesadas ó á un tanto por to
do el viaje; C. 722 y Gompet. de 2-4 de noviembre de 1866. 

A R T Í C U L O m. 

De las causas por las que pueden rescindirse ó modificarse 
las obligaciones del naviero y del hombre de mar. 

416. Estas causas son varias : de ellas las hay que se fun
dan en la naturaleza general del contrato de locación de 
obras ó servicios, otras estriban en el carácter especial de la 
navegación, y otras en lo variable de los cálculos mercan
tiles. 

Semejantes motivos ó causas de rescisión ó modificación 
pueden reducirse á las siguientes : 1.a delito, vicio ó inhabi
litación del hombre de mar: 2.a revocación de viaje por vo
luntad del naviero ó de los cargadores : 3.a revocación de via
je por justa causa: 4.a prolongación de viaje : 5.a apresa
miento , naufrajio ú otro accidente análogo : 6.a enfermedad 
del hombre de mar : 7.a muerte del mismo. 

Delito , vicio ó inhabilitación del hombre del mar. 

417. Si el marinero cometiese delito que perturbe el orden 
de la nave, ó reincide en faltas de subordinación , disciplina 
ó cumplimiento del servicio, si tuviere el hábito de la em
briaguez, ó se inhabilitare para el trabajo de que esté encar
gado, tendrá lugar en cualquiera de estos casos la rescisión 
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de los ajustes, ó lo que es lo mismo, podra ser despedido por 
el naviero y en representación de éste por el capitán: C. 704. 

Ocurriendo la justa causa después de comenzado el viaje , 
aún podrá tener lugar la rescisión ó el despido , pero éste no 
debe ser tal que venga á parar al abandono del marinero, ya 
sea en mar, ya en tierra , sino que el capitán debe propor
cionarle transporte para regresar al puerto en que se hizo 
el ajuste, á no ser que como reo de algún delito fuere en
tregado al tribunal correspondiente ; C. 627 y 706, y arg. del 
art. 708. 

No mediando ninguna de las justas causas indicadas, el 
• capitán no puede despedir al marinero hasta que concluya el 
término de la contrata, salvo si el despido se efectuare antes 
de hacerse la nave á la vela y pagando al marinero todos los 
salarios que hubiera podido devengar ; C. 705 (a). 

Si en los ajustes no se hubiese marcado tiempo ni viaje , el 
marinero podrá ser despedido á voluntad del naviero y del 
capitán en su caso, pagándole los sueldos devengados , si el 
buque no se hubiere hecho á la vela ; y dado que hubiere co
menzado el viaje, deberán abonársele los salarios que le cor
respondan hasta regresar al puerto, en que se hizo el ajuste: 
ademas corre en el mismo caso á cargo del capitán propor
cionarle transporte; C. 626 y 627 , y arg. del art. 708. 

Revocación de viaje por arbitrariedad del naviero ó por 
causa de los cargadores. 

418. E l carácter especial del comercio , y en particular la 
instabilidad de los cálculos de donde parten las operaciones 

(a ) C reemos que t a m b i é n p o d r á t e n e r l u g a r e l despido d e s p u é s de c o m e n 
zado e l via je , abonando a l m a r i n e r o e l to t a l de los sa la r ios , y p r o p o r c i o n á n 
dole t r anspo r t e p a r a r e g r e s a r a l puer to en que se a j u s t ó ; porque h a y casos 
e n que es difícil probar u n a de l a s j u s t a s causas , y s i n embargo exige l a p r u 
denc ia e l que no se l l eve á bordo u n h o m b r e del cua l se sospecha que podra 
a l t e r a r e l o rden de l a nave : h á c e s e cargo de t a l e s mot ivos de p r u d e n c i a e l 
m i s m o a r t . 70b a l dec id i r que , ex i s t i endo mot ivos , v e n g a e l abono.de los sa 
l a r ios á cargo de l fondo c o m ú n de l a nave , cuando se despida a l m a r i n e r o 
an tes de emprende r se e l v i a j e . 
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que en la esfera del mismo se conciben , han exigido en este 
punto una escepcion del derecho común : la que consiste en 
autorizar la revocación del viaje proyectado, sin tener que 
abonar por entero los salarios á los hombres de mar contra
tados. 

Importa distinguir en este lugar entre la revocación del 
viaje propiamente tal y la simple variación de destino. 

419. Revocándose el viaje antes de hacerse la nave á la 
vela, el hombre de mar ajustado por meses no puede recla
mar más que una mesada: si se ajustó por una cantidad fija, 
se le abona lo que corresponda á un mes , según juicio d(? 
arbitros. Si el viaje es de tan corta duración que ordinaria
mente no escediere de un mes, el derecho del marinero se 
limita al haber de quince dias. E n todo caso se le descuentan 
las anticipaciones que se le hubieren hecho ; G. 707 y 710. 

En el caso de que el hombre de mar navegare á la parte , 
no puede reclamar salario alguno , sino que entrará como 
copartícipe en la distribución de la cantidad satisfecha pol
los que han sido causa de la revocación de viaje ; G. 710 y 
715 {a) . 

420. Si se revocare el viaje después de haberse hecho la 
nave á la vela , los marineros ajustados por una cantidad a l 
zada la percibirán por entero , cual si el viaje hubiere ter
minado ; á los ajustados por meses, se les abonará el salario 

(a) T i e n e lugar e l pago de es ta can t idad ó i n d e m n i z a c i ó n cuando el hecho 
proviene de ios cargadores ,(y consis te en l a m i t a d de l flete : C . 7 6 4 ; y po
d r á t a m b i é n quedar obl igado á i n d e m n i z a r a l c a p i t á n , s i é i hub iese r e 
vocado el v i a j e , s i n a t e n d e r a l a s i n s t rucc iones del nav ie ro , ó s i n c a u s a 
g rave , caso que d ichas i n s t r u c c i o n e s f a l t a r a n . S i l a r e v o c a c i ó n de viaje es 
efecto de a r b i t r a r i e d a d de l nav ie ro , r e s p o n d e r á á los cargadores de los p e r 
j u i c i o s que les h a y a causado ; m a s no h a l l a m o s e n n i n g u n a pa r t e que deba 
abonar t a l ó c u a l can t idad a l fondo c o m ú n de l a nave en e l caso que e l e q u i 
paje navegue á l a par te de fletes ó gananc ias : s in embargo c r eemos que cor
responde a l g u n a i n d e m n i z a c i ó n , que t a l vez deber la r egu la r se por a r b i t r o s , 
a t enor del e s p í r i t u de las d isposic iones sobre la ma te r i a , 
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correspondiente al tiempo que hayan estado embarcados , y 
al que necesiten para llegar al puesto donde debia terminar 
el viaje: y por fin, los que naveguen á la parte, tendrán 
igual derecho que en el caso anterior. Ademas, á todos in 
distintamente deberán el naviero y el capitán proporcionar
les transporte para el puerto de la espedicion ó el de la con
signación , según eligieren ; G. 708, 710 y 715. 

421. E n el caso que el naviero resolviese dar á la nave un 
destino diferente del que estaba marcado en los ajustes , los 
individuos del equipaje que no se conformen con esta varia
ción, no tienen derecho á más que al salario correspondiente 
á los dias transcurridos desde que quedaron ajustados : en 
cuanto á los que se conformaren tendrán cumplimiento sus 
respectivas contratas ó ajustes ; empero podrán reclamar un 
aumento de salario, los que se contrataron á tanto por mes o 

. por una cantidad alzada, si lo exigen las circunstancias del 
nuevo viaje comparativamente con el primero que se había 
proyectado; G. 709 y 710. 

Revocación del viaje por justa causa. 

422. Las justas causas para la revocación del viaje pue
den dividirse en tres clases , en consideración á los diferen
tes efectos que producen. L a primera comprende la declara
ción de guerra ó interdicción de comercio con la potencia por 
cuyo territorio habia de hacer viaje la nave , el bloqueo ó la 
manifestación de peste en el puerto de la consignación, y por 
fin, la prohibición de recibir en él los géneros del cargamen
to.A. la segunda pertenece la detención ó embargo de la 
nave, ora sea por orden del gobierno, ora por otra causa i n 
dependiente de la voluntad del naviero. A la tercera, en fin, 
referimos cualquier descalabro en la nave que la inhabilite 
para la navegación ; G. 712. 

Revocándose el viaje ántes de salir la nave del puerto , los 
individuos del equipaje no pueden reclamar indemnización 
alguna : su derecho se limita á los salarios devengados hasta 
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el día en que se les comunica la revocación, sea cual fuere la 
justa causa que haya dado lugar á ella ; C. 711. 

Empero en el supuesto de que la revocación tenga lugar 
después de comenzado el viaje , conviene atender á la causa 
que la hubiese motivado. 

Si fuere de la primera clase, como declaración de guerra 
peste, etc., quedarán rescindidos los ajustes al llegar la nave 
al puerto donde se la hiciere arribar á consecuencia del ac
cidente , y allí los individuos del equipaje pueden exigir el 
pago de sus salarios por todo el tiempo que hayan servido 
No obstante, si el buque pudiese continuar navegando, el ca
pitán y el equipaje pueden mutuamente exigirse la conti
nuación y cumplimiento del contrato hasta el término del 
viaje; C. 713. 

Guando la causa fuere de la segunda clase, esto es, deten
ción ó embargo de la nave , debe distinguirse, entre el hom
bre de mar ajustado por meses y el que se contrató por una 
cantidad alzada. E l primero cobra la mitad del salario mién-
tras la detención subsiste; y si la detención escede de tres 
meses , se rescinden los ajustes, sin que haya lugar á indem
nización alguna. E l segundo debe cumplir su contrato en los 
términos convenidos, no obstante el caso fortuito, y sin que 
tenga derecho á reclamar cantidad alguna fuera de la estipu
lada ; G. art. cit. (a). 

(a) E n este a r t í c u l o se decide a l p a r e c e r que e l hombre de m a r ajustado 
por u n a can t idad a l zada no p o d r á r e s c i n d i r s u e m p e ñ o por causa de d e t e n 
c i ó n de l buque . E m p e r o ¿ e l c a p i t á n no p o d r á r e v o c a r e l viaje en semejan te 
caso s in que pague a l h o m b r e de m a r d i c h a can t idad por entero ? ¿ y por o t r a 
par te e l h o m b r e de m a r no t e n d r á de recho pa r a r e c l a m a r l a r e s c i s i ó n de los 
ajustes , s ea c u a l fuere e l t i e m p o de l a d e t e n c i ó n ? No c reemos que este sea 
el e s p í r i t u de l a l e y , que h a dec la rado j u s t a causa de r e v o c a c i ó n de v ia je e l 
embargo ó d e t e n c i ó n de l a n a v e . T a l vez e l p á r r a f o de l a r t . 713 que nos o c u 
pa , tuvo ú n i c a m e n t e por objeto dec id i r sobre l a i n v a r i a b i l i d a d del sa la r io ; y 
en este caso lo dispuesto e n e l p á r r a f o a n t e r i o r sobre e l caso que l a de t en 
c i ó n pase de t r e s m e s e s , s e r i a t a m b i é n ap l i cab le á é s t e , y e n consecuenc ia , 
a so l i c i tud de l c a p i t á n ó de l equipaje , t e n d r í a l u g a r l a r e s c i s i ó n de los a ju s 
tes, g r a d u á n d o s e por á r b i t r o s e l s a l a r io que c o r r e s p o n d í a , a tendido el c a m i n o 
<\'-;e hubiese co r r ido la nave . 
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Por íiii, si la justa causa es de Ja tercera clase, esto es 

descalabro en la nave, quedan rescindidos los ajustes , y los 
hombres de mar acreditarán únicamente los salarios deven
gados : salvo el derecho á la indemnización , si el descalabro 
proviniese de dolo ó culpa del capitán ó del piloto; C. art. 
cit. (tt). 

Cuando el hombre de mar navega á la parte, es evidente 
que su derecho se reducirá á participar del fondo común, sea 
cual fuere la justa causa que haya dado lugar á la revocación 
del viaje; C. 715, y véase núm. -419 junto con la nota. 

Prolongación de viaje en beneficio de la nave ó del 
cargamento. 

423. Semejante hecho no produce modificación alguna en 
los ajustes de los hombres de mar contratados por meses, ni 
en los de aquellos que navegan á la parte : tanto á los pr i 
meros como á los'segundos se les cumplirán literalmente sus 
contratas. L a modificación tiene lugar cuando el hombre de 
mar se hubiese contratado por una cantidad alzada : reclama 
entonces la j usticia que el salario se aumente en proporción 
á la cantidad estipulada, y habida razón de la mayor distan
cia del puerto donde se ha dirijido la nave, comparativamen
te al que estaba designado en los ajustes ; C. 714. 

Naufragio , apresamiento ú otro accidente análogo. 

424. A pesar de que del contrato celebrado por el naviero 
ó el capitán con el equipaje nace una verdadera obligación 
garantida con la hipoteca de la nave junto con sus accesorios 
y los fletes, y que según los principios del derecho común la 
extinción de la hipoteca en nada perjudica á la obligación y ' 
á la acción personal correspondiente, los intereses del co-

(a) L o mismo d e b e r á dec i r se si e l hecho cu lpab le procede de un t e r ce ro ^ 
••orno en el caso de abordaje . 
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mercio marítimo , la seguridad de la navegación exijen aquí 
que el derecho penda de la conservación de la hipoteca. 

Así es que perdido el buque, el equipaje no tiene acción 
para reclamar los salarios devengados , si bien por otra par
te no podrán reclamársele los avances. Empero si quedan 
restos del buque ó se han salvado algunas mercaderías , de
berán satisfacérseles dichos salarios hasta donde alcancen el 
valor de los restos del buque y el flete de estas mercaderías. 
Los que navegaren á la parte , no tienen derecho sobre los 
restos de la nave, y sí tan solo sobre el flete de las mercad e 
rías que se hayan salvado ; G. 716 y 717. 

Enfermedad del hombre de mar. 

425. Este accidente no causa, por lo general, alteración 
alguna en los ajustes : el hombre de mar enfermo sigue de
vengando sus salarios, y tiene derecho á que se le adelanten 
los gastos de curación, debiendo reintegrarlos con los mis
mos salarios, y si estos no alcanzan, con sus bienes ; G. 718. 

Ahora, si la dolencia proviene de herida recibida en el ser
vicio ó defensa de la nave, no solo sigue devengando los sa
larios, sino que es asistido y curado á expensas de todos los 
interesados en la nave y cargamento ; G. 719 y 936, n.0 9. 

Muerte ó apresamiento del hombre de mar. 

426. Dado que la muerte sea natural ó que proceda de 
causa independiente de la defensa de la nave, se deberán á 
los herederos los salarios corespondientes al tiempo que es
tuvo embarcado el difunto, si el ajuste era por mesadas : si 
se contrató por una cantidad alzada, se les abonará la mitad, 
ocurriendo el fallecimiento en el viaje de ida , y el todo, si 
en el de vuelta. E n el supuesto que el hombre de mar nave-

la parte, y que falleciera antes de comenzar el viaje , 
sus herederos no tienen derecho alguno; pero si falleció des-
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pues de haberse hecho la nave á la vela, á sus herederos Ies 
corresponderá lo mismo que si el viaje hubiese concluido ; 
C.720. 

Guando el hombre de mar muere en defensa de la nave 5 
se le considera vivo en cuanto á sus derechos , sea cual fuere 
el modo como se hubiese comprometido ; 721. 

Igual efecto se atribuye al apresamiento que proceda de la 
misma causa , ó de un acto relativo al servicio de la nave : 
pero en otro caso producirá efectos análogos á la muerte na
tural ; C. art. cit. 
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LIBRO IV. 

D E L O S M E D I O S D E A S E G U R A R E L C U M P L I M I E N T O D E L A S O B L I G A 

C I O N E S M E R C A N T I L E S , D E S U E X T I N C I O N Y D E L A S P R U E B A S . 

CAPÍTULO I . 

De los medios generales de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones mercantiles. 

427. Para conseguir este objeto obra la ley de dos mane
ras : ya indirectamente , es decir , precaviendo ; ya directa
mente , ó lo que es igual , precisando. 

Por otra parte, de las disposiciones legales que se refieren 
á este punto, unas son generales , y otras se aplican especial
mente al caso de quiebra ó insolvencia del deudor. Tratare
mos de las primeras en este capí tu lo , y las otras serán obje
to del siguiente. 

A T Í C U L O i . 

De los medios indirectos. 

428. A l investigar los principios en que estriban las leyes 
mercantiles (n.0 83) , hemos indicado los principales medios 
de esta clase. 

Consiste el primero en las circunstancias ó requisitos que 
se exijen á las personas que quieren dedicarse al comercio. 
A la verdad, prohibiendo su ejercicio al infame y al quebra
do , las probabilidades de mala fe disminuyen inmediata
mente , y por el valor que debiera darse á las sospechas que 
semejantes personas infunden. Ademas, como @sta exclusión 
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eleva la clase á los ojos de la opinión, hace más difícil el 
fraude, puesto que se necesita más osadía para cometerlo. 

Removiendo también de la misma profesión á los que, áun 
cuando por regla general sean capaces para contratar y obli
garse no pueden hacerlo libremente, se hacen desaparecer 
los casos de incumplimiento fundado en escepciones ú otros 
recursos legales. 

Los demás medios indirectos, que en su mayor parte son 
prácticas introducidas por el buen sentido del comercio y 
sancionadas por la ley , tienden, parte á la preparación de 
pruebas para servir de sosten y guia á la buena fe y cerrar 
en lo posible el camino al fraude, y parte á dirigir el juicio 
que se forme acerca del crédito de cualquier comerciante ó 
sociedad. Tales son el sistema riguroso de contabilidad pres
crito al comerciante, junto con la conservación de la cores-
pondencia, como comprobante y suplemento de aquella ; la 
publicidad de ciertos actos , cual el nombramiento de un fac. 
tor, las cartas dótales y la formación de una sociedad ; el l i 
bro registro prescrito al corredor ; y por fin , el exigir la es
critura (a) como circunstancia esencial para la mayor parte 
de contratos. 

L a contabilidad én la forma y bajo las reglas espuestas en 
su lugar (n.0113 y sigs.) , consigna de un modo indeleble los 
actos á medida que se van sucediendo, y por consecuencia es 
un antemural, aunque no siempre invencible, para el dolo 
futuro ; la correspondencia, la escritura del contrato, el libro 
autorizado del corredor , la inscripción en el registro de co
mercio de los poderes dados al factor, de las escrituras de 
sociedad y de las cartas dótales , le oponen nuevos obstáculos 
en sus respectivos casos. Por otro lado el mismo registro , 
como que sus inscripciones son del dominio del público, pue
de impedir que el comercio sea víctima de la imprudencia 
de algunos que lo ejercen figurando mayor crédito del que en 
realidad puede atribuírseles. 

( a ) T o m a m o s a q u í es ta p a l a b r a en u n sent ido la to , comprend iendo l a co r 
respondenc ia , y t a m b i é n e l r eg i s t ro de l co r r edor , a u n cuando l a s partes h u 
bieren contra tado de pa l ab ra con l a m e d i a c i ó n de dicho agente . 
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De los medios directos. 

429. Se dividen en dos clases. 
A la primera corresponden todas las penas impuestas al 

delito ó cuasi delito que recae sobre una operación ó una sé -
rie de operaciones mercantiles. 

A la segunda se refieren las acciones civiles que la ley atri
buye al acreedor. 

De las penas no debemos ocuparnos, dado que todas sin 
distinción, sea cual fuere el delito que las motive , pertene
cen esclusivamente al derecho criminal. 

Por lo que mira á las acciones , ó son puramente persona
les ó hipotecarias. 

430. Sabido es que la hipoteca se divide en judicial , es
presa ó convencional, y tácita ó legal (a) ; y que considerada 
respecto de los bienes que comprende, puede ser general ó 
especial. 

Ademas, conviene distinguir entre la mera hipoteca y la 
que reúne el carácter de prenda, esto es , la que lleva con
sigo el derecho de retención hasta que se ha solventado la 
duda. 

L a hipoteca judicial es la que obtiene el acreedor en v i r 
tud de la traba de ejecución. 

L a convencional ó espresa, es la que dimana de pacto ó 
convenio de las partes contratantes : será general si abraza 
todos los bienes del deudor ; especial cuando se limite á co
sas determinadas. Tendrá el carácter de prenda , si el objeto 
hipotecado se hubiese entregado al acreedor. 

L a hipoteca tácita ó legal es la que atribuye la iey sin ne
cesidad de que se estipule por las partes. E l derecho mer
cantil la concede con frecuencia y alguna vez con la calidad 

(a) f De jamos í n t e g r o e l t e x t o , á pesa r de l a s modi f icac iones que e n l a doc
t r i n a h a in t roducido l a l e y h i p o t e c a r i a , porque es t a no es ap l icable á l a s cosas 
muebles , sobre las cua les v e r s a n c o m u n m e n t e l a s operac iones m e r c a n t i l e s . ] 
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de prenda ; pero siempre especial ó sobre cosas determina
das , sin perjuicio de reconocer y atender las hipotecas gene
rales que atribuye el derecho común , cual la de la mujer so
bre los bienes del marido, por razón de la dote. 

Tienen hipoteca tácita los siguientes : 
1. ° E l comisionista, sobre los efectos que se le han remi

tido en comisión ; y esta hipoteca que al propio tiempo es ver
dadera prenda, le garantiza el pago del derecho de comisión 
y el reembolso de las anticipaciones hechas al comitente á 
cuenta del producto de dichos géneros , y el de los gastos que 
su transporte, recepción y conservación le hubieren causado. 
Empero subsiste tan sólo miéntras el comisionista tiene á su 
disposición los mismos géneros , ya se hallen materialmente 
en su poder, ya en un depósito ó almacén público , bien se 
estén transportando á su consignación, con tal que en este 
caso haya recibido un duplicado auténtico de la carta de por
te ó conocimiento ; C. 168 y 170 (a) . 

2. ° Corresponde al cargador sobre las bestias , carruajes , 
barcos, aparejos y todos .los demás instrumentos principales 
y accesorios del transporte. De otra parte el porteador la ad
quiere sobre los efectos porteados, tanto por el precio de 
transporte, como por los gastos y derechos que los mismos 
han causado durante su conducción : semejante hipoteca es 
privilegiada, pero desaparece si hubiere pasado un mes des
de la entrega, sin hacer uso de su derecho el porteador, y 
aun antes si los efectos se han transmitido á un tercero, con 
tal que hubieren transcurrido tres dias desde el propio acto 
de la entrega ; G. 211, 228, 229 y 231. 

3. ° E l vendedor la tiene por el precio sobre la cosa vendi-

(a) A t eno r de l a r t . ni, l a s an t i c ipac iones hechas sobre g é n e r o s cons igna
dos por una persona res iden te en e l m i s m o domic i l io de l c o m i s i o n i s t a " se 
c o n s i d e r a n como p r é s t a m o s c o n p r e n d a y no v a n comprendidos en l a d ispo
s i c i ó n de l a r t . 169. E x i s t i e n d o en este caso e l derecho de p r e n d a ; en q u é 
c o n s i s t i r á l a d i f e renc ia por lo que m i r a á l a g a r a n t í a ? e s t a r á indudab lemente 
en e l p r iv i l eg io de que goza e l comis ion i s t a en e l supuesto del a r t 169 y de l 
c u a l c a r e c e r á en e l caso de l a r t . 1 7 1 . 
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da, mientras estuviere en su poder, aunque sea en calidad de 
depósito ; C. 376 (a). 

A." Sobre la nave tienen hipoteca tác i ta , ademas de la Ha
cienda por sus créditos y el tribunal por razón de las costas : 
primero , los guardianes y depositarios por sus salarios des
de que la nave entró en el puerto hasta su venta , así como 
los que durante el mismo tiempo suministraron para la con
servación de la hipoteca; segundo, el dueño del almacén 
donde se han custodiado los pertrechos y aparejos, por el al
quiler que acredita; tercero , el capitán y tripulación, por los 
sueldos devengados durante el último viaje ; cuarto, los que 
prestaron durante el último viaje para las urgencias de la 
nave, á quienes se equiparan los dueños de la parte de car
gamento vendido con el mismo objeto ; quinto, los que acre
ditaren por haber contribuido con préstamos ó de otra suer
te á repararla, aparejarla y aprovisionarla para el mismo 
viaje; aquellos á quienes se adeude por materiales ó mano 
de obra de la construcción , siempre que la nave no hubiese 
hecho viaje alguno ; y en el caso contrario , el vendedor, por 
la parte de precio que esté acreditando ; sexto, los prestado
res á la gruesa, cuyos contratos sean anteriores á la última 
salida de la nave (h) , y si fueren varios los p rés tamos , se 
guarda entre ellos la preferencia por el órden contrario al de 
sus fechas , lo que se observa también respecto de los hechos 
durante el último viaje (c) ; séptimo , 'los aseguradores , por 

( a ) [ S i l a v e n t a e s t á h e c h a a l contado y los g é n e r o s subs i s ten emba lados 
e n los a l m a c e n e s d e l comprado r ó e n estado de d i s t ingu i r se e spec i f i camente , 
e l vendedor t i ene en caso de q u i e b r a de aque l , no solo l a a c c i ó n h i p o t e c a 
r i a , s ino l a de d o m i n i o ; C . H U . ] 

(6) C o n v i e n e a d v e r t i r que , á pesa r de ser e s t a h ipo teca m á s b i e n e x p r e s a 
que t á c i t a , l a c o n t i n u a m o s e n este l u g a r , p a r a que no fal te n i n g u n o de los 
acreedores que t i enen p r iv i l eg io sobre l a nave ; y ademas , p a r a no c o n f u n d i r 
e l ó r d e n de los p r i v i l e g i o s , h e m o s colocado sepa radamen te los p res tadores 
de que a q u í se t r a t a y los que c o n t r a t a r o n du ran te e l v ia je . 

(c) [ E s t a h ipo teca a l c a n z a no solo a l cap i ta l d e l p r é s t a m o á l a g r u e s a y 
p remios de l m i s m o , m i e n t r a s h a y a corr ido r i esgo , s ino á lo s r é d i t o s l ega le s 
devengados , s e g ú n el a r t . 839 d e l C ó d . , por d e m o r a en l a r e i n t e g r a c i ó n d e ' 
cap i t a l pres tado , en v i r t u d del p r i nc ip io de derecho de que lo accesor io si
gue á lo p r i n c i p a l . ] 
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la prima de los seguros contratados para el último viaje; y 
en fin, el fletador por la indemnización á que tenga derecho , 
á causa de averia culpable ó por no haberse entregado los 
géneros ; C. 596 , 722 , 829 y 830. 

Semejantes hipotecas desaparecen en el caso de que , ena
jenada Ta nave, hubieren transcurrido sesenta dias desde 
que se hizo á la vela , despachada á nombre y por cuenta del 
nuevo propietario ; y se estinguirán por la sola enajena
ción , si se ha hecho en pública subasta con la intervención 
judicial y mediante las formalidades de derecho; C. 599 y 
'600. 

Guando la nave se vendiere estando en viaje, los indica
dos acreedores conservan sus hipotecas y privilegios hasta 
seis meses después de haber regresado aquella al puerto de 
su mat r ícu la ; G. 601. 

5. ° E l fletante tiene por razón del flete hipoteca tácita pr i 
vilegiada sobre los efectos transportados; empero perderá 
así el privilegio como el derecho de hipoteca, transcurrido un 
mes desde que se hizo la entrega al consignatario, y también 
después de ocho dias , si los efectos han pasado á un tercer 
poseedor ; G. 797 y 798. 

6. ° En el caso de avería gruesa, las cosas que contribuyen 
están afectas á su pago en calidad de prendas ; y el capitán , 
como responsable de que la contribución se realice, ejerce el 
derecho de prenda, está facultado para la retención, á no ser 
que por los interesados se les diere fianza; G. 962, 963 y 964. 

7. ° y último : Los efectos salvados de un naufragio se ha
llan tácitamente hipotecados á los gastos espendidos para 
salvarlos ; G. 985, 989 y 991. 

431. Si consideramos ahora las acciones con respecto al 
procedimiento, tenemos que unas son ordinarias y otras eje
cutivas. 

Se llaman ordinarias las que sólo pueden dar lugar á un 
juicio común ú ordinario : son ejecutivas aquellas, en virtud 
de las cuales puede trabarse inmediatamente la ejecución so
bre los bienes del deudor; y estas ya autorizan el procedí-

31 
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miento que debemos llamar común, ya dan lugar al de apre
mio. Ademas, estas mismas acciones dan derecho en ciertos 
casos para instar el embargo provisional (hoy preventivo) (a) , 
remedio estraordinario para poner á cubierto las garantías 
de pago con que cuenta el acreedor. Nos abstenemos de en
trar en esplicaciones sobre este punto, que, perteneciendo á 
los procedimientos, no entra en nuestro plan; véase los 
t í t s . 7, 8 y 9 de la ley de enjuiciamiento (6). 

CAPÍTULO I I . 

De los medios especiales de asegurar en lo posible el 
cumplimiento de las obligaciones en el caso de quiebra del 

deudor (c). 

A R T Í C U L O i . 

Idea general del espíritu y sistema del derecho mercantil 
en esta materia. '. 

432. Bajo el nombre de quiebra V Í C D O el hecho de cesar un 
comerciante (d) en el pago corriente de sus obligaciones mer
cantiles (e ) ; C. 1001,1014 y 1015. 

(a) [ E s t e embargo solo puede i n s t a r s e c o n c u r r i e n d o l a s c i r c u n s t a n c i a s que 
se e x p r e s a n e n e l a r t . 931 de l a l e y de en ju i c i amien to c i v i l r e fo rmada . ] 

( b ) [ Solo e l t í t u l o 8 .° que t r a t a d e l p roced i mi en t o de a p r e m i o , exceptuado 
e l a r t . 352 , e s t á v i g e n t e e n e l d i a : es e l 2 . ° t í t u l o a d i c i o n a l á l a 1.a par te de 
l a l e y de e n j u i c i a m i e n t o c i v i l , c o n a r r eg lo á lo que d i s p o n é e l a r t . 13 d e l de
c re to de u n i f i c a c i ó n de fueros de 6 de d i c i e m b r e de 1868. ] 

(c) [ T r a t á n d o s e de l a q u i e b r a de u n c o m e r c i a n t e r i g e n sobre e l p a r t i c u l a r 
l a s d i spos ic iones d e l C ó d . de C o m . y no l a s de l a l e y de en ju i c i amien to c i v i l 
r e f e r e n t e s a l concur so de a c r e e d o r e s ; C o m p . de 23 de octubre de 1862. A d e 
m a s , á pesa r de l a d e r o g a c i ó n de l a l e y de e n j u i c i a m i e n t o , m e r c a n t i l h a q u e 
dado subs is ten te e l t i t 5.° que t r a t a de l a s qu ieb ras con a lgunas m o d i f i c a c i o 
nes . D e c . de 6 de d i c i e m b r e de 1868, a r t . 1 3 . ] 

(d) [ U n comerc i an t e , esto es , u n ind iv iduo ó u n a sociedad m e r c a n t i l . | 
(e) [ E l a r t . 1001 de l C ó d i g o d ice que se cons ide r a e n estado de qu ieb ra á 

todo c o m e r c i a n t e que sobresee en e l pago c o r r i e n t e de sus obl igaciones . L a 
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Cuando sobreviene un accidente de esta naturaleza hay 

dintintos intereses que reclaman la protección de la ley. 
Encuéntranse en primera línea la masa general del comer

cio, por los temores que le asaltan de nuevas quiebras, que 
pueden sobrevenir como consecuencias inmediatas de la que 
acaba de divulgarse, producidas por el mal ejemplo, siempre 
que ésta fuese culpable ó fraudulenta. 

Hállase en seguida el interés legítimo de los acreedores , 
el derecho que tienen á que no se distraiga el haber del que
brado, á que se conserve íntegra la única garantía de sus 
créditos, para que á su tiempo se les satisfagan en cuanto sea 
posible. 

Hay por fin otro ínteres que merece tenerse en cuenta y es 
el del quebrado ; tanto por lo que mira á su honor, caso que 
la quiebra no sea culpable, como por lo que respecta á la ad
ministración, realización y distribución de los que fueron sus 
bienes , dado que no le es indiferente la cantidad que de sus 
deudas quede definitivamente en descubierto. 

433. Todos estos intereses son atendidos por la ley ; y sus 
disposiciones consideradas bajo este aspecto, el único que 
nos manifiesta el verdadero espíritu y el sistema de las mis
mas , pueden reducirse á los siguientes puntos: 

1. ° Determinar el estado de quiebra, y distinguir entre 
quiebras y quiebras para establecer diferentes efectos res
pecto del quebrado , en particular por lo que mira á las pe
nas. 

2. ° Promover la declaración judicial de quiebra luego que 

d e f i n i c i ó n del A u t o r sus t i t uye , como e n e l C ó d . de C o m . f r a n c é s , a l ve rbo 
sobreseer e l de cesa r , p a l a b r a que nos pa rece m a s p rop ia desde e l m o m e n t o 
que en l a qu iebra se c o m p r e n d e l a s i m p l e s u s p e n s i ó n de pagos , y que l a c e 
s a c i ó n se re f ie re e l pago c o r r i e n t e de l a s obl igaciones de l comerc i an t e . A d e 
m a s , c r eemos que l a d e f i n i c i ó n de l C ó d i g o es i n e x a c t a toda vez que s e g ú n 
e l a r t . 1015 de l m i s m o , no h a y q u i e b r a s i l a c e s a c i ó n ó s u s p e n s i ó n de pagos 
no es de obl igac iones y deudas con t ra idas en e l comerc io , por cuyo mot ivo 
e l Autor h a a ñ a d i d o en s u d e f i n i c i ó n e l adjet ivo m e r c a n t i l e s pa r a ca l i f i ca r 
l a s ob l igac iones en c u y o pago c o m e n t e ce sa e l comerc i an t e que se c o n s t i 
t u y e en estado de qu ieb ra . J 
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ella exista de hecho, á fin de que el quebrado no empeore su 
condición y la cíe sus acreedores , haciendo vanos esfuerzos 
para salir del apuro. 

3. ° Poner sin demora á salvo los bienes , papeles y en ge
neral todas las pertenencias del quebrado, y asegurarse de 
la persona del mismo ; lo primero con el objeto de conservar 
sin menoscabo la garantía que resta á los acreedores , y lo 
segundo para satisfacer intereses más elevados, caso que la 
quiebra resultare culpable ó dolosa. 

4. ° Conceder la administración y realización de dichos 
bienes á la masa de los acreedores , como principales intere
sados ; salva la facultad en el quebrado para vigilar seme
jantes operaciones , dado que no le son indiferentes ; y la i n 
tervención del tr ibunal, la que es indispensable , ya por me
diar intereses diversos, ya porque puede haber personas au
sentes que tengan derecho á la quiebra. 

5. ° Anular ciertos actos ejercidos por el quebrado y decla
rar revocables ó rescindibles otros; ó lo que es igual , consi
derar al quebrado como incapaz para todo acto de adminis
tración desde que cesó en el pago corriente de sus obligacio
nes , y confirmar el principio de derecho común , á tenor del 
cual los acreedores pueden revocar las enajenaciones practi
cadas en fraude de los mismos. 

6.° Graduar á los acreedores según el órderi de preferencia 
de sus créditos, y satisfacerlos por el mismo orden en cuanto 
alcancen los bienes que fueron del quebrado. 

7. ° Castigar con penas más ó ménos severas al quebrado 
culpable y al fraudulento. 

8. ° Dejar al quebrado no fraudulento el camino abierto 
para avenirse con sus acreedores , así como para obtener la 
rehabilitación al efecto de volver á dedicarse al comercio. 

Hé aquí en resumen las disposiciones de la ley sobre la 
materia, y de las que vamos á tratar, prescindiendo, en cuan
to sea posible, de lo que corresponda al procedimiento. 
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A R T I C U L O I I . 

De lo que determina el estado de quiebra y de sus diferentes 
especies. 

§ i . " De lo que determina el estado de quiebra. 

434. Dejamos dicho que la quiebra es el hecho de cesar un 
comerciante en el pago corriente de sus obligaciones mer
cantiles. Por aquí se ve que son tres las condiciones indis
pensables para que exista la quiebra de hecho y proceda la 
declaración judicial; á saber , la calidad de comerciante en la 
persona del deudor, la cesación de los pagos, y el carácter de 
mercantiles en las obligaciones que han dejado de cumplir
se. Cuando falte una sola de estas condiciones, la quiebra no 
existe: a lo más podrá haber simple insolvencia, que dará 
lugar á la cesión ordinaria de bienes, ó al concurso de acree
dores llamado necesario. 

Así pues , no habrá quiebra si el deudor insolvente no tie
ne la calidad de comerciante (á) : esceptúanse los corredores, 

(a) V é a s e lo que sobre e s t a c a l i d a d l l e v a m o s d icho en e l n.0 109 : d é l o que 
a l l í man i f e s t amos se s igue que b a s t a r á e l e je rc ic io hab i t ua l de l comerc io , y 
no s e r á necesa r io que e l deudor se h a y a i n s c r i t o en l a m a t r i c u l a , pa r a que 
pueda ser dec la rado en qu i eb ra . [ E s t a d o c t r i n a , que es l a v e r d a d e r a , se h a 
l l a conf i rmada por e l T r i b u n a l S u p r e m o con s e n t e n c i a de 'J8 de febrero de 
1859. E s de a d v e r t i r que a l pa r ece r e s t á en p u g n a c o n e l l a l a s en t enc i a d e l 
propio T r i b u n a l S u p r e m o de 25 de enero de 1858, p a r t i c u l a r m e n t e en s u p r i 
m e r Cons ide rando ; s i b i e n del segundo se desprende que l a d ive r s idad de f a 
l lo s proviene de haberse cons iderado que e l e je rc ic io de g i r a r l e t ras de c a m 
bio y p a g a r é s y de h a c e r o t ras negoc iac iones de c r é d i t o , no c a r a c t e r i z a á 
u n a p e r s o n a de c o m e r c i a n t e . C o n todo, no c r eyendo tampoco bas tan te e x a c t a 
e s t a ú l t i m a d o c t r i n a , t enemos por m á s a d m i s i b l e que l a de este fallo l a de l 
p r i m e r o que hemos c i tado. ] 
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quienes, en el caso de cesar en el pago de sus obligaciones 
(a) , no pueden acogerse á la cesión de bienes , sino que en 
todo caso se reputan quebrados, y lo qué es más quebrados 
fraudulentos ; G. 1001, 1009 y 1014, y Rec. de Cas. de 16 de 
marzo de 1870 y de 20 de enero de 1872. 

Tampoco habrá quiebra, aunque tenga la calidad de co
merciante la persona, si las deudas en cuyo pago ha cesado 
son de la clase de las comunes, miéntras siga cumpliendo sus 
obligaciones mercantiles ; G. 1015 (&). 

435. Empero , ¿ e n qué casos se dirá que ha cesado el co
merciante en el pago corriente de sus obligaciones ? No hay 
cuestión cuando él mismo se manifiesta en quiebra; pero sí 
puede suscitarse en el supuesto de que los acreedores insten 
la declaración. 

Para decidir semejante cuestión no cabe dar reglas pre
cisas atendida la diversidad de las circunstancias que pue
den ofrecerse, y la diferencia que se encuentra entre obliga
ciones y obligaciones, y en punto á los usos de las varias 
plazas mercantiles. Nos limitaremos, pues, á las siguientes 
observaciones : 1.a que no es menester que se haya cesado en 
el pago de todas las obligaciones, ya porque así se deduce 
del texto de la ley , como porque de otra suerte rara vez pro
cedería la declaración de quiebra, en notable perjuicio de los 
acreedores : 2 . ' que no bastará un ligero retardo en el cum
plimiento de algunas obligaciones : 3.a que conviene atender 
á si el deudor alega motivos legales para resistirse á los pa
gos que ha dejado de efectuar: 4.a que debe tenerse en cuen
ta en ciertos casos la calfdad de las obligaciones, distin
guiendo entre las qv$ provienen de efectos endosables, y 
aquellas para cuyo cumplimiento el uso de la plaza admite 

( a ) E n t i é n d a s e de l a s ob l igac iones m e r c a n t i l e s : l a e x c e p c i ó n , como se v e 
por lo que s igue , es u n cas t igo , e l c u a l supone u n a i n f r a c c i ó n de l e y , i n 
f r a c c i ó n que ex i s te e n e l ú n i c o caso de p rac t i ca r e l cor redor a l g u n a o p e r a 
c i ó n de c o m e r c i o . 

(b) A d v i é r t a s e que e n es te caso los acreedores comunes p o d r á n p r o m o v e r 
i n d i r e c t a m e n t e l a d e c l a r a c i ó n de q u i e b r a , como v e r e m o s m á s ade lante . 
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dilaciones en cierta manera indeterminadas ( a ) ; v . G. 1025, 
2027 y 1028. 

Empero, sea como quiera que esta cuestión se resuelva , 
es indudable que no puede haber quiebra sin que haya ce
sación de pagos, y en consecuencia no podrá ser constituido 
en quiebra el comerciante que atienda á sus obligaciones 
merc?intiles , por más que sus deudas superen al haber. Por 
el contrario , se hallará en quiebra el que cese en dicho pago, 
aunque sus bienes alcancen á cubrir con esceso todas las 
deudas. 

§ 2,° De las varias clases de quiebras. 

436. Nuestro Código distingue cinco clases, á s a b e r : ! / 
suspensión de pagos : — 2.a insolvencia fortuita : — 3.a insol
vencia culpable:—4.a insolvencia fraudulenta :—5.a alza
miento ; G. 1002. Pasemos á caracterizarlas (6). 

(a ) P a r a m a y o r i l u s t r a c i ó n de este punto , v é a n s e B o u l a y - P a t y , D e s f a i -
l l i t e s e t hanquerou tes , t o m . 1 , n.o 2o , 2 6 y s igs . ; P a r d e s s u s , B r o i t c o m m e r -
c i a l , t ó m . i , n.o 1100 y s igs . ; v y L o c r é sobre e l a r t . 4U de l C ó d . de C o m . 
f r a n c é s . [ L a ley , s i n embargo , e n los m i s m o s a r t s . que e l A u t o r c i t a es ta 
blece a l g u n a s p r e sunc iones j u r i s p a r a d e t e r m i n a r cuando h a cesado e n sus 
pagos e l c o m e r c i a n t e , á s a b e r , 1.a cuando se den i ega g e n e r a l m e n t e á sa t i s 
facer sus obl igac iones v e n c i d a s ; 2.a cuando se i g n o r a s u paradero y h a c e r 
rado sus e sc r i t o r io s y a l m a c e n e s , s i n h a b e r dejado p e r s o n a que en s u r e p r e 
s e n t a c i ó n d i r i j a sus dependenc ias y d é e v a s i ó n á sus ob l igac iones ; y 3.a 
cuando t i e n e dos ó m á s e jecuc iones pend ien tes c o n t r a sus b i e n e s , s i n que é l 
mani f ies te ó se l e e n c u e n t r e n b i enes d isponibles sobre q u é t r a b a r l a s . E s t a s 
p resunc iones , por lo m i s m o que son j u m t a n t u m , a d m i t e n p r u e b a e n c o n 
t r a r i o ; y es de a h í que e l c o m e r c i a n t e á qu i en en v i r t u d de e l l a s se h a y a d e 
c l a r a d o ' e n estado de q u i e b r a es admi t ido á ped i r l a r e p o s i c i ó n de l a d e c l a 
r a c i ó n . ] 

(6) [ E l C ó d . de C o m . f r a n c é s d i s t ingue en t r e q u i e b r a y b a n c a r r o t a : e x i s t e 
l a p r i m e r a cuando l a c e s a c i ó n de los pagos p rov iene de desg rac i a s que u n 
c o m e r c i a n t e no h a podido ev i t a r ( q u i e b r a s de 1.a y 2 . a c l a s e , s e g ú n nues t ro 
C ó d . ) ; y ex i s t e l a s e g u n d a cuando a q u e l l a c e s a c i ó n proviene de fa l tas ó dolo 
de l comerc i an t e ( q u i e b r a s de 3.a, 4.a y 5 . ' c l a se , s e g ú n e l C ó d . e s p a ñ o l ) . L a 
b a n c a r r o t a es s imple cuando solo reconoce por c a u s a l a s fal tas de l quebrado , 
y f r audu len ta cuando t i e n e por c a u s a e l dolo. ] 
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i . * Suspensión de pagos. 

437. Es quebrado de esta clase el comerciante, que mani
festando bienes suficientes para cubrir sus deudas, suspende 
temporalmente los pagos y pide á los acreedores un plazo 
en que pueda realizar sus mercaderías ó créditos para sa
tisfacerles ; C. 1003 y Rec. de injust. notor. de 8 de julio de 
1868 (a) . 

(a) E l a r t . 1002 d ice que p a r a los efectos l ega les se d i s t i nguen c inco c l a se s 
de q u i e b r a s : de a q u í se s igue que l a s u s p e n s i ó n de p a g o s h a b r á de produc i r 
efectos d is t in tos de l a s d e m á s c l a s e s de q u i e b r a , i n c l u s a l a i n s o l v e n c i a fo r 
tu i t a . S i n embargo , no e n c o n t r a m o s d i f e r e n c i a s u s t a n c i a l entr e e s t a i n s o l 
venc i a y a q u e l l a s u s p e n s i ó n . No dudamos que hubo e l pensamien to de d i s 
t i n g u i r ; pero no puede t ene r a p l i c a c i ó n porque no r e c i b i ó su d e s a r r o l l o 
T e n e m o s por m u y probable que e l r e d a c t o r d e l C ó d i g o quiso a d m i t i r , s i b i e n 
que m o d i f i c á n d o l a , l a o p i n i ó n de L o c r é sobre este punto , ha r to c o n t r o v e r t i b l e 
en F r a n c i a , a t end ida l a g e n e r a l i d a d de l a s p a l a b r a s d e l C ó d i g o de C o m e r c i o 
de e s t a n a c i ó n ; v é a s e e l au tor c i t ado sobre e l a r t . 43T de dicho C ó d i g o , y 
B o u l a y - P a t y , D e s f a i l l i t e s et b a n q u e r o u t e s , t o m . i , n.o 2 1 . { S e g ú n R o g r o m 
el c o m e r c i a n t e que suspende sus pagos , obligado m o m e n t á n e a m e n t e á e l lo 
po r a l g ú n acon tec imien to i m p r e v i s t o , no se h a l l a en estado de qu iebra : 
puede se r m u y so lven te , puede t e n e r u n ac t ivo s u p e r i o r á s u pas ivo , y puede 
i n d e m n i z a r á sus a c r e e d o r e s de l r e t a r d o que en e l cobro de sus c r é d i t o s l es 
haga e x p e r i m e n t a r : solo s e r á quebrado este c o m e r c i a n t e cuando l a s i m p l e 
s u s p e n s i ó n sea e l ve lo c o n que e n c u b r a u n a c e s a c i ó n v e r d a d e r a , u n a v e r d a 
d e r a i n s o l v e n c i a . S i n embargo , a t e n d i d a l a d e f i n i c i ó n que de l a q u i e b r a de 
nues t ro C ó d i g o , y a tendido que e l que suspende los pagos, á s u v e n c i m i e n t o , 
c e s a en e l pago c o r r i e n t e de sus ob l igac iones , c r e e m o s que en e l s i s t e m a de 
n u e s t r a l e y m e r c a n t i l h a debido e n t r a r n e c e s a r i a m e n t e e l cons ide ra r como 
q u i e b r a l a s u s p e n s i ó n de pagos. O p i n a m o s s i n embargo como e l S r . H u e b r a 
en s u ap rec iab le T r a t a d o de q u i e b r a s que l a s i m p l e s u s p e n s i ó n de pagos c o n 
b ienes su f ic ien tes p a r a c u b r i r l a s deudas no d e b i e r a e x i g i r m á s d i l i genc i a s 
que u n a j u n t a g e n e r a l de ac reedo re s p a r a c o n c e d e r e spe ras , y q u e , solo en 
e l caso de n e g a r l a s l a m a y o r í a de votos y de i n t e r é s , deb ie ra s e g u i r por t o 
dos sus t r á m i t e s e l p roced i mi en t o que es tab lece l a l e y . 
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2. a Insolvencia fortuita. 

438. Pertenece á esta clase la quiebra cuando proviene de 
infortunios casuales é inevitables en el orden regular y pru
dente de una buena administración mercantil, los que redu
cen eí capital al punto de no alcanzar para el todo ó parte de 
las deudas; G. 1004. Será , pues, insolvencia fortuita la que 
traiga origen de otras quiebras, de accidentes marí t imos, de 
alzas ó bajas en el valor de ciertos géneros , producidas por 
ci rcu nstancia s extraer din ari as. 

3. a Insolvencia culpable. 

439. Gomo la misma denominación indica es la quiebra 
que dimana de culpa ó imprudencia de parte del deudor. 

Hay hechos ó circunstancias que arguyen de un modo ne
cesario la culpa ó imprudencia, y otros que la hacen presu
mible , mientras el quebrado no pruebe lo contrario. 

A la primera especie corresponden los gastos domésticos y 
personales escesivos y descompasados ; las pérdidas de algu
na consideración que provengan del juego , de apuestas, de 
compras y ventas simuladas ú otras operaciones de agiotaje, 
y en general de aquellas cuyo éxito depende meramente del 
azar ; el hecho de haber revendido á pérdida por ménos pre
cio del corriente efectos comprados al fiado en los seis meses 
anteriores á la declaración de la quiebra, si todavía el que
brado no hubiese satisfecho al que se los vendió : y por fin, 
la circunstancia de haber sido alguna vez doble su débito 
respecto del haber, desde el último inventario ; G. 4005 (a) . 

Pertenecen á la segunda especie, ó lo que es igual, son 
meras presunciones de la culpabilidad del quebrado : el no 
haber llevado los libros de contabilidad en forma legal; el no 
haberse manifestado en quiebra dentro del término marcado 

(a) Y . P a r d e s s u s , t . 4, n ú m . 1306. 
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por la ley , y el dejar de presentarse durante el juicio, en los 
casos en que debe hacerlo, habiéndose ausentado al tiempo 
de la declaración de quiebra ó miéntras se instruía el proce
dimiento ; G.1006 (a) . 

4.a Insolvencia frauaulenta. 

440. Pertenece á esta clase la quiebra siempre que le prece
de ó acompaña el dolo ó fraude del quebrado. 

Hay hechos ó circunstancias que manifiestan ó arguyen el 
dolo de un modo irrecusable , y otros que causan la presun
ción de su existencia, miéntras el deudor no excepcione y 
pruebe su buena fe (b). 

Pertenecen á la primera clase los siguientes : 1.° la distrac
ción practicada por el quebrado de alguna parte de su haber, 
ya sea mediante enajenaciones simuladas, ya suponiendo 
deudas ú ocultando créditos ó efectos; ora comprando bienes 
inmuebles en nombre de terceras personas, ora, en fin, apli
cando á sus usos personales, dinero, efectos ó créditos, con 
posterioridad á la declaración de quiebra : ademas , la misma 
distracción se arguye de la circunstancia de no constar por 

• la contabilidad la salida del activo del último inventario, así 
como de todo lo demás que posteriormente hubiese entrado 
en poder del quebrado : así como de haber éste negociado 
después del último balance letras de su propio giro , á cargo 
de persona en cuyo poder no tuviera fondos y que no le ha
bía abierto un crédi to, ni dado autorización para girar con
tra ella ; G. 1097, n ú m s . 1 , 4 , 5 , 1 0 , 1 1 , 1 3 y 44.—2.° E l ha
ber aplicado á sus negocios los fondos ó efectos ajenos que le 
estuviesen encomendados en depósito , administración ó co
misión ; y esta distracción de fondos ó valores ajenos puede 
ser manifiesta ó presunta: en efecto,, se presumirá si el que-

(a) V . e l m i s m o autor , n.o 1307. 
[ b ] T é n g a s e p resen te que lo que v a m o s exponiendo no es ap l i cab le á lo s 

co r redores , c u y a s qu iebras se ca l i f i c an s i e m p r e de f r a u d u l e n t a s ; C . 1 0 0 9 . 
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brado negoció letras que tenia de cuenta ajena para un obje
to distinto del de la negociación , y no hizo remesa del pro
ducto á su comitente , y también en cualquier caso que hu
biese el mismo quebrado ocultado por algún tiempo al pro
pietario la enajenación de créditos ó valores de comercio que 
tenía en comisión ; G. 1007, núms , 6, 7 y 8.—3.° y último : 
Toda falta grave en punto á la contabilidad , tal como no ha
ber llevado libros, ocultarlos , ó bien añadir algún asiento ó 
borrar otros : porque, cuando la quiebra va acompañada de 
un hecho de esta naturaleza, es de presumir que de parte del 
deudor hubo distracción de bienes propios en perjuicio de los 
acreedores , ó de fondos ó efectos ajenos en daño de tercero ; 
C. 1007, núms . 2 y 3 y Rec. de injust. not. de 20 de junio 
de 1868. 

Corresponden á la segunda clase, ó lo que es igual son 
presunciones de dolo ó fraude , que pueden destruirse por el 
quebrado mediante la prueba de su buena fe, las dos cir
cunstancias siguientes: 1.a L a informalidad de los libros, en 
términos que no quepa deducir cuál sea la verdadera situa
ción activa de dicha persona.—2.a E l no presentarse , en el 
supuesto de gozar de salvoconducto (a), siempre que el juez 
que conoce de la quiebra se lo ordenare; C. 1088. 

5.a Aizamiento. 

441. Se da este nombre á la quiebra fraudulenta cuando va 
acompañada de la fuga del deudor , llevándose ú ocultando 
los libros ó documentos relativos al giro, ó bien alguna parte 

(a) E s t a s p a l a b r a s , que son l a s de l a l e y , no pueden s ign i f i ca r o t r a cosa 
que e l l e v a n t a m i e n t o d e l a r r e s t o de que hab l a r emos m á s ade lan te , puesto 
que l a p r i s i ó n por deudas a d m i t i d a po r nues t r a s l e y e s an t iguas h a de sapa re 
c ido cuas i de todo punto e n fue rza de numerosas y suces ivas e x c e p c i o n e s . E n 
e l C ó d . de C o m . f r a n c é s , l a s p a l a b r a s s a u f - c o n d u i t , t i e n e n su v e r d a d e r o 
s ignif icado ; deno tan l a f acu l t ad dada a l deudor de obra r l i b r e m e n t e y s i n 
r iesgo de s e r detenido por n i n g u n a de sus deudas : es a l l í u n t í t u l o que i m 
pide e l que u n acreedor e j e rza con el quebrado lo que se l l a m a c o n t r a i n t e 
p a r corps . 



( 4 9 2 ) 
de su haber; U . 4 , 2 y 5, tít . 32', lib. 14 Nov. Recopilación y 
el n.0 4, cap. 17 de las Ord. de Bilbao. 

L a generalidad de nuestros escritores califica también de 
alzamiento la quiebra por el mero hecho de la ocultación de 
libros, efectos ó dinero , aunque no se hubiere fugado el deu
dor ; y se fundan en la 1. 3 del cit. tít . de la Recop., la que dis
pone se apliquen en el caso de simple ocultación las mismas 
penas prescritas para la que va acompañada de la fuga. Se
mejante deducción es, sin disputa, procedente, discurriendo 
dentro de los límites de las leyes recopiladas; empero duda
mos de que pueda sostenerse en presencia del Código de Co
mercio, el cua l , como se ha visto , coloca la ocultación de l i 
bros ó efectos entre las circunstancias que constituyen la 
quiebra de cuarta clase, distinta del alzamiento que fórmala 
quinta y úl t ima. Esto nos induce á pensar que el Código, al 
paso que en cuanto á las penas que debieren aplicarse á los 
quebrados fraudulentos , se refirió á las leyes comunes, qui
so hacer una modificación en ellas, derogando implícitamente 
la cit. 1. 3.a; de lo que se seguiría que al quebrado fraudu
lento, en el cual no concurriera la circunstancia de la fuga, 
debería condenársele como simple reo de hurto, y no como 
ladrón público , cual al alzado. De otra suerte la clasificación 
del Código era de todo punto defectuosa en la parte de que 
tratamos. • 

A R T Í C U L O nr. 

De la declaración judicial de quiebra [a ] . 

442. Hase notado ya cuánto interesaba que no se difiriese 
la declaración de quiebra desde el momento que existe de 

( a ) ) [ L a i m p o r t a n c i a de l a s d i spos ic iones espec ia les á que e n v i r t u d de l a 
l e y de 12 de n o v i e m b r e de 1869 h a n quedado su je t a s l a s sociedades c o n c e 
s ionar ias de obras p ú b l i c a s cuando c e s a n e n e l pago co r r i en t e de sus ob l iga 
c iones , nos obl iga á c o n s a g r a r u n a r t í c u l o e s p e c i a l , que s e r á e l 12 de este 
c a p í t u l o , á l a e x p o s i c i ó n m e t ó d i c a de l a m i s m a . ] 
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hecho. Con el fm de prevenir las consecuencias de esta dila
ción , fatales siempre á los acreedores y no pocas veces al 
deudor, se le impone el deber ele manifestarse en quiebra 
dentro un breve plazo , para que el Juez de 1.a instancia (a) 
pronuncie la declaración: ademas se autoriza á los acreedores 
para promoverla (&); y en fin queda facultado el mismo t r i -

(a ) [ E s compe ten te p a r a conoce r de l a qu iebra de u n c o m e r c i a n t e e l T r i 
buna l de C o m e r c i o de l a p l a z a ( h o y e l Juzgado de 1.a i n s t . ) en que a q u e l e s 
tuv iese m a t r i c u l a d o . C o m p . de 25 de oc tub re de 1862. Cuando u n a c a s a de 
comerc io t i e n e e s t ab lec ida o t r a en d i s t i n t a p laza , a m b a s con i n s c r i p c i ó n e n 
las r e s p e c t i v a s m a t r í c u l a s , p a r a d i r i m i r l a c o m p e t e n c i a en t r e los t r i b u n a l e s 
de C o m e r c i o ( h o y los J u e c e s ) de a m b a s , debe a tenderse , 1 . " á s i e n l a e s c r i 
t u r a de c o n s t i t u c i ó n de l a soc iedad se d i ó p r e f e r e n c i a á uno ú otro T r i b u n a ! ; 
y 2 o a l punto en que p r i m e r a m e n t e se hub iese hecho e x p o s i c i ó n de l a q u i e 
b r a ; C o m p . de 13 y 23 de los m i s m o s m e s y a ñ o . ] 

[b] [ E l C ó d . de C o m . f r a n c é s h a es tablecido desde l a r e f o r m a de 1838 que 
i a de l a r ac ion de q u i e b r a puede h a c e r s e t a m b i é n d e s p u é s de l a m u e r t e de u n 
c o m e r c i a n t e , s i h a fa l lec ido en estado de c e s a c i ó n de pagos ; pero que e n este 
caso , y a se h a g a de oficio , y a á i n s t a n c i a de los ac reedores , no puede p r o 
n u n c i a r s e s ino den t ro d e l a ñ o s iguiente a l f a l l e c imien to de l quebrado. ¿ C a b e 
e s t a d o c t r i n a den t ro de l a d i s p o s i c i ó n d e l a r t . 1001 de nues t ro C ó d i g o ? E n 
F r a n c i a , e l T r i b u n a l de C a s a c i ó n l a h a b i a admi t ido y a á n t e s de 1838 , á 
pesa r de que e l a r t . 4 3 " d e l C ó d i g o f r a n c é s de 1807 es taba concedido e n los 
s igu ien tes t é r m i n o s : « se e n c u e n t r a en estado de q u i e b r a todo c o m e r c i a n t e 
que ha c e c e s a c i ó n de pagos . » E s t a r e d a c c i ó n es semejan te a l a r t . 1001 de 
nues t ro C ó d i g o , y c r e e m o s que , en b u e n a i n t e r p r e t a c i ó n , cabe a d m i t i r c o 
mo l ega l a q u e l l a d o c t r i n a . E l estado l ega l de qu ieb ra depende de u n hecho 
j u r í d i c o : l a c e s a c i ó n e n e l pago c o r r i e n t e de las obl igaciones m e r c a n t i l e s . 
¿ A l t e r a l a m u e r t e de l deudor l a n a t u r a l e z a j u r í d i c a de este h e c h o ? P u e d e 
a l t e r a r l o , s i sus he r e de ros c u b r e n todas l a s deudas de l difunto ; n ó , s i c a r e 
c e n de b ienes p a r a e l lo ; ó s i , t e n i é n d o l o s , los d i s t i n g u e n de los de l difunto 
por medio d e l i n v e n t a r i o ; ó s i todos r e p u d i a n l a he renc ia . N o modif icado 
l ega lmen te e l hecho j u r í d i c o de l a m u e r t e d e l d e u d o r , debe p r o d u c i r t o 
das l a s consecuenc ias que s e a n posibles , es d e c i r , l a s que se r e f i e r a n á sus 
b ienes , p u e s no cabe que t e n g a n l u g a r l a s que_, á c o n s e c u e n c i a de l a c a l i f i 
c a c i ó n de l a q u i e b r a , p o d r í a n a fec ta r s u pe r sona ; y como puede se r ú t i l á 
los ac reedores l a d e c l a r a c i ó n de q u i e b r a , por los derechos que l e s a t r i b u y e 
a s í respecto á l a n u l i d a d y r e s c i s i ó n de a lgunos actos del quebrado como e n 
punto á l a a d m i n i s t r a c i ó n de los b i enes y á l a g r a d u a c i ó n de los c r é d i t o s , 
c r eemos que , á pesar de l s i l e n c i o de nues t ro C ó d i g o , debe e l a r t . 1001 i n 
te rp re t a r se e n e l sent ido que acabamos de i n d i c a r . E l S r . H u e b r a e s t á c o n 
forme con e s t a d o c t r i n a en s u Tratado de quiebras. ] 
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bunal para proceder de oficio, en el supuesto de que la quie
bra fuese notoria ( a ) ; C. 1016 y 1027. 

473. Ante todo la ley se dirige al deudor: prescríbele el 
que dentro los tres dias siguientes á aquel en que hubiere 
cesado en el pago corriente de sus obligaciones se manifies
to en quiebra ante el juez competente; designando su habi
tación , escritorios, almacenes y otros cualesquiera estableci
mientos relativos á su comercio, y acompañando el balance 
general de sus negocios , y una memoria que comprenda las 
causas directas é indirectas de la quiebra, memoria que pue
de documentar con los comprobantes que crea conducentes ; 
G. 1017 y sigs. 

Tratándose de una sociedad, el deber de la manifestación 
de quiebra pesa indudablemente sobre el socio administra
dor. Los demás socios que sean colectivos parece que no in
currirán en responsabilidad alguna por la dilación, miéntras 

pignorasen el estado de los negocios sociales; pero estarán 
sin disputa autorizados para promover la declaración de 
quiebra, al momento en que tengan conocimiento de la s i 
tuación de la sociedad, atendido que responden solidaria
mente de las deudas de la misma (6). Por una razón contra

ía) [ N o es e n t e r a m e n t e e x a c t a e s t a ú l t i m a d o c t r i n a de l A u t o r , á lo m e n o s 
en los t é r m i n o s e n que v i e n e e x p u e s t a . S e g ú n e l a r t í c u l o 1027 de l C ó d i g o , en 
caso de fuga n o t o r i a de l c o m e r c i a n t e , c o n l a c i r c u n s t a n c i a de c e r r a m i e n t o 
de sus e sc r i to r ios y a lmacenes , s i n h a b e r dejado pe r sona que e n s u r e p r e 
s e n t a c i ó n d i r i j a sus dependenc ias y d é e v a s i ó n á sus obl igaciones , e l T r i 
b u n a l de C o m e r c i o ( h o y e l Juez de 1.a i n t . ) solo puede p rocede r de oficio á 
la o c u p a c i ó n de los e s t ab l ec imien tos d e l fugado y á p r e s c r i b i r l a s med idas 
que s u c o n s e r v a c i ó n e x i j a ; l a d e c l a r a c i ó n de q u i e b r a es u n derecho que solo 
los ac reedores pueden e j e rce r . L a l e y f r ancesa sobre qu iebras , de 28 de 
m a y o de 1 8 3 8 , es tablece e n e l que h o y es a r t . 440 de l C ó d . que l a q u i e b r a 
puede se r d e c l a r a d a de oficio. ] 

(6) [ Dos cues t iones se ofrecen sobre este p a r t i c u l a r . P r i m e r a : s i e l socio 
a d m i n i s t r a d o r se r e s i s t e á m a n i f e s t a r que l a soc iedad e s t á e n q u i e b r a y se 
den iega á que los d e m á s socios co lec t ivos e x a m i n e n los l ib ros y documentos 
de l a m i s m a pa ra f o r m a r l a m e m o r i a y ba lance que e l a r t . 1018 d e l C ó d . 
p resc r ibe ¿ i n c u r r i r á n en r e sponsab i l i dad por e l r e t a rdo dichos socios colee-
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ria no deberemos conceder semejante derecho á los socios 
comanditarios , ni á los accionistas (a). 

En el mismo caso de hallarse una sociedad en estado de 
quiebra, la exposición ó manifestación indicará el -nombre y 
domicilio de cada uno de los socios colectivos, y deberá fir
marse por todos los de esta clase que se hallen en el lugar 
de la residencia del tribunal (&); C. 1022. 

t ivos ? S e g u n d a : s i se h a nombrado u n coadmin i s t r ado r d e l ge ren te de l a s o 
c iedad , en v i r t u d de lo que dispone e l a r t . 307 d e l C ó d i g o , ¿ p o d r á a q u e l s o 
l i c i t a r que se dec la re l a sociedad e n estado de q u i e b r a c o n t r a l a vo lun tad 
d e l socio a d m i n i s t r a d o r ? E n cuanto á l a p r i m e r a c u e s t i ó n , c r e e m o s que debe 
reso lverse a f i r m a t i v a m e n t e , pues s i e l socio a d m i n i s t r a d o r se r e s i s t e á que 
los d e m á s socios e x a m i n e n e l estado de l a a d m i n i s t r a c i ó n y con t ab i l i dad de 
l a C o m p a ñ í a , pueden es tos a c u d i r a l T r i b u n a l de C o m e r c i o para que ob l iguen 
á d icho socio á c u m p l i r l o s a r t s . 308 y 310 de l C ó d . en que semejan te de recho 
se l e s r econoce , y á s í m i s m o s deben i m p u t a r s e l a d e m o r a p roven ien te de no 
hace r uso de este d e r e c h o . R e s p e c t o á l a segunda c u e s t i ó n en tendemos que 
debe r e so lve r se n e g a t i v a m e n t e , pues e l c o a d m i n i s t r a d o r solo e x i s t e pa r a 
i n t e r v e n i r e n l a s operac iones d e l socio que t e n g a l a facu l tad p r i v a t i v a de a d 
m i n i s t r a r , s i n que n a d a pueda h a c e r por s í solo : t i ene u n veto , pero n a d a 
m á s . L o ú n i c o que , en nues t ro concepto , debe h a c e r e l coadmin i s t r ado r e n 
este c a s o , es pone r en c o n o c i m i e n t o de los socios e l estado de l a soc iedad 
p a r a que puedan h a c e r uso de s u d e r e c h o . ] 

(a) V é a n s e P a r d e s s u s , t o m . 4-, n.0 1096, y B o u l a y - P a t y , t o m . 1 , n ú m e r o s 
31 y 32 . 

(6) [ S e g ú n e l a r t . 291 d e l C ó d . de C o m . u n a soc iedad m e r c a n t i l puede t e 
n e r e s t ab lec imien tos s i tuados e n d iversos puntos de l a P e n í n s u l a . Cabe por 
lo m i s m o , que l a soc iedad cese e n e l pago co r r i en t e de sus ob l igac iones 
m e r c a n t i l e s , y a ú n i c a m e n t e e n a lguno de los puntos donde t e n g a c a s a de 
comerc io , y a e n todos e l lo s . ¿ P o d r á , en e l p r i m e r caso , h a c e r s e l a d e c l a r a 
c i ó n de q u i e b r a á i n s t a n c i a de ac reedor l e g í t i m o ? ¿ D ó n d e d e b e r á r a d i c a r el 
j u i c i o u n i v e r s a l de q u i e b r a , en e l segundo ? E n e l p r i m e r caso, s i l a sociedad 
t i ene en ot ros puntos b i e n e s su f ic ien tes pa r a c u b r i r todas sus obl igac iones 
m e r c a n t i l e s , c r e e m o s que no puede h a c e r s e l a d e c l a r a c i ó n de q u i e b r a á i n s 
t a n c i a de los ac reedores , porque c a d a es tab lec imien to no fo rma u n a i n d i v i 
dua l idad m e r c a n t i l a i s l a d a é independien te , no cons t i tuye u n a persona j u 
r í d i c a e s p e c i a l , s ino que todos j u n t o s c o n s t i t u y e n l a esfera de a c c i ó n y de 
v ida de l a C o m p a ñ í a ; s i n que obste á es ta c o n s i d e r a c i ó n l a neces idad que 
aque l a r t . y e l s igu ien te i m p o n e n de c u m p l i r e n e l domic i l io respec t ivo de 
c a d a es tab lec imien to l a s fo rmal idades r eque r idas en los a r t s . 22 y 31 del 
C ó d , pues e s t a o b l i g a c i ó n l a i m p o n e l a l e y ú n i c a m e n t e e n i n t e r é s de los t e r 
ce ros que puedan con t r a t a r con l a s que d i r i j a n cada es t ab lec imien to p a r a 
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M4i. Gomo era muy posible que el deudor demorase la 

manifestación formal de su estado, queda abierto el camino 
á los acreedores para promover la declaración de quiebra, 
según llevamos indicado. 

Semejante derecho compete á todos y á cada uno de los 
acreedores, cuyas acciones procedan de operaciones mercan
tiles (a): y para ejercerlo es preciso que hayan obtenido el 
despacho de ejecución contra el deudor; G. 1015 y 1016 y el 
art. 172 de la ley de enjuiciamiento (6). 

E n este caso, empero, se requiere la mayor circunspección 
de parte del tribunal: en efecto , cuando falta la manifesta
ción del deudor, con dificultad pueden hallarse regias pre
cisas para determinar el estado de quiebra, como dejamos 
dicho en otro lugar (n.0 435) ; y apénas se encontrará medio 
alguno fuera de la prudencia unida al conocimiento del co
mercio. Una sola circunstancia hay que producirá una pre-

que conozcan l a e x i s t e n c i a l e g a l de l a C o m p a ñ í a . E n e l segundo caso , e l j u i 
c io u n i v e r s a l de qu ieb ra d e b e r á r a d i c a r e n e l punto á que co r re sponda s e g ú n 
l a s r eg l a s que p a r a d i r i m i r l a s c o m p e t e n c i a s de esta c lase r e s u l t a n de l a no t a 
(a) de l a p á g . 493. P e r o s i e n l a e s c r i t u r a de soc iedad no se diese p r e f e r enc i a 
á n i n g ú n t r i b u n a l , ó s i l a p r e s e n t a c i ó n e n q u i e b r a hubiese sido s i m u l t á n e a 
e n dos puntos d i s t in tos , en es te caso e l j u i c i o de q u i e b r a d e b e r á r a d i c a r e n 
e l punto donde t e n g a s u domic i l i o l a soc iedad q u e b r a d a ; s ino e s t u v i e r a e x 
preso e n l a e s c r i t u r a s o c i a l e n e l pun to donde r e s i d a n los ge ren tes ; y s i es
tos t u v i e s e n domic i l i o d i s t in to , ó e n e l punto donde e x i s t a e l p r i n c i p a l e s t a 
b l e c i m i e n t o m e r c a n t i l , ó e n e l del l u g a r donde se o t o r g ó l a e s c r i t u r a de s o 
c i e d a d . D e b e cons ide ra r se como p r i n c i p a l es tab lec imien to m e r c a n t i l e l e n 
que se e x a m i n e n y a p r u e b e n de f in i t i vamen te l a s cuen tas , ó desde e l que se 
e x p i d a n c o n m á s f r e c u e n c i a las ó r d e n e s ó i n s t r u c c i o n e s . ] 

[ a ] A los que d e r i v e n su a c c i ó n de o t r a s causas no l e s cor responde ese d e 
r e c h o . S i e l deudor no l e s paga , p o d r á n i n s t a r l a e j e c u c i ó n , y no ex is t i endo 
b i e n e s que a l c a n c e n á c u b r i r l a s e j ecuc iones pend ien tes , h a b r á l u g a r a l 
c o n c u r s o necesa r io , e l c u a l n a t u r a l m e n t e a c a r r e a r á l a d e c l a r a c i ó n de q u i e 
b r a , s i a p a r e c e n deudas m e r c a n t i l e s ; y en tonces a l p roced imien to de qu ie 
b r a se a c u m u l a r á n todas l a s deudas , a s í como e n c u a l q u i e r otro caso e n que 
se ve r i f ique semejan te d e c l a r a c i ó n ; C . 1015. 

(6) [ E s t a f acu l t ad solo puede en tende r se l i m i t a d a ó r e s t r i n g i d a por los 
conven ios que en t r e s í h u b i e s e n ce lebrado e l ac reedor y e l deudor , cuando 
de su con tex to apa rezca ó p u e d a l e g í t i m a m e n t e deduc i r se que t a l h a s ido l a 
v o l u n t a d de los c o n t r a y e n t e s ; R e c . de í n j u s . notor . de 8 de j u l i o de 1868. ] 
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suncion de derecho , á saber , la fuga ú ocultación del deu
dor , acompañada del cerramiento de sus escritorios y alma
cenes , sin haber dejado persona que dé evasión á sus obliga
ciones; C. 1025 (a) . [Con todo, el comerciante á quien se 
haya declarado en estado de quiebra sin haber precedido su 
manifestación, puede pedir reposición del auto, dentro de los 
ocho dias siguientes á la publicación del mismo ; mas para 
obtenerla ha de probar la falsedad ó insuficiencia legal de 
los hechos que se dieron por fundamento de ella y que se 
halla corriente en sus pagos; C. 1028 y 1029, Rec. deinj. 
not. de 15 de junio de 1863. y Rec. de Gas. de20de diciembre 
de 1870.] 

445. Por fin, en falta de la manifestación espontánea del 
deudor y de instancia de acreedor legít imo, el Tribunal, en 
calidad de protector de los intereses de los acreedores , pue
de y debe proceder de oficio , como queda indicado al prin-*-
cipio, pero en el único caso de ser notoria la fuga del deudor 
en los términos que acabamos de expresar; G. 1027 (&). 

(a) [ V i d e la no ta [ a ) de l a p á g . 487. ] 
[b) Atendidas las pa labras de este a r t í c u l o pa rece que e l T r i b u n a l c a r e c e r á 

de facul tades pa r a h a c e r desde luego l a d e c l a r a c i ó n de qu iebra , y que d e b e r á 
l i m i t a r s e á c i e r t a s d ispos ic iones p r e v e n t i v a s , d i r i g idas á s a l v a r los i n t e r e s e s 
de los ac reedores h a s t a que e l los a c u d a n á u s a r de su derecho sobre l á i n d i 
cada d e c l a r a c i ó n . N o obstante s i se c o n s i d e r a que estas d ispos ic iones h a n de 
pa r t i r de u n hecho que i n d u c e p r e s u n c i ó n l ega l de q u i e b r a , es forzoso c o n 
v e n i r en que e l t o m a r l a s equ iva l a á d e c l a r a r i m p l í c i t a m e n t e que e l deudor 
se h a l l a en dicho estado. [ V i d e l a no t a (a) de l a p á g . 494. ] 
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A R T Í C U L O I V . 

De los efectos inmediatos de la declaración de quiebra , y de 
las disposiciones preventivas de que son objeto la persona y 
los bienes del deudor. 

§ 1." Efectos inmediatos de la declaración de quiebra. 

446. E n primer lugar el quebrado queda de derecho inhi
bido de la administración de sus bienes, [así presentes co
mo futuros J , y por consiguiente será nulo todo acto de do
minio ó administración que ejerza (a) ; G, 1035 y 1036 y Re-
curs. de injust. notor. de 8 de junio de 1859. 

Conviene advertir que esta inhibición se considera haber 
existido desde el día en que el deudor cesó en el pago cor
riente de sus obligaciones, á cuyo efecto el Tribunal fija d i 
cho dia en el auto de declaración de quiebra ,.si bien por en
tonces con el carácter de interinidad; G. 1024 y Rec. de 
injust. not. de 15 de junio de 1863. 

Es otro efecto de la. declaración de quiebra, que todos los 
créditos contra el quebrado se reputan vencidos ó exigibles 
(&), salvo el descuento del rédito mercantil por la anticipación 
del pago ; G. 1043. 

( a ) [ L a i n h i b i c i ó n de l a a d m i n i s t r a c i ó n de sus b ienes que l a l e y i m p o n e 
a l quebrado no le imp ide u t i l i z a r sus facul tades pe r sona les , d e d i c á n d o s e á 
c u a l q u i e r a p r o f e s i ó n ó i n d u s t r i a , p a r a a tender á s u subs i s t enc i a y l a de s u 
f a m i l i a ; pero s i se e n r i q u e c i e s e , los acreedores p o d r í a n h a c e r e n t r a r en l a 
m a s a los b i enes adqu i r idos por este concepto . E l S r . H u e b r a adv ie r t e que 
es ta i n h a b i l i t a c i ó n no debe confund i r se c o n l a i n t e r d i c c i ó n c i v i l , de sue r t e 
que e l quebrado quede incapac i t ado p a r a con t r a t a r ; y a ñ a d e que e l que 
brado t ampoco p ierde l a a d m i n i s t r a c i ó n ^ n i e l usufruto de l pecu l io a d v e n t i 
cio de sus h i jos , n i l a a d m i n i s t r a c i ó n de los b ienes que co r respondan á s u 
m u j e r , h e c h a l a cor respondien te s e p a r a c i ó n de u n o s y otros y de los que á 
é l e x c l u s i v a m e n t e p e r t e n e c í a n . ] 

(6) [ E n o p i n i ó n de todos los expos i to res l a d i s p o s i c i ó n del a r t . 1043 se r e 
fiere ú n i c a m e n t e á l a s ob l igac iones á t é r m i n o , no á las cond ic iona les ; e n 
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§ 2.* Disposiciones preventivas. 

M I . Si bien del mero hecho de la quiebra no se origina 
prueba alguna contra la conducta del deudor, cuando ménos 
su inocencia viene á ser dudosa. Así pues exige la prudencia 
que, miéntras se descubre la verdad mediante un detenido 
examen, se asegure la persona dol deudor; y en efecto el Tr i 
bunal ordena inmediatamente la prisión del mismo , á no ser 
que diere fianza de cárcel segura, en cuyo caso se le deja 
arrestado en su propia casa ; C. 4044 , n.0 2. ' 

Ademas , atendido por una parte que el quebrado queda de 
derecho inhibido de la administración , y por otra que el i n 
terés de los acreedores exige que permanezca sin menoscabo 
la única garantía que'les resta , importa proveer sin demora 
á la ocupación y conservación de los bienes , libros, papeles, 
y en general de todo cuanto pertenecía á dicha persona. 

A l efecto el juez nombra, á manera de delegado suyo , un 
comerciante matriculado , si lo. hay , para que con el título de 
comisario ejerza esta y otras atribuciones , y nombra igual
mente un comerciante de notorio abono y buen crédito en ca
lidad de depositario. E l comisario autoriza la ocupación, así 
como los actos administrativos indispensables que corren á 
cargo del depositario, tales como ventas de efectos que no 
pueden conservarse, cobros de letras , etc. Ademas se cons
tituye á manera de codepositario en cuanto á los libros , pa
peles , dinero y documentos de crédito , y respecto de los gé
neros que se hallan almacenados, puesto que los escritorios 
y almacenes siempre que sea posible se cierran con dos l l a 
ves , quedándose con una dicho juez y dando la otra al depo
sitario nombrado; y que lo propio se practica en todo caso 
con el dinero y documentos de crédito ; C. 1044 reformado y 
sigs.(a) . 

cuanto á es tas , b a s t a r á de ja r ga ran t ido s u pago p a r a e l caso de q u e , c u m 
p l i d a l a c o n d i c i ó n , s ean e x i g i b l e s . J 

(a) No son es tas l a s ú n i c a s func iones de l Comisa r io , s ino que e je rce o t ras 
corno v e r e m o s luego : v iene á ser u n a especie de j uez i n s t r u c t o r de l j u i c i o 
«le qu i e b ra . 
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Es consecuencia necesaria de la inhibición del quebrado y 

de la ocupación de sus bienes el que al mismo tiempo se dé 
publicidad á la quiebra, para que nadie pueda escusarse en 
caso de verificar pagos ó entregas á persona ilegítima. Es 
también consecuencia de la misma el que se disponga la de
tención de la correspondencia del quebrado, á fin de que, des
pués de examinada, queden'en poder del depositario las car
tas relativas al comercio ; C. iOM, n.0 5 y 6,1057 y 1058. 

Empero por el interés que tiene el quebrado en que los 
bienes existentes se conserven sin menoscabo, y en que no 
se desfiguren los hechos que pueden influir en la calificación 
de la quiebra , es evidente que no puede negársele el dere
cho de asistir al acto de ocupación de los mismos bienes y al 
reconocimiento de la correspondencia; C. 1046, n." 2 , y 
1058 (a) . 

A R T Í C U L O V . 

De la administración y realización de los bienes de la 
quiebra. 

448. Así la administración como la realización ó venta de 
los bienes procedentes del deudor común corresponden á l o s 
acreedores, quienes ejercen esta facultad por medio de dele
gados con el nombre de síndicos. E l depositario de que aca
bamos de hablar es un encargado provisional para ocurrir á 
las necesidades del momento , ínterin se aguarda que aque
llos provean por sí mismos. 

449. Al tiempo de hacer la declaración de quiebra dispone 
el Tribunal la convocación de los acreedores para la primera 

(a ) A d v i é r t a s e que no hacemos m á s que s en t a r p r i n c i p i o s genera les abste
n i é n d o n o s de descender á los p o r m e n o r e s r e l a t i v o s á l a o c u p a c i ó n y á los a c 
tos a d m i n i s t r a t i v o s , y a porque no scwi propios de u n a obra e l e m e n t a l como 
porque se e n l a z a n demas iado con e l p r o c e d i m i e n t o , que no e n t r a en n u e s 
t ro p l a n . 
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junta, y al efecto forma el comisario el estado general de los 
mismos en vista del balance que ha debido presentar el deu
dor , ó por lo que resulta de sus libros y papeles , si no hu
biese llenado semejante formalidad. No obstante pueden 
también asistir á la junta los que manifiesten con anticipa-
cion al comisario documentos que prueben créditos líquidos 
contra el deudor común, aunque no se les haya pasado cir
cular por no hallarse continuados en dicho estado. Por fin el 
mismo deudor, no siendo alzado, debe ser convocado para la 
propia junta y demás que se celebraren , y podrá asistir per
sonalmente si está en libertad , ó bien por medio de procu
rador ; G. 1044 , n.0 7 , 4057 ,1062 y sigs., y Rec. de injust. 
not. de 22 de junio de 1867. 

Instalada la junta bajo la presidencia del comisario ( a ) , se 
leen el balance y memoria presentados por el quebrado (6) , 
haciéndose las comprobaciones que aquel crea conducentes y 
las que pida cualquiera de los acreedores ; ademas , el depo
sitario informa sobre el estado de las dependencias de la 
quiebra y emite el juicio que ha podido formar acerca de sus 
resultados, y en el caso que no se celebre convenio entre el 
quebrado y los acreedores , lo que podria tener lugar como 
veremos más adelante, pasarán estos al nombramiento de 
síndicos; G. 1067. 

E l número de síndicos se fija de antemano por el tribunal 
á propuesta del comisario. E l nombramiento puede recaer 
en cualquier acreedor mayor de edad , mientras que sea co
merciante matriculado, [ corriente en sus giros , y tenga su 
residencia habitual en el pueblo donde se haya verificado 

(á) A l m i s m o C o m i s a r i o t o c a p r e s i d i r l a s d e m á s j u n t a s que ce l eb ren los 

ac reedores ; C . 1045, n.0 3 . 
{b) A d v i é r t a s e que, s i e l quebrado no hub iese cumpl ido con l a p r e s e n t a c i ó n 

de l ba lance a l man i f e s t a r se en q u i e b r a , ó s i l a d e c l a r a c i ó n se hubiese hecho 
á i n s t a n c i a de los a c r e e d o r e s , se m a n d a r á a l m i s m o deudor que lo forme 
dent ro u n b reve plazo : e n caso de a u s e n c i a , i ncapac idad ó neg l igenc ia de 
pa r t e de é s t e , se e n c a r g a r á l a f o r m a c i ó n de l ba l ance á u n comerc i an t e ex^-
p e r t o ; C . 1060 y 1 0 6 1 . 
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la quiebra ] ( a y 6) ; y se hace á mayoría de votos por to
dos los acreedores presentes : entendiéndose que forma ma
yoría la mitad más uno del número de votantes, que re
presenten las tres quintas partes del total de créditos cono
cidos ; C. 1068, 1069 y 1070 (c). 

Empero, este nombramiento no es más que interino, aten
dido que se verifica por personas cuyos títulos no han sido 

(a) [ ¿ P u e d e ser n o m b r a d o s ind ico e l deposi tar io , cuando r e ú n a estas c u a 
l idades ? O p ó n e s e á e l lo , a l p a r e c e r , l a d i s p o s i c i ó n del a r t . 1082 de l C ó d . de 
C o r a . , s e g ú n e l cua l e l depos i ta r io de l a qu iebra debe r e n d i r c u e n t a f o r m a l 
y j u s t i í i c a d a de su g e s t i ó n á los s í n d i c o s en los t r e s dias s igu ien tes a l n o m 
b ramien to de estos , y no es l ó g i c o que u n a m i s m a persona r i n d a y r e c i b a 
es ta cuen t a y sea o ida sobre s u a p r o b a c i ó n como e l propio a r t . 108'2 lo r e 
qu ie re . S i n emba rgo , los i n t é r p r e t e s se dec iden por l a a f i r m a t i v a , p r i m e r o , 
porque l a l e y no proh ibe e l n o m b r a m i e n t o expresamente ; segundo , porque 
l a no ta ó estado de lo que h a recaudado y gastado, que p resen ta e l depos i ta 
r i o á l a j u n t a , equiva le en c i e r t o modo á l a c u e n t a que t i ene de r e n d i r ; y 
t e rce ro , porque l a r e n d i c i ó n de cuen tas e s t á p r i n c i p a l m e n t e es tab lec ida en 
favor de los acreedores , y l a e l e c c i ó n r e v e l a l a conf ianza que a s í por sus a c 
tos pasados como por ios fu turos les m e r e c e e l que fué deposi tar io . No c r e e 
m o s s i n embargo c o u c l u y e n t e s estas razones ; y cons ide ramos que , cuando 
sea uno solo e l s ind ico , no puede r e c a e r el n o m b r a m i e n t o en e l que fué de 
posi tar io , pero sí cuando h a y a dos s í n d i c o s ó m á s , pues en este caso los d e -
m a s p o d r á n se r oidos sobre l a - c u e n t a que e l deposi tar io r i n d a . E s t o es t a m 
b i é n lo que h e m o s v is to en l a p r á c t i c a . ] 

(b) [ S i e n d o p o s i b l e , aunque poco probable , que no h a y a en t re los a c r e e 
dores qu ien r e ú n a l a s c i r c u n s t a n c i a s que exige p a r a se r s í n d i c o e l a r t . 1070 
de l C ó d . de C o m . , e s t á mandado por R . O . de 31 de enero de 1831 , no p u 
b l i cada en l a G a c e t a , n i i n s e r t a en l a C o l e c c i ó n l e g i s l a t i v a , ye ro c o m u n i c a d a 
a l T r i b u n a l de C o m e r c i o de M a d r i d « q u e s i empre que ent re los ac reedores 
de cua lqu ie r quebrado h a y a a lgunos que t e n g a n las cua l idades exp resadas e n 
e\ ci tado a r t í c u l o , debe r e c a e r en e l los p r e c i s a m e n t e e l n o m b r a m i e n t o de 
s í n d i c o s ; y que s i sucede e l r emoto caso de fa l t a r ac reedores por de recho 
propio que sean c o m e r c i a n t e s m a t r i c u l a d o s , co r r i en t e s en su g i r o , m a y o r e s 
de 2o a ñ o s , y c o n r e s i d e n c i a h a b i t u a l en e l pueblo donde se h a ve r i f i cado l a 
q u i e b r a , e n t ó n c e s pueden n o m b r a r s e p a r a e l e je rc ic io de l a s i n d i c a t u r a los 
r ep resen tan tes de ac reedores ausen tes res iden tes e n l a plaza donde e s t á r a 
d icada l a qu iebra , con t a l que sean c o m e r c i a n t e s m a t r i c u l a d o s c o r r i e n t e s 
e n s u g i ro , y m a y o r e s de 25 a ñ o s . J 

fe) [ No s i e m p r e pueden ponerse de acue rdo las dos m a y o r í a s , l a de v o 
tan tes y l a de c r é d i t o s ; y es tamos conformes con l a p r á c t i c a de a lgunos T r i 
buna les a c e r c a do que , s i deben se r dos los s í n d i c o s , e l i j a uno cada m a y o 
r í a , y s i deben se r uno solo ó t r e s , e l T r i b u n a l ó e l Comisa r io de l a q u i e b r a 
hagan e l n o m b r a m i e n t o de l s ind ico ú n i c o ó del t e r c e r o . ] 
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aún calificados. Más tarde, cuando se hallan ya reconocidos 
las crédi tos , tiene cabida un nombramiento definitivo, ya 
sea confirmando el anterior , ya eligiendo nuevas personas; 
C. 1074.. 

450. Nombrados que sean los síndicos en la primera jun
ta general y una vez hayan aceptado el cargo , procederán , 
prévia citación del quebrado, al inventario de todos "os bie
nes , libros y papeles de la quiebra, autorizando el acto con 
su presencia el comisario ; y los bienes ó efectos que se 
hallasen fuera del lugar de !a residencia del tribunal se con
tinuarán en el inventario por lo que resulte del balance con 
las rectificaciones que deban hacerse en vista de los libros , 
de documentos ó de la correspondencia; G. 1071,1079 y 1080. 

Llenada la formalidad del inventario, los síndicos se incor
porarán de los bienes, libros y demás que en él se compren
da, y recibirán las cuentas que el depositario debe darles, [sin 
que el quebrado tenga personalidad jurídica para deducir 
pretensiones relativas á la administración de la quiebra; Apel. 
de Cas. de 21 de abril de 1870] ; y desde entonces empiezan 
en calidad de delegados de la masa de acreedores , como lle
vamos dicho, á administrar todos los bienes y pertenencias 
de la quiebra á uso de buen comerciante; C. 1073 y 1082. 

Así pues á los síndicos corresponderá: 1.° el exámen y 
rectificación del balance general hecho anteriormente , para 
que pueda juzgarse de la verdadera situación de los nego
cios de la quiebra : 2.° la recaudación y cobranza de todos 
los créditos de la masa ( a ) , y el pago de los gastos ordina
rios y precisos para la conservación y beneficio de los bienes 
pertenecientes á ella (h): 3.° el ejercicio de las acciones y es-
cepciones que competan á la misma (c): 4.° la obligación de 

(a) E n t i é n d a s e s i n pe r ju ic io de h a c e r s emana lmen te en t r ega de lo r e c a u 

dado en e l a r c a de d e p ó s i t o ; C . 1094. 

(b) S i e l gasto es de o t r a n a t u r a l e z a , s e r á m e n e s t e r p rov idenc i a d e l T r i b u 

n a l ó a u t o r i z a c i ó n de l C o m i s a r i o , s e g ú n sea l a can t idad ; C . 1083 y L . de 

en ju i c i amien to , a r t . 213 . 
(c) P a r a deduci r u n a a c c i ó n o r d i n a r i a en j u i c i o neces i t an los s í n d i c o s de 
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llenar las formalidades que correspondan para conservar los 
derechos de la quiebra en las letras de cambio, pagarés y 
otros documentos ; G. 1073 y 1097. 

451. L a realización ó venta de los bienes y efectos de la 
quiebra toca también á los síndicos en la misma calidad de 
delegados de los acreedores , pero mediante la autorización 
del comisario; G. 1084 {a) . 

E n cuanto á las formalidades de la enajenación se distin
gue entre los efectos de comercio y los bienes que no tienen 
semejante carácter. L a de aquellos se verifica en las épocas 
que se juzgan oportunas , por medio de corredor, prévia la 
fijación del precio mínimo que debe hacer el Comisario en 
vista de las facturas y cuentas de gastos posteriores ocasio
nados por dichos efectos; y en el caso que no hubiere corre
dor, ó que debiese hacerse rebaja en el precio de-factura 
junto con los gastos, la venta se efectuará á pública subasta* 
G. 1085 y 1086. 

L a de los bienes' raices y de los muebles que no sean efec
tos de comercio, se efectúa siempre á pública subasta , p ré -
vio su justiprecio hecho por dos peritos nombrados el uno 
por los síndicos y el otro por el quebrado; G. 1087 y 4088. 

Por la calidad de administradores que tienen los síndicos, 
y atendida la condición de los bienes que administran, se 
les impone el deber de presentar al tribunal por conducto 
del Gomisario, un estado mensual de la administración : 
y son responsables á la masa de los perjuicios que le causen 
por dolo ó descuido ; G. 1095 y 1097. 

Cualquiera acreedor puede pedir copia de dicho estado y 
hacer las observaciones que crea convenientes á los intereses 
de la masa; C. art. cit. 

l a a u t o r i z a c i ó n de l C o m i s a r i o : de s u p r o p i a a u t o r i d a d pueden i n s t i t u i r las 
acc iones e jecu t ivas , p rosegu i r las que e l quebrado i n s t i t u y ó , a u n q u e fueren 
o rd ina r i a s , y oponer toda suer te de excepc iones que compe tan á l a q u i e b r a ; 
C . 1090 y 1091 y C o m p de 20 de d i c i e m b r e de 18o9. 

(a) [ L a s ven t a s hechas por l o s s í n d i c o s s u r t e n los m i s m o s efectos legales 
que las ve r i f i cadas por e l d u e ñ o de l a s fincas. R e c . de Cas . de 5 de jun io de 
1 8 6 1 . ] 
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E l quebrado por su parte se halla también autorizado para 

vigilar la administración : puede pedir á los síndicos por con
ducto del Comisario cuantas noticias le convengan sobre el 
estado de las dependencias de la quiebra, y hacerles por el 
mismo conducto las observaciones que crea oportunas para 
la administración y liquidación de los créditos activos y pa
sivos ; y por el contrario , los síndicos pueden reclamar del 
quebrado las noticias y conocimientos que tenga relativos á 
la quiebra ; C. 1092 y 1093. 

A R T Í C U L O V I . 

De la nulidad de ciertos actos verificados por el quebrado y de 
los que pueden revocarse ó rescindirse. 

Actos que son necesariamente nulos por inhibición del quebrado. 

452. Llevamos dicho que por la declaración de quiebra el 
deudor queda inhibido de la administración de sus bienes, y 
que esta incapacidad se entiende haber existido desde la épo
ca á la que se retrotraen los efectos de dicha declaración (a); 
C. 1035 y 1036. 

Esto sentado es evidente que todos los actos; ya sean de 
dominio , ya de administración , verificados por el quebrado 
con posterioridad á la indicada época , serán nulos por falta 

(a) [ No todas l a s l eg i s l ac iones e s t á n confo rmes en cuanto á l a c o n v e n i e n 
c i a de s e ñ a l a r l a f e c h a de l a r e t r o a c c i ó n de l a qu i eb ra : l a a d m i t e n I n g l a t e r r a , 
F r a n c i a y l a genera l idad de l a s n a c i o n e s ; pero l a h a rechazado Holanda . L o s 
expos i tores e s t á n t a m b i é n d i scordes : los que op inan en favor de e l l a se fun 
dan en l a neces idad de ev i t a r f raudes ; l o s que l o c o m b a t e n , e n que es u n i n 
conven ien te g r a v i s i m c pa ra e l quebrado, y a u n p a r a todos sus ac reedores , e l 
que e l c o m e r c i a n t e no pueda u t i l i z a r su c r é d i t o , e n memen tos de apuro , por 
e l t e m o r de l a a n u l a c i ó n de los actos que ve r i f ique , cuando t a l vez s i lo u t i 
l izase e v i t a r l a e l cae r en estado de q u i e b r a . V i d c H u e b r a , T r a t a d o de q u i e 
b r a s , p á g . 30 y 3 1 . ] 
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de capacidad, si no absoluta, á lo ménos relativa (a) , ora re
caigan sobre los bienes que poseia al cesar en el pago cor
riente de sus obligaciones (b), ora tengan por objeto bienes 
adquiridos posteriormente; C. 1036 y 4037. 

( a ) Dec imos r e l a t i v a , porque s i b i e n e l quebrado queda i nh ib ido respec to 
de sus b ienes , no es i ncapaz en g e n e r a l pa r a c o n t r a t a r y o b l i g a r s e : puede 
en efecto con t r ae r u n a o b l i g a c i ó n de h a c e r , la que s e r á desde luego ef icaz, 
y puede c o n t r a e r o t ras de dis t in to g é n e r o que se h a r á n e fec t ivas sobre los 
b i enes que p o s t e r i o r m e n t e a d q u i e r a , s i y a se h a l l a r e n cubie r tos todos l o s 
ac reedores que e n t r a r o n e n l a qu i eb ra . 

(6) [ D o s cues t iones pueden ofrecerse , que en ú l t i m o t é r m i n o se r e d u c e n 
á u n a so la : ¿ son nu los los actos j u d i c i a l e s que h a y a hecho e l quebrado d e s 
de l a d e c l a r a c i ó n j u d i c i a l de l a q u i e b r a has ta el n o m b r a m i e n t o de los s í n d i 
cos ? ¿ S e r á n nu los i g u a l m e n t e l a c o m p a r e c e n c i a en j u i c i o y los d e m á s ac tos 
j u d i c i a l e s cons igu ien te s q u e , y a como ac tor , y a como convenido , h a y a e f ec 
tuado en e l t i empo que m e d i e desde la fecha á que l a qu iebra se h a y a r e t r o 
t r a í d o ha s t a l a d e c l a r a c i ó n de l a q u i e b r a ? L a p r i m e r a c u e s t i ó n no puede 
m é n o s de r e so lve r se a f i r m a t i v a m e n t e , porque , apar te de lo que dispone t e r 
m i n a n t e m e n t e e l a r t . 1035 de l C ó d i g o , l a pub l ic idad que se da a l auto de d e 
c l a r a c i ó n de q u i e b r a t i e n e p r e c i s a m e n t e por objeto l a p r o c l a m a c i ó n de l a 
i ncapac idad l e g a l de l quebrado : s i n embargo , o f r é c e s e u n a dif icul tad : ¿ q u i é n 
e j e r c i t a r á l a s acc iones co r r e spond ien te s á a q u e l , r n i é n t r a s no se h a y a e f e c 
tuado e l n o m b r a m i e n t o de los s í n d i c o s ? L a l ey no conf iere semejan te f a c u l 
t ad a l deposi tar io , e l quebrado e s t á incapac i t ado , y las ac tuac iones j u d i c i a 
l e s no pueden suspende r se en pe r ju i c io de t e r c e r o . Ademas , en a l g u n a s 
ocasiones p o d r á ser u r g e n t e , en b i e n de los in t e re ses de l a q u i e b r a , s o l i c i t a r 
u n embargo p r o v i s i o n a l y á u n i n t e n t a r u n a e j e c u c i ó n : s i n embargo l a l e y no 
provee p a r a estos casos , y m i e n t r a s no se supla este v a c í o , c r e e m o s que, 
en cuanto sea posible , d e b e r á n suspenderse las ac tuac iones j u d i c i a l e s y que, 
cuando haya u r g e n c i a en p romover l a s , e l deposi tar io p o d r á ped i r y e l T r i 
b u n a l concede r a u t o r i z a c i ó n pa r a h a c e r l o Respec to á l a s egunda c u e s t i ó n 
e l T r i b u n a l de Comerc io de B a r c e l o n a l a h a resue l to nega t ivamen te , f u n 
d á n d o s e en que e l sen t ido de los a r t í c u l o s 1035 y 1036 del C ó d i g o queda 
ac la rado y fijado por e l 1090, e l c u a l da por v á l i d o todo lo obrado en m é r i t o s 
de demandas j u d i c i a i e s c o n t r a e l quebrado pendien tes a l h a c e r s e l a d e c l a 
r a c i ó n de q u i e b r a , pues m a n d a que s igan con los s í n d i c o s : e s t a o p i n i ó n 
nos parece fundada en derecho , y admis ib l e ademas porque sat isface u n a 
neces idad p r á c t i c a , | 
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Actos que son ineficaces de derecho por presunción de fraude: 

453. Ya se concibe que se trata aquí ele una presunción de 
las que se llaman j tms et de ju re ; esto es; de aquellas que no 
admiten prueba en contrario. 

Induce la ley semejante presunción atendiendo á la natura
leza del acto y al tiempo en que tuvo lugar. Distingue al efec
to tres épocas : la primefa comprende los quince dias prece
dentes á la declaración de quiebra; la segunda, partiendo de 
la misma declaración, se estiende á los treinta dias anterio
res á ella ; y la tercera, abrazando las dos épocas , sube has
ta la fecha del último balance del quebrado. 

En primer lugar se presumen fraudulentas , y en esta calidad 
son ineficaces de derecho, las donaciones entre vivos que no 
fueren remuneratorias , otorgándolas el quebrado dentro de 
la tercera época; esto es , con posterioridad al último balan
ce , si ya en éste superaba el pasivo al activo ; C. 1040. 

Por haberse verificado dentro déla segunda época, son tam
bién ineficaces como fraudulentos los siguientes actos : 1.0 
Las enajenaciones de bienes inmuebles hechas á título gra
tuito (a) . 2.° Las constituciones dótales hechas con bienes 
propios á favor de los hijos. 3.° Las cesiones y traspasos de 
bienes inmuebles hechos en pago de deudas no vencidas al 
tiempo de declararse la quiebra. 4.° Las hipotecas convencio
nales en garantía de obligaciones anteriores que no tuviesen 

(a) F á c i l m e n t e se adv ie r t e que es tas enagenac iones son donaciones p r o 
p iamente t a l e s : a h o r a b i e n ¿ por q u é , a l i g u a l de l a s d e m á s donaciones , no 
se d e c l a r a n t a m b i é n ine f icaces en e l caso de haberse otorgado an tes de los 
t r e i n t a dias , pero con pos t e r io r idad a l ú l t i m o ba lance ? S i l a l e y quiso r e f e 
r i r s e á las donaciones de i n m u e b l e s que t e n g a n e l c a r á c t e r de r e m u n e r a t o 
r i a s , e l pensamien to fué m a l expresado . S i l a i n t e n c i ó n no fué o t r a que l a 
de d i s t i n g u i r en t re donaciones y donaciones , s e g ú n los b ienes que t u v i e r o n 
por objeto , h a y fa l ta de s i s t e m a , puesto que e n ese punto se t r a t a n c o n 
m á s r igor l a s t r a n s m i s i o n e s de i n m u e b l e s que las que t i enen por objeto e i 
d inero , los efectos de comerc io y en gene ra l los b ienes mueb le s . 
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esta calidad, ó bien sobre préstamas de dinero ó mercade
rías, cuya entrega no se verificase en el acto ante el escriba
no y testigos ; C. 1039 (a) . 

Por haberse verificado en la primera época, esto es, den
tro los quince dias , son ineficaces , ademas de los actos de 
que hemos hecho mérito, los pagos ó entregas en dinero, 
efectos ó valores de crédito , por obligaciones directas cayo 
vencimiento fuese posterior á la declaración de quiebra; C. 
1038 (&). 

Actos que •pueden revocarse mediante la iwueba de haberse 
obrado en fraude de los acreedores. 

454. Pertenecen á esta clase los siguientes : 
1. ° Las enajenaciones de bienes inmuebles hechas á título 

oneroso en el mes precedente á la declaración de quiebra. 
2. ° Las constituciones dótales ó reconocimientos de capita

les, hechos por el quebrado á favor de su consorte dentro los 
seis meses precedentes á la quiebra ( c ) ; á no ser que el 
adote ó reconocimiento tuviere por objeto bienes de abolen
go (d) , ú otros que de antemano los hubiese poseído el cón
yuge , al cual se reconoce el adote ó capital. 

(a) A d v i é r t a s e que los actos que a c a b a n de e n u m e r a r s e , s i b i e n son i n e f i 
caces respec to de los ac reedores , t e n d r á n toda s u fue rza c o n t r a e l quebrado 
e n los t é r m i n o s que h e m o s ind icado e n l a no t a (a) de l a p á g . 506. 

(^) 6 Q u é d i r e m o s s i e l quebrado d e s c o n t ó u n a l e t r a á s u cargo , l a que no 
h u b i e r a venc ido h a s t a d e s p u é s de l a d e c l a r a c i ó n de quiebra ? E s o p i n i ó n de 
a lgunos j u r i s c o n s u l t o s que sobre u n ac to de es ta n a t u r a l e z a no r e c a e r á l a 
p r e s u n c i ó n de fraude , porque e l descuento es cons iderado como un nuevo 
cont ra to y no como a n t i c i p a c i ó n de pago ; pero s i se a t iende que en e l caso 
de ve r i f i ca r se e l descuento por e l m i s m o pagador de l a l e t r a no produce de
r echo n i a d q u i s i c i ó n a l g u n a , y s í solo l a e x t i n c i ó n de u n a deuda , s e r á fo r 
zoso c o n v e n i r en que e l acto es u n a v e r d a d e r a a n t i c i p a c i ó n de pa-go ; v . B o u -
l a y - P a t y , t o m . 1 , n .» 90 y Pa rdessus^ t o m . á, n.o 1 U n . 

(c) P a r e c e que es tas cons t i t uc iones d ó t a l e s hab l an de se r inef icaces de de 
r e c h o , s i hub iesen tenido lugar den t ro de los 30 dias , y con m a y o r r a z ó n 
que las que se d i r i g e n á benef ic ia r á los h i jos . R e p e t i m o s que no nos es po 
s ible de scub r i r e l s i s t e m a de l C ó d . en e s t a m a t e r i a . 

(d) E n t e n d e m o s los que p rocedan de l abolengo de l c ó n y u g e agrac iado ; de 
o t r a suer te l a e x c e p c i ó n c a r e c e r í a de fundamento . 
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3. ° Toda confesión de recibo de dinero ó efectos á título de 

préstamo hecha dentro de los mismos seis meses, siempre 
que no constare la entrega por escritura públ ica, ó por los 
asientos uniformes de los libros de los contrayentes. 

4. ° Cualesquiera contratos, obligaciones y operaciones 
mercantiles que no sean anteriores de más de diez días á la 
época á que se retrotrae la declaración de quiebra ; C. 1041. 

. Revocahilidad por causa de simulación. 

455. E n los casos que acabamos de indicar procede la re
vocación, mediante la sola prueba de haberse obrado en frau
de de los acreedores. Fuera de dichos casos , la mera exis
tencia del fraude no basta para autorizarla, sino que ademas 
es indispensable que en la operación ó contrato interviniera 
suposición ó siínulacion. Probándose esta circunstancia, el 
acto será revocable , si se hubiere celebrado dentro los cua
tro años anteriores á la quiebra , no ántes; C. 1042 y Rec. de 
Cas. de 7y 9 de diciembre de 1871. 

Tiempo dentro del cual la nulidad ó la revocación pueden 
reclamarse. Personas que ejercen estas acciones. 

456. E n el supuesto de nulidad, ó el acto ha quedado den
tro los límites de la convención, ya sea por su naturaleza, 
como la quitación de una deuda, ya accidentalmente, cual 
una cesión no consumada; ó bien ha dado lugar á un verda
dero traspaso de géneros, efectos de comercio, etc. En el pri
mer caso no hay cuestión , puesto que la masa de acreedores 
no tiene acciones ni las necesita para quedar indemne; al pa
so que tampoco le es menester escepcion alguna , toda' vez 
que su contrario, habiendo celebrado un acto nulo, no puede 
instituir acción legal. E n el segundo supuesto á los acree
dores les compete la acción de dominio ó reivindicativa para 
reclamar los bienes que el deudor sacó de su poder, y esta 
acción parece que no tendrá otro término que el de la pres
cripción ordinaria. 
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Lo propio parece que deberá decirse con respecto á Jos 

actos que se declaran ineficaces en cuanto á los acreedores , 
atendido que la ineficacia en lo legal ha de equivaler forzo
samente á la nulidad. 

Empero cuando se trata de un acto válido que puede re
vocarse mediante la prueba de fraude ó de simulación, te
nemos ya una acción especial y estraordinaria, la que por 
derecho común, al cual es forzoso recurrir á causa del silen
cio del Código de Comercio, ha de instituirse dentro de un 
año, á contar desde que se tuvo noticia del acto fraudulento; 
L . 7, tít . 45, Parí . 5.a 

457. E l ejercicio de las acciones y escepciones de que se 
trata corresponde á los síndicos en calidad de representan
tes de la masa de acreedores, pero no podrán instituir acción 
alguna de esta clase , ya sea de nulidad , ya revocatoria, sin 
la autorización del Comisario. Si los acreedores observaren 
alguna omisión en este punto , pueden dirigirse en queja, 
primero el Comisario , y después al Tribunal de la' quiebra ; 
C. 4073 y Ley de enjuic. arts. 223, 224 y sigs. 

A l quebrado no podemos reconocerle derecho para insti
tuir semejantes acciones, porque inmoral seria que se le per
mitiese accionar, apoyándose en la inhibición ó en su propio 
fraude (a) . 

A R T Í C E L O V I I . 

Del reconocimiento délos créditos contra la quiebra.' 

458. Este reconocimiento se prepara por los síndicos y se 

verifica por los mismos acreedores, salvo el derecho de re-

la) ¿ Q u é d i remos s í se h a ce lebrado convenio en t re los ac reedores ^ el 

quebrado ? E n este caso a l quebrado le obsta l a m i s m a r a z ó n p a r a que pueda 
i n s t a r la r e v o c a c i ó n ó l a nu l idad : los ac reedores que h a n entrado en e l c o n 
venio no t i e n e n i n t e r é s por lo g e n e r a l en el uso de estos r e cu r sos , y por lo 
m i s m o c a r e c e r á n de de recho p a r a i n t e rpone r lo s ; pero sí lo t e n d r á n los 
ac reedores h ipo teca r ios que no se h a y a n adher ido a l convenio ; v . B o u l a y -
P a t y , t o m . 1 , n .» 294. 
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currir al Tribunal , si alguno se cree perjudicado ó entiende 
que lo han sido los acreedores de la masa. 

Para el objeto indicado , luego que están nombrados los 
síndicos , fija el Tribunal un término dentro del cual deban 
presentarles los acreedores los documentos justificativos de 
sus créditos (a) ; C. 1101. 

A medida que los síndicos van recibiendo los documentos 
justificativos, verifican el cotejo de los mismos con los libros 
y papeles de la quiebra, y según el resultado del cotejo y 
atendiendo á las noticias que hayan adquirido éstienden su 
informe individual sobre cada crédito ; G. 1103. 

Vencido el plazo prefijado para la presentación de los jus 
tificativos , forman los síndicos dentro los ocho días inmedia
tos el estado general de crédi tos , cuya comprobación se ha 
solicitado , y lo pasan al Comisario , dando al propio tiempo 
copia al quebrado ; G. 1104. 

Dicho Gomisario declara' desde luego cerrado el estado de 
créditos ; y en virtud de esta declaración los acreedores que 
aún no hubiesen presentado sus títulos quedan constituidos 
en mora, la que les priva de toda preferencia , si la tenían, 
reduciéndoles á la clase de los acreedores comunes ; G. 1104 
y 1111. 

(a) E l t é r m i n o que se s e ñ a l a se entiende para los acreedores del reino y no 
puede exceder de 60 dias; C . art. cit . P a r a los d e m á s m a r c a la ley distintos 
t é r m i n o s con p r o p o r c i ó n á las distancias ; v. C, H i O . [Puede haber acree
dores que no tengan documento justificativo, v. g. vendedores de m e r c a n c í a s 
en el punto del domicilio del quebrado , quienes á menudo no p o d r á n jus t i 
ficar su c r é d i t o sino por sus libros de contabilidad : estos acreedores d e b e r á n 
presentarse dentro del mismo plazo s e ñ a l a d o para los d e m á s , manifestando 
el origen y naturaleza de su c r é d i t o y el modo de justif icarlo. Ademas , se
g ú n el art . 23() de la ley de enjuiciamiento m e r c a n t i l , cuya doctrina e s t á 
confirmada por sentencias del Tr ibuna l Supremo de Just ic ia de 18 de agosto 
de 18(53 y 6 de abril de 1864, prove ído el auto de d e c l a r a c i ó n de quiebra , no 
puede continuar instancia a lguna ejecutiva contra el quebrado ; las que exis
ten deben remit irse al Tr ibunal que conozca de la quiebra , y esta r e m i s i ó n 
equivale para los acreedores ejecutantes á la p r e s e n t a c i ó n de los t í t u l o s de 
sus c r é d i t o s dentro del plazo legal. No obstante , sí t ienen todav ía otros t í 
tulos justificativos , la ley admite su p r e s e n t a c i ó n , con tal que se verif ique 
dentro de dicho plazo. J 
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Terminados estos trabajos preparatorios tiene lugar el re

conocimiento de los créditos en junta de acreedores con asis
tencia del quebrado (a) . En ella la mayor ía , computada de 
la misma suerte que para la elección de los síndicos, decide 
el reconocimiento ó esclusíon de cada uno de los créditos > 
quedando á salvo al quebrado y á cualquiera acreedor el de
recho de impugnar en justicia el acuerdo de la junta , ora se 
trate de exclusión , ora de reconocimiento de crédito. [Es te 
derecho debe ejercerse dentro de los treinta dias de hechas 
todas las operaciones para la justificación y exámen de los 
crédi tos . ] C. 4105 y 4107; Ley de enjuic. , 2 3 7 , y Rec. de 
Gas. de 1.° de octubre de 1872 (&). 

Empero el término que señala el Tribunal para la presen
tación de los justificativos y el dia que fija para la celebración 
de la junta de que hemos hablado , se entienden únicamente 
respecto de los acreedores del reino, como llevamos indicado 
(nota (a) de la pág. 511) : á los demás la ley les concede pla
zos más largos, proporcionados á las respectivas distancias ; 
de lo que proviene que es indispensable celebrar otras j un

ía) E l d i a de l a c e l e b r a c i ó n de e s t a j u n t a lo fija e l T r i b u n a l en l a m i s m a 

p rov idenc i a en que m a r c a e l plazo p a r a l a p r e s e n t a c i ó n de los j u s t i f i c a t i v o s , 

[ y debe s e r e l d u o d é c i m o d e s p u é s de venc ido a q u e l plazo. ] C . 1101 . 

[b] [ ¿ Q u é s u c e d e r á s i p a r a e l r e conoc imien to ó e x c l u s i ó n de u n c r é d i t o 
no ex i s t en l a s dos m a y o r í a s , l a de vo tan tes y l a de c r é d i t o s ? De c o n f o r m i 
dad con l a o p i n i ó n de los A A . de l C ó d i g o de comerc io concordado y a n o t a d o 
c reemos que se c o n s i d e r a r á exc lu ido e l c r é d i t o , t oda vez que no hab iendo 
e l acuerdo l e g a l no ex i s t e e l acto a f i r m a t i v o de l r econoc imien to , y toda vez 
t a m b i é n que a l exc lu ido no se l e pe r jud ica en s u defecho , como a s í lo d e 
c l a r a t e r m i n a n t e m e n t e e n s u p á r r a f o ú l t i m o e l a r t í c u l o 1105. j S i u n ac reedor 
i m p u g n a e l acuerdo de e x c l u s i ó n de s u c r é d i t o , los s í n d i c o s s o s t e n d r á n este 
acuerdo á expensas de l a m a s a ; C . 1108. Cuando u n acreedor r e c u r r e c o n t r a 
l a a d m i s i ó n de c i e r to c r é d i t o , l a defensa v e n d r á á cargo de l i n t e r e sado . [ L o s 
A A . de l propio C ó d i g o de C o m e r c i o concordado y ano t ado p regun taban á n t e s 
de l decreto de u n i f i c a c i ó n de fueros ¿ q u é T r i b u n a l d e b e r á conoce r de l a r e 
c l a m a c i ó n , cuando sea c i v i l e l c r é d i t o que por s u e x c l u s i ó n l a m o t i v a ? M á s 
e n o p i n i ó n n u e s t r a , e s t a c u e s t i ó n quedaba r e s u e l t a en favor de l a j u r i s d i c 
c i ó n m e r c a n t i l por e l a r t í c u l o 1015 de l C ó d i g o en e l que, a l e s t ab lece r se que 
e l -procedimiento sobre q u i e b r a h a de fundarse e n obl igaciones y d e u d a s 
con t ra idas en e l comerc io , se a ñ a d e que á é l h a n de a c u m u l a r s e l a s deudas 
que en otro concepto t enga e l quebrado . ] 
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tas para el propio objeto del reconocimiento, siempre que 
existan acreedores que no estén domiciliados en la Península 
ó sus islas adyacentes (a) ; G. 1110. 

A R T Í C U L O V I I I . 

De la graduación y pago de los acreedores. 

459. E n esta materia se ofrecen los siguientes puntos :1.0 
el orden de prelacion de los diferentes créditos contra la quie
bra : 2.° el modo ó forma con qué se fija la prelacion, ó lo que 
es lo mismo, el acto de la graduación: 3.° el pago. 

§ 1.° Orden de prelacion de los créditos contra la quiebra. 

460. L a ley distingue cuatro órdenes de acreedores, á sa
ber : 1.° acreedores de dominio : 2.° hipotecarios : 3.° escritu^ 
rarios : 4.° acreedores comunes. 

Acreedores de dominio (b). 

461. Vienen bajo esta denominación los que tienen acción 
de dominio sobre bienes ó efectos que de hecho se hallan 
confundidos con el haber de la quiebra (c) ; así como los que 
la tuvieren personal respecto de bienes ó efectos de los cuales 
el quebrado no hubiere adquirido la propiedad ; como en el 
caso de haber recibido éste en depósito ciertos géneros que 
no pertenecían al deponente. 

Guando existan acreedores de esta clase es evidente qüe 

(a) D a m o s es ta s i g n i f i c a c i ó n á l a p a l a b r a r e ino d é que usa l a l e y , f u n d á n 
donos en e l e s p í r i t u de l a m i s m a . 

(fe) E s t a d e n o m i n a c i ó n envue lve u n a c o n t r a d i c c i ó n l e g a l ; no obstante l a 
adoptamos , 3-a porque e n l a p r á c t i c a se to le ra , como porque nues t ro C ó d i g o 
l a u sa . 

(c) [ P a r a ser dec larado ac reedor de dominio es ñ e c e s a H o d e t e r m i n a r los 
b ienes que en ta l concepto pueden c o r r e s p o n d e m o s en t r e los de l a m a s a ge
n e r a l . R e c . de Cas . de l . o de octubre de 1812. ] 

3 3 
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serán antepuestos á todos los d e m á s , esto es , a los acreedo
res propiamente tales, porque estos tan sólo pueden ejercer 
sus derechos sobre los bienes que en realidad pertenecían al 
quebrado; G.1113. 

Los principios del derecho común deben guiarnos para de
cidir cuándo se ha transmitido el dominio y en qué casos no 
ha llegado á adquirirlo el quebrado ; y á ellos se refiere la ley 
mercantil, si bien que haciendo algunas declaraciones que 
parte son meras aplicaciones ó consecuencias, parte modi
ficaciones de dichos principios. 

462. Aplica simplemente el derecho común declarando 
que son acreedores de dominio; primero , los que reclamen 
bienes ó efectos recibidos por el quebrado en depósito ( a ) , 

(a) [ S e g ú n e l a r t . 23 de l a ' l e y de B a n c o s , de 28 de enero de 1 8 5 6 , t i e n e n 
e l concepto de acreedores por d e p ó s i t o s vo lun t a r i o s los tenedores de sus b i 
l l e t es y los que lo s ean por saldo de c u e n t a c o r r i e n t e con los m i s m o s e s t a 
b lec imien tos . P e r o ¿ t e n d r á n i g u a l concepto los tenedores de obl igaciones 
a l p o r t a d o r , emi t idas po r l a s sociedades de c r é d i t o , con a r reg lo a l a r t . 1.° 
de l a l e y de l a p rop ia f echa sobre es tas sociedades ? ¿ L o t e n d r á n los a c r e e 
dores por c u e n t a co r r i en t e con l a s m i s m a s ? E n cuan to á l a p r i m e r a c u e s 
t i ó n , no s iendo de i n t e r p r e t a c i ó n e x t e n s i v a los p r iv i l eg ios , y estando e s 
tablecido por u n a ley espec ia l e l de los t enedores de b i l l e t e s de B a n c o , no 
puede a l c a n z a r á los t enedores de obl igac iones a l por tador de l a s sociedades 
de c r é d i t o , tanto m á s cuanto que , s iendo de l a m i s m a fecha l a l ey que r e g u 
l a r i z ó estas sociedades que l a de B a n c o s , e l s i l enc io de l a p r i m e r a en este 
punto no puede ser c a s u a l , n i s i g n i f i c a r r e f e r e n c i a á l a segunda. P e r o , toda 
vez que en s u n.o5.o d ice e l a r t í c u l o 4.o que l a s sociedades de c r é d i t o p o d r á n 
e m i t i r obl igaciones por u n a c a n t i d a d i g u a l á l a que se h a y a empleado y 
ex i s t a r ep re sen t ada por va lo res e n c a r t e r a por efecto de l a s operac iones de 
que hab lan los cua t ro p r i m e r o s n ú m e r o s de d icho a r t í c u l o , ¿ se c o n s i d e r a r á 
que los tenedores de d ichas obl igac iones t i e n e n h ipo teca l e g a l , en e l caso de 
qu ieb ra de u n a sociedad de c r é d i t o , sobre los va lores de d i c h a c lase que 
ex i s t an e n i a c a r t e r a de l a sociedad ? P a r é o e n o s t a m b i é n que debe con tes 
t a r se nega t ivamen te á es ta p r e g u n t a , t an to porque las h ipotecas legales d e 
ben cons t i tu i r se expresamen te por l a l e y , como porque e l l i m i t e s e ñ a l a d o 
pa ra l a e m i s i ó n de o b l i g a c i o n e s , y l a d e t e r m i n a c i ó n de los va r ios casos en 
que p o d r á hace r se l a e m i s i ó n , no t i ene otro objeto que asegura r e l c r é d i t o 
de las m i s m a s , como c l a r a m e n t e se desp rende de a lgunas disposiciones d e l 
R e g l a m e n t o p a r a l a i n s p e c c i ó n de l a s sociedades de c r é d i t o , de 30 de j u l i o 
de 1865. Respec to á l a segunda c u e s t i ó n c r e e m o s que cuando l a l e y de B a n -
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arrendamiento, administración, alquiler ó usufructo , ó bien 
mercaderías que tengan en su poder por comisión de compra, 
venta , tránsito ó entrega : segundo, el que vendió al quebra
do ciertos géneros á pagar de contado y no ha recibido el pre
cio por completo , miéntras que los géneros subsistan em
balados ó en los términos en que se hizo la entrega, en los 
almacenes del mismo quebrado y de manera que puedan dis
tinguirse específicamente (a) ; C. 1 4 1 4 , núms. 3 , 4 y 8 . 

4 6 3 . Aplica también la ley mercantil el derecho común, pero 
teniendo en cuenta los usos del comercio que ella ha sancio
nado , colocando entre los acreedores de dominio : primero , 
al comitente respecto de las letras de cambio ó pagarés remi
tidos al quebrado para su cobranza, sin endoso ó espresion 
de valor (&) , y en cuanto á los efectos de esta clase esten
didos ó endosados directamente á su favor , que el quebrado 
hubiera recibido de un tercero : 2 . ° al propio comitente por 
lo que mira á los caudales que hubiese remitido al quebrado 
fuera de cuenta corriente, para cubrir obligaciones que debía 
cumplir en el mismo domicilio de éste : 3 . ° al mismo cómi
cos e s t a b l e c i ó un p r i v i l eg io p a r a los que c o n e l los t u v i e s e n c u e n t a c o r r i e n t e , 

e l de que sean considerados como d e p ó s i t o s sus saldos, no es de derecho c o 

m ú n este c a r á c t e r e n los de toda c u e n t a co r r i en t e ^ aunque p rovenga de t e 

n e r u n c o m e r c i a n t e ó p a r t i c u l a r s u c a j a e n lo sociedad de c r é d i t o c o n l a c o 

m i s i ó n de h a c e r ios cobros y pagos p o r c u e n t a del m i s m o ; y con m a y o r r a 

z ó n cuando p ie rde aque l c a r á c t e r , y se c o n v i e r t e e n u n a especie de m ú t u o , 

s i l a soc iedad abona, como suele h a c e r s e , a l g ú n i n t e r é s por e l saldo m e d i o . ] 

(o) [ Conv iene t e n e r p r e sen t e l a d i s p o s i c i ó n de l a l e y de 9 de j u l i o de 1862 
sobre C o m p a ñ í a s de a l m a c e n e s gene ra l e s de d e p ó s i t o s . E l poseedor de 
u n resguardo nomina t ivo , — y h o y puede dec i r se lo m i s m o de l que lo sea 
de uno a l p o r t a d o r , — t i e n e p leno domin io y p rop iedad sobre los e f e c 
tos que a q u e l r ep resen te y e spec i a lmen te d e t e r m i n e ; y aunque no sea e\ 
p r imi t i vo d u e ñ o de estos , s i h a r ec ib ido e l r esguardo e n v i r t u d de endoso 
ó de s i m p l e t r a d i c i ó n , s e g ú n los casos , t i ene p r e f e r enc i a sobre d ichos e fec
tos á c u a l q u i e r a ac reedor , t r a n s c u r r i d o s que s ean diez dias desde l a c o n s t i 
t u c i ó n d e l d e p ó s i t o . D e i g u a l sue r t e , en t regado e n g a r a n t í a u n r e sgua rdo , 
s i e l ac reedor , a l v e n c i m i e n t o de l plazo, i n s t a l a enagenac ion de los efectos 
e n l a c a n t i d a d n e c e s a r i a p a r a c u b r i r s u c r é d i t o , t i ene t a m b i é n p r e f e r e n c i a 
á todo otro ac reedor . L e y c i t . , a r t . 2 y 3. V . n.0 279. ] 

(6) F a l t a n d o c u a l q u i e r a de es tas dos c i r c u n s t a n c i a s no se t r a n s m i t e l a p r o 
piedad de n i n g ú n documento e n d o s a b l e ; v . n ú m s . 113 y 205. 
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tente por lo que respecta á las cantidades que se debiesen al 
quebrado por ventas que eran objeto de la comisión, y las le
tras y pagarés de igual procedencia que obren en poder del 
mismo, aunque estos documentos de crédito no se hallen es
tendidos á favor de aquel, miéntras se pruebe la indicada pro
cedencia, y' que existían en poder del quebrado por cuenta 
del propietario , y para remitirle los fondos á su tiempo : lo 
que se presume, si la partida no se halla pasada en cuenta 
corriente (a) : 4.° al que vendió al fiado ciertas mercaderías 
al quebrado, miéntras no hubiese tenido lugar la entrega 
en los almacenes de éste ó en el lugar convenido, ó que se 
hubieren cargado por orden , cuenta y riesgo del comprador, 
remitiéndole las cartas de porte ó conocimientos; 0.1114, 
núms . 5, 6, 7 y 9. 

464. Por fin, la ley mercantil hace aplicación del derecho 

(a ) Se ofrece e n es ta m a t e r i a u n a c u e s t i ó n impor t an te y de u n a n a t u r a l e z a 
d i s t i n t a de los casos que n u e s t r o C ó d i g o r e sue lve ; á s a b e r , s i el por tador de 
u n a l e t r a de camb io , c u y o l i b r ado r h a caido en qu iebra , es ac reedor de do
m i n i o respecto de l a p r o v i s i ó n que é s t e hub iese hecho a l pagador . S i l a l e 
t r a es a c e p t a d a , pa rece que no puede caber duda ; e l por tador t i ene e n t o n 
ces a c c i ó n espedi ta c o n t r a e l acep tan te , y este á s u vez compensa l a ob l iga 
c i ó n con t r a ida acep tando , con e l a l c a n c e que r e su l t aba á favor d e l l i b r a d o r 
á consecuenc i a de l a p r o v i s i ó n . Queda pues r e d u c i d a l a c u e s t i ó n a l caso e n 
que l a qu iebra hub iese sobreven ido á n t e s de h a l l a r s e aceptada l a l e t r a . L o s 
pa rece re s e s t á n divididos : los que op inan por l a a f i r m a t i v a se apoyan e n que , 
s iendo l a l e t r a u n documento á l a o rden , e l endoso h a t r a smi t ido por s i solo 
y s i n neces idad de n o t i f i c a c i ó n el domin io de l a p r o v i s i ó n a l p o r t a d o r : los 
que e s t á n por l a n e g a t i v a se fundan en que u n a cosa es l a l e t r a y o t r a l a p r o 
v i s i ó n : lo que e l endoso t r a n s m i t e , d i cen , es l a l e t r a , e l derecho de e x i g i r 
e l c u m p l i m i e n t o de l a o b l i g a c i ó n que con t i ene , ó lo que es i g u a l , l a s a c c i o 
nes c o n t r a las personas r e sponsab le s de su c u m p l i m i e n t o , y n ó l a p r o v i s i ó n ^ 
de l a que p e r m a n e c e d u e ñ o e l que l a h izo , has t a e l v e n c i m i e n t o de a q u e l l a ; 
v . B o u l a y - P a t y , D e s f a ü l i t e s et banquerou tes , to ra . 2 , n ú r t i , 315. E s t a ú l t i m a 
o p i n i ó n nos pa rece m á s conforme c o n los p r i n c i p i o s , sa lvo que no v e m o s 
r a z ó n suf ic iente p a r a d i s t i n g u i r en t r e e l t i empo a n t e r i o r y e l pos te r io r a l 
v e n c i m i e n t o . P o r o t ra par te c r e e m o s que debe hace r se u n a escepc ion r e s 
pecto de l a r e s a c a , a tendido que , como queda dicho e n otro l uga r ( n ú m e r o 
1 9 2 ) , ademas de l con t ra to de cambio , envue lve u n a c e s i ó n del c r é d i t o que 
e l l ib rador de e l l a t i ene c o n t r a e l pagador . 
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común con alguna modificación , declarando acreedora de do
minio á la mujer del quebrado , con respecto á los bienes que 
se conserven en poder del mismo , de los que ella le hubiese 
aportado en dote ó en calidad de parafernales , ó bien de los que 
se hubieren subrogado en lugar de estos, miéntras que en 
uno y otro caso se haya cumplido con la formalidad del re
gistro ( a ) ; C. 1114, núms. 1 y 2. L a modificación recae sobre 
acción dotal ,sy proviene de no distinguir enti-e dote inesti
mada y la estimada, puesto que, según el derecho c iv i l , la mu
jer y sus herederos no pasan de ser acreedores personales 
con hipoteca, cuando concurren por razón de la estimada, 
áiempre que la estimación se hubiese hecho venditionis cau
sa (b). E n cuanto á los bienes parafernales, el derecho co
mún queda intacto , dado que , áun cuando la mujer los hu 
biera entregado al marido con el propósito de transferirle el 
dominio , el título es de suyo revocable, cual el de la dote 
inestimada ( c ) ; 1.17, tít . 1 1 , Part. 4;.a 

Acreedores hipotecarios. 

465: Después de los acreedores de dominio , entran los h i 
potecarios , ó lo que es igual , estos ocupan el lugar prefe-

(a) [ Vicie l a no ta ( c ) de l a p á g i n a 520. ] 
(b) Se d u d a r á t a l vez de que e l a r t . c i t . qu i s i e ra c o m p r e n d e r l a dote e n t r e 

gada c o n e s t i m a c i ó n que h izo v e n t a . A nosotros nos pa rece i ncues t i onab l e , 
y a porque h a b l a de l a s cosas apor tadas e n dote, s i n hace r d i s t i n c i ó n a l g u n a ; 
y a porque d isponiendo a c e r c a de l a s que a u n se conse rvan en poder de l m a 
r ido , supone i m p l í c i t a m e n t e en é s t e l a facu l tad de enagena r l a s , f a c u l t a d 
que ú n i c a m e n t e t i ene e n e l caso de que se t r a t a . E l au tor de l C ó d i g o de C o 
m e r c i o ex t rac tado , a l paso que da l a m i s m a e x t e n s i ó n á d icho a r t í c u l o , c r e e 
que por lo que m i r a á l a dote e s t i m a d a no hace m á s que cons igna r l a c o n s e 
c u e n c i a de l p r i n c i p i o s e g ú n e l c u a l e l vendedor c o n s e r v a e l dominio de l a 
cosa v e n d i d a , m i é n t r a s no se l e hub iese pagado e l precio ; en lo que h a y u n 
e r r o r mani f ies to : e n efecto , a s í por derecho c o m ú n como por l a l e y m e r 
c a n t i l , e l p r inc ip io es a p l i c a b l e t a n só lo á las ven t a s a l contado, á c u y a c l a s e 
no pe r tenece e l acto de dar e n dote u n a cosa e s t imada . 

(c) [ D e b e n t e n e r s e p resen tes l a s innovac iones que l a l e y h i p o t e c a r i a h a i n 
t roducido sobre este punto e n e l t i t . 5 .° s e c c i ó n 3.a, § 2 .» , p a r a el caso de s e r 
i n m u e b l e s los b i enes d ó t a l e s ó pa ra fe rna le s . ] 



( 5 1 8 ) 
rente en los bienes que restan , deducido lo que pertenece á 
los primeros; C. 1115, y Rec. de injust. not. de6de noviem
bre de 1867. 

Sabido es que, por lo que toca á la preferencia, los hipo
tecarios se dividen en privilegiados y no privilegiados, y que 
aquellos se anteponen á éstos , sea cual fuere la fecha de la 
hipoteca y del crédito (a) . 

Gozan de privilegio por derecho común los siguientes : las 
costas del procedimiento; los gastos de la última enferme
dad , entierro y confección de inventario; el arrendador^ res
pecto de los frutos, por el precio del arriendo ; el que acre
dite por la reparación , conservación ó conducción de la cosa 
hipotecada; el huérfano respecto de lo que se ha comprado 
con su dinero; el que prestó para la compra de una cosa con 
la condición de que le quedada especialmente hipotecada, y 
últ imamente el fisco por sus créditos y la mujer por su ado-
te. Por su parte el derecho mercantil declara algunos privile
gios que cuasi todos derivan del derecho común , y recaen 
sobre las hipotecas tácitas que se han enumerado en el capí
tulo anterior. 

Entre los acreedores hipotecarios privilegiados no se atien
de á la antigüedad , sino á la causa ó naturaleza del privile
gio , escepto en el caso de concurrir dos ó más que hayan 
merecido igual favor de parte de la ley. 

Para determinar el orden de prelacion entre los acreedores 
de la misma clase, la ley no nos da regias generales ; empe
ro consideradas las disposiciones concretas que se hallan 
como esparcidas, en uno y otro derecho, y en particular el es
píritu que las ha dictado , podremos colocarlos por el orden 
siguiente : 

i . " Los créditos de la Hacienda púb l i ca , si ésta tuviere al

i a ) [ T a m b i é n deben t ene r se p resen tes , cuando h a y a i n m u e b l e s en t r e los 
b ienes de l quebrado , las i nnovac iones i n t r o d u c i d a s po r l a l e y h i p o t e c a r i a v i 
gente . Nos l i m i t a m o s á e s t a s imp le r e f e r e n c i a , porque de lo con t ra r io debe-
m m o & dar m u c h a e x t e n s i ó n á e s t a nota . ] 
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gimo sobre el todo ó parte de los bienes de la quiebra ; arg. 
G. 596 (a). 

2. ° Las costas á que dé lugar el procedimiento judicial de 
la quiebra, así como los gastos que hicieren los síndicos ejer
ciendo en juicio distinto las acciones de la masa (&); arg. del 
art. cit. y del 1091. 

3. ° Los gastos de la últ ima enfermedad, entierro y funera
les del quebrado y los del inventario , en el supuesto de que 
la declaración de quiebra se hiciere después de la muerte del 
mismo deudor; 1. 12, tít. 13 , Part. 1.a y 1. 8, tít. 6,Part. 6." 

4. ° E l arrendador, por el precio del arriendo , respecto de 

( a ) L o que este a r t í c u l o dispone c o n respecto á l a s naves , lo es tendemos 
por igua ldad de r a z ó n á los d e m á s b i e n e s ; y los c r é d i t o s de que h a b l a e n t e n 
demos que son los que a fec tan á l a nave por l a i n f r a c c i ó n de las leyes de 
a d u a n a s , esto e s , los que r e c a e n d i r ec t amen te sobre l a c o s a , presc indiendo 
d e l s u g e t o , que s e a d u e ñ o ó poseedor : de cons igu ien te en cuanto á l a s m e r 
c a d e r í a s c o n s i s t i r á n en los derechos devengados (*) y en las m u l t a s que por 
c o n t r a v e n c i ó n á l a s m i s m a s l eye s pesan sobre a q u e l l a s : y t r a t á n d o s e de b i e 
nes ra ices , s e r á n los t r ibu tos ( " ) • Cuando l a H a c i e n d a acc iona en fuerza de 
con t ra to ó c o n t r a e l que h a admin i s t r ado a l g u n a de sus dependencias , en ton
ces , e n v i r t u d de d i s p o s i c i ó n de l derecho c o m ú n no derogada por e l derecho 
m e r c a n t i l , ú n i c a m e n t e goza de p r i v i l e g i o respec to de los que t i e n e n hipote
c a t á c i t a , como v e r e m o s luego. 

(6) Seme jan te s gastos no son objeto de g r a d u a c i ó n , pero e l resul tado es 
i g u a l , toda vez que los s í n d i c o s los sa t i s facen de los fondos de l a m a s a y se 
los abonan en l a s c u e n t a s . 

(*) [ Según las vigentes Ordenanzas de Aduanas , la Hacienda tiene el derecho de re
tención de las mercancías que del extranjero se introducen, mientras no se efectúa el 
pago de los derechos arancelarios ; y si pasado cierto tiempo no se pagan estos dere
chos supónese que de ellos ha hecho abandono el adeudante, j la Hacienda adquiere 
su propiedad. E l art. 264 permite á los adeudantes, cuando los derechos ascienden a 
más de 150 pesetas, satisfacerlos en pagarés á 90 ó 60 dias fecha garantizados por 
una casa de comercio ; y , según el art. 2tí5 , si los deudores no pagan , pueden ser 
ejecutados por la via de apremio en el orden administrativo, como cualquiera otro deu
dor al Estado por contribuciones, con sujeción á lo dispuesto en la ley de 19 de julio 
de 1869 é Instruccian de 3 de diciembre del mismo año, sin perjuicio de la acción con
tra el fiador , que al vencimiento del pagaré competa á la Hacienda, si entonces no se 
ha logrado el cobro. 

(") 1 Según el núm b del art. 468 de la Lev hipotecaria existe hipoteca legal en favor 
del Estado , de las provincias y de los pueblos sobie los bienes de los contribuyentes 
por el importe de una anualidad vencida y no pagada de los impuestos que graviten so
bre ellos. ] 
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los frutos que hayan provenido de la cosa arrendada; 1. 6, 
tít, 11, lib. 10, Nov. Recop. (a) . 

5. ° Los que acreditan por el salvamento , reparación ó con
servación de alguna de las cosas de la quiebra; y entre ellos 
se guardará la preferencia por el orden contrario al de sus 
fechas; véase más arriba n." 430 , junto con los textos allí c i 
tados y en particular el art. 596 (6). 

6. ° E l porteador, por los portes, gastos y derechos , res
pecto de los efectos que han sido objeto de transporte : el fle
tante , por los fletes sobre el cargamento , y los cargadores 
en su caso , sobre los instrumentos principales y accesorios 
del transporte terrestre ó mar í t imo; véase más arriba en di
cho n.0 430. 

7. ° E l que prestó para la compra de una cosa con el pacto 
de quedarle especialmente hipotecada ; el huérfano respecto 
de la cosa comprada con su dinero ; y el vendedor, por el pre
cio , sobre la cosa vendida, miéntras estuviere en su poder, 
aunque sea en calidad de depósito, y con tal que sea mercan
til el contrato ; 1. 30, t í t . 13, Part. 5.a y C. 376. 

8. ° L a mujer por su adote y arras (c) , y la Hacienda pú-

(a) Colocamos á este ac reedor e n l u g a r t a n p r e f e r e n t e , a p o y á n d o n o s e n l a 
o p i n i ó n g e n e r a l de ios j u r i s c o n s u l t o s y e n l a s pa l ab ra s t e r m i n a n t e s de l a l e y 
r ecop i l ada ; á m a s de que s e r á m u y r a r o que c o n é l c o n c u r r a otro ac reedor 
no obstante , s i esto sucediese , p r e s e n t á n d o s e uno que ac red i t a se por e l a l -
macenage de los m i s m o s frutos , ó po r o t r a causa p a r e c i d a , no dudamos que 
s e r i a prefer ido , pues que c o n t r i b u y ó á l a c o n s e r v a c i ó n de l a h ipo teca e n 
provecho del d u e ñ o de l a he r edad . 

(6) E n este a r t í c u l o y en e l n ú m e r o c i tado puede ve r se e l orden con que 
son colocados los que t i e n e n c r é d i t o s con t r a l a nave ; orden que e s t á c o n 
fo rme con los p r i n c i p i o s en que se funda e l s i s t e m a g e n e r a l que a q u í e s t a 
b lecemos . 

( c ) E s c l a ro que s e r á e l dote , r e spec to de l c u a l l a m u j e r no puede a c c i o 
n a r como ac reedora de dominio ( v . n.o 4G4) . L o que i m p o r t a a d v e r t i r es que 
l a s c a i tas d ó t a l e s deben h a l l a r s e r e g i s t r a d a s e n l a fo rma i nd i cada en s u l u 
gar ( n.o 112 ) p a r a que e l c r é d i t o d o t a l obtenga l a p r e l a c i o n en c o n c u r r e n 
c i a de otros acreedores de g r a d o i n f e r i o r . A c a u s a de l a gene ra l i dad de e s 
tas pa labras , que son l a s de l a l ey ( C . 27 ) , se nos of recen dos cues t i ones , á 
saber : 1 . ^ s i l a fa l ta de r eg i s t ro p r i v a r á á l a m u j e r de l a a c c i ó n de domin io 
cuando e l todo ó par te de los b ienes que a p o r t ó en dote , e x i s t í a n e n poder 



(521 ) 
blica por lo que acredita en virtud de contrato ó del que ha 
administrado alguna de sus dependencias (a) ; advirtiendo, 
que así la mujer como la Hacienda no gozarán de prelacion 
alguna respecto de los acreedores de fecha anterior que ten
gan hipoteca espresa (&); 1. 3 3 , t í t . 13, Part. 5.a y C. 1116. 

466. En seguida de los privilegiados vienen los hipoteca
rios sin privilegio , graduándoseles por el orden de antigüe-

del m a r i d o a l t i empo de l a d e c l a r a c i ó n de qu ieb ra : 2 a s i l a m i s m a f a l t a , no 
solo p r i v a r á de l p r iv i l eg io á l a m u j e r , s ino que ademas l a r e d u c i r á á l a c lase 
de los ac reedores c o m u n e s . E n l a p r i m e r a c u e s t i ó n nos i n c l i n a m o s á l a a f i r 
m a t i v a , a tendido e l e s p í r i t u de l a d i s p o s i c i ó n que presc r ibe e l reg is t ro ; y 
t a m b i é n en fue rza de l a s pa labras de l a m i s m a , t r a n s c r i t a s m á s a r r i b a , dado 
que, l l a m á n d o s e por l a l ey ac reedor a l que a c c i o n a en v i r t u d de l dominio^ no 
cabe l i m i t a r l a e x p r e s i ó n c r é d i t o d o t a l á los derechos que l a m u j e r puede 
r e c l a m a r c o n l a a c c i ó n p e r s o n a l h i p o t e c a r i a . A ñ á d e s e á lo d icho que en caso 
de segunda qu iebra , p a r a que l a mu je r pueda r e c l a m a r como ac reedora de 
dominio los b i enes i n m u e b l e s ó impos ic iones sobre estos e n que se hub iese 
i nve r t i do e l dote sa lvado de l a p r i m e r a , se r e q u i e r e no solo que l a a d q u i s i 
c i ó n se h a y a hecho en s u n o m b r e , s ino t a m b i é n que á s u t i empo h a y a r e g i s 
t rado l a e s c r i t u r a de c o m p r a ó de i m p o s i c i ó n ; C . H I T (*). P o r lo que m i r a á 
l a segunda c u e s t i ó n , apenas se ob t ienen m a s que dudas cuando se t r a t a de 
r e s o l v e r l a : en efecto , s i n t oca r e l sen t ido j u r í d i c o - g r a m a t i c a l de aque l l a s 
pa l ab ra s , e n c o n c u r r e n c i a de otros acreedores de g rado i n f e r i o r , pueden e n 
t ende r se de los acreedores de grado i n f e r i o r den t ro de l o rden de los h i p o t e 
c a r i o s , y t a m b i é n de todos , i nc lu sos los c o m u n e s , de suer te que v e n g a n á 
c o n c u r r i r c o a e l los p a r a cob ra r á p r o r a t a de lo que res te d e s p u é s de s a t i s 
fechos los h ipo teca r ios y los e s c r i t u r a r i o s . P o r o t r a par te s i p a r t i é r a m o s e l 
mot ivo porque se r e q u i e r e e l r e g i s t r o de l a s c a r t a s d ó t a l e s , d e b e r í a m o s c o n 
c l u i r que , fal tando, e s t a f o r m a l i d a d , l a m u j e r n i a u n c o n c u r r i r í a con los 
acreedores c o m u n e s , pues to que e l los m á s que otros fue ron inducidos á 
c o n t r a t a r fundados en e l c r é d i t o a p a r e n t e de s u m a r i d o . P o r fin , t ampoco 
nos r e s t a e l r ecurso de l a j u r i s p r u d e n c i a , por l a poca publ ic idad que ha s t a 
a h o r a se h a dado á los fa l los de los T r i b u n a l e s . 

( a ) V é a s e lo indicado e n l a no t a (a ) de l a p á g i n a 519. 
(&) Sobre este punto se h a l l a u n a c o n t r a d i c c i ó n man i f i e s t a tanto en l a s 

l e y e s de P a r t i d a como e n l a s r o m a n a s , c o n t r a d i c c i ó n que es conocida de to 
dos los que h a n hecho u n m e d i a n o estudio d e l derecho c i v i l . 

(*) [ Según el art. 193 de la L e y hipotecaria lo prevenido en el art. H I T del O I . de 
Coni. no llene, lugar cuando la dote es tá asegurada con hipoteca anterior á los créditos 
que se reclaman. J 
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dad de la hipoteca; y si hubiere dos ó más créditos con hi
poteca de una misma fecha, serán colocados en el mismo lu
gar, y en su caso cobrarán á prorata ; C. 1119. 

Así se observará t ambién , áun cuando algún acreedor tu
viese en su poder, á título de prenda, la cosa hipotecada : se
mejante circunstancia no da prelacion alguna (a) ; ademas, 
con la declaración de quiebra cesa el derecho de retención, ó 
lo que es igual , el acreedor debe devolver la prenda á l a 
masa; G. 1118, Rec. de Gas. de 7 de diciembre de 1871 y de 
13 de enero de 1872 (&). 

Por fia conviene advertir que si los acreedores con hipote
ca especial no alcanzan á cobrar el total de sus créditos con 
el producto de las cosas hipotecadas, serán colocados por lo 
que reste en el orden siguiente, esto es , en el de los escri
turarios; G. 1120 (c). 

(a) [ E s t a d o c t r i n a no es ap l i cab le á los efectos p ú b l i c o s dados e n g a r a n t í a 
de un p r é s t a m o cont ra tado c o n a r r e g l o á l a s p resc r ipc iones de l a l e y p r o v i 
s iona l de l a B o l s a de M a d r i d . E l a r t . 33 da a l pres tador e l derecho e x c l u s i v o 
de p r e f e r enc i a sobre los efectos en g a r a n t í a , -para cob ra r s u c r é d i t o sobre 
todos y c u a l q u i e r a c l a se de deudores . V . n.o 216. Y respecto á l a s p rendas 
de o t ras c l a se s , e l T r i b u n a l S u p r e m o h a declarado c o n l a segunda de l a s dos 
sen tenc ias c i t adas e n e l t ex to , que e l ac reedor p ignora t i c io de u n a sociedad 
m e r c a n t i l t i ene de recho p re fe ren te á que se le r e i n t e g r e c o n los efectos d a 
dos en g a r a n t í a ha s t a donde a l cance e l va lo r de l a s m i s m a s , y á que e n 
cuanto a l d é f i c i t se l e cons idere como ac reedor e s c r i t u r a r i o , a s i como q u e 
d a r á en benef ic io de l a m a s a c o m ú n e l sobrante de los efectos dados e n 
p r e n d a . ] 

( 6 ) E s t e a r t í c u l o se r e f i e r e á los h ipo tecar ios s i n p r iv i l eg io ; p a r e c e que n o 
h a b r á l a m e n o r d i f i cu l t ad e n a p l i c a r l o á los p r iv i l eg iados en e l m i s m o s u 
puesto de h a b e r r ec ib ido l a cosa en p r e n d a ; mas no en e l caso de t e n e r ese 
c a r á c t e r l a h ipoteca en v i r t u d de l a d i s p o s i c i ó n de l a l e y , por e jemplo , á 
c a u s a de los gastos y ade lan tos hechos por un comis ion i s t a c o n mot ivo de 
a v e r í a s , e tc . ; v . C . 169 y 964. 

(c) ¿ Q u é d i r emos s i a lguno de los h ipo tecar ios a c r e d i t a s u de recho con u n 
jus t i f i ca t ivo que no sea e s c r i t u r a p ú b l i c a , lo que s e r á f recuente respec to de 
l a s cosas mueb les ? A u n en tonces parece que d e b e r á colocarse e n t r e los e s 
c r i t u r a r i o s por lo que r e s t e á c o b r a r ; pues que l a d i s p o s i c i ó n de l a l e y e s 
abso lu ta . 



( 5 2 3 ) 

Acreedores escriturarios. 

467. Llamanse así los que, careciendo de hipoteca, just i 
fican sus créditos mediante escritura pública (a) . 

Semejantes acreedores son colocados inmediatamente des
pués de los hipotecarios y por el orden de fechas de los do
cumentos ; [ y deben cobrar con preferencia á los comunes ] ; 
G. 1121, y Rec. de Gas. de 13 de enero de 1872. 

Acreedores comunes. 

-468. Pertenecen á esta clase todos los que no vienen com
prendidos en ninguna de las anteriores , tales son los que 
acrediten por letras de cambio, pagarés de comercio ó comu
nes , libranzas , simples recibos, cuentas corrientes, etc. Go- 1 
locados en el último lugar y sin distinción, sea cual fuere la 
fecha de sus respectivos títulos , cobran á prorata de lo que 
reste , después de satisfechos los hipotecarios y escriturarios; 
G. 1122, Rec. de Gas. citado en el n." anterior, y el de 27 
de marzo de 1872, (&). 

(a) [ i Se c o n s i d e r a r á n e s c r i t u r a r i o s los acreedores que io sean por l e t r a s 
de cambio , p a g a r é s de c o m e r c i o ó l i b r anzas á l a o rden , d e s p u é s d e l protesto 
de estos documentos por f a l t a de pago ? S i n duda l a i n t e r v e n c i ó n de l N o t a 
r i o en e l acto d e l protes to g a r a n t i z a l a r ea l i dad d e l documento desde l a f e 
c h a de a q u e l ; pero es t a n t e r m i n a n t e l a d i s p o s i c i ó n de l a l e y en e l a r t . 1122 
que no c reemos posible en n i n g ú n caso de ja r de cons ide ra r como ac reedores 
m e r a m e n t e comunes á los que lo sean por d ichos t í t u l o s . ] 

( 6 ) S u r g e de a q u í u n a d i f i cu l tad que con f recuenc ia h a de ofrecerse á los 
T r i b u n a l e s . E l j u i c i o de q u i e b r a es u n i v e r s a l , es dec i r que se a c u m u l a n á é l 
todas las deudas de l quebrado ( C . 1 0 1 5 ) ; de cons iguiente s u c e d e r á á cada 
paso que e n t r e n e n g r a d u a c i ó n deudas c o m u n e s j u n t a m e n t e con las m e r c a n 
t i l e s . D e o t r a par te e l de recho c i v i l ( l . 5, t i t . 2 4 ; l i b . 10 , Nov . R e c o p . ) , por 
lo que m i r a á los a c r e e d o r e s qu i rografa r ios , d i s t ingue en t re los que j u s t i f i 
c a n s u derecho c o n i n s t r u m e n t o p ú b l i c o , los que se f u n d a n e n documento 
pr ivado extendido e n pape l d e l sel lo corespondiente , y aquel los que de c u a l 
qu ie r otro modo p rueban s u a c c i ó n . ; luego admite por su o rden á estas t r e s 
c lases de ac reedores , d e s p u é s de los h ipo teca r ios ; y en t r e los de l a p r i m e r a 
y s egunda da l a p re fe renc ia á l a a n t i g ü e d a d . A h o r a b i en , e n e l caso de q u i e -
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§ 2.° De la forma con qué se procede á la graduación. 

469. Hemos visto cuales eran las bases ó reglas que de
bían servir para fijar el orden de prelacion entre los diferen-
res acreedores. Ahora, cuando se trata de aplicarlas, al igual 
que para el reconocimiento de los créditos , hay un primer 
proceder de todo punto estrajudicial, escepto por lo que m i 
ra á los acreedores de dominio, y que tiende á obtener el 
resultado de la graduación mediante el arreglo de las partes 
interesadas. 

En efecto, después de celebrada la junta de exámen y re
conocimiento de los crédi tos , de la que hemos hablado más 
arriba, los síndicos proceden á su clasificación en cuatro es
tados. E l primero comprende los acreedores de dominio. E l 
segundo los hipotecarios por el orden de preferencia. E l ter
cero los escriturarios. E l cuarto los comunes. Entregan es
tos estados al comisario, quien hallándolos conformes con 
lo acordado en la junta de reconocimiento, los pasa desde 
luego al Tribunal; G. 1123. 

Por entonces éste se limita á decretar el reintegro de los 
acreedores de dominio en sus respectivos bienes ó pertenen-

b r a , a u n cuando c o n c u r r a n ac reedo re s c o m u n e s ¿ s e e n t e n d e r á n d e r o g a 
das estas d isposic iones de l de recho c i v i l , ó b i en , c o n s i d e r á n d o l a s subs i s t en 
t e s e n cuan to á los m i s m o s ac reedores , se l e s g r a d u a r á en l a f o r m a que 
e l los p r e s c r i b e n ? S e a c u a l fuere e l c a m i n o que se e l i j a , se t r o p e z a r á con 
g r a v í s i m o s i n c o n v e n i e n t e s . L a c a u s a de s e m e j a n t e confl ic to fué s i n duda e l 
no h a b e r ten ido p resen te e l de recho c o m ú n en e l acto de r e d a c t a r es ta pa r t e 
d e l C ó d i g o de C o m e r c i o (*). 

(') [ Creemos que el Código ha previsto esta dificultad, y la ha resuelto en sentido de
rogatorio, para este caso, de la disposición de la ley recopilada. Nos fundamos para sos
tenerlo a s í , primero , en que , según la última parte del art. 1015 del Código de C o 
mercio, se acumulan al procedimiento sobre la quiebra todas las deudas que en cual
quier olro concepto que el mercantil tenga el quebrado ; y segundo , en la terminante 
disposición del art. 1122. Según é l , solo tienen preferencia los acreedores de dominio, 
los hipotecarios y los escriturarios ; y el haber restante del quebrado , después de pa
gados estos acreedores, se distribuye s in d i s t i nc ión de fechas, entre los acreedores 
por letras de cambio , pagarés de comercio ó comunes , l ibranzas, s imples recibos, 
etc., sueldo á l ibra . Aunque esté redactado en papel sellado, no tiene otro carácter que 
el de pagaré comun ó simple recibo el que no sea mercantil por su naturaleza; as í que, 
comunes ó mercantiles los documentos privados, redactados en papel sellado ó comun, 
no pueden ser considerados sino como quirografarios los acreedores de esta clase. ] 
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cias (a). Por lo que mira al interés de los acreedores de las 
demás clases, para el examen de los otros estados de la gra
duación, se convoca junta general de los mismos acreedores 
(b) ; y en ella se delibera y resuelve sobre dichos estados, to
mándose las resoluciones por mayoría de votos, calculada de 
la misma suerte que en el nombramiento de los síndicos. 
Empero, pueden ellas ser impugnadas en justicia por los i n 
teresados á quienes perjudiquen , con tal que hubiesen asis
tido á la junta y salvado en ella su derecho ; [ las demandas se 
sustanciarán con los síndicos por los trámites del juicio ordina
rio.] C. 1124 á 1128, L . de enj. mer, 242, y Rec. de Gas. de 1.° 
de octubre de 1872. 

§ 3.° Del pago de los créditos y de la liquidación de la 
quiebra. 

470. Celebrada la junta de que acaba de hacerse mérito y 
en vista del acuerdo de ella sobre la graduación , se procede 
al repartimiento de los fondos disponibles y de las cantidades 
que sucesivamente vayan entrando en caja por el orden de 
clases y prelacion que del mismo acuerdo resulte; G. 1129 y 
1132, y Rec. de Gas. de 1.° de octubre de 1872 (c). 

A l hacer este repartimiento no se encuentra tropiezo a l 
guno , cuando los acuerdos de las juntas de reconocimiento 
y graduación no han sido impugnados, y de otra parte no 

(a) [ ¿ Q u é r e c u r s o t i e n e n los ac reedores de l a s d e m á s c lases con t ra l a c l a 
s i f i c a c i ó n de los s í n d i c o s , s i c r e e n que no lo son de dominio los que de t a l e s 
h a y a n sido ca l i f icados ? E l C ó d i g o g u a r d a s i l enc io sobre este pa r t i cu l a r , 
y m i e n t r a s no se l l e n e este vacio de l a l e y opinamos que los ac reedores po 
d r á n a c u d i r a l Juzgado de p r i m e r a i n s t a n c i a y ped i r an te todo l a s u s p e n 
s i ó n de l a p rov idenc i a de r e i n t e g r o ; á no da r fianza p a r a e l caso de s u r e 
v o c a c i ó n , s i se c u m p l e , e l ac reedor cal i f icado como de dominio , y proponer 
e n seguida l a cor respondien te d e m a n d a c o n t r a e l acuerdo de los s í n d i c o s , 
que se s u s t a n c i a r á e n j u i c i o o rd ina r io . J 

(6) L o s de dominio y a no t i e n e n i n t e r é s e n l a q u i e b r a , y por lo m i s m o c a 
r e c e n e n ade lan te de r e p r e s e n t a c i ó n e n e l l a . 

(c) L o s pagos de l a s cant idades á c u e n t a se h a c e n cons ta r por recibo de l 
ac reedor ó s u apoderado, y por no ta pues ta a l p i é del documento o r ig ina l de 
c r é d i t o firmada por e l m i s m o ac reedor ó s u apoderado y los s í n d i c o s ; C . 1133. 
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existe acreedor alguno con hipoteca especial: ahora, si la im
pugnación ha tenido lugar , ó media esta hipoteca, la regla 
general que se ha sentado no puede aplicarse sin tomar cier
tas precauciones. 

E n el supuesto de haber instancias judiciales pendientes 
contra lo acordado en las citadas juntas, conviene distin
guir : ó se trata del que reclama porque su crédito no se ha 
reconocido ó no ha sido graduado en el lugar correspondien
te ; ó bien la instancia es promovida por un acreedor contra 
el'acuerdo de la junta relativo al reconocimiento ó gradua
ción de otro acreedor. E n el primer caso , el acreedor es i n 
cluido en los estados y en el lugar que pretende; pero ías 
cantidades que le correspondieran, quedan depositadas en 
el arca hasta la finalización de la causa. En el segundo caso, 
el acreedor cobrará cuando l'e llegue el turno, dando empero 
fianza idónea que asegure las resultas del juicio ; G. 1130 y 
1131. 

Guando haya algún acreedor que tenga hipoteca especial, 
cobrará hasta donde alcance con el producto de la cosa h i 
potecada , luego que estén satisfechos los créditos que prece
den al suyo ; y en cuanto á la resta entrará , como llevamos 
dicho , en el orden de los escriturarios. E n el caso que se ha
llasen ya cubiertos los hipotecarios preferentes cuando aún 
no se habia vendido la indicada hipoteca especial, hay dos 
caminos que seguir; el uno, estrictamente legal, consiste 
en aguardar que se haya realizado esta venta para pagar al 
acreedor del cual se trata : el otro se reduce á entregarle des
de luego á cuenta algunas cantidades , no perdiendo de vista 
el valor de la hipoteca. 

471. Una vez se haya realizado todo el haber de la quie
bra y distribuido entre los acreedores, queda terminada la 
administración de los síndicos, y por consiguiente se hallan 
en el caso de rendir cuentas. L a facultad de examinarlas y el 
derecho de aprobarlas ó impugnarlas, compete únicamente á 
los que conservan algún interés en la quiebra ; á saber, á los 
acreedores que áun no hubiesen cobrado por completo y al 
quebrado; G. 1134 y 1135. 
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A R T Í C U L O I X . 

De la calificación de la quiebra y de sus consecuencias. 

472.. Por lo que llevamos dicho más arriba (n.0 432) , fá
cilmente se concibe que el interés general del comercio , y á 
veces también el del mismo quebrado, demandan imperiosa
mente que semejante calificación no se abandone al tribunal 
de la opinión pública. E l interés del comercio , para que ó 
desaparezca en lo posible la alarma, poniéndose en evidencia 
la inculpabilidad del quebrado , ó se neutralicen con el cor
rectivo de la pena las consecuencias del mal ejemplo , si la 
quiebra es culpable ó fraudulenta. 

Hé aquí po rqué el juicio de calificación es inevitable gene
ralmente hablando ; y de lo mismo se deduce también que 
podrá y deberá prescindirse de él, cuando de la primera jun
ta general resultare convenio ó concordato entre los acreedo
res y el quebrado , miéntras no contenga quinta ó rebaja en 
las deudas; G. 1137 y 1145. 

473. Desde los primeros momentos de la quiebra se pre
para este juicio por el comisario con el informe que dá al 
Tribunal luego de haber procedido á la ocupación de los bie
nes y papeles de la quiebra ; G. 1045 , 1059 y 1139. [Pero si 
en la primera junta general de acreedores hubiere convenio 
entre éstos y el quebrado , sin que de sus pactos resulte qui
ta en las deudas del mismo, se sobresee en el espediente de 
Calificación de quiebra, sin otra diligencia; G. 1145 y R e 
curso de injust. notor. de 18 de marzo de 1865. ] 

Empero á los síndicos corresponde en rigor formalizar la 
instancia, y deben hacerlo dentro los quince días siguientes 
á su nombramiento , dirigiendo al Tribunal una esposicion 
circunstanciada sobre los caractéres que presenta la quiebra, 
y fijando la clase á la que en su concepto deba referirse; G. 
1139 refor. [ E l informe del comisario y la esposicion de los 
síndicos se pasan al promotor fiscal del Juzgado para que , s i 
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encuentra algún delito ó falta, promueva su castigo con arre
glo á las leyes; G. 1140 refor. ] . 

Guando este juicio que se instruye con audiencia de los 
síndicos, del promotor y del quebrado, [ ó de oficio , en el 
caso de haber habido convenio en la primera junta de acree
dores y de que éstos hayan remitido alguna parte de sus cré
ditos] , se halla en estado de fallo, el mismo juez que cono
ce de la quiebra [hace su calificación definitiva, si la consi
dera de 1.a ó 2.a clase (a) y manda poner en libertad al que
brado en el caso de hallarse todavía detenido , sin suspender 
el levantamiento de los arrestos, aunque los síndicos ó el pro-

(a) D e l a s d i fe ren tes c l a ses de qu iebras y de lo que c a r a c t e r i z a á c a d a u n a 
de e l las , h e m o s hablado m á s a r r i b a n.0 436 y s ig s . [ E l C ó d i g o pena l ú l t i m a 
men te re formado c a s t i g a en los . a r t í c u l o s 538 y 539 con l a p e n a de p r i s i ó n 
c o r r e c c i o n a l e n sus grados m í n i m o y medio ,— que se i m p o n d r á en s u grado 
m á x i m o ó se r e b a j a r á á l a s i n m e d i a t a m e n t e in fe r io re s en grado s e g ú n que 
l a p é r d i d a ocasionada á los acreedores esceda de l 50 ó no l l egue a l 10 p . % 
de sus respec t ivos c r é d i t o s , — a l quebrado que fuere declarado en e l caso de i n 
s o l v e n c i a cu lpab le por a lguno de los mot ivos que se des ignan en e l a r t . 1003 
de l C ó d . de C o m . Queda , pues , modif icado e l a r t . 1143 de este C ó d i g o , e l c u a l 
i m p o n e l a p e n a c o r r e c c i o n a l de r e c l u s i ó n por u n t é r m i n o que no baje de dos 
meses y no e x c e d a de u n a ñ o a l quebrado cal if icado de t e r c e r a c lase , s in d i s 
t i n g u i r en t r e causas y causas de l a i n s o l v e n c i a culpable . E l C ó d i g o pena l por 
e l con t ra r io no cons ide r a como del i to e n los que se ded ican a l comerc io , s ino 
l a i n s o l v e n c i a l l a m a d a cu lpab le que t i e n e por o r i g e n a l g u n a de l a s causas de 
que h a b l a e l a r t . 1005 d e l C ó d . m e r c a n t i l , que s o n l a s des ignadas como de 
p r i m e r a espec ie en e l n.o 439. Sos t i enen en v e r d a d a lgunos esc r i to res que l a s 
penas del C ó d . pena l deben se r ex tens ivas á los quebrados de qu ienes h a b l a e l 
a r t í c u l o 1 0 0 6 ; pero n i h a y mot ivo p a r a c o m p r e n d e r en u n a m i s m a c a t e g o r í a 
hechos de cu lpab i l i dad d i v e r s a , de g ravedad d i s t i n t a , n i puede ex t ende r se 
por i n t e r p r e t a c i ó n e l p recepto de l l eg i s lador , cuando es t a n m a n i f i e s t a s u i n 
t e n c i ó n de r e s t r i n g i r l o . P o r m a n e r a que a l quebrado de t e r c e r a c lase por a l ^ 
guno de los mot ivos de que h a b l a e l ú l t i m o ci tado a r t í c u l o solo d e b e r á i m p o 
n é r s e l e l a p e n a c o r r e c c i o n a l de r e c l u s i ó n : pero ¿ e n d ó n d e l a ' s u f r i r á ? ¿ en q u é 
c o n s i s t i r á e s t a pena ? D e s d e luego se comprende que no puede s e r l a que e l 
C ó d i g o d i s t ingue con a q u e l n o m b r e , t an to porque es a f l i c t iva , no c o r r e c 
c iona l , por s u n a t u r a l e z a , como porque su d u r a c i ó n m í n i m a es de 12 a ñ o s ; 
y como no h a y t ampoco n i n g u n a de l a s de l C ó d i g o pena l que pueda s u s t i 
t u i r l a como equ iva len te , pues el t é r m i n o m á x i m o de d u r a c i ó n de l a r r e s t o 
mayor , que s e r i a l a m á s semejan te , es de seis m e s e s , no nos es fáci l de ter 
m i n a r c ü a l s e r á l a pena que deba s u f r i r e l 'quebrado de t e r c e r a c lase c o m 
prendido en e l a r t . 1006. ] 
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motor fiscal apelen de la providencia. Cuando sustanciado el 
espediente de calificación resultan méritos para calificar la 
quiebra de tercera, cuarta ó quinta clase, se procede á la for
mación de causa criminal (a) , cuya cabeza es la pieza de au
tos relativa á la calificación (h), sin que por esto se suspendan 
las demás actuaciones de la quiebra; G. 1141,1142 , 1143 y 
Í144 reformados. ] 

[ Ademas de estos efectos penales, produce otros civiles la 
calificación de la quiebra, pues el quebrado de 1.a y 2.a clase 
y el de tercera cuando ha cumplido su corrección, pueden 
ocuparse en operaciones de comercio por cuenta ajena y bajo 
la responsabilidad de su comitente, haciendo suya la remu
neración que ganen por sus servicios , sin perjuicio del de
recho de los acreedores á los bienes con que el quebrado 
se enriquezca, si son insuficientes los de la masa. También 
pueden los de dichas tres clases obtener su rehabilitación , 

(a) [ V i d e l a no ta a n t e r i o r sobre los quebrados de t e r c e r a c l a se . E n v i r t u d 
de lo que es tablece e l a r t . 1144 de l C ó d . de C o m . re formado y a tendido que 
e l P e n a l no s e ñ a l a penas p a r a todos los quebrados de esta c lase , o c u r r e l a 
duda s i g u i e n t e : d e c l a r a d a cu lpab le l a qu iebra ¿ q u é penas i m p o n d r á e l T r i 
b u n a l que conozca de l a causa c r i m i n a l a l quebrado que lo s e a en v i r t u d de 
a lgunas de l a s causas d e t e r m i n a d a s e n e l a r t í c u l o 1006 de a q u e l C ó d i g o ? L a 
duda a u m e n t a s i se a t i ende á que e l Q ó d i g o p e n a l e n su a r t . 22 no p e r m i t e 
cas t igar n i n g ú n del i to c o n p e n a que no e s t é p r ev i amen te s e ñ a l a d a ; y e l a r 
t í c u l o 1144 de l C ó d . de C o m . re fo rmado n o es bas tan te e x p l í c i t o p a r a e n t e n 
derse que á todos los quebrados de t e r c e r a c l a se se l e s cas t iga c o n l a p e n a 
d e l a r t . 338 d e l P e n a l . ] 

[b) L o s c ó m p l i c e s d e l quebrado de c u a r t a y q u i n t a c lase , s i n per juic io de 
l a s penas en que i n c u r r a n por s u c r i m i n a l i d a d , son condenados c i v i l m e n t e : 
1.° á pe rde r c u a l q u i e r de recho que t e n g a n en l a m a s a de l a q u i e b r a ; 2 . ° á 
r e i n t e g r a r á l a m i s m a m a s a los b ienes sobre c u y a s u s t r a c c i ó n hub i e r e r e 
c a í d o l a c o m p l i c i d a d ; 3.° á l a pena d e l doble tanto de l a s u s t r a c c i ó n , a u n 
que no se h a y a consumado , pena que se a p l i c a por m i t a d a l fisco y á l a m a s a 
de l a q u i e b r a ; C . 1011 . P o r lo que m i r a á los hechos que c o n s t i t u y e n l a c o m 
p l i c idad , v é a n s e los a r t í c u l o s 1010, 4012 y 1013. [ C r e e m o s c o n e l Se. P a 
checo e n s u C ó d i g o p e n a l concordado y ano t ado que l a c o m p l i c i d a d de que 
hab la e l C ó d . de C o m . es e spec ia l ó p a r t i c u l a r , y no e s t á de rogada por e l 
C ó d i g o pena l que d e t e r m i n a l a compl i c idad c o m ú n . Cuando e l l a e x i s t a , se 
i m p o n d r á n l a s penas s e g ú n l a s r e g l a s del C ó d i g o p e n a l , y se a c u m u l a r á n á 
l a s que es te s e ñ a l a l a s de n a t u r a l e z a c i v i l que es tab lecen los a r t í c u l o s 1011 y 
1012 de l C ó d de C o m . ] 

34 
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lo que está prohibido á los de 4i.a y 5.a clase; G. 1145 y 1170 
á 1173.j 

A R T Í C U L O X , 

Del convenio entre los acreedores y el quebrado. 

474. Nada se opone por lo general á que los acreedores se 
avengan ó transijan con el quebrado, ya sea concediéndole 
espera, ya dándole quita de una parte de sus respectivos cré
ditos , al efecto de cortar un procedimiento judicial con sus 
crecidos gastos , y con sus dilaciones no sujetas á cálculo, y 
á veces también con la mira de sacar partido de las buenas 
disposiciones del deudor, confiando en el resultado de sus 
operaciones, una vez se vea libre de las acciones apremiantes 
que forzaban ó detenían sus pasos. Esceptúase empero el ca
so en que la quiebra sea fraudulenta; tenga ó no el carácter 
de alzamiento ; pues que por una parte el consentimiento ó 
voluntad de los particulares no debe impedir ni entorpecer 
la satisfacción de la vindicta públ ica ; y por otra , dado que 
la facultad de celebrar convenio es un beneficio introducido 
por consideración al deudor desgraciado y á sus acreedores, 
no seria razonable concederla á un criminal; G. 1148 (a) . 

(a) E s t e a r t í c u l o p r i v a t a m b i é n de l a f acu l t ad de c e l e b r a r conven io a l que , 
babiendo obtenido salvo conducto , se h u b i e r e fugado y no se p resen ta re 
cuando fuere l l amado por e l T r i b u n a l ó por e l C o m i s a r i o . S i se a t i ende que 
l a c i r c u n s t a n c i a de no p r e s e n t a r s e e l quebrado que goza de salvo conducto 
es de las que i n d u c e n p r e s u n c i ó n de se r f r audu len ta l a qu iebra , pero f a l q u e 
pueda des t ru i r se c o n p roba r l a buena fe ( C . 1 0 0 8 ) , no deja de p a r e c e r e x 
t r a ñ o que no se a t r i b u y a i g u a l efecto a l desorden en l a contabi l idad , puesto 
que produce l a m i s m a p r e s u n c i ó n ; y por o t r a par te no se concibe p o r q u é e n 
a q u e l caso l a l e y h a b i a de p r i v a r a l quebrado de l a facu l tad de concordar , e n 
vez de l i m i t a r s e á s u s p e n d é r s e l a h a s t a v e r s i e n el j u i c i o de c a l i f i c a c i ó n de 
j a b a ju s t i f i cada s u b u e n a fe . S e d i r á t a l vez que a q u í se t r a t a de l a no p r e 
s e n t a c i ó n p reced ida de fuga ; pero s i hub iese habido idea de d i s t ingu i r a t r i 
buyendo á es ta c i r c u n s t a n c i a c o m p l e x a l a fue rza de p r e s u n c i ó n j u r i s et de 
j u r e a c e r c a del f r a u d e , se h u b i e r a cont inuado en e l a r t . 1 0 0 1 , donde se 
e n u m e r a n semejan tes p r e sunc iones . L a fa l ta de s i s t ema de que en este punto 
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475. E i convenio puede tener lugar desde la primera junta 

general de acreedores en adelante ( a ) , sea cual fuere el esta
do de los procedimientos de la quiebra ; G. 4067 y i í^H. E m 
pero de lo que llevamos dicho se sigue que deberá quedar ne
cesariamente en suspenso, miéntras no se haya proferido 
•sentencia definitiva en el juicio de calificación, en el supues
to de que los síndicos hubiesen pedido en él que la quiebra 
se declarase de cuarta ó quinta clase (6) ; G. 1161 y Rec. de 
injust. notor. de 18 de marzo de 1865. 

adolece nues t ro C ó d i g o pudo p r o v e n i r de habe r se comprend ido m a l por sus 
r edac to res un p á r r a f o de l a ob ra de P a r d e s s u s ; v . t om. 3.o, n.0 1233. 

(a) N o de ja de s e r pel igroso a u t o r i z a r e l convenio á n t e s d e l r e c o n o c i m i e n t o 
de los c r é d i t o s ; y á l a v e r d a d , m i é n t r a s este r econoc imien to no se h a y a v e 
r i f icado , no t e n e m o s m á s que ac reedores p r e s u n t o s , pa r t e de los cua l e s 
pueden se r m e r a m e n t e supues tos . A q u í se c o n t e s t a r á quizas que l a s u p o s i 
c i ó n de deudas s e r á u n mot ivo de n u l i d a d que p o d r á a legarse an t e e l T r i b u 
n a l : pero conv iene a t e n d e r que no se conceden m á s que ocho dias pa re opo
nerse a l convenio y que m i é n t r a s no se h a y a hecho u n e x a m e n detenido de 
los l i b r o s y papeles del quebrado , puede s e r har to dif íc i l d e scub r i r l a s u p o 
s i c i ó n ; a l paso que no es fác i l que r e s i s t a a l r e c o n o c i m i e n t o g e n e r a l de los 
c r é d i t o s p reparados por los s í n d i c o s . 

(6) [ E n u n razonado a r t í c u l o in se r to en e l tomo 2 i de l a R e v i s t a g e n e r a l 
de L e g i s l a c i ó n y J u r i s p r u d e n c i a y c u y a s ideas h a aceptado l a D i r e c c i ó n de 
dicho p e r i ó d i c o como s u y a s se sos t iene l a o p i n i ó n de que, ce lebrado u n c o n 
venio , s i n qu i t a e n l a s deudas , d e s p u é s de l a p r i m e r a j u n t a de ac reedores 
y á n t e s que los s í n d i c o s h a y a n presen tado e l escr i to de ca l i f i cac ión , puede 
ser aprobado por e l T r i b u n a l y debe sobreseerse e n e l espediente de c a l i f i 
c a c i ó n de l a q u i e b r a . F ú n d a s e e s t a o p i n i ó n , p r i m e r o , en que e l a r t . 1161 d e l 
C ó d . de C o m . ex ige p a r a l a s u s p e n s i ó n de l a a p r o b a c i ó n de l conven io dos 
c i r c u n s t a n c i a s c o n j u n t i v a m e n t e , á saber , que e l expedien te de c a l i f i c a c i ó n 
no e s t é t e r m i n a d o y que los s í n d i c o s h a y a n pedido se ca l i f ique l a q u i e b r a de 
4.a ó S.a c l a s e ; segundo, en que, cuando no c o n c u r r e l a s egunda c i r c u n s t a n 
c i a , f a l t a l a p r e s u n c i ó n de que pueda ca l i f i ca rse de a l g u n a de es tas c l a ses l a 
q u i e b r a ; y t e r ce ro , e n que e l sobrese imien to de l exped ien te de c a l i f i c a c i ó n 
es l a c o n s e c u e n c i a de l a a p r o b a c i ó n de l conven io , sobre todo cuando e n es te 
no h a y qu i t a . A e s t a o p i n i ó n , e m p e r o , t enemos t r e s observaciones que 
opone r ; p r i m e r a , que respec to á l a p e t i c i ó n de los s í n d i c o s e n e l exped ien te 
de c a l i f i c a c i ó n de l a q u i e b r a pueden suceder t r e s casos ; que n a d a h a y a n 
pedido t o d a v í a a l t i empo de deber aprobarse e l convenio , que h a y a n pedido 
se dec la re de l . " , a." ó 3.a c lase l a q u i e b r a , ó que h a y a n pedido se l a c a l i f i 
que de 4.a ó 5.a c lase ; y s i e n e l segundo caso no p r o c e d e r á l a s u s p e n s i ó n de 
l a a p r o b a c i ó n d e l conven io , p r o c e d e r á s í en e l t e r ce ro s e g ú n l a t e r m i n a n t e 
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476. Considerado en s í , el convenio es un contrato entre el 

deudor y sus acreedores , contrato que, ^tendida su natura
leza particular, ha de recibir la aprobación del Tribunal. Para 
su perfección no debe ni puede intervenir la mujer del deu
dor. L a voluntad de los demás acreedores es la que.debe ex
plorarse : todos tienen derecho á ser oidos , si bien no hay 
necesidad de que el voto sea unánime : en efecto , basta que 
en junta general haya adherido la mayoría, la que se forma 
en este caso por la mitad más uno de los concurrentes, siem
pre que su ínteres en la quiebra cubra las tres quintas partes 
del total del pasivo del quebrado (a)(: porque justo es que la 
obcecación , terquedad ó las pasiones mezquinas de los m é -
nos no perjudiquen á los intereses de los m á s ; G. 1149 á 1154 
y Rec. de Cas. de 28 de enero del87Qy de 18 de abril de 1872. 
No obstante, se esceptúan los acreedores de dominio y los 
hipotecarios [comprendiéndose entre éstos los pignoraticios], 
quienes, absteniéndose de tomar pagte en la resolución de la 
junta, conservan íntegros sus derechos , [por los créditos de 

d i s p o s i c i ó n de l a l e y , y p r o c e d e r á t a m b i é n e n e l p r i m e r o , porque los s í n d i 
cos e s t a r á n t o d a v í a e n s i t u a c i ó n de ped i r que se haga l a d e c l a r a c i ó n de que 
l a q u i e b r a es de u n a de aque l l a s dos ú l t i m a s ¡c lases ; s e g u n d a , que toda i n 
t e r p r e t a c i ó n c o n t r a r i a de l a r t i cu lo c o n d u c i r l a á de jar e n m a n o s de los s í n d i 
cos e l fa l sear l a l e y , pues c o n s u r e t a rdo en p e d i r l a c a l i f i c a c i ó n de l a qu i e 
b r a f a c i l i t a r í a n que los quebrados de 4..1 ó 5.a c l a se pud iesen c e l e b r a r conve 
n ios c o n sus a c r e e d o r e s , á pesa r de l a p r o h i b i c i ó n de l a r t , 1148 ; y t e r c e r a , 
que con l a o p i n i ó n que comba t i mos se d e s v i r t u a r í a l a fuerza de l a doc t r ina 
s en tada por el T r i b u n a l S u p r e m o de J u s t i c i a c o n s e n t e n c i a de 18 de m a r z o 
de 18G5 , de que e l é x i t o de los conven ios ent reee l quebrado y sus ac reedo
r e s , cuando l a q u i e b r a no e s t á . ca l i f i cada , depende de l resu l tado defini t ivo 
de l espediente separado de c a l i f i c a c i ó n , excep to e l caso consignado e n e l 
ar t . . 1 1 4 5 , pues p o d r í a r e s u l t a r que e l T r i b u n a l , acced iendo á l a p e t i c i ó n 
t a r d í a m e n t e p re sen tada por los s í n d i c o s , dec la rase de 4 . a ó 5.a c lase l a 
q u i e b r a , y no obs tan te , aprobado e l convenio c o n a n t e r i o r i d a d á a q u e l l a 
p e t i c i ó n , no p o d r í a a n u l a r s e y s e r í a ob l iga tor io p a r a los ac reedores . ] 

(a) [ E l T r i b u n a l S u p r e m o c o n s e n t e n c i a de 24 de oc tubre de 1871 h a d e 
c l a rado que ten iendo como t i e n e n los ac reedores de domin io , h ipo tecar ios y 
p r e n d a r i o s e l derecho de abs tenerse de t o m a r pa r t e e n l a r e s o l u c i ó n de l a 
j u n t a , pueden e x c l u i r s e los c r é d i t o s que los m i s m o s r e p r e s e n t a n , e n l a 
f o r m a c i ó n de las m a y o r í a s que r e q u i e r e e l a r t . 1153 de l C ó d i g o . ] 
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estas clases,] á pesar del convenio; C. 1155, Rec. de Gas. an
teriormente citado y el de 13 de enero de 1872. 

4/77. Considerado respecto de la forma, el convenio re
quiere para su validez : 1.° que se celebre en junta general 
de acreedores donde se dé préviamente cuenta del estado de 
la administración de la quiebra y de lo que conste del espe
diente de calificación, á fin de que aquellos puedan decidirse 
con conocimiento de causa : 2.° que la escritura de convenio 
se firme por los acreedores de la misma junta en que se acor
dare (a) : 3.° que dentro de las veinticuatro horas siguientes 
se remita al Tribunal para su aprobación (b) ; G. 1152 y 1156 
y Rec. de injust. not. citado en el n.04;75. 

Fácilmente se concibe que el convenio no sólo será nulo en 
el supuesto de haberse faltado á la forma prescrita, sino tam
bién á tenor de los principios que rigen en materia de contra
tos, cuando careciese dé* personalidad alguno de los contra
yentes , esto es , alguno de los que con su voto concurrieron 
á formar la mayoría : cuándo faltare la capacidad al quebra
do , atendida la clase de-!la quiebra, y en.el supuesto de ha
ber intervenido dolo , ya exagerando el deudor algún crédito 
de los que accedieron al convenio, ya poniéndose secreta
mente en inteligencia con alguno de los acreedores para vo
tar en favor del mismo; G. 1157 y 1159, Rec. de injust. de 5 
de marzo de 1870 y Rec: de Gas. citado en el número anterior, 
y los de 24 de octubre de 1871 y de 15 de febrero y 18 de abril 
de 1872 (c). 

(a) [ E s t o no impide que IOSÍ que e n un p r inc ip io lo i m p u g n a r o n se a d h i e r a n 
d e s p u é s á é l y lo a c e p t e n ; R e c . de C a s . de 2 í de octubre de I S l t . ] 

(6) E s t a s dos ú l t i m a s c i r c u n s t a n c i a s se d i r i g e n á i m p e d i r que e l c o n c o r d a 
to se obtenga por medio de i n s t a n c i a y so l ic i t ac iones hechas de casa en casa ; 
v . B o u l a y - P a t y , D e s f a i l l i t e s , t o m , l . o , n.0 259 . 

(c) H a y u n a ' d i f e r e n c i a en t r e l a s causas de n u l i d a d por lo q u é m i r a á l a s 
a t r ibuc iones de l T r i b u n a l : s i se h a con t raven ido mani f i es tamente éj; l a s f o r 
m a s , ó fa l ta l a capac idad a l quebrado , puede aque l nega r de oficici l a a p r o 
b a c i ó n a l convenio : m i é n t r a s que p a r a desechar lo por fa l ta de p e r s o n a l i d a d 
ó por causa de dolo , se r e q u i e r e i n s t a n c i a de par te dentro los ocho dias s i 
gu ien tes á l a c e l e b r a c i ó n de l m i s m o ; 0 . a r t s . c i t s . 
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[Sometido el convenio á la aprobación del Tribunal , éste 

debe esperar para decretarla que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes á su celebración , y dentro de este improro-
gable plazo pueden oponerse á él por alguna de las cuatro 
causas taxativamente espresadas en la ley y que son las men
cionadas en el párrafo anterior, así los acreedores disidentes 
como los que no concurrieron á la junta, y entre tanto no 
adquiere fuerza de obligar. L a oposición debe sustanciarse 
con audiencia del quebrado y de los síndicos , si estuvieren 
en ejercicio; y siempre que no se haya formulado oposición, 
ó que por infundada ó no justificada deba desestimarse, ó 
que se hayan observado las formas legales para la validez del 
convenio , ó que no sea el quebrado alzado, fraudulento ó fu
gado , debe el Tribunal aprobarlo, y desde entonces es obli
gatorio para todos los acreedores; C. 1457 á 1160, Rec. dein-
just. notor. de 18 de marzo de 1865 y Rec. de Cas. de 1871 y 
de 13 de enero de 1872.] 

478. Los efectos inmediatos del convenio una vez aproba
do se reducen á cortar el procedimiento de la quiebra, y á le
vantar la inhibición que pesaba sobre el deudor , devolvién
dosele en consecuencia los bienés , libros y papeles. Empero, 
mientras no se haya estipulado lo contrario, se le dará un 
interventor de entre los acreedores (a) . Ademas , en el su
puesto de que mediase quita, se entiende absoluta, es decir, 
que los acreedores no pueden pretender el pago íntegro de 
sus primitivos créditos , aunque el quebrado viniere á mejor 
fortuna, á no ser que espresamente se hubiere salvado se
mejante eventualidad; C. 1160,1162 y 1166. 

A R T Í C U L O X I . 

De la rehabilitación del quebrado. 

479. L a rehabilitación es el acto de recuperar el quebrado 

[a] Sobre l a s func iones d e l i n t e r v e n t o r y ace rca del caso e n que e l queb ra 
do ev i te s u v i g i l a n c i a , v e á n s e los a r t s . 1163 11C5 y 11G6. 
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la capacidad para ejercer el comercio, perdida por el mero 
hecho de la quiebra ; G. 1174. 

Podemos distinguir dos especies de rehabilitación : la una 
limitada ó reducida á la capacidad para ejercer el comercio 
por cuenta ajena : la otra ilimitada ó completa, á la que por 
la ley y por los autores se da esclusivamente el indicado 
nombre. 

En cuanto á la primera, la obtiene de derecho el deudor, 
cuya quiebra es declarada de primera ó segunda clase, y en 
el caso de ser culpable; cuando haya cumplido la condena; 

c.iim. 
L a rehabilitación propiamente dicha se obtiene por el que

brado no fraudulento , mediante declaración del juez de p r i 
mera instancia. Si es quebrado de primera ó segunda clase, 
le basta para alcanzarla acreditar el cumplimiento íntegro del 
convenio en el supuesto que se hubiere formalizado; y no 
habiéndolo , debe justificar el pago de todas las deudas reco
nocidas en el procedimiento. Siendo la quiebra de tercera 
clase es menester que acredite, ademas de dicho pago, el 
cumplimiento de la pena que tal vez se le haya impuesto. G. 
1170 y siguientes. 

A R T Í C U L O X I I . 

De los procedimientos especiales d que deben ajustarse las 
ejecuciones y quiebras contra las compañías concesionarias 
de obras publicas. 

§ 1.° 

Principios generales sobre la materia. 

•480. [Por legítimo y respetable que sea el derecho del 
acreedor de una compañía que tenga por objeto la construc
ción ó esplotacion de alguna obra pública, sea ferro-carril , 
canal ó puerto, no es ménos legítimo y respetable el interés 
público que la obra representa. Guando la compañía debe ce-
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sar en el puntual cumplimiento de sus obligaciones mercan
tiles , difícilmente pueden concillarse el interés administrati
vo con el interés privado , los derechos del Estado sobre la 
obra con los derechos de los acreedores contra la empresa, el 
servicio á que aquella se encuentra dedicada con el destino 
jurídico de los bienes del quebrado. Por no haberse previsto 
este conflicto de intereses al dotarse á las compañías conce
sionarias de obras públicas de la facultad de apelar al crédi
to , empleando los empréstitos y la creación de obligaciones 
hipotecarias , han nacido los conflictos jur ídicos; y para con
ciliar aquellos opuestos intereses , para» poner en armonía los 
derechos en colisión, ha sido necesaria una legislación espe
cial para las quiebras de aquellas compañías y para las eje
cuciones que las preparan. Este es el objeto de la ley de 12 
de noviembre de 1869. 

No alcanzan , sin embargo, á todas las compañías conce
sionarias de obras públicas las disposiciones especiales á que 
nos refecimos: siempre son aplicables á las de ferro-carriles; 
y lo son también á las concesionarias de canales y demás 
obras públicas análogas , cuando están subvencionadas por 
el Estado y tienen emitidas obligaciones hipotecarias ; Ley ci
tada en todos sus artículos, y especialmente en el adicional. 

481. E n esta materia rigen varios principios , de los cuales 
el primero es fundamental: por ninguna acción judicial ni. 
administrativa puede interrumpirse el servicio de esplotacion 
de la obra; Art. 3.° L a ley no dice si podrá interrumpirse la 
construcción de la misma, y parece que su silencio lo auto
r iza ; pero como para los contratos de ejecución de las obras 
públicas rigen disposiciones especiales , á ellas deberá acu-
dirse para determinar los derechos del Estado cuando estén 
en pugna con los de los acreedores del contratista. 

E l segundo principio consiste en que no puede llevarse á 
efecto la ejecución decretada contra una compañía, sin que 
resulte que la misma tiene en sus ingresos sobrante liquidó 
que embargar ; Art. 7.° y 8.° 

Es el tercer principio, que toda compañía que no pueda cu-



( 537 ) 
brir sus obligaciones y deba por lo mismo hacer suspensión 
de pagos, puede celebrar un convenio con sus acreedores, 
sin necesidad de acudir desde luego al procedimiento de quie
bra que el Código de Comercio establece para este caso ; arts. 
10,11 y 12. 

E l cuarto principio es que cuando definitivamente deba 
constituirse en estado de quiebra una compañía , el procedi
miento del Código de Comercio queda modificado por las dis
posiciones especiales de la citada ley. 

§ 2-0 

De los procedimientos previos á la suspensión de pagos. 

482 Miéntras una compañía no hace suspesion de pagos , 
pueden sus acreedores ejercitar contra ella las acciones que 
nazcan de los contratos celebrados con la misma. Estas ac
ciones podrán intentarse por la vía ejecutiva ó la ordinaria ; 
v e n este segundo caso, terminado el juicio por sentencia 
condenatoria que haya ganado autoridad de cosa juzgada, 
deberá dicha sentencia llevarse á ejecución con igual proce
dimiento que cuando se haya utilizado la via ejecutiva. 

Cuando el juez despache ejecución á instancia de uno ó mas 
acreedores de la compañía , sean obligacionistas que recla
men el importe del cupón vencido ó el capital de la obliga
ción amortizada, art. 6 .° , sean acreedores por cualquiera 
otro título ejecutivo, siempre que deba procederse al em
bargo de bienes de aquella en virtud de sentencia ejecutoria, 
antes de entregar el mandamiento al demandante debe de
cretar que la administración de la compañía presente un E s 
tado en que se fijen los rendimientos y gastos totales de ad
ministración y esplotacion con el líquido sobrante que resulte 
de los doce meses anteriores ( a ) , y otro Estado de las deudas 

[a) E l a r t 7 o d ice que e n e l p r i m e r E s t a d o h a de fijarse e l l í q u i d o sobran
te que r e su l t e de los doce meses a n t e r i o r e s , y e l 8.o que dicho E s t a d o h a de 
r e f e r i r s e á los productos y gastos d e l a ñ o an t e r i o r . S e g ú n aque l a r t i cu lo p a 
rece que los 12 meses a n t e r i o r e s h a n de se r los que p r e c e d a n a l a fecna de 
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vencidas y que hayan de vencer en el semestre próximo : ar
tículos 7.° y 8.° Ambos Estados deben formarse bajo la res
ponsabilidad de los individuos que compongan la administra
ción de la compañía, dentro de 15 dias ; y si la administra
ción no lo verifica, debe el juez mandar formarlos de oficio 
á costa de la compañía en el plazo de otros 15 dias, á cuyo 
efecto dentro de tercero improrogable deberá dicha adminis
tración poner á disposición del Juzgado cuantos antecedentes 
se le reclamen; art. 7.° 

483. De los espresados Estados puede resultar, ó bien que" 
haya sobrante líquido, ó que no lo haya , ó lo haya, pero i n 
suficiente para cubrir con la mitad el producto líquido anual, 
conocida por la del año anterior, los débitos ya vencidos ó que 
venzan en el próximo semestre. E n el primer caso, dicho so
brante se considera como masa sujeta á embargo y ejecución ; 
ésta se lleva á efecto en los ingresos, dejando en libertad lo que 
según el Estado sea necesario para los gastos : y la ejecución 
sigúelos trámites propios del juicio de esta clase; art. 8.° En 
los casos segundo y tercero debe mandarse á la administración 
de la compañía que en el término de otros 15 dias presente 
un balance; y comprobado en ün término igual con lo que 
resulte de los libros de contabilidad, ó formado de oficio 
dentro de igual t é rmino , si la compañía no lo presenta se 
considerará como masa sujeta á embargo y continuará la eje
cución , si resultare haber sobrante suficiente, ó si en efecto 
resulta no haberlo ó no haberlo suficiente, podrá el acreedor 
pedir la suspensión de pagos ; art. citado. 

l a f o r m a c i ó n de l E s t a d o ; s e g ú n é s t e , e l a ñ o a n t e r i o r p a r e c e se r e l so l a r que 
h a y a precedido a l en que e l E s t a d o se f o r m e . S i no se c o n c i l l a n estos a r t í c u 
los y se en t iende que e l sobran te l í q u i d o h a de c a l c u l a r s e por los 12 m e s e s 
a n t e r i o r e s ó i nmed ia to s á l a f echa de l a f o r m a c i ó n de l E s t a d o , y los gas tos y 
productos por los de l a ñ o so la r a n t e r i o r , i n t e r p r e t a c i ó n que nos pa rece v i o 
l e n t a , h a y c o n f u s i ó n , s i n ó c o n t r a d i c c i ó n , e n l a l e y ; y p a r a e v i t a r l a , nos 
parece prefer ib le en t ende r que a ñ o a n t e r i o r t an to v a l e como 12 meses a n 
t e r io res á l a fecha en que e l E s t a d o se f o r m e . 
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m Resulta de ahí que para el embargo de bienes, ú n i 

camente podrán designarse en casos de ejecución los líquidos 
sobrantes ; v que ésta nunca podrá trabarse en las obras en
tregadas al servicio público , ni en sus dependencias, m en el 
material fijo ó móvil que las empresas necesiten para su uso; 
art 3 0 Asi que, áun cuando sea el acreedor ejecutante por
tador de obligaciones hipotecarias , las cuales, según la ley de 
11 de julio de 1856, tienen la hipoteca de las obras y rendi
miento del ferro-carril, canal ú obra pública á cuya construc
ción y esplotacion se hayan destinado , no podrá aplicarse el 
art 950 de la ley de Enjuiciamiento civi l que permite proce
der desde luego contra los bienes dados en hipoteca , por lo 
que se refiera á las obras del ferro-carril, canal ú otras. 

§3.° 

De la suspensión de pagos, y del convenio entre la sociedad 
y sus acreedores. 

485. L a declaración de suspensión de pagos puede provo
carse ó bien por acreedor legítimo ó por la misma compañía : 
por el primero en el caso espresado en el n.0 483 ; por la se
gunda en cualquier tiempo que lo considere conveniente, lle
gado que sea el caso de no poder cubrir sus obligaciones. A l 
hacerlo , deberá presentar el balance de que hemos hablado 
en el citado n ú m e r o , el cual se comprobará en. la forma d i 
cha. L a declaración debe hacerla el juez deUerritorio en que 
esté domiciliada la compañía ; art. 6.° y 10.° 

L a declaración de suspensión de pagos trae consigo tres 
efectos : 1.° la paralización de los procedimientos ejecutivos 
y de apremio ; 2.° la obligación, por parte de las compañías, 
de consignar en las cajas de depósitos ó Bancos los sobrantes 
de sus ingresos, después de cubiertos los gastos de adminis
tración ; esplotacion y construcción ; y 3.° la de presentar la 
propia compañía al juez, en el término máximo de cuatro 
meses , una proposición de convenio para el pago de los acree
dores, aprobada préviamente por los accionistas en junta or-
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diñaría ó estraordinaria celebrada en conformidad á sus E s 
tatutos ; art. 11. Los acreedores que, cualquiera que sea su 
número, represesenten más de un 3 p.% del total pasivo, po
drán obtener que, á costa de los mismos, exhiba la compa
ñía deudora sus libros y todos los comprobantes de sus asien
tos , así como los que se refieran al convenio , practicándose 
el exámen por medio de una comisión, que no puede esceder 
de cinco personas , en las oficinas de la misma compañía ; 
art. citado. 

486. Los convenios que propongan las compañías deben 
presentarlos al mismo juez que haya hecho la declaración de 
suspensión de pagos. E n el término de 15 días deben publi
carse en los periódicos oficiales, ó en su defecto en uno de los 
de más publicidad del lugar del juicio , Madrid , Barcelona , 
Sevil la , París, Londres y Brusé las , junto con un edicto con
vocando á los acreedores para que en el término de tres me
ses acudan á prestar su adhesión ; art. 12 (a) . 

Para hacerlo, los acreedores se dividirán en tres grupos ; 
1.°, acreedores por trabajo personal, expropiaciones , obras 
y material no satisfechos por la compañía ; 2.°, portado- ' 
res de las obligaciones por el capital de las mismas , y pol
los cupones y amortización vencidos y no pagados, com
putándose los cupones y amortización por su valor total, y 
las obligaciones según el tipo de la ley de 29 de enero de 
1862 ( 6 ) ; y 3.°, acreedores por cualquier otro concepto, 
cualquiera que sea su naturaleza y orden de prelacion entre 

( a ) L a p u b l i c a c i ó n del edicto y el plazo de los t r e s m e s e s no son n e c e s a 
r i o s p a r a l a s c o m p a ñ í a s qne con a n t e r i o r i d a d á l a p u b l i c a c i ó n de l a l e y de 12 
de nov iembre de 1869 h u b i e r e n propues to á sus ac reedores u n proyec to de 
conven io , s i e m p r e que se h a y a hecho c o n l a p u b l i c i d a d expresada e n e l t e x 
to , ú o t r a m a y o r , y que se h u b i e r e n obtenido adhes iones bas tan tes pa r a su 
a p r o b a c i ó n ; pero s i e m p r e s e r á r equ i s i to i n d i s p e n s a b l e que e l T r i b u n a l h a g a 
u n l l a m a m i e n t o por edic tos á los a c r e e d o r e s , p a r a que e n e l plazo de dos 
m e s e s puedan fo rma l i za r s u o p o s i c i ó n los que no se h u b i e s e n adher ido a l 
conven io , a p l i c á n d o s e en un todo lo cons ignado en e l t ex to p a r a su a p r o b a 
c i ó n ; a r t . t r ans i to r io . 

( b ) V i d e n.o 263. 
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sí y con relación á los créditos de los dos grupos anteriores; 
art. 12. 

L a adhesión puede acreditarse en cualquier forma de las 
que producen obligación, según la ley 1.a, tít. 1.°, lib, 10 de 
la Novís. Recop.; y los acreedores , para justificar su perso
nalidad , deberán acompañar , si son obligacionistas, un res
guardo del depósito de sus títulos ó cupones con la nume
ración de ellos, en Cajas del Gobierno, Bancos, Cajas de las 
Compañías ó Consulados; si son de otra clase bas ta rá , pa
ra dejarla justificada, lo resultivo del balance; art. 12. 

Los convenios deberán ser aprobados por el juez y serán 
obligatorios para todos los interesados, siempre que concur
ra la adhesión de las mayorías de los acreedores, en la forma 
siguiente: si dentro del expresado período de los tres meses 
se adhieren al convenio acreedores con representación de tres 
quintas partes de cada cual de los tres grupos, el juez lo 
aprobará ; no habiendo adhesiones bastantes, y hecha nue
va publicación del convenio dentro del término de 15 días en 
la misma forma indicada, para que en el plazo de dos meses 
acudan á adherirse los acreedores que no lo hayan efectuado 
ó á manifestar su oposición, y resulta que todas las adhesio
nes representan 7 S del total de cada uno de los dos prime
ros grupos ó que no hay oposición que exceda de otros dos 
quintos de los mismos ó del total pasivo, lo aprobará tam
bién. E n otro caso lo.desaprobará; pero en todos la senten
cia y el número de las obligaciones adheridas deben publi
carse en el periódico oficial del lugar del procedimiento y en 
la Gaceta de Madrid, art. cit. 

L a sentencia es apelable ante la Audiencia del territorio en 
el término de 30 dias, contados desde su publicación en la 
Gaceta: la apelación es admisible en el solo efecto devoluti
vo , si es aprobatoria del convenio : en caso contrario , lo es 
en ambos efectos. Contra la sentencia dictada en segunda 
instancia puede intentarse el recurso de Casación ( a ) ; el 
propio art. 

(a) E n segunda i n s t a n c i a puede r e c i b i r s e e l p le i to á p rueba , s i se a l ega 
a l g ú n hecho per t inen te á j u i c i o d e l T r i b u n a l , t en iendo en cuen t a lo que h e -
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§ 4.° 
De la declaración de quiebra y sus efectos. 

487. Procede la declaración en los tres casos siguientes: 
1.°, cuando se han dejado transcurrir cuatro meses desde la 
declaración de suspensión de pagos , sin someter el convenio* 
á la aprobación del juez ; 2.°, cuando es desaprobado el con
venio por sentencia que cause ejecutoria; y 3.° cuando apro
bado el convenio , no lo cumple la compañía deudora. En los 
dos primeros casos, el juez debe hacer la declaración de 
quiebra á instancia ó del acreedor ejecutante , si es él quien 
ántes habia pedido la suspensión de pagos , ó de oficio , si es 
la compañía quien la instó ; en el último , deben solicitarla 
acreedores que representen la vigésima parte al ménos del 
pasivo; arts. 13 y 16. E l auto declaratorio de la quiebra de
be ponerse en conocimiento del Gobierno ; pero no se notifi
ca á las partes, ni se publica por edictos hasta que aquel se 
haya incautado de la obra pública y sus dependencias, y haya 
organizado provisionalmente su administración y explota
ción: art. 14. 

m o s dicho en e l n.o m a c e r c a de los casos de n u l i d a d de l convenio en t r e e l 
quebrado y sus ac reedores , s e g ú n e l a r t . 1157 de l C ó d . de C o m . : a r t . 12 y 
fiec. de C a s : de 15 de febrero de 1812. — L a l e y no dice q u é s u s t a n c i a c i o n 
d e b e r á darse á l a a p e l a c i ó n : puede se r l a que s e ñ a l a e l a r t . 1158 de l C ó d i g o , 
ó b i e n , l a que s e ñ a l a l a l e y de e n j u i c i a m i e n t o c i v i l , s ea p a r a las ape lac iones 
de sen tenc ias de f in i t ivas , s e a p a r a l a s de l a s i n t e r l o c u t o r i a s ó de l a s r e c a l 
das e n i n c i d e n t e s , i n t e r d i c t o s , e t c . ; m á s parece que no puede s e r l a d e l 
c i tado a r t í c u l o de l C ó d i g o , pues en este caso no h u b i e r a debido d e c l a r a r s e 
que p o d r á r e c i b i r s e e l p le i to á p rueba , t oda vez que aque l a r t í c u l o y a lo 
p r ev i ene ; t ampoco parece que pueda s e r l a de l a s ape lac iones sobre s e n t e n 
c i a s i n t e r l ocu to r i a s , porque se a t r i b u y e e l c a r á c t e r de de f in i t iva á l a de 
a p r o b a c i ó n ó d e s a p r o b a c i ó n de l c o n v e n i o : lo m a s l ó g i c o pa rece que sea l a 
t r a m i t a c i ó n de l a s ape lac iones de s e n t e n c i a def in i t iva . — P o r ú l t i m o , t a m 
poco dice l a l e y s i e l r e c u r s o de c a s a c i ó n deberp, a d m i t i r s e m e d i a n t e d e p ó 
s i to ó s in é l , y en e l p r i m e r caso , c u a l s e r á su c u a n t í a ; pero en tendemos 
q u e , e n e l supuesto de que deba h a b e r l o , h a b r á de se r s u c u a n t í a l a de 
500 p e s e t a s ; pues c r eemos que e l r e c u r s o só lo p o d r á fundarse e n no h a 
b e r s e observado l a s fo rmas l ega les p a r a l a a p r o b a c i ó n de l convenio. 
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E l efecto inmediato de la declaración de quiebra es la i n 

cautación de la obra por el Gobierno. E n su consecuencia se 
constituye; en nombre de é s t e , un Consejo de incautación 
compuesto de nueve personas , á saber, un presidente nom
brado por el Gobierno , dos representantes de los accionistas, 
uno por cada cual de los grupos de acreedores que haya , y 
el resto á pluridad de todos los acreedores: ademas deben 
nombrarse ocho suplentes, en la misma forma y por los mis
mos grupos. E l nombramiento se efectúa por cartas dirigidas 
al juez ; art. 13. 

Al propio tiempo organiza el Gobierno provisionalmente el 
servicio de administración y explotación á costa de la em
presa , del modo que estime más conveniente, pues la ley no 
le señala regla alguna, ni es fácil señalarla de un modo gene
ral é invariable, áun para obras de la misma naturaleza; ar
tículo 14, y ley de ferro-carriles de 3 de junio de 1855, a r t í 
culo 39 , § 1.° 

E l Consejo de incautación está obligado: 1.° á depositar 
en la Caja general de depósitos, con carácter necesario , los 
productos de la obra, después de deducidos y pagados los 
gastos de administración y explotación ; 2.° á depositar en el 
propio establecimiento y bajo el mismo concepto las exis
tencias en metálico y valores que al tiempo de la incautación 
tuviere la Compañía; y 3.° á exhibir los libros y papeles per
tenecientes á esta, cuando proceda y lo decrete el juez á ins
tancia de parte; art. 15. 

488. L a explotación de la obra pública por el Gobierno, 
aunque representado por el Consejo de incautación, no está 
conforme con los principios en que está basada la legislación 
sobre esta materia; y como en toda quiebra, los bienes del 
deudor deben ser enagenados para hacer pago á los acreedo
res con su producto, urje apresurar la venta de la obra p ú 
blica en subasta: esto es, la venta de los derechos que la 
Compañía tenga por razón de la obra, según los términos de 
la concesión. Al efecto , debe precederse á la tasación de la 
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misma ( a ) : y practicada que sea, la subasta debe anunciarse 
con término de seis meses para realizarla al año de la orga
nización provisional del servicio, ó án tes , si se hubiesen re
conocido y graduado los créditos. No habiendo postores en 
la primera subasta que cubran el total avalúo de la obra, 
debe anunciarse inmedia támente , con término de seis me
ses , la segunda subasta, y en ella se admitirán posturas que 
cubran dos terceras partes de dicho avalúo : art. 14. 

E l precio del remate puede ofrecerse ó en dinero ó en c ré 
ditos contra la empresa, de cualquiera de los tres grupos 
determinados en el núm. 486. Si se paga en dinero dicho 
precio, deducidos los gastos de aprecio y remate, y de
ducido t ambién , si lo hay, el importe de la garantía reti
rada del depósi to , el líquido debe depositarse en la Ca
ja general de depósitos á disposición del juez que conoz
ca de la quiebra, pasando la obra , libre de toda deuda , á 
manos del nuevo concesionario. Si se ofrece en créditos el 
precio, deben aquellos ser admitidos, prévia la confronta
ción talonaria en cuanto á las acciones, mediante las condi
ciones siguientes: l ,a obligación de satisfacer á métalico 
los créditos que se declaren ó estén declarados preferentes 
en el juicio de quiebra; 2.a dar participación á prorata á 
todos los créditos de su clase que lo soliciten dentro de seis 
meses y se asocien al efecto , y reconocer y obligarse á pagar 
á los que no se asocien por el importe que representen, he
cha prorata entre el total de ellos del valor líquido en venta, 
deducidos los pagos preferentes ; 3,a el rematante, si fuere 
obligacionista , en el término de 30 días consignará en depó
sito una cantidad en dinero ó valores del Estado por el precio 
de cotización, reponiendo cada dos meses las bajas, si las 
hubiere, equivalente al importe de los créditos del primer 
grupo por lo que resulte en el balance, á salvo de lo que ar
roje respecto de esto la graduación. Si fuese el remátente 
acreedor común , consignará ademas en depósito, dentro 

(a ) E l t ipo de los aprec ios debe t omar se de las cons iderac iones e c o n ó m i 
cas sobre e l estado de l a s o b r a s , s u p r o d u c c i ó n presente y esperanzas e s t i 
m a b l e s de l p o r v e n i r ; arts 4 . ° 
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del mismo plazo, lo necesario para pagar los cupones venci
dos y amortización no satisfechos , y en todo caso los rema
tantes hipotecarán también el camino á las demás obligacio
nes impuestas por el remate. 

Realizada la subasta en esta forma quedan cancelados los 
títulos y extinguida la hipoteca sobre la obra respecto de to
dos los créditos , y el rematante subrogado á la anterior em
presa Con relación al Estado en todos los derchos y obliga
ciones referentes á la obra subastada : id. 

489. A l propio tiempo que se procede á la tasación de la 
obra para su subasta, se notifica el auto declaratorio de la 
quiebra á los acreedores á cuya instancia se hubiese dictado y 
al Consejo de administración de la Compañía; ademas se pu
blica por edictos que se insertan en periódicos oficiales ó 
de mayor publicidad, en los términos que hemos dicho en el 
n.0 486 ; art. 16. 

E l expresado auto ha de contener la convocatoria de los 
acreedores de la Compañía quebrada (a) á la primera junta 
general que debe tener lugar tres meses después de la inser
ción de los edictos en la Gaceta de Madrid; y en esta junta 
debe precederse al nombramiento de síndicos en la forma ex
presada en el n.0 449; art. 18. , 

Son atribuciones de los síndicos: 1.°, formar el balance 
general del estado de la Compañía quebrada, de modo que sea 
el resultado exacto de la verdadera situación de los negocios y 
dependencias de la quiebra; 2.°, examinar los documentos jus
tificativos de los créditos para extender sobre cada uno de ellos 
el informe que deban presentar en la junta de acreedores, con 
arreglo á lo dispuesto en los arts. 1101 al 1104 del Cód. de 

(a) L o s t enedores de t í t u l o s a l por tador , p a r a s e r admi t idos e n j u n t a s y s e r 
pa r t e en e l j u i c i o de q u i e b r a , ios p r e s e n t a r á n a l J u e z , y r e su l t ando l e g í t i 
mos por l a c o n f r o n t a c i ó n t a l o n a r i a se l e s p o n d r á u n sel lo que d i g a : « C o n 
frontado p a r a l a q u i e b r a , » y se d e v o l v e r á n quedando e n autos no t a e x p r e s i 
v a de l n ú m e r o y se r ie , c a p i t a l y cupones . E l t enedor de esos t í t u l o s c o n 
dicho r e q u i s i t o , que los e x h i b a en c u a l q u i e r a c t o , t e n d r á l a r e p r e s e n t a c i ó n 
de e l l o s : a r t . 17. 

35 
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Gom.; respecto á títulos al portador, bastará el resultado del 
reconocimiento que se hubiese practicado (a) : .3.°, defender 
los derechos de la quiebra y ejercitar las acciones y excep
ciones que la competan; 4.° promover, siempre que sea útil , 
la convocación y celebración de las juntas de acreedores; 
5.°, .redactar y someter á la junta de acreedores en el térmi
no señalado en el art. 4140 del Código de Comercio un infor
me sobre la responsabilidad en que individualmente hayan 
podido incurrir los administradores de la Compañía quebrada 
por su participación en actos ó acuerdos contrarios á los E s 
tatutos , y por distracción de los fondos de la misma á otras 
negociaciones que la de su objeto ó empresa, conforme á lo 
establecido en el art. 267 del Código de Comercio, y más es
pecialmente á lo que se halla dispuesto sobre el particular 
en los Estatutos porqué la Compañía quebrada se hubiese 
regido; 6.°, proponer á la junta de acreedores la distribu
ción que haya de hacerse entre ellos del precio de la venta 
de la obra, así como de los demás valores que pertenezcan 
á la Compañía quebrada, por el orden en que se hayan gra
duado los crédi tos ; y 7.°, hacer á cada acreedor el pago de 
lo que le corresponda; art. 18. 

490. En el exámen y reconocimiento de los créditos así 
como en su graduación y pago á los acreedores debe obser
varse lo que queda expuesto en los arts. 7.° y 8.° de este ca
pítulo , art. 19 ; pero debe tenerse presente que á los acree
dores les están señalados como garant ía , en éste como en 
todos los casos de caducidad de la concesión de la obra pú 
blica, 1,° los rendimientos líquidos (&); y 2.° el importe de 
las obras vendidas en pública subasta, hechas las deduccio
nes que hemos indicado en el n.0 488; art. 4.°; sin perjuicio 

[a] V i d e no ta a n t e r i o r . 
(6) As í que , m i e n t r a s l a ob ra no se enagene y l a s i ga explotando e l E s t a d o , 

los acreedores t i e n e n derecho á p e r c i b i r los productos l í q u i d o s duran te e l 
t i empo porque se hub iese h e c h o l a c o n c e s i ó n , aunque es ta h a y a sido a n u 
l a d a s e g ú n l a l e y de 3 de j u n i o de 18S5 sobre f e r r o - c a r r i l e s ; y s i e l gobierno 
a r r i e n d a s u e x p l o t a c i ó n , los ac reedores t i e n e n derecho á ser sa t isfechos c o n 
e l p rec io d e l a r r e n d a m i e n t o ; a r t . 2 1 . 
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de responder también de las deudas de la Compañía , asi co
mo antes de la quiebra quedan sujetos á embargo, los demás 
bienes que ella posea > si no forman parte de la obra p ú 
blica que la misma utilice ó no son necesarios á la explota
ción de la misma; art. 5.° 

491. Durante la quiebra , la Compañía estará siempre re
presentada en la forma prevista para este caso en los Estatu
tos; y á falta de disposición especial en ellos, por su Consejo 
de administración ; art. 22. 

492. Las Compañías concesionarias de obras públicas tienen 
el mismo derecho que los particulares y las Compañías co
munes , ó sea el de poder hacer á sus acreedores , en cual
quier estado del procedimiento de quiebra, las proposiciones 
de convenio que tengan á bien sobre el pago de sus deudas ; 
pero estas proposiciones deben sustanciarse y resolverse en 
los términos expresados en el n.0 486: art. 20.]. 

CAPÍTULO I I I . 

De los modos de extinguirse las obligaciones mercantiles. 

493. E n esta materia rigen los principios del derecho c i 
v i l con muy pocas excepciones , y ni se concibe que pudiera 
haberlas de grande trascendencia. 

Desde luego se advierte que entre el derecho civi l y el 
mercantil debe haber uniformidad cuasi completa en punto 
al número y carácter de los modos de extinguirse la obliga
ción una vez contraída: y decimos cuasi completa, porque 
en el derecho mercantil no puede figurar como modo de ex
tinción el concurso de dos causas lucrativas respecto de una 
misma cosa y en una misma persona , pues que en semejan
te caso ninguna de las dos obligaciones es de la esfera del 
propio derecho. 
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A sí pues, los modos de extinguirse las obligaciones mer

cantiles serán los siguientes: 1.° la paga, y en general el cum
plimiento de la obligación: 2.° el ofrecimiento y consignación 
de la cosa debida: 3.° la compensación: 4.° la confusión : 5." 
la novación : 6.° mútuo disenso : 7.° la remisión : 8.° el caso 
fortuito que imposibilita el cumplimiento: 9.° la prescrip
ción : 10.° las causas ó motivos de rescisión del contrato. 

A R T I C U L O i. 

De la paga, y en general del cumplimiento de la obligación. 

494. Decimos pagfa cuando la obligación que se cumple es 
de dar alguna cosa, ó lo que es igual, tiende á la translación 
del dominio : en los demás casos designamos el acto con la 
palabra general cumplimiento. 

Por lo que mira á la paga , conviene atender á la persona 
que la verifica , á la que recibe, á la cosa, al lugar y al tiem
po (a) . 

L a persona que paga debe ser el deudor ú • otro cualquie
ra , sin que al efecto se necesite de poder ni de autorización 
alguna. 

E l que recibe ha de ser el mismo acreedor ó quien legíti
mamente le represente : y si aquel fuese incapaz, un menor 
por ejemplo , ó pesare sobre el mismo interdicción legal, co
mo en el caso de quiebra, es evidente que el pago deberá 
hacerse á los tutores ó curadores en el primer caso , y al de
positario ó los síndicos de la quiebra en el segundo. 

L a cosa con que se paga ha de ser la misma sobre que ver
sa la obligación : el deudor no puede librarse dando otra dis-

[a] Suponiendo conocido e l d e r e c h o c i v i l , nos conc re t amos e n esta m a t e 
r i a á l a m e r a i n d i c a c i ó n o rdenada de los p r i n c i p i o s del m i s m o ; y es ta l a h a 
cemos á fin de que a p a r e z c a n e n s u l u g a r , esto e s , a l lado de l a s r eg l a s 
gene ra le s cor respondien tes , l a s p r i n c i p a l e s excepciones in t roduc idas po r e l 
derecho m e r c a n t i l : de es ta sue r t e p o d r á j u z g a r s e con m á s exac t i t ud de l a 
e x t e n s i ó n de cada u n a de l a s m i s m a s excepc iones . 
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tinta si el acreedor no lo consiente. No obstante, esta regla 
admite alguna excepción en lo mercantil: en primer lugar 
respecto del cargador, quien en vez de pagar los -fletes en 
efectivo , puede hacer abandono del cargamento , si consiste 
en líquidos y las vasijas han perdido más de la mitad del 
contenido (n.0 3 3 8 ) ; y por otra parte á favor del naviero, el 
cual , mediante abandono de la nave con sus pertenencias y 
fletes , puede librarse de la obligación que contrae de repa
rar los daños que por la conducta del capitán hubiere sufri
do el.carglmento ; véase n.0 307. 

Es otra condición del pago , por lo que mira á la cosa, el 
que no se entregue por partes, aun cuando la deuda consista 
en cierta cantidad de numerario; excepto el caso en que pro
ceda de pagaré á la orden; véase n." 206. 

E l lugar donde le paga ha de efectuarse es el designado en 
el contrato; y en el supuesto de que no se hubiere expresado 
esta circunstancia, ni se hallare implícitamente contenida- en 
el contrato, parece que el deudor podrá elegir, antes que sea 
reconvenido judicialmente, entre su propio domicilio y el l u 
gar donde contrató. 

Por lo que. mira al tiempo deberá también el deudor con
formarse con lo estipulado: cuando en el contrato se hubiere 
dejado de expresar esta circunstancia, la obligación es efec
tiva á los diez días, si se trata ele cierta cantidad de dinero (a) ; 
y en otro caso á las 24 horas de celebrado el contrato, si el 
acreedor, ya sea comprador, ya permutante, se halla dispues
to á cumplir por su parte. 

Es verdad que , aun cuando el pago se efectúe después del 

(a) E l a r t . 2G0 del C ó d . establece e n t é r m i n o s gene ra le s que l a s ob l i gac io 
nes s i n plazo prefi jado por l a s p a r t e s , son ex ig ib le s á los diez dias d e s p u é s 
de c o n t r a i d a s , s i solo p roducen a c c i ó n o r d i n a r i a , y e l inmedia to , s i l l e v a n 
apare jada e j e c u c i ó n . E m p e r o ot ras disposic iones menos gene ra l e s nos p r e 
c i san á l i m i t a r l a r e g l a á las obl igaciones que v e r s a n sobre c i e r t a can t idad 
de d i n e r o ; a u n c o n c r e t a d a de e s t a suer te admi t e v a r i a s e x c e p c i o n e s , por 
e jemplo , en l a o b l i g a c i ó n de pagar los portes , en l a de sa t i s facer los ñ e t e s , 
e n l a de r eembo l sa r a l c o m i s i o n i s t a los gastos y adelantos , en l a que con t r ae 
el portador de u n a c a r t a de c r é d i t o respectoj de l dador, y en o t r a s ; v . 1 8 8 , 
230 , 518 y 793. 
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vencimiento , extinguirá la obligación, pero queda en pie la 
reparación de perjuicios si hubiere mediado protesta formal 
ó interpelación judicial de parte del acreedor, según queda 
manifestado más arriba; núms . 443,146 y 148 (a) . 

Antes del vencimiento puede verificarse el pago, aunque 
no consienta el acreedor; porque el término de la obligación 
se entiende á favor del deudor, excepto en el caso en que la 
deuda proceda de letra de cambio; G. 501. 

495. Las reglas establecidas podrán aplicarse por analo
gía á las obligaciones de hacer, teniendo en cuenta dos es-
cepciones. Es la primera que semejantes obligaciones, gene
ralmente hablando , deberán cumplirse por la misma perso
na obligada ó por la que esta hubiere indicado en el acto del 
contrato , como resulta de lo expuesto al tratar del fletamen-
to y de las obligaciones que contraen las personas ausiliares 
(&). L a otra excepción recae sobre el t é rmino: el de diez 
dias y el de 24 horas que fija respectivamente la ley , su
pliendo el silencio de los contrayentes, no es aplicable á 
las obligaciones de hacer , ni cabe dar sobre este punto una 
regla general que las abrace á todas : la naturaleza parti
cular y las tendencias de cada una de el las, exigían dis
posiciones especiales que se hallan indicadas en los lugares 
citados. 

A R T Í C U L O I I . 

Del ofrecimiento y consignación de la cosa debida. 

496. No debe estar en la mano del acreedor el prolongar 
indefinidamente la responsabilidad del deudor. Así pues , si 

( a ) P a s a m o s por al to l a s r e g l a s sobre i m p u t a c i ó n de pago , a tendido que 
e l de recho m e r c a n t i l no h a in t roduc ido e n e l las m o d i f i c a c i ó n a l g u n a . 

(6) Y a se concibe que d e b e r á ' excep tua r se a l por teador t e r r e s t r e , s i se 
c o n s i d e r a que e n l a gene ra l i dad de los casos l a s c i r c u n s t a n c i a s de l a pe r sona 
n o ' e n t r a n como esenc ia les por lo que m i r a a l acto m a t e r i a l de l t r anspor te , 
bas tando l a responsab i l idad de l que p romete e fec tuar lo . 
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aquel rehusa aceptar el pago, o no se halla en el lugar de
signado para efectuarlo, el deudor puede pedir al Tribunal 
que autorice el depósito de'la cosa debida á disposición del 
mismo acreedor ( a ) ; y de esta suerte queda libre de ulterior 
responsabilidad el deudor, lo que para él equivale, al pago 
aceptado. 

Es evidente que el derecho mercantil no podia desconocer 
semejante modo de disolver la obligación , mayormente si se 
atiende que las responsabilidades pendientes y forzosas ha
blan de entorpecer sobre manera la marcha del comercio; y 
si bien el Código no reproduce el principio del derecho co
mún , hace sus aplicaciones á las obligaciones en que el de
pósito y consignación ocurren con más frecuencia; á la de 
entregar los efectos vendidos, y á las que contraen los por
teadores , ya terrestres, ya marít imos ; G. 365, 222 y 674. 

497. En el supuesto que la Obligación sea de hacer, es cla
ro que no podrá tener lugar el depósito y consignación: pero 
la interpelación formal hecha al acreedor producirá cuando 
menos el efecto de conservar íntegro al obligado el derecho 
de exigir lo que en cambio se le prometió , quedando ó no 
libre de efectuar el hecho ó prestar los servicios estipulados, 
según sean las circunstancias del contrato. 

(a) [Por e l R e a l Decre to de ^9 de s e t i e m b r e de 18S2 , o r g á n i c o de l a C a j a 
de Cons igna ta r ios y D e p ó s i t o s , es taba mandado que se ve r i f i ca sen e n e l l a ¿ 
e n sus dependencias los d e p ó s i t o s en m e t á l i c o ó en efectos de l a Deuda p ú 
b l i c a ó d e l T e s o r o que debiesen h a c e r s e por d i s p o s i c i ó n de los T r i b u n a l e s de 
J u s t i c i a , cuando no h u b i e r e pa r t e i n t e r e s a d a q u e , c o n derecho p a r a e l l o , 
exigiese l a c o n s i g n a c i ó n e n otro l u g a r , s i n que f u e r a de dicho caso los T r i 
buna les pud iesen p e r m i t i r , n i o r d e n a r c o n s i g n a c i ó n a l g u n a de esa c lase en 
n i n g u n a o t r a p a r t e : a r t . 1.° y 2.o E o r e l D e c r e t o de l Gob ie rno p rov i s iona l de 
15 de d ic iembre de 1868 se dispone que los d e p ó s i t o s necesa r ios en m e t á l i c o 
y e n efectos p ú b l i c o s s igan r e c i b i é n d o s e en l a C a j a : a r t . 4.0 y 8.° ] 
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A R T Í C U L O I I I . 

De la compensación. 

498. Viene bajo este nombre la extinción de dos obligacio
nes entre unos mismos sujetos, por el mero hecho de ser 
acreedor respecto de la una el que era deudor respecto de la 
otra, y cual si uno de ellos hubiese pagado su deuda devol
viendo al otro las mismas especies con que le satisfizo. 

De.aquí es fácil inferir las circunstancias indispensables 
para que la compensación proceda. Estas son : 

4.a Que el crédito que quiere compensarse sea cierto y l í
quido, ó á lo ménos que pueda probarse y liquidarse dentro 
diez días ; á no ser que la compensación se oponga á un cré
dito ̂ centro vertido y en méritos de un juicio ordinario. 

2. a Que el crédito que se objeia en compensación sea pu
ro ; pues que en otro caso tendríamos que una deuda se exi -

' giria antes de existir ó bien prematuramente, según fuese 
condicional ó á término. 

3. a Que las dos deudas sean de cosas fungibles de igual 
especie ó calidad, ó bien de cosa indeterminada no fungible, 
miéntras no haya diferencia en la especie, ni en la calidad : 
dado que faltando cualquiera de estas condiciones la compen
sación vendría á parar al pago de una cosa por otra. Por es
ta razón , al que nos exija el cumplimiento de la promesa de 
entregarle una letra sobre Londres, no podrémos objetar en 
compensación una cantidad que nos deba por otra causa, pues 
que esta y aquella son cosas distintas. ' 

4. a Que el crédito que tratamos de compensar nos compe
ta contra la persona en cuyo nombre se nos reconviene. De 
aquí se sigue que al portador de una letra ele cambio no po
drá el aceptante oponerle en compensación un crédito que 
tenga contra el librador. Empero la regla establecida no se 
opone á que pueda objetarse al cesionario compensación por 
lo que nos debía el cedente con anterioridad al acto que 
consumó la cesión; si bien que por la utilidad del comer-
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ció y atendido el espíritu de las leyes mercantiles deberá 
exceptuarse el caso en que el crédito cedido sea de los endo-
sables, porque de otra suerte era cuasi imposible su ci rcu
lación. 

5.a Que el mismo crédito que compensamos sea propio 
nuestro, ya desde su origen, ya en virtud de cesión con
sumada. Por esta causa el deudor principal no puede com
pensar lo que el fiador alcanza del acreedor. Por el contrario, 
al fiador le aprovecha el crédito del deudor principal contra 
el acreedor, en lo que al parecer hay excepción de la regia 
establecida: empero en el fondo no existe , atendido que en 
realidad no se objeta la compensación en semejante caso , 
sino que por el fiador se excepciona la extinción de la deuda, 
verificada de derecho al momento de concurrir ella con el 
crédito. Aplicando ahora estos principios á las letras de 
cambio y partiendo de que el librador y los endosantes cau
cionan al aceptante , y cada uno de los endosantes á los que 
le preceden en el orden de los endosos y al librador, ten-
clrémos que si el aceptante acredita del portador, así el l i 
brador como cualquiera de los endosantes podrán alegar la 
compensación , y que el mismo recurso competerá á un en
dosante , siempre que el portador ó propietario de la letra 
sea deudór de alguno de los endosantes anteriores ó bien del 
librador. 

A R T Í C U L O I V . 

De la confusión. 

499. Nadie puede ser acreedor de sí mismo; de consiguien. 
te, siempre que estos caractéres vienen á reunirse en una 
misma persona , en fuerza de sucesión ó contrato, la deuda 
desaparece. 

A pesar de que no cabe poner en cuestión la universalidad 
del principio, le hallamos limitado alguna vez en sus aplica
ciones. E n efecto, partiendo de é l , debería considerarse ex
tinguida de todo punto la letra de cambio que el aceptante 
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hubiese adquirido en virtud de endoso : sin embargo , si él 
mismo la pone otra vez en circulación ántes del vencimiento, 
quedarán en pie todas las obligaciones que se produjeron por 
su libramiento , aceptación y endosos {a) . E n general, cuan
do se trata de créditos endosables, es preciso atender prin
cipalmente al documento, si no se quiere que pierdan gran 
parte de la utilidad que tienen para el comercio. 

A R T Í C U L O v . 

De la novación. 

500. Consiste en J a conversión de una deuda en otra. 
Guando esta conversión se verifica, la obligación primitiva se 
extingue, desaparecen las hipotecas que la garantizaban , y 

, quedan desobligados los fiadores y los codeudores ; á no ser 
que las hipotecas se hubiesen confirmado ó reproducido en 
el primer caso , y que los fiadores y codeudores hayan con
sentido en seguir obligados. 

L a novación puede tener lugar de dos modos : 4.° subsis
tiendo las mismas personas ; 2.° cambiándose la, persona del 
deudor ó la del acreedor : si bien que el cambio de acreedor 
viene á parar á lo que le llamamos cesión de crédito, ya sim
plemente dicha, ya con el carácter de dación en pago de 
deuda. 

Guando cambia la persona del deudor, es indispensable 
que se exprese la intención de novar : de otra suerte el mis
mo deudor se considerarla haberse obligado solidariamente 
con el primero ; 1.15, tít. 14, Part. 5.a 

Empero , si la novación se efectúa quedando el mismo deu
dor y sin tocar tampoco á la persona del acreedor, ya no se 
requiere semejante manifestación : entonces podrá inferirse 
la voluntad de novar, mayormente si se hubiese cambiado 
la.causa de deber ^ como si se conviene que el comprador re
tenga á título de préstamo el precio de la venta ; í. cit. Fuera 

(a) V . P a r d e s s u s , t, 1 , n ú m . 237. 
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de este caso , será muy difícil distinguir entre la novación 
propiamente t a l , la simple modificación de la obligación pri
mitiva , y el acto ó intención de hacer concurrir alternativa
mente con ella la que resulta del nuevo convenio ; lo que es 
inconveniente grave en lo comercial, donde son frecuentes 
los pactos y operaciones sobre deudas existentes.. 

A R T Í C U L O V I . 

Del mutuo disenso y de la remisión. 

501. Tenemos el mutuo disenso en el convenio por el cual 
las partes interesadas se separan del contrato que aun no 
estaba consumado , resultando en consecuencia extinguidas 
las obligaciones recíprocas que éste habia producido. Con
siste la remisión en la renuncia al derecho que nos daba una 
obligación constituida á nuestro favor; y esta renuncia puede 
ser ya expresa, ya tácita (a). E n el supuesto de compra y 
venta, si el vendedor, después de haber entregado la cosa, 
renuncia al derecho de exigir el precio, hay remisión; si ha
llándose aun íntegras las cosas , el comprador y el vendedor 
se avienen en dejar sin efecto el contrato , tendremos el mú-
tuo disenso , el cual envuelve una remisión recíproca. 

E n esta materia nos limitaremos á dos ligeras observacio
nes. E s la primera que si la remisión tiene por objeto un 
crédito á la orden, no podrá alegarse contra las terceras per
sonas que lo hayan adquirido por endoso , aunque sea pos
terior al referido acto , como se desprende de lo que llevamos 
dicho al fin del art. 4.° Es la segunda que el mútuo disenso 
no producirá efecto respecto de personas es t rañas , cuando 
tenga por objeto el contrato de sociedad, miéntras no se hu
biese tomado razón de semejante acto ó convenio en el re
gistro de comercio, como se manifestó en su lugar. 

a T e n e m o s u n e jemplo de r e m i s i ó n t á c i t a en e l caso de p r é s t a m o ; s i e l 

ac reedor da rec ibo por l a to ta l idad de l c a p i t a l y s i n r e s e r v a , se en t iende h a 

be r condonado los i n t e r e s e s ; C . 403. 
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A R T Í C U L O V I I , 

Del caso fortuito que imposibilita el cumplimiento de la 
obligación. 

502. De los accidentes de esta clase no responde el deu
dor, á no ser que hubiese precedido culpa ó mora, ó q u e m e -
'diare pacto. Así pues, si el caso fortuito imposibilita el cum
plimiento de la obligación contraída , quedará libre de ella, 
ya tuviese por objeto la transmisión del dominio , ya la me
ra entrega, ya la realización de un hecho. 

Empero, el que por esta causa se halla en la imposibilidad 
de cumplir, ademas de quedar exento de toda responsabili
dad ¿ conservará su acción para exigir de la otra parte lo que 
en cambio le prometió ? Esta cuestión que en el derecho^ c i 
v i l se resuelve distinguiendo entre las obligaciones de dar y 
las de hacer, no admite una solución general en lo mercan
til ; como resulta de lo que llevamos dicho al tratar de la com 
pra y venta, del contrato de transportes y del fletamento. 

A R T Í C U L O V I H . 

De la prescripción. 

503. L a palabra prescripción tiene dos acepciones en el 
derecho. Ora expresa un modo de adquirir el dominio : ora la 
extinción de las obligaciones y de sus acciones correspondien
tes , por el mero transcurso de cierto tiempo ; y este es el 
sentido que le damos en este lugar. 

Por regla general las obligaciones comerciales quedan 
prescritas á los mismos plazos que las comunes ; esto es , á 
los veinte años , si la acción es puramente personal, y á los 
treinta si es mixta de real y personal ó con hipoteca; C. 581 
y 1. 5, tít 8, lib. 11 , Nov. Recop. 
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504. Empero, la rapidez con que ciertas operaciones se 

realizan y se suceden en el comercio; la série de personas 
responsables, las unas respecto de las otras, que en algunas 
de las mismas operaciones se va formando , unida esta c i r 
cunstancia á la inseguridad del crédito; el consumarse ciertos 
contratos en lugares más ó ménos distantes de aquel donde 
se celebraron ; el originarse algunas obligaciones de acciden
tes que no siempre es difícil suponer, ó cuando ménos desfi
gurar; y por fin, la costumbre general en el comercio, de no 
retardar el cumplimiento de ciertas obligaciones, así como 
las reclamaciones respectivas; son causas bastantes para que 
el derecho mercantil admita un número algo crecido de pres
cripciones excepcionales que, como ya se concibe, tendrán 
principalmente por objeto las obligaciones que se originan 
de las letras y otros documentos endosables , y de los con
tratos y accidentes marí t imos. 

Pasemos á recorrer estas prescripciones. 
En primer lugar las obligaciones y acciones que dimanan 

deletras de cambio quedan prescritas sin distinción á los 
cuatro años del vencimiento , áun cuando se haya levantado 
el protesto; C. 557 y Recur. de injust. notor. de 28 de abril 
de 1865. 

Por igual término prescriben por punto general las accio
nes procedentes de libranzas y pagarés á la orden: esceptúa-
se la obligación en garantía por falta de pago, la que así en 
las libranzas como en los pagarés queda prescrita, respecto 
de los endosantes, transcurridos dos meses desde el protes
to; y también por lo que mira al librador, tratándose de l i 
branza, si probare que al vencimiento tenia hecha la provi
sión; G. 567, 568 y 569, L . Recur. de injust. notor. de 16 de oc
tubre de 1861. y Rec. de Cas. de 23 de febrero de 1871. 

Segundo : en la compra y venta, la obligación de indem
nizar por causa de vicios que tenga la cosa vendida, se pres
cribe á los seis meses contados desde la entrega , si aquellos 
son internos , y á los ocho dias si fuesen externos; G. 370 y 
371 , y v. n.0149. 

Tercero : la acción contra el porteador terrestre , por los 
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daños ó averías que han sufrido los objetos transportados , 
desaparece transcurridas 24 horas desde el recibo de estos; 
G. 219, y v. n.0 286. 

Cuarto: la acción que compete á los que han suministrado 
efectos para construir , reparar ó pertrechar la nave, queda 

t prescrita á los cinco años contados desde las respectivas en
tregas. Si la acción procede de vituallas para la nave, ó de 
alimentos suministrados á los marineros de orden del capi
tán , ó bien dimana de obras hechas en la misma nave por 
las que acrediten los artesanos que trabajaron en e l la , pres
cribirá al año de su entrega, si dentro de él estuvo fondeada 
la nave, por quince dias cuando ménos , en el puerto donde 
se contrajo la deuda; y en otro caso, subsistirá la acción has
ta que la nave fondee en dicho puerto y por quince dias más; 
G. 992 y 993. 

Quinto : la acción de los oficiales y tripulación de la nave 
por sus salarios y gages , prescribe al año después de con
cluido el viaje en que los devengaron ; G. 994 (a). 

Sexto : la que procede de préstamos á la gruesa ó de se
guros marítimos , queda prescrita pasados cinco años desde 
la celebración del contrato, salvas las restricciones de que 
luego hablaremos relativas á los seguros ; G. 997. 

Séptimo : la acción del fletante para el cobro de los fletes 
y al efecto de precisar á la contribución por las averías co
munes (h ) , prescribe pasados seis meses desde que entregó 
los efectos que adeudaron los fletes y debían contribuir. La 
del fletador dirigida á la entrega del cargamento y á la re-

(a ) ¿ Q u é d i r emos de l a s a c c i o n e s que por sus s a l a r io s ó derechos compe
t e n á los sobrecargos , f a c t o r e s , m a n c e b o s de comerc io , comis ion i s t as y 
c o r r e d o r e s ? Atendido e l s i l enc io de l a l e y m e r c a n t i l en este punto , d e b e r á 
a p l i c á r s e l e e l de recho c o m ú n : a s í pues , p a r e c e que seme jan te s acc iones 
q u e d a r á n sujetas á l a p r e s c r i p c i ó n de t r e s a ñ o s , e n los t é r m i n o s que l a e s 
t a b l e c e n l a s l e y e s recop i ladas respec to de los depend ien t e s , p r o c u r a d o r e s , 
s o l i c i t a d o r e s , e t c . ; 11. 9 y 1 0 , t í t . 11 , l i b . 10 , Nov . R e c o p . 

(6) A d v i é r t a s e que a q u í se t r a t a de l a a c c i ó n po r c o n t r i b u c i ó n que v a a c o m 
p a ñ a d a de l a que se dir i je a l cobro de los fletes: cuando estos se hub ie sen 
c o b r a d o , aque l l a a c c i ó n se p r e s c r i b e á n t e s de los se i s meses y r e q u i e r e a d e 
m a s l a f o r m a l i d a d de l a p r o t e s t a , como luego v e r e m o s . 
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paracion de los daños que ha recibido por culpa del fletante 
ó de las personas de las cuales éste responde, queda pres
crita un año después del arribo de la nave al puerto de la 
consignación; G. 995 y 996. 

Empero , la que compete al fletador contra el fletante ó el 
capitán , y contra los aseguradores, por razón del daño que 
hubiese recibido el cargamento (a) , desaparece si dentro 
las veinte y cuatro horas siguientes al recibo de éste no se 
hubiese formalizado la debida protesta, notificándose al ca
pitán dentro los tres dias siguientes; y no obstante la protes
ta quedará prescrita si dentro los dos meses siguientes no 
se hubiese instituido : C. 998 y 1000 (&). 

También cesa la acción del fletante contra el fletador para 
la contribución á las averías ó por los gastos de arribada 
que pesen sobre el cargamento , siempre que aquel hubiere 
percibido los fletes de los efectos entregados sin formalizar 
la protesta ántes de las 24 horas , ó dejando de introducir la 
demanda dentro los tres meses ; G. 999 y 1000. 

505. Las prescripciones excepcionales que acabamos de 
enumerar son fatales, es decir, que corren y se cumplen con
tra toda clase de personas, y sin que quepa destruir sus efec
tos por medio del recurso de la restitución por entero; G. 
580 (c). 

(a) E n t i é n d a s e de l d a ñ o que da l u g a r á c o n t r i b u c i ó n , por lo que m i r a á l a 
a c c i ó n c o n t r a e l c a p i t á n , pues que de o t r a suer te e l a r t . 998 que a q u í c i t a 
m o s e s t a r l a en o p o s i c i ó n c o n e l 996. P e r o ¿ por q u é e n este caso no se ex ige 
l a pro tes ta de que h a b l a m o s e n segu ida ? 

(b) T e n e m o s a q u í u n a e x c e p c i ó n de l a r e g l a g e n e r a l e s tab lec ida m á s a r r i 
b a , á s a b e r , que toda a c c i ó n p roceden te de p ó l i z a de seguros queda p r e s 
c r i t a pasados c incos a ñ o s desde l a c e l e b r a c i ó n d e l con t ra to . L a m i s m a r e g l a 
se h a l l a modif icada respecto de l a a c c i ó n de abandono , y por lo que m i r a á 
l a a c c i ó n de n u l i d a d ó r e s c i s i ó n e n c i e r t o s c a s o s ; v é a s e lo expuesto e n los 
n ú m s . 3 7 0 , 315 y 3 7 6 , j u n t o con l a s no t a s . 

(c) A pesar de que l a l e y e x c l u y e l a r e s t i t u c i ó n , s ea c u a l fuere l a causa , 
t í t u l o ó p r iv i leg io en que se funde , pa rece indudable que p o d r á a legarse s i 
e l dolo ó fuerza de pa r t e de l deudor hubiese sido par te pa r a que l a p r e s 
c r i p c i ó n se c u m p l i e r a ; y a u n c r eemos que s e r i a a tendible e l r ecu r so que se 
funda ra en caso for tui to ó fue r za que p rov in iese de u n t e rce ro . 
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Empero, tanto las indicadas prescripciones como las que 

se rigen por el derecho c o m ú n , pueden interrumpirse por 
dos medios: 1.° por demanda ú otra cualquiera interpelación 
judicial hecha al deudor, en cuyo caso la prescripción no po
drá alegarse , á no ser que haya transcurrido el término de 
ella , desde la última gestión hecha en juicio , sea cual fue
re la parte de la que procediere : 2.° por la renovación del 
documento en que se funda la acción ; y entonces la pres
cripción vuelve á correr desde la fecha del nuevo documento 
ó al vencimiento del plazo, según que de aquel resultare una 
deuda pura ó á término ; G. 582, y Recur. de injus. not. de 
16 de octubre de 1861. Igual efecto que á la renovación del 
documento parece que deberá atribuirse al reconocimiento 
de la deuda en un extracto de cuenta corriente ó en la cor
respondencia. 

A R T Í C U L O I X . 

De la extinción de la deuda por rescisión del contrato. 

506. E n esta materia no es posible establecer reglas ge
nerales así en punto á las causas de rescisión , como sobre 
sus efectos, lo que ya se concibe al recordar lo que l leva
mos expuesto acerca de las obligaciones producidas por los 
diferentes contratos mercantiles. 

E n efecto, contratos hay , como el de compra y venta y 
permuta, donde la rescisión tiene lugar únicamente con mo
tivo de demora ó de menoscabo ó vicio de la cosa. Otros, cual 
el de fletamento y el de seguros, admiten la rescisión por la 
mera voluntad de una de las partes. Ademas , ora la resci
sión hace desaparacer todas las obligaciones que había pro
ducido el contrato, ora deja salvo á favor de uno de los con
trayentes el derecho á cierta indemnización. Por fin, hay ca
sos en que la rescisión se verifica de derecho, y otros en que 
tiene lugar á instancia de parte. Todas estas diferencias son 
hijas del carácter y naturaleza del comercio, como se ha vis
to en sus respectivos lugares. 
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CAPÍTULO IV. 

De las pruebas en materia comercial. 

A R T Í C U L O i. 

Idea general de las varias especies de pruebas que tienen 
Cabida en los negocios mercantiles. 

507. Los hechos que en lo mercantil producen obligación 
ó la modifican ó extinguen , y en general, los que influyen en 
el derecho , pueden justificarse ó p r o b á r s e l e varias maneras. 
Tomada la palabra prueba en su sentido más lato, tendremos 
las siguientes : 1.a prueba por medio de escritos : 2.a prueba 
testifical: 3.a confesión de parte : 4.a juramento ( a ) ; 5.a juicio 
de peritos : 6.a inspección ó visita ocular : 7.a presunciones 
G. 262 y L . de enjuic., art. 279 ; y Recur. de injus. not. de 
20 de octubre de 4865. 

r 508. Los escritos que pueden aducirse como medios de 
prueba son de distintas clases , á saber : 1.a documentos otor
gados ante escribano público con las formalidades que pres
cribe el derecho : 2.a certificaciones de corredor y minutas 
dadas por el mismo con referencia á los asientos de su libro 
registro: 3.a contratas ó escrituras privadas firmadas por los 
contrayentes, ó por algún testigo á su ruego y en su nom
bre : 4f.a facturas y minutas de la negociación, aceptadas por 
la parte contra la cual se producen : 5.a los libros de comercio 
que estén arreglados á derecho : 6.a la correspondencia (6). 

(a) [ E s t e med io de p r u e b a , admi t ido por l a l e y de en ju ic i amien to m e r 
c a n t i l , no lo e s t á hoy d i a , toda vez que , de rogada d i c h a l e y , solo l a de e n 
j u i c i a m i e n t o c i v i l r i ge e n m a t e r i a de p r o c e d i m i e n t o s , y e n e s t a no se h a l l a 
i nc lu ido e l j u r a m e n t o como medio de p r u e b a . ] 

(&) [ T a m b i é n son admis ib les y h a c e n p r u e b a en j u i c i o los documentos q u e , 
ademas de l a s e s c r i t u r a s p ú b l i c a s , c a l i f i c a de p ú b l i c o s y so l emnes e l a r t . 280 
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509. L a prueba testifical puede ser de dos especies , aten

didas las dos clases en que se dividen los hechos. Guando es
tos sean tales que estén al alcance de todo el mundo, de mo
do que basta el buen sentido para distinguirlos y compren
derlos , tendremos la prueba testifical simplemente dicha: 
empero, si la declaración recae sobre hechos que requieren 
pericia de persona ó arte, la prueba recibe la denominación 
de juicio de expertos [ ó peritos, y es la mencionada en el 
n,0 507, la cual debe verificarse en conformidad á la estable
cido en el art. 303 de la ley de enjuiciamiento c iv i l . ] 

510. En cuanto á la confesión de parte debe también dis
tinguirse , pues que al lado de la judic ia l , admite la ley la 
que se hace fuera de juicio con ánimo deliberado á presencia 
de testigos y de la parte interesada (a). 

511. E l juramento, según derecho c o m ú n , se divide en 
convencional, supletorio , estimatorio y decisorio ; empero, 
la ley mercantil se concreta al último al enumerar los me
dios de prueba; siendo indudablemente su intención dese
char el supletorio y el estimatorio, el primero como peligro
so, y el segundo por innecesario en la esfera comercial, don
de los perjuicios causados por el retardo ó incumplimiento 
de una obligación son fáciles de probar: y por lo que mira al 
convencional, lo considerarla como una transacción, más bien 
que en calidad de prueba (&). 

de l a L . de en ju i c . c i v i l , c o n t a l q u e , p a r a que sean ef icaces , se obse rven l a s 
r eg l a s p r e sc r i t a s e n e l a r t . s i g u i e n t e . — Debe t ene r se p r e s e n t e ademas que 
por R . O . de 31 de m a y o de 1842 , c o m u n i c a d a e n 6 de l s igu ien te j u n i o a l 
T r i b u n a l de C o m e r c i o de A l i c a n t e , e s t á mandado que los T r i b u n a l e s de C o 
m e r c i o , y h o y deben h a c e r lo p rop io los c o m u n e s , no a d m i t a n documentos 
procedentes de l e x t r a n g e r o que no e s t é n otorgados ó legal izados por los 
agen te s consu l a r e s ac red i t ados e n e l p a í s de que aquel los p rocedan . ] 

(a) [ E s t a c o n f e s i ó n no es l a de que h a b l a l a l e y de en ju ic iamien to c i v i l e n 
sus a r t s , 2 7 9 , 292 y s i g s . ; y po r c o n s i g u i e n t e no es medio de p r u e b a , desde 
que l a l e y de en ju ic i amien to m e r c a n t i l h a quedado derogada . ] 

[b) V é a s e l a n o t a ( a ) de l a p á g . a n t e r i o r . 
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512. La inspección ó vista ocular, llamada también reco

nocimiento judicial , según el objeto á que se aplica, es un 
medio de prueba el más á proposito, cuando versa la cues
tión sobre hechos de que el Tribunal puede tomar un conoci
miento intuitivo. 

513. Por fin, las presunciones, ó sean los argumentos acer
ca de la existencia de un hecho, deducidos de ciertas c i r 
cunstancias que no entran en la categoría de pruebas, no 
son todas de una misma especie. E n efecto , las hay que por 
disposición expresa de la ley tienen fuerza de prueba plena, 
y se llaman presunciones de derecho; y otras cuyo valor no 
está determinado, por cuya causa se las denomina presun
ciones de hecho ó del hombre. De las primeras, parte no ad
miten prueba en contrario y parte no la rechazan : de entram
bas especies hallamos ejemplos en las quiebras y en los se
guros marí t imos. 

A R T Í C U L O I I . 

De la fuerza que debe atribuirse á los diferentes medios 
de prueba. 

514. Sabido es que las pruebas por lo que mira á su fuer
za se dividen en plenas, semiplenas y simples presunciones. 
Llámanse plenas las que causan una convicción completa , 
de modo que producidas en juicio pueda tenerse por averi
guado el hecho ; son semiplenas aquellas que, si bien no a l 
canzan á justificar el hecho, puede completárseles en ciertos 
casos mediante el juramento supletorio : las meras presun
ciones ó de hecho, consisten en aquellas circunstancias que 
consideradas aisladamente no producen más que una sos
pecha de la existencia del hecho. Empero, en el derecho mer
cantil , dado que no se admite el juramento supletorio , las 
pruebas semiplenas se confundirán con las presunciones. 

515. Veamos ahora en qué casos y bajo qué condiciones 
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tendrán fuerza de prueba plena los medios probatorios enu
merados en el artículo anterior. 

L a atribuiremos: 
4.° A la escritura pública que no contenga vicio, y al tras

lado de ella sacado con citación de parte, ó compulsado du
rante el término probatorio; G. 262, y 1. 114, tít. 18 , 
Part. 3.a 

, 2.° A las certificaciones y minutas dadas por el corredor, 
referentes á los actos en que interviniere y consten en su l i 
bro registro , con tal que sean compulsadas ó comprobadas 
en virtud de decreto judicial; C. 64. 

3. ° A las contratas ó escrituras privadas siendo reconoci
das por la parte contra la cual se producen (a) ; y mediante el 
mero reconocimiento de la firma, si se trata de documento á 
la órde (b) ; G. 262 y 544 y 11. 114 y 119, tít 18, Part 3.a 

4. ° A las facturas y minutas de la negociación, con tal que 
se pruebe haber sido aceptadas por la parte contra la cual 
se producen ; G. 262: semejante justificación podrá hacerse 
al ausilio de los libros , de la correspondencia, y por cual
quiera de los otros medios probatorios reconocidos por la 
ley: una prueba evidente de la aceptación de una factura se
ria el hallarse en manos de un tercero con la cesión del com
prador, 

5. ° Daremos también el valor de prueba plena á los libros 
de comercio que reúnan los requisitos de la ley; empero, es 
menester que la cuestión verse entre comerciantes, pues que" 

(a) [ Cuando los documentos , cuen tas y c a r t a s r e l a t i v a s á negocios m e r 
c a n t i l e s se h a l l a n ex tendidos y redac tados e n t é r m i n o s c la ros y precisos y no 
c o n t i e n e n c l á u s u l a n i e x p r e s i ó n a l g u n a que h a y a dado l u g a r á dudas n i á 
i n t e r p r e t a c i o n e s , deben en tenderse en s u sen t ido propio y genuino y con 
a r r e g l o á l a v o l u n t a d man i f i e s t a de los i n t e r e s a d o s : R e e . de in jus . notor de 
28 de a b r i l de 1865. ] 

(&) [ E l a r t . U i que e l A u t o r c i t a se r e f i e r e a l med io de dar , no fuerza p r o 
ba to r i a , s ino e j ecu t iva á l a l e t r a de c a m b i o . E n a n á l o g o sent ido puede c i t a r 
se e l a r t . 566 de l C ó d . de C o m . Sobre .e l modo de p r e p a r a r l a e j e c u c i ó n v . L . 
de en ju ic . c i v i l r e f o r . , a r t . 9 4 2 ; y sobre l a d e c l a r a c i ó n de confeso , en e l caso 
de i n c o m p a r e c e n c i a del deudor, e l a r t . 943 . ] 
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entonces los libros pueden oponerse á los libros ( a ) ; por el 
contrario , si no tenia el carácter de comerciante una de las 
partes , podia verse abandonada sin defensa á la mala fe de 
su competidor caso de darse crédito á los asientos de és te ; 
G; art. cit. y Rec. de Gas. de 17 de junio de 1872. 

6. ° A la correspondencia pasiva , en los términos que á los 
documentos privados , y á la activa, ó sea á los testimonios 
sacados del copiador, en igual caso que á los demás libros. 

7. ° A la deposición de testigos contestes y libres de toda 
excepción. 

Por fin, á la confesión, juramento, (6) vista ocular y á las 
presunciones de derecho , en los casos y en las circunstan
cias que hemos indicado más arriba. 

Por lo que mira á las presunciones de hecho , ya llevamos 
dicho que ninguna de ellas alcanza por sí sola á probar un 
hecho ; empero, si concurren varias que mutuamente se 
coadyuven, y todas ó la mayor parte son vehementes , po
drán en ciertos casos suplir la prueba; G. 262. 

516. No todas las pruebas plenas tienen igual fuerza, sino 
que unas admiten prueba en contrario, otras la consienten , 
tan solo de un modo indirecto , y otras absolutamente la re
chazan. Pertenecen á la primera clase:!.0 la testifical: 2.° 
la escrita, aunque se practique por medio de documento pú
blico , pues que cabe destruirla en este caso con otro docu
mento de igual clase y mediante la deposición de testigos en 
los términos de las 11. 33 , tít . 16, y 117, tít. 18, Part. 3.a: 3." 
la inspección ocular, la que podrá neutralizarse con otro ac
to judicial de la misma clase : 4.° las presunciones de hecho 
y parte de las de derecho, según queda indicado más arriba. 
Corresponden á la segunda clase la confesión y el juramen
to decisorio (c) cuya fuerza cabe destruir mediante la prue-

( a ) [ D e acuerdo c o n lo que p r e s c r i b e e l a r t . 53 d e l C ó d . de C o m . h a d e 
c la rado e l T r i b u n a l S u p r e m o de J u s t i c i a que cuando u n a par te no p r e s e n t a 
l i b ros m e r c a n t i l e s y l a o t r a los exh ibe incomple tos y defec tuosos , es p rec i so 
es ta r pa ra l a d e c i s i ó n de l p le i to a l r e su l t ado combinado de todas las p ruebas 
hechas por las par tes . R e c . de i n j u s . notor . de 28 de marzo de 1860. ] 

(6) T é n g a s e presente lo d icho e n l a no ta (a) de l a p á g . S 6 1 . 
( c ) V é a s e l a no ta a n t e r i o r . 
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ba del dolo ó de la fuerza, y también del error, tratándose 
de la confesión ; 1. 4 , tít . 13 , Part. 3.a Se refieren á la ter
cera clase parte de las presunciones de derecho , que para 
distinguirlas de las demás se las denomina presunciones j u -
ris et de jure , tales son , por ejemplo, las circunstancias de 
las que se arguye necesariamente la culpabilidad ó el fraude 
en las quiebras. 

517. Conviene en esta materia no confundir la prueba de 
un acto mercantil, de un contrato, por ejemplo, con las for
malidades que se exigen en su otorgacion. Dos testigos con
testes é intachables que depongan acerca de una venta, per
muta , etc., justificarán plenamente el hecho; pero si de las 
declaraciones de los mismos no resulta haberse formalizado 
escritura y se trata de un interés mayor de 1,000 ó 3,000 rs. 
vn. en sus respectivos casos , la prueba no producirá efecto, 
no porque considerada en sí misma carezca de fuerza, sino 
porque se aplica á un acto nulo de derecho. 

F I N . 
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forma de celebración de este contrato. . . . 392 

i l . o Capacidad de las personas id. 
§ 2,o Forma de celebración del préstamo á la gruesa.. . id. 

ART- 3.° De la obligación que contrae el tomador del préstamo 
á la gruesa 393 

ART. 4.o De la rescisión del préstamo á la gruesa. . . . 396 
CAPITULO IV. — Del contrato de seguros marítimos. . . . 397 

ART. l .o De lo que se entiende por seguros marítimos y de sus 
circunstancias esenciales id. 

Cosas que pueden ser objeto del seguro marítimo. . 399 
Prima . . . . . . . . . 400 
Tiempo en que puede celebrarse y medios de concebir 

el contrato de seguros marítimos 401 
Capacidad para celebrar este contrato. . . , 402 

ART. 2 . ° De la forma externa del contrato de seguros marítimos 
y de las indicaciones que ha de contener. . . id. 

§ I.0 Forma externa del contrato id. 
g 2.° Indicaciones que ha de contener la escritura. . . 403 
g 3.° De las indicaciones que ha de contener la escritura en 

los seguros de la libertad de los navegantes. . . 408 
ART. 3.o De la obligación que contrae el asegurador. . . 409 

§ I.0 De los riesgos que corre el asegurador y su duración, id. 
Í 2.° Del momento en que viene á ser efectiva la obligación 

de indemnizar , . 412 
§ 3.o Del modo como se efectúa la indemnización. . . 413 

Distinción entre daños y daños id. 
•Modo de efectuar la indemnización en el caso de sim

ple avería. . • 415 
Indemnización en el caso de accidente mayor. . . 418 

§ 4.° De las consecuencias de la indemnización . . . 422 
ART. 4.° De las obligaciones que contrae el asegurado. . . 423 
ART- 5.o De las causas que producen la nulidad total ó parcial 

del seguro y de las que dan lugar á su rescisión. . 425 
§ 1.° Causas de nulidad. id. 
I 2.o Casos de rescisión ó modificación del seguro. . . 428 

CAPITULO V. — De las obligaciones que dimanan de avería. . . 430 
ART. I.0 De las averías en general, de sus especies y de las que 

dan lugar á obligación ó contribución. . . . i d . 
ART. 2.o De las condiciones indispensables para que la avería 

dé lugar á contribución 432 
Excepciones. . . . . . . , 437 
Ampliación de la regla general. . . . 438 

ART. 3.° De la justificación y estima de la avería gruesa. . . 439 
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ART. 4.° De las cosas que contribuyen y su estimación, y de la 

liquidación de la avería. . . . . . 4 4 1 
g l.o Cosas que contribuyen. . . . . . . id. 
I 2.° Valoración de las cosas que contribuyen. . . . 442 
l 3.° Distribución de la avería y sus efectos. . , . 443 

CAPITULO IV. — De las obligaciones que se originan del naufragio y 
del varamiento 444 

SECCION VI. 
De las obligaciones que se producen entre las personas 

auxiliares del comercio y los que se valen de su ministerio ó 
servicios.. . . . . . • • • • 446 

CAPITULO I . — De las obligaciones que nacen de la intervención de 
los corredores • . i d . 

ART. I.0 De la obligación que contrae el corredor hácia los que 
solicitan su intervención. . . . • . . i d . 

ART. 2.o De la obligación que contraen para con el corredor los 
que se valen de su ministerio 448 

CAPITULO I I . — De las obligaciones recíprocas entre los factores y 
mancebos de comercio y sus principales. . . 449 

ART. 1.° De la obligación que contraen los factores y mancebos 
de comercio para con sus principales. . . . i d . 

ART. 2.° De las obligaciones del comerciante para con sus facto
res ó mancebos - • • 451 

CAPITULO I I I . —De las obligaciones recíprocas entre comitentes y 
comisionistas. . . . - . . . 452 

ART. 1.0 De las obligaciones que contrae el comisionista hácia el 
comitente . . i d . 

§1.° Obligación de desempeñar la comisión. . . . i d . 
Límites de la obligación generalmente considerada. .453 
Modo del cumplimiento id. 
Diligencia ó cuidado con que el comisionista debe cum

plir la obligación contraída 454 
Consecuencias de la falta total ó parcial de cumpli

miento. . . • • ' • • 457 
g 2." Obligación de rendir cuentas y hacer efectivo el saldo. 459 

ART. 2.° De las obligaciones que contrae el comitente respecto 
del comisionista 460 

CAPITULO IV. — De las obligaciones recíprocas entre el naviero y el 
capitán y demás oficiales de la nave. . . 461 

ART. I.0 De las obligaciones entre el capitán y el naviero.' . id. 
g 1.° De las obligaciones que contrae el capitán respecto del 

naviero id. 
Duración de la obligación ó empeño del capitán. . 462 
Carácter y extensión de las obligaciones del capitán. . id. 
Diligencia ó cuidado con que el capitán ha de cumplir 

las obligaciones que contrae. — Consecuencias de la 
falta de cumplimiento. . • . • • • 464 

§ 2.° De las obligaciones del naviero respecto del capitán. . 465 
ART. 2.° De las obligaciones del piloto y contramaestre hácia el 

naviero, y de las que éste contrae para con ellos. . 466 
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CAPITULO V. — De las obligaciones recíprocas entre el naviero y los 

hombres de mar. . . . . 467 
ART. 1.° De la obligación del hombre de mar y de la duración 

de su empeño . i d . 
ÁRT. 2.° De la obligación del naviero respecto del hombre de 

mar id. 
ART. 3 . ° De las causas por las que pueden rescindirse ó modi

ficarse las obligaciones del naviero y del hombre de 
mar 468 

Delito, vicio ó inhabilitación del hombre de mar. . id. 
Revocación de viaje por arbitrariedad del naviero ó 

por causa de los cargadores.. . . . . 469 
Revocación del viaje por justa causa.. . . ... 471 
Prolongación de viaje en beneficio de la nave ó del 

cargamento 473 
Naufragio , apresamiento ú otro incidente análogo. . id. 
Enfermedad del hombre de mar 474 
Muerte ó apresamiento del hombre de mar. . . i d . 

L . I B R O C U A R T O . 

De los medios de asegurar el cumplimiento de las obli
gaciones mercantiles, de su extinción y de las pruebas. . 476 

CAPITULO I . — De los medios generales de asegurar el cumplimiento , 
de las obligaciones mercantiles. . . . . i d . 

ART. I.0 De los medios indirectos id. 
ART. 2.° De los medios directos 478 

CAPITULO I I . — De los medios especiales de asegurar el cumpli
miento de las obligaciones en el caso de quiebra 
del deudor. . 482 

ART. I.0 Idea general del espíritu y sistema del derecho mer
cantil en esta materia id. 

ART. 2.° De lo que determinad estado de quiebra y sus diferen
tes especies. 485 

§ 1,° De lo que determina el estado de quiebra. . . id. 
1 2.° De las varias clases de quiebras. . . . . . 487 

ART. 3.° De la declaración judicial de quiebra. . . . 492 
ART. 4.° De los efectos inmediatos de la declaración de quiebra 

y de las disposiciones preventivas de que son objeto 
la persona y los bienes del deudor. . . . 498 

§ 1.° Efectos inmediatos de la declaración de quiebra. . id. 
g 2.° Disposiciones preventivas 499 

ART. 5.° De la administración y realización de los bienes de la 
quiebra 500 

ART. 6.° De la nulidad de ciertos actos verificados por el que
brado y de los que pueden revocarse ó rescindirse. 505 

Actos que son necesariamente nulos por inhibición del 
quebrado. . . . . . . . i d . 

Actos que son ineficaces de derecho por presunción de 
fraude. . . . 507 

Actos que pueden revocarse mediante la prueba de ha-
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berse-obrado en fraude de los acreedores. . . 5 0 8 

Revocabilidad por causa de simulación. . . . 509 
Tiempo dentro del cual la nulidad ó la revocación pue-
- den reclamarse, Personas que ejercen estas acciones, id. 

ART. 7.° Del reconocimiento de los créditos contra la quiebra. 510 
ART. 8.° De la graduación y pago de los acreedores. . . 5 1 3 

§ 1.° Orden de prelacion délos créditos contra la quiebra, id. 
Acreedores de dominio. . . ' . . . . i d . 
Acreedores hipotecarios , 517 
Acreedores escriturarios .' 523 
Acreedores comunes. . . . . . i d . 

'i 2.° De la forma con que se procede á la graduación. . 524 
§ 3.° Del pago délos créditos y de la liquidación de la quie-

n n b/a. • 525 
ART. 9.° De la calificación de la quiebra y de sus consecuencias. 527 
ART. 10. Del convenio entre los acreedores y el quebrado. . 530 
ART. 11. De la rehabilitación del quebrado 534 
ART. 12. De los procedimientos especiales á que deben ajustarse 

las ejecucionesy quiebras contra las compañías con-
pesionarias de obras públicas 535 

§ 1.° Principios generales sobre la materia. . . . i d . 
§ 2.° De los procedimientos prévios á la suspensión de pa-
9 o „ ^os- • • • • • • • • -537 
g ó. Ue la suspensión de pagos y del convenio entre la so

ciedad y sus acreedores. 539 
PADTTTnríWT0*3 la decÍaracion de quiebra y sus efectos. . . 542 
LAPllULO I I I . —De los modos de estinguirse las obligaciones mer

cantiles. . . . . . . . 547 
ART. I.0 De la paga y en general del cumplimiento de la obli

gación 548 
ART. 2.o Del ofrecimiento y consignación de la cosa debida. . 550 
ART. 3.0 De la compensación 552 
ART. 4.° De la confusión 553 
ART. 5.° De la novación .' . " 554 
ART. 6.° Del mútuo disenso y de la remisión. . . . .' 555 
ART. 7.° Del caso fortuito que imposibilita el cumplimiento de 

la obligación. . , 556 
ART. 8.° De la prescripción. . . . . . . . id. 

^An^rTí ^ t ^ ^ extinción de la deuda por rescisión del contrato! 56() 
CAPITULO IV. — De las pruebas en materia comercial. . . . 5 6 1 

ART. I.0 Idea general de las varias especies de pruebas que tie
nen cabida en los negocios mercantiles. . . i d . 

ART. 2.° De la fuerza que debe atribuirse á los diferentes me
dios de prueba 563 

P I N D E L Í N D I C E . 
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